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Introducción 
La E.S.A se encuentra enmarcada en la política pública del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las 

Adicciones del Gobierno de la Provincia de Córdoba, puesto en marcha en Diciembre del 2016, por el goberna-
dor Cr. Juan Schiaretti. En este marco la formación de recursos humanos es un aspecto fundamental del plan, 
que a su vez a se transforma en el insumo principal de la “Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba”, en 
adelante RAAC. 
En el marco de la RAAC se han puesto en marcha en 3 años 101 centros de prevención y asistencia de las adic-

ciones en el interior provincial, dando cobertura a los 26 departamentos que posee nuestra provincia. Esto, a su 
vez, se complementa con el funcionamiento del Programa de Prevención Territorial, mediante el cual se brin-
dan más de 100 acciones preventivas y de promoción de la salud (Talleres) y se sostienen más de 60 instancias 
de atención primaria (Espacios de primera escucha)
El objetivo central de las instancias de Educación Superior busca, brindar espacios de formación accesibles, de 

alto nivel académico y avalado empíricamente a nivel nacional e internacional, de capacitación y profundiza-
ción en prevención y asistencia de las adicciones para toda la comunidad de la provincia de Córdoba.
La propuesta de la ESA en el año 2019, se diseñó con tres instancias simultáneas, de acuerdo al perfil académi-

co y los intereses de los beneficiarios: Programa de Posgrado, Diplomatura y Curso RAAC . Con certificación 
otorgada por la Universidad Provincial de Córdoba y Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de 
Córdoba. Para esas instancias académicas se ha contado con la participación de disertantes prestigiosos, con 
una profunda formación en las temáticas dictadas, ellos en general, son docentes de nivel superior e investiga-
dores nacionales e internacionales. La totalidad de inscriptos para las tres instancias al fue de aproximadamen-
te 1000 personas. Siendo 625 personas en Diplomatura, 320 en Programa de Posgrado y el resto del curso 
RAAC. 
Para el año 2020, se continuará con una modalidad similar al corriente año, aunque con algunas modificacio-

nes que profundizan más los contenidos en las temáticas que corresponden a la prevención, asistencia e inves-
tigación concerniente a las adicciones.

Diseño de la propuesta de formación 2020
Para la segunda cohorte de ESA, se busca profundizar en contenidos que atañen a las políticas públicas ante 

el desafío sanitario en prevención y asistencia de las adicciones. Presentando aspectos novedosos en cuanto a 
la cursada y formación de alta calidad y actualización académica. Cabe destacar que en el presente año, el 
Programa de Posgrado y Diplomatura, serán gratuitos para todo el público.

Para la propuesta del año 2020, la cursada continuará con tres modalidades:  

:

Curso RAAC: Es la versión abierta a todo público. El cursado es matutino (coincide con las instancias educati-
vas matutinas del posgrado y diplomatura). Todas aquellas personas que no puedan dar cumplimiento a las 
condiciones de cursado de las instancias superiores podrán acceder a la certificación por módulo cursado otor-
gado por la Universidad Provincial de Córdoba y Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de 
Córdoba.
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Programa de Posgrado: Es la versión destinada a profesionales y docentes. Contará con módulos centrales 
presenciales de horario matutino y vespertino, regionales de horario matutino, 4to Congreso RAAC y módulos 
no presenciales-virtuales.  Con evaluaciones de todos los módulos y presentación final de modalidad grupal de 
un póster académico. Certificación otorgada por la Universidad Provincial de Córdoba y Secretaría de Preven-
ción y Asistencia de las Adicciones de Córdoba.
Diplomatura: Es la versión destinada a personas que han finalizado el nivel secundario. Contará con módulos

centrales, módulos regionales, 4to Congreso RAAC y dos módulos virtuales (Condiciones de cursado y Funda-
mentos RAAC). El cursado es matutino (coincide con las instancias educativas matutinas del posgrado). Posee 
evaluación de cada módulo y certificación otorgada por la Universidad Provincial de Córdoba y Secretaría de 
Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba.
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DIRECTORES ACADÉMICOS
Dr. Darío Gigena Parker 
Secretario de la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de la Provincia de Córdoba. 
Médico – Especialista en Psiquiatría 
Magíster en Drogadependencias (U.N.C) 
Profesor de Salud Pública en la F.C.M (U.N.C) 
Miembro Fundador de la Sociedad Internacional de Medicina de Adicciones (I.S.A.M.) 
Ex presidente del Capítulo de Drogadependencia, Alcoholismo y Tabaquismo de A.P.S.A 

Lic. Pablo Martin Bonino 
Subsecretario de la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de la Provincia de Córdoba.
Asesor de la Comisión de Prevención de Adicciones y Control del Narcotráfico de la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación 
Lic. en Psicología (UNC) 
Certificado en Salud Pública (Texas At Arlington University – U.S.A) 
Ex – miembro del Equipo de Investigación en Conductas Adictivas Durante el Desarrollo del IIPSI-CONI-

CET-UNC. 

COORDINACIÓN ACADÉMICA 

Lic. Paula Takaya
Licenciada en Psicología (UNC).
Equipo técnico en Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de la Provincia de Córdoba.

FUNDAMENTACIÓN
Las adicciones desde un enfoque de salud pública, define sus alcances y limitaciones frente a los retos del 

fenómeno, especialmente para la formulación de políticas; se suma a las propuestas que buscan integrar los 
temas sociales en la evaluación del resultado de las acciones y que proponen como meta última el bienestar 
bio-psico-social de la persona y de las comunidades.
Las drogas y las conductas adictivas en sus diferentes manifestaciones han invadido nuestro entorno. Se trata 

de un fenómeno de múltiples facetas que incluye las etapas de producción, tráfico, distribución, consumo 
nocivo y dependencia; afectan a todos los grupos de la población y tienen implicaciones importantes para la 
salud pública de la nación. El problema requiere de enfoques novedosos que permitan enfrentar un problema 
complejo y cambiante. El objetivo de este posgrado es presentar propuestas para la atención del problema de 
las adicciones desde un enfoque de salud pública.
Definir el fenómeno de las drogas desde una perspectiva de salud pública permite reconocer diferencias 

entre las drogas y sus riesgos; se aleja de conceptualizaciones que ven a las drogas como fin último, con el 
decomiso y la detención de personas como la meta, en cambio ve a las sustancias en su interacción con las 
personas que las usan o tienen potencial para hacerlo, que viven en contextos con mayor o menor riesgo y que 
son más o menos vulnerables a la experimentación y al paso del uso a la dependencia por una combinación de 
factores heredados y adquiridos. Se define el problema como una condición de salud crónica prevenible y 
tratable y por tanto no se ve en el encarcelamiento de los afectados la solución de los problemas.
 Atender este complejo fenómeno implica incidir en la oferta y sus consecuencias, en la demanda y sus impli-

caciones y en el contexto, que incluye una cultura que valida violencia como mecanismo para resolver conflic-
tos. El problema, tiene un carácter único, obliga a aprender de su historia y a buscar soluciones adaptadas a la 
comunidad.

 OBJETIVOS DEL PROGRAMA DE POSGRADO
Desarrollar conocimientos especializados en la temática, para el desempeño en el ámbito público del sistema 

sanitario y/o en el ámbito privado, siguiendo los lineamientos de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)

Conocer intervenciones basadas en evidencia. 

Acceder a instancias accesibles, de calidad y oportunidad en materia de prevención y asistencia de las proble-
máticas asociadas al consumo de drogas.

Profundizar en el diseño de programas; planes e intervenciones preventivas - asistenciales de calidad en lo 
que respecta a las problemáticas asociadas al consumo de drogas. 

Acceder a instancias intensivas de aprendizaje con especialistas que trabajan en diferentes espacios de inves-
tigación y abordaje de problemáticas asociadas al consumo de sustancias.

Adquirir nociones de trabajo en prevención y asistencia de las adicciones para el abordaje en diferentes nive-
les educativos.

Disponer de espacios de formación a nivel regional en la Provincia de Córdoba.

Intercambiar conocimientos con agentes interesados en la temática de toda la provincia. 

Adquirir habilidades metodológicas para la investigación y profundización en abordajes sobre temáticas de 
interés.

DESTINATARIOS
Profesionales y equipos técnicos interesados en la temática de prevención y asistencia de las adicciones. 

Docentes de todos los niveles educativos.

REQUISITOS.

Contar con título de grado y/o terciario habilitante. 

CARACTERÍSTICAS DEL CURSADO.
Del cupo: 

Cupo mínimo: 120 (Ciento veinte asistentes) 

Cupo máximo: 300 (Trescientos asistentes) 

De la modalidad de cursado:

La modalidad de cursado será mixta, es decir tendrá un componente presencial de 6 módulos en total y un 
componente no presencial-virtual, de 5 módulos en total. 

Presencial:

- Los alumnos deben asistir a 4 módulos centrarles en UPC, donde se abordarán aspectos teóricos-prácticos 
de diferentes temáticas de relevancia social. se realizará en formato intensivo con una periodicidad mensual, 
de 9 a 18 hs. 

- Regional, un quinto módulo que, novedosamente abordará 4 temas independientes en cuanto a contenido 
y fechas de cursado. Los encuentros serán en el interior provincial y, cada una de las localidades donde se reali-

zarán, tendrán diferentes temáticas, facilitando así, el acceso a las personas del interior a las condiciones de 
cursado, al mismo tiempo se fomentará que las personas de la capital provincial se trasladen al interior para el 
cursado, fomentando la tradición federal de nuestra provincia. Los mismos serán dictados en diferentes fechas 
durante el mes de agosto, en 4 localidades de la Provincia de Córdoba, los asistentes podrán elegir a cuál asisti-
rán. Cada uno de estos módulos será de 9 a 13 hs.

- Congreso RAAC, el sexto módulo de la cursada, será el 4to Congreso RAAC. El mismo, logró convocar durante 
el año 2019, a más de 3000 personas de todo el país, el objetivo es actualizar los conocimientos en prevención 
y asistencia de las adicciones abordando este tema, desde diversas miradas, promoviendo el intercambio y 
amplitud de los mismos. El mismo se llevará a cabo durante dos días de 9 a 18 hs.

No presencial, serán 5 módulos virtuales obligatorios transversales a toda la cursada, los alumnos podrán acce-
der a un video virtual por módulo en donde se aborden aspectos relacionados con condiciones formales de la 
cursada y metodológicos que profundicen conocimientos en aspectos pertinentes a la investigación.

De la inscripción e ingreso al AVP: 

Todos los interesados en cursar alguna de las instancias de Educación Superior en Adicciones deberán inscri-
birse inicialmente en EventBrite seleccionando el curso que realizarán, ya sea Programa de Posgrado Diploma-
tura o Curso RAAC. Solicitamos tener en cuenta escribir correctamente los datos solicitados para que les llegue 
toda la información y no haya errores.

Será necesario realizar una inscripción anual, donde se deberá enviar al correo electrónico academi-
ca@upc.edu.ar con copia a educacionsuperioenadicciones@gmail.com la documentación completa en 
formato digital:

 a. Título y analítico de finalización de nivel terciario o universitario.

 b. DNI frente y dorso.

Una vez realizada la inscripción, recibirán el usuario y contraseña para acceder al aula virtual, los mismos serán 
utilizados a lo largo de toda la cursada (se sugiere revisar correo no deseado o spam).

Finalmente, los asistentes a Educación Superior para indicar la asistencia a cada módulo, deberán inscribirse 
por EventBrite, recibiendo el link de inscripción en el AVP. De esta manera, serán acreditados presencialmente 
el día de cursada antes de ingresar a la clase, para verificar la asistencia.

De la duración: 

La duración del Programa de Posgrado será anual. Las clases darán comienzo en el mes de Abril y finalizarán 
en Septiembre. 

De la carga horaria: 

La duración total del Programa de Posgrado será de 120 (ciento veinte) horas reloj. Esta carga horaria se com-
pone de la siguiente manera: 

Componentes presenciales

4 (cuatro) módulos, en formato de encuentros mensuales intensivos, con una duración de 36 (treinta y seis) 
horas reloj en total.

Asistencia al 4to. Congreso RAAC 2020, presentación grupal de póster científico, con una duración de 18 (die-
ciocho) horas reloj en total.

Asistencia a 1 (uno) módulo de los encuentros regionales electivos, con una duración de 4 (cuatro) horas reloj 
en total. 
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8 (ocho) evaluaciones escritas matutinas y vespertinas de los módulos centrales y, 1 (una) evaluación escrita 
matutina del encuentro regional, con una duración de 18 (dieciocho) horas reloj en total.

Total de horas presenciales: 76 (setenta y seis) horas reloj presenciales totales.

Componentes virtuales.

Se prevén 44 (cuarenta y cuatro) horas reloj de componentes virtuales tales como: participación en foros de 
discusión, cursado y evaluación de los 5 módulos virtuales sobre condiciones de cursado y aspectos metodoló-
gicos, tutorías virtuales para confección de póster científico.

Total de horas virtuales: 44 (cuarenta y cuatro) horas reloj virtuales.

De los días y horarios: 

Módulos centrales: tercer viernes al mes de 9 a 18 horas de abril a julio. 

Congreso RAAC: Se realizará el 13 y 14 de agosto de 9 a 18 horas. 

Encuentros regionales, durante el mes de septiembre 4 módulos a elección, un viernes en el transcurso del 
mes de 9 a 13 hs. Según la temática de interés, los alumnos podrán elegir el módulo correspondiente a alguna 
de las siguientes fechas: 4, 11, 18 y 25 de septiembre.

Del lugar: 

Los módulos centrales que se dictan por la mañana de 9 a 13 hs y por la tarde de 14 a 18 hs, se llevarán a cabo 
en el Campus Sur. de la Universidad Provincial de Córdoba, ubicada en Av. Pablo Ricchieri 1955 Ciudad de las 
Artes - Córdoba Capital, Argentina.

El  Congreso RAAC será de 9 a 18 hs en el Centro de Convenciones Córdoba Brigadier General Juan Bautista 
Bustos.

Módulos regionales: 

 a.San Francisco 9 a 13 hs: Drogas de síntesis. 

 b. Río Cuarto 9 a 13 hs: Memoria,  Trauma y consumo de sustancias

 c.Villa María 9 a 13 hs: Comunidad, arte y cultura para la transformación social

 d.Villa Dolores 9 a 13 hs: El rol de las familias frente al consumo de sustancias 

Del arancelamiento

El Programa de Posgrado es gratuito. 

De la evaluación

Las evaluaciones tendrán por objetivo asegurar el cumplimiento de la calidad académica deseada y la incor-
poración de los conocimientos por parte de los cursantes. A estos fines se han diseñado las siguientes instan-
cias de evaluación. 

Evaluaciones teóricas presenciales múltiple opción, verdadero/falso o a completar, al finalizar el turno de 
cada módulo matutino. El total de evaluaciones serán 5 (cinco). Las evaluaciones serán en formato papel. Se 
aprobará con el 70% de las respuestas correctas, o sea, calificación 7 (siete) o mayor. No puede utilizarse mate-
rial para resolverla, la evaluación es individual.

Trabajos prácticos presenciales: Durante la última media hora de cursado en horario vespertino, se realizará 
un trabajo práctico, serán 4 (cuatro). Será cada docente quien determine la modalidad del mismo. Se aprobará 

con el 70% de respuestas correctas.

Evaluaciones de los módulos virtuales, sobre condiciones formales de la cursada y  aspectos metodológicos, 
múltiple opción y/o verdadero/falso, las mismas deben ser aprobadas con el 70% de respuestas correctas, las 
mismas tienen recuperatorio  

Confección y Presentación de póster académico grupal: Se solicitará desarrollar un póster de formato acadé-
mico, siguiendo las pautas indicadas en uno de los módulos virtuales. Los pósters deben ser sobre alguno de 
los temas trabajados en los módulos presenciales, serán presentados en el Congreso RAAC, en una instancia 
específica para dicha actividad. Los pósters deben ser enviados antes de su presentación por medio de un refe-
rente grupal, en formato y tiempo solicitado cuando se indique oportunamente en el AVP. Los grupos deben 
estar constituidos entre 5 y 10 personas.

Deberá ser aprobado con calificación 7 (siete) o mayor, en caso de obtener calificación menor o no asistir a la 
presentación del póster, no habrá posibilidad de recuperar esta instancia, quedando en condición libre.

De los recuperatorios:

En caso de desaprobar alguno de los 4 módulos centrales, puede realizarse UN recuperatorio integrador.

En caso de desaprobar el módulo regional, puede realizarse UN recuperatorio integrador, con preguntas de 
los 4 módulos centrales y del regional desaprobado.

Las evaluaciones de los módulos virtuales, poseen recuperatorio ilimitado, la aprobación del 100% de los 
módulos virtuales es obligatoria. 

La presentación del póster académico no posee recuperatorio.

Todos los recuperatorios se aprueban con el 70% de respuestas correctas.

Los asistentes deberán estudiar los módulos virtuales para poder confeccionar el póster según se solicita para 
la cursada, elegirán algún tema de los módulos centrales o regionales de su interés para abordarlo en el mismo.

Criterios de evaluación para Presentación de Póster: 

Pertinencia y coherencia con los lineamientos teóricos-prácticos propuestos durante el dictado del programa 
de posgrado. 

Selección de una temática de algún módulo presentado para abordarla en el Póster.

Utilización de evidencia actualizada para la confección del mismo.

Cumplimiento de las condiciones formales para su entrega.

Búsqueda bibliográfica científica para profundizar en la temática abordada en el póster.

Citas bibliográficas y referencias considerando las normas APA.

De las condiciones para la aprobación del Programa de Posgrado: 

Asistir y aprobar el 80% de los módulos centrales teóricos por la mañana, con un recuperatorio integrador, que 
será aprobado con calificación 7 (siete) o mayor. 

Asistir y aprobar el 80% de los módulos centrales prácticos por la tarde.

Asistir y aprobar al menos un módulo regional con calificación 7 (siete) o mayor, con posibilidad de un recupe-
ratorio integrador de los cuatro módulos centrales y algunas preguntas del módulo regional desaprobado. 

Aprobar el 100% de los módulos virtuales con calificación 7 (siete) o mayor, posee recuperatorio. 

Participar de los foros virtuales correspondientes a los módulos asistidos.

Aprobar entrega y presentación grupal de Póster académico con calificación 7 (siete o más). En caso de no 
aprobar con 7 (siete o más) la condición es libre.

De las condiciones para acceder a la certificación de aprobación del Posgrado: 

Asistir al 80% de los encuentros teóricos de la mañana y de la tarde.

Aprobación del 80% de los módulos teóricos y prácticos.

Aprobar presentación de Poster académico con 7 (siete o más).

Aprobar 100% de los módulos de cursado virtual sobre condiciones formales de cursado y aspectos metodoló-
gicos.

Participar de las actividades virtuales de los foros debate del AVP.

De la certificación: 

Será otorgada por la Universidad Provincial de Córdoba y avalada por la Secretaría de Prevención y Asistencia 
de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Córdoba - Argentina.



 OBJETIVOS DEL PROGRAMA DE POSGRADO
Desarrollar conocimientos especializados en la temática, para el desempeño en el ámbito público del sistema 

sanitario y/o en el ámbito privado, siguiendo los lineamientos de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)
Conocer intervenciones basadas en evidencia. 
Acceder a instancias accesibles, de calidad y oportunidad en materia de prevención y asistencia de las proble-

máticas asociadas al consumo de drogas.
Profundizar en el diseño de programas; planes e intervenciones preventivas - asistenciales de calidad en lo 

que respecta a las problemáticas asociadas al consumo de drogas. 
Acceder a instancias intensivas de aprendizaje con especialistas que trabajan en diferentes espacios de inves-

tigación y abordaje de problemáticas asociadas al consumo de sustancias.
Adquirir nociones de trabajo en prevención y asistencia de las adicciones para el abordaje en diferentes nive-

les educativos.
Disponer de espacios de formación a nivel regional en la Provincia de Córdoba.
Intercambiar conocimientos con agentes interesados en la temática de toda la provincia. 
Adquirir habilidades metodológicas para la investigación y profundización en abordajes sobre temáticas de 

interés.

DESTINATARIOS
Profesionales y equipos técnicos interesados en la temática de prevención y asistencia de las adicciones. 

REQUISITOS
.

Contar con título de carreras universitarias de grado, de 4 o más años de duración o de carreras de institutos 
superiores de 4 años como mínimo.

CARACTERÍSTICAS DEL CURSADO.
Del cupo: 
Cupo mínimo: 120 (Ciento veinte asistentes) 
Cupo máximo: 300 (Trescientos asistentes) 

De la modalidad de cursado:
La modalidad de cursado será mixta, es decir tendrá un componente presencial de 6 módulos en total y un 

componente no presencial-virtual, de 5 módulos en total. 
Presencial:

- Los alumnos deben asistir a 4 módulos centrarles en UPC, donde se abordarán aspectos teóricos-prácticos 
de diferentes temáticas de relevancia social. se realizará en formato intensivo con una periodicidad mensual, 
de 9 a 18 hs.
- Regional, un sexto módulo que, novedosamente abordará 4 temas independientes en cuanto a contenido y 

fechas de cursado. Los encuentros serán en el interior provincial y, cada una de las localidades donde se reali-
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De la duración:  
La duración del Programa de Posgrado será anual. Las clases darán comienzo en el mes de Abril y finalizarán 

en Septiembre. 

De la carga horaria:  
La duración total del Programa de Posgrado será de 120 (ciento veinte) horas reloj. Esta carga horaria se com-

pone de la siguiente manera: 
Componentes presenciales
4 (cuatro) módulos, en formato de encuentros mensuales intensivos, con una duración de 36 (treinta y seis) 

horas reloj en total.
Asistencia al 4to. Congreso RAAC 2020, presentación grupal de póster científico, con una duración de 18 (die-

ciocho) horas reloj en total.
Asistencia a 1 (uno) módulo de los encuentros regionales electivos, con una duración de 4 (cuatro) horas reloj 

en total. 
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Una vez realizada la inscripción, recibirán el usuario y contraseña para acceder al aula virtual, los mismos serán 
utilizados a lo largo de toda la cursada (se sugiere revisar correo no deseado o spam).
Finalmente, los asistentes a Educación Superior para indicar la asistencia a cada módulo, deberán inscribirse 

por EventBrite, recibiendo el link de inscripción en el AVP. De esta manera, serán acreditados presencialmente 
el día de cursada antes de ingresar a la clase, para verificar la asistencia.

zarán, tendrán diferentes temáticas, facilitando así, el acceso a las personas del interior a las condiciones de 
cursado, al mismo tiempo se fomentará que las personas de la capital provincial se trasladen al interior para el 
cursado, fomentando la tradición federal de nuestra provincia. Los mismos serán dictados en diferentes fechas 
durante el mes de agosto, en 4 localidades de la Provincia de Córdoba, los asistentes podrán elegir a cuál asisti-
rán. Cada uno de estos módulos será de 9 a 13 hs.
- Congreso RAAC, el quinto módulo de la cursada, será el 4to Congreso RAAC. El mismo, logró convocar 

durante el año 2019, a más de 3000 personas de todo el país, el objetivo es actualizar los conocimientos en 
prevención y asistencia de las adicciones abordando este tema, desde diversas miradas, promoviendo el 
intercambio y amplitud de los mismos. El mismo se llevará a cabo durante dos días de 9 a 18 hs.
No presencial, serán 5 módulos virtuales obligatorios transversales a toda la cursada, los alumnos podrán acce-

der a un video virtual por módulo en donde se aborden aspectos relacionados con condiciones formales de la 
cursada y metodológicos que profundicen conocimientos en aspectos pertinentes a la investigación.

De la inscripción e ingreso al AVP: 
Todos los interesados en cursar alguna de las instancias de Educación Superior en Adicciones deberán inscri-

birse inicialmente en EventBrite seleccionando el curso que realizarán, ya sea Programa de Posgrado Diploma -
tura o Curso RAAC. Solicitamos tener en cuenta escribir correctamente los datos solicitados para que les llegue 
toda la información y no haya errores.

Inscripción al Programa de Posgrado: una vez pre-inscriptos en EventBrite deberán enviar en formato digital 
al correo electrónico: posgradopyaa@upc.edu.ar con copia a educacionsuperiorenadicciones@gmail.com, 
como archivo adjunto la documentación que se detalla a continuación. 

- Documento de Identidad actualizado (frente y dorso)
- Título y/o Analítico definitivo de carreras universitarias de grado, de 4 o más años de duración o de

carreras de institutos superiores de 4 años como mínimo. 
En el ASUNTO DEL CORREO electrónico se deberán consignar los siguientes datos: Programa de POSGRADO PyAA, apellido y DNI del 

aspirante (separados con guion bajo): Ej.: POSGRADO PyAA_Romero Carlos_40555555.

Los ARCHIVOS ADJUNTOS deberán estar nombrados de la siguiente manera: POSGRADO PyAA_DNI_Romero Carlos_40555555 

POSGRADO PyAA_TITULO_Romero Carlos_40555555  



DIRECTORES ACADÉMICOS
Dr. Darío Gigena Parker 
Secretario de la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de la Provincia de Córdoba. 
Médico – Especialista en Psiquiatría 
Magíster en Drogadependencias (U.N.C) 
Profesor de Salud Pública en la F.C.M (U.N.C) 
Miembro Fundador de la Sociedad Internacional de Medicina de Adicciones (I.S.A.M.) 
Ex presidente del Capítulo de Drogadependencia, Alcoholismo y Tabaquismo de A.P.S.A 

Lic. Pablo Martin Bonino 
Subsecretario de la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de la Provincia de Córdoba.
Asesor de la Comisión de Prevención de Adicciones y Control del Narcotráfico de la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación 
Lic. en Psicología (UNC) 
Certificado en Salud Pública (Texas At Arlington University – U.S.A) 
Ex – miembro del Equipo de Investigación en Conductas Adictivas Durante el Desarrollo del IIPSI-CONI-

CET-UNC. 

COORDINACIÓN ACADÉMICA 

Lic. Paula Takaya
Licenciada en Psicología (UNC).
Equipo técnico en Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de la Provincia de Córdoba.

FUNDAMENTACIÓN
Las adicciones desde un enfoque de salud pública, define sus alcances y limitaciones frente a los retos del 

fenómeno, especialmente para la formulación de políticas; se suma a las propuestas que buscan integrar los 
temas sociales en la evaluación del resultado de las acciones y que proponen como meta última el bienestar 
bio-psico-social de la persona y de las comunidades.
Las drogas y las conductas adictivas en sus diferentes manifestaciones han invadido nuestro entorno. Se trata 

de un fenómeno de múltiples facetas que incluye las etapas de producción, tráfico, distribución, consumo 
nocivo y dependencia; afectan a todos los grupos de la población y tienen implicaciones importantes para la 
salud pública de la nación. El problema requiere de enfoques novedosos que permitan enfrentar un problema 
complejo y cambiante. El objetivo de este posgrado es presentar propuestas para la atención del problema de 
las adicciones desde un enfoque de salud pública.
Definir el fenómeno de las drogas desde una perspectiva de salud pública permite reconocer diferencias 

entre las drogas y sus riesgos; se aleja de conceptualizaciones que ven a las drogas como fin último, con el 
decomiso y la detención de personas como la meta, en cambio ve a las sustancias en su interacción con las 
personas que las usan o tienen potencial para hacerlo, que viven en contextos con mayor o menor riesgo y que 
son más o menos vulnerables a la experimentación y al paso del uso a la dependencia por una combinación de 
factores heredados y adquiridos. Se define el problema como una condición de salud crónica prevenible y 
tratable y por tanto no se ve en el encarcelamiento de los afectados la solución de los problemas.
 Atender este complejo fenómeno implica incidir en la oferta y sus consecuencias, en la demanda y sus impli-

caciones y en el contexto, que incluye una cultura que valida violencia como mecanismo para resolver conflic-
tos. El problema, tiene un carácter único, obliga a aprender de su historia y a buscar soluciones adaptadas a la 
comunidad.

 OBJETIVOS DEL PROGRAMA DE POSGRADO
Desarrollar conocimientos especializados en la temática, para el desempeño en el ámbito público del sistema 

sanitario y/o en el ámbito privado, siguiendo los lineamientos de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)

Conocer intervenciones basadas en evidencia. 

Acceder a instancias accesibles, de calidad y oportunidad en materia de prevención y asistencia de las proble-
máticas asociadas al consumo de drogas.

Profundizar en el diseño de programas; planes e intervenciones preventivas - asistenciales de calidad en lo 
que respecta a las problemáticas asociadas al consumo de drogas. 

Acceder a instancias intensivas de aprendizaje con especialistas que trabajan en diferentes espacios de inves-
tigación y abordaje de problemáticas asociadas al consumo de sustancias.

Adquirir nociones de trabajo en prevención y asistencia de las adicciones para el abordaje en diferentes nive-
les educativos.

Disponer de espacios de formación a nivel regional en la Provincia de Córdoba.

Intercambiar conocimientos con agentes interesados en la temática de toda la provincia. 

Adquirir habilidades metodológicas para la investigación y profundización en abordajes sobre temáticas de 
interés.

DESTINATARIOS
Profesionales y equipos técnicos interesados en la temática de prevención y asistencia de las adicciones. 

Docentes de todos los niveles educativos.

REQUISITOS.

Contar con título de grado y/o terciario habilitante. 

CARACTERÍSTICAS DEL CURSADO.
Del cupo: 

Cupo mínimo: 120 (Ciento veinte asistentes) 

Cupo máximo: 300 (Trescientos asistentes) 

De la modalidad de cursado:

La modalidad de cursado será mixta, es decir tendrá un componente presencial de 6 módulos en total y un 
componente no presencial-virtual, de 5 módulos en total. 

Presencial:

- Los alumnos deben asistir a 4 módulos centrarles en UPC, donde se abordarán aspectos teóricos-prácticos 
de diferentes temáticas de relevancia social. se realizará en formato intensivo con una periodicidad mensual, 
de 9 a 18 hs. 

- Regional, un quinto módulo que, novedosamente abordará 4 temas independientes en cuanto a contenido 
y fechas de cursado. Los encuentros serán en el interior provincial y, cada una de las localidades donde se reali-

zarán, tendrán diferentes temáticas, facilitando así, el acceso a las personas del interior a las condiciones de 
cursado, al mismo tiempo se fomentará que las personas de la capital provincial se trasladen al interior para el 
cursado, fomentando la tradición federal de nuestra provincia. Los mismos serán dictados en diferentes fechas 
durante el mes de agosto, en 4 localidades de la Provincia de Córdoba, los asistentes podrán elegir a cuál asisti-
rán. Cada uno de estos módulos será de 9 a 13 hs.

- Congreso RAAC, el sexto módulo de la cursada, será el 4to Congreso RAAC. El mismo, logró convocar durante 
el año 2019, a más de 3000 personas de todo el país, el objetivo es actualizar los conocimientos en prevención 
y asistencia de las adicciones abordando este tema, desde diversas miradas, promoviendo el intercambio y 
amplitud de los mismos. El mismo se llevará a cabo durante dos días de 9 a 18 hs.

No presencial, serán 5 módulos virtuales obligatorios transversales a toda la cursada, los alumnos podrán acce-
der a un video virtual por módulo en donde se aborden aspectos relacionados con condiciones formales de la 
cursada y metodológicos que profundicen conocimientos en aspectos pertinentes a la investigación.

De la inscripción e ingreso al AVP: 

Todos los interesados en cursar alguna de las instancias de Educación Superior en Adicciones deberán inscri-
birse inicialmente en EventBrite seleccionando el curso que realizarán, ya sea Programa de Posgrado Diploma-
tura o Curso RAAC. Solicitamos tener en cuenta escribir correctamente los datos solicitados para que les llegue 
toda la información y no haya errores.

Será necesario realizar una inscripción anual, donde se deberá enviar al correo electrónico academi-
ca@upc.edu.ar con copia a educacionsuperioenadicciones@gmail.com la documentación completa en 
formato digital:

 a. Título y analítico de finalización de nivel terciario o universitario.

 b. DNI frente y dorso.

Una vez realizada la inscripción, recibirán el usuario y contraseña para acceder al aula virtual, los mismos serán 
utilizados a lo largo de toda la cursada (se sugiere revisar correo no deseado o spam).

Finalmente, los asistentes a Educación Superior para indicar la asistencia a cada módulo, deberán inscribirse 
por EventBrite, recibiendo el link de inscripción en el AVP. De esta manera, serán acreditados presencialmente 
el día de cursada antes de ingresar a la clase, para verificar la asistencia.

De la duración: 

La duración del Programa de Posgrado será anual. Las clases darán comienzo en el mes de Abril y finalizarán 
en Septiembre. 

De la carga horaria: 

La duración total del Programa de Posgrado será de 120 (ciento veinte) horas reloj. Esta carga horaria se com-
pone de la siguiente manera: 

Componentes presenciales

4 (cuatro) módulos, en formato de encuentros mensuales intensivos, con una duración de 36 (treinta y seis) 
horas reloj en total.

Asistencia al 4to. Congreso RAAC 2020, presentación grupal de póster científico, con una duración de 18 (die-
ciocho) horas reloj en total.

Asistencia a 1 (uno) módulo de los encuentros regionales electivos, con una duración de 4 (cuatro) horas reloj 
en total. 
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8 (ocho) evaluaciones escritas matutinas y vespertinas de los módulos centrales y, 1 (una) evaluación escrita 
matutina del encuentro regional, con una duración de 18 (dieciocho) horas reloj en total.

Total de horas presenciales: 76 (setenta y seis) horas reloj presenciales totales.

Componentes virtuales.

Se prevén 44 (cuarenta y cuatro) horas reloj de componentes virtuales tales como: participación en foros de 
discusión, cursado y evaluación de los 5 módulos virtuales sobre condiciones de cursado y aspectos metodoló-
gicos, tutorías virtuales para confección de póster científico.

Total de horas virtuales: 44 (cuarenta y cuatro) horas reloj virtuales.

De los días y horarios: 

Módulos centrales: tercer viernes al mes de 9 a 18 horas de abril a julio. 

Congreso RAAC: Se realizará el 13 y 14 de agosto de 9 a 18 horas. 

Encuentros regionales, durante el mes de septiembre 4 módulos a elección, un viernes en el transcurso del 
mes de 9 a 13 hs. Según la temática de interés, los alumnos podrán elegir el módulo correspondiente a alguna 
de las siguientes fechas: 4, 11, 18 y 25 de septiembre.

Del lugar: 

Los módulos centrales que se dictan por la mañana de 9 a 13 hs y por la tarde de 14 a 18 hs, se llevarán a cabo 
en el Campus Sur. de la Universidad Provincial de Córdoba, ubicada en Av. Pablo Ricchieri 1955 Ciudad de las 
Artes - Córdoba Capital, Argentina.

El  Congreso RAAC será de 9 a 18 hs en el Centro de Convenciones Córdoba Brigadier General Juan Bautista 
Bustos.

Módulos regionales: 

 a.San Francisco 9 a 13 hs: Drogas de síntesis. 

 b. Río Cuarto 9 a 13 hs: Memoria,  Trauma y consumo de sustancias

 c.Villa María 9 a 13 hs: Comunidad, arte y cultura para la transformación social

 d.Villa Dolores 9 a 13 hs: El rol de las familias frente al consumo de sustancias 

Del arancelamiento

El Programa de Posgrado es gratuito. 

De la evaluación

Las evaluaciones tendrán por objetivo asegurar el cumplimiento de la calidad académica deseada y la incor-
poración de los conocimientos por parte de los cursantes. A estos fines se han diseñado las siguientes instan-
cias de evaluación. 

Evaluaciones teóricas presenciales múltiple opción, verdadero/falso o a completar, al finalizar el turno de 
cada módulo matutino. El total de evaluaciones serán 5 (cinco). Las evaluaciones serán en formato papel. Se 
aprobará con el 70% de las respuestas correctas, o sea, calificación 7 (siete) o mayor. No puede utilizarse mate-
rial para resolverla, la evaluación es individual.

Trabajos prácticos presenciales: Durante la última media hora de cursado en horario vespertino, se realizará 
un trabajo práctico, serán 4 (cuatro). Será cada docente quien determine la modalidad del mismo. Se aprobará 

con el 70% de respuestas correctas.

Evaluaciones de los módulos virtuales, sobre condiciones formales de la cursada y  aspectos metodológicos, 
múltiple opción y/o verdadero/falso, las mismas deben ser aprobadas con el 70% de respuestas correctas, las 
mismas tienen recuperatorio  

Confección y Presentación de póster académico grupal: Se solicitará desarrollar un póster de formato acadé-
mico, siguiendo las pautas indicadas en uno de los módulos virtuales. Los pósters deben ser sobre alguno de 
los temas trabajados en los módulos presenciales, serán presentados en el Congreso RAAC, en una instancia 
específica para dicha actividad. Los pósters deben ser enviados antes de su presentación por medio de un refe-
rente grupal, en formato y tiempo solicitado cuando se indique oportunamente en el AVP. Los grupos deben 
estar constituidos entre 5 y 10 personas.

Deberá ser aprobado con calificación 7 (siete) o mayor, en caso de obtener calificación menor o no asistir a la 
presentación del póster, no habrá posibilidad de recuperar esta instancia, quedando en condición libre.

De los recuperatorios:

En caso de desaprobar alguno de los 4 módulos centrales, puede realizarse UN recuperatorio integrador.

En caso de desaprobar el módulo regional, puede realizarse UN recuperatorio integrador, con preguntas de 
los 4 módulos centrales y del regional desaprobado.

Las evaluaciones de los módulos virtuales, poseen recuperatorio ilimitado, la aprobación del 100% de los 
módulos virtuales es obligatoria. 

La presentación del póster académico no posee recuperatorio.

Todos los recuperatorios se aprueban con el 70% de respuestas correctas.

Los asistentes deberán estudiar los módulos virtuales para poder confeccionar el póster según se solicita para 
la cursada, elegirán algún tema de los módulos centrales o regionales de su interés para abordarlo en el mismo.

Criterios de evaluación para Presentación de Póster: 

Pertinencia y coherencia con los lineamientos teóricos-prácticos propuestos durante el dictado del programa 
de posgrado. 

Selección de una temática de algún módulo presentado para abordarla en el Póster.

Utilización de evidencia actualizada para la confección del mismo.

Cumplimiento de las condiciones formales para su entrega.

Búsqueda bibliográfica científica para profundizar en la temática abordada en el póster.

Citas bibliográficas y referencias considerando las normas APA.

De las condiciones para la aprobación del Programa de Posgrado: 

Asistir y aprobar el 80% de los módulos centrales teóricos por la mañana, con un recuperatorio integrador, que 
será aprobado con calificación 7 (siete) o mayor. 

Asistir y aprobar el 80% de los módulos centrales prácticos por la tarde.

Asistir y aprobar al menos un módulo regional con calificación 7 (siete) o mayor, con posibilidad de un recupe-
ratorio integrador de los cuatro módulos centrales y algunas preguntas del módulo regional desaprobado. 

Aprobar el 100% de los módulos virtuales con calificación 7 (siete) o mayor, posee recuperatorio. 

Participar de los foros virtuales correspondientes a los módulos asistidos.

A

B

Aprobar entrega y presentación grupal de Póster académico con calificación 7 (siete o más). En caso de no 
aprobar con 7 (siete o más) la condición es libre.

De las condiciones para acceder a la certificación de aprobación del Posgrado: 

Asistir al 80% de los encuentros teóricos de la mañana y de la tarde.

Aprobación del 80% de los módulos teóricos y prácticos.

Aprobar presentación de Poster académico con 7 (siete o más).

Aprobar 100% de los módulos de cursado virtual sobre condiciones formales de cursado y aspectos metodoló-
gicos.

Participar de las actividades virtuales de los foros debate del AVP.

De la certificación: 

Será otorgada por la Universidad Provincial de Córdoba y avalada por la Secretaría de Prevención y Asistencia 
de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Córdoba - Argentina.
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DIRECTORES ACADÉMICOS
Dr. Darío Gigena Parker 
Secretario de la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de la Provincia de Córdoba. 
Médico – Especialista en Psiquiatría 
Magíster en Drogadependencias (U.N.C) 
Profesor de Salud Pública en la F.C.M (U.N.C) 
Miembro Fundador de la Sociedad Internacional de Medicina de Adicciones (I.S.A.M.) 
Ex presidente del Capítulo de Drogadependencia, Alcoholismo y Tabaquismo de A.P.S.A 

Lic. Pablo Martin Bonino 
Subsecretario de la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de la Provincia de Córdoba.
Asesor de la Comisión de Prevención de Adicciones y Control del Narcotráfico de la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación 
Lic. en Psicología (UNC) 
Certificado en Salud Pública (Texas At Arlington University – U.S.A) 
Ex – miembro del Equipo de Investigación en Conductas Adictivas Durante el Desarrollo del IIPSI-CONI-

CET-UNC. 

COORDINACIÓN ACADÉMICA 

Lic. Paula Takaya
Licenciada en Psicología (UNC).
Equipo técnico en Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de la Provincia de Córdoba.

FUNDAMENTACIÓN
Las adicciones desde un enfoque de salud pública, define sus alcances y limitaciones frente a los retos del 

fenómeno, especialmente para la formulación de políticas; se suma a las propuestas que buscan integrar los 
temas sociales en la evaluación del resultado de las acciones y que proponen como meta última el bienestar 
bio-psico-social de la persona y de las comunidades.
Las drogas y las conductas adictivas en sus diferentes manifestaciones han invadido nuestro entorno. Se trata 

de un fenómeno de múltiples facetas que incluye las etapas de producción, tráfico, distribución, consumo 
nocivo y dependencia; afectan a todos los grupos de la población y tienen implicaciones importantes para la 
salud pública de la nación. El problema requiere de enfoques novedosos que permitan enfrentar un problema 
complejo y cambiante. El objetivo de este posgrado es presentar propuestas para la atención del problema de 
las adicciones desde un enfoque de salud pública.
Definir el fenómeno de las drogas desde una perspectiva de salud pública permite reconocer diferencias 

entre las drogas y sus riesgos; se aleja de conceptualizaciones que ven a las drogas como fin último, con el 
decomiso y la detención de personas como la meta, en cambio ve a las sustancias en su interacción con las 
personas que las usan o tienen potencial para hacerlo, que viven en contextos con mayor o menor riesgo y que 
son más o menos vulnerables a la experimentación y al paso del uso a la dependencia por una combinación de 
factores heredados y adquiridos. Se define el problema como una condición de salud crónica prevenible y 
tratable y por tanto no se ve en el encarcelamiento de los afectados la solución de los problemas.
 Atender este complejo fenómeno implica incidir en la oferta y sus consecuencias, en la demanda y sus impli-

caciones y en el contexto, que incluye una cultura que valida violencia como mecanismo para resolver conflic-
tos. El problema, tiene un carácter único, obliga a aprender de su historia y a buscar soluciones adaptadas a la 
comunidad.

 OBJETIVOS DEL PROGRAMA DE POSGRADO
Desarrollar conocimientos especializados en la temática, para el desempeño en el ámbito público del sistema 

sanitario y/o en el ámbito privado, siguiendo los lineamientos de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)

Conocer intervenciones basadas en evidencia. 

Acceder a instancias accesibles, de calidad y oportunidad en materia de prevención y asistencia de las proble-
máticas asociadas al consumo de drogas.

Profundizar en el diseño de programas; planes e intervenciones preventivas - asistenciales de calidad en lo 
que respecta a las problemáticas asociadas al consumo de drogas. 

Acceder a instancias intensivas de aprendizaje con especialistas que trabajan en diferentes espacios de inves-
tigación y abordaje de problemáticas asociadas al consumo de sustancias.

Adquirir nociones de trabajo en prevención y asistencia de las adicciones para el abordaje en diferentes nive-
les educativos.

Disponer de espacios de formación a nivel regional en la Provincia de Córdoba.

Intercambiar conocimientos con agentes interesados en la temática de toda la provincia. 

Adquirir habilidades metodológicas para la investigación y profundización en abordajes sobre temáticas de 
interés.

DESTINATARIOS
Profesionales y equipos técnicos interesados en la temática de prevención y asistencia de las adicciones. 

Docentes de todos los niveles educativos.

REQUISITOS.

Contar con título de grado y/o terciario habilitante. 

CARACTERÍSTICAS DEL CURSADO.
Del cupo: 

Cupo mínimo: 120 (Ciento veinte asistentes) 

Cupo máximo: 300 (Trescientos asistentes) 

De la modalidad de cursado:

La modalidad de cursado será mixta, es decir tendrá un componente presencial de 6 módulos en total y un 
componente no presencial-virtual, de 5 módulos en total. 

Presencial:

- Los alumnos deben asistir a 4 módulos centrarles en UPC, donde se abordarán aspectos teóricos-prácticos 
de diferentes temáticas de relevancia social. se realizará en formato intensivo con una periodicidad mensual, 
de 9 a 18 hs. 

- Regional, un quinto módulo que, novedosamente abordará 4 temas independientes en cuanto a contenido 
y fechas de cursado. Los encuentros serán en el interior provincial y, cada una de las localidades donde se reali-

zarán, tendrán diferentes temáticas, facilitando así, el acceso a las personas del interior a las condiciones de 
cursado, al mismo tiempo se fomentará que las personas de la capital provincial se trasladen al interior para el 
cursado, fomentando la tradición federal de nuestra provincia. Los mismos serán dictados en diferentes fechas 
durante el mes de agosto, en 4 localidades de la Provincia de Córdoba, los asistentes podrán elegir a cuál asisti-
rán. Cada uno de estos módulos será de 9 a 13 hs.

- Congreso RAAC, el sexto módulo de la cursada, será el 4to Congreso RAAC. El mismo, logró convocar durante 
el año 2019, a más de 3000 personas de todo el país, el objetivo es actualizar los conocimientos en prevención 
y asistencia de las adicciones abordando este tema, desde diversas miradas, promoviendo el intercambio y 
amplitud de los mismos. El mismo se llevará a cabo durante dos días de 9 a 18 hs.

No presencial, serán 5 módulos virtuales obligatorios transversales a toda la cursada, los alumnos podrán acce-
der a un video virtual por módulo en donde se aborden aspectos relacionados con condiciones formales de la 
cursada y metodológicos que profundicen conocimientos en aspectos pertinentes a la investigación.

De la inscripción e ingreso al AVP: 

Todos los interesados en cursar alguna de las instancias de Educación Superior en Adicciones deberán inscri-
birse inicialmente en EventBrite seleccionando el curso que realizarán, ya sea Programa de Posgrado Diploma-
tura o Curso RAAC. Solicitamos tener en cuenta escribir correctamente los datos solicitados para que les llegue 
toda la información y no haya errores.

Será necesario realizar una inscripción anual, donde se deberá enviar al correo electrónico academi-
ca@upc.edu.ar con copia a educacionsuperioenadicciones@gmail.com la documentación completa en 
formato digital:

 a. Título y analítico de finalización de nivel terciario o universitario.

 b. DNI frente y dorso.

Una vez realizada la inscripción, recibirán el usuario y contraseña para acceder al aula virtual, los mismos serán 
utilizados a lo largo de toda la cursada (se sugiere revisar correo no deseado o spam).

Finalmente, los asistentes a Educación Superior para indicar la asistencia a cada módulo, deberán inscribirse 
por EventBrite, recibiendo el link de inscripción en el AVP. De esta manera, serán acreditados presencialmente 
el día de cursada antes de ingresar a la clase, para verificar la asistencia.

De la duración: 

La duración del Programa de Posgrado será anual. Las clases darán comienzo en el mes de Abril y finalizarán 
en Septiembre. 

De la carga horaria: 

La duración total del Programa de Posgrado será de 120 (ciento veinte) horas reloj. Esta carga horaria se com-
pone de la siguiente manera: 

Componentes presenciales

4 (cuatro) módulos, en formato de encuentros mensuales intensivos, con una duración de 36 (treinta y seis) 
horas reloj en total.

Asistencia al 4to. Congreso RAAC 2020, presentación grupal de póster científico, con una duración de 18 (die-
ciocho) horas reloj en total.

Asistencia a 1 (uno) módulo de los encuentros regionales electivos, con una duración de 4 (cuatro) horas reloj 
en total. 

8 (ocho) evaluaciones escritas matutinas y vespertinas de los módulos centrales y, 1 (una) evaluación escrita 
matutina del encuentro regional, con una duración de 18 (dieciocho) horas reloj en total.

Total de horas presenciales: 76 (setenta y seis) horas reloj presenciales totales.

Componentes virtuales.

Se prevén 44 (cuarenta y cuatro) horas reloj de componentes virtuales tales como: participación en foros de 
discusión, cursado y evaluación de los 5 módulos virtuales sobre condiciones de cursado y aspectos metodoló-
gicos, tutorías virtuales para confección de póster científico.

Total de horas virtuales: 44 (cuarenta y cuatro) horas reloj virtuales.

De los días y horarios: 

Módulos centrales: tercer viernes al mes de 9 a 18 horas de abril a julio. 

Congreso RAAC: Se realizará el 13 y 14 de agosto de 9 a 18 horas. 

Encuentros regionales, durante el mes de septiembre 4 módulos a elección, un viernes en el transcurso del 
mes de 9 a 13 hs. Según la temática de interés, los alumnos podrán elegir el módulo correspondiente a alguna 
de las siguientes fechas: 4, 11, 18 y 25 de septiembre.

Del lugar: 

Los módulos centrales que se dictan por la mañana de 9 a 13 hs y por la tarde de 14 a 18 hs, se llevarán a cabo 
en el Campus Sur. de la Universidad Provincial de Córdoba, ubicada en Av. Pablo Ricchieri 1955 Ciudad de las 
Artes - Córdoba Capital, Argentina.

El  Congreso RAAC será de 9 a 18 hs en el Centro de Convenciones Córdoba Brigadier General Juan Bautista 
Bustos.

Módulos regionales: 

 a.San Francisco 9 a 13 hs: Drogas de síntesis. 

 b. Río Cuarto 9 a 13 hs: Memoria,  Trauma y consumo de sustancias

 c.Villa María 9 a 13 hs: Comunidad, arte y cultura para la transformación social

 d.Villa Dolores 9 a 13 hs: El rol de las familias frente al consumo de sustancias 

Del arancelamiento

El Programa de Posgrado es gratuito. 

De la evaluación

Las evaluaciones tendrán por objetivo asegurar el cumplimiento de la calidad académica deseada y la incor-
poración de los conocimientos por parte de los cursantes. A estos fines se han diseñado las siguientes instan-
cias de evaluación. 

Evaluaciones teóricas presenciales múltiple opción, verdadero/falso o a completar, al finalizar el turno de 
cada módulo matutino. El total de evaluaciones serán 5 (cinco). Las evaluaciones serán en formato papel. Se 
aprobará con el 70% de las respuestas correctas, o sea, calificación 7 (siete) o mayor. No puede utilizarse mate-
rial para resolverla, la evaluación es individual.

Trabajos prácticos presenciales: Durante la última media hora de cursado en horario vespertino, se realizará 
un trabajo práctico, serán 4 (cuatro). Será cada docente quien determine la modalidad del mismo. Se aprobará 

con el 70% de respuestas correctas.

Evaluaciones de los módulos virtuales, sobre condiciones formales de la cursada y  aspectos metodológicos, 
múltiple opción y/o verdadero/falso, las mismas deben ser aprobadas con el 70% de respuestas correctas, las 
mismas tienen recuperatorio  

Confección y Presentación de póster académico grupal: Se solicitará desarrollar un póster de formato acadé-
mico, siguiendo las pautas indicadas en uno de los módulos virtuales. Los pósters deben ser sobre alguno de 
los temas trabajados en los módulos presenciales, serán presentados en el Congreso RAAC, en una instancia 
específica para dicha actividad. Los pósters deben ser enviados antes de su presentación por medio de un refe-
rente grupal, en formato y tiempo solicitado cuando se indique oportunamente en el AVP. Los grupos deben 
estar constituidos entre 5 y 10 personas.

Deberá ser aprobado con calificación 7 (siete) o mayor, en caso de obtener calificación menor o no asistir a la 
presentación del póster, no habrá posibilidad de recuperar esta instancia, quedando en condición libre.

De los recuperatorios:

En caso de desaprobar alguno de los 4 módulos centrales, puede realizarse UN recuperatorio integrador.

En caso de desaprobar el módulo regional, puede realizarse UN recuperatorio integrador, con preguntas de 
los 4 módulos centrales y del regional desaprobado.

Las evaluaciones de los módulos virtuales, poseen recuperatorio ilimitado, la aprobación del 100% de los 
módulos virtuales es obligatoria. 

La presentación del póster académico no posee recuperatorio.

Todos los recuperatorios se aprueban con el 70% de respuestas correctas.

Los asistentes deberán estudiar los módulos virtuales para poder confeccionar el póster según se solicita para 
la cursada, elegirán algún tema de los módulos centrales o regionales de su interés para abordarlo en el mismo.

Criterios de evaluación para Presentación de Póster: 

Pertinencia y coherencia con los lineamientos teóricos-prácticos propuestos durante el dictado del programa 
de posgrado. 

Selección de una temática de algún módulo presentado para abordarla en el Póster.

Utilización de evidencia actualizada para la confección del mismo.

Cumplimiento de las condiciones formales para su entrega.

Búsqueda bibliográfica científica para profundizar en la temática abordada en el póster.

Citas bibliográficas y referencias considerando las normas APA.

De las condiciones para la aprobación del Programa de Posgrado: 

Asistir y aprobar el 80% de los módulos centrales teóricos por la mañana, con un recuperatorio integrador, que 
será aprobado con calificación 7 (siete) o mayor. 

Asistir y aprobar el 80% de los módulos centrales prácticos por la tarde.

Asistir y aprobar al menos un módulo regional con calificación 7 (siete) o mayor, con posibilidad de un recupe-
ratorio integrador de los cuatro módulos centrales y algunas preguntas del módulo regional desaprobado. 

Aprobar el 100% de los módulos virtuales con calificación 7 (siete) o mayor, posee recuperatorio. 

Participar de los foros virtuales correspondientes a los módulos asistidos.
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Aprobar entrega y presentación grupal de Póster académico con calificación 7 (siete o más). En caso de no 
aprobar con 7 (siete o más) la condición es libre.

De las condiciones para acceder a la certificación de aprobación del Posgrado: 

Asistir al 80% de los encuentros teóricos de la mañana y de la tarde.

Aprobación del 80% de los módulos teóricos y prácticos.

Aprobar presentación de Poster académico con 7 (siete o más).

Aprobar 100% de los módulos de cursado virtual sobre condiciones formales de cursado y aspectos metodoló-
gicos.

Participar de las actividades virtuales de los foros debate del AVP.

De la certificación: 

Será otorgada por la Universidad Provincial de Córdoba y avalada por la Secretaría de Prevención y Asistencia 
de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Córdoba - Argentina.
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DIRECTORES ACADÉMICOS
Dr. Darío Gigena Parker 
Secretario de la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de la Provincia de Córdoba. 
Médico – Especialista en Psiquiatría 
Magíster en Drogadependencias (U.N.C) 
Profesor de Salud Pública en la F.C.M (U.N.C) 
Miembro Fundador de la Sociedad Internacional de Medicina de Adicciones (I.S.A.M.) 
Ex presidente del Capítulo de Drogadependencia, Alcoholismo y Tabaquismo de A.P.S.A 

Lic. Pablo Martin Bonino 
Subsecretario de la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de la Provincia de Córdoba.
Asesor de la Comisión de Prevención de Adicciones y Control del Narcotráfico de la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación 
Lic. en Psicología (UNC) 
Certificado en Salud Pública (Texas At Arlington University – U.S.A) 
Ex – miembro del Equipo de Investigación en Conductas Adictivas Durante el Desarrollo del IIPSI-CONI-

CET-UNC. 

COORDINACIÓN ACADÉMICA 

Lic. Paula Takaya
Licenciada en Psicología (UNC).
Equipo técnico en Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de la Provincia de Córdoba.

FUNDAMENTACIÓN
Las adicciones desde un enfoque de salud pública, define sus alcances y limitaciones frente a los retos del 

fenómeno, especialmente para la formulación de políticas; se suma a las propuestas que buscan integrar los 
temas sociales en la evaluación del resultado de las acciones y que proponen como meta última el bienestar 
bio-psico-social de la persona y de las comunidades.
Las drogas y las conductas adictivas en sus diferentes manifestaciones han invadido nuestro entorno. Se trata 

de un fenómeno de múltiples facetas que incluye las etapas de producción, tráfico, distribución, consumo 
nocivo y dependencia; afectan a todos los grupos de la población y tienen implicaciones importantes para la 
salud pública de la nación. El problema requiere de enfoques novedosos que permitan enfrentar un problema 
complejo y cambiante. El objetivo de este posgrado es presentar propuestas para la atención del problema de 
las adicciones desde un enfoque de salud pública.
Definir el fenómeno de las drogas desde una perspectiva de salud pública permite reconocer diferencias 

entre las drogas y sus riesgos; se aleja de conceptualizaciones que ven a las drogas como fin último, con el 
decomiso y la detención de personas como la meta, en cambio ve a las sustancias en su interacción con las 
personas que las usan o tienen potencial para hacerlo, que viven en contextos con mayor o menor riesgo y que 
son más o menos vulnerables a la experimentación y al paso del uso a la dependencia por una combinación de 
factores heredados y adquiridos. Se define el problema como una condición de salud crónica prevenible y 
tratable y por tanto no se ve en el encarcelamiento de los afectados la solución de los problemas.
 Atender este complejo fenómeno implica incidir en la oferta y sus consecuencias, en la demanda y sus impli-

caciones y en el contexto, que incluye una cultura que valida violencia como mecanismo para resolver conflic-
tos. El problema, tiene un carácter único, obliga a aprender de su historia y a buscar soluciones adaptadas a la 
comunidad.

 OBJETIVOS DEL PROGRAMA DE POSGRADO
Desarrollar conocimientos especializados en la temática, para el desempeño en el ámbito público del sistema 

sanitario y/o en el ámbito privado, siguiendo los lineamientos de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)

Conocer intervenciones basadas en evidencia. 

Acceder a instancias accesibles, de calidad y oportunidad en materia de prevención y asistencia de las proble-
máticas asociadas al consumo de drogas.

Profundizar en el diseño de programas; planes e intervenciones preventivas - asistenciales de calidad en lo 
que respecta a las problemáticas asociadas al consumo de drogas. 

Acceder a instancias intensivas de aprendizaje con especialistas que trabajan en diferentes espacios de inves-
tigación y abordaje de problemáticas asociadas al consumo de sustancias.

Adquirir nociones de trabajo en prevención y asistencia de las adicciones para el abordaje en diferentes nive-
les educativos.

Disponer de espacios de formación a nivel regional en la Provincia de Córdoba.

Intercambiar conocimientos con agentes interesados en la temática de toda la provincia. 

Adquirir habilidades metodológicas para la investigación y profundización en abordajes sobre temáticas de 
interés.

DESTINATARIOS
Profesionales y equipos técnicos interesados en la temática de prevención y asistencia de las adicciones. 

Docentes de todos los niveles educativos.

REQUISITOS.

Contar con título de grado y/o terciario habilitante. 

CARACTERÍSTICAS DEL CURSADO.
Del cupo: 

Cupo mínimo: 120 (Ciento veinte asistentes) 

Cupo máximo: 300 (Trescientos asistentes) 

De la modalidad de cursado:

La modalidad de cursado será mixta, es decir tendrá un componente presencial de 6 módulos en total y un 
componente no presencial-virtual, de 5 módulos en total. 

Presencial:

- Los alumnos deben asistir a 4 módulos centrarles en UPC, donde se abordarán aspectos teóricos-prácticos 
de diferentes temáticas de relevancia social. se realizará en formato intensivo con una periodicidad mensual, 
de 9 a 18 hs. 

- Regional, un quinto módulo que, novedosamente abordará 4 temas independientes en cuanto a contenido 
y fechas de cursado. Los encuentros serán en el interior provincial y, cada una de las localidades donde se reali-

zarán, tendrán diferentes temáticas, facilitando así, el acceso a las personas del interior a las condiciones de 
cursado, al mismo tiempo se fomentará que las personas de la capital provincial se trasladen al interior para el 
cursado, fomentando la tradición federal de nuestra provincia. Los mismos serán dictados en diferentes fechas 
durante el mes de agosto, en 4 localidades de la Provincia de Córdoba, los asistentes podrán elegir a cuál asisti-
rán. Cada uno de estos módulos será de 9 a 13 hs.

- Congreso RAAC, el sexto módulo de la cursada, será el 4to Congreso RAAC. El mismo, logró convocar durante 
el año 2019, a más de 3000 personas de todo el país, el objetivo es actualizar los conocimientos en prevención 
y asistencia de las adicciones abordando este tema, desde diversas miradas, promoviendo el intercambio y 
amplitud de los mismos. El mismo se llevará a cabo durante dos días de 9 a 18 hs.

No presencial, serán 5 módulos virtuales obligatorios transversales a toda la cursada, los alumnos podrán acce-
der a un video virtual por módulo en donde se aborden aspectos relacionados con condiciones formales de la 
cursada y metodológicos que profundicen conocimientos en aspectos pertinentes a la investigación.

De la inscripción e ingreso al AVP: 

Todos los interesados en cursar alguna de las instancias de Educación Superior en Adicciones deberán inscri-
birse inicialmente en EventBrite seleccionando el curso que realizarán, ya sea Programa de Posgrado Diploma-
tura o Curso RAAC. Solicitamos tener en cuenta escribir correctamente los datos solicitados para que les llegue 
toda la información y no haya errores.

Será necesario realizar una inscripción anual, donde se deberá enviar al correo electrónico academi-
ca@upc.edu.ar con copia a educacionsuperioenadicciones@gmail.com la documentación completa en 
formato digital:

 a. Título y analítico de finalización de nivel terciario o universitario.

 b. DNI frente y dorso.

Una vez realizada la inscripción, recibirán el usuario y contraseña para acceder al aula virtual, los mismos serán 
utilizados a lo largo de toda la cursada (se sugiere revisar correo no deseado o spam).

Finalmente, los asistentes a Educación Superior para indicar la asistencia a cada módulo, deberán inscribirse 
por EventBrite, recibiendo el link de inscripción en el AVP. De esta manera, serán acreditados presencialmente 
el día de cursada antes de ingresar a la clase, para verificar la asistencia.

De la duración: 

La duración del Programa de Posgrado será anual. Las clases darán comienzo en el mes de Abril y finalizarán 
en Septiembre. 

De la carga horaria: 

La duración total del Programa de Posgrado será de 120 (ciento veinte) horas reloj. Esta carga horaria se com-
pone de la siguiente manera: 

Componentes presenciales

4 (cuatro) módulos, en formato de encuentros mensuales intensivos, con una duración de 36 (treinta y seis) 
horas reloj en total.

Asistencia al 4to. Congreso RAAC 2020, presentación grupal de póster científico, con una duración de 18 (die-
ciocho) horas reloj en total.

Asistencia a 1 (uno) módulo de los encuentros regionales electivos, con una duración de 4 (cuatro) horas reloj 
en total. 

8 (ocho) evaluaciones escritas matutinas y vespertinas de los módulos centrales y, 1 (una) evaluación escrita 
matutina del encuentro regional, con una duración de 18 (dieciocho) horas reloj en total.

Total de horas presenciales: 76 (setenta y seis) horas reloj presenciales totales.

Componentes virtuales.

Se prevén 44 (cuarenta y cuatro) horas reloj de componentes virtuales tales como: participación en foros de 
discusión, cursado y evaluación de los 5 módulos virtuales sobre condiciones de cursado y aspectos metodoló-
gicos, tutorías virtuales para confección de póster científico.

Total de horas virtuales: 44 (cuarenta y cuatro) horas reloj virtuales.

De los días y horarios: 

Módulos centrales: tercer viernes al mes de 9 a 18 horas de abril a julio. 

Congreso RAAC: Se realizará el 13 y 14 de agosto de 9 a 18 horas. 

Encuentros regionales, durante el mes de septiembre 4 módulos a elección, un viernes en el transcurso del 
mes de 9 a 13 hs. Según la temática de interés, los alumnos podrán elegir el módulo correspondiente a alguna 
de las siguientes fechas: 4, 11, 18 y 25 de septiembre.

Del lugar: 

Los módulos centrales que se dictan por la mañana de 9 a 13 hs y por la tarde de 14 a 18 hs, se llevarán a cabo 
en el Campus Sur. de la Universidad Provincial de Córdoba, ubicada en Av. Pablo Ricchieri 1955 Ciudad de las 
Artes - Córdoba Capital, Argentina.

El  Congreso RAAC será de 9 a 18 hs en el Centro de Convenciones Córdoba Brigadier General Juan Bautista 
Bustos.

Módulos regionales: 

 a.San Francisco 9 a 13 hs: Drogas de síntesis. 

 b. Río Cuarto 9 a 13 hs: Memoria,  Trauma y consumo de sustancias

 c.Villa María 9 a 13 hs: Comunidad, arte y cultura para la transformación social

 d.Villa Dolores 9 a 13 hs: El rol de las familias frente al consumo de sustancias 

Del arancelamiento

El Programa de Posgrado es gratuito. 

De la evaluación

Las evaluaciones tendrán por objetivo asegurar el cumplimiento de la calidad académica deseada y la incor-
poración de los conocimientos por parte de los cursantes. A estos fines se han diseñado las siguientes instan-
cias de evaluación. 

Evaluaciones teóricas presenciales múltiple opción, verdadero/falso o a completar, al finalizar el turno de 
cada módulo matutino. El total de evaluaciones serán 5 (cinco). Las evaluaciones serán en formato papel. Se 
aprobará con el 70% de las respuestas correctas, o sea, calificación 7 (siete) o mayor. No puede utilizarse mate-
rial para resolverla, la evaluación es individual.

Trabajos prácticos presenciales: Durante la última media hora de cursado en horario vespertino, se realizará 
un trabajo práctico, serán 4 (cuatro). Será cada docente quien determine la modalidad del mismo. Se aprobará 

con el 70% de respuestas correctas.

Evaluaciones de los módulos virtuales, sobre condiciones formales de la cursada y  aspectos metodológicos, 
múltiple opción y/o verdadero/falso, las mismas deben ser aprobadas con el 70% de respuestas correctas, las 
mismas tienen recuperatorio  

Confección y Presentación de póster académico grupal: Se solicitará desarrollar un póster de formato acadé-
mico, siguiendo las pautas indicadas en uno de los módulos virtuales. Los pósters deben ser sobre alguno de 
los temas trabajados en los módulos presenciales, serán presentados en el Congreso RAAC, en una instancia 
específica para dicha actividad. Los pósters deben ser enviados antes de su presentación por medio de un refe-
rente grupal, en formato y tiempo solicitado cuando se indique oportunamente en el AVP. Los grupos deben 
estar constituidos entre 5 y 10 personas.

Deberá ser aprobado con calificación 7 (siete) o mayor, en caso de obtener calificación menor o no asistir a la 
presentación del póster, no habrá posibilidad de recuperar esta instancia, quedando en condición libre.

De los recuperatorios:

En caso de desaprobar alguno de los 4 módulos centrales, puede realizarse UN recuperatorio integrador.

En caso de desaprobar el módulo regional, puede realizarse UN recuperatorio integrador, con preguntas de 
los 4 módulos centrales y del regional desaprobado.

Las evaluaciones de los módulos virtuales, poseen recuperatorio ilimitado, la aprobación del 100% de los 
módulos virtuales es obligatoria. 

La presentación del póster académico no posee recuperatorio.

Todos los recuperatorios se aprueban con el 70% de respuestas correctas.

Los asistentes deberán estudiar los módulos virtuales para poder confeccionar el póster según se solicita para 
la cursada, elegirán algún tema de los módulos centrales o regionales de su interés para abordarlo en el mismo.

Criterios de evaluación para Presentación de Póster: 

Pertinencia y coherencia con los lineamientos teóricos-prácticos propuestos durante el dictado del programa 
de posgrado. 

Selección de una temática de algún módulo presentado para abordarla en el Póster.

Utilización de evidencia actualizada para la confección del mismo.

Cumplimiento de las condiciones formales para su entrega.

Búsqueda bibliográfica científica para profundizar en la temática abordada en el póster.

Citas bibliográficas y referencias considerando las normas APA.

De las condiciones para la aprobación del Programa de Posgrado: 

Asistir y aprobar el 80% de los módulos centrales teóricos por la mañana, con un recuperatorio integrador, que 
será aprobado con calificación 7 (siete) o mayor. 

Asistir y aprobar el 80% de los módulos centrales prácticos por la tarde.

Asistir y aprobar al menos un módulo regional con calificación 7 (siete) o mayor, con posibilidad de un recupe-
ratorio integrador de los cuatro módulos centrales y algunas preguntas del módulo regional desaprobado. 

Aprobar el 100% de los módulos virtuales con calificación 7 (siete) o mayor, posee recuperatorio. 

Participar de los foros virtuales correspondientes a los módulos asistidos.

Aprobar entrega y presentación grupal de Póster académico con calificación 7 (siete o más). En caso de no 
aprobar con 7 (siete o más) la condición es libre.

De las condiciones para acceder a la certificación de aprobación del Posgrado: 

Asistir al 80% de los encuentros teóricos de la mañana y de la tarde.

Aprobación del 80% de los módulos teóricos y prácticos.

Aprobar presentación de Poster académico con 7 (siete o más).

Aprobar 100% de los módulos de cursado virtual sobre condiciones formales de cursado y aspectos metodoló-
gicos.

Participar de las actividades virtuales de los foros debate del AVP.

De la certificación: 

Será otorgada por la Universidad Provincial de Córdoba y avalada por la Secretaría de Prevención y Asistencia 
de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Córdoba - Argentina.
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Cronograma de Cursado
Año: 2020

Localidad: Córdoba Capital, Argentina

A continuación se presenta el cronograma correspondiente a los módulos del cursado del Programa de 
Posgrado

1. MODALIDAD PRESENCIAL

DÍAS DISERTANTES TEMA LUGAR HORARIO

17/4 Carlos Damin y 
Daniel Passerini

M 1. Cigarrillos electrónicos,
marihuana, cocaína, alcohol

UPC 9 A 18 hs.

15/5 Pablo Gagliesi y 
Claudia Martínez

M 2. Consumo de Sustancias, 
Suicidio y Autolesiones en 
poblaciones de diversidad 

sexual

UPC 9 A 18 hs.

19/6 A definir M 3. Contextos recreativos
masivos UPC 9 A 18 hs.

17/7

13 y 14 de 
agosto

Disertantes nacionales 
e internacionales  

M. 5 Congreso RAAC – 
Presentación de Póster

Centro de 
Convenciones 

Córdoba 
9 A 18 hs.

DÍAS DISERTANTES TEMA LUGAR HORARIO

4/9 Geraldine Peronace Drogas de Síntesis San 
Francisco

9 A 13 hs.

11/9 Fabricio Ballarini Memoria, trauma y consumo 
de sustancias

Río 
Cuarto

9 A 13 hs.

18/9 Gonzalo Montiel y 
Martín Gómez

Comunidad, arte y cultura 
para la transformación social

Villa
María

9 A 13 hs.

9 A 13 hs.25/9 Raul Ontiveros El rol de la familia frente al 
consumo de sustancias

Villa
Dolores

Módulos centrales y Congreso RAAC

Módulos Regionales (correspondientes al Módulo 6)

2 MODALIDAD NO PRESENCIAL – Módulos virtuales

Descripción análitica de contenidos
 

MODALIDAD PRESENCIAL

MÓDULOS CENTRALES

MÓDULO 1. “Cigarrillos electrónicos, marihuana, cocaína, alcohol”

Lugar: UPC

Docentes.

Dr. Daniel Passerini (Córdoba). Médico, especialista en Medicina Generalista, egresado de la Universidad 
Nacional de Córdoba. Especialización en Toxicología Clínica, Diplomado en Políticas Públicas para el Desarrollo 
Local y Regional. Ha sido concejal e intendente en Cruz Alta, también Legislador Provincia de Córdoba. Actual-
mente viceintendente de la ciudad de Córdoba.

Dr. Carlos Damin (Buenos Aires). Es médico, científico y profesor universitario argentino especializado en Toxi-
cología. Es Investigador y Profesor Titular de Toxicología en la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Buenos Aires. Es además el Jefe de la División Toxicología del Hospital Fernández de la Ciudad de Buenos Aires  
e Integrante de la Red Científica Internacional (Informal International Scientific Network), UNODC, Naciones 
Unidas. 

Fundó y actualmente preside la Fundación Niños sin Tóxicos, Fundartox, una entidad de bien público y sin 
fines de lucro dedicada a la prevención, la asistencia y la investigación de las problemáticas relacionadas con la 
Toxicología.

Fundamentación.

La salud es un derecho fundamental tutelado por el orden público supranacional, y es definida –por la Organi-
zación Mundial de la Salud– como el estado de bienestar físico-psíquico y social, tanto del individuo como de la 
colectividad (OMS, 2004). De allí que este derecho humano reviste el carácter de complejo, ya que posee un 
componente individual y otro colectivo o social. 

En consecuencia, siendo la salud un bien social, solamente puede preservarse mediante el esfuerzo colectivo 
que debiera exteriorizarse en un adecuado sistema de servicios de salud y un apropiado sistema normativo al 
respecto. Se calcula que en la República Argentina mueren cada año 40.000 personas por enfermedades 
asociadas al tabaquismo – un 13,6% del total de las muertes en el país –, que podrían ser evitadas reduciendo la 
incidencia del consumo de tabaco (Ley N° 9113, 2019). En los últimos años, se han presentado cambios en la 
utilización de algunas sustancias por ejemplo el tabaco, siendo novedosa la utilización del cigarrillo electrónico 
refiriendo que previene el consumo de tabaco, encontrándonos con la responsabilidad de referir que es la 

puerta de inicio al consumo del mismo. Por esta y otras razones, en la Provincia de Córdoba, se han realizado 
reglamentaciones enfocadas en disminuir el consumo principalmente de las sustancias legales. 

Finalmente, a lo largo del presente módulo se trabajará actualizando y profundizando contenidos enfocados 
en el trabajo realizado sobre las acciones destinadas a regular y prohibir el consumo y venta de drogas legales 
e ilegales.

Objetivos.

Conocer y actualizar conocimientos sobre ordenanzas y leyes nacionales en vigencia, relacionadas con el 
consumo de alcohol, cigarrillo electrónico, marihuana y cocaína.

Desmitificar y profundizar sobre las problemáticas asociadas al consumo de drogas legales.

Pensar abordajes considerando los proyectos de ley actuales.

Bibliografía.

Ley N° 9113, (2019). Modificación de ley. Programa Provincial Permanente de Prevención y Control del Taba-
quismo. Legislatura de la Provincia de Córdoba.

Ley Nacional Nº 26.687, (2011). Publicidad de productos de tabaco. Legislatura de la Provincia de Córdoba.

Ley Nacional N° 26.279, (2016). Régimen para la detección y posterior tratamiento de determinadas patologías 
en el recién nacido y detección de metabolitos de cocaína y marihuana en el meconio del recién nacido. Legis-
latura de la Provincia de Córdoba.

OMS, (2004d). Family and community practices that promote child survival, growth and development: 
review of the evidence. Ginebra, Organización Mundial de la Salud.

OMS, (2005). Informe sobre la salud en el mundo 2005. Ginebra, Organización Mundial de la Salud 

 Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

MÓDULO 2. “Consumo de Sustancias, Suicidio y Autolesiones en poblaciones de diversidad sexual”

Lugar: UPC

Docentes.

Dr. Pablo Gagliesi (Buenos Aires). Médico egresado de la Universidad Católica de Córdoba. Especialista de la 
Universidad Nacional de Buenos Aires. Formado en psicoterapia psicoanalítica, sistémica y cognitivo-conduc-
tual. 

Primer entrenador oficial de DBT para Behavioral Tech en español, la organización de divulgación de DBT de 
la Dra. Marsha Linehan. Coordinador del Programa, Psicoterapeuta y Psiquiatra de DBT de Fundación Foro. 
Docente y supervisor de los postgrados de Terapias Cognitivo-Conductuales Contemporáneas, Terapias de 
Tercera Generación, principalmente, de Terapia Dialéctico Comportamental (DBT) en Fundación Foro y de los 
programas post graduados de la Universidad de Luján, Palermo y Favaloro.

Ha divulgado con sus conferencias DBT en varios países y es supervisor y mentor de muchos equipos de DBT 
en Colombia, Ecuador, Chile, Perú, Bolivia, Paraguay, Brasil, México, Uruguay y Argentina. Tiene un extenso 
entrenamiento con Behavioral Tech y es ex Visiting Scholar en la Universidad de Washington/BRTC, Seattle.

Dra. Claudia Martínez (Córdoba). Es Periodista y Locutora Nacional, egresada del CUP. En 2011, se tituló en 
España de Máster en Acción Política, post grado de la Universidad Francisco de Vitoria, Universidad Rey Juan 
Carlos y el Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. Participó en 2009 como becaria de la Universidad Complu-
tense de Madrid en el Curso sobre “Campañas Electorales” y realizó la Especialidad en Género de la UIM –Unión 
Iberoamericana de Municipalistas- en 2010 en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia. En Noviembre de 2011, como 
funcionaria del Gobierno de la Provincia de Córdoba, fue una de las responsables de la realización de la “I 
Cumbre Iberoamericana Agendas Locales de Género, construyendo modelos para la igualdad”, junto a la UIM y 
la Universidad Menéndez Pelayo. Actual Ministra de Ministerio de la Mujer de la Provincia de Córdoba.

Fundamentación.

La formación en el tratamiento de problemas severos es vital para las comunidades, porque el segmento de 
pacientes de alto riesgo es el que más se asocia a los problemas de salud pública más sobresalientes como el 
suicidio, la violencia familiar o el consumo de sustancias tóxicas, que ocupan buena parte de la atención de la 
sociedad y de los gobiernos. El eje central de los tratamientos ya no se enfoca en el control o la represión de los 
impulsos, sino en convertir el problema en una solución para el alto padecimiento de los pacientes. En las tera-
pias se pasa del control a la exposición a emociones intensas, haciendo que el paciente esté presente con todo 
su ser frente a su situación. Este cambio de orientación hacia el alto impacto ayuda también al terapeuta, 
porque cambia la mirada hacia el paciente. Es más fácil sentir compasión por alguien con un alto nivel de pade-
cimiento que por alguien que es un problema, o que lo causa.

Uno de los perfiles que se hace presente con mayor frecuencia al abordar la temática vinculada al género son, 
sin duda, las mujeres. En este punto se considera necesario visibilizar los diferentes perfiles de mujeres consu-
midoras, sin esto se dificulta la detección y la atención de sus problemas asociados al consumo de sustancias. 

Para los equipos profesionales que desarrollan acciones, tanto de asistencia como de prevención no es desco-
nocido que la imagen que se transmite sobre las mujeres con problemas asociados al consumo de drogas se 
encuentra profundamente estigmatizado. Esto es, debido a una representación social, cargada de estereotipos 
y prejuicios, que  provoca un importante rechazo y aislamiento vulnerando derechos de personas que ya se 
encuentran en una situación de especial vulnerabilidad. 

Resulta imprescindible, al hablar de género, abordar las problemáticas asociadas al consumo de drogas, 
presentes en las diversas configuraciones posibles en cuanto al género. De este modo, la inclusión de dicha 
temática a permitirá propiciar una cultura inclusiva, basada en la equidad y con un enfoque de derechos a una 
población de especial interés. 

Objetivos.

Conocer sobre herramientas basadas en la evidencia, para orientar y acompañar a personas ante situaciones 
de crisis.

Conocer sobre el Protocolo de Suicidio.

Desarrollar una mirada ampliada y contextualizada del consumo de sustancias en relación al género. 

Implementar herramientas prácticas transmitidas al contexto local.

Bibliografía.

Albajes, G. A. y Plaza Aleu, M. (2005) “Abuso del alcohol y violencia doméstica desde una perspectiva de género” 
en Salud y drogas, volumen 5, número 2, p. 99-115. Instituto de Investigación de Drogodependencias, Alicante. 

Apfelbaum, S., Regalado, P., Herman, L., Teitelbaum, J. y Gagliesi P. (2013) La comorbilidad del trastorno bipolar 
con trastornos de la personalidad tipo B como indicador de severidad clínica y desregulación afectiva. Actas 
Españolas de Psiquiatria 2013;41(5):269-78.  

Camacho, J.M., Regalado, P., Carrea, G., Grosso, C., Geleazzi, F., Gunther, G., Gasco, M.S., Delfino, A. y Ramos, J. 
(2012) Actitudes hacia el amor y estilos de humor en mujeres y varones: ¿Nos diferencia el sexo o el género? 
Psiencia. Revista Latinoamericana de Ciencia Psicológica. 4(1) 13-27. 

Compte, Sepúlveda, de Pellegrin, & Blanco (2015). Confirmatory factor analysis of the Drive for Muscularity 
Scale-S (DMS-S) & Male Body Attitudes Scale-S (MBAS-S) among male university students in Buenos Aires. Body 
Image, 14; 13-19.  

Compte, E y Sepúlveda A.R. (2014). Dismorfia Muscular: Perspectiva Histórica y Actualización en su diagnóstico, 
Evaluación y Tratamiento. Behavioral Psychology / Psicología Conductual, Vol. 22, No 2, pp. 307-326.  

Cassone, J. Regalado, P y Müller, F. (2014). Posición subjetiva ante la conducta de fumar. Prev Tab.16(2): 68-76.  

Fabregat Costa, A. y Calzada Álvarez, N. (2013). “Mujeres, Drogas y Fiesta. Una investigación orientada a la 
acción”. Energy Control, Asociación bienestar y Desarrollo. 

Regalado, P. y Gagliesi, P. (2012) Encuesta a profesionales de la salud mental sobre diagnóstico de Trastorno 
Límite de la Personalidad. Psiencia. Revista Latinoamericana de Ciencia Psicológica. 4(2) 66-75.  

Regalado, P., Pechon, C., Stoewsand, C. y Gagliesi, P. (2011) Familiares de personas con Trastorno Límite de la 
Personalidad: estudio pre-experimental de una intervención grupal. VERTEX Rev. Arg. de Psiquiat. 2011, Vol. XXII: 
245 – 252. 

UNDOC (2018). Informe Mundial sobre las drogas.  Oficina de las Naciones Unidas contra la droga y el delito.

W. H. O. (2018). Global Health Stadistics.  Geneva, World Health Organization.

MÓDULO 3. “Contextos recreativos masivos”

Lugar. UPC

Docentes.

 A definir

Fundamentación.

En materia de prevención de los consumos de sustancias uno de los desafíos más importantes, es generar 
propuestas integrales basadas en evidencia, que se ajusten a las características y particularidades de los distin-
tos ámbitos de actuación. 

Los contextos de ocio nocturno y recreativos son un fenómeno complejo, un territorio mayoritariamente habi-
tado por jóvenes, donde diversión, fiesta, consumos y riesgos son elementos de una misma línea. Estos elemen-
tos deben evaluarse y entenderse de manera integral y por fuera de los modelos preventivos tradicionales, con 
el fin de poder llevar a cabo estrategias preventivas eficaces.

 El enfoque integral en materia de prevención en contextos de ocio nocturno, se funda en conceptos sobre el 
abordaje de las situaciones de consumo desde un enfoque de salud pública y derechos humanos, reconocien-
do el carácter complejo y multidimensional de la temática. Los contextos de ocio nocturno y recreativos son 
considerados ámbitos posibles de intervención para el Estado, desde el enfoque de gestión de riesgos, con el 
objetivo de transformar los contextos en espacios cuidados, donde la centralidad esté puesta en la persona y en 
sus decisiones como sujeto responsable de sus prácticas.

Objetivos.

Adquirir conocimientos sobre el diseño, ejecución de estrategias preventivas.

Transmitir los lineamientos básicos para el diseño de estrategias preventivas integrales en contextos de ocio 
nocturno y recreativos.

Desarrollar habilidades para contribuir a la planificación de estrategias integrales para esos ámbitos.

Conocer sobre intervenciones preventivas realizadas en este tipo de contextos.

Lograr contextualizar las actividades masivas de recreación y sus implicancias y desafíos.

Bibliografía.

Amorim, E.; Balián, A.; Colectivo La Tribu; Cardoso, N., Czarny, M.; Dotro, A.; Dotro, V.; Ottaviano, M.; Weiss, M. 
(2005). Entre Jóvenes: Comunicación y VIH. Herramientas periodísticas para crear campañas comunitarias de 
prevención de VIH/ SIDA. Buenos Aires, Argentina: Asociación Civil Las Otras Voces y UNESCO. 

Arrieta, E. (Ed.). (2017). Un libro sobre drogas. Buenos Aires, Argentina: El gato y la caja.

Consejo de Derechos Humanos. (2015). 30º período de sesiones. Estudio sobre las repercusiones del problema 
mundial de las drogas en el ejercicio de los derechos humanos. Informe del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos.

Fundación Atenea, Departamento de Investigación, Innovación y Desarrollo. (2014). Diferencias en la percep-
ción de consumo recreativo de drogas entre chicos y chicas jóvenes. Un análisis desde la perspectiva de género. 

Rovira, J & Hidalgo, E. (2003). Gestión del Placer y del Riesgo o cómo enseñar en disfrutar la noche y no morir 
en el intento. VIII Jornadas Sobre Prevención de Drogodependencias de Alcorcón.

Rovira, J. (2000). Programas de reducción de riesgos del ámbito nacional al local. Asociación Bienestar y Desa-
rrollo. Barcelona, España: Energy Control

Villar Márquez, E. (2014). Perspectiva de género y programas sobre drogas: El abordaje de las desigualdades. 
Madrid, España: Consorcio COPOLAD. 

Touzé, G. (2010). Prevención del consumo problemático de drogas. Un enfoque educativo. Buenos Aires: 
Troquel.

MÓDULO 4. “El rol de los medios de comunicación y Behavioural Insights”

Lugar: UPC

Docentes.

Dra. Nora Bär (Buenos Aires). Periodista científica, editora y columnista argentina. Participó en congresos 
internacionales como disertante, y fue jurado de diversos premios -nacionales e internacionales- en relación al 
periodismo.

Estudió Letras y traductorado de francés en la Universidad de Buenos Aires. Se ha desempeñado como jurado 
y directora de tesis sobre periodismo científico. Es docente invitada en diversas universidades y conferencista 
en congresos internacionales. Tres veces (1997, 2007, 2017) fue distinguida con el Diploma al mérito de la Funda-
ción Konex (Comunicación - Periodismo científico). En 2017 recibió el Konex de platino de esta categoría. 
Premio Longines al Periodismo Destacado. Primer premio de la Fundación René Barón al Periodismo Científi-
co. Premio Periodismo y Salud, otorgado por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Primer Premio a la 
Trayectoria Periodística otorgado por la Universidad de Buenos Aires (2011)

Dr. Rodrigo Salazar Elena (México). Doctor en Ciencia Política, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, 
Universidad Nacional Autónoma de México, Maestría en Ciencias Sociales, FLACSO México. Es coordinador del 
Laboratorio de Métodos de la Flacso México, institución en la que también se desempeña como profesor inves-
tigador. Sus áreas de estudio son la economía política, el comportamiento electoral y los efectos económicos de 
las instituciones políticas. Ha sido el coordinador de la Maestría en Gobierno y Asuntos Públicos.

Dr. Ricardo Pautassi (Córdoba). Miembro del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas, 
Miembro de la carrera de científico investigador del Centro Científico Tecnológico CONICET – Argentina. Insti-

tuto de Investigación Médica Mercedes y Martin Ferreyra (INIMEC), Docente e Investigador de la Universidad 
Nacional de Córdoba, Argentina (U.N.C.).

Fundamentación.

Son numerosos los estudios que analizan las expectativas positivas en la conducta de consumo de alcohol, en 
ellos se reconfirma que la visión de efectos positivos provocan un incremento en la frecuencia de consumo. El 
papel de las creencias mostraron al consumo de alcohol como favorable en ambientes de recreación ya que 
facilitaba la diversión y desinhibición. Para muchos adolescentes consumir alcohol tiene beneficios, entre ellos, 
facilitar la interacción social, favorecer la expresividad verbal, desinhibir la conducta y reducir la tensión psicoló-
gica (Cortese, 2015). La percepción que los jóvenes tienen del consumo de alcohol de sus pares se relaciona fuer-
temente con el consumo elevado de alcohol de los estudiantes universitarios. Los estudiantes, particularmente 
durante el primer año y entre pares del mismo sexo, tienden a percibir que sus pares consumen más alcohol 
del que realmente toman, lo que puede representar una mayor presión a tomar más alcohol. Se destaca la 
importancia de evaluar las normas sociales, buscando establecer intervenciones enfocadas en reducir el consu-
mo a partir de modificar las normas de consumo orientándose en trabajar con grupos de referencia del mismo 
sexo (Pilatti, Vera, Moroni, Marín y Pautassi, 2015).

De manera complementaria, muchos países están empezando a aplicar lecciones de las ciencias del compor-
tamiento a sus propios problemas de política pública. Investigaciones sobre Behavioural Insights, establecen 
que todos los responsables de política pública deben ser capaces de aplicar hallazgos de las ciencias del com-
portamiento, al menos a un nivel básico y ahora estos enfoques están integrados en su capacitación y desarro-
llo. Adicionalmente, se ha creado el marco de trabajo EAST para ayudar a responder a este creciente interés y 
para ayudar a desarrollar políticas públicas que mejoren la situación de los individuos y de la sociedad en gene-
ral. EAST fue explícitamente diseñado para aplicar estos hallazgos en la práctica, y debería ser utilizado junto 
con otras herramientas como MINDSPACE y Test, Learn, Adapt (Dolan, Hallsworth, Halpern, King, & Vlaev, 2010). 

Objetivos.

Conocer el rol de las normas sociales en la toma de decisiones.

Adquirir conocimientos en prevención basada en Behavioural Insights.

Otorgar indicadores de relevancia a partir de investigaciones con evidencia empírica sobre el consumo de 
alcohol en adolescentes y jóvenes de la provincia de Córdoba, Argentina.

Indagar sobre el rol de los medios de comunicación en la prevención de los trastornos por consumo de sustan-
cias.

Conocer intervenciones de la política pública basadas en normas sociales.

Bibliografía.

Bason, C. (2010). Leading public sector innovation. Policy Press.

Behavioural Insights Team (2012). “Applying Behavioural Insights to Reduce Fraud, Debt and Error”

Cabinet Office Shelton, J. N., Richeson, J. A. & Dovidio, J. F. (2013). Biases in interracial interactions. In E. Shafir 
(Ed.), The behavioural foundations of public policy. 

Conde, K. N. (2016).  Patrones de consumo y trastornos por uso de alcohol en estudiantes universitarios. Tesis 
doctoral. Universidad Nacional de Mar del Plata.

Cremonte, M. (2014). Emociones, Actitudes, Normas Sociales y Riesgos Del Alcoholismo. Universidad Nacional 
de Mar del Plata. Psciencia. doi: 10.5872/psiencia/7.1.030900

Pilatti, A., Vera, B. V., Moroni, V., Marín, M.M. y Pautassi, R. M. (2014). Efecto de las normas sociales de consumo 
sobre la frecuencia y cantidad de consumo de alcohol y sobre la frecuencia de consumo problema. Universidad 
Nacional de Córdoba, Instituto Ferreyra, CONICET. doi: 10.5872/psiencia/7.1.030902

Princeton: Princeton University Press. Blake, J. (1999). Overcoming the ‘value-action gap’ in environmental 
policy: Tensions between national policy and local experience. Local Environment, 4(3), 257-278. 

Schultz, P. W., Nolan, J. M., Cialdini, R. B., Goldstein, N. J. & Griskevicius, V. (2007). The constructive, deconstructi-
ve and reconstructive power of social norms. Psychological Science, 18(5), 429-434.

Thompson, S., Michaelson, J., Abdallah, S., Johnson, V., Morris, D., Riley, K., & Simms, A. (2011). ‘Moments of 
change’ as opportunities for influencing behaviour: A report to the Department for Environment, Food and 
Rural Affairs. Defra, London.

Dolan, P., Hallsworth, M., Halpern, D., King, D., & Vlaev, I. (2010). “MINDSPACE: Influencing behaviour through 
public policy” Institute for Government and Cabinet Offce.

MÓDULO 5. “4to Congreso de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba”

Lugar: Centro de Convenciones Córdoba

Docentes. 

Profesionales de la salud nacionales e internacionales. 

Ejes temáticos. 

Modelos y programas eficaces para la Prevención y Asistencia de las Adicciones. Talleres abiertos a la comuni-
dad interesada en la temática. Prevención comunitaria y territorial, tratamientos ambulatorios multicompo-
nente para diversas poblaciones, comorbilidades, comunidad terapéutica, enlace con la justicia, desintoxica-
ción y manejo de las situaciones agudas, experiencias institucionales. Clínica de las adicciones, aspectos toxico-
lógicos de las diversas sustancias de abuso, adicciones comportamentales, impacto y consecuencias en la salud 
física y mental. 

Fundamentación.

En el marco del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las adicciones, desde el año 2017 se realizan Con-
gresos de la Red de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, con amplia convocatoria de asisten-
tes y disertantes a nivel nacional e internacional. En estas instancias también se socializan todas las actividades, 
capacitaciones y talleres que se realizan por el personal y equipo técnico de la Secretaría de Prevención y Asis-
tencia de las Adicciones a lo largo de la provincia de Córdoba.

Durante el año 2017 se realizó el primer congreso de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba, RAAC, 
junto con la Federación de Organizaciones No Gubernamentales de la Argentina (FONGA), con 1.600 inscriptos 
y destacados disertantes nacionales e internacionales. Participaron referentes de la salud estatales, de ONG’s, y 
de todo el país. Y, en el año 2018 se llevó a cabo el segundo Congreso RAAC, el evento fue organizado de forma 
conjunta entre la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones y la Federación Federación de Organi-
zaciones No Gubernamentales de la Argentina (FONGA). Con declaración de interés por la Cámara de Diputa-
dos de la Nación y la Legislatura de la Provincia de Córdoba. El mismo contó con la participación de profesiona-
les de la salud, referentes nacionales e internacionales en materia de adicciones, representantes de organiza-
ciones estatales y de la comunidad en general. Entre los disertantes se encontró Margrét Lilja Gudmundsdóttir 
(Islandia) referente del programa “Juventud en Islandia” en el que se plasmó el modelo de Prevención de Adic-
ciones para jóvenes. Se contó también con la presencia de la Orquesta de Instrumentos Reciclados de Cateura 
(Paraguay), una agrupación musical conformada por jóvenes y niños que interpretan de obras musicales con 
instrumentos elaborados a partir de restos de basura. Además, funcionaron seis salas en simultáneo donde 
participaron representantes de otras provincias y países de Latinoamérica.

Objetivos.

Habilitar espacios de capacitación sobre modelos y programas eficaces para la Prevención y Asistencia de las 
Adicciones.

Presentar talleres abiertos a la comunidad interesada en la temática.

Brindar instancias intensivas de formación sobre una variedad de temáticas relacionadas al consumo proble-
mático de sustancias, entre otras, prevención comunitaria y territorial, tratamientos ambulatorios multicompo-
nente para diversas poblaciones, comorbilidades, experiencias en comunidad terapéutica en diferentes contex-
tos y poblaciones, enlace con la justicia, desintoxicación y manejo de las situaciones agudas, experiencias insti-
tucionales, diseño de campañas preventivas y análisis de medios masivos de comunicación, clínica de las adic-
ciones, aspectos toxicológicos de las diversas sustancias de abuso, adicciones comportamentales, impacto y 
consecuencias en la salud física y mental. 
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de crianza. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud. 
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Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 1: Entrevista Motivacional. Guía de Intervención: 
Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de 
Córdoba, Ministerio de Salud. 

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 2: Prevención de recaídas y afrontamiento del craving. 
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MÓDULOS REGIONALES

MÓDULO 6

A – “Nuevas Sustancias Psicoactivas”

Lugar: San Francisco

Docente. 

Dra. Geraldine Peronace (Buenos Aires). Médica - Especialista en Psiquiatría. Maestría en asistencia y preven-
ción de conductas adictivas. Investigadora sobre consumo de sustancias, nocturnidad y ocio nocturno.

Fundamentación.

Las drogas de síntesis son sustancias estimulantes del sistema nervioso central que se sintetizan en laborato-
rios clandestinos sin control sanitario. Se presentan en forma de pastillas y/o comprimidos, tienen formas, colo-
res e iconos diferentes con multitud de nombres que cambian según la moda y los criterios del mercado ilegal. 
Se les atribuyen 2 propiedades: la entactógena (sensación de aumento de la propia sensibilidad, autopercep-
ción) y la empatógena (sensación de aumento de la comunicación social) y se han extendido notablemente en 
el mercado más joven, vinculadas principalmente con el tiempo libre, el ocio y la diversión. Generalmente se 
policonsumen entre ellas mismas y con otras drogas, básicamente como tabaco, alcohol, derivados del Canna-
bis, alucinógenos y cocaína.

En el año 1984, la Comisión de Estupefacientes Estadounidense, formada por los organismos Drug Enforce-
ment Adminstration (DEA) y Nacional Institute on Drug Abuse (NIDA), incluyó, a propuesta de la Organización 
Mundial de la Salud, los derivados tipo MDMA (éxtasis) en la lista 1 de sustancias merecedoras de control inter-
nacional. En España se incluyeron la MDA y la MDMA en las listas de sustancias psicotrópicas en los años 1985 y 
1986, respectivamente. En 1994 las Naciones Unidas inculparon a las llamadas «drogas de diseño» como las 
causantes de muchos accidentes de tráfico registrados en jóvenes de entre 18 y 25 años, y la Organización Mun-
dial de la Salud y la American Psychiatric Association incluyen las drogas de síntesis en el capítulo de «Trastor-
nos mentales y del comportamiento inducidos o provocados por otros estimulantes»

Hoy el desafío que tenemos es poder abordar estrategias preventivas y asistenciales ante las intoxicaciones 
por este tipo de drogas, dado que la rapidez con la que están surtiendo el mercado hace que los efectos de la 
mayor parte de estas sustancias sobre la salud de los consumidores sea un verdadero problema de la salud 
pública, por su toxicidad y efectos secundarios a largo plazo. Por ello es imprescindible mejorar las herramientas 
existentes para su identificación, ampliar el conocimiento para el correcto control de los cuadros de intoxica-
ción y alertar sobre los peligros de su consumo.

Objetivos.

Aumentar los conocimientos más relevantes de las drogas emergentes en los últimos años. 

Analizar la irrupción de las drogas emergentes como un problema social y de salud. 

Describir conceptos y peculiaridades relacionadas con estas sustancias. 

Bibliografía.
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B – “Memoria, trauma y consumo de sustancias“

Lugar: Río Cuarto

Docente. 

Dr. Fabricio Ballarini (Buenos Aires). 

Fundamentación.

Una experiencia traumática es aquella en la que algo muy aterrador, triste, o peligroso le sucede a uno mismo 
o a alguien cercano. Algunos ejemplos de experiencias traumáticas son: Desastres naturales tales como terre-
motos, huracanes, o tornados; Eventos ocasionados por el hombre tales como un incendio o un ataque terroris-
ta; Eventos violentos tales como abuso físico, sexual o emocional, violencia doméstica, un tiroteo desde un 
coche, una golpiza, o una violación.

Los eventos traumáticos pueden suceder una sola vez y durar poco tiempo, o pueden suceder muchas veces 
durante meses o aún años. Durante y después de estos eventos traumáticos es posible que experimentar senti-
mientos muy fuertes y sentir que no se pueden controlar. Cuando nos enfrentamos con un evento traumático, 
los sistemas de alarma del cuerpo se activan y se ponen en alerta para ayudar a responder a la amenaza. Como 
resultado, se pueden sentir diversas reacciones físicas y emocionales de temor (Lira, 2010).

Algunas veces los efectos de un evento traumático se desvanecen una vez que el trauma ha pasado. Sin 
embargo, para otros estos efectos no desaparecen con el tiempo; pues aunque la amenaza ya no exista, los 
sistemas de alarma del cuerpo continúan trabajando y los pensamientos de la persona continúan regresando 
al evento doloroso. Como resultado la persona continúa experimentando reacciones molestas, tales como: 
repetición del trauma, sentir elevada excitación, presentar dificultades para manejar el comportamiento. 

Para quienes han sufrido un evento traumático, el uso drogas algunas veces es una manera de distraer al cere-
bro y adormecer los recuerdos y por ende, las reacciones dolorosas. Por un momento, las drogas, quizás funcio-
naron para la finalidad de olvidar el evento; pero a largo plazo, éstos solamente causan nuevos problemas, algu-
nos de ellos, pueden ser peores que el evento traumático original (The National Child Traumatic Stress Network, 
2008).

Objetivos.

Conocer el impacto que posee una experiencia traumática y formas que posee el ser humano de sobrellevar 
el mismo.

Identificar los efectos que posee el consumo de sustancias como vía de escape al recuerdo del evento traumá-
tico.

Pensar maneras de desarrollar habilidades útiles y saludables para abordar el recuerdo del evento traumático.

Bibliografía.

American Psychiatric Association, (1995).Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales. Masson, 
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C – “Comunidad, arte y cultura para la transformación social”

Lugar: Villa María

Docentes.

Lic. Martín Gomez (Villa Allende). Contador Público UNC. Licenciatura y Profesorado en composición UNC. 
Diplomatura en diseño de Políticas Públicas. Fundador de Rosas y Espinas ONG y A.S.A(Academia Solidaria de 
Arte), Pastor iglesia La Misión y funcionario Ministerio Desarrollo Social Provincia Córdoba. 

Lic. Gonzalo Montiel (Córdoba). Licenciado en Psicología. Facultad de Psicología (UNC). Presidente y co-fun-
dador de Fundación La Morera. Organización Social que     desarrolla proyectos que vinculan Salud, Cultura y 
Educación. Asesor en el Programa de Vinculación y Comunitaria. Secretaría de Extensión de la Universidad 
Provincial de Córdoba. Tutor por Fundación la Morera en la ejecución del programa de Prevención territorial de 
la Secretaria de Prevención y Asistencia de las Adicciones. Docente en Diplomatura en Políticas Culturales para 
el Desarrollo Local - Facultad de Artes, UNC. Director de Proyecto Entreversos. Niñas, niños y jóvenes: Participa-
ción Cultural, Inclusión Social y Ejercicio de Derechos. Terapeuta Gestáltico. Posgrado en Terapia Gestalt. 

Fundamentación.

El presente módulo propone abordar, desde una mirada preventiva y de promoción de la Salud, el potencial 
de la cultura, la comunidad y el arte, como conceptos y herramientas, para trabajar sobre las complejas proble-
máticas asociadas al consumo de drogas y las adicciones.  

 Se busca colaborar con los lineamientos de la Organización Mundial  de la Salud (2017), que promueve profun-
dizar el entendimiento de las interrelaciones entre la Cultura y la Salud, a los fines de mejorar la capacidad de 
los sistemas de salud pública para responder de manera efectiva a las problemáticas que sufren las personas 
en diversos contextos. También, aportar una mirada sobre estas problemáticas comprendiéndolas  como 
emergentes culturales,   es decir, relacionadas a las formas cotidianas en las que el ser humano vive y se relacio-
na con los demás en los diferentes contextos.  Este vivir – convivir cultural ocurre en comunidades, ámbitos de 
la vida cotidiana donde la gente se encuentra y se sujeta a sus condiciones concretas de existencia.  Así, el 
vivir-convivir cultural comunitario se revela como un espacio privilegiado para la reproducción de problemáti-
cas asociadas al consumo y también contienen un potencial único para generar transformaciones hacia expe-
riencias saludables. Y el arte, las disciplinas artísticas, se constituyen en herramientas potentes para trabajar 
sobre la dimensión cultural y fortalecer entramados comunitarios. 

La propuesta está enmarcada en una Perspectiva de Derechos. Derechos Humanos en términos generales, y 
Derechos Culturales y Derecho a la Salud en particular. 

Objetivos.

Formar recursos humanos que puedan aportar desde los abordajes culturales al sistema sanitario diseñado 

por el Plan Provincial de las Adicciones de Córdoba, en particular a lo inherente a la RAAC desde el Programa 
de Prevención Territorial de las Adicciones.

Posibilitar un espacio de formación específica, para que los estudiantes puedan reflexionar y realizar proyectos 
desde abordajes culturales, para fortalecer y ampliar el trabajo territorial y comunitario en la prevención del 
consumo de sustancias y la promoción de la salud.

Brindar instancias de formación de calidad en la que los asistentes puedan articular acciones al sistema sanita-
rio público en general y vincularlas con otras áreas como la socio-cultural en particular.

Fomentar el aprendizaje de herramientas de  intervenciones comunitarias, situadas en territorios y desde un 
enfoque de derechos humanos.  
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D – “El rol de las familias frente al consumo de sustancias”

Lugar: Villa Dolores

Docente. 

Lic. Oscar Raúl Ontiveros (San Juan). Licenciado en Psicología.  Especialista en Adicciones. Creó la comunidad 
terapéutica Lihué, fundada en 1994.

Fundamentación.

Es fundamentalmente en la familia donde se adquieren y desarrollan las actitudes, creencias, valores, estilos 
de vida y comportamientos que determinarán el modo en que los niños, niñas y adolescentes se desenvolverán 
en la vida. Aún cuando la escuela y la sociedad también educan, la familia es determinante en la formación de 
los niños/as, porque la relación que se establece con los adultos responsables de crianza, basada en el cariño y 
el respeto, es un vínculo intensamente significativo y protector frente a futuras situaciones complejas, propias 
del desarrollo de los niños, niñas y adolescentes (CONACE, 2003).

Cabe aclarar que la mayoría de los modelos de prevención familiar basados en evidencia orientan a los padres, 
madres y/o adultos responsables de crianza a: cómo prestar atención y recompensar el comportamiento desea-
do, cómo ignorar el comportamiento indeseado, y cómo dar instrucciones de modo simple y efectivo (Coyne y 
Murrell, 2009). Se considera imprescindible guiar activamente a los adultos responsables de crianza en habili-
dades y pautas de crianza efectivas, pero también a validar y acompañar emocionalmente a las familias en el 
proceso de fortalecimiento.

Desde la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones, existe el Programa de Fortalecimiento Fami-
liar, que busca brindar a los adultos referentes los conocimientos y habilidades necesarias para afrontar con 
éxito los problemas que se presentan en la crianza, así como favorecer su rol como adultos significativos y 
aumentar el bienestar y desarrollo de los niños, niñas y adolescentes que integran cada familia (Rey, 2006). 
Asimismo, se orienta a proveer de estrategias a los adultos responsables de crianza a partir de la enseñanza de 
técnicas de modificación de conductas que intentan mejorar la calidad de las interacciones dentro del espacio 
familiar (Lozano-Rodríguez y Valero-Aguayo, 2017).

Objetivos.

Conocer los lineamientos teóricos y técnicos para el desarrollo de habilidades necesarias para el trabajo con 
adultos responsables de crianza.

Adquirir conocimientos a profesionales de la salud y adultos referentes en el desarrollo de pautas de crianza 
efectiva, fortaleciendo ambientes familiares promotores de habilidades dirigidas a la prevención de problemá-
ticas complejas.
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MÓDULOS VIRTUALES

MÓDULO 1. “Condiciones formales de cursado”

Docente. 

Lic. Paula Takaya. Licenciada en Psicología, UNC. Formación en terapia cognitivo conductual, Terapia de Acep-
tación y Compromiso (ACT) y Terapia Dialéctico Comportamental (DBT) Behavioural Tech. Equipo técnico de la 
Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba. Coordinadora académica de Educación Superior en Adicciones.

Fundamentación.

La E.S.A se encuentra enmarcada en la política pública del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones del Gobierno de la Provincia de Córdoba, puesto en marcha en Diciembre del 2016, por el goberna-
dor Cr. Juan Schiaretti. En este marco la formación de recursos humanos es un aspecto fundamental del plan, 
que a su vez a se transforma en el insumo principal de la “Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba”.

El objetivo central es brindar instancias accesibles, de alto nivel académico y avalado empíricamente a nivel 
nacional e internacional, de capacitación y profundización en prevención y asistencia de las adicciones para 
toda la comunidad de la provincia de Córdoba. La propuesta de la ESA en el año 2019, se diseñó con tres instan-
cias simultáneas, de acuerdo al perfil académico y los intereses de los beneficiarios: Programa de Posgrado, 
Diplomatura y Curso RAAC. Con certificación otorgada por la Universidad Provincial de Córdoba y Secretaría de 
Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba. En la presente propuesta se abordarán en los módulos 
virtuales del Programa de Posgrado, distintas instancias de enriquecimiento que promueven la responsabili-
dad, el conocimiento de la RAAC y habilidades de investigación.

Objetivos.

Cumplir con las condiciones formales de cursado, en relación a asistencia y aprobación de los módulos.

Comprender la dinámica de formación presencial: módulos centrales, regionales y no presenciales, virtuales.

Bibliografía.

Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones y Universidad Provincial de Córdoba, (2020). Educación 
superior en adicciones. Programa de Posgrado en Prevención y Asistencia de las Adicciones. Gobierno de la 
Provincia de Córdoba - Ministerio de Salud.

Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

MÓDULO 2. “Metodología de la investigación I”

Docente. 

Dra. Angelina Pilatti. Doctora en Psicología, UNC. Tema de investigación:  Factores de riesgo para el consumo 
de alcohol de niños y adolescentes: Un modelo explicativo integral.

Miembro de la carrera de científico investigador del Centro Científico Tecnológico CONICET – Argentina. 
Docente e Investigador de la Universidad Nacional de Córdoba, Argentina (U.N.C.)

Participación en Comités Editoriales de Publicaciones Científicas. Evaluación de trabajos en revistas, eventos 
de CyT y proyectos de doctorado dirigiendo tesis doctorales. 

Fundamentación.

Los mecanismos que subyacen a la relación entre un inicio temprano del consumo de sustancias y el riesgo a 
presentar problemas relacionados con este consumo no son claros. Una limitación importante de muchos 
trabajos locales es el uso exclusivo de diseños transversales. Por ello se intenta superar estas limitaciones descri-
biendo longitudinalmente y en muestras grandes de niños, adolescentes y jóvenes, el consumo de tabaco, 
marihuana y tabaco, incluso desde antes del inicio regular, e identificando sub-poblaciones a riesgo de presen-
tar problemáticas asociadas al consumo de estas sustancias. 

Una parte importante es el diseño de instrumentos de recolección de datos (cuestionarios, escalas) validados 
y sensibles a las características culturales de nuestro medio. Desde 2014 se crea la encuesta ELSA (Estudio Lon-
gitudinal Sobre Alcohol) que examina conductas de consumo de sustancias desde el ingreso a la universidad y 
durante los años subsiguientes. Asimismo, se examinan, longitudinalmente, una muestra de adolescentes 
cordobeses (≥1000) que son evaluados mediante pruebas neuropsicológicas. 

Los resultados de estos, y otros trabajos, pueden aplicarse para el diseño de estrategias preventivas centradas 
en el individuo (e.g., aumentando percepción de riesgo o minimizando el impacto de la impulsividad), la familia 
o escuela (e.g., modulando las normas sociales y la aprobación del consumo, o detectando precozmente indivi-
duos a riesgo) y la sociedad en su conjunto (e.g., dando base racional a leyes y políticas tendientes a demorar el 
acceso de alcohol a los menores o reducir la disponibilidad o facilidad de acceso a las sustancias). 

Objetivos.

Adquirir habilidades necesarias para la planificación, ejecución y posterior comunicación de investigaciones 
en el área del uso y abuso de alcohol.

Potenciar habilidades para la búsqueda bibliográfica, la redacción científica y el análisis de datos.

Adquirir habilidades para la confección y la administración de encuestas destinadas a medir conductas adicti-
vas y variables relacionadas.

Conocer investigaciones basadas en la evidencia para ampliar el conocimiento científico sobre la problemáti-
ca de las conductas adictivas en general y de consumo de alcohol en particular. 

Conocer sobre análisis de datos, su presentación y comunicación.

Bibliografía.

Manual Administración y Uso Plataforma LimeSurvey. Versión 5. Centro de Servicios de Informática y Redes de 
Comunicaciones. Edificio Mecenas. Universidad de Granada. 

Contreras A. M. y Ochoa-Jiménez R. J (2010).Manual de Redacción Científica. Escribir artículos científicos es 
fácil, después de ser difícil: Una guía práctica. ISBN: 978-970- 764-999-6.

Montero, I., & León, O. G. (2007). Guía para nombrar los estudios de investigación en psicología. International 
Journal of Clinical and Health Psychology, 7(3), 847-862. 

Pilatti, Rivarola Montejano, Lozano, Pautassi (2016). Relación entre impulsividad y consumo de alcohol en hom-
bres y mujeres argentinos. Quaderns de Psicología, 18 (1): 75-91. 

Pilatti, Fernández, Viola, García y Pautassi (2017). Efecto recíproco de impulsividad y consumo de alcohol en 
adolescentes argentinos. Health & Addictions, 17 (1), 107-120.

Pilatti, A., Rivarola Montejano, G., Cesar, A., Hernández Bertone, M. F., Cumin, G. y Pautassi, R. M. (2017). Efecto 
del Estrés Social Agudo sobre Impulsividad, Toma de riesgos y Sesgos atencionales en Jóvenes con y sin Historia 
Familiar de Abuso de Alcohol. Suma Psicológica. 

Rivarola Montejano; Pilatti, Godoy, Brussino, y Pautassi, (2016). Modelo de predisposición adquirida para el uso 
de alcohol en adolescentes argentinos. Suma Psicológica, 23, 116-124

MÓDUO 3. “Lineamientos RAAC”

Docente.

Dr. Darío Gigena Parker. Secretario de la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de la Provin-
cia de Córdoba. Médico – Especialista en Psiquiatría. Magíster en Drogadependencias (U.N.C). Profesor de Salud 
Pública en la F.C.M (U.N.C). Miembro Fundador de la Sociedad Internacional de Medicina de Adicciones 
(I.S.A.M.). Ex presidente del Capítulo de Drogadependencia, Alcoholismo y Tabaquismo de A.P.S.A. 

Fundamentación.

La Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba (RAAC) es un sistema único, integral, preventivo/asistencial y 
público para el abordaje de las adicciones que ha puesto en marcha el Gobierno de la Provincia de Córdoba, 
bajo la órbita del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las Adicciones y se encuentra a cargo de la Secre-
taría de Prevención y Asistencia de las Adicciones del Ministerio de Salud.

Este sistema espera abarcar todo el territorio de la provincia y tiene como objetivo establecer una asistencia 
racional y ordenada con los recursos que se disponen y los que se necesitan, generando en gestión conjunta, 
con los gobiernos locales y otras organizaciones de la comunidad en base al Plan Provincial de Prevención y 
Asistencia de las Adicciones para dar respuestas integrales a la problemática.

Para lograr el objetivo anteriormente propuesto es necesario trabajar articuladamente e intersectorialmente, 
ya que la temática a abordar posee múltiples determinantes y demanda recursos humanos especializados, 
tanto a nivel académico como en competencias personales. De esta forma, este punto se constituye en una de 
las piezas fundamentales para abordar esta problemática.

Niveles de complejidad de la RAAC: hemos dividido este espectro asistencial y preventivo con números que 
identifica los recursos que dispone, que va de una baja complejidad, la RAAC 1 a la máxima complejidad, la 
RAAC 4, con el objetivo de acompañar todas las fases de esta problemática.

Objetivos.

Conocer los principales fundamentos de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba.

Identificar los niveles de la RAAC.

Reconocer características y funciones de los niveles de la RAAC y poderlos integrar como un continuum multi-
componente.

Bibliografía.

Gigena Parker, D. y Bonino, P. M. (2017). Cuadernillo “Una ventana para mirar lo que nos importa”. Programa  de 
Prevención en jóvenes. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D. y Bonino, P., Badino, M., Takaya, P. B., Simoncelli, A., Mainardi, J., Bovina Martijena, N. y Caser-
meiro, F. (2017). Manual “Una ventana para mirar lo que nos pasa”. Programa de Prevención en jóvenes. Secreta-
ría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M., Maza, G., Munguía, V., Lumello, M. A., Carranza, J., Mainardi, J. yBovi-
na Martijena, N. (2017). Programa de Fortalecimiento Familiar para padres, madres y adultos responsables de 
crianza. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P., Sánchez, G. J., Maiocco, I., Bazán, I. G. y Zucaría, J. I. (2018). Kermesse de la Preven-
ción: Hacia una diversión saludable. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones,Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M. (2017). Protocolo RAAC. Secretaría de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M. (2018). Protocolo de Evaluación para derivar pacientes a RAAC 3 y 
RAAC 4. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 1: Entrevista Motivacional. Guía de Intervención: 
Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de 
Córdoba, Ministerio de Salud.

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 2: Prevención de recaídas y afrontamiento del craving. 
Guía de intervención: Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de 
las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

MÓDULO 4. “Búsqueda bibliográfica”

Docente.

Dra. Yanina Michellini. Doctora en Piscología Instituto de Investigaciones Científicas (IIPsi), Consejo Nacional 
de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) – Universidad Nacional de Córdoba (UNC).  Profesora Asis-
tent, Cátedra de Neurofisiología y Psicofisiología B, Facultad de Psicología, UNC. 

Asesora Técnica Secretaría de Prevención y Asistencia a las Adicciones del Gobierno de la Provincia de Córdo-
ba. 

Fundamentación.

La búsqueda bibliográfica es una tarea clave en una investigación, y aunque es importante lograr una búsque-
da profunda en los pasos iniciales de un trabajo científico, la exploración de bibliografía debe ejecutarse en 
todas las instancias de una investigación, desde el planteo del problema de investigación hasta el desarrollo de 
las conclusiones (López, 2006). Es muy común que un tema de investigación surja a partir de alguna lectura 
previa, ya sea por curiosidad, por afinidad, o porque lo estamos estudiando en un curso. Pero también puede 
surgir como una inquietud o algo que inferimos a partir de una problemática que observamos en nuestro 
entorno, en nuestro trabajo profesional diario.

Objetivos.

Realizar búsquedas en plataformas virtuales científicas sobre las temáticas abordadas a lo largo de la cursada.

Lograr evaluar la calidad de revistas científicas.

Conocer modalidades específicas para una búsqueda adecuada y exhaustiva de bibliografía.

Bibliografía.

Aleixandre-Benavent, R., Alcaide, G. G., de Dios, J. G., & Alonso-Arroyo, A. (2011). Fuentes de información biblio-
gráfica (I). Fundamentos para la realización de búsquedas bibliográficas. Acta Pediátrica Española, 69(3).

Jiménez Sánchez, J. & Castañeda Hernández, M. A. (2003). Algunas consideraciones sobre la evaluación de la 
calidad de las revistas. Revista de Enfermería IMSS, 11, 1-3.

López, L. B. (2006). La búsqueda bibliográfica: componente clave del proceso de investigación. Diaeta, 24(115), 
31-37.

Medrano, L. A., Flores Kanter, P. E., & Trógolo, M. A. (2017). Guía para la búsqueda e bibliografía científica. Oficina 
de Trabajo Final. Facultad de Psicología. Universidad Nacional de Córdoba. Recuperado de: https://psy-
c h e . u n c . e d u . a r / o t f / w p - c o n t e n t / u p l o a d s / s i -
tes/2/2017/10/Gu%C3%ADa-para-la-B%C3%BAsqueda-Bibl.-Cient%C3%ADfica.pdf

Montero, I., & León, O. G. (2007). A guide for naming research studies in Psychology. International Journal of 
clinical and Health psychology, 7(3), 847-862.

Pajares, F. (2007). Los elementos de una propuesta de investigación. Evaluar, 7, 47-60.

Patalano, M. (2005). Las publicaciones del campo científico: Las revistas académicas de América Latina. Anales 
de Documentación, 8, 217-235

MÓDULO 5. “Póster científico”

Docente.

Dr. Ricardo Pautassi. Lic. en Psicología - Dr. en Ciencias Biológicas. Investigador independiente del Consejo 
Nacional de Investigaciones Cientificas y Tecnicas (CONICET). Vicepresidente de “Educando al cerebro”. Profe-
sor titular de la Cátedra de Neurofisiología y Neuroanatomía de la Facultad de Psicología de la Universidad 
Nacional de Córdoba. Miembro de la Plataforma de Neurociencias Cognitivas (PENCO). Vicepresidente de 
“Educando al cerebro”

Fundamentación.

Una de las principales finalidades de un congreso es la presentación de los resultados y las experiencias obte-
nidos de trabajos y proyectos realizados dentro del ámbito de la investigación, en cualquier disciplina. El póster 
es uno de los medios de exposición empleados en los congresos para el intercambio de información entre los 
asistentes.

El póster recoge los aportes claves y más importantes de un estudio de campo que se expone en un congreso 
científico, con lo que en muchas ocasiones ha llegado a sustituir las clásicas presentaciones orales. El póster es 
un tipo de comunicación de gran potencial, puesto que posibilita la transmisión de su contenido de una 
manera clara, concisa y permanente.

Objetivos.

Construcción de un póster científico, respetando las partes que se solicitan a lo largo de este módulo.

Presentar el Póster de manera grupal en el 4to Congreso RAAC.

Aprobar la construcción y presentación del Póster, debe ser relacionado con algún tema abordado en los 
módulos.

Bibliografía.

Guardiola, E. (2002). El Póster, una forma de presentación eficaz en un congreso. En: Actas del Primer Congreso 
Nacional de Bibliotecas Públicas. Valencia.

Piñeiro, O.A. (1998). El cartel como recurso para presentar resultados de investigación científica. Revista cubana 
de Medicina General Integrada; 14 (2):187-90.

Guardiola, E. (2010). El póster científico. En: Serés, E., Rosich, L., Bosch, F., coordinadores. Presentaciones orales 
en biomedicina. Aspectos a tener en cuenta para mejorar la comunicación. Cuadernos de la Fundación Dr. 
Antonio Esteve no 20. Barcelona: Fundación Antoni Esteve; 85-102. 
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Cronograma de Cursado
Año: 2020

Localidad: Córdoba Capital, Argentina

A continuación se presenta el cronograma correspondiente a los módulos del cursado del Programa de 
Posgrado

1. MODALIDAD PRESENCIAL

PROGRAMA DE POSGRADO

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE

CÓRDOBA ENTRE
TODOS

MES TEMADOCENTE

Primera
quincena

Segunda
quincena

Primera
quincena

Segunda
quincena

Primera
quincena

Angelina Pilatti Metodología I - Evaluación virtual

Paula Takaya Condiciones de cursado - Evaluación 
virtual

Darío Gigena Parker Lineamientos RAAC - Evaluación virtual

Yanina Michelini Búsqueda bibliográfica - Evaluación 
virtual

Ricardo Pautassi Pósters científicos - evaluación virtual

2 MODALIDAD NO PRESENCIAL – Módulos virtuales

ABRIL

MAYO

JUNIO

MES ACTIVIDAD

Segunda quincena

Segunda quincena

Primera quincena

Segunda quincena

13 y 14 de agosto

Entregas virtuales de confección del póster

Selección temas a abordar por grupo

Entregas de devoluciones virtuales

Presentación pósters congreso RAAC

Calificación final

3. EVALUACIÓN FINAL – Confección Póster académico

JUNIO

JULIO

JUNIO

Descripción análitica de contenidos
 

MODALIDAD PRESENCIAL

MÓDULOS CENTRALES

MÓDULO 1. “Cigarrillos electrónicos, marihuana, cocaína, alcohol”

Lugar: UPC

Docentes.

Dr. Daniel Passerini (Córdoba). Médico, especialista en Medicina Generalista, egresado de la Universidad 
Nacional de Córdoba. Especialización en Toxicología Clínica, Diplomado en Políticas Públicas para el Desarrollo 
Local y Regional. Ha sido concejal e intendente en Cruz Alta, también Legislador Provincia de Córdoba. Actual-
mente viceintendente de la ciudad de Córdoba.

Dr. Carlos Damin (Buenos Aires). Es médico, científico y profesor universitario argentino especializado en Toxi-
cología. Es Investigador y Profesor Titular de Toxicología en la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Buenos Aires. Es además el Jefe de la División Toxicología del Hospital Fernández de la Ciudad de Buenos Aires  
e Integrante de la Red Científica Internacional (Informal International Scientific Network), UNODC, Naciones 
Unidas. 

Fundó y actualmente preside la Fundación Niños sin Tóxicos, Fundartox, una entidad de bien público y sin 
fines de lucro dedicada a la prevención, la asistencia y la investigación de las problemáticas relacionadas con la 
Toxicología.

Fundamentación.

La salud es un derecho fundamental tutelado por el orden público supranacional, y es definida –por la Organi-
zación Mundial de la Salud– como el estado de bienestar físico-psíquico y social, tanto del individuo como de la 
colectividad (OMS, 2004). De allí que este derecho humano reviste el carácter de complejo, ya que posee un 
componente individual y otro colectivo o social. 

En consecuencia, siendo la salud un bien social, solamente puede preservarse mediante el esfuerzo colectivo 
que debiera exteriorizarse en un adecuado sistema de servicios de salud y un apropiado sistema normativo al 
respecto. Se calcula que en la República Argentina mueren cada año 40.000 personas por enfermedades 
asociadas al tabaquismo – un 13,6% del total de las muertes en el país –, que podrían ser evitadas reduciendo la 
incidencia del consumo de tabaco (Ley N° 9113, 2019). En los últimos años, se han presentado cambios en la 
utilización de algunas sustancias por ejemplo el tabaco, siendo novedosa la utilización del cigarrillo electrónico 
refiriendo que previene el consumo de tabaco, encontrándonos con la responsabilidad de referir que es la 

puerta de inicio al consumo del mismo. Por esta y otras razones, en la Provincia de Córdoba, se han realizado 
reglamentaciones enfocadas en disminuir el consumo principalmente de las sustancias legales. 

Finalmente, a lo largo del presente módulo se trabajará actualizando y profundizando contenidos enfocados 
en el trabajo realizado sobre las acciones destinadas a regular y prohibir el consumo y venta de drogas legales 
e ilegales.

Objetivos.

Conocer y actualizar conocimientos sobre ordenanzas y leyes nacionales en vigencia, relacionadas con el 
consumo de alcohol, cigarrillo electrónico, marihuana y cocaína.

Desmitificar y profundizar sobre las problemáticas asociadas al consumo de drogas legales.

Pensar abordajes considerando los proyectos de ley actuales.

Bibliografía.

Ley N° 9113, (2019). Modificación de ley. Programa Provincial Permanente de Prevención y Control del Taba-
quismo. Legislatura de la Provincia de Córdoba.

Ley Nacional Nº 26.687, (2011). Publicidad de productos de tabaco. Legislatura de la Provincia de Córdoba.

Ley Nacional N° 26.279, (2016). Régimen para la detección y posterior tratamiento de determinadas patologías 
en el recién nacido y detección de metabolitos de cocaína y marihuana en el meconio del recién nacido. Legis-
latura de la Provincia de Córdoba.

OMS, (2004d). Family and community practices that promote child survival, growth and development: 
review of the evidence. Ginebra, Organización Mundial de la Salud.

OMS, (2005). Informe sobre la salud en el mundo 2005. Ginebra, Organización Mundial de la Salud 

 Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

MÓDULO 2. “Consumo de Sustancias, Suicidio y Autolesiones en poblaciones de diversidad sexual”

Lugar: UPC

Docentes.

Dr. Pablo Gagliesi (Buenos Aires). Médico egresado de la Universidad Católica de Córdoba. Especialista de la 
Universidad Nacional de Buenos Aires. Formado en psicoterapia psicoanalítica, sistémica y cognitivo-conduc-
tual. 

Primer entrenador oficial de DBT para Behavioral Tech en español, la organización de divulgación de DBT de 
la Dra. Marsha Linehan. Coordinador del Programa, Psicoterapeuta y Psiquiatra de DBT de Fundación Foro. 
Docente y supervisor de los postgrados de Terapias Cognitivo-Conductuales Contemporáneas, Terapias de 
Tercera Generación, principalmente, de Terapia Dialéctico Comportamental (DBT) en Fundación Foro y de los 
programas post graduados de la Universidad de Luján, Palermo y Favaloro.

Ha divulgado con sus conferencias DBT en varios países y es supervisor y mentor de muchos equipos de DBT 
en Colombia, Ecuador, Chile, Perú, Bolivia, Paraguay, Brasil, México, Uruguay y Argentina. Tiene un extenso 
entrenamiento con Behavioral Tech y es ex Visiting Scholar en la Universidad de Washington/BRTC, Seattle.

Dra. Claudia Martínez (Córdoba). Es Periodista y Locutora Nacional, egresada del CUP. En 2011, se tituló en 
España de Máster en Acción Política, post grado de la Universidad Francisco de Vitoria, Universidad Rey Juan 
Carlos y el Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. Participó en 2009 como becaria de la Universidad Complu-
tense de Madrid en el Curso sobre “Campañas Electorales” y realizó la Especialidad en Género de la UIM –Unión 
Iberoamericana de Municipalistas- en 2010 en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia. En Noviembre de 2011, como 
funcionaria del Gobierno de la Provincia de Córdoba, fue una de las responsables de la realización de la “I 
Cumbre Iberoamericana Agendas Locales de Género, construyendo modelos para la igualdad”, junto a la UIM y 
la Universidad Menéndez Pelayo. Actual Ministra de Ministerio de la Mujer de la Provincia de Córdoba.

Fundamentación.

La formación en el tratamiento de problemas severos es vital para las comunidades, porque el segmento de 
pacientes de alto riesgo es el que más se asocia a los problemas de salud pública más sobresalientes como el 
suicidio, la violencia familiar o el consumo de sustancias tóxicas, que ocupan buena parte de la atención de la 
sociedad y de los gobiernos. El eje central de los tratamientos ya no se enfoca en el control o la represión de los 
impulsos, sino en convertir el problema en una solución para el alto padecimiento de los pacientes. En las tera-
pias se pasa del control a la exposición a emociones intensas, haciendo que el paciente esté presente con todo 
su ser frente a su situación. Este cambio de orientación hacia el alto impacto ayuda también al terapeuta, 
porque cambia la mirada hacia el paciente. Es más fácil sentir compasión por alguien con un alto nivel de pade-
cimiento que por alguien que es un problema, o que lo causa.

Uno de los perfiles que se hace presente con mayor frecuencia al abordar la temática vinculada al género son, 
sin duda, las mujeres. En este punto se considera necesario visibilizar los diferentes perfiles de mujeres consu-
midoras, sin esto se dificulta la detección y la atención de sus problemas asociados al consumo de sustancias. 

Para los equipos profesionales que desarrollan acciones, tanto de asistencia como de prevención no es desco-
nocido que la imagen que se transmite sobre las mujeres con problemas asociados al consumo de drogas se 
encuentra profundamente estigmatizado. Esto es, debido a una representación social, cargada de estereotipos 
y prejuicios, que  provoca un importante rechazo y aislamiento vulnerando derechos de personas que ya se 
encuentran en una situación de especial vulnerabilidad. 

Resulta imprescindible, al hablar de género, abordar las problemáticas asociadas al consumo de drogas, 
presentes en las diversas configuraciones posibles en cuanto al género. De este modo, la inclusión de dicha 
temática a permitirá propiciar una cultura inclusiva, basada en la equidad y con un enfoque de derechos a una 
población de especial interés. 

Objetivos.

Conocer sobre herramientas basadas en la evidencia, para orientar y acompañar a personas ante situaciones 
de crisis.

Conocer sobre el Protocolo de Suicidio.

Desarrollar una mirada ampliada y contextualizada del consumo de sustancias en relación al género. 

Implementar herramientas prácticas transmitidas al contexto local.

Bibliografía.

Albajes, G. A. y Plaza Aleu, M. (2005) “Abuso del alcohol y violencia doméstica desde una perspectiva de género” 
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MÓDULO 3. “Contextos recreativos masivos”

Lugar. UPC

Docentes.

 A definir

Fundamentación.

En materia de prevención de los consumos de sustancias uno de los desafíos más importantes, es generar 
propuestas integrales basadas en evidencia, que se ajusten a las características y particularidades de los distin-
tos ámbitos de actuación. 

Los contextos de ocio nocturno y recreativos son un fenómeno complejo, un territorio mayoritariamente habi-
tado por jóvenes, donde diversión, fiesta, consumos y riesgos son elementos de una misma línea. Estos elemen-
tos deben evaluarse y entenderse de manera integral y por fuera de los modelos preventivos tradicionales, con 
el fin de poder llevar a cabo estrategias preventivas eficaces.

 El enfoque integral en materia de prevención en contextos de ocio nocturno, se funda en conceptos sobre el 
abordaje de las situaciones de consumo desde un enfoque de salud pública y derechos humanos, reconocien-
do el carácter complejo y multidimensional de la temática. Los contextos de ocio nocturno y recreativos son 
considerados ámbitos posibles de intervención para el Estado, desde el enfoque de gestión de riesgos, con el 
objetivo de transformar los contextos en espacios cuidados, donde la centralidad esté puesta en la persona y en 
sus decisiones como sujeto responsable de sus prácticas.

Objetivos.

Adquirir conocimientos sobre el diseño, ejecución de estrategias preventivas.

Transmitir los lineamientos básicos para el diseño de estrategias preventivas integrales en contextos de ocio 
nocturno y recreativos.

Desarrollar habilidades para contribuir a la planificación de estrategias integrales para esos ámbitos.

Conocer sobre intervenciones preventivas realizadas en este tipo de contextos.

Lograr contextualizar las actividades masivas de recreación y sus implicancias y desafíos.
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MÓDULO 4. “El rol de los medios de comunicación y Behavioural Insights”

Lugar: UPC

Docentes.

Dra. Nora Bär (Buenos Aires). Periodista científica, editora y columnista argentina. Participó en congresos 
internacionales como disertante, y fue jurado de diversos premios -nacionales e internacionales- en relación al 
periodismo.

Estudió Letras y traductorado de francés en la Universidad de Buenos Aires. Se ha desempeñado como jurado 
y directora de tesis sobre periodismo científico. Es docente invitada en diversas universidades y conferencista 
en congresos internacionales. Tres veces (1997, 2007, 2017) fue distinguida con el Diploma al mérito de la Funda-
ción Konex (Comunicación - Periodismo científico). En 2017 recibió el Konex de platino de esta categoría. 
Premio Longines al Periodismo Destacado. Primer premio de la Fundación René Barón al Periodismo Científi-
co. Premio Periodismo y Salud, otorgado por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Primer Premio a la 
Trayectoria Periodística otorgado por la Universidad de Buenos Aires (2011)

Dr. Rodrigo Salazar Elena (México). Doctor en Ciencia Política, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, 
Universidad Nacional Autónoma de México, Maestría en Ciencias Sociales, FLACSO México. Es coordinador del 
Laboratorio de Métodos de la Flacso México, institución en la que también se desempeña como profesor inves-
tigador. Sus áreas de estudio son la economía política, el comportamiento electoral y los efectos económicos de 
las instituciones políticas. Ha sido el coordinador de la Maestría en Gobierno y Asuntos Públicos.

Dr. Ricardo Pautassi (Córdoba). Miembro del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas, 
Miembro de la carrera de científico investigador del Centro Científico Tecnológico CONICET – Argentina. Insti-

tuto de Investigación Médica Mercedes y Martin Ferreyra (INIMEC), Docente e Investigador de la Universidad 
Nacional de Córdoba, Argentina (U.N.C.).

Fundamentación.

Son numerosos los estudios que analizan las expectativas positivas en la conducta de consumo de alcohol, en 
ellos se reconfirma que la visión de efectos positivos provocan un incremento en la frecuencia de consumo. El 
papel de las creencias mostraron al consumo de alcohol como favorable en ambientes de recreación ya que 
facilitaba la diversión y desinhibición. Para muchos adolescentes consumir alcohol tiene beneficios, entre ellos, 
facilitar la interacción social, favorecer la expresividad verbal, desinhibir la conducta y reducir la tensión psicoló-
gica (Cortese, 2015). La percepción que los jóvenes tienen del consumo de alcohol de sus pares se relaciona fuer-
temente con el consumo elevado de alcohol de los estudiantes universitarios. Los estudiantes, particularmente 
durante el primer año y entre pares del mismo sexo, tienden a percibir que sus pares consumen más alcohol 
del que realmente toman, lo que puede representar una mayor presión a tomar más alcohol. Se destaca la 
importancia de evaluar las normas sociales, buscando establecer intervenciones enfocadas en reducir el consu-
mo a partir de modificar las normas de consumo orientándose en trabajar con grupos de referencia del mismo 
sexo (Pilatti, Vera, Moroni, Marín y Pautassi, 2015).

De manera complementaria, muchos países están empezando a aplicar lecciones de las ciencias del compor-
tamiento a sus propios problemas de política pública. Investigaciones sobre Behavioural Insights, establecen 
que todos los responsables de política pública deben ser capaces de aplicar hallazgos de las ciencias del com-
portamiento, al menos a un nivel básico y ahora estos enfoques están integrados en su capacitación y desarro-
llo. Adicionalmente, se ha creado el marco de trabajo EAST para ayudar a responder a este creciente interés y 
para ayudar a desarrollar políticas públicas que mejoren la situación de los individuos y de la sociedad en gene-
ral. EAST fue explícitamente diseñado para aplicar estos hallazgos en la práctica, y debería ser utilizado junto 
con otras herramientas como MINDSPACE y Test, Learn, Adapt (Dolan, Hallsworth, Halpern, King, & Vlaev, 2010). 

Objetivos.

Conocer el rol de las normas sociales en la toma de decisiones.

Adquirir conocimientos en prevención basada en Behavioural Insights.

Otorgar indicadores de relevancia a partir de investigaciones con evidencia empírica sobre el consumo de 
alcohol en adolescentes y jóvenes de la provincia de Córdoba, Argentina.

Indagar sobre el rol de los medios de comunicación en la prevención de los trastornos por consumo de sustan-
cias.

Conocer intervenciones de la política pública basadas en normas sociales.

Bibliografía.
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MÓDULO 5. “4to Congreso de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba”

Lugar: Centro de Convenciones Córdoba

Docentes. 

Profesionales de la salud nacionales e internacionales. 

Ejes temáticos. 

Modelos y programas eficaces para la Prevención y Asistencia de las Adicciones. Talleres abiertos a la comuni-
dad interesada en la temática. Prevención comunitaria y territorial, tratamientos ambulatorios multicompo-
nente para diversas poblaciones, comorbilidades, comunidad terapéutica, enlace con la justicia, desintoxica-
ción y manejo de las situaciones agudas, experiencias institucionales. Clínica de las adicciones, aspectos toxico-
lógicos de las diversas sustancias de abuso, adicciones comportamentales, impacto y consecuencias en la salud 
física y mental. 

Fundamentación.

En el marco del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las adicciones, desde el año 2017 se realizan Con-
gresos de la Red de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, con amplia convocatoria de asisten-
tes y disertantes a nivel nacional e internacional. En estas instancias también se socializan todas las actividades, 
capacitaciones y talleres que se realizan por el personal y equipo técnico de la Secretaría de Prevención y Asis-
tencia de las Adicciones a lo largo de la provincia de Córdoba.

Durante el año 2017 se realizó el primer congreso de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba, RAAC, 
junto con la Federación de Organizaciones No Gubernamentales de la Argentina (FONGA), con 1.600 inscriptos 
y destacados disertantes nacionales e internacionales. Participaron referentes de la salud estatales, de ONG’s, y 
de todo el país. Y, en el año 2018 se llevó a cabo el segundo Congreso RAAC, el evento fue organizado de forma 
conjunta entre la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones y la Federación Federación de Organi-
zaciones No Gubernamentales de la Argentina (FONGA). Con declaración de interés por la Cámara de Diputa-
dos de la Nación y la Legislatura de la Provincia de Córdoba. El mismo contó con la participación de profesiona-
les de la salud, referentes nacionales e internacionales en materia de adicciones, representantes de organiza-
ciones estatales y de la comunidad en general. Entre los disertantes se encontró Margrét Lilja Gudmundsdóttir 
(Islandia) referente del programa “Juventud en Islandia” en el que se plasmó el modelo de Prevención de Adic-
ciones para jóvenes. Se contó también con la presencia de la Orquesta de Instrumentos Reciclados de Cateura 
(Paraguay), una agrupación musical conformada por jóvenes y niños que interpretan de obras musicales con 
instrumentos elaborados a partir de restos de basura. Además, funcionaron seis salas en simultáneo donde 
participaron representantes de otras provincias y países de Latinoamérica.

Objetivos.

Habilitar espacios de capacitación sobre modelos y programas eficaces para la Prevención y Asistencia de las 
Adicciones.

Presentar talleres abiertos a la comunidad interesada en la temática.

Brindar instancias intensivas de formación sobre una variedad de temáticas relacionadas al consumo proble-
mático de sustancias, entre otras, prevención comunitaria y territorial, tratamientos ambulatorios multicompo-
nente para diversas poblaciones, comorbilidades, experiencias en comunidad terapéutica en diferentes contex-
tos y poblaciones, enlace con la justicia, desintoxicación y manejo de las situaciones agudas, experiencias insti-
tucionales, diseño de campañas preventivas y análisis de medios masivos de comunicación, clínica de las adic-
ciones, aspectos toxicológicos de las diversas sustancias de abuso, adicciones comportamentales, impacto y 
consecuencias en la salud física y mental. 
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Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de 
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MÓDULOS REGIONALES

MÓDULO 6

A – “Nuevas Sustancias Psicoactivas”

Lugar: San Francisco

Docente. 

Dra. Geraldine Peronace (Buenos Aires). Médica - Especialista en Psiquiatría. Maestría en asistencia y preven-
ción de conductas adictivas. Investigadora sobre consumo de sustancias, nocturnidad y ocio nocturno.

Fundamentación.

Las drogas de síntesis son sustancias estimulantes del sistema nervioso central que se sintetizan en laborato-
rios clandestinos sin control sanitario. Se presentan en forma de pastillas y/o comprimidos, tienen formas, colo-
res e iconos diferentes con multitud de nombres que cambian según la moda y los criterios del mercado ilegal. 
Se les atribuyen 2 propiedades: la entactógena (sensación de aumento de la propia sensibilidad, autopercep-
ción) y la empatógena (sensación de aumento de la comunicación social) y se han extendido notablemente en 
el mercado más joven, vinculadas principalmente con el tiempo libre, el ocio y la diversión. Generalmente se 
policonsumen entre ellas mismas y con otras drogas, básicamente como tabaco, alcohol, derivados del Canna-
bis, alucinógenos y cocaína.

En el año 1984, la Comisión de Estupefacientes Estadounidense, formada por los organismos Drug Enforce-
ment Adminstration (DEA) y Nacional Institute on Drug Abuse (NIDA), incluyó, a propuesta de la Organización 
Mundial de la Salud, los derivados tipo MDMA (éxtasis) en la lista 1 de sustancias merecedoras de control inter-
nacional. En España se incluyeron la MDA y la MDMA en las listas de sustancias psicotrópicas en los años 1985 y 
1986, respectivamente. En 1994 las Naciones Unidas inculparon a las llamadas «drogas de diseño» como las 
causantes de muchos accidentes de tráfico registrados en jóvenes de entre 18 y 25 años, y la Organización Mun-
dial de la Salud y la American Psychiatric Association incluyen las drogas de síntesis en el capítulo de «Trastor-
nos mentales y del comportamiento inducidos o provocados por otros estimulantes»

Hoy el desafío que tenemos es poder abordar estrategias preventivas y asistenciales ante las intoxicaciones 
por este tipo de drogas, dado que la rapidez con la que están surtiendo el mercado hace que los efectos de la 
mayor parte de estas sustancias sobre la salud de los consumidores sea un verdadero problema de la salud 
pública, por su toxicidad y efectos secundarios a largo plazo. Por ello es imprescindible mejorar las herramientas 
existentes para su identificación, ampliar el conocimiento para el correcto control de los cuadros de intoxica-
ción y alertar sobre los peligros de su consumo.

Objetivos.

Aumentar los conocimientos más relevantes de las drogas emergentes en los últimos años. 

Analizar la irrupción de las drogas emergentes como un problema social y de salud. 

Describir conceptos y peculiaridades relacionadas con estas sustancias. 
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B – “Memoria, trauma y consumo de sustancias“

Lugar: Río Cuarto

Docente. 

Dr. Fabricio Ballarini (Buenos Aires). 

Fundamentación.

Una experiencia traumática es aquella en la que algo muy aterrador, triste, o peligroso le sucede a uno mismo 
o a alguien cercano. Algunos ejemplos de experiencias traumáticas son: Desastres naturales tales como terre-
motos, huracanes, o tornados; Eventos ocasionados por el hombre tales como un incendio o un ataque terroris-
ta; Eventos violentos tales como abuso físico, sexual o emocional, violencia doméstica, un tiroteo desde un 
coche, una golpiza, o una violación.

Los eventos traumáticos pueden suceder una sola vez y durar poco tiempo, o pueden suceder muchas veces 
durante meses o aún años. Durante y después de estos eventos traumáticos es posible que experimentar senti-
mientos muy fuertes y sentir que no se pueden controlar. Cuando nos enfrentamos con un evento traumático, 
los sistemas de alarma del cuerpo se activan y se ponen en alerta para ayudar a responder a la amenaza. Como 
resultado, se pueden sentir diversas reacciones físicas y emocionales de temor (Lira, 2010).

Algunas veces los efectos de un evento traumático se desvanecen una vez que el trauma ha pasado. Sin 
embargo, para otros estos efectos no desaparecen con el tiempo; pues aunque la amenaza ya no exista, los 
sistemas de alarma del cuerpo continúan trabajando y los pensamientos de la persona continúan regresando 
al evento doloroso. Como resultado la persona continúa experimentando reacciones molestas, tales como: 
repetición del trauma, sentir elevada excitación, presentar dificultades para manejar el comportamiento. 

Para quienes han sufrido un evento traumático, el uso drogas algunas veces es una manera de distraer al cere-
bro y adormecer los recuerdos y por ende, las reacciones dolorosas. Por un momento, las drogas, quizás funcio-
naron para la finalidad de olvidar el evento; pero a largo plazo, éstos solamente causan nuevos problemas, algu-
nos de ellos, pueden ser peores que el evento traumático original (The National Child Traumatic Stress Network, 
2008).

Objetivos.

Conocer el impacto que posee una experiencia traumática y formas que posee el ser humano de sobrellevar 
el mismo.

Identificar los efectos que posee el consumo de sustancias como vía de escape al recuerdo del evento traumá-
tico.

Pensar maneras de desarrollar habilidades útiles y saludables para abordar el recuerdo del evento traumático.

Bibliografía.

American Psychiatric Association, (1995).Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales. Masson, 
cuarta edición, Washington.

Lira, E. (2010). Trauma, duelo, reparación y memoria. Revista de estudios sociales N° 36 Pp. 172. ISSN 0123-885X 
Bogotá, Pp. 14-28.

The National Child Traumatic Stress Network, (2008). Las drogas, el estrés y el trauma. Administración de Servi-
cios de Abuso de Sustancias y Salud Mental - Departamento de Salud y Servicios Humanos de EE.UU. 

Palacios L. & Heinze G. (2002). Trastorno por estrés postraumático. Salud Mental, Vol. 25, No. 3.

C – “Comunidad, arte y cultura para la transformación social”

Lugar: Villa María

Docentes.

Lic. Martín Gomez (Villa Allende). Contador Público UNC. Licenciatura y Profesorado en composición UNC. 
Diplomatura en diseño de Políticas Públicas. Fundador de Rosas y Espinas ONG y A.S.A(Academia Solidaria de 
Arte), Pastor iglesia La Misión y funcionario Ministerio Desarrollo Social Provincia Córdoba. 

Lic. Gonzalo Montiel (Córdoba). Licenciado en Psicología. Facultad de Psicología (UNC). Presidente y co-fun-
dador de Fundación La Morera. Organización Social que     desarrolla proyectos que vinculan Salud, Cultura y 
Educación. Asesor en el Programa de Vinculación y Comunitaria. Secretaría de Extensión de la Universidad 
Provincial de Córdoba. Tutor por Fundación la Morera en la ejecución del programa de Prevención territorial de 
la Secretaria de Prevención y Asistencia de las Adicciones. Docente en Diplomatura en Políticas Culturales para 
el Desarrollo Local - Facultad de Artes, UNC. Director de Proyecto Entreversos. Niñas, niños y jóvenes: Participa-
ción Cultural, Inclusión Social y Ejercicio de Derechos. Terapeuta Gestáltico. Posgrado en Terapia Gestalt. 

Fundamentación.

El presente módulo propone abordar, desde una mirada preventiva y de promoción de la Salud, el potencial 
de la cultura, la comunidad y el arte, como conceptos y herramientas, para trabajar sobre las complejas proble-
máticas asociadas al consumo de drogas y las adicciones.  

 Se busca colaborar con los lineamientos de la Organización Mundial  de la Salud (2017), que promueve profun-
dizar el entendimiento de las interrelaciones entre la Cultura y la Salud, a los fines de mejorar la capacidad de 
los sistemas de salud pública para responder de manera efectiva a las problemáticas que sufren las personas 
en diversos contextos. También, aportar una mirada sobre estas problemáticas comprendiéndolas  como 
emergentes culturales,   es decir, relacionadas a las formas cotidianas en las que el ser humano vive y se relacio-
na con los demás en los diferentes contextos.  Este vivir – convivir cultural ocurre en comunidades, ámbitos de 
la vida cotidiana donde la gente se encuentra y se sujeta a sus condiciones concretas de existencia.  Así, el 
vivir-convivir cultural comunitario se revela como un espacio privilegiado para la reproducción de problemáti-
cas asociadas al consumo y también contienen un potencial único para generar transformaciones hacia expe-
riencias saludables. Y el arte, las disciplinas artísticas, se constituyen en herramientas potentes para trabajar 
sobre la dimensión cultural y fortalecer entramados comunitarios. 

La propuesta está enmarcada en una Perspectiva de Derechos. Derechos Humanos en términos generales, y 
Derechos Culturales y Derecho a la Salud en particular. 

Objetivos.

Formar recursos humanos que puedan aportar desde los abordajes culturales al sistema sanitario diseñado 

por el Plan Provincial de las Adicciones de Córdoba, en particular a lo inherente a la RAAC desde el Programa 
de Prevención Territorial de las Adicciones.

Posibilitar un espacio de formación específica, para que los estudiantes puedan reflexionar y realizar proyectos 
desde abordajes culturales, para fortalecer y ampliar el trabajo territorial y comunitario en la prevención del 
consumo de sustancias y la promoción de la salud.

Brindar instancias de formación de calidad en la que los asistentes puedan articular acciones al sistema sanita-
rio público en general y vincularlas con otras áreas como la socio-cultural en particular.

Fomentar el aprendizaje de herramientas de  intervenciones comunitarias, situadas en territorios y desde un 
enfoque de derechos humanos.  

Bibliografía

De Sousa Santos, Boaventura. (2002). Hacia una concepción multicultural de los derechos humanos. Bogotá, 
Editorial Ilsa.

De Sousa Santos, Boaventura. (2006). Más allá del pensamiento abismal: de las líneas globales a una ecología 
de saberes.  Universidad de Nueva York en Binghamton, Centro Fernendo Braudel.

De Sousa Santos, Boaventura.(2010). Decolonizar el Saber, Reinventar el Poder. Trilce Ediciones.

Maturana,H. y Varela,F. (1990). El árbol del conocimiento: las bases biológicas del conocimiento humano. San-
tiago de Chile, Ediciones Debate.

Maturana, H. y Dávila, X. (2015). El árbol del vivir. Matriztica. MVP Ediciones.

Muller, M. y Granzotto,R. (2009). Fenomenología y Terapia Gestalt. Editorial Summuns.

Muller ,M. y Granzotto,R. (2013). Biopoder, totalitarismo y clínica del sufrimiento. Editorial Summuns.

 

D – “El rol de las familias frente al consumo de sustancias”

Lugar: Villa Dolores

Docente. 

Lic. Oscar Raúl Ontiveros (San Juan). Licenciado en Psicología.  Especialista en Adicciones. Creó la comunidad 
terapéutica Lihué, fundada en 1994.

Fundamentación.

Es fundamentalmente en la familia donde se adquieren y desarrollan las actitudes, creencias, valores, estilos 
de vida y comportamientos que determinarán el modo en que los niños, niñas y adolescentes se desenvolverán 
en la vida. Aún cuando la escuela y la sociedad también educan, la familia es determinante en la formación de 
los niños/as, porque la relación que se establece con los adultos responsables de crianza, basada en el cariño y 
el respeto, es un vínculo intensamente significativo y protector frente a futuras situaciones complejas, propias 
del desarrollo de los niños, niñas y adolescentes (CONACE, 2003).

Cabe aclarar que la mayoría de los modelos de prevención familiar basados en evidencia orientan a los padres, 
madres y/o adultos responsables de crianza a: cómo prestar atención y recompensar el comportamiento desea-
do, cómo ignorar el comportamiento indeseado, y cómo dar instrucciones de modo simple y efectivo (Coyne y 
Murrell, 2009). Se considera imprescindible guiar activamente a los adultos responsables de crianza en habili-
dades y pautas de crianza efectivas, pero también a validar y acompañar emocionalmente a las familias en el 
proceso de fortalecimiento.

Desde la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones, existe el Programa de Fortalecimiento Fami-
liar, que busca brindar a los adultos referentes los conocimientos y habilidades necesarias para afrontar con 
éxito los problemas que se presentan en la crianza, así como favorecer su rol como adultos significativos y 
aumentar el bienestar y desarrollo de los niños, niñas y adolescentes que integran cada familia (Rey, 2006). 
Asimismo, se orienta a proveer de estrategias a los adultos responsables de crianza a partir de la enseñanza de 
técnicas de modificación de conductas que intentan mejorar la calidad de las interacciones dentro del espacio 
familiar (Lozano-Rodríguez y Valero-Aguayo, 2017).

Objetivos.

Conocer los lineamientos teóricos y técnicos para el desarrollo de habilidades necesarias para el trabajo con 
adultos responsables de crianza.

Adquirir conocimientos a profesionales de la salud y adultos referentes en el desarrollo de pautas de crianza 
efectiva, fortaleciendo ambientes familiares promotores de habilidades dirigidas a la prevención de problemá-
ticas complejas.

Bibliografía.

Acevedo Fregoso, A. C., Cota Sánchez, C., Helú Fernández, P., Tello de Meneses Salazar, C., Tena López, M. R., y 
Guzmán Pérez, J. M. (2006). Aplicación de economía de fichas en un caso de trastorno en el patrón del sueño. 
Enseñanza E Investigación En Psicología, vol. 11, núm. 1, enero-junio, 2006, pp. 177-184 Consejo Nacional para la 
Enseñanza en Investigación en Psicología A.C. Xalapa, México 

CONACE. (2003). Programa de prevención del consumo de drogas para las familias. Chile .
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Psicología.  Vol. 6, núm. 1, enero-junio, pp. 111-121. Universidad Santo Tomás Bogotá, Colombia.

Ekman, P., y Oster, H. (1979). Expresiones faciales de la emoción. Estudios de Psicología, 30, 527-554. Texas

Lozano-Rodríguez, I., y Valero-Aguayo, L. (2017). Una revisión sistemática de la eficacia de los programas de 
entrenamiento a padres. Revista de Psicología Clínica Con Niños Y Adolescentes.  Vol. 4, núm. 2, mayo-agosto, 
2017, pp. 85-101. España

Montero, M. (2003). Teoría y práctica de la psicología comunitaria: la tensión entre comunidad y sociedad. 
Buenos Aires: Paidós

Naranjo Pereira, M. L. (2008). Relaciones interpersonales adecuadas mediante una comunicación y conducta 
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Infancia, Adolescencia Y Familia. Colombia.

Skinner, B.F. (1938). The behavior of organisms. New York: Appleton-Century-Crofts, Inc.

 

MÓDULOS VIRTUALES

MÓDULO 1. “Condiciones formales de cursado”

Docente. 

Lic. Paula Takaya. Licenciada en Psicología, UNC. Formación en terapia cognitivo conductual, Terapia de Acep-
tación y Compromiso (ACT) y Terapia Dialéctico Comportamental (DBT) Behavioural Tech. Equipo técnico de la 
Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba. Coordinadora académica de Educación Superior en Adicciones.

Fundamentación.

La E.S.A se encuentra enmarcada en la política pública del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones del Gobierno de la Provincia de Córdoba, puesto en marcha en Diciembre del 2016, por el goberna-
dor Cr. Juan Schiaretti. En este marco la formación de recursos humanos es un aspecto fundamental del plan, 
que a su vez a se transforma en el insumo principal de la “Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba”.

El objetivo central es brindar instancias accesibles, de alto nivel académico y avalado empíricamente a nivel 
nacional e internacional, de capacitación y profundización en prevención y asistencia de las adicciones para 
toda la comunidad de la provincia de Córdoba. La propuesta de la ESA en el año 2019, se diseñó con tres instan-
cias simultáneas, de acuerdo al perfil académico y los intereses de los beneficiarios: Programa de Posgrado, 
Diplomatura y Curso RAAC. Con certificación otorgada por la Universidad Provincial de Córdoba y Secretaría de 
Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba. En la presente propuesta se abordarán en los módulos 
virtuales del Programa de Posgrado, distintas instancias de enriquecimiento que promueven la responsabili-
dad, el conocimiento de la RAAC y habilidades de investigación.

Objetivos.

Cumplir con las condiciones formales de cursado, en relación a asistencia y aprobación de los módulos.

Comprender la dinámica de formación presencial: módulos centrales, regionales y no presenciales, virtuales.

Bibliografía.

Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones y Universidad Provincial de Córdoba, (2020). Educación 
superior en adicciones. Programa de Posgrado en Prevención y Asistencia de las Adicciones. Gobierno de la 
Provincia de Córdoba - Ministerio de Salud.

Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

MÓDULO 2. “Metodología de la investigación I”

Docente. 

Dra. Angelina Pilatti. Doctora en Psicología, UNC. Tema de investigación:  Factores de riesgo para el consumo 
de alcohol de niños y adolescentes: Un modelo explicativo integral.

Miembro de la carrera de científico investigador del Centro Científico Tecnológico CONICET – Argentina. 
Docente e Investigador de la Universidad Nacional de Córdoba, Argentina (U.N.C.)

Participación en Comités Editoriales de Publicaciones Científicas. Evaluación de trabajos en revistas, eventos 
de CyT y proyectos de doctorado dirigiendo tesis doctorales. 

Fundamentación.

Los mecanismos que subyacen a la relación entre un inicio temprano del consumo de sustancias y el riesgo a 
presentar problemas relacionados con este consumo no son claros. Una limitación importante de muchos 
trabajos locales es el uso exclusivo de diseños transversales. Por ello se intenta superar estas limitaciones descri-
biendo longitudinalmente y en muestras grandes de niños, adolescentes y jóvenes, el consumo de tabaco, 
marihuana y tabaco, incluso desde antes del inicio regular, e identificando sub-poblaciones a riesgo de presen-
tar problemáticas asociadas al consumo de estas sustancias. 

Una parte importante es el diseño de instrumentos de recolección de datos (cuestionarios, escalas) validados 
y sensibles a las características culturales de nuestro medio. Desde 2014 se crea la encuesta ELSA (Estudio Lon-
gitudinal Sobre Alcohol) que examina conductas de consumo de sustancias desde el ingreso a la universidad y 
durante los años subsiguientes. Asimismo, se examinan, longitudinalmente, una muestra de adolescentes 
cordobeses (≥1000) que son evaluados mediante pruebas neuropsicológicas. 

Los resultados de estos, y otros trabajos, pueden aplicarse para el diseño de estrategias preventivas centradas 
en el individuo (e.g., aumentando percepción de riesgo o minimizando el impacto de la impulsividad), la familia 
o escuela (e.g., modulando las normas sociales y la aprobación del consumo, o detectando precozmente indivi-
duos a riesgo) y la sociedad en su conjunto (e.g., dando base racional a leyes y políticas tendientes a demorar el 
acceso de alcohol a los menores o reducir la disponibilidad o facilidad de acceso a las sustancias). 

Objetivos.

Adquirir habilidades necesarias para la planificación, ejecución y posterior comunicación de investigaciones 
en el área del uso y abuso de alcohol.

Potenciar habilidades para la búsqueda bibliográfica, la redacción científica y el análisis de datos.

Adquirir habilidades para la confección y la administración de encuestas destinadas a medir conductas adicti-
vas y variables relacionadas.

Conocer investigaciones basadas en la evidencia para ampliar el conocimiento científico sobre la problemáti-
ca de las conductas adictivas en general y de consumo de alcohol en particular. 

Conocer sobre análisis de datos, su presentación y comunicación.

Bibliografía.

Manual Administración y Uso Plataforma LimeSurvey. Versión 5. Centro de Servicios de Informática y Redes de 
Comunicaciones. Edificio Mecenas. Universidad de Granada. 

Contreras A. M. y Ochoa-Jiménez R. J (2010).Manual de Redacción Científica. Escribir artículos científicos es 
fácil, después de ser difícil: Una guía práctica. ISBN: 978-970- 764-999-6.

Montero, I., & León, O. G. (2007). Guía para nombrar los estudios de investigación en psicología. International 
Journal of Clinical and Health Psychology, 7(3), 847-862. 

Pilatti, Rivarola Montejano, Lozano, Pautassi (2016). Relación entre impulsividad y consumo de alcohol en hom-
bres y mujeres argentinos. Quaderns de Psicología, 18 (1): 75-91. 

Pilatti, Fernández, Viola, García y Pautassi (2017). Efecto recíproco de impulsividad y consumo de alcohol en 
adolescentes argentinos. Health & Addictions, 17 (1), 107-120.

Pilatti, A., Rivarola Montejano, G., Cesar, A., Hernández Bertone, M. F., Cumin, G. y Pautassi, R. M. (2017). Efecto 
del Estrés Social Agudo sobre Impulsividad, Toma de riesgos y Sesgos atencionales en Jóvenes con y sin Historia 
Familiar de Abuso de Alcohol. Suma Psicológica. 

Rivarola Montejano; Pilatti, Godoy, Brussino, y Pautassi, (2016). Modelo de predisposición adquirida para el uso 
de alcohol en adolescentes argentinos. Suma Psicológica, 23, 116-124

MÓDUO 3. “Lineamientos RAAC”

Docente.

Dr. Darío Gigena Parker. Secretario de la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de la Provin-
cia de Córdoba. Médico – Especialista en Psiquiatría. Magíster en Drogadependencias (U.N.C). Profesor de Salud 
Pública en la F.C.M (U.N.C). Miembro Fundador de la Sociedad Internacional de Medicina de Adicciones 
(I.S.A.M.). Ex presidente del Capítulo de Drogadependencia, Alcoholismo y Tabaquismo de A.P.S.A. 

Fundamentación.

La Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba (RAAC) es un sistema único, integral, preventivo/asistencial y 
público para el abordaje de las adicciones que ha puesto en marcha el Gobierno de la Provincia de Córdoba, 
bajo la órbita del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las Adicciones y se encuentra a cargo de la Secre-
taría de Prevención y Asistencia de las Adicciones del Ministerio de Salud.

Este sistema espera abarcar todo el territorio de la provincia y tiene como objetivo establecer una asistencia 
racional y ordenada con los recursos que se disponen y los que se necesitan, generando en gestión conjunta, 
con los gobiernos locales y otras organizaciones de la comunidad en base al Plan Provincial de Prevención y 
Asistencia de las Adicciones para dar respuestas integrales a la problemática.

Para lograr el objetivo anteriormente propuesto es necesario trabajar articuladamente e intersectorialmente, 
ya que la temática a abordar posee múltiples determinantes y demanda recursos humanos especializados, 
tanto a nivel académico como en competencias personales. De esta forma, este punto se constituye en una de 
las piezas fundamentales para abordar esta problemática.

Niveles de complejidad de la RAAC: hemos dividido este espectro asistencial y preventivo con números que 
identifica los recursos que dispone, que va de una baja complejidad, la RAAC 1 a la máxima complejidad, la 
RAAC 4, con el objetivo de acompañar todas las fases de esta problemática.

Objetivos.

Conocer los principales fundamentos de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba.

Identificar los niveles de la RAAC.

Reconocer características y funciones de los niveles de la RAAC y poderlos integrar como un continuum multi-
componente.

Bibliografía.

Gigena Parker, D. y Bonino, P. M. (2017). Cuadernillo “Una ventana para mirar lo que nos importa”. Programa  de 
Prevención en jóvenes. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D. y Bonino, P., Badino, M., Takaya, P. B., Simoncelli, A., Mainardi, J., Bovina Martijena, N. y Caser-
meiro, F. (2017). Manual “Una ventana para mirar lo que nos pasa”. Programa de Prevención en jóvenes. Secreta-
ría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M., Maza, G., Munguía, V., Lumello, M. A., Carranza, J., Mainardi, J. yBovi-
na Martijena, N. (2017). Programa de Fortalecimiento Familiar para padres, madres y adultos responsables de 
crianza. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P., Sánchez, G. J., Maiocco, I., Bazán, I. G. y Zucaría, J. I. (2018). Kermesse de la Preven-
ción: Hacia una diversión saludable. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones,Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M. (2017). Protocolo RAAC. Secretaría de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M. (2018). Protocolo de Evaluación para derivar pacientes a RAAC 3 y 
RAAC 4. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 1: Entrevista Motivacional. Guía de Intervención: 
Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de 
Córdoba, Ministerio de Salud.

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 2: Prevención de recaídas y afrontamiento del craving. 
Guía de intervención: Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de 
las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

MÓDULO 4. “Búsqueda bibliográfica”

Docente.

Dra. Yanina Michellini. Doctora en Piscología Instituto de Investigaciones Científicas (IIPsi), Consejo Nacional 
de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) – Universidad Nacional de Córdoba (UNC).  Profesora Asis-
tent, Cátedra de Neurofisiología y Psicofisiología B, Facultad de Psicología, UNC. 

Asesora Técnica Secretaría de Prevención y Asistencia a las Adicciones del Gobierno de la Provincia de Córdo-
ba. 

Fundamentación.

La búsqueda bibliográfica es una tarea clave en una investigación, y aunque es importante lograr una búsque-
da profunda en los pasos iniciales de un trabajo científico, la exploración de bibliografía debe ejecutarse en 
todas las instancias de una investigación, desde el planteo del problema de investigación hasta el desarrollo de 
las conclusiones (López, 2006). Es muy común que un tema de investigación surja a partir de alguna lectura 
previa, ya sea por curiosidad, por afinidad, o porque lo estamos estudiando en un curso. Pero también puede 
surgir como una inquietud o algo que inferimos a partir de una problemática que observamos en nuestro 
entorno, en nuestro trabajo profesional diario.

Objetivos.

Realizar búsquedas en plataformas virtuales científicas sobre las temáticas abordadas a lo largo de la cursada.

Lograr evaluar la calidad de revistas científicas.

Conocer modalidades específicas para una búsqueda adecuada y exhaustiva de bibliografía.

Bibliografía.

Aleixandre-Benavent, R., Alcaide, G. G., de Dios, J. G., & Alonso-Arroyo, A. (2011). Fuentes de información biblio-
gráfica (I). Fundamentos para la realización de búsquedas bibliográficas. Acta Pediátrica Española, 69(3).

Jiménez Sánchez, J. & Castañeda Hernández, M. A. (2003). Algunas consideraciones sobre la evaluación de la 
calidad de las revistas. Revista de Enfermería IMSS, 11, 1-3.

López, L. B. (2006). La búsqueda bibliográfica: componente clave del proceso de investigación. Diaeta, 24(115), 
31-37.

Medrano, L. A., Flores Kanter, P. E., & Trógolo, M. A. (2017). Guía para la búsqueda e bibliografía científica. Oficina 
de Trabajo Final. Facultad de Psicología. Universidad Nacional de Córdoba. Recuperado de: https://psy-
c h e . u n c . e d u . a r / o t f / w p - c o n t e n t / u p l o a d s / s i -
tes/2/2017/10/Gu%C3%ADa-para-la-B%C3%BAsqueda-Bibl.-Cient%C3%ADfica.pdf

Montero, I., & León, O. G. (2007). A guide for naming research studies in Psychology. International Journal of 
clinical and Health psychology, 7(3), 847-862.

Pajares, F. (2007). Los elementos de una propuesta de investigación. Evaluar, 7, 47-60.

Patalano, M. (2005). Las publicaciones del campo científico: Las revistas académicas de América Latina. Anales 
de Documentación, 8, 217-235

MÓDULO 5. “Póster científico”

Docente.

Dr. Ricardo Pautassi. Lic. en Psicología - Dr. en Ciencias Biológicas. Investigador independiente del Consejo 
Nacional de Investigaciones Cientificas y Tecnicas (CONICET). Vicepresidente de “Educando al cerebro”. Profe-
sor titular de la Cátedra de Neurofisiología y Neuroanatomía de la Facultad de Psicología de la Universidad 
Nacional de Córdoba. Miembro de la Plataforma de Neurociencias Cognitivas (PENCO). Vicepresidente de 
“Educando al cerebro”

Fundamentación.

Una de las principales finalidades de un congreso es la presentación de los resultados y las experiencias obte-
nidos de trabajos y proyectos realizados dentro del ámbito de la investigación, en cualquier disciplina. El póster 
es uno de los medios de exposición empleados en los congresos para el intercambio de información entre los 
asistentes.

El póster recoge los aportes claves y más importantes de un estudio de campo que se expone en un congreso 
científico, con lo que en muchas ocasiones ha llegado a sustituir las clásicas presentaciones orales. El póster es 
un tipo de comunicación de gran potencial, puesto que posibilita la transmisión de su contenido de una 
manera clara, concisa y permanente.

Objetivos.

Construcción de un póster científico, respetando las partes que se solicitan a lo largo de este módulo.

Presentar el Póster de manera grupal en el 4to Congreso RAAC.

Aprobar la construcción y presentación del Póster, debe ser relacionado con algún tema abordado en los 
módulos.

Bibliografía.

Guardiola, E. (2002). El Póster, una forma de presentación eficaz en un congreso. En: Actas del Primer Congreso 
Nacional de Bibliotecas Públicas. Valencia.

Piñeiro, O.A. (1998). El cartel como recurso para presentar resultados de investigación científica. Revista cubana 
de Medicina General Integrada; 14 (2):187-90.

Guardiola, E. (2010). El póster científico. En: Serés, E., Rosich, L., Bosch, F., coordinadores. Presentaciones orales 
en biomedicina. Aspectos a tener en cuenta para mejorar la comunicación. Cuadernos de la Fundación Dr. 
Antonio Esteve no 20. Barcelona: Fundación Antoni Esteve; 85-102. 
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puerta de inicio al consumo del mismo. Por esta y otras razones, en la Provincia de Córdoba, se han realizado 
reglamentaciones enfocadas en disminuir el consumo principalmente de las sustancias legales. 

Finalmente, a lo largo del presente módulo se trabajará actualizando y profundizando contenidos enfocados 
en el trabajo realizado sobre las acciones destinadas a regular y prohibir el consumo y venta de drogas legales 
e ilegales.

Objetivos.

Conocer y actualizar conocimientos sobre ordenanzas y leyes nacionales en vigencia, relacionadas con el 
consumo de alcohol, cigarrillo electrónico, marihuana y cocaína.

Desmitificar y profundizar sobre las problemáticas asociadas al consumo de drogas legales.

Pensar abordajes considerando los proyectos de ley actuales.

Bibliografía.

Ley N° 9113, (2019). Modificación de ley. Programa Provincial Permanente de Prevención y Control del Taba-
quismo. Legislatura de la Provincia de Córdoba.

Ley Nacional Nº 26.687, (2011). Publicidad de productos de tabaco. Legislatura de la Provincia de Córdoba.

Ley Nacional N° 26.279, (2016). Régimen para la detección y posterior tratamiento de determinadas patologías 
en el recién nacido y detección de metabolitos de cocaína y marihuana en el meconio del recién nacido. Legis-
latura de la Provincia de Córdoba.

OMS, (2004d). Family and community practices that promote child survival, growth and development: 
review of the evidence. Ginebra, Organización Mundial de la Salud.

OMS, (2005). Informe sobre la salud en el mundo 2005. Ginebra, Organización Mundial de la Salud 

 Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

MÓDULO 2. “Consumo de Sustancias, Suicidio y Autolesiones en poblaciones de diversidad sexual”

Lugar: UPC

Docentes.

Dr. Pablo Gagliesi (Buenos Aires). Médico egresado de la Universidad Católica de Córdoba. Especialista de la 
Universidad Nacional de Buenos Aires. Formado en psicoterapia psicoanalítica, sistémica y cognitivo-conduc-
tual. 

Primer entrenador oficial de DBT para Behavioral Tech en español, la organización de divulgación de DBT de 
la Dra. Marsha Linehan. Coordinador del Programa, Psicoterapeuta y Psiquiatra de DBT de Fundación Foro. 
Docente y supervisor de los postgrados de Terapias Cognitivo-Conductuales Contemporáneas, Terapias de 
Tercera Generación, principalmente, de Terapia Dialéctico Comportamental (DBT) en Fundación Foro y de los 
programas post graduados de la Universidad de Luján, Palermo y Favaloro.

Ha divulgado con sus conferencias DBT en varios países y es supervisor y mentor de muchos equipos de DBT 
en Colombia, Ecuador, Chile, Perú, Bolivia, Paraguay, Brasil, México, Uruguay y Argentina. Tiene un extenso 
entrenamiento con Behavioral Tech y es ex Visiting Scholar en la Universidad de Washington/BRTC, Seattle.

Dra. Claudia Martínez (Córdoba). Es Periodista y Locutora Nacional, egresada del CUP. En 2011, se tituló en 
España de Máster en Acción Política, post grado de la Universidad Francisco de Vitoria, Universidad Rey Juan 
Carlos y el Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. Participó en 2009 como becaria de la Universidad Complu-
tense de Madrid en el Curso sobre “Campañas Electorales” y realizó la Especialidad en Género de la UIM –Unión 
Iberoamericana de Municipalistas- en 2010 en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia. En Noviembre de 2011, como 
funcionaria del Gobierno de la Provincia de Córdoba, fue una de las responsables de la realización de la “I 
Cumbre Iberoamericana Agendas Locales de Género, construyendo modelos para la igualdad”, junto a la UIM y 
la Universidad Menéndez Pelayo. Actual Ministra de Ministerio de la Mujer de la Provincia de Córdoba.

Fundamentación.

La formación en el tratamiento de problemas severos es vital para las comunidades, porque el segmento de 
pacientes de alto riesgo es el que más se asocia a los problemas de salud pública más sobresalientes como el 
suicidio, la violencia familiar o el consumo de sustancias tóxicas, que ocupan buena parte de la atención de la 
sociedad y de los gobiernos. El eje central de los tratamientos ya no se enfoca en el control o la represión de los 
impulsos, sino en convertir el problema en una solución para el alto padecimiento de los pacientes. En las tera-
pias se pasa del control a la exposición a emociones intensas, haciendo que el paciente esté presente con todo 
su ser frente a su situación. Este cambio de orientación hacia el alto impacto ayuda también al terapeuta, 
porque cambia la mirada hacia el paciente. Es más fácil sentir compasión por alguien con un alto nivel de pade-
cimiento que por alguien que es un problema, o que lo causa.

Uno de los perfiles que se hace presente con mayor frecuencia al abordar la temática vinculada al género son, 
sin duda, las mujeres. En este punto se considera necesario visibilizar los diferentes perfiles de mujeres consu-
midoras, sin esto se dificulta la detección y la atención de sus problemas asociados al consumo de sustancias. 

Para los equipos profesionales que desarrollan acciones, tanto de asistencia como de prevención no es desco-
nocido que la imagen que se transmite sobre las mujeres con problemas asociados al consumo de drogas se 
encuentra profundamente estigmatizado. Esto es, debido a una representación social, cargada de estereotipos 
y prejuicios, que  provoca un importante rechazo y aislamiento vulnerando derechos de personas que ya se 
encuentran en una situación de especial vulnerabilidad. 

Resulta imprescindible, al hablar de género, abordar las problemáticas asociadas al consumo de drogas, 
presentes en las diversas configuraciones posibles en cuanto al género. De este modo, la inclusión de dicha 
temática a permitirá propiciar una cultura inclusiva, basada en la equidad y con un enfoque de derechos a una 
población de especial interés. 

Objetivos.

Conocer sobre herramientas basadas en la evidencia, para orientar y acompañar a personas ante situaciones 
de crisis.

Conocer sobre el Protocolo de Suicidio.

Desarrollar una mirada ampliada y contextualizada del consumo de sustancias en relación al género. 

Implementar herramientas prácticas transmitidas al contexto local.

Bibliografía.

Albajes, G. A. y Plaza Aleu, M. (2005) “Abuso del alcohol y violencia doméstica desde una perspectiva de género” 
en Salud y drogas, volumen 5, número 2, p. 99-115. Instituto de Investigación de Drogodependencias, Alicante. 

Apfelbaum, S., Regalado, P., Herman, L., Teitelbaum, J. y Gagliesi P. (2013) La comorbilidad del trastorno bipolar 
con trastornos de la personalidad tipo B como indicador de severidad clínica y desregulación afectiva. Actas 
Españolas de Psiquiatria 2013;41(5):269-78.  

Camacho, J.M., Regalado, P., Carrea, G., Grosso, C., Geleazzi, F., Gunther, G., Gasco, M.S., Delfino, A. y Ramos, J. 
(2012) Actitudes hacia el amor y estilos de humor en mujeres y varones: ¿Nos diferencia el sexo o el género? 
Psiencia. Revista Latinoamericana de Ciencia Psicológica. 4(1) 13-27. 

Compte, Sepúlveda, de Pellegrin, & Blanco (2015). Confirmatory factor analysis of the Drive for Muscularity 
Scale-S (DMS-S) & Male Body Attitudes Scale-S (MBAS-S) among male university students in Buenos Aires. Body 
Image, 14; 13-19.  

Compte, E y Sepúlveda A.R. (2014). Dismorfia Muscular: Perspectiva Histórica y Actualización en su diagnóstico, 
Evaluación y Tratamiento. Behavioral Psychology / Psicología Conductual, Vol. 22, No 2, pp. 307-326.  

Cassone, J. Regalado, P y Müller, F. (2014). Posición subjetiva ante la conducta de fumar. Prev Tab.16(2): 68-76.  

Fabregat Costa, A. y Calzada Álvarez, N. (2013). “Mujeres, Drogas y Fiesta. Una investigación orientada a la 
acción”. Energy Control, Asociación bienestar y Desarrollo. 

Regalado, P. y Gagliesi, P. (2012) Encuesta a profesionales de la salud mental sobre diagnóstico de Trastorno 
Límite de la Personalidad. Psiencia. Revista Latinoamericana de Ciencia Psicológica. 4(2) 66-75.  

Regalado, P., Pechon, C., Stoewsand, C. y Gagliesi, P. (2011) Familiares de personas con Trastorno Límite de la 
Personalidad: estudio pre-experimental de una intervención grupal. VERTEX Rev. Arg. de Psiquiat. 2011, Vol. XXII: 
245 – 252. 

UNDOC (2018). Informe Mundial sobre las drogas.  Oficina de las Naciones Unidas contra la droga y el delito.

W. H. O. (2018). Global Health Stadistics.  Geneva, World Health Organization.

MÓDULO 3. “Contextos recreativos masivos”

Lugar. UPC

Docentes.

 A definir

Fundamentación.

En materia de prevención de los consumos de sustancias uno de los desafíos más importantes, es generar 
propuestas integrales basadas en evidencia, que se ajusten a las características y particularidades de los distin-
tos ámbitos de actuación. 

Los contextos de ocio nocturno y recreativos son un fenómeno complejo, un territorio mayoritariamente habi-
tado por jóvenes, donde diversión, fiesta, consumos y riesgos son elementos de una misma línea. Estos elemen-
tos deben evaluarse y entenderse de manera integral y por fuera de los modelos preventivos tradicionales, con 
el fin de poder llevar a cabo estrategias preventivas eficaces.

 El enfoque integral en materia de prevención en contextos de ocio nocturno, se funda en conceptos sobre el 
abordaje de las situaciones de consumo desde un enfoque de salud pública y derechos humanos, reconocien-
do el carácter complejo y multidimensional de la temática. Los contextos de ocio nocturno y recreativos son 
considerados ámbitos posibles de intervención para el Estado, desde el enfoque de gestión de riesgos, con el 
objetivo de transformar los contextos en espacios cuidados, donde la centralidad esté puesta en la persona y en 
sus decisiones como sujeto responsable de sus prácticas.

Objetivos.

Adquirir conocimientos sobre el diseño, ejecución de estrategias preventivas.

Transmitir los lineamientos básicos para el diseño de estrategias preventivas integrales en contextos de ocio 
nocturno y recreativos.

Desarrollar habilidades para contribuir a la planificación de estrategias integrales para esos ámbitos.

Conocer sobre intervenciones preventivas realizadas en este tipo de contextos.

Lograr contextualizar las actividades masivas de recreación y sus implicancias y desafíos.

Bibliografía.

Amorim, E.; Balián, A.; Colectivo La Tribu; Cardoso, N., Czarny, M.; Dotro, A.; Dotro, V.; Ottaviano, M.; Weiss, M. 
(2005). Entre Jóvenes: Comunicación y VIH. Herramientas periodísticas para crear campañas comunitarias de 
prevención de VIH/ SIDA. Buenos Aires, Argentina: Asociación Civil Las Otras Voces y UNESCO. 

Arrieta, E. (Ed.). (2017). Un libro sobre drogas. Buenos Aires, Argentina: El gato y la caja.

Consejo de Derechos Humanos. (2015). 30º período de sesiones. Estudio sobre las repercusiones del problema 
mundial de las drogas en el ejercicio de los derechos humanos. Informe del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos.

Fundación Atenea, Departamento de Investigación, Innovación y Desarrollo. (2014). Diferencias en la percep-
ción de consumo recreativo de drogas entre chicos y chicas jóvenes. Un análisis desde la perspectiva de género. 

Rovira, J & Hidalgo, E. (2003). Gestión del Placer y del Riesgo o cómo enseñar en disfrutar la noche y no morir 
en el intento. VIII Jornadas Sobre Prevención de Drogodependencias de Alcorcón.

Rovira, J. (2000). Programas de reducción de riesgos del ámbito nacional al local. Asociación Bienestar y Desa-
rrollo. Barcelona, España: Energy Control

Villar Márquez, E. (2014). Perspectiva de género y programas sobre drogas: El abordaje de las desigualdades. 
Madrid, España: Consorcio COPOLAD. 

Touzé, G. (2010). Prevención del consumo problemático de drogas. Un enfoque educativo. Buenos Aires: 
Troquel.

MÓDULO 4. “El rol de los medios de comunicación y Behavioural Insights”

Lugar: UPC

Docentes.

Dra. Nora Bär (Buenos Aires). Periodista científica, editora y columnista argentina. Participó en congresos 
internacionales como disertante, y fue jurado de diversos premios -nacionales e internacionales- en relación al 
periodismo.

Estudió Letras y traductorado de francés en la Universidad de Buenos Aires. Se ha desempeñado como jurado 
y directora de tesis sobre periodismo científico. Es docente invitada en diversas universidades y conferencista 
en congresos internacionales. Tres veces (1997, 2007, 2017) fue distinguida con el Diploma al mérito de la Funda-
ción Konex (Comunicación - Periodismo científico). En 2017 recibió el Konex de platino de esta categoría. 
Premio Longines al Periodismo Destacado. Primer premio de la Fundación René Barón al Periodismo Científi-
co. Premio Periodismo y Salud, otorgado por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Primer Premio a la 
Trayectoria Periodística otorgado por la Universidad de Buenos Aires (2011)

Dr. Rodrigo Salazar Elena (México). Doctor en Ciencia Política, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, 
Universidad Nacional Autónoma de México, Maestría en Ciencias Sociales, FLACSO México. Es coordinador del 
Laboratorio de Métodos de la Flacso México, institución en la que también se desempeña como profesor inves-
tigador. Sus áreas de estudio son la economía política, el comportamiento electoral y los efectos económicos de 
las instituciones políticas. Ha sido el coordinador de la Maestría en Gobierno y Asuntos Públicos.

Dr. Ricardo Pautassi (Córdoba). Miembro del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas, 
Miembro de la carrera de científico investigador del Centro Científico Tecnológico CONICET – Argentina. Insti-

tuto de Investigación Médica Mercedes y Martin Ferreyra (INIMEC), Docente e Investigador de la Universidad 
Nacional de Córdoba, Argentina (U.N.C.).

Fundamentación.

Son numerosos los estudios que analizan las expectativas positivas en la conducta de consumo de alcohol, en 
ellos se reconfirma que la visión de efectos positivos provocan un incremento en la frecuencia de consumo. El 
papel de las creencias mostraron al consumo de alcohol como favorable en ambientes de recreación ya que 
facilitaba la diversión y desinhibición. Para muchos adolescentes consumir alcohol tiene beneficios, entre ellos, 
facilitar la interacción social, favorecer la expresividad verbal, desinhibir la conducta y reducir la tensión psicoló-
gica (Cortese, 2015). La percepción que los jóvenes tienen del consumo de alcohol de sus pares se relaciona fuer-
temente con el consumo elevado de alcohol de los estudiantes universitarios. Los estudiantes, particularmente 
durante el primer año y entre pares del mismo sexo, tienden a percibir que sus pares consumen más alcohol 
del que realmente toman, lo que puede representar una mayor presión a tomar más alcohol. Se destaca la 
importancia de evaluar las normas sociales, buscando establecer intervenciones enfocadas en reducir el consu-
mo a partir de modificar las normas de consumo orientándose en trabajar con grupos de referencia del mismo 
sexo (Pilatti, Vera, Moroni, Marín y Pautassi, 2015).

De manera complementaria, muchos países están empezando a aplicar lecciones de las ciencias del compor-
tamiento a sus propios problemas de política pública. Investigaciones sobre Behavioural Insights, establecen 
que todos los responsables de política pública deben ser capaces de aplicar hallazgos de las ciencias del com-
portamiento, al menos a un nivel básico y ahora estos enfoques están integrados en su capacitación y desarro-
llo. Adicionalmente, se ha creado el marco de trabajo EAST para ayudar a responder a este creciente interés y 
para ayudar a desarrollar políticas públicas que mejoren la situación de los individuos y de la sociedad en gene-
ral. EAST fue explícitamente diseñado para aplicar estos hallazgos en la práctica, y debería ser utilizado junto 
con otras herramientas como MINDSPACE y Test, Learn, Adapt (Dolan, Hallsworth, Halpern, King, & Vlaev, 2010). 

Objetivos.

Conocer el rol de las normas sociales en la toma de decisiones.

Adquirir conocimientos en prevención basada en Behavioural Insights.

Otorgar indicadores de relevancia a partir de investigaciones con evidencia empírica sobre el consumo de 
alcohol en adolescentes y jóvenes de la provincia de Córdoba, Argentina.

Indagar sobre el rol de los medios de comunicación en la prevención de los trastornos por consumo de sustan-
cias.

Conocer intervenciones de la política pública basadas en normas sociales.

Bibliografía.

Bason, C. (2010). Leading public sector innovation. Policy Press.

Behavioural Insights Team (2012). “Applying Behavioural Insights to Reduce Fraud, Debt and Error”

Cabinet Office Shelton, J. N., Richeson, J. A. & Dovidio, J. F. (2013). Biases in interracial interactions. In E. Shafir 
(Ed.), The behavioural foundations of public policy. 

Conde, K. N. (2016).  Patrones de consumo y trastornos por uso de alcohol en estudiantes universitarios. Tesis 
doctoral. Universidad Nacional de Mar del Plata.

Cremonte, M. (2014). Emociones, Actitudes, Normas Sociales y Riesgos Del Alcoholismo. Universidad Nacional 
de Mar del Plata. Psciencia. doi: 10.5872/psiencia/7.1.030900

Pilatti, A., Vera, B. V., Moroni, V., Marín, M.M. y Pautassi, R. M. (2014). Efecto de las normas sociales de consumo 
sobre la frecuencia y cantidad de consumo de alcohol y sobre la frecuencia de consumo problema. Universidad 
Nacional de Córdoba, Instituto Ferreyra, CONICET. doi: 10.5872/psiencia/7.1.030902

Princeton: Princeton University Press. Blake, J. (1999). Overcoming the ‘value-action gap’ in environmental 
policy: Tensions between national policy and local experience. Local Environment, 4(3), 257-278. 

Schultz, P. W., Nolan, J. M., Cialdini, R. B., Goldstein, N. J. & Griskevicius, V. (2007). The constructive, deconstructi-
ve and reconstructive power of social norms. Psychological Science, 18(5), 429-434.

Thompson, S., Michaelson, J., Abdallah, S., Johnson, V., Morris, D., Riley, K., & Simms, A. (2011). ‘Moments of 
change’ as opportunities for influencing behaviour: A report to the Department for Environment, Food and 
Rural Affairs. Defra, London.

Dolan, P., Hallsworth, M., Halpern, D., King, D., & Vlaev, I. (2010). “MINDSPACE: Influencing behaviour through 
public policy” Institute for Government and Cabinet Offce.

MÓDULO 5. “4to Congreso de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba”

Lugar: Centro de Convenciones Córdoba

Docentes. 

Profesionales de la salud nacionales e internacionales. 

Ejes temáticos. 

Modelos y programas eficaces para la Prevención y Asistencia de las Adicciones. Talleres abiertos a la comuni-
dad interesada en la temática. Prevención comunitaria y territorial, tratamientos ambulatorios multicompo-
nente para diversas poblaciones, comorbilidades, comunidad terapéutica, enlace con la justicia, desintoxica-
ción y manejo de las situaciones agudas, experiencias institucionales. Clínica de las adicciones, aspectos toxico-
lógicos de las diversas sustancias de abuso, adicciones comportamentales, impacto y consecuencias en la salud 
física y mental. 

Fundamentación.

En el marco del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las adicciones, desde el año 2017 se realizan Con-
gresos de la Red de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, con amplia convocatoria de asisten-
tes y disertantes a nivel nacional e internacional. En estas instancias también se socializan todas las actividades, 
capacitaciones y talleres que se realizan por el personal y equipo técnico de la Secretaría de Prevención y Asis-
tencia de las Adicciones a lo largo de la provincia de Córdoba.

Durante el año 2017 se realizó el primer congreso de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba, RAAC, 
junto con la Federación de Organizaciones No Gubernamentales de la Argentina (FONGA), con 1.600 inscriptos 
y destacados disertantes nacionales e internacionales. Participaron referentes de la salud estatales, de ONG’s, y 
de todo el país. Y, en el año 2018 se llevó a cabo el segundo Congreso RAAC, el evento fue organizado de forma 
conjunta entre la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones y la Federación Federación de Organi-
zaciones No Gubernamentales de la Argentina (FONGA). Con declaración de interés por la Cámara de Diputa-
dos de la Nación y la Legislatura de la Provincia de Córdoba. El mismo contó con la participación de profesiona-
les de la salud, referentes nacionales e internacionales en materia de adicciones, representantes de organiza-
ciones estatales y de la comunidad en general. Entre los disertantes se encontró Margrét Lilja Gudmundsdóttir 
(Islandia) referente del programa “Juventud en Islandia” en el que se plasmó el modelo de Prevención de Adic-
ciones para jóvenes. Se contó también con la presencia de la Orquesta de Instrumentos Reciclados de Cateura 
(Paraguay), una agrupación musical conformada por jóvenes y niños que interpretan de obras musicales con 
instrumentos elaborados a partir de restos de basura. Además, funcionaron seis salas en simultáneo donde 
participaron representantes de otras provincias y países de Latinoamérica.

Objetivos.

Habilitar espacios de capacitación sobre modelos y programas eficaces para la Prevención y Asistencia de las 
Adicciones.

Presentar talleres abiertos a la comunidad interesada en la temática.

Brindar instancias intensivas de formación sobre una variedad de temáticas relacionadas al consumo proble-
mático de sustancias, entre otras, prevención comunitaria y territorial, tratamientos ambulatorios multicompo-
nente para diversas poblaciones, comorbilidades, experiencias en comunidad terapéutica en diferentes contex-
tos y poblaciones, enlace con la justicia, desintoxicación y manejo de las situaciones agudas, experiencias insti-
tucionales, diseño de campañas preventivas y análisis de medios masivos de comunicación, clínica de las adic-
ciones, aspectos toxicológicos de las diversas sustancias de abuso, adicciones comportamentales, impacto y 
consecuencias en la salud física y mental. 

Bibliografía.
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Bovina Martijena, N. (2017). Programa de Fortalecimiento Familiar para padres, madres y adultos responsables 
de crianza. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud. 
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Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M. (2018). Protocolo de Evaluación para derivar pacientes a RAAC 3 y 
RAAC 4. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud. 
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Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
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ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 1: Entrevista Motivacional. Guía de Intervención: 
Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de 
Córdoba, Ministerio de Salud. 

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 2: Prevención de recaídas y afrontamiento del craving. 
Guía de intervención: Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de 
las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

MÓDULOS REGIONALES

MÓDULO 6

A – “Nuevas Sustancias Psicoactivas”

Lugar: San Francisco

Docente. 

Dra. Geraldine Peronace (Buenos Aires). Médica - Especialista en Psiquiatría. Maestría en asistencia y preven-
ción de conductas adictivas. Investigadora sobre consumo de sustancias, nocturnidad y ocio nocturno.

Fundamentación.

Las drogas de síntesis son sustancias estimulantes del sistema nervioso central que se sintetizan en laborato-
rios clandestinos sin control sanitario. Se presentan en forma de pastillas y/o comprimidos, tienen formas, colo-
res e iconos diferentes con multitud de nombres que cambian según la moda y los criterios del mercado ilegal. 
Se les atribuyen 2 propiedades: la entactógena (sensación de aumento de la propia sensibilidad, autopercep-
ción) y la empatógena (sensación de aumento de la comunicación social) y se han extendido notablemente en 
el mercado más joven, vinculadas principalmente con el tiempo libre, el ocio y la diversión. Generalmente se 
policonsumen entre ellas mismas y con otras drogas, básicamente como tabaco, alcohol, derivados del Canna-
bis, alucinógenos y cocaína.

En el año 1984, la Comisión de Estupefacientes Estadounidense, formada por los organismos Drug Enforce-
ment Adminstration (DEA) y Nacional Institute on Drug Abuse (NIDA), incluyó, a propuesta de la Organización 
Mundial de la Salud, los derivados tipo MDMA (éxtasis) en la lista 1 de sustancias merecedoras de control inter-
nacional. En España se incluyeron la MDA y la MDMA en las listas de sustancias psicotrópicas en los años 1985 y 
1986, respectivamente. En 1994 las Naciones Unidas inculparon a las llamadas «drogas de diseño» como las 
causantes de muchos accidentes de tráfico registrados en jóvenes de entre 18 y 25 años, y la Organización Mun-
dial de la Salud y la American Psychiatric Association incluyen las drogas de síntesis en el capítulo de «Trastor-
nos mentales y del comportamiento inducidos o provocados por otros estimulantes»

Hoy el desafío que tenemos es poder abordar estrategias preventivas y asistenciales ante las intoxicaciones 
por este tipo de drogas, dado que la rapidez con la que están surtiendo el mercado hace que los efectos de la 
mayor parte de estas sustancias sobre la salud de los consumidores sea un verdadero problema de la salud 
pública, por su toxicidad y efectos secundarios a largo plazo. Por ello es imprescindible mejorar las herramientas 
existentes para su identificación, ampliar el conocimiento para el correcto control de los cuadros de intoxica-
ción y alertar sobre los peligros de su consumo.

Objetivos.

Aumentar los conocimientos más relevantes de las drogas emergentes en los últimos años. 

Analizar la irrupción de las drogas emergentes como un problema social y de salud. 

Describir conceptos y peculiaridades relacionadas con estas sustancias. 

Bibliografía.
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Madrid: Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre drogas.

UNODC (2012). Información Básica Sobre “Nuevas Sustancias Psicoactivas”. Global Smart Programe.
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B – “Memoria, trauma y consumo de sustancias“

Lugar: Río Cuarto

Docente. 

Dr. Fabricio Ballarini (Buenos Aires). 

Fundamentación.

Una experiencia traumática es aquella en la que algo muy aterrador, triste, o peligroso le sucede a uno mismo 
o a alguien cercano. Algunos ejemplos de experiencias traumáticas son: Desastres naturales tales como terre-
motos, huracanes, o tornados; Eventos ocasionados por el hombre tales como un incendio o un ataque terroris-
ta; Eventos violentos tales como abuso físico, sexual o emocional, violencia doméstica, un tiroteo desde un 
coche, una golpiza, o una violación.

Los eventos traumáticos pueden suceder una sola vez y durar poco tiempo, o pueden suceder muchas veces 
durante meses o aún años. Durante y después de estos eventos traumáticos es posible que experimentar senti-
mientos muy fuertes y sentir que no se pueden controlar. Cuando nos enfrentamos con un evento traumático, 
los sistemas de alarma del cuerpo se activan y se ponen en alerta para ayudar a responder a la amenaza. Como 
resultado, se pueden sentir diversas reacciones físicas y emocionales de temor (Lira, 2010).

Algunas veces los efectos de un evento traumático se desvanecen una vez que el trauma ha pasado. Sin 
embargo, para otros estos efectos no desaparecen con el tiempo; pues aunque la amenaza ya no exista, los 
sistemas de alarma del cuerpo continúan trabajando y los pensamientos de la persona continúan regresando 
al evento doloroso. Como resultado la persona continúa experimentando reacciones molestas, tales como: 
repetición del trauma, sentir elevada excitación, presentar dificultades para manejar el comportamiento. 

Para quienes han sufrido un evento traumático, el uso drogas algunas veces es una manera de distraer al cere-
bro y adormecer los recuerdos y por ende, las reacciones dolorosas. Por un momento, las drogas, quizás funcio-
naron para la finalidad de olvidar el evento; pero a largo plazo, éstos solamente causan nuevos problemas, algu-
nos de ellos, pueden ser peores que el evento traumático original (The National Child Traumatic Stress Network, 
2008).

Objetivos.

Conocer el impacto que posee una experiencia traumática y formas que posee el ser humano de sobrellevar 
el mismo.

Identificar los efectos que posee el consumo de sustancias como vía de escape al recuerdo del evento traumá-
tico.

Pensar maneras de desarrollar habilidades útiles y saludables para abordar el recuerdo del evento traumático.

Bibliografía.

American Psychiatric Association, (1995).Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales. Masson, 
cuarta edición, Washington.

Lira, E. (2010). Trauma, duelo, reparación y memoria. Revista de estudios sociales N° 36 Pp. 172. ISSN 0123-885X 
Bogotá, Pp. 14-28.

The National Child Traumatic Stress Network, (2008). Las drogas, el estrés y el trauma. Administración de Servi-
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C – “Comunidad, arte y cultura para la transformación social”

Lugar: Villa María

Docentes.

Lic. Martín Gomez (Villa Allende). Contador Público UNC. Licenciatura y Profesorado en composición UNC. 
Diplomatura en diseño de Políticas Públicas. Fundador de Rosas y Espinas ONG y A.S.A(Academia Solidaria de 
Arte), Pastor iglesia La Misión y funcionario Ministerio Desarrollo Social Provincia Córdoba. 

Lic. Gonzalo Montiel (Córdoba). Licenciado en Psicología. Facultad de Psicología (UNC). Presidente y co-fun-
dador de Fundación La Morera. Organización Social que     desarrolla proyectos que vinculan Salud, Cultura y 
Educación. Asesor en el Programa de Vinculación y Comunitaria. Secretaría de Extensión de la Universidad 
Provincial de Córdoba. Tutor por Fundación la Morera en la ejecución del programa de Prevención territorial de 
la Secretaria de Prevención y Asistencia de las Adicciones. Docente en Diplomatura en Políticas Culturales para 
el Desarrollo Local - Facultad de Artes, UNC. Director de Proyecto Entreversos. Niñas, niños y jóvenes: Participa-
ción Cultural, Inclusión Social y Ejercicio de Derechos. Terapeuta Gestáltico. Posgrado en Terapia Gestalt. 

Fundamentación.

El presente módulo propone abordar, desde una mirada preventiva y de promoción de la Salud, el potencial 
de la cultura, la comunidad y el arte, como conceptos y herramientas, para trabajar sobre las complejas proble-
máticas asociadas al consumo de drogas y las adicciones.  

 Se busca colaborar con los lineamientos de la Organización Mundial  de la Salud (2017), que promueve profun-
dizar el entendimiento de las interrelaciones entre la Cultura y la Salud, a los fines de mejorar la capacidad de 
los sistemas de salud pública para responder de manera efectiva a las problemáticas que sufren las personas 
en diversos contextos. También, aportar una mirada sobre estas problemáticas comprendiéndolas  como 
emergentes culturales,   es decir, relacionadas a las formas cotidianas en las que el ser humano vive y se relacio-
na con los demás en los diferentes contextos.  Este vivir – convivir cultural ocurre en comunidades, ámbitos de 
la vida cotidiana donde la gente se encuentra y se sujeta a sus condiciones concretas de existencia.  Así, el 
vivir-convivir cultural comunitario se revela como un espacio privilegiado para la reproducción de problemáti-
cas asociadas al consumo y también contienen un potencial único para generar transformaciones hacia expe-
riencias saludables. Y el arte, las disciplinas artísticas, se constituyen en herramientas potentes para trabajar 
sobre la dimensión cultural y fortalecer entramados comunitarios. 

La propuesta está enmarcada en una Perspectiva de Derechos. Derechos Humanos en términos generales, y 
Derechos Culturales y Derecho a la Salud en particular. 

Objetivos.

Formar recursos humanos que puedan aportar desde los abordajes culturales al sistema sanitario diseñado 

por el Plan Provincial de las Adicciones de Córdoba, en particular a lo inherente a la RAAC desde el Programa 
de Prevención Territorial de las Adicciones.

Posibilitar un espacio de formación específica, para que los estudiantes puedan reflexionar y realizar proyectos 
desde abordajes culturales, para fortalecer y ampliar el trabajo territorial y comunitario en la prevención del 
consumo de sustancias y la promoción de la salud.

Brindar instancias de formación de calidad en la que los asistentes puedan articular acciones al sistema sanita-
rio público en general y vincularlas con otras áreas como la socio-cultural en particular.

Fomentar el aprendizaje de herramientas de  intervenciones comunitarias, situadas en territorios y desde un 
enfoque de derechos humanos.  

Bibliografía
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D – “El rol de las familias frente al consumo de sustancias”

Lugar: Villa Dolores

Docente. 

Lic. Oscar Raúl Ontiveros (San Juan). Licenciado en Psicología.  Especialista en Adicciones. Creó la comunidad 
terapéutica Lihué, fundada en 1994.

Fundamentación.

Es fundamentalmente en la familia donde se adquieren y desarrollan las actitudes, creencias, valores, estilos 
de vida y comportamientos que determinarán el modo en que los niños, niñas y adolescentes se desenvolverán 
en la vida. Aún cuando la escuela y la sociedad también educan, la familia es determinante en la formación de 
los niños/as, porque la relación que se establece con los adultos responsables de crianza, basada en el cariño y 
el respeto, es un vínculo intensamente significativo y protector frente a futuras situaciones complejas, propias 
del desarrollo de los niños, niñas y adolescentes (CONACE, 2003).

Cabe aclarar que la mayoría de los modelos de prevención familiar basados en evidencia orientan a los padres, 
madres y/o adultos responsables de crianza a: cómo prestar atención y recompensar el comportamiento desea-
do, cómo ignorar el comportamiento indeseado, y cómo dar instrucciones de modo simple y efectivo (Coyne y 
Murrell, 2009). Se considera imprescindible guiar activamente a los adultos responsables de crianza en habili-
dades y pautas de crianza efectivas, pero también a validar y acompañar emocionalmente a las familias en el 
proceso de fortalecimiento.

Desde la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones, existe el Programa de Fortalecimiento Fami-
liar, que busca brindar a los adultos referentes los conocimientos y habilidades necesarias para afrontar con 
éxito los problemas que se presentan en la crianza, así como favorecer su rol como adultos significativos y 
aumentar el bienestar y desarrollo de los niños, niñas y adolescentes que integran cada familia (Rey, 2006). 
Asimismo, se orienta a proveer de estrategias a los adultos responsables de crianza a partir de la enseñanza de 
técnicas de modificación de conductas que intentan mejorar la calidad de las interacciones dentro del espacio 
familiar (Lozano-Rodríguez y Valero-Aguayo, 2017).

Objetivos.

Conocer los lineamientos teóricos y técnicos para el desarrollo de habilidades necesarias para el trabajo con 
adultos responsables de crianza.

Adquirir conocimientos a profesionales de la salud y adultos referentes en el desarrollo de pautas de crianza 
efectiva, fortaleciendo ambientes familiares promotores de habilidades dirigidas a la prevención de problemá-
ticas complejas.
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MÓDULOS VIRTUALES

MÓDULO 1. “Condiciones formales de cursado”

Docente. 

Lic. Paula Takaya. Licenciada en Psicología, UNC. Formación en terapia cognitivo conductual, Terapia de Acep-
tación y Compromiso (ACT) y Terapia Dialéctico Comportamental (DBT) Behavioural Tech. Equipo técnico de la 
Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba. Coordinadora académica de Educación Superior en Adicciones.

Fundamentación.

La E.S.A se encuentra enmarcada en la política pública del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones del Gobierno de la Provincia de Córdoba, puesto en marcha en Diciembre del 2016, por el goberna-
dor Cr. Juan Schiaretti. En este marco la formación de recursos humanos es un aspecto fundamental del plan, 
que a su vez a se transforma en el insumo principal de la “Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba”.

El objetivo central es brindar instancias accesibles, de alto nivel académico y avalado empíricamente a nivel 
nacional e internacional, de capacitación y profundización en prevención y asistencia de las adicciones para 
toda la comunidad de la provincia de Córdoba. La propuesta de la ESA en el año 2019, se diseñó con tres instan-
cias simultáneas, de acuerdo al perfil académico y los intereses de los beneficiarios: Programa de Posgrado, 
Diplomatura y Curso RAAC. Con certificación otorgada por la Universidad Provincial de Córdoba y Secretaría de 
Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba. En la presente propuesta se abordarán en los módulos 
virtuales del Programa de Posgrado, distintas instancias de enriquecimiento que promueven la responsabili-
dad, el conocimiento de la RAAC y habilidades de investigación.

Objetivos.

Cumplir con las condiciones formales de cursado, en relación a asistencia y aprobación de los módulos.

Comprender la dinámica de formación presencial: módulos centrales, regionales y no presenciales, virtuales.

Bibliografía.

Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones y Universidad Provincial de Córdoba, (2020). Educación 
superior en adicciones. Programa de Posgrado en Prevención y Asistencia de las Adicciones. Gobierno de la 
Provincia de Córdoba - Ministerio de Salud.

Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

MÓDULO 2. “Metodología de la investigación I”

Docente. 

Dra. Angelina Pilatti. Doctora en Psicología, UNC. Tema de investigación:  Factores de riesgo para el consumo 
de alcohol de niños y adolescentes: Un modelo explicativo integral.

Miembro de la carrera de científico investigador del Centro Científico Tecnológico CONICET – Argentina. 
Docente e Investigador de la Universidad Nacional de Córdoba, Argentina (U.N.C.)

Participación en Comités Editoriales de Publicaciones Científicas. Evaluación de trabajos en revistas, eventos 
de CyT y proyectos de doctorado dirigiendo tesis doctorales. 

Fundamentación.

Los mecanismos que subyacen a la relación entre un inicio temprano del consumo de sustancias y el riesgo a 
presentar problemas relacionados con este consumo no son claros. Una limitación importante de muchos 
trabajos locales es el uso exclusivo de diseños transversales. Por ello se intenta superar estas limitaciones descri-
biendo longitudinalmente y en muestras grandes de niños, adolescentes y jóvenes, el consumo de tabaco, 
marihuana y tabaco, incluso desde antes del inicio regular, e identificando sub-poblaciones a riesgo de presen-
tar problemáticas asociadas al consumo de estas sustancias. 

Una parte importante es el diseño de instrumentos de recolección de datos (cuestionarios, escalas) validados 
y sensibles a las características culturales de nuestro medio. Desde 2014 se crea la encuesta ELSA (Estudio Lon-
gitudinal Sobre Alcohol) que examina conductas de consumo de sustancias desde el ingreso a la universidad y 
durante los años subsiguientes. Asimismo, se examinan, longitudinalmente, una muestra de adolescentes 
cordobeses (≥1000) que son evaluados mediante pruebas neuropsicológicas. 

Los resultados de estos, y otros trabajos, pueden aplicarse para el diseño de estrategias preventivas centradas 
en el individuo (e.g., aumentando percepción de riesgo o minimizando el impacto de la impulsividad), la familia 
o escuela (e.g., modulando las normas sociales y la aprobación del consumo, o detectando precozmente indivi-
duos a riesgo) y la sociedad en su conjunto (e.g., dando base racional a leyes y políticas tendientes a demorar el 
acceso de alcohol a los menores o reducir la disponibilidad o facilidad de acceso a las sustancias). 

Objetivos.

Adquirir habilidades necesarias para la planificación, ejecución y posterior comunicación de investigaciones 
en el área del uso y abuso de alcohol.

Potenciar habilidades para la búsqueda bibliográfica, la redacción científica y el análisis de datos.

Adquirir habilidades para la confección y la administración de encuestas destinadas a medir conductas adicti-
vas y variables relacionadas.

Conocer investigaciones basadas en la evidencia para ampliar el conocimiento científico sobre la problemáti-
ca de las conductas adictivas en general y de consumo de alcohol en particular. 

Conocer sobre análisis de datos, su presentación y comunicación.

Bibliografía.

Manual Administración y Uso Plataforma LimeSurvey. Versión 5. Centro de Servicios de Informática y Redes de 
Comunicaciones. Edificio Mecenas. Universidad de Granada. 

Contreras A. M. y Ochoa-Jiménez R. J (2010).Manual de Redacción Científica. Escribir artículos científicos es 
fácil, después de ser difícil: Una guía práctica. ISBN: 978-970- 764-999-6.

Montero, I., & León, O. G. (2007). Guía para nombrar los estudios de investigación en psicología. International 
Journal of Clinical and Health Psychology, 7(3), 847-862. 

Pilatti, Rivarola Montejano, Lozano, Pautassi (2016). Relación entre impulsividad y consumo de alcohol en hom-
bres y mujeres argentinos. Quaderns de Psicología, 18 (1): 75-91. 

Pilatti, Fernández, Viola, García y Pautassi (2017). Efecto recíproco de impulsividad y consumo de alcohol en 
adolescentes argentinos. Health & Addictions, 17 (1), 107-120.

Pilatti, A., Rivarola Montejano, G., Cesar, A., Hernández Bertone, M. F., Cumin, G. y Pautassi, R. M. (2017). Efecto 
del Estrés Social Agudo sobre Impulsividad, Toma de riesgos y Sesgos atencionales en Jóvenes con y sin Historia 
Familiar de Abuso de Alcohol. Suma Psicológica. 

Rivarola Montejano; Pilatti, Godoy, Brussino, y Pautassi, (2016). Modelo de predisposición adquirida para el uso 
de alcohol en adolescentes argentinos. Suma Psicológica, 23, 116-124

MÓDUO 3. “Lineamientos RAAC”

Docente.

Dr. Darío Gigena Parker. Secretario de la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de la Provin-
cia de Córdoba. Médico – Especialista en Psiquiatría. Magíster en Drogadependencias (U.N.C). Profesor de Salud 
Pública en la F.C.M (U.N.C). Miembro Fundador de la Sociedad Internacional de Medicina de Adicciones 
(I.S.A.M.). Ex presidente del Capítulo de Drogadependencia, Alcoholismo y Tabaquismo de A.P.S.A. 

Fundamentación.

La Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba (RAAC) es un sistema único, integral, preventivo/asistencial y 
público para el abordaje de las adicciones que ha puesto en marcha el Gobierno de la Provincia de Córdoba, 
bajo la órbita del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las Adicciones y se encuentra a cargo de la Secre-
taría de Prevención y Asistencia de las Adicciones del Ministerio de Salud.

Este sistema espera abarcar todo el territorio de la provincia y tiene como objetivo establecer una asistencia 
racional y ordenada con los recursos que se disponen y los que se necesitan, generando en gestión conjunta, 
con los gobiernos locales y otras organizaciones de la comunidad en base al Plan Provincial de Prevención y 
Asistencia de las Adicciones para dar respuestas integrales a la problemática.

Para lograr el objetivo anteriormente propuesto es necesario trabajar articuladamente e intersectorialmente, 
ya que la temática a abordar posee múltiples determinantes y demanda recursos humanos especializados, 
tanto a nivel académico como en competencias personales. De esta forma, este punto se constituye en una de 
las piezas fundamentales para abordar esta problemática.

Niveles de complejidad de la RAAC: hemos dividido este espectro asistencial y preventivo con números que 
identifica los recursos que dispone, que va de una baja complejidad, la RAAC 1 a la máxima complejidad, la 
RAAC 4, con el objetivo de acompañar todas las fases de esta problemática.

Objetivos.

Conocer los principales fundamentos de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba.

Identificar los niveles de la RAAC.

Reconocer características y funciones de los niveles de la RAAC y poderlos integrar como un continuum multi-
componente.

Bibliografía.

Gigena Parker, D. y Bonino, P. M. (2017). Cuadernillo “Una ventana para mirar lo que nos importa”. Programa  de 
Prevención en jóvenes. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D. y Bonino, P., Badino, M., Takaya, P. B., Simoncelli, A., Mainardi, J., Bovina Martijena, N. y Caser-
meiro, F. (2017). Manual “Una ventana para mirar lo que nos pasa”. Programa de Prevención en jóvenes. Secreta-
ría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M., Maza, G., Munguía, V., Lumello, M. A., Carranza, J., Mainardi, J. yBovi-
na Martijena, N. (2017). Programa de Fortalecimiento Familiar para padres, madres y adultos responsables de 
crianza. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P., Sánchez, G. J., Maiocco, I., Bazán, I. G. y Zucaría, J. I. (2018). Kermesse de la Preven-
ción: Hacia una diversión saludable. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones,Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M. (2017). Protocolo RAAC. Secretaría de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M. (2018). Protocolo de Evaluación para derivar pacientes a RAAC 3 y 
RAAC 4. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 1: Entrevista Motivacional. Guía de Intervención: 
Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de 
Córdoba, Ministerio de Salud.

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 2: Prevención de recaídas y afrontamiento del craving. 
Guía de intervención: Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de 
las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

MÓDULO 4. “Búsqueda bibliográfica”

Docente.

Dra. Yanina Michellini. Doctora en Piscología Instituto de Investigaciones Científicas (IIPsi), Consejo Nacional 
de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) – Universidad Nacional de Córdoba (UNC).  Profesora Asis-
tent, Cátedra de Neurofisiología y Psicofisiología B, Facultad de Psicología, UNC. 

Asesora Técnica Secretaría de Prevención y Asistencia a las Adicciones del Gobierno de la Provincia de Córdo-
ba. 

Fundamentación.

La búsqueda bibliográfica es una tarea clave en una investigación, y aunque es importante lograr una búsque-
da profunda en los pasos iniciales de un trabajo científico, la exploración de bibliografía debe ejecutarse en 
todas las instancias de una investigación, desde el planteo del problema de investigación hasta el desarrollo de 
las conclusiones (López, 2006). Es muy común que un tema de investigación surja a partir de alguna lectura 
previa, ya sea por curiosidad, por afinidad, o porque lo estamos estudiando en un curso. Pero también puede 
surgir como una inquietud o algo que inferimos a partir de una problemática que observamos en nuestro 
entorno, en nuestro trabajo profesional diario.

Objetivos.

Realizar búsquedas en plataformas virtuales científicas sobre las temáticas abordadas a lo largo de la cursada.

Lograr evaluar la calidad de revistas científicas.

Conocer modalidades específicas para una búsqueda adecuada y exhaustiva de bibliografía.

Bibliografía.

Aleixandre-Benavent, R., Alcaide, G. G., de Dios, J. G., & Alonso-Arroyo, A. (2011). Fuentes de información biblio-
gráfica (I). Fundamentos para la realización de búsquedas bibliográficas. Acta Pediátrica Española, 69(3).

Jiménez Sánchez, J. & Castañeda Hernández, M. A. (2003). Algunas consideraciones sobre la evaluación de la 
calidad de las revistas. Revista de Enfermería IMSS, 11, 1-3.

López, L. B. (2006). La búsqueda bibliográfica: componente clave del proceso de investigación. Diaeta, 24(115), 
31-37.

Medrano, L. A., Flores Kanter, P. E., & Trógolo, M. A. (2017). Guía para la búsqueda e bibliografía científica. Oficina 
de Trabajo Final. Facultad de Psicología. Universidad Nacional de Córdoba. Recuperado de: https://psy-
c h e . u n c . e d u . a r / o t f / w p - c o n t e n t / u p l o a d s / s i -
tes/2/2017/10/Gu%C3%ADa-para-la-B%C3%BAsqueda-Bibl.-Cient%C3%ADfica.pdf

Montero, I., & León, O. G. (2007). A guide for naming research studies in Psychology. International Journal of 
clinical and Health psychology, 7(3), 847-862.

Pajares, F. (2007). Los elementos de una propuesta de investigación. Evaluar, 7, 47-60.

Patalano, M. (2005). Las publicaciones del campo científico: Las revistas académicas de América Latina. Anales 
de Documentación, 8, 217-235

MÓDULO 5. “Póster científico”

Docente.

Dr. Ricardo Pautassi. Lic. en Psicología - Dr. en Ciencias Biológicas. Investigador independiente del Consejo 
Nacional de Investigaciones Cientificas y Tecnicas (CONICET). Vicepresidente de “Educando al cerebro”. Profe-
sor titular de la Cátedra de Neurofisiología y Neuroanatomía de la Facultad de Psicología de la Universidad 
Nacional de Córdoba. Miembro de la Plataforma de Neurociencias Cognitivas (PENCO). Vicepresidente de 
“Educando al cerebro”

Fundamentación.

Una de las principales finalidades de un congreso es la presentación de los resultados y las experiencias obte-
nidos de trabajos y proyectos realizados dentro del ámbito de la investigación, en cualquier disciplina. El póster 
es uno de los medios de exposición empleados en los congresos para el intercambio de información entre los 
asistentes.

El póster recoge los aportes claves y más importantes de un estudio de campo que se expone en un congreso 
científico, con lo que en muchas ocasiones ha llegado a sustituir las clásicas presentaciones orales. El póster es 
un tipo de comunicación de gran potencial, puesto que posibilita la transmisión de su contenido de una 
manera clara, concisa y permanente.

Objetivos.

Construcción de un póster científico, respetando las partes que se solicitan a lo largo de este módulo.

Presentar el Póster de manera grupal en el 4to Congreso RAAC.

Aprobar la construcción y presentación del Póster, debe ser relacionado con algún tema abordado en los 
módulos.

Bibliografía.

Guardiola, E. (2002). El Póster, una forma de presentación eficaz en un congreso. En: Actas del Primer Congreso 
Nacional de Bibliotecas Públicas. Valencia.

Piñeiro, O.A. (1998). El cartel como recurso para presentar resultados de investigación científica. Revista cubana 
de Medicina General Integrada; 14 (2):187-90.

Guardiola, E. (2010). El póster científico. En: Serés, E., Rosich, L., Bosch, F., coordinadores. Presentaciones orales 
en biomedicina. Aspectos a tener en cuenta para mejorar la comunicación. Cuadernos de la Fundación Dr. 
Antonio Esteve no 20. Barcelona: Fundación Antoni Esteve; 85-102. 
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MÓDULO 1. “Cigarrillos electrónicos, marihuana, cocaína, alcohol”
Lugar: UPC

Docentes.
Dr. Daniel Passerini (Córdoba). Médico, especialista en Medicina Generalista, egresado de la Universidad 

Nacional de Córdoba. Especialización en Toxicología Clínica, Diplomado en Políticas Públicas para el Desarrollo 
Local y Regional. Ha sido concejal e intendente en Cruz Alta, también Legislador Provincia de Córdoba. Actual-
mente viceintendente de la ciudad de Córdoba.
Dr. Carlos Damin (Buenos Aires). Es médico, científico y profesor universitario argentino especializado en Toxi-

cología. Es Investigador y Profesor Titular de Toxicología en la Facultad de Medicina de la Universidad de Buenos 
Aires. Es además el Jefe de la División Toxicología del Hospital Fernández de la Ciudad de Buenos Aires  e Inte-
grante de la Red Científica Internacional (Informal International Scientific Network), UNODC, Naciones Unidas. 
Fundó y actualmente preside la Fundación Niños sin Tóxicos, Fundartox, una entidad de bien público y sin fines 

de lucro dedicada a la prevención, la asistencia y la investigación de las problemáticas relacionadas con la Toxi-
cología.

Fundamentación.
La salud es un derecho fundamental tutelado por el orden público supranacional, y es definida –por la Organi-

zación Mundial de la Salud– como el estado de bienestar físico-psíquico y social, tanto del individuo como de la 
colectividad (OMS, 2004). De allí que este derecho humano reviste el carácter de complejo, ya que posee un 
componente individual y otro colectivo o social. 
En consecuencia, siendo la salud un bien social, solamente puede preservarse mediante el esfuerzo colectivo 

que debiera exteriorizarse en un adecuado sistema de servicios de salud y un apropiado sistema normativo al 
respecto. Se calcula que en la República Argentina mueren cada año 40.000 personas por enfermedades 
asociadas al tabaquismo – un 13,6% del total de las muertes en el país –, que podrían ser evitadas reduciendo 
la incidencia del consumo de tabaco (Ley N° 9113, 2019). En los últimos años, se han presentado cambios en la 
utilización de algunas sustancias por ejemplo el tabaco, siendo novedosa la utilización del cigarrillo electrónico 
refiriendo que previene el consumo de tabaco, encontrándonos con la responsabilidad de referir que es la 
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MODALIDAD PRESENCIAL

MÓDULOS CENTRALES

MÓDULO 1. “Cigarrillos electrónicos, marihuana, cocaína, alcohol”

Lugar: UPC

Docentes.

Dr. Daniel Passerini (Córdoba). Médico, especialista en Medicina Generalista, egresado de la Universidad 
Nacional de Córdoba. Especialización en Toxicología Clínica, Diplomado en Políticas Públicas para el Desarrollo 
Local y Regional. Ha sido concejal e intendente en Cruz Alta, también Legislador Provincia de Córdoba. Actual-
mente viceintendente de la ciudad de Córdoba.

Dr. Carlos Damin (Buenos Aires). Es médico, científico y profesor universitario argentino especializado en Toxi-
cología. Es Investigador y Profesor Titular de Toxicología en la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Buenos Aires. Es además el Jefe de la División Toxicología del Hospital Fernández de la Ciudad de Buenos Aires  
e Integrante de la Red Científica Internacional (Informal International Scientific Network), UNODC, Naciones 
Unidas. 

Fundó y actualmente preside la Fundación Niños sin Tóxicos, Fundartox, una entidad de bien público y sin 
fines de lucro dedicada a la prevención, la asistencia y la investigación de las problemáticas relacionadas con la 
Toxicología.

Fundamentación.

La salud es un derecho fundamental tutelado por el orden público supranacional, y es definida –por la Organi-
zación Mundial de la Salud– como el estado de bienestar físico-psíquico y social, tanto del individuo como de la 
colectividad (OMS, 2004). De allí que este derecho humano reviste el carácter de complejo, ya que posee un 
componente individual y otro colectivo o social. 

En consecuencia, siendo la salud un bien social, solamente puede preservarse mediante el esfuerzo colectivo 
que debiera exteriorizarse en un adecuado sistema de servicios de salud y un apropiado sistema normativo al 
respecto. Se calcula que en la República Argentina mueren cada año 40.000 personas por enfermedades 
asociadas al tabaquismo – un 13,6% del total de las muertes en el país –, que podrían ser evitadas reduciendo la 
incidencia del consumo de tabaco (Ley N° 9113, 2019). En los últimos años, se han presentado cambios en la 
utilización de algunas sustancias por ejemplo el tabaco, siendo novedosa la utilización del cigarrillo electrónico 
refiriendo que previene el consumo de tabaco, encontrándonos con la responsabilidad de referir que es la 

puerta de inicio al consumo del mismo. Por esta y otras razones, en la Provincia de Córdoba, se han realizado 
reglamentaciones enfocadas en disminuir el consumo principalmente de las sustancias legales. 

Finalmente, a lo largo del presente módulo se trabajará actualizando y profundizando contenidos enfocados 
en el trabajo realizado sobre las acciones destinadas a regular y prohibir el consumo y venta de drogas legales 
e ilegales.

Objetivos.

Conocer y actualizar conocimientos sobre ordenanzas y leyes nacionales en vigencia, relacionadas con el 
consumo de alcohol, cigarrillo electrónico, marihuana y cocaína.

Desmitificar y profundizar sobre las problemáticas asociadas al consumo de drogas legales.

Pensar abordajes considerando los proyectos de ley actuales.

Bibliografía.

Ley N° 9113, (2019). Modificación de ley. Programa Provincial Permanente de Prevención y Control del Taba-
quismo. Legislatura de la Provincia de Córdoba.

Ley Nacional Nº 26.687, (2011). Publicidad de productos de tabaco. Legislatura de la Provincia de Córdoba.

Ley Nacional N° 26.279, (2016). Régimen para la detección y posterior tratamiento de determinadas patologías 
en el recién nacido y detección de metabolitos de cocaína y marihuana en el meconio del recién nacido. Legis-
latura de la Provincia de Córdoba.

OMS, (2004d). Family and community practices that promote child survival, growth and development: 
review of the evidence. Ginebra, Organización Mundial de la Salud.

OMS, (2005). Informe sobre la salud en el mundo 2005. Ginebra, Organización Mundial de la Salud 

 Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

MÓDULO 2. “Consumo de Sustancias, Suicidio y Autolesiones en poblaciones de diversidad sexual”

Lugar: UPC

Docentes.

Dr. Pablo Gagliesi (Buenos Aires). Médico egresado de la Universidad Católica de Córdoba. Especialista de la 
Universidad Nacional de Buenos Aires. Formado en psicoterapia psicoanalítica, sistémica y cognitivo-conduc-
tual. 

Primer entrenador oficial de DBT para Behavioral Tech en español, la organización de divulgación de DBT de 
la Dra. Marsha Linehan. Coordinador del Programa, Psicoterapeuta y Psiquiatra de DBT de Fundación Foro. 
Docente y supervisor de los postgrados de Terapias Cognitivo-Conductuales Contemporáneas, Terapias de 
Tercera Generación, principalmente, de Terapia Dialéctico Comportamental (DBT) en Fundación Foro y de los 
programas post graduados de la Universidad de Luján, Palermo y Favaloro.

Ha divulgado con sus conferencias DBT en varios países y es supervisor y mentor de muchos equipos de DBT 
en Colombia, Ecuador, Chile, Perú, Bolivia, Paraguay, Brasil, México, Uruguay y Argentina. Tiene un extenso 
entrenamiento con Behavioral Tech y es ex Visiting Scholar en la Universidad de Washington/BRTC, Seattle.
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Dra. Claudia Martínez (Córdoba). Es Periodista y Locutora Nacional, egresada del CUP. En 2011, se tituló en 
España de Máster en Acción Política, post grado de la Universidad Francisco de Vitoria, Universidad Rey Juan 
Carlos y el Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. Participó en 2009 como becaria de la Universidad Complu-
tense de Madrid en el Curso sobre “Campañas Electorales” y realizó la Especialidad en Género de la UIM –Unión 
Iberoamericana de Municipalistas- en 2010 en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia. En Noviembre de 2011, como 
funcionaria del Gobierno de la Provincia de Córdoba, fue una de las responsables de la realización de la “I 
Cumbre Iberoamericana Agendas Locales de Género, construyendo modelos para la igualdad”, junto a la UIM y 
la Universidad Menéndez Pelayo. Actual Ministra de Ministerio de la Mujer de la Provincia de Córdoba.

Fundamentación.

La formación en el tratamiento de problemas severos es vital para las comunidades, porque el segmento de 
pacientes de alto riesgo es el que más se asocia a los problemas de salud pública más sobresalientes como el 
suicidio, la violencia familiar o el consumo de sustancias tóxicas, que ocupan buena parte de la atención de la 
sociedad y de los gobiernos. El eje central de los tratamientos ya no se enfoca en el control o la represión de los 
impulsos, sino en convertir el problema en una solución para el alto padecimiento de los pacientes. En las tera-
pias se pasa del control a la exposición a emociones intensas, haciendo que el paciente esté presente con todo 
su ser frente a su situación. Este cambio de orientación hacia el alto impacto ayuda también al terapeuta, 
porque cambia la mirada hacia el paciente. Es más fácil sentir compasión por alguien con un alto nivel de pade-
cimiento que por alguien que es un problema, o que lo causa.

Uno de los perfiles que se hace presente con mayor frecuencia al abordar la temática vinculada al género son, 
sin duda, las mujeres. En este punto se considera necesario visibilizar los diferentes perfiles de mujeres consu-
midoras, sin esto se dificulta la detección y la atención de sus problemas asociados al consumo de sustancias. 

Para los equipos profesionales que desarrollan acciones, tanto de asistencia como de prevención no es desco-
nocido que la imagen que se transmite sobre las mujeres con problemas asociados al consumo de drogas se 
encuentra profundamente estigmatizado. Esto es, debido a una representación social, cargada de estereotipos 
y prejuicios, que  provoca un importante rechazo y aislamiento vulnerando derechos de personas que ya se 
encuentran en una situación de especial vulnerabilidad. 

Resulta imprescindible, al hablar de género, abordar las problemáticas asociadas al consumo de drogas, 
presentes en las diversas configuraciones posibles en cuanto al género. De este modo, la inclusión de dicha 
temática a permitirá propiciar una cultura inclusiva, basada en la equidad y con un enfoque de derechos a una 
población de especial interés. 

Objetivos.

Conocer sobre herramientas basadas en la evidencia, para orientar y acompañar a personas ante situaciones 
de crisis.

Conocer sobre el Protocolo de Suicidio.

Desarrollar una mirada ampliada y contextualizada del consumo de sustancias en relación al género. 

Implementar herramientas prácticas transmitidas al contexto local.
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MÓDULO 3. “Contextos recreativos masivos”

Lugar. UPC

Docentes.

 A definir

Fundamentación.

En materia de prevención de los consumos de sustancias uno de los desafíos más importantes, es generar 
propuestas integrales basadas en evidencia, que se ajusten a las características y particularidades de los distin-
tos ámbitos de actuación. 

Los contextos de ocio nocturno y recreativos son un fenómeno complejo, un territorio mayoritariamente habi-
tado por jóvenes, donde diversión, fiesta, consumos y riesgos son elementos de una misma línea. Estos elemen-
tos deben evaluarse y entenderse de manera integral y por fuera de los modelos preventivos tradicionales, con 
el fin de poder llevar a cabo estrategias preventivas eficaces.

 El enfoque integral en materia de prevención en contextos de ocio nocturno, se funda en conceptos sobre el 
abordaje de las situaciones de consumo desde un enfoque de salud pública y derechos humanos, reconocien-
do el carácter complejo y multidimensional de la temática. Los contextos de ocio nocturno y recreativos son 
considerados ámbitos posibles de intervención para el Estado, desde el enfoque de gestión de riesgos, con el 
objetivo de transformar los contextos en espacios cuidados, donde la centralidad esté puesta en la persona y en 
sus decisiones como sujeto responsable de sus prácticas.

Objetivos.

Adquirir conocimientos sobre el diseño, ejecución de estrategias preventivas.

Transmitir los lineamientos básicos para el diseño de estrategias preventivas integrales en contextos de ocio 
nocturno y recreativos.

Desarrollar habilidades para contribuir a la planificación de estrategias integrales para esos ámbitos.

Conocer sobre intervenciones preventivas realizadas en este tipo de contextos.

Lograr contextualizar las actividades masivas de recreación y sus implicancias y desafíos.
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MÓDULO 4. “El rol de los medios de comunicación y Behavioural Insights”

Lugar: UPC

Docentes.

Dra. Nora Bär (Buenos Aires). Periodista científica, editora y columnista argentina. Participó en congresos 
internacionales como disertante, y fue jurado de diversos premios -nacionales e internacionales- en relación al 
periodismo.

Estudió Letras y traductorado de francés en la Universidad de Buenos Aires. Se ha desempeñado como jurado 
y directora de tesis sobre periodismo científico. Es docente invitada en diversas universidades y conferencista 
en congresos internacionales. Tres veces (1997, 2007, 2017) fue distinguida con el Diploma al mérito de la Funda-
ción Konex (Comunicación - Periodismo científico). En 2017 recibió el Konex de platino de esta categoría. 
Premio Longines al Periodismo Destacado. Primer premio de la Fundación René Barón al Periodismo Científi-
co. Premio Periodismo y Salud, otorgado por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Primer Premio a la 
Trayectoria Periodística otorgado por la Universidad de Buenos Aires (2011)

Dr. Rodrigo Salazar Elena (México). Doctor en Ciencia Política, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, 
Universidad Nacional Autónoma de México, Maestría en Ciencias Sociales, FLACSO México. Es coordinador del 
Laboratorio de Métodos de la Flacso México, institución en la que también se desempeña como profesor inves-
tigador. Sus áreas de estudio son la economía política, el comportamiento electoral y los efectos económicos de 
las instituciones políticas. Ha sido el coordinador de la Maestría en Gobierno y Asuntos Públicos.

Dr. Ricardo Pautassi (Córdoba). Miembro del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas, 
Miembro de la carrera de científico investigador del Centro Científico Tecnológico CONICET – Argentina. Insti-

tuto de Investigación Médica Mercedes y Martin Ferreyra (INIMEC), Docente e Investigador de la Universidad 
Nacional de Córdoba, Argentina (U.N.C.).

Fundamentación.

Son numerosos los estudios que analizan las expectativas positivas en la conducta de consumo de alcohol, en 
ellos se reconfirma que la visión de efectos positivos provocan un incremento en la frecuencia de consumo. El 
papel de las creencias mostraron al consumo de alcohol como favorable en ambientes de recreación ya que 
facilitaba la diversión y desinhibición. Para muchos adolescentes consumir alcohol tiene beneficios, entre ellos, 
facilitar la interacción social, favorecer la expresividad verbal, desinhibir la conducta y reducir la tensión psicoló-
gica (Cortese, 2015). La percepción que los jóvenes tienen del consumo de alcohol de sus pares se relaciona fuer-
temente con el consumo elevado de alcohol de los estudiantes universitarios. Los estudiantes, particularmente 
durante el primer año y entre pares del mismo sexo, tienden a percibir que sus pares consumen más alcohol 
del que realmente toman, lo que puede representar una mayor presión a tomar más alcohol. Se destaca la 
importancia de evaluar las normas sociales, buscando establecer intervenciones enfocadas en reducir el consu-
mo a partir de modificar las normas de consumo orientándose en trabajar con grupos de referencia del mismo 
sexo (Pilatti, Vera, Moroni, Marín y Pautassi, 2015).

De manera complementaria, muchos países están empezando a aplicar lecciones de las ciencias del compor-
tamiento a sus propios problemas de política pública. Investigaciones sobre Behavioural Insights, establecen 
que todos los responsables de política pública deben ser capaces de aplicar hallazgos de las ciencias del com-
portamiento, al menos a un nivel básico y ahora estos enfoques están integrados en su capacitación y desarro-
llo. Adicionalmente, se ha creado el marco de trabajo EAST para ayudar a responder a este creciente interés y 
para ayudar a desarrollar políticas públicas que mejoren la situación de los individuos y de la sociedad en gene-
ral. EAST fue explícitamente diseñado para aplicar estos hallazgos en la práctica, y debería ser utilizado junto 
con otras herramientas como MINDSPACE y Test, Learn, Adapt (Dolan, Hallsworth, Halpern, King, & Vlaev, 2010). 

Objetivos.

Conocer el rol de las normas sociales en la toma de decisiones.

Adquirir conocimientos en prevención basada en Behavioural Insights.

Otorgar indicadores de relevancia a partir de investigaciones con evidencia empírica sobre el consumo de 
alcohol en adolescentes y jóvenes de la provincia de Córdoba, Argentina.

Indagar sobre el rol de los medios de comunicación en la prevención de los trastornos por consumo de sustan-
cias.

Conocer intervenciones de la política pública basadas en normas sociales.
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MÓDULO 5. “4to Congreso de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba”

Lugar: Centro de Convenciones Córdoba

Docentes. 

Profesionales de la salud nacionales e internacionales. 

Ejes temáticos. 

Modelos y programas eficaces para la Prevención y Asistencia de las Adicciones. Talleres abiertos a la comuni-
dad interesada en la temática. Prevención comunitaria y territorial, tratamientos ambulatorios multicompo-
nente para diversas poblaciones, comorbilidades, comunidad terapéutica, enlace con la justicia, desintoxica-
ción y manejo de las situaciones agudas, experiencias institucionales. Clínica de las adicciones, aspectos toxico-
lógicos de las diversas sustancias de abuso, adicciones comportamentales, impacto y consecuencias en la salud 
física y mental. 

Fundamentación.

En el marco del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las adicciones, desde el año 2017 se realizan Con-
gresos de la Red de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, con amplia convocatoria de asisten-
tes y disertantes a nivel nacional e internacional. En estas instancias también se socializan todas las actividades, 
capacitaciones y talleres que se realizan por el personal y equipo técnico de la Secretaría de Prevención y Asis-
tencia de las Adicciones a lo largo de la provincia de Córdoba.

Durante el año 2017 se realizó el primer congreso de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba, RAAC, 
junto con la Federación de Organizaciones No Gubernamentales de la Argentina (FONGA), con 1.600 inscriptos 
y destacados disertantes nacionales e internacionales. Participaron referentes de la salud estatales, de ONG’s, y 
de todo el país. Y, en el año 2018 se llevó a cabo el segundo Congreso RAAC, el evento fue organizado de forma 
conjunta entre la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones y la Federación Federación de Organi-
zaciones No Gubernamentales de la Argentina (FONGA). Con declaración de interés por la Cámara de Diputa-
dos de la Nación y la Legislatura de la Provincia de Córdoba. El mismo contó con la participación de profesiona-
les de la salud, referentes nacionales e internacionales en materia de adicciones, representantes de organiza-
ciones estatales y de la comunidad en general. Entre los disertantes se encontró Margrét Lilja Gudmundsdóttir 
(Islandia) referente del programa “Juventud en Islandia” en el que se plasmó el modelo de Prevención de Adic-
ciones para jóvenes. Se contó también con la presencia de la Orquesta de Instrumentos Reciclados de Cateura 
(Paraguay), una agrupación musical conformada por jóvenes y niños que interpretan de obras musicales con 
instrumentos elaborados a partir de restos de basura. Además, funcionaron seis salas en simultáneo donde 
participaron representantes de otras provincias y países de Latinoamérica.

Objetivos.

Habilitar espacios de capacitación sobre modelos y programas eficaces para la Prevención y Asistencia de las 
Adicciones.

Presentar talleres abiertos a la comunidad interesada en la temática.

Brindar instancias intensivas de formación sobre una variedad de temáticas relacionadas al consumo proble-
mático de sustancias, entre otras, prevención comunitaria y territorial, tratamientos ambulatorios multicompo-
nente para diversas poblaciones, comorbilidades, experiencias en comunidad terapéutica en diferentes contex-
tos y poblaciones, enlace con la justicia, desintoxicación y manejo de las situaciones agudas, experiencias insti-
tucionales, diseño de campañas preventivas y análisis de medios masivos de comunicación, clínica de las adic-
ciones, aspectos toxicológicos de las diversas sustancias de abuso, adicciones comportamentales, impacto y 
consecuencias en la salud física y mental. 
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MÓDULOS REGIONALES

MÓDULO 6

A – “Nuevas Sustancias Psicoactivas”

Lugar: San Francisco

Docente. 

Dra. Geraldine Peronace (Buenos Aires). Médica - Especialista en Psiquiatría. Maestría en asistencia y preven-
ción de conductas adictivas. Investigadora sobre consumo de sustancias, nocturnidad y ocio nocturno.

Fundamentación.

Las drogas de síntesis son sustancias estimulantes del sistema nervioso central que se sintetizan en laborato-
rios clandestinos sin control sanitario. Se presentan en forma de pastillas y/o comprimidos, tienen formas, colo-
res e iconos diferentes con multitud de nombres que cambian según la moda y los criterios del mercado ilegal. 
Se les atribuyen 2 propiedades: la entactógena (sensación de aumento de la propia sensibilidad, autopercep-
ción) y la empatógena (sensación de aumento de la comunicación social) y se han extendido notablemente en 
el mercado más joven, vinculadas principalmente con el tiempo libre, el ocio y la diversión. Generalmente se 
policonsumen entre ellas mismas y con otras drogas, básicamente como tabaco, alcohol, derivados del Canna-
bis, alucinógenos y cocaína.

En el año 1984, la Comisión de Estupefacientes Estadounidense, formada por los organismos Drug Enforce-
ment Adminstration (DEA) y Nacional Institute on Drug Abuse (NIDA), incluyó, a propuesta de la Organización 
Mundial de la Salud, los derivados tipo MDMA (éxtasis) en la lista 1 de sustancias merecedoras de control inter-
nacional. En España se incluyeron la MDA y la MDMA en las listas de sustancias psicotrópicas en los años 1985 y 
1986, respectivamente. En 1994 las Naciones Unidas inculparon a las llamadas «drogas de diseño» como las 
causantes de muchos accidentes de tráfico registrados en jóvenes de entre 18 y 25 años, y la Organización Mun-
dial de la Salud y la American Psychiatric Association incluyen las drogas de síntesis en el capítulo de «Trastor-
nos mentales y del comportamiento inducidos o provocados por otros estimulantes»

Hoy el desafío que tenemos es poder abordar estrategias preventivas y asistenciales ante las intoxicaciones 
por este tipo de drogas, dado que la rapidez con la que están surtiendo el mercado hace que los efectos de la 
mayor parte de estas sustancias sobre la salud de los consumidores sea un verdadero problema de la salud 
pública, por su toxicidad y efectos secundarios a largo plazo. Por ello es imprescindible mejorar las herramientas 
existentes para su identificación, ampliar el conocimiento para el correcto control de los cuadros de intoxica-
ción y alertar sobre los peligros de su consumo.

Objetivos.

Aumentar los conocimientos más relevantes de las drogas emergentes en los últimos años. 

Analizar la irrupción de las drogas emergentes como un problema social y de salud. 

Describir conceptos y peculiaridades relacionadas con estas sustancias. 
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B – “Memoria, trauma y consumo de sustancias“

Lugar: Río Cuarto

Docente. 

Dr. Fabricio Ballarini (Buenos Aires). 

Fundamentación.

Una experiencia traumática es aquella en la que algo muy aterrador, triste, o peligroso le sucede a uno mismo 
o a alguien cercano. Algunos ejemplos de experiencias traumáticas son: Desastres naturales tales como terre-
motos, huracanes, o tornados; Eventos ocasionados por el hombre tales como un incendio o un ataque terroris-
ta; Eventos violentos tales como abuso físico, sexual o emocional, violencia doméstica, un tiroteo desde un 
coche, una golpiza, o una violación.

Los eventos traumáticos pueden suceder una sola vez y durar poco tiempo, o pueden suceder muchas veces 
durante meses o aún años. Durante y después de estos eventos traumáticos es posible que experimentar senti-
mientos muy fuertes y sentir que no se pueden controlar. Cuando nos enfrentamos con un evento traumático, 
los sistemas de alarma del cuerpo se activan y se ponen en alerta para ayudar a responder a la amenaza. Como 
resultado, se pueden sentir diversas reacciones físicas y emocionales de temor (Lira, 2010).

Algunas veces los efectos de un evento traumático se desvanecen una vez que el trauma ha pasado. Sin 
embargo, para otros estos efectos no desaparecen con el tiempo; pues aunque la amenaza ya no exista, los 
sistemas de alarma del cuerpo continúan trabajando y los pensamientos de la persona continúan regresando 
al evento doloroso. Como resultado la persona continúa experimentando reacciones molestas, tales como: 
repetición del trauma, sentir elevada excitación, presentar dificultades para manejar el comportamiento. 

Para quienes han sufrido un evento traumático, el uso drogas algunas veces es una manera de distraer al cere-
bro y adormecer los recuerdos y por ende, las reacciones dolorosas. Por un momento, las drogas, quizás funcio-
naron para la finalidad de olvidar el evento; pero a largo plazo, éstos solamente causan nuevos problemas, algu-
nos de ellos, pueden ser peores que el evento traumático original (The National Child Traumatic Stress Network, 
2008).

Objetivos.

Conocer el impacto que posee una experiencia traumática y formas que posee el ser humano de sobrellevar 
el mismo.

Identificar los efectos que posee el consumo de sustancias como vía de escape al recuerdo del evento traumá-
tico.

Pensar maneras de desarrollar habilidades útiles y saludables para abordar el recuerdo del evento traumático.

Bibliografía.

American Psychiatric Association, (1995).Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales. Masson, 
cuarta edición, Washington.

Lira, E. (2010). Trauma, duelo, reparación y memoria. Revista de estudios sociales N° 36 Pp. 172. ISSN 0123-885X 
Bogotá, Pp. 14-28.

The National Child Traumatic Stress Network, (2008). Las drogas, el estrés y el trauma. Administración de Servi-
cios de Abuso de Sustancias y Salud Mental - Departamento de Salud y Servicios Humanos de EE.UU. 

Palacios L. & Heinze G. (2002). Trastorno por estrés postraumático. Salud Mental, Vol. 25, No. 3.

C – “Comunidad, arte y cultura para la transformación social”

Lugar: Villa María

Docentes.

Lic. Martín Gomez (Villa Allende). Contador Público UNC. Licenciatura y Profesorado en composición UNC. 
Diplomatura en diseño de Políticas Públicas. Fundador de Rosas y Espinas ONG y A.S.A(Academia Solidaria de 
Arte), Pastor iglesia La Misión y funcionario Ministerio Desarrollo Social Provincia Córdoba. 

Lic. Gonzalo Montiel (Córdoba). Licenciado en Psicología. Facultad de Psicología (UNC). Presidente y co-fun-
dador de Fundación La Morera. Organización Social que     desarrolla proyectos que vinculan Salud, Cultura y 
Educación. Asesor en el Programa de Vinculación y Comunitaria. Secretaría de Extensión de la Universidad 
Provincial de Córdoba. Tutor por Fundación la Morera en la ejecución del programa de Prevención territorial de 
la Secretaria de Prevención y Asistencia de las Adicciones. Docente en Diplomatura en Políticas Culturales para 
el Desarrollo Local - Facultad de Artes, UNC. Director de Proyecto Entreversos. Niñas, niños y jóvenes: Participa-
ción Cultural, Inclusión Social y Ejercicio de Derechos. Terapeuta Gestáltico. Posgrado en Terapia Gestalt. 

Fundamentación.

El presente módulo propone abordar, desde una mirada preventiva y de promoción de la Salud, el potencial 
de la cultura, la comunidad y el arte, como conceptos y herramientas, para trabajar sobre las complejas proble-
máticas asociadas al consumo de drogas y las adicciones.  

 Se busca colaborar con los lineamientos de la Organización Mundial  de la Salud (2017), que promueve profun-
dizar el entendimiento de las interrelaciones entre la Cultura y la Salud, a los fines de mejorar la capacidad de 
los sistemas de salud pública para responder de manera efectiva a las problemáticas que sufren las personas 
en diversos contextos. También, aportar una mirada sobre estas problemáticas comprendiéndolas  como 
emergentes culturales,   es decir, relacionadas a las formas cotidianas en las que el ser humano vive y se relacio-
na con los demás en los diferentes contextos.  Este vivir – convivir cultural ocurre en comunidades, ámbitos de 
la vida cotidiana donde la gente se encuentra y se sujeta a sus condiciones concretas de existencia.  Así, el 
vivir-convivir cultural comunitario se revela como un espacio privilegiado para la reproducción de problemáti-
cas asociadas al consumo y también contienen un potencial único para generar transformaciones hacia expe-
riencias saludables. Y el arte, las disciplinas artísticas, se constituyen en herramientas potentes para trabajar 
sobre la dimensión cultural y fortalecer entramados comunitarios. 

La propuesta está enmarcada en una Perspectiva de Derechos. Derechos Humanos en términos generales, y 
Derechos Culturales y Derecho a la Salud en particular. 

Objetivos.

Formar recursos humanos que puedan aportar desde los abordajes culturales al sistema sanitario diseñado 

por el Plan Provincial de las Adicciones de Córdoba, en particular a lo inherente a la RAAC desde el Programa 
de Prevención Territorial de las Adicciones.

Posibilitar un espacio de formación específica, para que los estudiantes puedan reflexionar y realizar proyectos 
desde abordajes culturales, para fortalecer y ampliar el trabajo territorial y comunitario en la prevención del 
consumo de sustancias y la promoción de la salud.

Brindar instancias de formación de calidad en la que los asistentes puedan articular acciones al sistema sanita-
rio público en general y vincularlas con otras áreas como la socio-cultural en particular.

Fomentar el aprendizaje de herramientas de  intervenciones comunitarias, situadas en territorios y desde un 
enfoque de derechos humanos.  

Bibliografía

De Sousa Santos, Boaventura. (2002). Hacia una concepción multicultural de los derechos humanos. Bogotá, 
Editorial Ilsa.

De Sousa Santos, Boaventura. (2006). Más allá del pensamiento abismal: de las líneas globales a una ecología 
de saberes.  Universidad de Nueva York en Binghamton, Centro Fernendo Braudel.

De Sousa Santos, Boaventura.(2010). Decolonizar el Saber, Reinventar el Poder. Trilce Ediciones.

Maturana,H. y Varela,F. (1990). El árbol del conocimiento: las bases biológicas del conocimiento humano. San-
tiago de Chile, Ediciones Debate.

Maturana, H. y Dávila, X. (2015). El árbol del vivir. Matriztica. MVP Ediciones.

Muller, M. y Granzotto,R. (2009). Fenomenología y Terapia Gestalt. Editorial Summuns.

Muller ,M. y Granzotto,R. (2013). Biopoder, totalitarismo y clínica del sufrimiento. Editorial Summuns.

 

D – “El rol de las familias frente al consumo de sustancias”

Lugar: Villa Dolores

Docente. 

Lic. Oscar Raúl Ontiveros (San Juan). Licenciado en Psicología.  Especialista en Adicciones. Creó la comunidad 
terapéutica Lihué, fundada en 1994.

Fundamentación.

Es fundamentalmente en la familia donde se adquieren y desarrollan las actitudes, creencias, valores, estilos 
de vida y comportamientos que determinarán el modo en que los niños, niñas y adolescentes se desenvolverán 
en la vida. Aún cuando la escuela y la sociedad también educan, la familia es determinante en la formación de 
los niños/as, porque la relación que se establece con los adultos responsables de crianza, basada en el cariño y 
el respeto, es un vínculo intensamente significativo y protector frente a futuras situaciones complejas, propias 
del desarrollo de los niños, niñas y adolescentes (CONACE, 2003).

Cabe aclarar que la mayoría de los modelos de prevención familiar basados en evidencia orientan a los padres, 
madres y/o adultos responsables de crianza a: cómo prestar atención y recompensar el comportamiento desea-
do, cómo ignorar el comportamiento indeseado, y cómo dar instrucciones de modo simple y efectivo (Coyne y 
Murrell, 2009). Se considera imprescindible guiar activamente a los adultos responsables de crianza en habili-
dades y pautas de crianza efectivas, pero también a validar y acompañar emocionalmente a las familias en el 
proceso de fortalecimiento.

Desde la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones, existe el Programa de Fortalecimiento Fami-
liar, que busca brindar a los adultos referentes los conocimientos y habilidades necesarias para afrontar con 
éxito los problemas que se presentan en la crianza, así como favorecer su rol como adultos significativos y 
aumentar el bienestar y desarrollo de los niños, niñas y adolescentes que integran cada familia (Rey, 2006). 
Asimismo, se orienta a proveer de estrategias a los adultos responsables de crianza a partir de la enseñanza de 
técnicas de modificación de conductas que intentan mejorar la calidad de las interacciones dentro del espacio 
familiar (Lozano-Rodríguez y Valero-Aguayo, 2017).

Objetivos.

Conocer los lineamientos teóricos y técnicos para el desarrollo de habilidades necesarias para el trabajo con 
adultos responsables de crianza.

Adquirir conocimientos a profesionales de la salud y adultos referentes en el desarrollo de pautas de crianza 
efectiva, fortaleciendo ambientes familiares promotores de habilidades dirigidas a la prevención de problemá-
ticas complejas.

Bibliografía.

Acevedo Fregoso, A. C., Cota Sánchez, C., Helú Fernández, P., Tello de Meneses Salazar, C., Tena López, M. R., y 
Guzmán Pérez, J. M. (2006). Aplicación de economía de fichas en un caso de trastorno en el patrón del sueño. 
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Enseñanza en Investigación en Psicología A.C. Xalapa, México 
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Ekman, P., y Oster, H. (1979). Expresiones faciales de la emoción. Estudios de Psicología, 30, 527-554. Texas
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Skinner, B.F. (1938). The behavior of organisms. New York: Appleton-Century-Crofts, Inc.

 

MÓDULOS VIRTUALES

MÓDULO 1. “Condiciones formales de cursado”

Docente. 

Lic. Paula Takaya. Licenciada en Psicología, UNC. Formación en terapia cognitivo conductual, Terapia de Acep-
tación y Compromiso (ACT) y Terapia Dialéctico Comportamental (DBT) Behavioural Tech. Equipo técnico de la 
Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba. Coordinadora académica de Educación Superior en Adicciones.

Fundamentación.

La E.S.A se encuentra enmarcada en la política pública del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones del Gobierno de la Provincia de Córdoba, puesto en marcha en Diciembre del 2016, por el goberna-
dor Cr. Juan Schiaretti. En este marco la formación de recursos humanos es un aspecto fundamental del plan, 
que a su vez a se transforma en el insumo principal de la “Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba”.

El objetivo central es brindar instancias accesibles, de alto nivel académico y avalado empíricamente a nivel 
nacional e internacional, de capacitación y profundización en prevención y asistencia de las adicciones para 
toda la comunidad de la provincia de Córdoba. La propuesta de la ESA en el año 2019, se diseñó con tres instan-
cias simultáneas, de acuerdo al perfil académico y los intereses de los beneficiarios: Programa de Posgrado, 
Diplomatura y Curso RAAC. Con certificación otorgada por la Universidad Provincial de Córdoba y Secretaría de 
Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba. En la presente propuesta se abordarán en los módulos 
virtuales del Programa de Posgrado, distintas instancias de enriquecimiento que promueven la responsabili-
dad, el conocimiento de la RAAC y habilidades de investigación.

Objetivos.

Cumplir con las condiciones formales de cursado, en relación a asistencia y aprobación de los módulos.

Comprender la dinámica de formación presencial: módulos centrales, regionales y no presenciales, virtuales.

Bibliografía.

Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones y Universidad Provincial de Córdoba, (2020). Educación 
superior en adicciones. Programa de Posgrado en Prevención y Asistencia de las Adicciones. Gobierno de la 
Provincia de Córdoba - Ministerio de Salud.

Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

MÓDULO 2. “Metodología de la investigación I”

Docente. 

Dra. Angelina Pilatti. Doctora en Psicología, UNC. Tema de investigación:  Factores de riesgo para el consumo 
de alcohol de niños y adolescentes: Un modelo explicativo integral.

Miembro de la carrera de científico investigador del Centro Científico Tecnológico CONICET – Argentina. 
Docente e Investigador de la Universidad Nacional de Córdoba, Argentina (U.N.C.)

Participación en Comités Editoriales de Publicaciones Científicas. Evaluación de trabajos en revistas, eventos 
de CyT y proyectos de doctorado dirigiendo tesis doctorales. 

Fundamentación.

Los mecanismos que subyacen a la relación entre un inicio temprano del consumo de sustancias y el riesgo a 
presentar problemas relacionados con este consumo no son claros. Una limitación importante de muchos 
trabajos locales es el uso exclusivo de diseños transversales. Por ello se intenta superar estas limitaciones descri-
biendo longitudinalmente y en muestras grandes de niños, adolescentes y jóvenes, el consumo de tabaco, 
marihuana y tabaco, incluso desde antes del inicio regular, e identificando sub-poblaciones a riesgo de presen-
tar problemáticas asociadas al consumo de estas sustancias. 

Una parte importante es el diseño de instrumentos de recolección de datos (cuestionarios, escalas) validados 
y sensibles a las características culturales de nuestro medio. Desde 2014 se crea la encuesta ELSA (Estudio Lon-
gitudinal Sobre Alcohol) que examina conductas de consumo de sustancias desde el ingreso a la universidad y 
durante los años subsiguientes. Asimismo, se examinan, longitudinalmente, una muestra de adolescentes 
cordobeses (≥1000) que son evaluados mediante pruebas neuropsicológicas. 

Los resultados de estos, y otros trabajos, pueden aplicarse para el diseño de estrategias preventivas centradas 
en el individuo (e.g., aumentando percepción de riesgo o minimizando el impacto de la impulsividad), la familia 
o escuela (e.g., modulando las normas sociales y la aprobación del consumo, o detectando precozmente indivi-
duos a riesgo) y la sociedad en su conjunto (e.g., dando base racional a leyes y políticas tendientes a demorar el 
acceso de alcohol a los menores o reducir la disponibilidad o facilidad de acceso a las sustancias). 

Objetivos.

Adquirir habilidades necesarias para la planificación, ejecución y posterior comunicación de investigaciones 
en el área del uso y abuso de alcohol.

Potenciar habilidades para la búsqueda bibliográfica, la redacción científica y el análisis de datos.

Adquirir habilidades para la confección y la administración de encuestas destinadas a medir conductas adicti-
vas y variables relacionadas.

Conocer investigaciones basadas en la evidencia para ampliar el conocimiento científico sobre la problemáti-
ca de las conductas adictivas en general y de consumo de alcohol en particular. 

Conocer sobre análisis de datos, su presentación y comunicación.

Bibliografía.

Manual Administración y Uso Plataforma LimeSurvey. Versión 5. Centro de Servicios de Informática y Redes de 
Comunicaciones. Edificio Mecenas. Universidad de Granada. 

Contreras A. M. y Ochoa-Jiménez R. J (2010).Manual de Redacción Científica. Escribir artículos científicos es 
fácil, después de ser difícil: Una guía práctica. ISBN: 978-970- 764-999-6.

Montero, I., & León, O. G. (2007). Guía para nombrar los estudios de investigación en psicología. International 
Journal of Clinical and Health Psychology, 7(3), 847-862. 

Pilatti, Rivarola Montejano, Lozano, Pautassi (2016). Relación entre impulsividad y consumo de alcohol en hom-
bres y mujeres argentinos. Quaderns de Psicología, 18 (1): 75-91. 

Pilatti, Fernández, Viola, García y Pautassi (2017). Efecto recíproco de impulsividad y consumo de alcohol en 
adolescentes argentinos. Health & Addictions, 17 (1), 107-120.

Pilatti, A., Rivarola Montejano, G., Cesar, A., Hernández Bertone, M. F., Cumin, G. y Pautassi, R. M. (2017). Efecto 
del Estrés Social Agudo sobre Impulsividad, Toma de riesgos y Sesgos atencionales en Jóvenes con y sin Historia 
Familiar de Abuso de Alcohol. Suma Psicológica. 

Rivarola Montejano; Pilatti, Godoy, Brussino, y Pautassi, (2016). Modelo de predisposición adquirida para el uso 
de alcohol en adolescentes argentinos. Suma Psicológica, 23, 116-124

MÓDUO 3. “Lineamientos RAAC”

Docente.

Dr. Darío Gigena Parker. Secretario de la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de la Provin-
cia de Córdoba. Médico – Especialista en Psiquiatría. Magíster en Drogadependencias (U.N.C). Profesor de Salud 
Pública en la F.C.M (U.N.C). Miembro Fundador de la Sociedad Internacional de Medicina de Adicciones 
(I.S.A.M.). Ex presidente del Capítulo de Drogadependencia, Alcoholismo y Tabaquismo de A.P.S.A. 

Fundamentación.

La Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba (RAAC) es un sistema único, integral, preventivo/asistencial y 
público para el abordaje de las adicciones que ha puesto en marcha el Gobierno de la Provincia de Córdoba, 
bajo la órbita del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las Adicciones y se encuentra a cargo de la Secre-
taría de Prevención y Asistencia de las Adicciones del Ministerio de Salud.

Este sistema espera abarcar todo el territorio de la provincia y tiene como objetivo establecer una asistencia 
racional y ordenada con los recursos que se disponen y los que se necesitan, generando en gestión conjunta, 
con los gobiernos locales y otras organizaciones de la comunidad en base al Plan Provincial de Prevención y 
Asistencia de las Adicciones para dar respuestas integrales a la problemática.

Para lograr el objetivo anteriormente propuesto es necesario trabajar articuladamente e intersectorialmente, 
ya que la temática a abordar posee múltiples determinantes y demanda recursos humanos especializados, 
tanto a nivel académico como en competencias personales. De esta forma, este punto se constituye en una de 
las piezas fundamentales para abordar esta problemática.

Niveles de complejidad de la RAAC: hemos dividido este espectro asistencial y preventivo con números que 
identifica los recursos que dispone, que va de una baja complejidad, la RAAC 1 a la máxima complejidad, la 
RAAC 4, con el objetivo de acompañar todas las fases de esta problemática.

Objetivos.

Conocer los principales fundamentos de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba.

Identificar los niveles de la RAAC.

Reconocer características y funciones de los niveles de la RAAC y poderlos integrar como un continuum multi-
componente.

Bibliografía.

Gigena Parker, D. y Bonino, P. M. (2017). Cuadernillo “Una ventana para mirar lo que nos importa”. Programa  de 
Prevención en jóvenes. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D. y Bonino, P., Badino, M., Takaya, P. B., Simoncelli, A., Mainardi, J., Bovina Martijena, N. y Caser-
meiro, F. (2017). Manual “Una ventana para mirar lo que nos pasa”. Programa de Prevención en jóvenes. Secreta-
ría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M., Maza, G., Munguía, V., Lumello, M. A., Carranza, J., Mainardi, J. yBovi-
na Martijena, N. (2017). Programa de Fortalecimiento Familiar para padres, madres y adultos responsables de 
crianza. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P., Sánchez, G. J., Maiocco, I., Bazán, I. G. y Zucaría, J. I. (2018). Kermesse de la Preven-
ción: Hacia una diversión saludable. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones,Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M. (2017). Protocolo RAAC. Secretaría de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M. (2018). Protocolo de Evaluación para derivar pacientes a RAAC 3 y 
RAAC 4. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 1: Entrevista Motivacional. Guía de Intervención: 
Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de 
Córdoba, Ministerio de Salud.

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 2: Prevención de recaídas y afrontamiento del craving. 
Guía de intervención: Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de 
las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

MÓDULO 4. “Búsqueda bibliográfica”

Docente.

Dra. Yanina Michellini. Doctora en Piscología Instituto de Investigaciones Científicas (IIPsi), Consejo Nacional 
de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) – Universidad Nacional de Córdoba (UNC).  Profesora Asis-
tent, Cátedra de Neurofisiología y Psicofisiología B, Facultad de Psicología, UNC. 

Asesora Técnica Secretaría de Prevención y Asistencia a las Adicciones del Gobierno de la Provincia de Córdo-
ba. 

Fundamentación.

La búsqueda bibliográfica es una tarea clave en una investigación, y aunque es importante lograr una búsque-
da profunda en los pasos iniciales de un trabajo científico, la exploración de bibliografía debe ejecutarse en 
todas las instancias de una investigación, desde el planteo del problema de investigación hasta el desarrollo de 
las conclusiones (López, 2006). Es muy común que un tema de investigación surja a partir de alguna lectura 
previa, ya sea por curiosidad, por afinidad, o porque lo estamos estudiando en un curso. Pero también puede 
surgir como una inquietud o algo que inferimos a partir de una problemática que observamos en nuestro 
entorno, en nuestro trabajo profesional diario.

Objetivos.

Realizar búsquedas en plataformas virtuales científicas sobre las temáticas abordadas a lo largo de la cursada.

Lograr evaluar la calidad de revistas científicas.

Conocer modalidades específicas para una búsqueda adecuada y exhaustiva de bibliografía.

Bibliografía.

Aleixandre-Benavent, R., Alcaide, G. G., de Dios, J. G., & Alonso-Arroyo, A. (2011). Fuentes de información biblio-
gráfica (I). Fundamentos para la realización de búsquedas bibliográficas. Acta Pediátrica Española, 69(3).

Jiménez Sánchez, J. & Castañeda Hernández, M. A. (2003). Algunas consideraciones sobre la evaluación de la 
calidad de las revistas. Revista de Enfermería IMSS, 11, 1-3.

López, L. B. (2006). La búsqueda bibliográfica: componente clave del proceso de investigación. Diaeta, 24(115), 
31-37.

Medrano, L. A., Flores Kanter, P. E., & Trógolo, M. A. (2017). Guía para la búsqueda e bibliografía científica. Oficina 
de Trabajo Final. Facultad de Psicología. Universidad Nacional de Córdoba. Recuperado de: https://psy-
c h e . u n c . e d u . a r / o t f / w p - c o n t e n t / u p l o a d s / s i -
tes/2/2017/10/Gu%C3%ADa-para-la-B%C3%BAsqueda-Bibl.-Cient%C3%ADfica.pdf

Montero, I., & León, O. G. (2007). A guide for naming research studies in Psychology. International Journal of 
clinical and Health psychology, 7(3), 847-862.

Pajares, F. (2007). Los elementos de una propuesta de investigación. Evaluar, 7, 47-60.

Patalano, M. (2005). Las publicaciones del campo científico: Las revistas académicas de América Latina. Anales 
de Documentación, 8, 217-235

MÓDULO 5. “Póster científico”

Docente.

Dr. Ricardo Pautassi. Lic. en Psicología - Dr. en Ciencias Biológicas. Investigador independiente del Consejo 
Nacional de Investigaciones Cientificas y Tecnicas (CONICET). Vicepresidente de “Educando al cerebro”. Profe-
sor titular de la Cátedra de Neurofisiología y Neuroanatomía de la Facultad de Psicología de la Universidad 
Nacional de Córdoba. Miembro de la Plataforma de Neurociencias Cognitivas (PENCO). Vicepresidente de 
“Educando al cerebro”

Fundamentación.

Una de las principales finalidades de un congreso es la presentación de los resultados y las experiencias obte-
nidos de trabajos y proyectos realizados dentro del ámbito de la investigación, en cualquier disciplina. El póster 
es uno de los medios de exposición empleados en los congresos para el intercambio de información entre los 
asistentes.

El póster recoge los aportes claves y más importantes de un estudio de campo que se expone en un congreso 
científico, con lo que en muchas ocasiones ha llegado a sustituir las clásicas presentaciones orales. El póster es 
un tipo de comunicación de gran potencial, puesto que posibilita la transmisión de su contenido de una 
manera clara, concisa y permanente.

Objetivos.

Construcción de un póster científico, respetando las partes que se solicitan a lo largo de este módulo.

Presentar el Póster de manera grupal en el 4to Congreso RAAC.

Aprobar la construcción y presentación del Póster, debe ser relacionado con algún tema abordado en los 
módulos.

Bibliografía.

Guardiola, E. (2002). El Póster, una forma de presentación eficaz en un congreso. En: Actas del Primer Congreso 
Nacional de Bibliotecas Públicas. Valencia.

Piñeiro, O.A. (1998). El cartel como recurso para presentar resultados de investigación científica. Revista cubana 
de Medicina General Integrada; 14 (2):187-90.

Guardiola, E. (2010). El póster científico. En: Serés, E., Rosich, L., Bosch, F., coordinadores. Presentaciones orales 
en biomedicina. Aspectos a tener en cuenta para mejorar la comunicación. Cuadernos de la Fundación Dr. 
Antonio Esteve no 20. Barcelona: Fundación Antoni Esteve; 85-102. 
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MÓDULO 1. “Cigarrillos electrónicos, marihuana, cocaína, alcohol”

Lugar: UPC

Docentes.

Dr. Daniel Passerini (Córdoba). Médico, especialista en Medicina Generalista, egresado de la Universidad 
Nacional de Córdoba. Especialización en Toxicología Clínica, Diplomado en Políticas Públicas para el Desarrollo 
Local y Regional. Ha sido concejal e intendente en Cruz Alta, también Legislador Provincia de Córdoba. Actual-
mente viceintendente de la ciudad de Córdoba.

Dr. Carlos Damin (Buenos Aires). Es médico, científico y profesor universitario argentino especializado en Toxi-
cología. Es Investigador y Profesor Titular de Toxicología en la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Buenos Aires. Es además el Jefe de la División Toxicología del Hospital Fernández de la Ciudad de Buenos Aires  
e Integrante de la Red Científica Internacional (Informal International Scientific Network), UNODC, Naciones 
Unidas. 

Fundó y actualmente preside la Fundación Niños sin Tóxicos, Fundartox, una entidad de bien público y sin 
fines de lucro dedicada a la prevención, la asistencia y la investigación de las problemáticas relacionadas con la 
Toxicología.

Fundamentación.

La salud es un derecho fundamental tutelado por el orden público supranacional, y es definida –por la Organi-
zación Mundial de la Salud– como el estado de bienestar físico-psíquico y social, tanto del individuo como de la 
colectividad (OMS, 2004). De allí que este derecho humano reviste el carácter de complejo, ya que posee un 
componente individual y otro colectivo o social. 

En consecuencia, siendo la salud un bien social, solamente puede preservarse mediante el esfuerzo colectivo 
que debiera exteriorizarse en un adecuado sistema de servicios de salud y un apropiado sistema normativo al 
respecto. Se calcula que en la República Argentina mueren cada año 40.000 personas por enfermedades 
asociadas al tabaquismo – un 13,6% del total de las muertes en el país –, que podrían ser evitadas reduciendo la 
incidencia del consumo de tabaco (Ley N° 9113, 2019). En los últimos años, se han presentado cambios en la 
utilización de algunas sustancias por ejemplo el tabaco, siendo novedosa la utilización del cigarrillo electrónico 
refiriendo que previene el consumo de tabaco, encontrándonos con la responsabilidad de referir que es la 

puerta de inicio al consumo del mismo. Por esta y otras razones, en la Provincia de Córdoba, se han realizado 
reglamentaciones enfocadas en disminuir el consumo principalmente de las sustancias legales. 

Finalmente, a lo largo del presente módulo se trabajará actualizando y profundizando contenidos enfocados 
en el trabajo realizado sobre las acciones destinadas a regular y prohibir el consumo y venta de drogas legales 
e ilegales.

Objetivos.

Conocer y actualizar conocimientos sobre ordenanzas y leyes nacionales en vigencia, relacionadas con el 
consumo de alcohol, cigarrillo electrónico, marihuana y cocaína.

Desmitificar y profundizar sobre las problemáticas asociadas al consumo de drogas legales.

Pensar abordajes considerando los proyectos de ley actuales.

Bibliografía.

Ley N° 9113, (2019). Modificación de ley. Programa Provincial Permanente de Prevención y Control del Taba-
quismo. Legislatura de la Provincia de Córdoba.

Ley Nacional Nº 26.687, (2011). Publicidad de productos de tabaco. Legislatura de la Provincia de Córdoba.

Ley Nacional N° 26.279, (2016). Régimen para la detección y posterior tratamiento de determinadas patologías 
en el recién nacido y detección de metabolitos de cocaína y marihuana en el meconio del recién nacido. Legis-
latura de la Provincia de Córdoba.

OMS, (2004d). Family and community practices that promote child survival, growth and development: 
review of the evidence. Ginebra, Organización Mundial de la Salud.

OMS, (2005). Informe sobre la salud en el mundo 2005. Ginebra, Organización Mundial de la Salud 

 Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

MÓDULO 2. “Consumo de Sustancias, Suicidio y Autolesiones en poblaciones de diversidad sexual”

Lugar: UPC

Docentes.

Dr. Pablo Gagliesi (Buenos Aires). Médico egresado de la Universidad Católica de Córdoba. Especialista de la 
Universidad Nacional de Buenos Aires. Formado en psicoterapia psicoanalítica, sistémica y cognitivo-conduc-
tual. 

Primer entrenador oficial de DBT para Behavioral Tech en español, la organización de divulgación de DBT de 
la Dra. Marsha Linehan. Coordinador del Programa, Psicoterapeuta y Psiquiatra de DBT de Fundación Foro. 
Docente y supervisor de los postgrados de Terapias Cognitivo-Conductuales Contemporáneas, Terapias de 
Tercera Generación, principalmente, de Terapia Dialéctico Comportamental (DBT) en Fundación Foro y de los 
programas post graduados de la Universidad de Luján, Palermo y Favaloro.

Ha divulgado con sus conferencias DBT en varios países y es supervisor y mentor de muchos equipos de DBT 
en Colombia, Ecuador, Chile, Perú, Bolivia, Paraguay, Brasil, México, Uruguay y Argentina. Tiene un extenso 
entrenamiento con Behavioral Tech y es ex Visiting Scholar en la Universidad de Washington/BRTC, Seattle.

Dra. Claudia Martínez (Córdoba). Es Periodista y Locutora Nacional, egresada del CUP. En 2011, se tituló en 
España de Máster en Acción Política, post grado de la Universidad Francisco de Vitoria, Universidad Rey Juan 
Carlos y el Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. Participó en 2009 como becaria de la Universidad Complu-
tense de Madrid en el Curso sobre “Campañas Electorales” y realizó la Especialidad en Género de la UIM –Unión 
Iberoamericana de Municipalistas- en 2010 en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia. En Noviembre de 2011, como 
funcionaria del Gobierno de la Provincia de Córdoba, fue una de las responsables de la realización de la “I 
Cumbre Iberoamericana Agendas Locales de Género, construyendo modelos para la igualdad”, junto a la UIM y 
la Universidad Menéndez Pelayo. Actual Ministra de Ministerio de la Mujer de la Provincia de Córdoba.

Fundamentación.

La formación en el tratamiento de problemas severos es vital para las comunidades, porque el segmento de 
pacientes de alto riesgo es el que más se asocia a los problemas de salud pública más sobresalientes como el 
suicidio, la violencia familiar o el consumo de sustancias tóxicas, que ocupan buena parte de la atención de la 
sociedad y de los gobiernos. El eje central de los tratamientos ya no se enfoca en el control o la represión de los 
impulsos, sino en convertir el problema en una solución para el alto padecimiento de los pacientes. En las tera-
pias se pasa del control a la exposición a emociones intensas, haciendo que el paciente esté presente con todo 
su ser frente a su situación. Este cambio de orientación hacia el alto impacto ayuda también al terapeuta, 
porque cambia la mirada hacia el paciente. Es más fácil sentir compasión por alguien con un alto nivel de pade-
cimiento que por alguien que es un problema, o que lo causa.

Uno de los perfiles que se hace presente con mayor frecuencia al abordar la temática vinculada al género son, 
sin duda, las mujeres. En este punto se considera necesario visibilizar los diferentes perfiles de mujeres consu-
midoras, sin esto se dificulta la detección y la atención de sus problemas asociados al consumo de sustancias. 

Para los equipos profesionales que desarrollan acciones, tanto de asistencia como de prevención no es desco-
nocido que la imagen que se transmite sobre las mujeres con problemas asociados al consumo de drogas se 
encuentra profundamente estigmatizado. Esto es, debido a una representación social, cargada de estereotipos 
y prejuicios, que  provoca un importante rechazo y aislamiento vulnerando derechos de personas que ya se 
encuentran en una situación de especial vulnerabilidad. 

Resulta imprescindible, al hablar de género, abordar las problemáticas asociadas al consumo de drogas, 
presentes en las diversas configuraciones posibles en cuanto al género. De este modo, la inclusión de dicha 
temática a permitirá propiciar una cultura inclusiva, basada en la equidad y con un enfoque de derechos a una 
población de especial interés. 

Objetivos.

Conocer sobre herramientas basadas en la evidencia, para orientar y acompañar a personas ante situaciones 
de crisis.

Conocer sobre el Protocolo de Suicidio.

Desarrollar una mirada ampliada y contextualizada del consumo de sustancias en relación al género. 

Implementar herramientas prácticas transmitidas al contexto local.

Bibliografía.

Albajes, G. A. y Plaza Aleu, M. (2005) “Abuso del alcohol y violencia doméstica desde una perspectiva de género” 
en Salud y drogas, volumen 5, número 2, p. 99-115. Instituto de Investigación de Drogodependencias, Alicante. 

Apfelbaum, S., Regalado, P., Herman, L., Teitelbaum, J. y Gagliesi P. (2013) La comorbilidad del trastorno bipolar 
con trastornos de la personalidad tipo B como indicador de severidad clínica y desregulación afectiva. Actas 
Españolas de Psiquiatria 2013;41(5):269-78.  
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Camacho, J.M., Regalado, P., Carrea, G., Grosso, C., Geleazzi, F., Gunther, G., Gasco, M.S., Delfino, A. y Ramos, J. 
(2012) Actitudes hacia el amor y estilos de humor en mujeres y varones: ¿Nos diferencia el sexo o el género? 
Psiencia. Revista Latinoamericana de Ciencia Psicológica. 4(1) 13-27. 

Compte, Sepúlveda, de Pellegrin, & Blanco (2015). Confirmatory factor analysis of the Drive for Muscularity 
Scale-S (DMS-S) & Male Body Attitudes Scale-S (MBAS-S) among male university students in Buenos Aires. Body 
Image, 14; 13-19.  

Compte, E y Sepúlveda A.R. (2014). Dismorfia Muscular: Perspectiva Histórica y Actualización en su diagnóstico, 
Evaluación y Tratamiento. Behavioral Psychology / Psicología Conductual, Vol. 22, No 2, pp. 307-326.  

Cassone, J. Regalado, P y Müller, F. (2014). Posición subjetiva ante la conducta de fumar. Prev Tab.16(2): 68-76.  

Fabregat Costa, A. y Calzada Álvarez, N. (2013). “Mujeres, Drogas y Fiesta. Una investigación orientada a la 
acción”. Energy Control, Asociación bienestar y Desarrollo. 

Regalado, P. y Gagliesi, P. (2012) Encuesta a profesionales de la salud mental sobre diagnóstico de Trastorno 
Límite de la Personalidad. Psiencia. Revista Latinoamericana de Ciencia Psicológica. 4(2) 66-75.  

Regalado, P., Pechon, C., Stoewsand, C. y Gagliesi, P. (2011) Familiares de personas con Trastorno Límite de la 
Personalidad: estudio pre-experimental de una intervención grupal. VERTEX Rev. Arg. de Psiquiat. 2011, Vol. XXII: 
245 – 252. 

UNDOC (2018). Informe Mundial sobre las drogas.  Oficina de las Naciones Unidas contra la droga y el delito.

W. H. O. (2018). Global Health Stadistics.  Geneva, World Health Organization.

MÓDULO 3. “Contextos recreativos masivos”

Lugar. UPC

Docentes.

 A definir

Fundamentación.

En materia de prevención de los consumos de sustancias uno de los desafíos más importantes, es generar 
propuestas integrales basadas en evidencia, que se ajusten a las características y particularidades de los distin-
tos ámbitos de actuación. 

Los contextos de ocio nocturno y recreativos son un fenómeno complejo, un territorio mayoritariamente habi-
tado por jóvenes, donde diversión, fiesta, consumos y riesgos son elementos de una misma línea. Estos elemen-
tos deben evaluarse y entenderse de manera integral y por fuera de los modelos preventivos tradicionales, con 
el fin de poder llevar a cabo estrategias preventivas eficaces.

 El enfoque integral en materia de prevención en contextos de ocio nocturno, se funda en conceptos sobre el 
abordaje de las situaciones de consumo desde un enfoque de salud pública y derechos humanos, reconocien-
do el carácter complejo y multidimensional de la temática. Los contextos de ocio nocturno y recreativos son 
considerados ámbitos posibles de intervención para el Estado, desde el enfoque de gestión de riesgos, con el 
objetivo de transformar los contextos en espacios cuidados, donde la centralidad esté puesta en la persona y en 
sus decisiones como sujeto responsable de sus prácticas.

Objetivos.

Adquirir conocimientos sobre el diseño, ejecución de estrategias preventivas.

Transmitir los lineamientos básicos para el diseño de estrategias preventivas integrales en contextos de ocio 
nocturno y recreativos.

Desarrollar habilidades para contribuir a la planificación de estrategias integrales para esos ámbitos.

Conocer sobre intervenciones preventivas realizadas en este tipo de contextos.

Lograr contextualizar las actividades masivas de recreación y sus implicancias y desafíos.

Bibliografía.

Amorim, E.; Balián, A.; Colectivo La Tribu; Cardoso, N., Czarny, M.; Dotro, A.; Dotro, V.; Ottaviano, M.; Weiss, M. 
(2005). Entre Jóvenes: Comunicación y VIH. Herramientas periodísticas para crear campañas comunitarias de 
prevención de VIH/ SIDA. Buenos Aires, Argentina: Asociación Civil Las Otras Voces y UNESCO. 

Arrieta, E. (Ed.). (2017). Un libro sobre drogas. Buenos Aires, Argentina: El gato y la caja.

Consejo de Derechos Humanos. (2015). 30º período de sesiones. Estudio sobre las repercusiones del problema 
mundial de las drogas en el ejercicio de los derechos humanos. Informe del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos.

Fundación Atenea, Departamento de Investigación, Innovación y Desarrollo. (2014). Diferencias en la percep-
ción de consumo recreativo de drogas entre chicos y chicas jóvenes. Un análisis desde la perspectiva de género. 

Rovira, J & Hidalgo, E. (2003). Gestión del Placer y del Riesgo o cómo enseñar en disfrutar la noche y no morir 
en el intento. VIII Jornadas Sobre Prevención de Drogodependencias de Alcorcón.

Rovira, J. (2000). Programas de reducción de riesgos del ámbito nacional al local. Asociación Bienestar y Desa-
rrollo. Barcelona, España: Energy Control

Villar Márquez, E. (2014). Perspectiva de género y programas sobre drogas: El abordaje de las desigualdades. 
Madrid, España: Consorcio COPOLAD. 

Touzé, G. (2010). Prevención del consumo problemático de drogas. Un enfoque educativo. Buenos Aires: 
Troquel.

MÓDULO 4. “El rol de los medios de comunicación y Behavioural Insights”

Lugar: UPC

Docentes.

Dra. Nora Bär (Buenos Aires). Periodista científica, editora y columnista argentina. Participó en congresos 
internacionales como disertante, y fue jurado de diversos premios -nacionales e internacionales- en relación al 
periodismo.

Estudió Letras y traductorado de francés en la Universidad de Buenos Aires. Se ha desempeñado como jurado 
y directora de tesis sobre periodismo científico. Es docente invitada en diversas universidades y conferencista 
en congresos internacionales. Tres veces (1997, 2007, 2017) fue distinguida con el Diploma al mérito de la Funda-
ción Konex (Comunicación - Periodismo científico). En 2017 recibió el Konex de platino de esta categoría. 
Premio Longines al Periodismo Destacado. Primer premio de la Fundación René Barón al Periodismo Científi-
co. Premio Periodismo y Salud, otorgado por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Primer Premio a la 
Trayectoria Periodística otorgado por la Universidad de Buenos Aires (2011)

Dr. Rodrigo Salazar Elena (México). Doctor en Ciencia Política, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, 
Universidad Nacional Autónoma de México, Maestría en Ciencias Sociales, FLACSO México. Es coordinador del 
Laboratorio de Métodos de la Flacso México, institución en la que también se desempeña como profesor inves-
tigador. Sus áreas de estudio son la economía política, el comportamiento electoral y los efectos económicos de 
las instituciones políticas. Ha sido el coordinador de la Maestría en Gobierno y Asuntos Públicos.

Dr. Ricardo Pautassi (Córdoba). Miembro del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas, 
Miembro de la carrera de científico investigador del Centro Científico Tecnológico CONICET – Argentina. Insti-

tuto de Investigación Médica Mercedes y Martin Ferreyra (INIMEC), Docente e Investigador de la Universidad 
Nacional de Córdoba, Argentina (U.N.C.).

Fundamentación.

Son numerosos los estudios que analizan las expectativas positivas en la conducta de consumo de alcohol, en 
ellos se reconfirma que la visión de efectos positivos provocan un incremento en la frecuencia de consumo. El 
papel de las creencias mostraron al consumo de alcohol como favorable en ambientes de recreación ya que 
facilitaba la diversión y desinhibición. Para muchos adolescentes consumir alcohol tiene beneficios, entre ellos, 
facilitar la interacción social, favorecer la expresividad verbal, desinhibir la conducta y reducir la tensión psicoló-
gica (Cortese, 2015). La percepción que los jóvenes tienen del consumo de alcohol de sus pares se relaciona fuer-
temente con el consumo elevado de alcohol de los estudiantes universitarios. Los estudiantes, particularmente 
durante el primer año y entre pares del mismo sexo, tienden a percibir que sus pares consumen más alcohol 
del que realmente toman, lo que puede representar una mayor presión a tomar más alcohol. Se destaca la 
importancia de evaluar las normas sociales, buscando establecer intervenciones enfocadas en reducir el consu-
mo a partir de modificar las normas de consumo orientándose en trabajar con grupos de referencia del mismo 
sexo (Pilatti, Vera, Moroni, Marín y Pautassi, 2015).

De manera complementaria, muchos países están empezando a aplicar lecciones de las ciencias del compor-
tamiento a sus propios problemas de política pública. Investigaciones sobre Behavioural Insights, establecen 
que todos los responsables de política pública deben ser capaces de aplicar hallazgos de las ciencias del com-
portamiento, al menos a un nivel básico y ahora estos enfoques están integrados en su capacitación y desarro-
llo. Adicionalmente, se ha creado el marco de trabajo EAST para ayudar a responder a este creciente interés y 
para ayudar a desarrollar políticas públicas que mejoren la situación de los individuos y de la sociedad en gene-
ral. EAST fue explícitamente diseñado para aplicar estos hallazgos en la práctica, y debería ser utilizado junto 
con otras herramientas como MINDSPACE y Test, Learn, Adapt (Dolan, Hallsworth, Halpern, King, & Vlaev, 2010). 

Objetivos.

Conocer el rol de las normas sociales en la toma de decisiones.

Adquirir conocimientos en prevención basada en Behavioural Insights.

Otorgar indicadores de relevancia a partir de investigaciones con evidencia empírica sobre el consumo de 
alcohol en adolescentes y jóvenes de la provincia de Córdoba, Argentina.

Indagar sobre el rol de los medios de comunicación en la prevención de los trastornos por consumo de sustan-
cias.

Conocer intervenciones de la política pública basadas en normas sociales.

Bibliografía.

Bason, C. (2010). Leading public sector innovation. Policy Press.

Behavioural Insights Team (2012). “Applying Behavioural Insights to Reduce Fraud, Debt and Error”

Cabinet Office Shelton, J. N., Richeson, J. A. & Dovidio, J. F. (2013). Biases in interracial interactions. In E. Shafir 
(Ed.), The behavioural foundations of public policy. 

Conde, K. N. (2016).  Patrones de consumo y trastornos por uso de alcohol en estudiantes universitarios. Tesis 
doctoral. Universidad Nacional de Mar del Plata.

Cremonte, M. (2014). Emociones, Actitudes, Normas Sociales y Riesgos Del Alcoholismo. Universidad Nacional 
de Mar del Plata. Psciencia. doi: 10.5872/psiencia/7.1.030900

Pilatti, A., Vera, B. V., Moroni, V., Marín, M.M. y Pautassi, R. M. (2014). Efecto de las normas sociales de consumo 
sobre la frecuencia y cantidad de consumo de alcohol y sobre la frecuencia de consumo problema. Universidad 
Nacional de Córdoba, Instituto Ferreyra, CONICET. doi: 10.5872/psiencia/7.1.030902

Princeton: Princeton University Press. Blake, J. (1999). Overcoming the ‘value-action gap’ in environmental 
policy: Tensions between national policy and local experience. Local Environment, 4(3), 257-278. 

Schultz, P. W., Nolan, J. M., Cialdini, R. B., Goldstein, N. J. & Griskevicius, V. (2007). The constructive, deconstructi-
ve and reconstructive power of social norms. Psychological Science, 18(5), 429-434.
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MÓDULO 5. “4to Congreso de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba”

Lugar: Centro de Convenciones Córdoba

Docentes. 

Profesionales de la salud nacionales e internacionales. 

Ejes temáticos. 

Modelos y programas eficaces para la Prevención y Asistencia de las Adicciones. Talleres abiertos a la comuni-
dad interesada en la temática. Prevención comunitaria y territorial, tratamientos ambulatorios multicompo-
nente para diversas poblaciones, comorbilidades, comunidad terapéutica, enlace con la justicia, desintoxica-
ción y manejo de las situaciones agudas, experiencias institucionales. Clínica de las adicciones, aspectos toxico-
lógicos de las diversas sustancias de abuso, adicciones comportamentales, impacto y consecuencias en la salud 
física y mental. 

Fundamentación.

En el marco del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las adicciones, desde el año 2017 se realizan Con-
gresos de la Red de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, con amplia convocatoria de asisten-
tes y disertantes a nivel nacional e internacional. En estas instancias también se socializan todas las actividades, 
capacitaciones y talleres que se realizan por el personal y equipo técnico de la Secretaría de Prevención y Asis-
tencia de las Adicciones a lo largo de la provincia de Córdoba.

Durante el año 2017 se realizó el primer congreso de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba, RAAC, 
junto con la Federación de Organizaciones No Gubernamentales de la Argentina (FONGA), con 1.600 inscriptos 
y destacados disertantes nacionales e internacionales. Participaron referentes de la salud estatales, de ONG’s, y 
de todo el país. Y, en el año 2018 se llevó a cabo el segundo Congreso RAAC, el evento fue organizado de forma 
conjunta entre la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones y la Federación Federación de Organi-
zaciones No Gubernamentales de la Argentina (FONGA). Con declaración de interés por la Cámara de Diputa-
dos de la Nación y la Legislatura de la Provincia de Córdoba. El mismo contó con la participación de profesiona-
les de la salud, referentes nacionales e internacionales en materia de adicciones, representantes de organiza-
ciones estatales y de la comunidad en general. Entre los disertantes se encontró Margrét Lilja Gudmundsdóttir 
(Islandia) referente del programa “Juventud en Islandia” en el que se plasmó el modelo de Prevención de Adic-
ciones para jóvenes. Se contó también con la presencia de la Orquesta de Instrumentos Reciclados de Cateura 
(Paraguay), una agrupación musical conformada por jóvenes y niños que interpretan de obras musicales con 
instrumentos elaborados a partir de restos de basura. Además, funcionaron seis salas en simultáneo donde 
participaron representantes de otras provincias y países de Latinoamérica.

Objetivos.

Habilitar espacios de capacitación sobre modelos y programas eficaces para la Prevención y Asistencia de las 
Adicciones.

Presentar talleres abiertos a la comunidad interesada en la temática.

Brindar instancias intensivas de formación sobre una variedad de temáticas relacionadas al consumo proble-
mático de sustancias, entre otras, prevención comunitaria y territorial, tratamientos ambulatorios multicompo-
nente para diversas poblaciones, comorbilidades, experiencias en comunidad terapéutica en diferentes contex-
tos y poblaciones, enlace con la justicia, desintoxicación y manejo de las situaciones agudas, experiencias insti-
tucionales, diseño de campañas preventivas y análisis de medios masivos de comunicación, clínica de las adic-
ciones, aspectos toxicológicos de las diversas sustancias de abuso, adicciones comportamentales, impacto y 
consecuencias en la salud física y mental. 

Bibliografía.
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ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
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Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 1: Entrevista Motivacional. Guía de Intervención: 
Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de 
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MÓDULOS REGIONALES

MÓDULO 6

A – “Nuevas Sustancias Psicoactivas”

Lugar: San Francisco

Docente. 

Dra. Geraldine Peronace (Buenos Aires). Médica - Especialista en Psiquiatría. Maestría en asistencia y preven-
ción de conductas adictivas. Investigadora sobre consumo de sustancias, nocturnidad y ocio nocturno.

Fundamentación.

Las drogas de síntesis son sustancias estimulantes del sistema nervioso central que se sintetizan en laborato-
rios clandestinos sin control sanitario. Se presentan en forma de pastillas y/o comprimidos, tienen formas, colo-
res e iconos diferentes con multitud de nombres que cambian según la moda y los criterios del mercado ilegal. 
Se les atribuyen 2 propiedades: la entactógena (sensación de aumento de la propia sensibilidad, autopercep-
ción) y la empatógena (sensación de aumento de la comunicación social) y se han extendido notablemente en 
el mercado más joven, vinculadas principalmente con el tiempo libre, el ocio y la diversión. Generalmente se 
policonsumen entre ellas mismas y con otras drogas, básicamente como tabaco, alcohol, derivados del Canna-
bis, alucinógenos y cocaína.

En el año 1984, la Comisión de Estupefacientes Estadounidense, formada por los organismos Drug Enforce-
ment Adminstration (DEA) y Nacional Institute on Drug Abuse (NIDA), incluyó, a propuesta de la Organización 
Mundial de la Salud, los derivados tipo MDMA (éxtasis) en la lista 1 de sustancias merecedoras de control inter-
nacional. En España se incluyeron la MDA y la MDMA en las listas de sustancias psicotrópicas en los años 1985 y 
1986, respectivamente. En 1994 las Naciones Unidas inculparon a las llamadas «drogas de diseño» como las 
causantes de muchos accidentes de tráfico registrados en jóvenes de entre 18 y 25 años, y la Organización Mun-
dial de la Salud y la American Psychiatric Association incluyen las drogas de síntesis en el capítulo de «Trastor-
nos mentales y del comportamiento inducidos o provocados por otros estimulantes»

Hoy el desafío que tenemos es poder abordar estrategias preventivas y asistenciales ante las intoxicaciones 
por este tipo de drogas, dado que la rapidez con la que están surtiendo el mercado hace que los efectos de la 
mayor parte de estas sustancias sobre la salud de los consumidores sea un verdadero problema de la salud 
pública, por su toxicidad y efectos secundarios a largo plazo. Por ello es imprescindible mejorar las herramientas 
existentes para su identificación, ampliar el conocimiento para el correcto control de los cuadros de intoxica-
ción y alertar sobre los peligros de su consumo.

Objetivos.

Aumentar los conocimientos más relevantes de las drogas emergentes en los últimos años. 

Analizar la irrupción de las drogas emergentes como un problema social y de salud. 

Describir conceptos y peculiaridades relacionadas con estas sustancias. 

Bibliografía.
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B – “Memoria, trauma y consumo de sustancias“

Lugar: Río Cuarto

Docente. 

Dr. Fabricio Ballarini (Buenos Aires). 

Fundamentación.

Una experiencia traumática es aquella en la que algo muy aterrador, triste, o peligroso le sucede a uno mismo 
o a alguien cercano. Algunos ejemplos de experiencias traumáticas son: Desastres naturales tales como terre-
motos, huracanes, o tornados; Eventos ocasionados por el hombre tales como un incendio o un ataque terroris-
ta; Eventos violentos tales como abuso físico, sexual o emocional, violencia doméstica, un tiroteo desde un 
coche, una golpiza, o una violación.

Los eventos traumáticos pueden suceder una sola vez y durar poco tiempo, o pueden suceder muchas veces 
durante meses o aún años. Durante y después de estos eventos traumáticos es posible que experimentar senti-
mientos muy fuertes y sentir que no se pueden controlar. Cuando nos enfrentamos con un evento traumático, 
los sistemas de alarma del cuerpo se activan y se ponen en alerta para ayudar a responder a la amenaza. Como 
resultado, se pueden sentir diversas reacciones físicas y emocionales de temor (Lira, 2010).

Algunas veces los efectos de un evento traumático se desvanecen una vez que el trauma ha pasado. Sin 
embargo, para otros estos efectos no desaparecen con el tiempo; pues aunque la amenaza ya no exista, los 
sistemas de alarma del cuerpo continúan trabajando y los pensamientos de la persona continúan regresando 
al evento doloroso. Como resultado la persona continúa experimentando reacciones molestas, tales como: 
repetición del trauma, sentir elevada excitación, presentar dificultades para manejar el comportamiento. 

Para quienes han sufrido un evento traumático, el uso drogas algunas veces es una manera de distraer al cere-
bro y adormecer los recuerdos y por ende, las reacciones dolorosas. Por un momento, las drogas, quizás funcio-
naron para la finalidad de olvidar el evento; pero a largo plazo, éstos solamente causan nuevos problemas, algu-
nos de ellos, pueden ser peores que el evento traumático original (The National Child Traumatic Stress Network, 
2008).

Objetivos.

Conocer el impacto que posee una experiencia traumática y formas que posee el ser humano de sobrellevar 
el mismo.

Identificar los efectos que posee el consumo de sustancias como vía de escape al recuerdo del evento traumá-
tico.

Pensar maneras de desarrollar habilidades útiles y saludables para abordar el recuerdo del evento traumático.

Bibliografía.

American Psychiatric Association, (1995).Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales. Masson, 
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C – “Comunidad, arte y cultura para la transformación social”

Lugar: Villa María

Docentes.

Lic. Martín Gomez (Villa Allende). Contador Público UNC. Licenciatura y Profesorado en composición UNC. 
Diplomatura en diseño de Políticas Públicas. Fundador de Rosas y Espinas ONG y A.S.A(Academia Solidaria de 
Arte), Pastor iglesia La Misión y funcionario Ministerio Desarrollo Social Provincia Córdoba. 

Lic. Gonzalo Montiel (Córdoba). Licenciado en Psicología. Facultad de Psicología (UNC). Presidente y co-fun-
dador de Fundación La Morera. Organización Social que     desarrolla proyectos que vinculan Salud, Cultura y 
Educación. Asesor en el Programa de Vinculación y Comunitaria. Secretaría de Extensión de la Universidad 
Provincial de Córdoba. Tutor por Fundación la Morera en la ejecución del programa de Prevención territorial de 
la Secretaria de Prevención y Asistencia de las Adicciones. Docente en Diplomatura en Políticas Culturales para 
el Desarrollo Local - Facultad de Artes, UNC. Director de Proyecto Entreversos. Niñas, niños y jóvenes: Participa-
ción Cultural, Inclusión Social y Ejercicio de Derechos. Terapeuta Gestáltico. Posgrado en Terapia Gestalt. 

Fundamentación.

El presente módulo propone abordar, desde una mirada preventiva y de promoción de la Salud, el potencial 
de la cultura, la comunidad y el arte, como conceptos y herramientas, para trabajar sobre las complejas proble-
máticas asociadas al consumo de drogas y las adicciones.  

 Se busca colaborar con los lineamientos de la Organización Mundial  de la Salud (2017), que promueve profun-
dizar el entendimiento de las interrelaciones entre la Cultura y la Salud, a los fines de mejorar la capacidad de 
los sistemas de salud pública para responder de manera efectiva a las problemáticas que sufren las personas 
en diversos contextos. También, aportar una mirada sobre estas problemáticas comprendiéndolas  como 
emergentes culturales,   es decir, relacionadas a las formas cotidianas en las que el ser humano vive y se relacio-
na con los demás en los diferentes contextos.  Este vivir – convivir cultural ocurre en comunidades, ámbitos de 
la vida cotidiana donde la gente se encuentra y se sujeta a sus condiciones concretas de existencia.  Así, el 
vivir-convivir cultural comunitario se revela como un espacio privilegiado para la reproducción de problemáti-
cas asociadas al consumo y también contienen un potencial único para generar transformaciones hacia expe-
riencias saludables. Y el arte, las disciplinas artísticas, se constituyen en herramientas potentes para trabajar 
sobre la dimensión cultural y fortalecer entramados comunitarios. 

La propuesta está enmarcada en una Perspectiva de Derechos. Derechos Humanos en términos generales, y 
Derechos Culturales y Derecho a la Salud en particular. 

Objetivos.

Formar recursos humanos que puedan aportar desde los abordajes culturales al sistema sanitario diseñado 

por el Plan Provincial de las Adicciones de Córdoba, en particular a lo inherente a la RAAC desde el Programa 
de Prevención Territorial de las Adicciones.

Posibilitar un espacio de formación específica, para que los estudiantes puedan reflexionar y realizar proyectos 
desde abordajes culturales, para fortalecer y ampliar el trabajo territorial y comunitario en la prevención del 
consumo de sustancias y la promoción de la salud.

Brindar instancias de formación de calidad en la que los asistentes puedan articular acciones al sistema sanita-
rio público en general y vincularlas con otras áreas como la socio-cultural en particular.

Fomentar el aprendizaje de herramientas de  intervenciones comunitarias, situadas en territorios y desde un 
enfoque de derechos humanos.  

Bibliografía
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D – “El rol de las familias frente al consumo de sustancias”

Lugar: Villa Dolores

Docente. 

Lic. Oscar Raúl Ontiveros (San Juan). Licenciado en Psicología.  Especialista en Adicciones. Creó la comunidad 
terapéutica Lihué, fundada en 1994.

Fundamentación.

Es fundamentalmente en la familia donde se adquieren y desarrollan las actitudes, creencias, valores, estilos 
de vida y comportamientos que determinarán el modo en que los niños, niñas y adolescentes se desenvolverán 
en la vida. Aún cuando la escuela y la sociedad también educan, la familia es determinante en la formación de 
los niños/as, porque la relación que se establece con los adultos responsables de crianza, basada en el cariño y 
el respeto, es un vínculo intensamente significativo y protector frente a futuras situaciones complejas, propias 
del desarrollo de los niños, niñas y adolescentes (CONACE, 2003).

Cabe aclarar que la mayoría de los modelos de prevención familiar basados en evidencia orientan a los padres, 
madres y/o adultos responsables de crianza a: cómo prestar atención y recompensar el comportamiento desea-
do, cómo ignorar el comportamiento indeseado, y cómo dar instrucciones de modo simple y efectivo (Coyne y 
Murrell, 2009). Se considera imprescindible guiar activamente a los adultos responsables de crianza en habili-
dades y pautas de crianza efectivas, pero también a validar y acompañar emocionalmente a las familias en el 
proceso de fortalecimiento.

Desde la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones, existe el Programa de Fortalecimiento Fami-
liar, que busca brindar a los adultos referentes los conocimientos y habilidades necesarias para afrontar con 
éxito los problemas que se presentan en la crianza, así como favorecer su rol como adultos significativos y 
aumentar el bienestar y desarrollo de los niños, niñas y adolescentes que integran cada familia (Rey, 2006). 
Asimismo, se orienta a proveer de estrategias a los adultos responsables de crianza a partir de la enseñanza de 
técnicas de modificación de conductas que intentan mejorar la calidad de las interacciones dentro del espacio 
familiar (Lozano-Rodríguez y Valero-Aguayo, 2017).

Objetivos.

Conocer los lineamientos teóricos y técnicos para el desarrollo de habilidades necesarias para el trabajo con 
adultos responsables de crianza.

Adquirir conocimientos a profesionales de la salud y adultos referentes en el desarrollo de pautas de crianza 
efectiva, fortaleciendo ambientes familiares promotores de habilidades dirigidas a la prevención de problemá-
ticas complejas.
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MÓDULOS VIRTUALES

MÓDULO 1. “Condiciones formales de cursado”

Docente. 

Lic. Paula Takaya. Licenciada en Psicología, UNC. Formación en terapia cognitivo conductual, Terapia de Acep-
tación y Compromiso (ACT) y Terapia Dialéctico Comportamental (DBT) Behavioural Tech. Equipo técnico de la 
Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba. Coordinadora académica de Educación Superior en Adicciones.

Fundamentación.

La E.S.A se encuentra enmarcada en la política pública del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones del Gobierno de la Provincia de Córdoba, puesto en marcha en Diciembre del 2016, por el goberna-
dor Cr. Juan Schiaretti. En este marco la formación de recursos humanos es un aspecto fundamental del plan, 
que a su vez a se transforma en el insumo principal de la “Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba”.

El objetivo central es brindar instancias accesibles, de alto nivel académico y avalado empíricamente a nivel 
nacional e internacional, de capacitación y profundización en prevención y asistencia de las adicciones para 
toda la comunidad de la provincia de Córdoba. La propuesta de la ESA en el año 2019, se diseñó con tres instan-
cias simultáneas, de acuerdo al perfil académico y los intereses de los beneficiarios: Programa de Posgrado, 
Diplomatura y Curso RAAC. Con certificación otorgada por la Universidad Provincial de Córdoba y Secretaría de 
Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba. En la presente propuesta se abordarán en los módulos 
virtuales del Programa de Posgrado, distintas instancias de enriquecimiento que promueven la responsabili-
dad, el conocimiento de la RAAC y habilidades de investigación.

Objetivos.

Cumplir con las condiciones formales de cursado, en relación a asistencia y aprobación de los módulos.

Comprender la dinámica de formación presencial: módulos centrales, regionales y no presenciales, virtuales.

Bibliografía.

Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones y Universidad Provincial de Córdoba, (2020). Educación 
superior en adicciones. Programa de Posgrado en Prevención y Asistencia de las Adicciones. Gobierno de la 
Provincia de Córdoba - Ministerio de Salud.

Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

MÓDULO 2. “Metodología de la investigación I”

Docente. 

Dra. Angelina Pilatti. Doctora en Psicología, UNC. Tema de investigación:  Factores de riesgo para el consumo 
de alcohol de niños y adolescentes: Un modelo explicativo integral.

Miembro de la carrera de científico investigador del Centro Científico Tecnológico CONICET – Argentina. 
Docente e Investigador de la Universidad Nacional de Córdoba, Argentina (U.N.C.)

Participación en Comités Editoriales de Publicaciones Científicas. Evaluación de trabajos en revistas, eventos 
de CyT y proyectos de doctorado dirigiendo tesis doctorales. 

Fundamentación.

Los mecanismos que subyacen a la relación entre un inicio temprano del consumo de sustancias y el riesgo a 
presentar problemas relacionados con este consumo no son claros. Una limitación importante de muchos 
trabajos locales es el uso exclusivo de diseños transversales. Por ello se intenta superar estas limitaciones descri-
biendo longitudinalmente y en muestras grandes de niños, adolescentes y jóvenes, el consumo de tabaco, 
marihuana y tabaco, incluso desde antes del inicio regular, e identificando sub-poblaciones a riesgo de presen-
tar problemáticas asociadas al consumo de estas sustancias. 

Una parte importante es el diseño de instrumentos de recolección de datos (cuestionarios, escalas) validados 
y sensibles a las características culturales de nuestro medio. Desde 2014 se crea la encuesta ELSA (Estudio Lon-
gitudinal Sobre Alcohol) que examina conductas de consumo de sustancias desde el ingreso a la universidad y 
durante los años subsiguientes. Asimismo, se examinan, longitudinalmente, una muestra de adolescentes 
cordobeses (≥1000) que son evaluados mediante pruebas neuropsicológicas. 

Los resultados de estos, y otros trabajos, pueden aplicarse para el diseño de estrategias preventivas centradas 
en el individuo (e.g., aumentando percepción de riesgo o minimizando el impacto de la impulsividad), la familia 
o escuela (e.g., modulando las normas sociales y la aprobación del consumo, o detectando precozmente indivi-
duos a riesgo) y la sociedad en su conjunto (e.g., dando base racional a leyes y políticas tendientes a demorar el 
acceso de alcohol a los menores o reducir la disponibilidad o facilidad de acceso a las sustancias). 

Objetivos.

Adquirir habilidades necesarias para la planificación, ejecución y posterior comunicación de investigaciones 
en el área del uso y abuso de alcohol.

Potenciar habilidades para la búsqueda bibliográfica, la redacción científica y el análisis de datos.

Adquirir habilidades para la confección y la administración de encuestas destinadas a medir conductas adicti-
vas y variables relacionadas.

Conocer investigaciones basadas en la evidencia para ampliar el conocimiento científico sobre la problemáti-
ca de las conductas adictivas en general y de consumo de alcohol en particular. 

Conocer sobre análisis de datos, su presentación y comunicación.

Bibliografía.

Manual Administración y Uso Plataforma LimeSurvey. Versión 5. Centro de Servicios de Informática y Redes de 
Comunicaciones. Edificio Mecenas. Universidad de Granada. 

Contreras A. M. y Ochoa-Jiménez R. J (2010).Manual de Redacción Científica. Escribir artículos científicos es 
fácil, después de ser difícil: Una guía práctica. ISBN: 978-970- 764-999-6.

Montero, I., & León, O. G. (2007). Guía para nombrar los estudios de investigación en psicología. International 
Journal of Clinical and Health Psychology, 7(3), 847-862. 

Pilatti, Rivarola Montejano, Lozano, Pautassi (2016). Relación entre impulsividad y consumo de alcohol en hom-
bres y mujeres argentinos. Quaderns de Psicología, 18 (1): 75-91. 

Pilatti, Fernández, Viola, García y Pautassi (2017). Efecto recíproco de impulsividad y consumo de alcohol en 
adolescentes argentinos. Health & Addictions, 17 (1), 107-120.

Pilatti, A., Rivarola Montejano, G., Cesar, A., Hernández Bertone, M. F., Cumin, G. y Pautassi, R. M. (2017). Efecto 
del Estrés Social Agudo sobre Impulsividad, Toma de riesgos y Sesgos atencionales en Jóvenes con y sin Historia 
Familiar de Abuso de Alcohol. Suma Psicológica. 

Rivarola Montejano; Pilatti, Godoy, Brussino, y Pautassi, (2016). Modelo de predisposición adquirida para el uso 
de alcohol en adolescentes argentinos. Suma Psicológica, 23, 116-124

MÓDUO 3. “Lineamientos RAAC”

Docente.

Dr. Darío Gigena Parker. Secretario de la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de la Provin-
cia de Córdoba. Médico – Especialista en Psiquiatría. Magíster en Drogadependencias (U.N.C). Profesor de Salud 
Pública en la F.C.M (U.N.C). Miembro Fundador de la Sociedad Internacional de Medicina de Adicciones 
(I.S.A.M.). Ex presidente del Capítulo de Drogadependencia, Alcoholismo y Tabaquismo de A.P.S.A. 

Fundamentación.

La Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba (RAAC) es un sistema único, integral, preventivo/asistencial y 
público para el abordaje de las adicciones que ha puesto en marcha el Gobierno de la Provincia de Córdoba, 
bajo la órbita del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las Adicciones y se encuentra a cargo de la Secre-
taría de Prevención y Asistencia de las Adicciones del Ministerio de Salud.

Este sistema espera abarcar todo el territorio de la provincia y tiene como objetivo establecer una asistencia 
racional y ordenada con los recursos que se disponen y los que se necesitan, generando en gestión conjunta, 
con los gobiernos locales y otras organizaciones de la comunidad en base al Plan Provincial de Prevención y 
Asistencia de las Adicciones para dar respuestas integrales a la problemática.

Para lograr el objetivo anteriormente propuesto es necesario trabajar articuladamente e intersectorialmente, 
ya que la temática a abordar posee múltiples determinantes y demanda recursos humanos especializados, 
tanto a nivel académico como en competencias personales. De esta forma, este punto se constituye en una de 
las piezas fundamentales para abordar esta problemática.

Niveles de complejidad de la RAAC: hemos dividido este espectro asistencial y preventivo con números que 
identifica los recursos que dispone, que va de una baja complejidad, la RAAC 1 a la máxima complejidad, la 
RAAC 4, con el objetivo de acompañar todas las fases de esta problemática.

Objetivos.

Conocer los principales fundamentos de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba.

Identificar los niveles de la RAAC.

Reconocer características y funciones de los niveles de la RAAC y poderlos integrar como un continuum multi-
componente.

Bibliografía.

Gigena Parker, D. y Bonino, P. M. (2017). Cuadernillo “Una ventana para mirar lo que nos importa”. Programa  de 
Prevención en jóvenes. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D. y Bonino, P., Badino, M., Takaya, P. B., Simoncelli, A., Mainardi, J., Bovina Martijena, N. y Caser-
meiro, F. (2017). Manual “Una ventana para mirar lo que nos pasa”. Programa de Prevención en jóvenes. Secreta-
ría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M., Maza, G., Munguía, V., Lumello, M. A., Carranza, J., Mainardi, J. yBovi-
na Martijena, N. (2017). Programa de Fortalecimiento Familiar para padres, madres y adultos responsables de 
crianza. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P., Sánchez, G. J., Maiocco, I., Bazán, I. G. y Zucaría, J. I. (2018). Kermesse de la Preven-
ción: Hacia una diversión saludable. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones,Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M. (2017). Protocolo RAAC. Secretaría de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M. (2018). Protocolo de Evaluación para derivar pacientes a RAAC 3 y 
RAAC 4. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 1: Entrevista Motivacional. Guía de Intervención: 
Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de 
Córdoba, Ministerio de Salud.

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 2: Prevención de recaídas y afrontamiento del craving. 
Guía de intervención: Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de 
las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

MÓDULO 4. “Búsqueda bibliográfica”

Docente.

Dra. Yanina Michellini. Doctora en Piscología Instituto de Investigaciones Científicas (IIPsi), Consejo Nacional 
de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) – Universidad Nacional de Córdoba (UNC).  Profesora Asis-
tent, Cátedra de Neurofisiología y Psicofisiología B, Facultad de Psicología, UNC. 

Asesora Técnica Secretaría de Prevención y Asistencia a las Adicciones del Gobierno de la Provincia de Córdo-
ba. 

Fundamentación.

La búsqueda bibliográfica es una tarea clave en una investigación, y aunque es importante lograr una búsque-
da profunda en los pasos iniciales de un trabajo científico, la exploración de bibliografía debe ejecutarse en 
todas las instancias de una investigación, desde el planteo del problema de investigación hasta el desarrollo de 
las conclusiones (López, 2006). Es muy común que un tema de investigación surja a partir de alguna lectura 
previa, ya sea por curiosidad, por afinidad, o porque lo estamos estudiando en un curso. Pero también puede 
surgir como una inquietud o algo que inferimos a partir de una problemática que observamos en nuestro 
entorno, en nuestro trabajo profesional diario.

Objetivos.

Realizar búsquedas en plataformas virtuales científicas sobre las temáticas abordadas a lo largo de la cursada.

Lograr evaluar la calidad de revistas científicas.

Conocer modalidades específicas para una búsqueda adecuada y exhaustiva de bibliografía.

Bibliografía.

Aleixandre-Benavent, R., Alcaide, G. G., de Dios, J. G., & Alonso-Arroyo, A. (2011). Fuentes de información biblio-
gráfica (I). Fundamentos para la realización de búsquedas bibliográficas. Acta Pediátrica Española, 69(3).

Jiménez Sánchez, J. & Castañeda Hernández, M. A. (2003). Algunas consideraciones sobre la evaluación de la 
calidad de las revistas. Revista de Enfermería IMSS, 11, 1-3.

López, L. B. (2006). La búsqueda bibliográfica: componente clave del proceso de investigación. Diaeta, 24(115), 
31-37.

Medrano, L. A., Flores Kanter, P. E., & Trógolo, M. A. (2017). Guía para la búsqueda e bibliografía científica. Oficina 
de Trabajo Final. Facultad de Psicología. Universidad Nacional de Córdoba. Recuperado de: https://psy-
c h e . u n c . e d u . a r / o t f / w p - c o n t e n t / u p l o a d s / s i -
tes/2/2017/10/Gu%C3%ADa-para-la-B%C3%BAsqueda-Bibl.-Cient%C3%ADfica.pdf

Montero, I., & León, O. G. (2007). A guide for naming research studies in Psychology. International Journal of 
clinical and Health psychology, 7(3), 847-862.

Pajares, F. (2007). Los elementos de una propuesta de investigación. Evaluar, 7, 47-60.

Patalano, M. (2005). Las publicaciones del campo científico: Las revistas académicas de América Latina. Anales 
de Documentación, 8, 217-235

MÓDULO 5. “Póster científico”

Docente.

Dr. Ricardo Pautassi. Lic. en Psicología - Dr. en Ciencias Biológicas. Investigador independiente del Consejo 
Nacional de Investigaciones Cientificas y Tecnicas (CONICET). Vicepresidente de “Educando al cerebro”. Profe-
sor titular de la Cátedra de Neurofisiología y Neuroanatomía de la Facultad de Psicología de la Universidad 
Nacional de Córdoba. Miembro de la Plataforma de Neurociencias Cognitivas (PENCO). Vicepresidente de 
“Educando al cerebro”

Fundamentación.

Una de las principales finalidades de un congreso es la presentación de los resultados y las experiencias obte-
nidos de trabajos y proyectos realizados dentro del ámbito de la investigación, en cualquier disciplina. El póster 
es uno de los medios de exposición empleados en los congresos para el intercambio de información entre los 
asistentes.

El póster recoge los aportes claves y más importantes de un estudio de campo que se expone en un congreso 
científico, con lo que en muchas ocasiones ha llegado a sustituir las clásicas presentaciones orales. El póster es 
un tipo de comunicación de gran potencial, puesto que posibilita la transmisión de su contenido de una 
manera clara, concisa y permanente.

Objetivos.

Construcción de un póster científico, respetando las partes que se solicitan a lo largo de este módulo.

Presentar el Póster de manera grupal en el 4to Congreso RAAC.

Aprobar la construcción y presentación del Póster, debe ser relacionado con algún tema abordado en los 
módulos.

Bibliografía.

Guardiola, E. (2002). El Póster, una forma de presentación eficaz en un congreso. En: Actas del Primer Congreso 
Nacional de Bibliotecas Públicas. Valencia.

Piñeiro, O.A. (1998). El cartel como recurso para presentar resultados de investigación científica. Revista cubana 
de Medicina General Integrada; 14 (2):187-90.

Guardiola, E. (2010). El póster científico. En: Serés, E., Rosich, L., Bosch, F., coordinadores. Presentaciones orales 
en biomedicina. Aspectos a tener en cuenta para mejorar la comunicación. Cuadernos de la Fundación Dr. 
Antonio Esteve no 20. Barcelona: Fundación Antoni Esteve; 85-102. 



Descripción análitica de contenidos
 

MODALIDAD PRESENCIAL

MÓDULOS CENTRALES

MÓDULO 1. “Cigarrillos electrónicos, marihuana, cocaína, alcohol”

Lugar: UPC

Docentes.

Dr. Daniel Passerini (Córdoba). Médico, especialista en Medicina Generalista, egresado de la Universidad 
Nacional de Córdoba. Especialización en Toxicología Clínica, Diplomado en Políticas Públicas para el Desarrollo 
Local y Regional. Ha sido concejal e intendente en Cruz Alta, también Legislador Provincia de Córdoba. Actual-
mente viceintendente de la ciudad de Córdoba.

Dr. Carlos Damin (Buenos Aires). Es médico, científico y profesor universitario argentino especializado en Toxi-
cología. Es Investigador y Profesor Titular de Toxicología en la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Buenos Aires. Es además el Jefe de la División Toxicología del Hospital Fernández de la Ciudad de Buenos Aires  
e Integrante de la Red Científica Internacional (Informal International Scientific Network), UNODC, Naciones 
Unidas. 

Fundó y actualmente preside la Fundación Niños sin Tóxicos, Fundartox, una entidad de bien público y sin 
fines de lucro dedicada a la prevención, la asistencia y la investigación de las problemáticas relacionadas con la 
Toxicología.

Fundamentación.

La salud es un derecho fundamental tutelado por el orden público supranacional, y es definida –por la Organi-
zación Mundial de la Salud– como el estado de bienestar físico-psíquico y social, tanto del individuo como de la 
colectividad (OMS, 2004). De allí que este derecho humano reviste el carácter de complejo, ya que posee un 
componente individual y otro colectivo o social. 

En consecuencia, siendo la salud un bien social, solamente puede preservarse mediante el esfuerzo colectivo 
que debiera exteriorizarse en un adecuado sistema de servicios de salud y un apropiado sistema normativo al 
respecto. Se calcula que en la República Argentina mueren cada año 40.000 personas por enfermedades 
asociadas al tabaquismo – un 13,6% del total de las muertes en el país –, que podrían ser evitadas reduciendo la 
incidencia del consumo de tabaco (Ley N° 9113, 2019). En los últimos años, se han presentado cambios en la 
utilización de algunas sustancias por ejemplo el tabaco, siendo novedosa la utilización del cigarrillo electrónico 
refiriendo que previene el consumo de tabaco, encontrándonos con la responsabilidad de referir que es la 

puerta de inicio al consumo del mismo. Por esta y otras razones, en la Provincia de Córdoba, se han realizado 
reglamentaciones enfocadas en disminuir el consumo principalmente de las sustancias legales. 

Finalmente, a lo largo del presente módulo se trabajará actualizando y profundizando contenidos enfocados 
en el trabajo realizado sobre las acciones destinadas a regular y prohibir el consumo y venta de drogas legales 
e ilegales.

Objetivos.

Conocer y actualizar conocimientos sobre ordenanzas y leyes nacionales en vigencia, relacionadas con el 
consumo de alcohol, cigarrillo electrónico, marihuana y cocaína.

Desmitificar y profundizar sobre las problemáticas asociadas al consumo de drogas legales.

Pensar abordajes considerando los proyectos de ley actuales.

Bibliografía.

Ley N° 9113, (2019). Modificación de ley. Programa Provincial Permanente de Prevención y Control del Taba-
quismo. Legislatura de la Provincia de Córdoba.

Ley Nacional Nº 26.687, (2011). Publicidad de productos de tabaco. Legislatura de la Provincia de Córdoba.

Ley Nacional N° 26.279, (2016). Régimen para la detección y posterior tratamiento de determinadas patologías 
en el recién nacido y detección de metabolitos de cocaína y marihuana en el meconio del recién nacido. Legis-
latura de la Provincia de Córdoba.

OMS, (2004d). Family and community practices that promote child survival, growth and development: 
review of the evidence. Ginebra, Organización Mundial de la Salud.

OMS, (2005). Informe sobre la salud en el mundo 2005. Ginebra, Organización Mundial de la Salud 

 Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

MÓDULO 2. “Consumo de Sustancias, Suicidio y Autolesiones en poblaciones de diversidad sexual”

Lugar: UPC

Docentes.

Dr. Pablo Gagliesi (Buenos Aires). Médico egresado de la Universidad Católica de Córdoba. Especialista de la 
Universidad Nacional de Buenos Aires. Formado en psicoterapia psicoanalítica, sistémica y cognitivo-conduc-
tual. 

Primer entrenador oficial de DBT para Behavioral Tech en español, la organización de divulgación de DBT de 
la Dra. Marsha Linehan. Coordinador del Programa, Psicoterapeuta y Psiquiatra de DBT de Fundación Foro. 
Docente y supervisor de los postgrados de Terapias Cognitivo-Conductuales Contemporáneas, Terapias de 
Tercera Generación, principalmente, de Terapia Dialéctico Comportamental (DBT) en Fundación Foro y de los 
programas post graduados de la Universidad de Luján, Palermo y Favaloro.

Ha divulgado con sus conferencias DBT en varios países y es supervisor y mentor de muchos equipos de DBT 
en Colombia, Ecuador, Chile, Perú, Bolivia, Paraguay, Brasil, México, Uruguay y Argentina. Tiene un extenso 
entrenamiento con Behavioral Tech y es ex Visiting Scholar en la Universidad de Washington/BRTC, Seattle.

Dra. Claudia Martínez (Córdoba). Es Periodista y Locutora Nacional, egresada del CUP. En 2011, se tituló en 
España de Máster en Acción Política, post grado de la Universidad Francisco de Vitoria, Universidad Rey Juan 
Carlos y el Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. Participó en 2009 como becaria de la Universidad Complu-
tense de Madrid en el Curso sobre “Campañas Electorales” y realizó la Especialidad en Género de la UIM –Unión 
Iberoamericana de Municipalistas- en 2010 en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia. En Noviembre de 2011, como 
funcionaria del Gobierno de la Provincia de Córdoba, fue una de las responsables de la realización de la “I 
Cumbre Iberoamericana Agendas Locales de Género, construyendo modelos para la igualdad”, junto a la UIM y 
la Universidad Menéndez Pelayo. Actual Ministra de Ministerio de la Mujer de la Provincia de Córdoba.

Fundamentación.

La formación en el tratamiento de problemas severos es vital para las comunidades, porque el segmento de 
pacientes de alto riesgo es el que más se asocia a los problemas de salud pública más sobresalientes como el 
suicidio, la violencia familiar o el consumo de sustancias tóxicas, que ocupan buena parte de la atención de la 
sociedad y de los gobiernos. El eje central de los tratamientos ya no se enfoca en el control o la represión de los 
impulsos, sino en convertir el problema en una solución para el alto padecimiento de los pacientes. En las tera-
pias se pasa del control a la exposición a emociones intensas, haciendo que el paciente esté presente con todo 
su ser frente a su situación. Este cambio de orientación hacia el alto impacto ayuda también al terapeuta, 
porque cambia la mirada hacia el paciente. Es más fácil sentir compasión por alguien con un alto nivel de pade-
cimiento que por alguien que es un problema, o que lo causa.

Uno de los perfiles que se hace presente con mayor frecuencia al abordar la temática vinculada al género son, 
sin duda, las mujeres. En este punto se considera necesario visibilizar los diferentes perfiles de mujeres consu-
midoras, sin esto se dificulta la detección y la atención de sus problemas asociados al consumo de sustancias. 

Para los equipos profesionales que desarrollan acciones, tanto de asistencia como de prevención no es desco-
nocido que la imagen que se transmite sobre las mujeres con problemas asociados al consumo de drogas se 
encuentra profundamente estigmatizado. Esto es, debido a una representación social, cargada de estereotipos 
y prejuicios, que  provoca un importante rechazo y aislamiento vulnerando derechos de personas que ya se 
encuentran en una situación de especial vulnerabilidad. 

Resulta imprescindible, al hablar de género, abordar las problemáticas asociadas al consumo de drogas, 
presentes en las diversas configuraciones posibles en cuanto al género. De este modo, la inclusión de dicha 
temática a permitirá propiciar una cultura inclusiva, basada en la equidad y con un enfoque de derechos a una 
población de especial interés. 

Objetivos.

Conocer sobre herramientas basadas en la evidencia, para orientar y acompañar a personas ante situaciones 
de crisis.

Conocer sobre el Protocolo de Suicidio.

Desarrollar una mirada ampliada y contextualizada del consumo de sustancias en relación al género. 

Implementar herramientas prácticas transmitidas al contexto local.
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MÓDULO 3. “Contextos recreativos masivos”

Lugar. UPC

Docentes.

 A definir

Fundamentación.

En materia de prevención de los consumos de sustancias uno de los desafíos más importantes, es generar 
propuestas integrales basadas en evidencia, que se ajusten a las características y particularidades de los distin-
tos ámbitos de actuación. 

Los contextos de ocio nocturno y recreativos son un fenómeno complejo, un territorio mayoritariamente habi-
tado por jóvenes, donde diversión, fiesta, consumos y riesgos son elementos de una misma línea. Estos elemen-
tos deben evaluarse y entenderse de manera integral y por fuera de los modelos preventivos tradicionales, con 
el fin de poder llevar a cabo estrategias preventivas eficaces.

 El enfoque integral en materia de prevención en contextos de ocio nocturno, se funda en conceptos sobre el 
abordaje de las situaciones de consumo desde un enfoque de salud pública y derechos humanos, reconocien-
do el carácter complejo y multidimensional de la temática. Los contextos de ocio nocturno y recreativos son 
considerados ámbitos posibles de intervención para el Estado, desde el enfoque de gestión de riesgos, con el 
objetivo de transformar los contextos en espacios cuidados, donde la centralidad esté puesta en la persona y en 
sus decisiones como sujeto responsable de sus prácticas.

Objetivos.

Adquirir conocimientos sobre el diseño, ejecución de estrategias preventivas.1

Transmitir los lineamientos básicos para el diseño de estrategias preventivas integrales en contextos de ocio 
nocturno y recreativos.

Desarrollar habilidades para contribuir a la planificación de estrategias integrales para esos ámbitos.

Conocer sobre intervenciones preventivas realizadas en este tipo de contextos.

Lograr contextualizar las actividades masivas de recreación y sus implicancias y desafíos.
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MÓDULO 4. “El rol de los medios de comunicación y Behavioural Insights”

Lugar: UPC

Docentes.

Dra. Nora Bär (Buenos Aires). Periodista científica, editora y columnista argentina. Participó en congresos 
internacionales como disertante, y fue jurado de diversos premios -nacionales e internacionales- en relación al 
periodismo.

Estudió Letras y traductorado de francés en la Universidad de Buenos Aires. Se ha desempeñado como jurado 
y directora de tesis sobre periodismo científico. Es docente invitada en diversas universidades y conferencista 
en congresos internacionales. Tres veces (1997, 2007, 2017) fue distinguida con el Diploma al mérito de la Funda-
ción Konex (Comunicación - Periodismo científico). En 2017 recibió el Konex de platino de esta categoría. 
Premio Longines al Periodismo Destacado. Primer premio de la Fundación René Barón al Periodismo Científi-
co. Premio Periodismo y Salud, otorgado por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Primer Premio a la 
Trayectoria Periodística otorgado por la Universidad de Buenos Aires (2011)

Dr. Rodrigo Salazar Elena (México). Doctor en Ciencia Política, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, 
Universidad Nacional Autónoma de México, Maestría en Ciencias Sociales, FLACSO México. Es coordinador del 
Laboratorio de Métodos de la Flacso México, institución en la que también se desempeña como profesor inves-
tigador. Sus áreas de estudio son la economía política, el comportamiento electoral y los efectos económicos de 
las instituciones políticas. Ha sido el coordinador de la Maestría en Gobierno y Asuntos Públicos.

Dr. Ricardo Pautassi (Córdoba). Miembro del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas, 
Miembro de la carrera de científico investigador del Centro Científico Tecnológico CONICET – Argentina. Insti-

tuto de Investigación Médica Mercedes y Martin Ferreyra (INIMEC), Docente e Investigador de la Universidad 
Nacional de Córdoba, Argentina (U.N.C.).

Fundamentación.

Son numerosos los estudios que analizan las expectativas positivas en la conducta de consumo de alcohol, en 
ellos se reconfirma que la visión de efectos positivos provocan un incremento en la frecuencia de consumo. El 
papel de las creencias mostraron al consumo de alcohol como favorable en ambientes de recreación ya que 
facilitaba la diversión y desinhibición. Para muchos adolescentes consumir alcohol tiene beneficios, entre ellos, 
facilitar la interacción social, favorecer la expresividad verbal, desinhibir la conducta y reducir la tensión psicoló-
gica (Cortese, 2015). La percepción que los jóvenes tienen del consumo de alcohol de sus pares se relaciona fuer-
temente con el consumo elevado de alcohol de los estudiantes universitarios. Los estudiantes, particularmente 
durante el primer año y entre pares del mismo sexo, tienden a percibir que sus pares consumen más alcohol 
del que realmente toman, lo que puede representar una mayor presión a tomar más alcohol. Se destaca la 
importancia de evaluar las normas sociales, buscando establecer intervenciones enfocadas en reducir el consu-
mo a partir de modificar las normas de consumo orientándose en trabajar con grupos de referencia del mismo 
sexo (Pilatti, Vera, Moroni, Marín y Pautassi, 2015).

De manera complementaria, muchos países están empezando a aplicar lecciones de las ciencias del compor-
tamiento a sus propios problemas de política pública. Investigaciones sobre Behavioural Insights, establecen 
que todos los responsables de política pública deben ser capaces de aplicar hallazgos de las ciencias del com-
portamiento, al menos a un nivel básico y ahora estos enfoques están integrados en su capacitación y desarro-
llo. Adicionalmente, se ha creado el marco de trabajo EAST para ayudar a responder a este creciente interés y 
para ayudar a desarrollar políticas públicas que mejoren la situación de los individuos y de la sociedad en gene-
ral. EAST fue explícitamente diseñado para aplicar estos hallazgos en la práctica, y debería ser utilizado junto 
con otras herramientas como MINDSPACE y Test, Learn, Adapt (Dolan, Hallsworth, Halpern, King, & Vlaev, 2010). 

Objetivos.

Conocer el rol de las normas sociales en la toma de decisiones.

Adquirir conocimientos en prevención basada en Behavioural Insights.

Otorgar indicadores de relevancia a partir de investigaciones con evidencia empírica sobre el consumo de 
alcohol en adolescentes y jóvenes de la provincia de Córdoba, Argentina.

Indagar sobre el rol de los medios de comunicación en la prevención de los trastornos por consumo de sustan-
cias.

Conocer intervenciones de la política pública basadas en normas sociales.
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MÓDULO 5. “4to Congreso de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba”

Lugar: Centro de Convenciones Córdoba

Docentes. 

Profesionales de la salud nacionales e internacionales. 

Ejes temáticos. 

Modelos y programas eficaces para la Prevención y Asistencia de las Adicciones. Talleres abiertos a la comuni-
dad interesada en la temática. Prevención comunitaria y territorial, tratamientos ambulatorios multicompo-
nente para diversas poblaciones, comorbilidades, comunidad terapéutica, enlace con la justicia, desintoxica-
ción y manejo de las situaciones agudas, experiencias institucionales. Clínica de las adicciones, aspectos toxico-
lógicos de las diversas sustancias de abuso, adicciones comportamentales, impacto y consecuencias en la salud 
física y mental. 

Fundamentación.

En el marco del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las adicciones, desde el año 2017 se realizan Con-
gresos de la Red de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, con amplia convocatoria de asisten-
tes y disertantes a nivel nacional e internacional. En estas instancias también se socializan todas las actividades, 
capacitaciones y talleres que se realizan por el personal y equipo técnico de la Secretaría de Prevención y Asis-
tencia de las Adicciones a lo largo de la provincia de Córdoba.

Durante el año 2017 se realizó el primer congreso de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba, RAAC, 
junto con la Federación de Organizaciones No Gubernamentales de la Argentina (FONGA), con 1.600 inscriptos 
y destacados disertantes nacionales e internacionales. Participaron referentes de la salud estatales, de ONG’s, y 
de todo el país. Y, en el año 2018 se llevó a cabo el segundo Congreso RAAC, el evento fue organizado de forma 
conjunta entre la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones y la Federación Federación de Organi-
zaciones No Gubernamentales de la Argentina (FONGA). Con declaración de interés por la Cámara de Diputa-
dos de la Nación y la Legislatura de la Provincia de Córdoba. El mismo contó con la participación de profesiona-
les de la salud, referentes nacionales e internacionales en materia de adicciones, representantes de organiza-
ciones estatales y de la comunidad en general. Entre los disertantes se encontró Margrét Lilja Gudmundsdóttir 
(Islandia) referente del programa “Juventud en Islandia” en el que se plasmó el modelo de Prevención de Adic-
ciones para jóvenes. Se contó también con la presencia de la Orquesta de Instrumentos Reciclados de Cateura 
(Paraguay), una agrupación musical conformada por jóvenes y niños que interpretan de obras musicales con 
instrumentos elaborados a partir de restos de basura. Además, funcionaron seis salas en simultáneo donde 
participaron representantes de otras provincias y países de Latinoamérica.

Objetivos.

Habilitar espacios de capacitación sobre modelos y programas eficaces para la Prevención y Asistencia de las 
Adicciones.

Presentar talleres abiertos a la comunidad interesada en la temática.

Brindar instancias intensivas de formación sobre una variedad de temáticas relacionadas al consumo proble-
mático de sustancias, entre otras, prevención comunitaria y territorial, tratamientos ambulatorios multicompo-
nente para diversas poblaciones, comorbilidades, experiencias en comunidad terapéutica en diferentes contex-
tos y poblaciones, enlace con la justicia, desintoxicación y manejo de las situaciones agudas, experiencias insti-
tucionales, diseño de campañas preventivas y análisis de medios masivos de comunicación, clínica de las adic-
ciones, aspectos toxicológicos de las diversas sustancias de abuso, adicciones comportamentales, impacto y 
consecuencias en la salud física y mental. 
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Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de 
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MÓDULOS REGIONALES

MÓDULO 6

A – “Nuevas Sustancias Psicoactivas”

Lugar: San Francisco

Docente. 

Dra. Geraldine Peronace (Buenos Aires). Médica - Especialista en Psiquiatría. Maestría en asistencia y preven-
ción de conductas adictivas. Investigadora sobre consumo de sustancias, nocturnidad y ocio nocturno.

Fundamentación.

Las drogas de síntesis son sustancias estimulantes del sistema nervioso central que se sintetizan en laborato-
rios clandestinos sin control sanitario. Se presentan en forma de pastillas y/o comprimidos, tienen formas, colo-
res e iconos diferentes con multitud de nombres que cambian según la moda y los criterios del mercado ilegal. 
Se les atribuyen 2 propiedades: la entactógena (sensación de aumento de la propia sensibilidad, autopercep-
ción) y la empatógena (sensación de aumento de la comunicación social) y se han extendido notablemente en 
el mercado más joven, vinculadas principalmente con el tiempo libre, el ocio y la diversión. Generalmente se 
policonsumen entre ellas mismas y con otras drogas, básicamente como tabaco, alcohol, derivados del Canna-
bis, alucinógenos y cocaína.

En el año 1984, la Comisión de Estupefacientes Estadounidense, formada por los organismos Drug Enforce-
ment Adminstration (DEA) y Nacional Institute on Drug Abuse (NIDA), incluyó, a propuesta de la Organización 
Mundial de la Salud, los derivados tipo MDMA (éxtasis) en la lista 1 de sustancias merecedoras de control inter-
nacional. En España se incluyeron la MDA y la MDMA en las listas de sustancias psicotrópicas en los años 1985 y 
1986, respectivamente. En 1994 las Naciones Unidas inculparon a las llamadas «drogas de diseño» como las 
causantes de muchos accidentes de tráfico registrados en jóvenes de entre 18 y 25 años, y la Organización Mun-
dial de la Salud y la American Psychiatric Association incluyen las drogas de síntesis en el capítulo de «Trastor-
nos mentales y del comportamiento inducidos o provocados por otros estimulantes»

Hoy el desafío que tenemos es poder abordar estrategias preventivas y asistenciales ante las intoxicaciones 
por este tipo de drogas, dado que la rapidez con la que están surtiendo el mercado hace que los efectos de la 
mayor parte de estas sustancias sobre la salud de los consumidores sea un verdadero problema de la salud 
pública, por su toxicidad y efectos secundarios a largo plazo. Por ello es imprescindible mejorar las herramientas 
existentes para su identificación, ampliar el conocimiento para el correcto control de los cuadros de intoxica-
ción y alertar sobre los peligros de su consumo.

Objetivos.

Aumentar los conocimientos más relevantes de las drogas emergentes en los últimos años. 

Analizar la irrupción de las drogas emergentes como un problema social y de salud. 

Describir conceptos y peculiaridades relacionadas con estas sustancias. 
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B – “Memoria, trauma y consumo de sustancias“

Lugar: Río Cuarto

Docente. 

Dr. Fabricio Ballarini (Buenos Aires). 

Fundamentación.

Una experiencia traumática es aquella en la que algo muy aterrador, triste, o peligroso le sucede a uno mismo 
o a alguien cercano. Algunos ejemplos de experiencias traumáticas son: Desastres naturales tales como terre-
motos, huracanes, o tornados; Eventos ocasionados por el hombre tales como un incendio o un ataque terroris-
ta; Eventos violentos tales como abuso físico, sexual o emocional, violencia doméstica, un tiroteo desde un 
coche, una golpiza, o una violación.

Los eventos traumáticos pueden suceder una sola vez y durar poco tiempo, o pueden suceder muchas veces 
durante meses o aún años. Durante y después de estos eventos traumáticos es posible que experimentar senti-
mientos muy fuertes y sentir que no se pueden controlar. Cuando nos enfrentamos con un evento traumático, 
los sistemas de alarma del cuerpo se activan y se ponen en alerta para ayudar a responder a la amenaza. Como 
resultado, se pueden sentir diversas reacciones físicas y emocionales de temor (Lira, 2010).

Algunas veces los efectos de un evento traumático se desvanecen una vez que el trauma ha pasado. Sin 
embargo, para otros estos efectos no desaparecen con el tiempo; pues aunque la amenaza ya no exista, los 
sistemas de alarma del cuerpo continúan trabajando y los pensamientos de la persona continúan regresando 
al evento doloroso. Como resultado la persona continúa experimentando reacciones molestas, tales como: 
repetición del trauma, sentir elevada excitación, presentar dificultades para manejar el comportamiento. 

Para quienes han sufrido un evento traumático, el uso drogas algunas veces es una manera de distraer al cere-
bro y adormecer los recuerdos y por ende, las reacciones dolorosas. Por un momento, las drogas, quizás funcio-
naron para la finalidad de olvidar el evento; pero a largo plazo, éstos solamente causan nuevos problemas, algu-
nos de ellos, pueden ser peores que el evento traumático original (The National Child Traumatic Stress Network, 
2008).

Objetivos.

Conocer el impacto que posee una experiencia traumática y formas que posee el ser humano de sobrellevar 
el mismo.

Identificar los efectos que posee el consumo de sustancias como vía de escape al recuerdo del evento traumá-
tico.

Pensar maneras de desarrollar habilidades útiles y saludables para abordar el recuerdo del evento traumático.

Bibliografía.

American Psychiatric Association, (1995).Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales. Masson, 
cuarta edición, Washington.

Lira, E. (2010). Trauma, duelo, reparación y memoria. Revista de estudios sociales N° 36 Pp. 172. ISSN 0123-885X 
Bogotá, Pp. 14-28.

The National Child Traumatic Stress Network, (2008). Las drogas, el estrés y el trauma. Administración de Servi-
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C – “Comunidad, arte y cultura para la transformación social”

Lugar: Villa María

Docentes.

Lic. Martín Gomez (Villa Allende). Contador Público UNC. Licenciatura y Profesorado en composición UNC. 
Diplomatura en diseño de Políticas Públicas. Fundador de Rosas y Espinas ONG y A.S.A(Academia Solidaria de 
Arte), Pastor iglesia La Misión y funcionario Ministerio Desarrollo Social Provincia Córdoba. 

Lic. Gonzalo Montiel (Córdoba). Licenciado en Psicología. Facultad de Psicología (UNC). Presidente y co-fun-
dador de Fundación La Morera. Organización Social que     desarrolla proyectos que vinculan Salud, Cultura y 
Educación. Asesor en el Programa de Vinculación y Comunitaria. Secretaría de Extensión de la Universidad 
Provincial de Córdoba. Tutor por Fundación la Morera en la ejecución del programa de Prevención territorial de 
la Secretaria de Prevención y Asistencia de las Adicciones. Docente en Diplomatura en Políticas Culturales para 
el Desarrollo Local - Facultad de Artes, UNC. Director de Proyecto Entreversos. Niñas, niños y jóvenes: Participa-
ción Cultural, Inclusión Social y Ejercicio de Derechos. Terapeuta Gestáltico. Posgrado en Terapia Gestalt. 

Fundamentación.

El presente módulo propone abordar, desde una mirada preventiva y de promoción de la Salud, el potencial 
de la cultura, la comunidad y el arte, como conceptos y herramientas, para trabajar sobre las complejas proble-
máticas asociadas al consumo de drogas y las adicciones.  

 Se busca colaborar con los lineamientos de la Organización Mundial  de la Salud (2017), que promueve profun-
dizar el entendimiento de las interrelaciones entre la Cultura y la Salud, a los fines de mejorar la capacidad de 
los sistemas de salud pública para responder de manera efectiva a las problemáticas que sufren las personas 
en diversos contextos. También, aportar una mirada sobre estas problemáticas comprendiéndolas  como 
emergentes culturales,   es decir, relacionadas a las formas cotidianas en las que el ser humano vive y se relacio-
na con los demás en los diferentes contextos.  Este vivir – convivir cultural ocurre en comunidades, ámbitos de 
la vida cotidiana donde la gente se encuentra y se sujeta a sus condiciones concretas de existencia.  Así, el 
vivir-convivir cultural comunitario se revela como un espacio privilegiado para la reproducción de problemáti-
cas asociadas al consumo y también contienen un potencial único para generar transformaciones hacia expe-
riencias saludables. Y el arte, las disciplinas artísticas, se constituyen en herramientas potentes para trabajar 
sobre la dimensión cultural y fortalecer entramados comunitarios. 

La propuesta está enmarcada en una Perspectiva de Derechos. Derechos Humanos en términos generales, y 
Derechos Culturales y Derecho a la Salud en particular. 

Objetivos.

Formar recursos humanos que puedan aportar desde los abordajes culturales al sistema sanitario diseñado 

por el Plan Provincial de las Adicciones de Córdoba, en particular a lo inherente a la RAAC desde el Programa 
de Prevención Territorial de las Adicciones.

Posibilitar un espacio de formación específica, para que los estudiantes puedan reflexionar y realizar proyectos 
desde abordajes culturales, para fortalecer y ampliar el trabajo territorial y comunitario en la prevención del 
consumo de sustancias y la promoción de la salud.

Brindar instancias de formación de calidad en la que los asistentes puedan articular acciones al sistema sanita-
rio público en general y vincularlas con otras áreas como la socio-cultural en particular.

Fomentar el aprendizaje de herramientas de  intervenciones comunitarias, situadas en territorios y desde un 
enfoque de derechos humanos.  

Bibliografía

De Sousa Santos, Boaventura. (2002). Hacia una concepción multicultural de los derechos humanos. Bogotá, 
Editorial Ilsa.

De Sousa Santos, Boaventura. (2006). Más allá del pensamiento abismal: de las líneas globales a una ecología 
de saberes.  Universidad de Nueva York en Binghamton, Centro Fernendo Braudel.

De Sousa Santos, Boaventura.(2010). Decolonizar el Saber, Reinventar el Poder. Trilce Ediciones.

Maturana,H. y Varela,F. (1990). El árbol del conocimiento: las bases biológicas del conocimiento humano. San-
tiago de Chile, Ediciones Debate.

Maturana, H. y Dávila, X. (2015). El árbol del vivir. Matriztica. MVP Ediciones.

Muller, M. y Granzotto,R. (2009). Fenomenología y Terapia Gestalt. Editorial Summuns.

Muller ,M. y Granzotto,R. (2013). Biopoder, totalitarismo y clínica del sufrimiento. Editorial Summuns.

 

D – “El rol de las familias frente al consumo de sustancias”

Lugar: Villa Dolores

Docente. 

Lic. Oscar Raúl Ontiveros (San Juan). Licenciado en Psicología.  Especialista en Adicciones. Creó la comunidad 
terapéutica Lihué, fundada en 1994.

Fundamentación.

Es fundamentalmente en la familia donde se adquieren y desarrollan las actitudes, creencias, valores, estilos 
de vida y comportamientos que determinarán el modo en que los niños, niñas y adolescentes se desenvolverán 
en la vida. Aún cuando la escuela y la sociedad también educan, la familia es determinante en la formación de 
los niños/as, porque la relación que se establece con los adultos responsables de crianza, basada en el cariño y 
el respeto, es un vínculo intensamente significativo y protector frente a futuras situaciones complejas, propias 
del desarrollo de los niños, niñas y adolescentes (CONACE, 2003).

Cabe aclarar que la mayoría de los modelos de prevención familiar basados en evidencia orientan a los padres, 
madres y/o adultos responsables de crianza a: cómo prestar atención y recompensar el comportamiento desea-
do, cómo ignorar el comportamiento indeseado, y cómo dar instrucciones de modo simple y efectivo (Coyne y 
Murrell, 2009). Se considera imprescindible guiar activamente a los adultos responsables de crianza en habili-
dades y pautas de crianza efectivas, pero también a validar y acompañar emocionalmente a las familias en el 
proceso de fortalecimiento.

Desde la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones, existe el Programa de Fortalecimiento Fami-
liar, que busca brindar a los adultos referentes los conocimientos y habilidades necesarias para afrontar con 
éxito los problemas que se presentan en la crianza, así como favorecer su rol como adultos significativos y 
aumentar el bienestar y desarrollo de los niños, niñas y adolescentes que integran cada familia (Rey, 2006). 
Asimismo, se orienta a proveer de estrategias a los adultos responsables de crianza a partir de la enseñanza de 
técnicas de modificación de conductas que intentan mejorar la calidad de las interacciones dentro del espacio 
familiar (Lozano-Rodríguez y Valero-Aguayo, 2017).

Objetivos.

Conocer los lineamientos teóricos y técnicos para el desarrollo de habilidades necesarias para el trabajo con 
adultos responsables de crianza.

Adquirir conocimientos a profesionales de la salud y adultos referentes en el desarrollo de pautas de crianza 
efectiva, fortaleciendo ambientes familiares promotores de habilidades dirigidas a la prevención de problemá-
ticas complejas.

Bibliografía.

Acevedo Fregoso, A. C., Cota Sánchez, C., Helú Fernández, P., Tello de Meneses Salazar, C., Tena López, M. R., y 
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MÓDULOS VIRTUALES

MÓDULO 1. “Condiciones formales de cursado”

Docente. 

Lic. Paula Takaya. Licenciada en Psicología, UNC. Formación en terapia cognitivo conductual, Terapia de Acep-
tación y Compromiso (ACT) y Terapia Dialéctico Comportamental (DBT) Behavioural Tech. Equipo técnico de la 
Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba. Coordinadora académica de Educación Superior en Adicciones.

Fundamentación.

La E.S.A se encuentra enmarcada en la política pública del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones del Gobierno de la Provincia de Córdoba, puesto en marcha en Diciembre del 2016, por el goberna-
dor Cr. Juan Schiaretti. En este marco la formación de recursos humanos es un aspecto fundamental del plan, 
que a su vez a se transforma en el insumo principal de la “Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba”.

El objetivo central es brindar instancias accesibles, de alto nivel académico y avalado empíricamente a nivel 
nacional e internacional, de capacitación y profundización en prevención y asistencia de las adicciones para 
toda la comunidad de la provincia de Córdoba. La propuesta de la ESA en el año 2019, se diseñó con tres instan-
cias simultáneas, de acuerdo al perfil académico y los intereses de los beneficiarios: Programa de Posgrado, 
Diplomatura y Curso RAAC. Con certificación otorgada por la Universidad Provincial de Córdoba y Secretaría de 
Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba. En la presente propuesta se abordarán en los módulos 
virtuales del Programa de Posgrado, distintas instancias de enriquecimiento que promueven la responsabili-
dad, el conocimiento de la RAAC y habilidades de investigación.

Objetivos.

Cumplir con las condiciones formales de cursado, en relación a asistencia y aprobación de los módulos.

Comprender la dinámica de formación presencial: módulos centrales, regionales y no presenciales, virtuales.

Bibliografía.

Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones y Universidad Provincial de Córdoba, (2020). Educación 
superior en adicciones. Programa de Posgrado en Prevención y Asistencia de las Adicciones. Gobierno de la 
Provincia de Córdoba - Ministerio de Salud.

Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

MÓDULO 2. “Metodología de la investigación I”

Docente. 

Dra. Angelina Pilatti. Doctora en Psicología, UNC. Tema de investigación:  Factores de riesgo para el consumo 
de alcohol de niños y adolescentes: Un modelo explicativo integral.

Miembro de la carrera de científico investigador del Centro Científico Tecnológico CONICET – Argentina. 
Docente e Investigador de la Universidad Nacional de Córdoba, Argentina (U.N.C.)

Participación en Comités Editoriales de Publicaciones Científicas. Evaluación de trabajos en revistas, eventos 
de CyT y proyectos de doctorado dirigiendo tesis doctorales. 

Fundamentación.

Los mecanismos que subyacen a la relación entre un inicio temprano del consumo de sustancias y el riesgo a 
presentar problemas relacionados con este consumo no son claros. Una limitación importante de muchos 
trabajos locales es el uso exclusivo de diseños transversales. Por ello se intenta superar estas limitaciones descri-
biendo longitudinalmente y en muestras grandes de niños, adolescentes y jóvenes, el consumo de tabaco, 
marihuana y tabaco, incluso desde antes del inicio regular, e identificando sub-poblaciones a riesgo de presen-
tar problemáticas asociadas al consumo de estas sustancias. 

Una parte importante es el diseño de instrumentos de recolección de datos (cuestionarios, escalas) validados 
y sensibles a las características culturales de nuestro medio. Desde 2014 se crea la encuesta ELSA (Estudio Lon-
gitudinal Sobre Alcohol) que examina conductas de consumo de sustancias desde el ingreso a la universidad y 
durante los años subsiguientes. Asimismo, se examinan, longitudinalmente, una muestra de adolescentes 
cordobeses (≥1000) que son evaluados mediante pruebas neuropsicológicas. 

Los resultados de estos, y otros trabajos, pueden aplicarse para el diseño de estrategias preventivas centradas 
en el individuo (e.g., aumentando percepción de riesgo o minimizando el impacto de la impulsividad), la familia 
o escuela (e.g., modulando las normas sociales y la aprobación del consumo, o detectando precozmente indivi-
duos a riesgo) y la sociedad en su conjunto (e.g., dando base racional a leyes y políticas tendientes a demorar el 
acceso de alcohol a los menores o reducir la disponibilidad o facilidad de acceso a las sustancias). 

Objetivos.

Adquirir habilidades necesarias para la planificación, ejecución y posterior comunicación de investigaciones 
en el área del uso y abuso de alcohol.

Potenciar habilidades para la búsqueda bibliográfica, la redacción científica y el análisis de datos.

Adquirir habilidades para la confección y la administración de encuestas destinadas a medir conductas adicti-
vas y variables relacionadas.

Conocer investigaciones basadas en la evidencia para ampliar el conocimiento científico sobre la problemáti-
ca de las conductas adictivas en general y de consumo de alcohol en particular. 

Conocer sobre análisis de datos, su presentación y comunicación.

Bibliografía.

Manual Administración y Uso Plataforma LimeSurvey. Versión 5. Centro de Servicios de Informática y Redes de 
Comunicaciones. Edificio Mecenas. Universidad de Granada. 

Contreras A. M. y Ochoa-Jiménez R. J (2010).Manual de Redacción Científica. Escribir artículos científicos es 
fácil, después de ser difícil: Una guía práctica. ISBN: 978-970- 764-999-6.

Montero, I., & León, O. G. (2007). Guía para nombrar los estudios de investigación en psicología. International 
Journal of Clinical and Health Psychology, 7(3), 847-862. 

Pilatti, Rivarola Montejano, Lozano, Pautassi (2016). Relación entre impulsividad y consumo de alcohol en hom-
bres y mujeres argentinos. Quaderns de Psicología, 18 (1): 75-91. 

Pilatti, Fernández, Viola, García y Pautassi (2017). Efecto recíproco de impulsividad y consumo de alcohol en 
adolescentes argentinos. Health & Addictions, 17 (1), 107-120.

Pilatti, A., Rivarola Montejano, G., Cesar, A., Hernández Bertone, M. F., Cumin, G. y Pautassi, R. M. (2017). Efecto 
del Estrés Social Agudo sobre Impulsividad, Toma de riesgos y Sesgos atencionales en Jóvenes con y sin Historia 
Familiar de Abuso de Alcohol. Suma Psicológica. 

Rivarola Montejano; Pilatti, Godoy, Brussino, y Pautassi, (2016). Modelo de predisposición adquirida para el uso 
de alcohol en adolescentes argentinos. Suma Psicológica, 23, 116-124

MÓDUO 3. “Lineamientos RAAC”

Docente.

Dr. Darío Gigena Parker. Secretario de la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de la Provin-
cia de Córdoba. Médico – Especialista en Psiquiatría. Magíster en Drogadependencias (U.N.C). Profesor de Salud 
Pública en la F.C.M (U.N.C). Miembro Fundador de la Sociedad Internacional de Medicina de Adicciones 
(I.S.A.M.). Ex presidente del Capítulo de Drogadependencia, Alcoholismo y Tabaquismo de A.P.S.A. 

Fundamentación.

La Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba (RAAC) es un sistema único, integral, preventivo/asistencial y 
público para el abordaje de las adicciones que ha puesto en marcha el Gobierno de la Provincia de Córdoba, 
bajo la órbita del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las Adicciones y se encuentra a cargo de la Secre-
taría de Prevención y Asistencia de las Adicciones del Ministerio de Salud.

Este sistema espera abarcar todo el territorio de la provincia y tiene como objetivo establecer una asistencia 
racional y ordenada con los recursos que se disponen y los que se necesitan, generando en gestión conjunta, 
con los gobiernos locales y otras organizaciones de la comunidad en base al Plan Provincial de Prevención y 
Asistencia de las Adicciones para dar respuestas integrales a la problemática.

Para lograr el objetivo anteriormente propuesto es necesario trabajar articuladamente e intersectorialmente, 
ya que la temática a abordar posee múltiples determinantes y demanda recursos humanos especializados, 
tanto a nivel académico como en competencias personales. De esta forma, este punto se constituye en una de 
las piezas fundamentales para abordar esta problemática.

Niveles de complejidad de la RAAC: hemos dividido este espectro asistencial y preventivo con números que 
identifica los recursos que dispone, que va de una baja complejidad, la RAAC 1 a la máxima complejidad, la 
RAAC 4, con el objetivo de acompañar todas las fases de esta problemática.

Objetivos.

Conocer los principales fundamentos de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba.

Identificar los niveles de la RAAC.

Reconocer características y funciones de los niveles de la RAAC y poderlos integrar como un continuum multi-
componente.

Bibliografía.

Gigena Parker, D. y Bonino, P. M. (2017). Cuadernillo “Una ventana para mirar lo que nos importa”. Programa  de 
Prevención en jóvenes. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D. y Bonino, P., Badino, M., Takaya, P. B., Simoncelli, A., Mainardi, J., Bovina Martijena, N. y Caser-
meiro, F. (2017). Manual “Una ventana para mirar lo que nos pasa”. Programa de Prevención en jóvenes. Secreta-
ría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M., Maza, G., Munguía, V., Lumello, M. A., Carranza, J., Mainardi, J. yBovi-
na Martijena, N. (2017). Programa de Fortalecimiento Familiar para padres, madres y adultos responsables de 
crianza. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P., Sánchez, G. J., Maiocco, I., Bazán, I. G. y Zucaría, J. I. (2018). Kermesse de la Preven-
ción: Hacia una diversión saludable. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones,Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M. (2017). Protocolo RAAC. Secretaría de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M. (2018). Protocolo de Evaluación para derivar pacientes a RAAC 3 y 
RAAC 4. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 1: Entrevista Motivacional. Guía de Intervención: 
Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de 
Córdoba, Ministerio de Salud.

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 2: Prevención de recaídas y afrontamiento del craving. 
Guía de intervención: Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de 
las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

MÓDULO 4. “Búsqueda bibliográfica”

Docente.

Dra. Yanina Michellini. Doctora en Piscología Instituto de Investigaciones Científicas (IIPsi), Consejo Nacional 
de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) – Universidad Nacional de Córdoba (UNC).  Profesora Asis-
tent, Cátedra de Neurofisiología y Psicofisiología B, Facultad de Psicología, UNC. 

Asesora Técnica Secretaría de Prevención y Asistencia a las Adicciones del Gobierno de la Provincia de Córdo-
ba. 

Fundamentación.

La búsqueda bibliográfica es una tarea clave en una investigación, y aunque es importante lograr una búsque-
da profunda en los pasos iniciales de un trabajo científico, la exploración de bibliografía debe ejecutarse en 
todas las instancias de una investigación, desde el planteo del problema de investigación hasta el desarrollo de 
las conclusiones (López, 2006). Es muy común que un tema de investigación surja a partir de alguna lectura 
previa, ya sea por curiosidad, por afinidad, o porque lo estamos estudiando en un curso. Pero también puede 
surgir como una inquietud o algo que inferimos a partir de una problemática que observamos en nuestro 
entorno, en nuestro trabajo profesional diario.

Objetivos.

Realizar búsquedas en plataformas virtuales científicas sobre las temáticas abordadas a lo largo de la cursada.

Lograr evaluar la calidad de revistas científicas.

Conocer modalidades específicas para una búsqueda adecuada y exhaustiva de bibliografía.

Bibliografía.

Aleixandre-Benavent, R., Alcaide, G. G., de Dios, J. G., & Alonso-Arroyo, A. (2011). Fuentes de información biblio-
gráfica (I). Fundamentos para la realización de búsquedas bibliográficas. Acta Pediátrica Española, 69(3).

Jiménez Sánchez, J. & Castañeda Hernández, M. A. (2003). Algunas consideraciones sobre la evaluación de la 
calidad de las revistas. Revista de Enfermería IMSS, 11, 1-3.

López, L. B. (2006). La búsqueda bibliográfica: componente clave del proceso de investigación. Diaeta, 24(115), 
31-37.

Medrano, L. A., Flores Kanter, P. E., & Trógolo, M. A. (2017). Guía para la búsqueda e bibliografía científica. Oficina 
de Trabajo Final. Facultad de Psicología. Universidad Nacional de Córdoba. Recuperado de: https://psy-
c h e . u n c . e d u . a r / o t f / w p - c o n t e n t / u p l o a d s / s i -
tes/2/2017/10/Gu%C3%ADa-para-la-B%C3%BAsqueda-Bibl.-Cient%C3%ADfica.pdf

Montero, I., & León, O. G. (2007). A guide for naming research studies in Psychology. International Journal of 
clinical and Health psychology, 7(3), 847-862.

Pajares, F. (2007). Los elementos de una propuesta de investigación. Evaluar, 7, 47-60.

Patalano, M. (2005). Las publicaciones del campo científico: Las revistas académicas de América Latina. Anales 
de Documentación, 8, 217-235

MÓDULO 5. “Póster científico”

Docente.

Dr. Ricardo Pautassi. Lic. en Psicología - Dr. en Ciencias Biológicas. Investigador independiente del Consejo 
Nacional de Investigaciones Cientificas y Tecnicas (CONICET). Vicepresidente de “Educando al cerebro”. Profe-
sor titular de la Cátedra de Neurofisiología y Neuroanatomía de la Facultad de Psicología de la Universidad 
Nacional de Córdoba. Miembro de la Plataforma de Neurociencias Cognitivas (PENCO). Vicepresidente de 
“Educando al cerebro”

Fundamentación.

Una de las principales finalidades de un congreso es la presentación de los resultados y las experiencias obte-
nidos de trabajos y proyectos realizados dentro del ámbito de la investigación, en cualquier disciplina. El póster 
es uno de los medios de exposición empleados en los congresos para el intercambio de información entre los 
asistentes.

El póster recoge los aportes claves y más importantes de un estudio de campo que se expone en un congreso 
científico, con lo que en muchas ocasiones ha llegado a sustituir las clásicas presentaciones orales. El póster es 
un tipo de comunicación de gran potencial, puesto que posibilita la transmisión de su contenido de una 
manera clara, concisa y permanente.

Objetivos.

Construcción de un póster científico, respetando las partes que se solicitan a lo largo de este módulo.

Presentar el Póster de manera grupal en el 4to Congreso RAAC.

Aprobar la construcción y presentación del Póster, debe ser relacionado con algún tema abordado en los 
módulos.

Bibliografía.

Guardiola, E. (2002). El Póster, una forma de presentación eficaz en un congreso. En: Actas del Primer Congreso 
Nacional de Bibliotecas Públicas. Valencia.

Piñeiro, O.A. (1998). El cartel como recurso para presentar resultados de investigación científica. Revista cubana 
de Medicina General Integrada; 14 (2):187-90.

Guardiola, E. (2010). El póster científico. En: Serés, E., Rosich, L., Bosch, F., coordinadores. Presentaciones orales 
en biomedicina. Aspectos a tener en cuenta para mejorar la comunicación. Cuadernos de la Fundación Dr. 
Antonio Esteve no 20. Barcelona: Fundación Antoni Esteve; 85-102. 
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MÓDULO 1. “Cigarrillos electrónicos, marihuana, cocaína, alcohol”

Lugar: UPC

Docentes.

Dr. Daniel Passerini (Córdoba). Médico, especialista en Medicina Generalista, egresado de la Universidad 
Nacional de Córdoba. Especialización en Toxicología Clínica, Diplomado en Políticas Públicas para el Desarrollo 
Local y Regional. Ha sido concejal e intendente en Cruz Alta, también Legislador Provincia de Córdoba. Actual-
mente viceintendente de la ciudad de Córdoba.

Dr. Carlos Damin (Buenos Aires). Es médico, científico y profesor universitario argentino especializado en Toxi-
cología. Es Investigador y Profesor Titular de Toxicología en la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Buenos Aires. Es además el Jefe de la División Toxicología del Hospital Fernández de la Ciudad de Buenos Aires  
e Integrante de la Red Científica Internacional (Informal International Scientific Network), UNODC, Naciones 
Unidas. 

Fundó y actualmente preside la Fundación Niños sin Tóxicos, Fundartox, una entidad de bien público y sin 
fines de lucro dedicada a la prevención, la asistencia y la investigación de las problemáticas relacionadas con la 
Toxicología.

Fundamentación.

La salud es un derecho fundamental tutelado por el orden público supranacional, y es definida –por la Organi-
zación Mundial de la Salud– como el estado de bienestar físico-psíquico y social, tanto del individuo como de la 
colectividad (OMS, 2004). De allí que este derecho humano reviste el carácter de complejo, ya que posee un 
componente individual y otro colectivo o social. 

En consecuencia, siendo la salud un bien social, solamente puede preservarse mediante el esfuerzo colectivo 
que debiera exteriorizarse en un adecuado sistema de servicios de salud y un apropiado sistema normativo al 
respecto. Se calcula que en la República Argentina mueren cada año 40.000 personas por enfermedades 
asociadas al tabaquismo – un 13,6% del total de las muertes en el país –, que podrían ser evitadas reduciendo la 
incidencia del consumo de tabaco (Ley N° 9113, 2019). En los últimos años, se han presentado cambios en la 
utilización de algunas sustancias por ejemplo el tabaco, siendo novedosa la utilización del cigarrillo electrónico 
refiriendo que previene el consumo de tabaco, encontrándonos con la responsabilidad de referir que es la 

puerta de inicio al consumo del mismo. Por esta y otras razones, en la Provincia de Córdoba, se han realizado 
reglamentaciones enfocadas en disminuir el consumo principalmente de las sustancias legales. 

Finalmente, a lo largo del presente módulo se trabajará actualizando y profundizando contenidos enfocados 
en el trabajo realizado sobre las acciones destinadas a regular y prohibir el consumo y venta de drogas legales 
e ilegales.

Objetivos.

Conocer y actualizar conocimientos sobre ordenanzas y leyes nacionales en vigencia, relacionadas con el 
consumo de alcohol, cigarrillo electrónico, marihuana y cocaína.

Desmitificar y profundizar sobre las problemáticas asociadas al consumo de drogas legales.

Pensar abordajes considerando los proyectos de ley actuales.

Bibliografía.

Ley N° 9113, (2019). Modificación de ley. Programa Provincial Permanente de Prevención y Control del Taba-
quismo. Legislatura de la Provincia de Córdoba.

Ley Nacional Nº 26.687, (2011). Publicidad de productos de tabaco. Legislatura de la Provincia de Córdoba.

Ley Nacional N° 26.279, (2016). Régimen para la detección y posterior tratamiento de determinadas patologías 
en el recién nacido y detección de metabolitos de cocaína y marihuana en el meconio del recién nacido. Legis-
latura de la Provincia de Córdoba.

OMS, (2004d). Family and community practices that promote child survival, growth and development: 
review of the evidence. Ginebra, Organización Mundial de la Salud.

OMS, (2005). Informe sobre la salud en el mundo 2005. Ginebra, Organización Mundial de la Salud 

 Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

MÓDULO 2. “Consumo de Sustancias, Suicidio y Autolesiones en poblaciones de diversidad sexual”

Lugar: UPC

Docentes.

Dr. Pablo Gagliesi (Buenos Aires). Médico egresado de la Universidad Católica de Córdoba. Especialista de la 
Universidad Nacional de Buenos Aires. Formado en psicoterapia psicoanalítica, sistémica y cognitivo-conduc-
tual. 

Primer entrenador oficial de DBT para Behavioral Tech en español, la organización de divulgación de DBT de 
la Dra. Marsha Linehan. Coordinador del Programa, Psicoterapeuta y Psiquiatra de DBT de Fundación Foro. 
Docente y supervisor de los postgrados de Terapias Cognitivo-Conductuales Contemporáneas, Terapias de 
Tercera Generación, principalmente, de Terapia Dialéctico Comportamental (DBT) en Fundación Foro y de los 
programas post graduados de la Universidad de Luján, Palermo y Favaloro.

Ha divulgado con sus conferencias DBT en varios países y es supervisor y mentor de muchos equipos de DBT 
en Colombia, Ecuador, Chile, Perú, Bolivia, Paraguay, Brasil, México, Uruguay y Argentina. Tiene un extenso 
entrenamiento con Behavioral Tech y es ex Visiting Scholar en la Universidad de Washington/BRTC, Seattle.

Dra. Claudia Martínez (Córdoba). Es Periodista y Locutora Nacional, egresada del CUP. En 2011, se tituló en 
España de Máster en Acción Política, post grado de la Universidad Francisco de Vitoria, Universidad Rey Juan 
Carlos y el Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. Participó en 2009 como becaria de la Universidad Complu-
tense de Madrid en el Curso sobre “Campañas Electorales” y realizó la Especialidad en Género de la UIM –Unión 
Iberoamericana de Municipalistas- en 2010 en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia. En Noviembre de 2011, como 
funcionaria del Gobierno de la Provincia de Córdoba, fue una de las responsables de la realización de la “I 
Cumbre Iberoamericana Agendas Locales de Género, construyendo modelos para la igualdad”, junto a la UIM y 
la Universidad Menéndez Pelayo. Actual Ministra de Ministerio de la Mujer de la Provincia de Córdoba.

Fundamentación.

La formación en el tratamiento de problemas severos es vital para las comunidades, porque el segmento de 
pacientes de alto riesgo es el que más se asocia a los problemas de salud pública más sobresalientes como el 
suicidio, la violencia familiar o el consumo de sustancias tóxicas, que ocupan buena parte de la atención de la 
sociedad y de los gobiernos. El eje central de los tratamientos ya no se enfoca en el control o la represión de los 
impulsos, sino en convertir el problema en una solución para el alto padecimiento de los pacientes. En las tera-
pias se pasa del control a la exposición a emociones intensas, haciendo que el paciente esté presente con todo 
su ser frente a su situación. Este cambio de orientación hacia el alto impacto ayuda también al terapeuta, 
porque cambia la mirada hacia el paciente. Es más fácil sentir compasión por alguien con un alto nivel de pade-
cimiento que por alguien que es un problema, o que lo causa.

Uno de los perfiles que se hace presente con mayor frecuencia al abordar la temática vinculada al género son, 
sin duda, las mujeres. En este punto se considera necesario visibilizar los diferentes perfiles de mujeres consu-
midoras, sin esto se dificulta la detección y la atención de sus problemas asociados al consumo de sustancias. 

Para los equipos profesionales que desarrollan acciones, tanto de asistencia como de prevención no es desco-
nocido que la imagen que se transmite sobre las mujeres con problemas asociados al consumo de drogas se 
encuentra profundamente estigmatizado. Esto es, debido a una representación social, cargada de estereotipos 
y prejuicios, que  provoca un importante rechazo y aislamiento vulnerando derechos de personas que ya se 
encuentran en una situación de especial vulnerabilidad. 

Resulta imprescindible, al hablar de género, abordar las problemáticas asociadas al consumo de drogas, 
presentes en las diversas configuraciones posibles en cuanto al género. De este modo, la inclusión de dicha 
temática a permitirá propiciar una cultura inclusiva, basada en la equidad y con un enfoque de derechos a una 
población de especial interés. 

Objetivos.

Conocer sobre herramientas basadas en la evidencia, para orientar y acompañar a personas ante situaciones 
de crisis.

Conocer sobre el Protocolo de Suicidio.

Desarrollar una mirada ampliada y contextualizada del consumo de sustancias en relación al género. 

Implementar herramientas prácticas transmitidas al contexto local.

Bibliografía.

Albajes, G. A. y Plaza Aleu, M. (2005) “Abuso del alcohol y violencia doméstica desde una perspectiva de género” 
en Salud y drogas, volumen 5, número 2, p. 99-115. Instituto de Investigación de Drogodependencias, Alicante. 

Apfelbaum, S., Regalado, P., Herman, L., Teitelbaum, J. y Gagliesi P. (2013) La comorbilidad del trastorno bipolar 
con trastornos de la personalidad tipo B como indicador de severidad clínica y desregulación afectiva. Actas 
Españolas de Psiquiatria 2013;41(5):269-78.  

Camacho, J.M., Regalado, P., Carrea, G., Grosso, C., Geleazzi, F., Gunther, G., Gasco, M.S., Delfino, A. y Ramos, J. 
(2012) Actitudes hacia el amor y estilos de humor en mujeres y varones: ¿Nos diferencia el sexo o el género? 
Psiencia. Revista Latinoamericana de Ciencia Psicológica. 4(1) 13-27. 

Compte, Sepúlveda, de Pellegrin, & Blanco (2015). Confirmatory factor analysis of the Drive for Muscularity 
Scale-S (DMS-S) & Male Body Attitudes Scale-S (MBAS-S) among male university students in Buenos Aires. Body 
Image, 14; 13-19.  

Compte, E y Sepúlveda A.R. (2014). Dismorfia Muscular: Perspectiva Histórica y Actualización en su diagnóstico, 
Evaluación y Tratamiento. Behavioral Psychology / Psicología Conductual, Vol. 22, No 2, pp. 307-326.  

Cassone, J. Regalado, P y Müller, F. (2014). Posición subjetiva ante la conducta de fumar. Prev Tab.16(2): 68-76.  

Fabregat Costa, A. y Calzada Álvarez, N. (2013). “Mujeres, Drogas y Fiesta. Una investigación orientada a la 
acción”. Energy Control, Asociación bienestar y Desarrollo. 

Regalado, P. y Gagliesi, P. (2012) Encuesta a profesionales de la salud mental sobre diagnóstico de Trastorno 
Límite de la Personalidad. Psiencia. Revista Latinoamericana de Ciencia Psicológica. 4(2) 66-75.  

Regalado, P., Pechon, C., Stoewsand, C. y Gagliesi, P. (2011) Familiares de personas con Trastorno Límite de la 
Personalidad: estudio pre-experimental de una intervención grupal. VERTEX Rev. Arg. de Psiquiat. 2011, Vol. XXII: 
245 – 252. 

UNDOC (2018). Informe Mundial sobre las drogas.  Oficina de las Naciones Unidas contra la droga y el delito.

W. H. O. (2018). Global Health Stadistics.  Geneva, World Health Organization.

MÓDULO 3. “Contextos recreativos masivos”

Lugar. UPC

Docentes.

 A definir

Fundamentación.

En materia de prevención de los consumos de sustancias uno de los desafíos más importantes, es generar 
propuestas integrales basadas en evidencia, que se ajusten a las características y particularidades de los distin-
tos ámbitos de actuación. 

Los contextos de ocio nocturno y recreativos son un fenómeno complejo, un territorio mayoritariamente habi-
tado por jóvenes, donde diversión, fiesta, consumos y riesgos son elementos de una misma línea. Estos elemen-
tos deben evaluarse y entenderse de manera integral y por fuera de los modelos preventivos tradicionales, con 
el fin de poder llevar a cabo estrategias preventivas eficaces.

 El enfoque integral en materia de prevención en contextos de ocio nocturno, se funda en conceptos sobre el 
abordaje de las situaciones de consumo desde un enfoque de salud pública y derechos humanos, reconocien-
do el carácter complejo y multidimensional de la temática. Los contextos de ocio nocturno y recreativos son 
considerados ámbitos posibles de intervención para el Estado, desde el enfoque de gestión de riesgos, con el 
objetivo de transformar los contextos en espacios cuidados, donde la centralidad esté puesta en la persona y en 
sus decisiones como sujeto responsable de sus prácticas.

Objetivos.

Adquirir conocimientos sobre el diseño, ejecución de estrategias preventivas.

Transmitir los lineamientos básicos para el diseño de estrategias preventivas integrales en contextos de ocio 
nocturno y recreativos.

Desarrollar habilidades para contribuir a la planificación de estrategias integrales para esos ámbitos.

Conocer sobre intervenciones preventivas realizadas en este tipo de contextos.

Lograr contextualizar las actividades masivas de recreación y sus implicancias y desafíos.

Bibliografía.

Amorim, E.; Balián, A.; Colectivo La Tribu; Cardoso, N., Czarny, M.; Dotro, A.; Dotro, V.; Ottaviano, M.; Weiss, M. 
(2005). Entre Jóvenes: Comunicación y VIH. Herramientas periodísticas para crear campañas comunitarias de 
prevención de VIH/ SIDA. Buenos Aires, Argentina: Asociación Civil Las Otras Voces y UNESCO. 

Arrieta, E. (Ed.). (2017). Un libro sobre drogas. Buenos Aires, Argentina: El gato y la caja.

Consejo de Derechos Humanos. (2015). 30º período de sesiones. Estudio sobre las repercusiones del problema 
mundial de las drogas en el ejercicio de los derechos humanos. Informe del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos.

Fundación Atenea, Departamento de Investigación, Innovación y Desarrollo. (2014). Diferencias en la percep-
ción de consumo recreativo de drogas entre chicos y chicas jóvenes. Un análisis desde la perspectiva de género. 

Rovira, J & Hidalgo, E. (2003). Gestión del Placer y del Riesgo o cómo enseñar en disfrutar la noche y no morir 
en el intento. VIII Jornadas Sobre Prevención de Drogodependencias de Alcorcón.

Rovira, J. (2000). Programas de reducción de riesgos del ámbito nacional al local. Asociación Bienestar y Desa-
rrollo. Barcelona, España: Energy Control

Villar Márquez, E. (2014). Perspectiva de género y programas sobre drogas: El abordaje de las desigualdades. 
Madrid, España: Consorcio COPOLAD. 

Touzé, G. (2010). Prevención del consumo problemático de drogas. Un enfoque educativo. Buenos Aires: 
Troquel.

MÓDULO 4. “El rol de los medios de comunicación y Behavioural Insights”

Lugar: UPC

Docentes.

Dra. Nora Bär (Buenos Aires). Periodista científica, editora y columnista argentina. Participó en congresos 
internacionales como disertante, y fue jurado de diversos premios -nacionales e internacionales- en relación al 
periodismo.

Estudió Letras y traductorado de francés en la Universidad de Buenos Aires. Se ha desempeñado como jurado 
y directora de tesis sobre periodismo científico. Es docente invitada en diversas universidades y conferencista 
en congresos internacionales. Tres veces (1997, 2007, 2017) fue distinguida con el Diploma al mérito de la Funda-
ción Konex (Comunicación - Periodismo científico). En 2017 recibió el Konex de platino de esta categoría. 
Premio Longines al Periodismo Destacado. Primer premio de la Fundación René Barón al Periodismo Científi-
co. Premio Periodismo y Salud, otorgado por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Primer Premio a la 
Trayectoria Periodística otorgado por la Universidad de Buenos Aires (2011)

Dr. Rodrigo Salazar Elena (México). Doctor en Ciencia Política, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, 
Universidad Nacional Autónoma de México, Maestría en Ciencias Sociales, FLACSO México. Es coordinador del 
Laboratorio de Métodos de la Flacso México, institución en la que también se desempeña como profesor inves-
tigador. Sus áreas de estudio son la economía política, el comportamiento electoral y los efectos económicos de 
las instituciones políticas. Ha sido el coordinador de la Maestría en Gobierno y Asuntos Públicos.

Dr. Ricardo Pautassi (Córdoba). Miembro del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas, 
Miembro de la carrera de científico investigador del Centro Científico Tecnológico CONICET – Argentina. Insti-
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tuto de Investigación Médica Mercedes y Martin Ferreyra (INIMEC), Docente e Investigador de la Universidad 
Nacional de Córdoba, Argentina (U.N.C.).

Fundamentación.

Son numerosos los estudios que analizan las expectativas positivas en la conducta de consumo de alcohol, en 
ellos se reconfirma que la visión de efectos positivos provocan un incremento en la frecuencia de consumo. El 
papel de las creencias mostraron al consumo de alcohol como favorable en ambientes de recreación ya que 
facilitaba la diversión y desinhibición. Para muchos adolescentes consumir alcohol tiene beneficios, entre ellos, 
facilitar la interacción social, favorecer la expresividad verbal, desinhibir la conducta y reducir la tensión psicoló-
gica (Cortese, 2015). La percepción que los jóvenes tienen del consumo de alcohol de sus pares se relaciona fuer-
temente con el consumo elevado de alcohol de los estudiantes universitarios. Los estudiantes, particularmente 
durante el primer año y entre pares del mismo sexo, tienden a percibir que sus pares consumen más alcohol 
del que realmente toman, lo que puede representar una mayor presión a tomar más alcohol. Se destaca la 
importancia de evaluar las normas sociales, buscando establecer intervenciones enfocadas en reducir el consu-
mo a partir de modificar las normas de consumo orientándose en trabajar con grupos de referencia del mismo 
sexo (Pilatti, Vera, Moroni, Marín y Pautassi, 2015).

De manera complementaria, muchos países están empezando a aplicar lecciones de las ciencias del compor-
tamiento a sus propios problemas de política pública. Investigaciones sobre Behavioural Insights, establecen 
que todos los responsables de política pública deben ser capaces de aplicar hallazgos de las ciencias del com-
portamiento, al menos a un nivel básico y ahora estos enfoques están integrados en su capacitación y desarro-
llo. Adicionalmente, se ha creado el marco de trabajo EAST para ayudar a responder a este creciente interés y 
para ayudar a desarrollar políticas públicas que mejoren la situación de los individuos y de la sociedad en gene-
ral. EAST fue explícitamente diseñado para aplicar estos hallazgos en la práctica, y debería ser utilizado junto 
con otras herramientas como MINDSPACE y Test, Learn, Adapt (Dolan, Hallsworth, Halpern, King, & Vlaev, 2010). 

Objetivos.

Conocer el rol de las normas sociales en la toma de decisiones.

Adquirir conocimientos en prevención basada en Behavioural Insights.

Otorgar indicadores de relevancia a partir de investigaciones con evidencia empírica sobre el consumo de 
alcohol en adolescentes y jóvenes de la provincia de Córdoba, Argentina.

Indagar sobre el rol de los medios de comunicación en la prevención de los trastornos por consumo de sustan-
cias.

Conocer intervenciones de la política pública basadas en normas sociales.

Bibliografía.

Bason, C. (2010). Leading public sector innovation. Policy Press.

Behavioural Insights Team (2012). “Applying Behavioural Insights to Reduce Fraud, Debt and Error”

Cabinet Office Shelton, J. N., Richeson, J. A. & Dovidio, J. F. (2013). Biases in interracial interactions. In E. Shafir 
(Ed.), The behavioural foundations of public policy. 

Conde, K. N. (2016).  Patrones de consumo y trastornos por uso de alcohol en estudiantes universitarios. Tesis 
doctoral. Universidad Nacional de Mar del Plata.

Cremonte, M. (2014). Emociones, Actitudes, Normas Sociales y Riesgos Del Alcoholismo. Universidad Nacional 
de Mar del Plata. Psciencia. doi: 10.5872/psiencia/7.1.030900

Pilatti, A., Vera, B. V., Moroni, V., Marín, M.M. y Pautassi, R. M. (2014). Efecto de las normas sociales de consumo 
sobre la frecuencia y cantidad de consumo de alcohol y sobre la frecuencia de consumo problema. Universidad 
Nacional de Córdoba, Instituto Ferreyra, CONICET. doi: 10.5872/psiencia/7.1.030902

Princeton: Princeton University Press. Blake, J. (1999). Overcoming the ‘value-action gap’ in environmental 
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MÓDULO 5. “4to Congreso de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba”

Lugar: Centro de Convenciones Córdoba

Docentes. 

Profesionales de la salud nacionales e internacionales. 

Ejes temáticos. 

Modelos y programas eficaces para la Prevención y Asistencia de las Adicciones. Talleres abiertos a la comuni-
dad interesada en la temática. Prevención comunitaria y territorial, tratamientos ambulatorios multicompo-
nente para diversas poblaciones, comorbilidades, comunidad terapéutica, enlace con la justicia, desintoxica-
ción y manejo de las situaciones agudas, experiencias institucionales. Clínica de las adicciones, aspectos toxico-
lógicos de las diversas sustancias de abuso, adicciones comportamentales, impacto y consecuencias en la salud 
física y mental. 

Fundamentación.

En el marco del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las adicciones, desde el año 2017 se realizan Con-
gresos de la Red de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, con amplia convocatoria de asisten-
tes y disertantes a nivel nacional e internacional. En estas instancias también se socializan todas las actividades, 
capacitaciones y talleres que se realizan por el personal y equipo técnico de la Secretaría de Prevención y Asis-
tencia de las Adicciones a lo largo de la provincia de Córdoba.

Durante el año 2017 se realizó el primer congreso de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba, RAAC, 
junto con la Federación de Organizaciones No Gubernamentales de la Argentina (FONGA), con 1.600 inscriptos 
y destacados disertantes nacionales e internacionales. Participaron referentes de la salud estatales, de ONG’s, y 
de todo el país. Y, en el año 2018 se llevó a cabo el segundo Congreso RAAC, el evento fue organizado de forma 
conjunta entre la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones y la Federación Federación de Organi-
zaciones No Gubernamentales de la Argentina (FONGA). Con declaración de interés por la Cámara de Diputa-
dos de la Nación y la Legislatura de la Provincia de Córdoba. El mismo contó con la participación de profesiona-
les de la salud, referentes nacionales e internacionales en materia de adicciones, representantes de organiza-
ciones estatales y de la comunidad en general. Entre los disertantes se encontró Margrét Lilja Gudmundsdóttir 
(Islandia) referente del programa “Juventud en Islandia” en el que se plasmó el modelo de Prevención de Adic-
ciones para jóvenes. Se contó también con la presencia de la Orquesta de Instrumentos Reciclados de Cateura 
(Paraguay), una agrupación musical conformada por jóvenes y niños que interpretan de obras musicales con 
instrumentos elaborados a partir de restos de basura. Además, funcionaron seis salas en simultáneo donde 
participaron representantes de otras provincias y países de Latinoamérica.

Objetivos.

Habilitar espacios de capacitación sobre modelos y programas eficaces para la Prevención y Asistencia de las 
Adicciones.

Presentar talleres abiertos a la comunidad interesada en la temática.

Brindar instancias intensivas de formación sobre una variedad de temáticas relacionadas al consumo proble-
mático de sustancias, entre otras, prevención comunitaria y territorial, tratamientos ambulatorios multicompo-
nente para diversas poblaciones, comorbilidades, experiencias en comunidad terapéutica en diferentes contex-
tos y poblaciones, enlace con la justicia, desintoxicación y manejo de las situaciones agudas, experiencias insti-
tucionales, diseño de campañas preventivas y análisis de medios masivos de comunicación, clínica de las adic-
ciones, aspectos toxicológicos de las diversas sustancias de abuso, adicciones comportamentales, impacto y 
consecuencias en la salud física y mental. 

Bibliografía.
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ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
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Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 1: Entrevista Motivacional. Guía de Intervención: 
Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de 
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MÓDULOS REGIONALES

MÓDULO 6

A – “Nuevas Sustancias Psicoactivas”

Lugar: San Francisco

Docente. 

Dra. Geraldine Peronace (Buenos Aires). Médica - Especialista en Psiquiatría. Maestría en asistencia y preven-
ción de conductas adictivas. Investigadora sobre consumo de sustancias, nocturnidad y ocio nocturno.

Fundamentación.

Las drogas de síntesis son sustancias estimulantes del sistema nervioso central que se sintetizan en laborato-
rios clandestinos sin control sanitario. Se presentan en forma de pastillas y/o comprimidos, tienen formas, colo-
res e iconos diferentes con multitud de nombres que cambian según la moda y los criterios del mercado ilegal. 
Se les atribuyen 2 propiedades: la entactógena (sensación de aumento de la propia sensibilidad, autopercep-
ción) y la empatógena (sensación de aumento de la comunicación social) y se han extendido notablemente en 
el mercado más joven, vinculadas principalmente con el tiempo libre, el ocio y la diversión. Generalmente se 
policonsumen entre ellas mismas y con otras drogas, básicamente como tabaco, alcohol, derivados del Canna-
bis, alucinógenos y cocaína.

En el año 1984, la Comisión de Estupefacientes Estadounidense, formada por los organismos Drug Enforce-
ment Adminstration (DEA) y Nacional Institute on Drug Abuse (NIDA), incluyó, a propuesta de la Organización 
Mundial de la Salud, los derivados tipo MDMA (éxtasis) en la lista 1 de sustancias merecedoras de control inter-
nacional. En España se incluyeron la MDA y la MDMA en las listas de sustancias psicotrópicas en los años 1985 y 
1986, respectivamente. En 1994 las Naciones Unidas inculparon a las llamadas «drogas de diseño» como las 
causantes de muchos accidentes de tráfico registrados en jóvenes de entre 18 y 25 años, y la Organización Mun-
dial de la Salud y la American Psychiatric Association incluyen las drogas de síntesis en el capítulo de «Trastor-
nos mentales y del comportamiento inducidos o provocados por otros estimulantes»

Hoy el desafío que tenemos es poder abordar estrategias preventivas y asistenciales ante las intoxicaciones 
por este tipo de drogas, dado que la rapidez con la que están surtiendo el mercado hace que los efectos de la 
mayor parte de estas sustancias sobre la salud de los consumidores sea un verdadero problema de la salud 
pública, por su toxicidad y efectos secundarios a largo plazo. Por ello es imprescindible mejorar las herramientas 
existentes para su identificación, ampliar el conocimiento para el correcto control de los cuadros de intoxica-
ción y alertar sobre los peligros de su consumo.

Objetivos.

Aumentar los conocimientos más relevantes de las drogas emergentes en los últimos años. 

Analizar la irrupción de las drogas emergentes como un problema social y de salud. 

Describir conceptos y peculiaridades relacionadas con estas sustancias. 

Bibliografía.
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B – “Memoria, trauma y consumo de sustancias“

Lugar: Río Cuarto

Docente. 

Dr. Fabricio Ballarini (Buenos Aires). 

Fundamentación.

Una experiencia traumática es aquella en la que algo muy aterrador, triste, o peligroso le sucede a uno mismo 
o a alguien cercano. Algunos ejemplos de experiencias traumáticas son: Desastres naturales tales como terre-
motos, huracanes, o tornados; Eventos ocasionados por el hombre tales como un incendio o un ataque terroris-
ta; Eventos violentos tales como abuso físico, sexual o emocional, violencia doméstica, un tiroteo desde un 
coche, una golpiza, o una violación.

Los eventos traumáticos pueden suceder una sola vez y durar poco tiempo, o pueden suceder muchas veces 
durante meses o aún años. Durante y después de estos eventos traumáticos es posible que experimentar senti-
mientos muy fuertes y sentir que no se pueden controlar. Cuando nos enfrentamos con un evento traumático, 
los sistemas de alarma del cuerpo se activan y se ponen en alerta para ayudar a responder a la amenaza. Como 
resultado, se pueden sentir diversas reacciones físicas y emocionales de temor (Lira, 2010).

Algunas veces los efectos de un evento traumático se desvanecen una vez que el trauma ha pasado. Sin 
embargo, para otros estos efectos no desaparecen con el tiempo; pues aunque la amenaza ya no exista, los 
sistemas de alarma del cuerpo continúan trabajando y los pensamientos de la persona continúan regresando 
al evento doloroso. Como resultado la persona continúa experimentando reacciones molestas, tales como: 
repetición del trauma, sentir elevada excitación, presentar dificultades para manejar el comportamiento. 

Para quienes han sufrido un evento traumático, el uso drogas algunas veces es una manera de distraer al cere-
bro y adormecer los recuerdos y por ende, las reacciones dolorosas. Por un momento, las drogas, quizás funcio-
naron para la finalidad de olvidar el evento; pero a largo plazo, éstos solamente causan nuevos problemas, algu-
nos de ellos, pueden ser peores que el evento traumático original (The National Child Traumatic Stress Network, 
2008).

Objetivos.

Conocer el impacto que posee una experiencia traumática y formas que posee el ser humano de sobrellevar 
el mismo.

Identificar los efectos que posee el consumo de sustancias como vía de escape al recuerdo del evento traumá-
tico.

Pensar maneras de desarrollar habilidades útiles y saludables para abordar el recuerdo del evento traumático.

Bibliografía.

American Psychiatric Association, (1995).Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales. Masson, 
cuarta edición, Washington.

Lira, E. (2010). Trauma, duelo, reparación y memoria. Revista de estudios sociales N° 36 Pp. 172. ISSN 0123-885X 
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The National Child Traumatic Stress Network, (2008). Las drogas, el estrés y el trauma. Administración de Servi-
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Palacios L. & Heinze G. (2002). Trastorno por estrés postraumático. Salud Mental, Vol. 25, No. 3.

C – “Comunidad, arte y cultura para la transformación social”

Lugar: Villa María

Docentes.

Lic. Martín Gomez (Villa Allende). Contador Público UNC. Licenciatura y Profesorado en composición UNC. 
Diplomatura en diseño de Políticas Públicas. Fundador de Rosas y Espinas ONG y A.S.A(Academia Solidaria de 
Arte), Pastor iglesia La Misión y funcionario Ministerio Desarrollo Social Provincia Córdoba. 

Lic. Gonzalo Montiel (Córdoba). Licenciado en Psicología. Facultad de Psicología (UNC). Presidente y co-fun-
dador de Fundación La Morera. Organización Social que     desarrolla proyectos que vinculan Salud, Cultura y 
Educación. Asesor en el Programa de Vinculación y Comunitaria. Secretaría de Extensión de la Universidad 
Provincial de Córdoba. Tutor por Fundación la Morera en la ejecución del programa de Prevención territorial de 
la Secretaria de Prevención y Asistencia de las Adicciones. Docente en Diplomatura en Políticas Culturales para 
el Desarrollo Local - Facultad de Artes, UNC. Director de Proyecto Entreversos. Niñas, niños y jóvenes: Participa-
ción Cultural, Inclusión Social y Ejercicio de Derechos. Terapeuta Gestáltico. Posgrado en Terapia Gestalt. 

Fundamentación.

El presente módulo propone abordar, desde una mirada preventiva y de promoción de la Salud, el potencial 
de la cultura, la comunidad y el arte, como conceptos y herramientas, para trabajar sobre las complejas proble-
máticas asociadas al consumo de drogas y las adicciones.  

 Se busca colaborar con los lineamientos de la Organización Mundial  de la Salud (2017), que promueve profun-
dizar el entendimiento de las interrelaciones entre la Cultura y la Salud, a los fines de mejorar la capacidad de 
los sistemas de salud pública para responder de manera efectiva a las problemáticas que sufren las personas 
en diversos contextos. También, aportar una mirada sobre estas problemáticas comprendiéndolas  como 
emergentes culturales,   es decir, relacionadas a las formas cotidianas en las que el ser humano vive y se relacio-
na con los demás en los diferentes contextos.  Este vivir – convivir cultural ocurre en comunidades, ámbitos de 
la vida cotidiana donde la gente se encuentra y se sujeta a sus condiciones concretas de existencia.  Así, el 
vivir-convivir cultural comunitario se revela como un espacio privilegiado para la reproducción de problemáti-
cas asociadas al consumo y también contienen un potencial único para generar transformaciones hacia expe-
riencias saludables. Y el arte, las disciplinas artísticas, se constituyen en herramientas potentes para trabajar 
sobre la dimensión cultural y fortalecer entramados comunitarios. 

La propuesta está enmarcada en una Perspectiva de Derechos. Derechos Humanos en términos generales, y 
Derechos Culturales y Derecho a la Salud en particular. 

Objetivos.

Formar recursos humanos que puedan aportar desde los abordajes culturales al sistema sanitario diseñado 

por el Plan Provincial de las Adicciones de Córdoba, en particular a lo inherente a la RAAC desde el Programa 
de Prevención Territorial de las Adicciones.

Posibilitar un espacio de formación específica, para que los estudiantes puedan reflexionar y realizar proyectos 
desde abordajes culturales, para fortalecer y ampliar el trabajo territorial y comunitario en la prevención del 
consumo de sustancias y la promoción de la salud.

Brindar instancias de formación de calidad en la que los asistentes puedan articular acciones al sistema sanita-
rio público en general y vincularlas con otras áreas como la socio-cultural en particular.

Fomentar el aprendizaje de herramientas de  intervenciones comunitarias, situadas en territorios y desde un 
enfoque de derechos humanos.  

Bibliografía
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D – “El rol de las familias frente al consumo de sustancias”

Lugar: Villa Dolores

Docente. 

Lic. Oscar Raúl Ontiveros (San Juan). Licenciado en Psicología.  Especialista en Adicciones. Creó la comunidad 
terapéutica Lihué, fundada en 1994.

Fundamentación.

Es fundamentalmente en la familia donde se adquieren y desarrollan las actitudes, creencias, valores, estilos 
de vida y comportamientos que determinarán el modo en que los niños, niñas y adolescentes se desenvolverán 
en la vida. Aún cuando la escuela y la sociedad también educan, la familia es determinante en la formación de 
los niños/as, porque la relación que se establece con los adultos responsables de crianza, basada en el cariño y 
el respeto, es un vínculo intensamente significativo y protector frente a futuras situaciones complejas, propias 
del desarrollo de los niños, niñas y adolescentes (CONACE, 2003).

Cabe aclarar que la mayoría de los modelos de prevención familiar basados en evidencia orientan a los padres, 
madres y/o adultos responsables de crianza a: cómo prestar atención y recompensar el comportamiento desea-
do, cómo ignorar el comportamiento indeseado, y cómo dar instrucciones de modo simple y efectivo (Coyne y 
Murrell, 2009). Se considera imprescindible guiar activamente a los adultos responsables de crianza en habili-
dades y pautas de crianza efectivas, pero también a validar y acompañar emocionalmente a las familias en el 
proceso de fortalecimiento.

Desde la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones, existe el Programa de Fortalecimiento Fami-
liar, que busca brindar a los adultos referentes los conocimientos y habilidades necesarias para afrontar con 
éxito los problemas que se presentan en la crianza, así como favorecer su rol como adultos significativos y 
aumentar el bienestar y desarrollo de los niños, niñas y adolescentes que integran cada familia (Rey, 2006). 
Asimismo, se orienta a proveer de estrategias a los adultos responsables de crianza a partir de la enseñanza de 
técnicas de modificación de conductas que intentan mejorar la calidad de las interacciones dentro del espacio 
familiar (Lozano-Rodríguez y Valero-Aguayo, 2017).

Objetivos.

Conocer los lineamientos teóricos y técnicos para el desarrollo de habilidades necesarias para el trabajo con 
adultos responsables de crianza.

Adquirir conocimientos a profesionales de la salud y adultos referentes en el desarrollo de pautas de crianza 
efectiva, fortaleciendo ambientes familiares promotores de habilidades dirigidas a la prevención de problemá-
ticas complejas.
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MÓDULOS VIRTUALES

MÓDULO 1. “Condiciones formales de cursado”

Docente. 

Lic. Paula Takaya. Licenciada en Psicología, UNC. Formación en terapia cognitivo conductual, Terapia de Acep-
tación y Compromiso (ACT) y Terapia Dialéctico Comportamental (DBT) Behavioural Tech. Equipo técnico de la 
Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba. Coordinadora académica de Educación Superior en Adicciones.

Fundamentación.

La E.S.A se encuentra enmarcada en la política pública del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones del Gobierno de la Provincia de Córdoba, puesto en marcha en Diciembre del 2016, por el goberna-
dor Cr. Juan Schiaretti. En este marco la formación de recursos humanos es un aspecto fundamental del plan, 
que a su vez a se transforma en el insumo principal de la “Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba”.

El objetivo central es brindar instancias accesibles, de alto nivel académico y avalado empíricamente a nivel 
nacional e internacional, de capacitación y profundización en prevención y asistencia de las adicciones para 
toda la comunidad de la provincia de Córdoba. La propuesta de la ESA en el año 2019, se diseñó con tres instan-
cias simultáneas, de acuerdo al perfil académico y los intereses de los beneficiarios: Programa de Posgrado, 
Diplomatura y Curso RAAC. Con certificación otorgada por la Universidad Provincial de Córdoba y Secretaría de 
Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba. En la presente propuesta se abordarán en los módulos 
virtuales del Programa de Posgrado, distintas instancias de enriquecimiento que promueven la responsabili-
dad, el conocimiento de la RAAC y habilidades de investigación.

Objetivos.

Cumplir con las condiciones formales de cursado, en relación a asistencia y aprobación de los módulos.

Comprender la dinámica de formación presencial: módulos centrales, regionales y no presenciales, virtuales.

Bibliografía.

Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones y Universidad Provincial de Córdoba, (2020). Educación 
superior en adicciones. Programa de Posgrado en Prevención y Asistencia de las Adicciones. Gobierno de la 
Provincia de Córdoba - Ministerio de Salud.

Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

MÓDULO 2. “Metodología de la investigación I”

Docente. 

Dra. Angelina Pilatti. Doctora en Psicología, UNC. Tema de investigación:  Factores de riesgo para el consumo 
de alcohol de niños y adolescentes: Un modelo explicativo integral.

Miembro de la carrera de científico investigador del Centro Científico Tecnológico CONICET – Argentina. 
Docente e Investigador de la Universidad Nacional de Córdoba, Argentina (U.N.C.)

Participación en Comités Editoriales de Publicaciones Científicas. Evaluación de trabajos en revistas, eventos 
de CyT y proyectos de doctorado dirigiendo tesis doctorales. 

Fundamentación.

Los mecanismos que subyacen a la relación entre un inicio temprano del consumo de sustancias y el riesgo a 
presentar problemas relacionados con este consumo no son claros. Una limitación importante de muchos 
trabajos locales es el uso exclusivo de diseños transversales. Por ello se intenta superar estas limitaciones descri-
biendo longitudinalmente y en muestras grandes de niños, adolescentes y jóvenes, el consumo de tabaco, 
marihuana y tabaco, incluso desde antes del inicio regular, e identificando sub-poblaciones a riesgo de presen-
tar problemáticas asociadas al consumo de estas sustancias. 

Una parte importante es el diseño de instrumentos de recolección de datos (cuestionarios, escalas) validados 
y sensibles a las características culturales de nuestro medio. Desde 2014 se crea la encuesta ELSA (Estudio Lon-
gitudinal Sobre Alcohol) que examina conductas de consumo de sustancias desde el ingreso a la universidad y 
durante los años subsiguientes. Asimismo, se examinan, longitudinalmente, una muestra de adolescentes 
cordobeses (≥1000) que son evaluados mediante pruebas neuropsicológicas. 

Los resultados de estos, y otros trabajos, pueden aplicarse para el diseño de estrategias preventivas centradas 
en el individuo (e.g., aumentando percepción de riesgo o minimizando el impacto de la impulsividad), la familia 
o escuela (e.g., modulando las normas sociales y la aprobación del consumo, o detectando precozmente indivi-
duos a riesgo) y la sociedad en su conjunto (e.g., dando base racional a leyes y políticas tendientes a demorar el 
acceso de alcohol a los menores o reducir la disponibilidad o facilidad de acceso a las sustancias). 

Objetivos.

Adquirir habilidades necesarias para la planificación, ejecución y posterior comunicación de investigaciones 
en el área del uso y abuso de alcohol.

Potenciar habilidades para la búsqueda bibliográfica, la redacción científica y el análisis de datos.

Adquirir habilidades para la confección y la administración de encuestas destinadas a medir conductas adicti-
vas y variables relacionadas.

Conocer investigaciones basadas en la evidencia para ampliar el conocimiento científico sobre la problemáti-
ca de las conductas adictivas en general y de consumo de alcohol en particular. 

Conocer sobre análisis de datos, su presentación y comunicación.

Bibliografía.

Manual Administración y Uso Plataforma LimeSurvey. Versión 5. Centro de Servicios de Informática y Redes de 
Comunicaciones. Edificio Mecenas. Universidad de Granada. 

Contreras A. M. y Ochoa-Jiménez R. J (2010).Manual de Redacción Científica. Escribir artículos científicos es 
fácil, después de ser difícil: Una guía práctica. ISBN: 978-970- 764-999-6.

Montero, I., & León, O. G. (2007). Guía para nombrar los estudios de investigación en psicología. International 
Journal of Clinical and Health Psychology, 7(3), 847-862. 

Pilatti, Rivarola Montejano, Lozano, Pautassi (2016). Relación entre impulsividad y consumo de alcohol en hom-
bres y mujeres argentinos. Quaderns de Psicología, 18 (1): 75-91. 

Pilatti, Fernández, Viola, García y Pautassi (2017). Efecto recíproco de impulsividad y consumo de alcohol en 
adolescentes argentinos. Health & Addictions, 17 (1), 107-120.

Pilatti, A., Rivarola Montejano, G., Cesar, A., Hernández Bertone, M. F., Cumin, G. y Pautassi, R. M. (2017). Efecto 
del Estrés Social Agudo sobre Impulsividad, Toma de riesgos y Sesgos atencionales en Jóvenes con y sin Historia 
Familiar de Abuso de Alcohol. Suma Psicológica. 

Rivarola Montejano; Pilatti, Godoy, Brussino, y Pautassi, (2016). Modelo de predisposición adquirida para el uso 
de alcohol en adolescentes argentinos. Suma Psicológica, 23, 116-124

MÓDUO 3. “Lineamientos RAAC”

Docente.

Dr. Darío Gigena Parker. Secretario de la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de la Provin-
cia de Córdoba. Médico – Especialista en Psiquiatría. Magíster en Drogadependencias (U.N.C). Profesor de Salud 
Pública en la F.C.M (U.N.C). Miembro Fundador de la Sociedad Internacional de Medicina de Adicciones 
(I.S.A.M.). Ex presidente del Capítulo de Drogadependencia, Alcoholismo y Tabaquismo de A.P.S.A. 

Fundamentación.

La Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba (RAAC) es un sistema único, integral, preventivo/asistencial y 
público para el abordaje de las adicciones que ha puesto en marcha el Gobierno de la Provincia de Córdoba, 
bajo la órbita del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las Adicciones y se encuentra a cargo de la Secre-
taría de Prevención y Asistencia de las Adicciones del Ministerio de Salud.

Este sistema espera abarcar todo el territorio de la provincia y tiene como objetivo establecer una asistencia 
racional y ordenada con los recursos que se disponen y los que se necesitan, generando en gestión conjunta, 
con los gobiernos locales y otras organizaciones de la comunidad en base al Plan Provincial de Prevención y 
Asistencia de las Adicciones para dar respuestas integrales a la problemática.

Para lograr el objetivo anteriormente propuesto es necesario trabajar articuladamente e intersectorialmente, 
ya que la temática a abordar posee múltiples determinantes y demanda recursos humanos especializados, 
tanto a nivel académico como en competencias personales. De esta forma, este punto se constituye en una de 
las piezas fundamentales para abordar esta problemática.

Niveles de complejidad de la RAAC: hemos dividido este espectro asistencial y preventivo con números que 
identifica los recursos que dispone, que va de una baja complejidad, la RAAC 1 a la máxima complejidad, la 
RAAC 4, con el objetivo de acompañar todas las fases de esta problemática.

Objetivos.

Conocer los principales fundamentos de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba.

Identificar los niveles de la RAAC.

Reconocer características y funciones de los niveles de la RAAC y poderlos integrar como un continuum multi-
componente.

Bibliografía.

Gigena Parker, D. y Bonino, P. M. (2017). Cuadernillo “Una ventana para mirar lo que nos importa”. Programa  de 
Prevención en jóvenes. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D. y Bonino, P., Badino, M., Takaya, P. B., Simoncelli, A., Mainardi, J., Bovina Martijena, N. y Caser-
meiro, F. (2017). Manual “Una ventana para mirar lo que nos pasa”. Programa de Prevención en jóvenes. Secreta-
ría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M., Maza, G., Munguía, V., Lumello, M. A., Carranza, J., Mainardi, J. yBovi-
na Martijena, N. (2017). Programa de Fortalecimiento Familiar para padres, madres y adultos responsables de 
crianza. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P., Sánchez, G. J., Maiocco, I., Bazán, I. G. y Zucaría, J. I. (2018). Kermesse de la Preven-
ción: Hacia una diversión saludable. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones,Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M. (2017). Protocolo RAAC. Secretaría de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M. (2018). Protocolo de Evaluación para derivar pacientes a RAAC 3 y 
RAAC 4. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 1: Entrevista Motivacional. Guía de Intervención: 
Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de 
Córdoba, Ministerio de Salud.

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 2: Prevención de recaídas y afrontamiento del craving. 
Guía de intervención: Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de 
las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

MÓDULO 4. “Búsqueda bibliográfica”

Docente.

Dra. Yanina Michellini. Doctora en Piscología Instituto de Investigaciones Científicas (IIPsi), Consejo Nacional 
de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) – Universidad Nacional de Córdoba (UNC).  Profesora Asis-
tent, Cátedra de Neurofisiología y Psicofisiología B, Facultad de Psicología, UNC. 

Asesora Técnica Secretaría de Prevención y Asistencia a las Adicciones del Gobierno de la Provincia de Córdo-
ba. 

Fundamentación.

La búsqueda bibliográfica es una tarea clave en una investigación, y aunque es importante lograr una búsque-
da profunda en los pasos iniciales de un trabajo científico, la exploración de bibliografía debe ejecutarse en 
todas las instancias de una investigación, desde el planteo del problema de investigación hasta el desarrollo de 
las conclusiones (López, 2006). Es muy común que un tema de investigación surja a partir de alguna lectura 
previa, ya sea por curiosidad, por afinidad, o porque lo estamos estudiando en un curso. Pero también puede 
surgir como una inquietud o algo que inferimos a partir de una problemática que observamos en nuestro 
entorno, en nuestro trabajo profesional diario.

Objetivos.

Realizar búsquedas en plataformas virtuales científicas sobre las temáticas abordadas a lo largo de la cursada.

Lograr evaluar la calidad de revistas científicas.

Conocer modalidades específicas para una búsqueda adecuada y exhaustiva de bibliografía.

Bibliografía.

Aleixandre-Benavent, R., Alcaide, G. G., de Dios, J. G., & Alonso-Arroyo, A. (2011). Fuentes de información biblio-
gráfica (I). Fundamentos para la realización de búsquedas bibliográficas. Acta Pediátrica Española, 69(3).

Jiménez Sánchez, J. & Castañeda Hernández, M. A. (2003). Algunas consideraciones sobre la evaluación de la 
calidad de las revistas. Revista de Enfermería IMSS, 11, 1-3.

López, L. B. (2006). La búsqueda bibliográfica: componente clave del proceso de investigación. Diaeta, 24(115), 
31-37.

Medrano, L. A., Flores Kanter, P. E., & Trógolo, M. A. (2017). Guía para la búsqueda e bibliografía científica. Oficina 
de Trabajo Final. Facultad de Psicología. Universidad Nacional de Córdoba. Recuperado de: https://psy-
c h e . u n c . e d u . a r / o t f / w p - c o n t e n t / u p l o a d s / s i -
tes/2/2017/10/Gu%C3%ADa-para-la-B%C3%BAsqueda-Bibl.-Cient%C3%ADfica.pdf

Montero, I., & León, O. G. (2007). A guide for naming research studies in Psychology. International Journal of 
clinical and Health psychology, 7(3), 847-862.

Pajares, F. (2007). Los elementos de una propuesta de investigación. Evaluar, 7, 47-60.

Patalano, M. (2005). Las publicaciones del campo científico: Las revistas académicas de América Latina. Anales 
de Documentación, 8, 217-235

MÓDULO 5. “Póster científico”

Docente.

Dr. Ricardo Pautassi. Lic. en Psicología - Dr. en Ciencias Biológicas. Investigador independiente del Consejo 
Nacional de Investigaciones Cientificas y Tecnicas (CONICET). Vicepresidente de “Educando al cerebro”. Profe-
sor titular de la Cátedra de Neurofisiología y Neuroanatomía de la Facultad de Psicología de la Universidad 
Nacional de Córdoba. Miembro de la Plataforma de Neurociencias Cognitivas (PENCO). Vicepresidente de 
“Educando al cerebro”

Fundamentación.

Una de las principales finalidades de un congreso es la presentación de los resultados y las experiencias obte-
nidos de trabajos y proyectos realizados dentro del ámbito de la investigación, en cualquier disciplina. El póster 
es uno de los medios de exposición empleados en los congresos para el intercambio de información entre los 
asistentes.

El póster recoge los aportes claves y más importantes de un estudio de campo que se expone en un congreso 
científico, con lo que en muchas ocasiones ha llegado a sustituir las clásicas presentaciones orales. El póster es 
un tipo de comunicación de gran potencial, puesto que posibilita la transmisión de su contenido de una 
manera clara, concisa y permanente.

Objetivos.

Construcción de un póster científico, respetando las partes que se solicitan a lo largo de este módulo.

Presentar el Póster de manera grupal en el 4to Congreso RAAC.

Aprobar la construcción y presentación del Póster, debe ser relacionado con algún tema abordado en los 
módulos.

Bibliografía.

Guardiola, E. (2002). El Póster, una forma de presentación eficaz en un congreso. En: Actas del Primer Congreso 
Nacional de Bibliotecas Públicas. Valencia.

Piñeiro, O.A. (1998). El cartel como recurso para presentar resultados de investigación científica. Revista cubana 
de Medicina General Integrada; 14 (2):187-90.

Guardiola, E. (2010). El póster científico. En: Serés, E., Rosich, L., Bosch, F., coordinadores. Presentaciones orales 
en biomedicina. Aspectos a tener en cuenta para mejorar la comunicación. Cuadernos de la Fundación Dr. 
Antonio Esteve no 20. Barcelona: Fundación Antoni Esteve; 85-102. 



Descripción análitica de contenidos
 

MODALIDAD PRESENCIAL

MÓDULOS CENTRALES

MÓDULO 1. “Cigarrillos electrónicos, marihuana, cocaína, alcohol”

Lugar: UPC

Docentes.

Dr. Daniel Passerini (Córdoba). Médico, especialista en Medicina Generalista, egresado de la Universidad 
Nacional de Córdoba. Especialización en Toxicología Clínica, Diplomado en Políticas Públicas para el Desarrollo 
Local y Regional. Ha sido concejal e intendente en Cruz Alta, también Legislador Provincia de Córdoba. Actual-
mente viceintendente de la ciudad de Córdoba.

Dr. Carlos Damin (Buenos Aires). Es médico, científico y profesor universitario argentino especializado en Toxi-
cología. Es Investigador y Profesor Titular de Toxicología en la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Buenos Aires. Es además el Jefe de la División Toxicología del Hospital Fernández de la Ciudad de Buenos Aires  
e Integrante de la Red Científica Internacional (Informal International Scientific Network), UNODC, Naciones 
Unidas. 

Fundó y actualmente preside la Fundación Niños sin Tóxicos, Fundartox, una entidad de bien público y sin 
fines de lucro dedicada a la prevención, la asistencia y la investigación de las problemáticas relacionadas con la 
Toxicología.

Fundamentación.

La salud es un derecho fundamental tutelado por el orden público supranacional, y es definida –por la Organi-
zación Mundial de la Salud– como el estado de bienestar físico-psíquico y social, tanto del individuo como de la 
colectividad (OMS, 2004). De allí que este derecho humano reviste el carácter de complejo, ya que posee un 
componente individual y otro colectivo o social. 

En consecuencia, siendo la salud un bien social, solamente puede preservarse mediante el esfuerzo colectivo 
que debiera exteriorizarse en un adecuado sistema de servicios de salud y un apropiado sistema normativo al 
respecto. Se calcula que en la República Argentina mueren cada año 40.000 personas por enfermedades 
asociadas al tabaquismo – un 13,6% del total de las muertes en el país –, que podrían ser evitadas reduciendo la 
incidencia del consumo de tabaco (Ley N° 9113, 2019). En los últimos años, se han presentado cambios en la 
utilización de algunas sustancias por ejemplo el tabaco, siendo novedosa la utilización del cigarrillo electrónico 
refiriendo que previene el consumo de tabaco, encontrándonos con la responsabilidad de referir que es la 

puerta de inicio al consumo del mismo. Por esta y otras razones, en la Provincia de Córdoba, se han realizado 
reglamentaciones enfocadas en disminuir el consumo principalmente de las sustancias legales. 

Finalmente, a lo largo del presente módulo se trabajará actualizando y profundizando contenidos enfocados 
en el trabajo realizado sobre las acciones destinadas a regular y prohibir el consumo y venta de drogas legales 
e ilegales.

Objetivos.

Conocer y actualizar conocimientos sobre ordenanzas y leyes nacionales en vigencia, relacionadas con el 
consumo de alcohol, cigarrillo electrónico, marihuana y cocaína.

Desmitificar y profundizar sobre las problemáticas asociadas al consumo de drogas legales.

Pensar abordajes considerando los proyectos de ley actuales.

Bibliografía.

Ley N° 9113, (2019). Modificación de ley. Programa Provincial Permanente de Prevención y Control del Taba-
quismo. Legislatura de la Provincia de Córdoba.

Ley Nacional Nº 26.687, (2011). Publicidad de productos de tabaco. Legislatura de la Provincia de Córdoba.

Ley Nacional N° 26.279, (2016). Régimen para la detección y posterior tratamiento de determinadas patologías 
en el recién nacido y detección de metabolitos de cocaína y marihuana en el meconio del recién nacido. Legis-
latura de la Provincia de Córdoba.

OMS, (2004d). Family and community practices that promote child survival, growth and development: 
review of the evidence. Ginebra, Organización Mundial de la Salud.

OMS, (2005). Informe sobre la salud en el mundo 2005. Ginebra, Organización Mundial de la Salud 

 Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

MÓDULO 2. “Consumo de Sustancias, Suicidio y Autolesiones en poblaciones de diversidad sexual”

Lugar: UPC

Docentes.

Dr. Pablo Gagliesi (Buenos Aires). Médico egresado de la Universidad Católica de Córdoba. Especialista de la 
Universidad Nacional de Buenos Aires. Formado en psicoterapia psicoanalítica, sistémica y cognitivo-conduc-
tual. 

Primer entrenador oficial de DBT para Behavioral Tech en español, la organización de divulgación de DBT de 
la Dra. Marsha Linehan. Coordinador del Programa, Psicoterapeuta y Psiquiatra de DBT de Fundación Foro. 
Docente y supervisor de los postgrados de Terapias Cognitivo-Conductuales Contemporáneas, Terapias de 
Tercera Generación, principalmente, de Terapia Dialéctico Comportamental (DBT) en Fundación Foro y de los 
programas post graduados de la Universidad de Luján, Palermo y Favaloro.

Ha divulgado con sus conferencias DBT en varios países y es supervisor y mentor de muchos equipos de DBT 
en Colombia, Ecuador, Chile, Perú, Bolivia, Paraguay, Brasil, México, Uruguay y Argentina. Tiene un extenso 
entrenamiento con Behavioral Tech y es ex Visiting Scholar en la Universidad de Washington/BRTC, Seattle.

Dra. Claudia Martínez (Córdoba). Es Periodista y Locutora Nacional, egresada del CUP. En 2011, se tituló en 
España de Máster en Acción Política, post grado de la Universidad Francisco de Vitoria, Universidad Rey Juan 
Carlos y el Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. Participó en 2009 como becaria de la Universidad Complu-
tense de Madrid en el Curso sobre “Campañas Electorales” y realizó la Especialidad en Género de la UIM –Unión 
Iberoamericana de Municipalistas- en 2010 en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia. En Noviembre de 2011, como 
funcionaria del Gobierno de la Provincia de Córdoba, fue una de las responsables de la realización de la “I 
Cumbre Iberoamericana Agendas Locales de Género, construyendo modelos para la igualdad”, junto a la UIM y 
la Universidad Menéndez Pelayo. Actual Ministra de Ministerio de la Mujer de la Provincia de Córdoba.

Fundamentación.

La formación en el tratamiento de problemas severos es vital para las comunidades, porque el segmento de 
pacientes de alto riesgo es el que más se asocia a los problemas de salud pública más sobresalientes como el 
suicidio, la violencia familiar o el consumo de sustancias tóxicas, que ocupan buena parte de la atención de la 
sociedad y de los gobiernos. El eje central de los tratamientos ya no se enfoca en el control o la represión de los 
impulsos, sino en convertir el problema en una solución para el alto padecimiento de los pacientes. En las tera-
pias se pasa del control a la exposición a emociones intensas, haciendo que el paciente esté presente con todo 
su ser frente a su situación. Este cambio de orientación hacia el alto impacto ayuda también al terapeuta, 
porque cambia la mirada hacia el paciente. Es más fácil sentir compasión por alguien con un alto nivel de pade-
cimiento que por alguien que es un problema, o que lo causa.

Uno de los perfiles que se hace presente con mayor frecuencia al abordar la temática vinculada al género son, 
sin duda, las mujeres. En este punto se considera necesario visibilizar los diferentes perfiles de mujeres consu-
midoras, sin esto se dificulta la detección y la atención de sus problemas asociados al consumo de sustancias. 

Para los equipos profesionales que desarrollan acciones, tanto de asistencia como de prevención no es desco-
nocido que la imagen que se transmite sobre las mujeres con problemas asociados al consumo de drogas se 
encuentra profundamente estigmatizado. Esto es, debido a una representación social, cargada de estereotipos 
y prejuicios, que  provoca un importante rechazo y aislamiento vulnerando derechos de personas que ya se 
encuentran en una situación de especial vulnerabilidad. 

Resulta imprescindible, al hablar de género, abordar las problemáticas asociadas al consumo de drogas, 
presentes en las diversas configuraciones posibles en cuanto al género. De este modo, la inclusión de dicha 
temática a permitirá propiciar una cultura inclusiva, basada en la equidad y con un enfoque de derechos a una 
población de especial interés. 

Objetivos.

Conocer sobre herramientas basadas en la evidencia, para orientar y acompañar a personas ante situaciones 
de crisis.

Conocer sobre el Protocolo de Suicidio.

Desarrollar una mirada ampliada y contextualizada del consumo de sustancias en relación al género. 

Implementar herramientas prácticas transmitidas al contexto local.

Bibliografía.

Albajes, G. A. y Plaza Aleu, M. (2005) “Abuso del alcohol y violencia doméstica desde una perspectiva de género” 
en Salud y drogas, volumen 5, número 2, p. 99-115. Instituto de Investigación de Drogodependencias, Alicante. 
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con trastornos de la personalidad tipo B como indicador de severidad clínica y desregulación afectiva. Actas 
Españolas de Psiquiatria 2013;41(5):269-78.  
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Psiencia. Revista Latinoamericana de Ciencia Psicológica. 4(1) 13-27. 
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Regalado, P., Pechon, C., Stoewsand, C. y Gagliesi, P. (2011) Familiares de personas con Trastorno Límite de la 
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MÓDULO 3. “Contextos recreativos masivos”

Lugar. UPC

Docentes.

 A definir

Fundamentación.

En materia de prevención de los consumos de sustancias uno de los desafíos más importantes, es generar 
propuestas integrales basadas en evidencia, que se ajusten a las características y particularidades de los distin-
tos ámbitos de actuación. 

Los contextos de ocio nocturno y recreativos son un fenómeno complejo, un territorio mayoritariamente habi-
tado por jóvenes, donde diversión, fiesta, consumos y riesgos son elementos de una misma línea. Estos elemen-
tos deben evaluarse y entenderse de manera integral y por fuera de los modelos preventivos tradicionales, con 
el fin de poder llevar a cabo estrategias preventivas eficaces.

 El enfoque integral en materia de prevención en contextos de ocio nocturno, se funda en conceptos sobre el 
abordaje de las situaciones de consumo desde un enfoque de salud pública y derechos humanos, reconocien-
do el carácter complejo y multidimensional de la temática. Los contextos de ocio nocturno y recreativos son 
considerados ámbitos posibles de intervención para el Estado, desde el enfoque de gestión de riesgos, con el 
objetivo de transformar los contextos en espacios cuidados, donde la centralidad esté puesta en la persona y en 
sus decisiones como sujeto responsable de sus prácticas.

Objetivos.

Adquirir conocimientos sobre el diseño, ejecución de estrategias preventivas.

Transmitir los lineamientos básicos para el diseño de estrategias preventivas integrales en contextos de ocio 
nocturno y recreativos.

Desarrollar habilidades para contribuir a la planificación de estrategias integrales para esos ámbitos.

Conocer sobre intervenciones preventivas realizadas en este tipo de contextos.

Lograr contextualizar las actividades masivas de recreación y sus implicancias y desafíos.

Bibliografía.

Amorim, E.; Balián, A.; Colectivo La Tribu; Cardoso, N., Czarny, M.; Dotro, A.; Dotro, V.; Ottaviano, M.; Weiss, M. 
(2005). Entre Jóvenes: Comunicación y VIH. Herramientas periodísticas para crear campañas comunitarias de 
prevención de VIH/ SIDA. Buenos Aires, Argentina: Asociación Civil Las Otras Voces y UNESCO. 

Arrieta, E. (Ed.). (2017). Un libro sobre drogas. Buenos Aires, Argentina: El gato y la caja.

Consejo de Derechos Humanos. (2015). 30º período de sesiones. Estudio sobre las repercusiones del problema 
mundial de las drogas en el ejercicio de los derechos humanos. Informe del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos.

Fundación Atenea, Departamento de Investigación, Innovación y Desarrollo. (2014). Diferencias en la percep-
ción de consumo recreativo de drogas entre chicos y chicas jóvenes. Un análisis desde la perspectiva de género. 

Rovira, J & Hidalgo, E. (2003). Gestión del Placer y del Riesgo o cómo enseñar en disfrutar la noche y no morir 
en el intento. VIII Jornadas Sobre Prevención de Drogodependencias de Alcorcón.

Rovira, J. (2000). Programas de reducción de riesgos del ámbito nacional al local. Asociación Bienestar y Desa-
rrollo. Barcelona, España: Energy Control

Villar Márquez, E. (2014). Perspectiva de género y programas sobre drogas: El abordaje de las desigualdades. 
Madrid, España: Consorcio COPOLAD. 

Touzé, G. (2010). Prevención del consumo problemático de drogas. Un enfoque educativo. Buenos Aires: 
Troquel.

MÓDULO 4. “El rol de los medios de comunicación y Behavioural Insights”

Lugar: UPC

Docentes.

Dra. Nora Bär (Buenos Aires). Periodista científica, editora y columnista argentina. Participó en congresos 
internacionales como disertante, y fue jurado de diversos premios -nacionales e internacionales- en relación al 
periodismo.

Estudió Letras y traductorado de francés en la Universidad de Buenos Aires. Se ha desempeñado como jurado 
y directora de tesis sobre periodismo científico. Es docente invitada en diversas universidades y conferencista 
en congresos internacionales. Tres veces (1997, 2007, 2017) fue distinguida con el Diploma al mérito de la Funda-
ción Konex (Comunicación - Periodismo científico). En 2017 recibió el Konex de platino de esta categoría. 
Premio Longines al Periodismo Destacado. Primer premio de la Fundación René Barón al Periodismo Científi-
co. Premio Periodismo y Salud, otorgado por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Primer Premio a la 
Trayectoria Periodística otorgado por la Universidad de Buenos Aires (2011)

Dr. Rodrigo Salazar Elena (México). Doctor en Ciencia Política, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, 
Universidad Nacional Autónoma de México, Maestría en Ciencias Sociales, FLACSO México. Es coordinador del 
Laboratorio de Métodos de la Flacso México, institución en la que también se desempeña como profesor inves-
tigador. Sus áreas de estudio son la economía política, el comportamiento electoral y los efectos económicos de 
las instituciones políticas. Ha sido el coordinador de la Maestría en Gobierno y Asuntos Públicos.

Dr. Ricardo Pautassi (Córdoba). Miembro del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas, 
Miembro de la carrera de científico investigador del Centro Científico Tecnológico CONICET – Argentina. Insti-
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tuto de Investigación Médica Mercedes y Martin Ferreyra (INIMEC), Docente e Investigador de la Universidad 
Nacional de Córdoba, Argentina (U.N.C.).

Fundamentación.

Son numerosos los estudios que analizan las expectativas positivas en la conducta de consumo de alcohol, en 
ellos se reconfirma que la visión de efectos positivos provocan un incremento en la frecuencia de consumo. El 
papel de las creencias mostraron al consumo de alcohol como favorable en ambientes de recreación ya que 
facilitaba la diversión y desinhibición. Para muchos adolescentes consumir alcohol tiene beneficios, entre ellos, 
facilitar la interacción social, favorecer la expresividad verbal, desinhibir la conducta y reducir la tensión psicoló-
gica (Cortese, 2015). La percepción que los jóvenes tienen del consumo de alcohol de sus pares se relaciona fuer-
temente con el consumo elevado de alcohol de los estudiantes universitarios. Los estudiantes, particularmente 
durante el primer año y entre pares del mismo sexo, tienden a percibir que sus pares consumen más alcohol 
del que realmente toman, lo que puede representar una mayor presión a tomar más alcohol. Se destaca la 
importancia de evaluar las normas sociales, buscando establecer intervenciones enfocadas en reducir el consu-
mo a partir de modificar las normas de consumo orientándose en trabajar con grupos de referencia del mismo 
sexo (Pilatti, Vera, Moroni, Marín y Pautassi, 2015).

De manera complementaria, muchos países están empezando a aplicar lecciones de las ciencias del compor-
tamiento a sus propios problemas de política pública. Investigaciones sobre Behavioural Insights, establecen 
que todos los responsables de política pública deben ser capaces de aplicar hallazgos de las ciencias del com-
portamiento, al menos a un nivel básico y ahora estos enfoques están integrados en su capacitación y desarro-
llo. Adicionalmente, se ha creado el marco de trabajo EAST para ayudar a responder a este creciente interés y 
para ayudar a desarrollar políticas públicas que mejoren la situación de los individuos y de la sociedad en gene-
ral. EAST fue explícitamente diseñado para aplicar estos hallazgos en la práctica, y debería ser utilizado junto 
con otras herramientas como MINDSPACE y Test, Learn, Adapt (Dolan, Hallsworth, Halpern, King, & Vlaev, 2010). 

Objetivos.

Conocer el rol de las normas sociales en la toma de decisiones.

Adquirir conocimientos en prevención basada en Behavioural Insights.

Otorgar indicadores de relevancia a partir de investigaciones con evidencia empírica sobre el consumo de 
alcohol en adolescentes y jóvenes de la provincia de Córdoba, Argentina.

Indagar sobre el rol de los medios de comunicación en la prevención de los trastornos por consumo de sustan-
cias.

Conocer intervenciones de la política pública basadas en normas sociales.

Bibliografía.

Bason, C. (2010). Leading public sector innovation. Policy Press.

Behavioural Insights Team (2012). “Applying Behavioural Insights to Reduce Fraud, Debt and Error”

Cabinet Office Shelton, J. N., Richeson, J. A. & Dovidio, J. F. (2013). Biases in interracial interactions. In E. Shafir 
(Ed.), The behavioural foundations of public policy. 

Conde, K. N. (2016).  Patrones de consumo y trastornos por uso de alcohol en estudiantes universitarios. Tesis 
doctoral. Universidad Nacional de Mar del Plata.

Cremonte, M. (2014). Emociones, Actitudes, Normas Sociales y Riesgos Del Alcoholismo. Universidad Nacional 
de Mar del Plata. Psciencia. doi: 10.5872/psiencia/7.1.030900

Pilatti, A., Vera, B. V., Moroni, V., Marín, M.M. y Pautassi, R. M. (2014). Efecto de las normas sociales de consumo 
sobre la frecuencia y cantidad de consumo de alcohol y sobre la frecuencia de consumo problema. Universidad 
Nacional de Córdoba, Instituto Ferreyra, CONICET. doi: 10.5872/psiencia/7.1.030902

Princeton: Princeton University Press. Blake, J. (1999). Overcoming the ‘value-action gap’ in environmental 
policy: Tensions between national policy and local experience. Local Environment, 4(3), 257-278. 

Schultz, P. W., Nolan, J. M., Cialdini, R. B., Goldstein, N. J. & Griskevicius, V. (2007). The constructive, deconstructi-
ve and reconstructive power of social norms. Psychological Science, 18(5), 429-434.

Thompson, S., Michaelson, J., Abdallah, S., Johnson, V., Morris, D., Riley, K., & Simms, A. (2011). ‘Moments of 
change’ as opportunities for influencing behaviour: A report to the Department for Environment, Food and 
Rural Affairs. Defra, London.

Dolan, P., Hallsworth, M., Halpern, D., King, D., & Vlaev, I. (2010). “MINDSPACE: Influencing behaviour through 
public policy” Institute for Government and Cabinet Offce.

MÓDULO 5. “4to Congreso de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba”

Lugar: Centro de Convenciones Córdoba

Docentes. 

Profesionales de la salud nacionales e internacionales. 

Ejes temáticos. 

Modelos y programas eficaces para la Prevención y Asistencia de las Adicciones. Talleres abiertos a la comuni-
dad interesada en la temática. Prevención comunitaria y territorial, tratamientos ambulatorios multicompo-
nente para diversas poblaciones, comorbilidades, comunidad terapéutica, enlace con la justicia, desintoxica-
ción y manejo de las situaciones agudas, experiencias institucionales. Clínica de las adicciones, aspectos toxico-
lógicos de las diversas sustancias de abuso, adicciones comportamentales, impacto y consecuencias en la salud 
física y mental. 

Fundamentación.

En el marco del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las adicciones, desde el año 2017 se realizan Con-
gresos de la Red de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, con amplia convocatoria de asisten-
tes y disertantes a nivel nacional e internacional. En estas instancias también se socializan todas las actividades, 
capacitaciones y talleres que se realizan por el personal y equipo técnico de la Secretaría de Prevención y Asis-
tencia de las Adicciones a lo largo de la provincia de Córdoba.

Durante el año 2017 se realizó el primer congreso de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba, RAAC, 
junto con la Federación de Organizaciones No Gubernamentales de la Argentina (FONGA), con 1.600 inscriptos 
y destacados disertantes nacionales e internacionales. Participaron referentes de la salud estatales, de ONG’s, y 
de todo el país. Y, en el año 2018 se llevó a cabo el segundo Congreso RAAC, el evento fue organizado de forma 
conjunta entre la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones y la Federación Federación de Organi-
zaciones No Gubernamentales de la Argentina (FONGA). Con declaración de interés por la Cámara de Diputa-
dos de la Nación y la Legislatura de la Provincia de Córdoba. El mismo contó con la participación de profesiona-
les de la salud, referentes nacionales e internacionales en materia de adicciones, representantes de organiza-
ciones estatales y de la comunidad en general. Entre los disertantes se encontró Margrét Lilja Gudmundsdóttir 
(Islandia) referente del programa “Juventud en Islandia” en el que se plasmó el modelo de Prevención de Adic-
ciones para jóvenes. Se contó también con la presencia de la Orquesta de Instrumentos Reciclados de Cateura 
(Paraguay), una agrupación musical conformada por jóvenes y niños que interpretan de obras musicales con 
instrumentos elaborados a partir de restos de basura. Además, funcionaron seis salas en simultáneo donde 
participaron representantes de otras provincias y países de Latinoamérica.

1

2
3

4

5

Objetivos.

Habilitar espacios de capacitación sobre modelos y programas eficaces para la Prevención y Asistencia de las 
Adicciones.

Presentar talleres abiertos a la comunidad interesada en la temática.

Brindar instancias intensivas de formación sobre una variedad de temáticas relacionadas al consumo proble-
mático de sustancias, entre otras, prevención comunitaria y territorial, tratamientos ambulatorios multicompo-
nente para diversas poblaciones, comorbilidades, experiencias en comunidad terapéutica en diferentes contex-
tos y poblaciones, enlace con la justicia, desintoxicación y manejo de las situaciones agudas, experiencias insti-
tucionales, diseño de campañas preventivas y análisis de medios masivos de comunicación, clínica de las adic-
ciones, aspectos toxicológicos de las diversas sustancias de abuso, adicciones comportamentales, impacto y 
consecuencias en la salud física y mental. 

Bibliografía.

Gigena Parker, D. y Bonino, P. M.  (2017). Cuadernillo “Una ventana para mirar lo que nos importa”. Programa 
de Prevención en jóvenes. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de 
Salud. 

Gigena Parker, D. y Bonino, P., Badino, M., Takaya, P. B., Simoncelli, A., Mainardi, J., Bovina Martijena, N. y Caser-
meiro, F. (2017). Manual “Una ventana para mirar lo que nos pasa”. Programa de Prevención en jóvenes. Secreta-
ría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud. 

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M., Maza, G., Munguía, V., Lumello, M. A., Carranza, J., Mainardi, J. y 
Bovina Martijena, N. (2017). Programa de Fortalecimiento Familiar para padres, madres y adultos responsables 
de crianza. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud. 

Gigena Parker, D., Bonino, P., Sánchez, G. J., Maiocco, I., Bazán, I. G. y Zucaría, J. I. (2018). Kermesse de la Preven-
ción: Hacia una diversión saludable. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Minis-
terio de Salud. 

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M. (2017). Protocolo RAAC. Secretaría de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud. 

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M. (2018). Protocolo de Evaluación para derivar pacientes a RAAC 3 y 
RAAC 4. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud. 

Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 1: Entrevista Motivacional. Guía de Intervención: 
Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de 
Córdoba, Ministerio de Salud. 

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 2: Prevención de recaídas y afrontamiento del craving. 
Guía de intervención: Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de 
las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

MÓDULOS REGIONALES

MÓDULO 6

A – “Nuevas Sustancias Psicoactivas”

Lugar: San Francisco

Docente. 

Dra. Geraldine Peronace (Buenos Aires). Médica - Especialista en Psiquiatría. Maestría en asistencia y preven-
ción de conductas adictivas. Investigadora sobre consumo de sustancias, nocturnidad y ocio nocturno.

Fundamentación.

Las drogas de síntesis son sustancias estimulantes del sistema nervioso central que se sintetizan en laborato-
rios clandestinos sin control sanitario. Se presentan en forma de pastillas y/o comprimidos, tienen formas, colo-
res e iconos diferentes con multitud de nombres que cambian según la moda y los criterios del mercado ilegal. 
Se les atribuyen 2 propiedades: la entactógena (sensación de aumento de la propia sensibilidad, autopercep-
ción) y la empatógena (sensación de aumento de la comunicación social) y se han extendido notablemente en 
el mercado más joven, vinculadas principalmente con el tiempo libre, el ocio y la diversión. Generalmente se 
policonsumen entre ellas mismas y con otras drogas, básicamente como tabaco, alcohol, derivados del Canna-
bis, alucinógenos y cocaína.

En el año 1984, la Comisión de Estupefacientes Estadounidense, formada por los organismos Drug Enforce-
ment Adminstration (DEA) y Nacional Institute on Drug Abuse (NIDA), incluyó, a propuesta de la Organización 
Mundial de la Salud, los derivados tipo MDMA (éxtasis) en la lista 1 de sustancias merecedoras de control inter-
nacional. En España se incluyeron la MDA y la MDMA en las listas de sustancias psicotrópicas en los años 1985 y 
1986, respectivamente. En 1994 las Naciones Unidas inculparon a las llamadas «drogas de diseño» como las 
causantes de muchos accidentes de tráfico registrados en jóvenes de entre 18 y 25 años, y la Organización Mun-
dial de la Salud y la American Psychiatric Association incluyen las drogas de síntesis en el capítulo de «Trastor-
nos mentales y del comportamiento inducidos o provocados por otros estimulantes»

Hoy el desafío que tenemos es poder abordar estrategias preventivas y asistenciales ante las intoxicaciones 
por este tipo de drogas, dado que la rapidez con la que están surtiendo el mercado hace que los efectos de la 
mayor parte de estas sustancias sobre la salud de los consumidores sea un verdadero problema de la salud 
pública, por su toxicidad y efectos secundarios a largo plazo. Por ello es imprescindible mejorar las herramientas 
existentes para su identificación, ampliar el conocimiento para el correcto control de los cuadros de intoxica-
ción y alertar sobre los peligros de su consumo.

Objetivos.

Aumentar los conocimientos más relevantes de las drogas emergentes en los últimos años. 

Analizar la irrupción de las drogas emergentes como un problema social y de salud. 

Describir conceptos y peculiaridades relacionadas con estas sustancias. 

Bibliografía.

Asociación Americana de Psiquiatría (2014). Actualización de la codificación del DSM-5. Manual diagnóstico y 
estadístico de los trastornos mentales. 5ta edición.

Cruz, S. L., del Campo, M., Rivera-García, M. T. (2015). Las nuevas drogas: origen, mecanismos de acción y efectos. 
Una revisión de la literatura. Departamento de Farmacobiología, Centro de Investigación y de Estudios Avanza-
dos del Instituto Politécnico Nacional, México. Revista Internacional de Investigación en Adicciones

Ferrari, L. A. (2016). Nuevas Drogas De Diseño Psicoactivas (NPS) Estado Actual Del Conocimiento. CIENCIA E 
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Ministerio del Interior (1997). Drogas de síntesis en España. Patrones y tendencias de adquisición y consumo. 
Madrid: Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre drogas.

UNODC (2012). Información Básica Sobre “Nuevas Sustancias Psicoactivas”. Global Smart Programe.

Organización Panamericana de la Salud (2003). Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades y 
Problemas Relacionados con la Salud (Vol. 2). Washington, D.C. E.U.A.

Organización Panamericana de la Salud (2008). Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades y 
Problemas Relacionados con la Salud (Vol. 1). Washington, D.C. E.U.A.

B – “Memoria, trauma y consumo de sustancias“

Lugar: Río Cuarto

Docente. 

Dr. Fabricio Ballarini (Buenos Aires). 

Fundamentación.

Una experiencia traumática es aquella en la que algo muy aterrador, triste, o peligroso le sucede a uno mismo 
o a alguien cercano. Algunos ejemplos de experiencias traumáticas son: Desastres naturales tales como terre-
motos, huracanes, o tornados; Eventos ocasionados por el hombre tales como un incendio o un ataque terroris-
ta; Eventos violentos tales como abuso físico, sexual o emocional, violencia doméstica, un tiroteo desde un 
coche, una golpiza, o una violación.

Los eventos traumáticos pueden suceder una sola vez y durar poco tiempo, o pueden suceder muchas veces 
durante meses o aún años. Durante y después de estos eventos traumáticos es posible que experimentar senti-
mientos muy fuertes y sentir que no se pueden controlar. Cuando nos enfrentamos con un evento traumático, 
los sistemas de alarma del cuerpo se activan y se ponen en alerta para ayudar a responder a la amenaza. Como 
resultado, se pueden sentir diversas reacciones físicas y emocionales de temor (Lira, 2010).

Algunas veces los efectos de un evento traumático se desvanecen una vez que el trauma ha pasado. Sin 
embargo, para otros estos efectos no desaparecen con el tiempo; pues aunque la amenaza ya no exista, los 
sistemas de alarma del cuerpo continúan trabajando y los pensamientos de la persona continúan regresando 
al evento doloroso. Como resultado la persona continúa experimentando reacciones molestas, tales como: 
repetición del trauma, sentir elevada excitación, presentar dificultades para manejar el comportamiento. 

Para quienes han sufrido un evento traumático, el uso drogas algunas veces es una manera de distraer al cere-
bro y adormecer los recuerdos y por ende, las reacciones dolorosas. Por un momento, las drogas, quizás funcio-
naron para la finalidad de olvidar el evento; pero a largo plazo, éstos solamente causan nuevos problemas, algu-
nos de ellos, pueden ser peores que el evento traumático original (The National Child Traumatic Stress Network, 
2008).

Objetivos.

Conocer el impacto que posee una experiencia traumática y formas que posee el ser humano de sobrellevar 
el mismo.

Identificar los efectos que posee el consumo de sustancias como vía de escape al recuerdo del evento traumá-
tico.

Pensar maneras de desarrollar habilidades útiles y saludables para abordar el recuerdo del evento traumático.

Bibliografía.

American Psychiatric Association, (1995).Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales. Masson, 
cuarta edición, Washington.

Lira, E. (2010). Trauma, duelo, reparación y memoria. Revista de estudios sociales N° 36 Pp. 172. ISSN 0123-885X 
Bogotá, Pp. 14-28.

The National Child Traumatic Stress Network, (2008). Las drogas, el estrés y el trauma. Administración de Servi-
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C – “Comunidad, arte y cultura para la transformación social”

Lugar: Villa María

Docentes.

Lic. Martín Gomez (Villa Allende). Contador Público UNC. Licenciatura y Profesorado en composición UNC. 
Diplomatura en diseño de Políticas Públicas. Fundador de Rosas y Espinas ONG y A.S.A(Academia Solidaria de 
Arte), Pastor iglesia La Misión y funcionario Ministerio Desarrollo Social Provincia Córdoba. 

Lic. Gonzalo Montiel (Córdoba). Licenciado en Psicología. Facultad de Psicología (UNC). Presidente y co-fun-
dador de Fundación La Morera. Organización Social que     desarrolla proyectos que vinculan Salud, Cultura y 
Educación. Asesor en el Programa de Vinculación y Comunitaria. Secretaría de Extensión de la Universidad 
Provincial de Córdoba. Tutor por Fundación la Morera en la ejecución del programa de Prevención territorial de 
la Secretaria de Prevención y Asistencia de las Adicciones. Docente en Diplomatura en Políticas Culturales para 
el Desarrollo Local - Facultad de Artes, UNC. Director de Proyecto Entreversos. Niñas, niños y jóvenes: Participa-
ción Cultural, Inclusión Social y Ejercicio de Derechos. Terapeuta Gestáltico. Posgrado en Terapia Gestalt. 

Fundamentación.

El presente módulo propone abordar, desde una mirada preventiva y de promoción de la Salud, el potencial 
de la cultura, la comunidad y el arte, como conceptos y herramientas, para trabajar sobre las complejas proble-
máticas asociadas al consumo de drogas y las adicciones.  

 Se busca colaborar con los lineamientos de la Organización Mundial  de la Salud (2017), que promueve profun-
dizar el entendimiento de las interrelaciones entre la Cultura y la Salud, a los fines de mejorar la capacidad de 
los sistemas de salud pública para responder de manera efectiva a las problemáticas que sufren las personas 
en diversos contextos. También, aportar una mirada sobre estas problemáticas comprendiéndolas  como 
emergentes culturales,   es decir, relacionadas a las formas cotidianas en las que el ser humano vive y se relacio-
na con los demás en los diferentes contextos.  Este vivir – convivir cultural ocurre en comunidades, ámbitos de 
la vida cotidiana donde la gente se encuentra y se sujeta a sus condiciones concretas de existencia.  Así, el 
vivir-convivir cultural comunitario se revela como un espacio privilegiado para la reproducción de problemáti-
cas asociadas al consumo y también contienen un potencial único para generar transformaciones hacia expe-
riencias saludables. Y el arte, las disciplinas artísticas, se constituyen en herramientas potentes para trabajar 
sobre la dimensión cultural y fortalecer entramados comunitarios. 

La propuesta está enmarcada en una Perspectiva de Derechos. Derechos Humanos en términos generales, y 
Derechos Culturales y Derecho a la Salud en particular. 

Objetivos.

Formar recursos humanos que puedan aportar desde los abordajes culturales al sistema sanitario diseñado 

por el Plan Provincial de las Adicciones de Córdoba, en particular a lo inherente a la RAAC desde el Programa 
de Prevención Territorial de las Adicciones.

Posibilitar un espacio de formación específica, para que los estudiantes puedan reflexionar y realizar proyectos 
desde abordajes culturales, para fortalecer y ampliar el trabajo territorial y comunitario en la prevención del 
consumo de sustancias y la promoción de la salud.

Brindar instancias de formación de calidad en la que los asistentes puedan articular acciones al sistema sanita-
rio público en general y vincularlas con otras áreas como la socio-cultural en particular.

Fomentar el aprendizaje de herramientas de  intervenciones comunitarias, situadas en territorios y desde un 
enfoque de derechos humanos.  

Bibliografía

De Sousa Santos, Boaventura. (2002). Hacia una concepción multicultural de los derechos humanos. Bogotá, 
Editorial Ilsa.

De Sousa Santos, Boaventura. (2006). Más allá del pensamiento abismal: de las líneas globales a una ecología 
de saberes.  Universidad de Nueva York en Binghamton, Centro Fernendo Braudel.

De Sousa Santos, Boaventura.(2010). Decolonizar el Saber, Reinventar el Poder. Trilce Ediciones.

Maturana,H. y Varela,F. (1990). El árbol del conocimiento: las bases biológicas del conocimiento humano. San-
tiago de Chile, Ediciones Debate.

Maturana, H. y Dávila, X. (2015). El árbol del vivir. Matriztica. MVP Ediciones.

Muller, M. y Granzotto,R. (2009). Fenomenología y Terapia Gestalt. Editorial Summuns.

Muller ,M. y Granzotto,R. (2013). Biopoder, totalitarismo y clínica del sufrimiento. Editorial Summuns.

 

D – “El rol de las familias frente al consumo de sustancias”

Lugar: Villa Dolores

Docente. 

Lic. Oscar Raúl Ontiveros (San Juan). Licenciado en Psicología.  Especialista en Adicciones. Creó la comunidad 
terapéutica Lihué, fundada en 1994.

Fundamentación.

Es fundamentalmente en la familia donde se adquieren y desarrollan las actitudes, creencias, valores, estilos 
de vida y comportamientos que determinarán el modo en que los niños, niñas y adolescentes se desenvolverán 
en la vida. Aún cuando la escuela y la sociedad también educan, la familia es determinante en la formación de 
los niños/as, porque la relación que se establece con los adultos responsables de crianza, basada en el cariño y 
el respeto, es un vínculo intensamente significativo y protector frente a futuras situaciones complejas, propias 
del desarrollo de los niños, niñas y adolescentes (CONACE, 2003).

Cabe aclarar que la mayoría de los modelos de prevención familiar basados en evidencia orientan a los padres, 
madres y/o adultos responsables de crianza a: cómo prestar atención y recompensar el comportamiento desea-
do, cómo ignorar el comportamiento indeseado, y cómo dar instrucciones de modo simple y efectivo (Coyne y 
Murrell, 2009). Se considera imprescindible guiar activamente a los adultos responsables de crianza en habili-
dades y pautas de crianza efectivas, pero también a validar y acompañar emocionalmente a las familias en el 
proceso de fortalecimiento.

Desde la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones, existe el Programa de Fortalecimiento Fami-
liar, que busca brindar a los adultos referentes los conocimientos y habilidades necesarias para afrontar con 
éxito los problemas que se presentan en la crianza, así como favorecer su rol como adultos significativos y 
aumentar el bienestar y desarrollo de los niños, niñas y adolescentes que integran cada familia (Rey, 2006). 
Asimismo, se orienta a proveer de estrategias a los adultos responsables de crianza a partir de la enseñanza de 
técnicas de modificación de conductas que intentan mejorar la calidad de las interacciones dentro del espacio 
familiar (Lozano-Rodríguez y Valero-Aguayo, 2017).

Objetivos.

Conocer los lineamientos teóricos y técnicos para el desarrollo de habilidades necesarias para el trabajo con 
adultos responsables de crianza.

Adquirir conocimientos a profesionales de la salud y adultos referentes en el desarrollo de pautas de crianza 
efectiva, fortaleciendo ambientes familiares promotores de habilidades dirigidas a la prevención de problemá-
ticas complejas.

Bibliografía.

Acevedo Fregoso, A. C., Cota Sánchez, C., Helú Fernández, P., Tello de Meneses Salazar, C., Tena López, M. R., y 
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MÓDULOS VIRTUALES

MÓDULO 1. “Condiciones formales de cursado”

Docente. 

Lic. Paula Takaya. Licenciada en Psicología, UNC. Formación en terapia cognitivo conductual, Terapia de Acep-
tación y Compromiso (ACT) y Terapia Dialéctico Comportamental (DBT) Behavioural Tech. Equipo técnico de la 
Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba. Coordinadora académica de Educación Superior en Adicciones.

Fundamentación.

La E.S.A se encuentra enmarcada en la política pública del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones del Gobierno de la Provincia de Córdoba, puesto en marcha en Diciembre del 2016, por el goberna-
dor Cr. Juan Schiaretti. En este marco la formación de recursos humanos es un aspecto fundamental del plan, 
que a su vez a se transforma en el insumo principal de la “Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba”.

El objetivo central es brindar instancias accesibles, de alto nivel académico y avalado empíricamente a nivel 
nacional e internacional, de capacitación y profundización en prevención y asistencia de las adicciones para 
toda la comunidad de la provincia de Córdoba. La propuesta de la ESA en el año 2019, se diseñó con tres instan-
cias simultáneas, de acuerdo al perfil académico y los intereses de los beneficiarios: Programa de Posgrado, 
Diplomatura y Curso RAAC. Con certificación otorgada por la Universidad Provincial de Córdoba y Secretaría de 
Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba. En la presente propuesta se abordarán en los módulos 
virtuales del Programa de Posgrado, distintas instancias de enriquecimiento que promueven la responsabili-
dad, el conocimiento de la RAAC y habilidades de investigación.

Objetivos.

Cumplir con las condiciones formales de cursado, en relación a asistencia y aprobación de los módulos.

Comprender la dinámica de formación presencial: módulos centrales, regionales y no presenciales, virtuales.

Bibliografía.

Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones y Universidad Provincial de Córdoba, (2020). Educación 
superior en adicciones. Programa de Posgrado en Prevención y Asistencia de las Adicciones. Gobierno de la 
Provincia de Córdoba - Ministerio de Salud.

Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

MÓDULO 2. “Metodología de la investigación I”

Docente. 

Dra. Angelina Pilatti. Doctora en Psicología, UNC. Tema de investigación:  Factores de riesgo para el consumo 
de alcohol de niños y adolescentes: Un modelo explicativo integral.

Miembro de la carrera de científico investigador del Centro Científico Tecnológico CONICET – Argentina. 
Docente e Investigador de la Universidad Nacional de Córdoba, Argentina (U.N.C.)

Participación en Comités Editoriales de Publicaciones Científicas. Evaluación de trabajos en revistas, eventos 
de CyT y proyectos de doctorado dirigiendo tesis doctorales. 

Fundamentación.

Los mecanismos que subyacen a la relación entre un inicio temprano del consumo de sustancias y el riesgo a 
presentar problemas relacionados con este consumo no son claros. Una limitación importante de muchos 
trabajos locales es el uso exclusivo de diseños transversales. Por ello se intenta superar estas limitaciones descri-
biendo longitudinalmente y en muestras grandes de niños, adolescentes y jóvenes, el consumo de tabaco, 
marihuana y tabaco, incluso desde antes del inicio regular, e identificando sub-poblaciones a riesgo de presen-
tar problemáticas asociadas al consumo de estas sustancias. 

Una parte importante es el diseño de instrumentos de recolección de datos (cuestionarios, escalas) validados 
y sensibles a las características culturales de nuestro medio. Desde 2014 se crea la encuesta ELSA (Estudio Lon-
gitudinal Sobre Alcohol) que examina conductas de consumo de sustancias desde el ingreso a la universidad y 
durante los años subsiguientes. Asimismo, se examinan, longitudinalmente, una muestra de adolescentes 
cordobeses (≥1000) que son evaluados mediante pruebas neuropsicológicas. 

Los resultados de estos, y otros trabajos, pueden aplicarse para el diseño de estrategias preventivas centradas 
en el individuo (e.g., aumentando percepción de riesgo o minimizando el impacto de la impulsividad), la familia 
o escuela (e.g., modulando las normas sociales y la aprobación del consumo, o detectando precozmente indivi-
duos a riesgo) y la sociedad en su conjunto (e.g., dando base racional a leyes y políticas tendientes a demorar el 
acceso de alcohol a los menores o reducir la disponibilidad o facilidad de acceso a las sustancias). 

Objetivos.

Adquirir habilidades necesarias para la planificación, ejecución y posterior comunicación de investigaciones 
en el área del uso y abuso de alcohol.

Potenciar habilidades para la búsqueda bibliográfica, la redacción científica y el análisis de datos.

Adquirir habilidades para la confección y la administración de encuestas destinadas a medir conductas adicti-
vas y variables relacionadas.

Conocer investigaciones basadas en la evidencia para ampliar el conocimiento científico sobre la problemáti-
ca de las conductas adictivas en general y de consumo de alcohol en particular. 

Conocer sobre análisis de datos, su presentación y comunicación.

Bibliografía.

Manual Administración y Uso Plataforma LimeSurvey. Versión 5. Centro de Servicios de Informática y Redes de 
Comunicaciones. Edificio Mecenas. Universidad de Granada. 

Contreras A. M. y Ochoa-Jiménez R. J (2010).Manual de Redacción Científica. Escribir artículos científicos es 
fácil, después de ser difícil: Una guía práctica. ISBN: 978-970- 764-999-6.

Montero, I., & León, O. G. (2007). Guía para nombrar los estudios de investigación en psicología. International 
Journal of Clinical and Health Psychology, 7(3), 847-862. 

Pilatti, Rivarola Montejano, Lozano, Pautassi (2016). Relación entre impulsividad y consumo de alcohol en hom-
bres y mujeres argentinos. Quaderns de Psicología, 18 (1): 75-91. 

Pilatti, Fernández, Viola, García y Pautassi (2017). Efecto recíproco de impulsividad y consumo de alcohol en 
adolescentes argentinos. Health & Addictions, 17 (1), 107-120.

Pilatti, A., Rivarola Montejano, G., Cesar, A., Hernández Bertone, M. F., Cumin, G. y Pautassi, R. M. (2017). Efecto 
del Estrés Social Agudo sobre Impulsividad, Toma de riesgos y Sesgos atencionales en Jóvenes con y sin Historia 
Familiar de Abuso de Alcohol. Suma Psicológica. 

Rivarola Montejano; Pilatti, Godoy, Brussino, y Pautassi, (2016). Modelo de predisposición adquirida para el uso 
de alcohol en adolescentes argentinos. Suma Psicológica, 23, 116-124

MÓDUO 3. “Lineamientos RAAC”

Docente.

Dr. Darío Gigena Parker. Secretario de la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de la Provin-
cia de Córdoba. Médico – Especialista en Psiquiatría. Magíster en Drogadependencias (U.N.C). Profesor de Salud 
Pública en la F.C.M (U.N.C). Miembro Fundador de la Sociedad Internacional de Medicina de Adicciones 
(I.S.A.M.). Ex presidente del Capítulo de Drogadependencia, Alcoholismo y Tabaquismo de A.P.S.A. 

Fundamentación.

La Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba (RAAC) es un sistema único, integral, preventivo/asistencial y 
público para el abordaje de las adicciones que ha puesto en marcha el Gobierno de la Provincia de Córdoba, 
bajo la órbita del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las Adicciones y se encuentra a cargo de la Secre-
taría de Prevención y Asistencia de las Adicciones del Ministerio de Salud.

Este sistema espera abarcar todo el territorio de la provincia y tiene como objetivo establecer una asistencia 
racional y ordenada con los recursos que se disponen y los que se necesitan, generando en gestión conjunta, 
con los gobiernos locales y otras organizaciones de la comunidad en base al Plan Provincial de Prevención y 
Asistencia de las Adicciones para dar respuestas integrales a la problemática.

Para lograr el objetivo anteriormente propuesto es necesario trabajar articuladamente e intersectorialmente, 
ya que la temática a abordar posee múltiples determinantes y demanda recursos humanos especializados, 
tanto a nivel académico como en competencias personales. De esta forma, este punto se constituye en una de 
las piezas fundamentales para abordar esta problemática.

Niveles de complejidad de la RAAC: hemos dividido este espectro asistencial y preventivo con números que 
identifica los recursos que dispone, que va de una baja complejidad, la RAAC 1 a la máxima complejidad, la 
RAAC 4, con el objetivo de acompañar todas las fases de esta problemática.

Objetivos.

Conocer los principales fundamentos de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba.

Identificar los niveles de la RAAC.

Reconocer características y funciones de los niveles de la RAAC y poderlos integrar como un continuum multi-
componente.

Bibliografía.

Gigena Parker, D. y Bonino, P. M. (2017). Cuadernillo “Una ventana para mirar lo que nos importa”. Programa  de 
Prevención en jóvenes. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D. y Bonino, P., Badino, M., Takaya, P. B., Simoncelli, A., Mainardi, J., Bovina Martijena, N. y Caser-
meiro, F. (2017). Manual “Una ventana para mirar lo que nos pasa”. Programa de Prevención en jóvenes. Secreta-
ría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M., Maza, G., Munguía, V., Lumello, M. A., Carranza, J., Mainardi, J. yBovi-
na Martijena, N. (2017). Programa de Fortalecimiento Familiar para padres, madres y adultos responsables de 
crianza. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P., Sánchez, G. J., Maiocco, I., Bazán, I. G. y Zucaría, J. I. (2018). Kermesse de la Preven-
ción: Hacia una diversión saludable. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones,Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M. (2017). Protocolo RAAC. Secretaría de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M. (2018). Protocolo de Evaluación para derivar pacientes a RAAC 3 y 
RAAC 4. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 1: Entrevista Motivacional. Guía de Intervención: 
Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de 
Córdoba, Ministerio de Salud.

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 2: Prevención de recaídas y afrontamiento del craving. 
Guía de intervención: Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de 
las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

MÓDULO 4. “Búsqueda bibliográfica”

Docente.

Dra. Yanina Michellini. Doctora en Piscología Instituto de Investigaciones Científicas (IIPsi), Consejo Nacional 
de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) – Universidad Nacional de Córdoba (UNC).  Profesora Asis-
tent, Cátedra de Neurofisiología y Psicofisiología B, Facultad de Psicología, UNC. 

Asesora Técnica Secretaría de Prevención y Asistencia a las Adicciones del Gobierno de la Provincia de Córdo-
ba. 

Fundamentación.

La búsqueda bibliográfica es una tarea clave en una investigación, y aunque es importante lograr una búsque-
da profunda en los pasos iniciales de un trabajo científico, la exploración de bibliografía debe ejecutarse en 
todas las instancias de una investigación, desde el planteo del problema de investigación hasta el desarrollo de 
las conclusiones (López, 2006). Es muy común que un tema de investigación surja a partir de alguna lectura 
previa, ya sea por curiosidad, por afinidad, o porque lo estamos estudiando en un curso. Pero también puede 
surgir como una inquietud o algo que inferimos a partir de una problemática que observamos en nuestro 
entorno, en nuestro trabajo profesional diario.

Objetivos.

Realizar búsquedas en plataformas virtuales científicas sobre las temáticas abordadas a lo largo de la cursada.

Lograr evaluar la calidad de revistas científicas.

Conocer modalidades específicas para una búsqueda adecuada y exhaustiva de bibliografía.

Bibliografía.

Aleixandre-Benavent, R., Alcaide, G. G., de Dios, J. G., & Alonso-Arroyo, A. (2011). Fuentes de información biblio-
gráfica (I). Fundamentos para la realización de búsquedas bibliográficas. Acta Pediátrica Española, 69(3).

Jiménez Sánchez, J. & Castañeda Hernández, M. A. (2003). Algunas consideraciones sobre la evaluación de la 
calidad de las revistas. Revista de Enfermería IMSS, 11, 1-3.

López, L. B. (2006). La búsqueda bibliográfica: componente clave del proceso de investigación. Diaeta, 24(115), 
31-37.

Medrano, L. A., Flores Kanter, P. E., & Trógolo, M. A. (2017). Guía para la búsqueda e bibliografía científica. Oficina 
de Trabajo Final. Facultad de Psicología. Universidad Nacional de Córdoba. Recuperado de: https://psy-
c h e . u n c . e d u . a r / o t f / w p - c o n t e n t / u p l o a d s / s i -
tes/2/2017/10/Gu%C3%ADa-para-la-B%C3%BAsqueda-Bibl.-Cient%C3%ADfica.pdf

Montero, I., & León, O. G. (2007). A guide for naming research studies in Psychology. International Journal of 
clinical and Health psychology, 7(3), 847-862.

Pajares, F. (2007). Los elementos de una propuesta de investigación. Evaluar, 7, 47-60.

Patalano, M. (2005). Las publicaciones del campo científico: Las revistas académicas de América Latina. Anales 
de Documentación, 8, 217-235

MÓDULO 5. “Póster científico”

Docente.

Dr. Ricardo Pautassi. Lic. en Psicología - Dr. en Ciencias Biológicas. Investigador independiente del Consejo 
Nacional de Investigaciones Cientificas y Tecnicas (CONICET). Vicepresidente de “Educando al cerebro”. Profe-
sor titular de la Cátedra de Neurofisiología y Neuroanatomía de la Facultad de Psicología de la Universidad 
Nacional de Córdoba. Miembro de la Plataforma de Neurociencias Cognitivas (PENCO). Vicepresidente de 
“Educando al cerebro”

Fundamentación.

Una de las principales finalidades de un congreso es la presentación de los resultados y las experiencias obte-
nidos de trabajos y proyectos realizados dentro del ámbito de la investigación, en cualquier disciplina. El póster 
es uno de los medios de exposición empleados en los congresos para el intercambio de información entre los 
asistentes.

El póster recoge los aportes claves y más importantes de un estudio de campo que se expone en un congreso 
científico, con lo que en muchas ocasiones ha llegado a sustituir las clásicas presentaciones orales. El póster es 
un tipo de comunicación de gran potencial, puesto que posibilita la transmisión de su contenido de una 
manera clara, concisa y permanente.

Objetivos.

Construcción de un póster científico, respetando las partes que se solicitan a lo largo de este módulo.

Presentar el Póster de manera grupal en el 4to Congreso RAAC.

Aprobar la construcción y presentación del Póster, debe ser relacionado con algún tema abordado en los 
módulos.

Bibliografía.

Guardiola, E. (2002). El Póster, una forma de presentación eficaz en un congreso. En: Actas del Primer Congreso 
Nacional de Bibliotecas Públicas. Valencia.

Piñeiro, O.A. (1998). El cartel como recurso para presentar resultados de investigación científica. Revista cubana 
de Medicina General Integrada; 14 (2):187-90.

Guardiola, E. (2010). El póster científico. En: Serés, E., Rosich, L., Bosch, F., coordinadores. Presentaciones orales 
en biomedicina. Aspectos a tener en cuenta para mejorar la comunicación. Cuadernos de la Fundación Dr. 
Antonio Esteve no 20. Barcelona: Fundación Antoni Esteve; 85-102. 
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MÓDULO 1. “Cigarrillos electrónicos, marihuana, cocaína, alcohol”

Lugar: UPC

Docentes.

Dr. Daniel Passerini (Córdoba). Médico, especialista en Medicina Generalista, egresado de la Universidad 
Nacional de Córdoba. Especialización en Toxicología Clínica, Diplomado en Políticas Públicas para el Desarrollo 
Local y Regional. Ha sido concejal e intendente en Cruz Alta, también Legislador Provincia de Córdoba. Actual-
mente viceintendente de la ciudad de Córdoba.

Dr. Carlos Damin (Buenos Aires). Es médico, científico y profesor universitario argentino especializado en Toxi-
cología. Es Investigador y Profesor Titular de Toxicología en la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Buenos Aires. Es además el Jefe de la División Toxicología del Hospital Fernández de la Ciudad de Buenos Aires  
e Integrante de la Red Científica Internacional (Informal International Scientific Network), UNODC, Naciones 
Unidas. 

Fundó y actualmente preside la Fundación Niños sin Tóxicos, Fundartox, una entidad de bien público y sin 
fines de lucro dedicada a la prevención, la asistencia y la investigación de las problemáticas relacionadas con la 
Toxicología.

Fundamentación.

La salud es un derecho fundamental tutelado por el orden público supranacional, y es definida –por la Organi-
zación Mundial de la Salud– como el estado de bienestar físico-psíquico y social, tanto del individuo como de la 
colectividad (OMS, 2004). De allí que este derecho humano reviste el carácter de complejo, ya que posee un 
componente individual y otro colectivo o social. 

En consecuencia, siendo la salud un bien social, solamente puede preservarse mediante el esfuerzo colectivo 
que debiera exteriorizarse en un adecuado sistema de servicios de salud y un apropiado sistema normativo al 
respecto. Se calcula que en la República Argentina mueren cada año 40.000 personas por enfermedades 
asociadas al tabaquismo – un 13,6% del total de las muertes en el país –, que podrían ser evitadas reduciendo la 
incidencia del consumo de tabaco (Ley N° 9113, 2019). En los últimos años, se han presentado cambios en la 
utilización de algunas sustancias por ejemplo el tabaco, siendo novedosa la utilización del cigarrillo electrónico 
refiriendo que previene el consumo de tabaco, encontrándonos con la responsabilidad de referir que es la 

puerta de inicio al consumo del mismo. Por esta y otras razones, en la Provincia de Córdoba, se han realizado 
reglamentaciones enfocadas en disminuir el consumo principalmente de las sustancias legales. 

Finalmente, a lo largo del presente módulo se trabajará actualizando y profundizando contenidos enfocados 
en el trabajo realizado sobre las acciones destinadas a regular y prohibir el consumo y venta de drogas legales 
e ilegales.

Objetivos.

Conocer y actualizar conocimientos sobre ordenanzas y leyes nacionales en vigencia, relacionadas con el 
consumo de alcohol, cigarrillo electrónico, marihuana y cocaína.

Desmitificar y profundizar sobre las problemáticas asociadas al consumo de drogas legales.

Pensar abordajes considerando los proyectos de ley actuales.

Bibliografía.

Ley N° 9113, (2019). Modificación de ley. Programa Provincial Permanente de Prevención y Control del Taba-
quismo. Legislatura de la Provincia de Córdoba.

Ley Nacional Nº 26.687, (2011). Publicidad de productos de tabaco. Legislatura de la Provincia de Córdoba.

Ley Nacional N° 26.279, (2016). Régimen para la detección y posterior tratamiento de determinadas patologías 
en el recién nacido y detección de metabolitos de cocaína y marihuana en el meconio del recién nacido. Legis-
latura de la Provincia de Córdoba.

OMS, (2004d). Family and community practices that promote child survival, growth and development: 
review of the evidence. Ginebra, Organización Mundial de la Salud.

OMS, (2005). Informe sobre la salud en el mundo 2005. Ginebra, Organización Mundial de la Salud 

 Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

MÓDULO 2. “Consumo de Sustancias, Suicidio y Autolesiones en poblaciones de diversidad sexual”

Lugar: UPC

Docentes.

Dr. Pablo Gagliesi (Buenos Aires). Médico egresado de la Universidad Católica de Córdoba. Especialista de la 
Universidad Nacional de Buenos Aires. Formado en psicoterapia psicoanalítica, sistémica y cognitivo-conduc-
tual. 

Primer entrenador oficial de DBT para Behavioral Tech en español, la organización de divulgación de DBT de 
la Dra. Marsha Linehan. Coordinador del Programa, Psicoterapeuta y Psiquiatra de DBT de Fundación Foro. 
Docente y supervisor de los postgrados de Terapias Cognitivo-Conductuales Contemporáneas, Terapias de 
Tercera Generación, principalmente, de Terapia Dialéctico Comportamental (DBT) en Fundación Foro y de los 
programas post graduados de la Universidad de Luján, Palermo y Favaloro.

Ha divulgado con sus conferencias DBT en varios países y es supervisor y mentor de muchos equipos de DBT 
en Colombia, Ecuador, Chile, Perú, Bolivia, Paraguay, Brasil, México, Uruguay y Argentina. Tiene un extenso 
entrenamiento con Behavioral Tech y es ex Visiting Scholar en la Universidad de Washington/BRTC, Seattle.

Dra. Claudia Martínez (Córdoba). Es Periodista y Locutora Nacional, egresada del CUP. En 2011, se tituló en 
España de Máster en Acción Política, post grado de la Universidad Francisco de Vitoria, Universidad Rey Juan 
Carlos y el Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. Participó en 2009 como becaria de la Universidad Complu-
tense de Madrid en el Curso sobre “Campañas Electorales” y realizó la Especialidad en Género de la UIM –Unión 
Iberoamericana de Municipalistas- en 2010 en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia. En Noviembre de 2011, como 
funcionaria del Gobierno de la Provincia de Córdoba, fue una de las responsables de la realización de la “I 
Cumbre Iberoamericana Agendas Locales de Género, construyendo modelos para la igualdad”, junto a la UIM y 
la Universidad Menéndez Pelayo. Actual Ministra de Ministerio de la Mujer de la Provincia de Córdoba.

Fundamentación.

La formación en el tratamiento de problemas severos es vital para las comunidades, porque el segmento de 
pacientes de alto riesgo es el que más se asocia a los problemas de salud pública más sobresalientes como el 
suicidio, la violencia familiar o el consumo de sustancias tóxicas, que ocupan buena parte de la atención de la 
sociedad y de los gobiernos. El eje central de los tratamientos ya no se enfoca en el control o la represión de los 
impulsos, sino en convertir el problema en una solución para el alto padecimiento de los pacientes. En las tera-
pias se pasa del control a la exposición a emociones intensas, haciendo que el paciente esté presente con todo 
su ser frente a su situación. Este cambio de orientación hacia el alto impacto ayuda también al terapeuta, 
porque cambia la mirada hacia el paciente. Es más fácil sentir compasión por alguien con un alto nivel de pade-
cimiento que por alguien que es un problema, o que lo causa.

Uno de los perfiles que se hace presente con mayor frecuencia al abordar la temática vinculada al género son, 
sin duda, las mujeres. En este punto se considera necesario visibilizar los diferentes perfiles de mujeres consu-
midoras, sin esto se dificulta la detección y la atención de sus problemas asociados al consumo de sustancias. 

Para los equipos profesionales que desarrollan acciones, tanto de asistencia como de prevención no es desco-
nocido que la imagen que se transmite sobre las mujeres con problemas asociados al consumo de drogas se 
encuentra profundamente estigmatizado. Esto es, debido a una representación social, cargada de estereotipos 
y prejuicios, que  provoca un importante rechazo y aislamiento vulnerando derechos de personas que ya se 
encuentran en una situación de especial vulnerabilidad. 

Resulta imprescindible, al hablar de género, abordar las problemáticas asociadas al consumo de drogas, 
presentes en las diversas configuraciones posibles en cuanto al género. De este modo, la inclusión de dicha 
temática a permitirá propiciar una cultura inclusiva, basada en la equidad y con un enfoque de derechos a una 
población de especial interés. 

Objetivos.

Conocer sobre herramientas basadas en la evidencia, para orientar y acompañar a personas ante situaciones 
de crisis.

Conocer sobre el Protocolo de Suicidio.

Desarrollar una mirada ampliada y contextualizada del consumo de sustancias en relación al género. 

Implementar herramientas prácticas transmitidas al contexto local.

Bibliografía.

Albajes, G. A. y Plaza Aleu, M. (2005) “Abuso del alcohol y violencia doméstica desde una perspectiva de género” 
en Salud y drogas, volumen 5, número 2, p. 99-115. Instituto de Investigación de Drogodependencias, Alicante. 

Apfelbaum, S., Regalado, P., Herman, L., Teitelbaum, J. y Gagliesi P. (2013) La comorbilidad del trastorno bipolar 
con trastornos de la personalidad tipo B como indicador de severidad clínica y desregulación afectiva. Actas 
Españolas de Psiquiatria 2013;41(5):269-78.  

Camacho, J.M., Regalado, P., Carrea, G., Grosso, C., Geleazzi, F., Gunther, G., Gasco, M.S., Delfino, A. y Ramos, J. 
(2012) Actitudes hacia el amor y estilos de humor en mujeres y varones: ¿Nos diferencia el sexo o el género? 
Psiencia. Revista Latinoamericana de Ciencia Psicológica. 4(1) 13-27. 

Compte, Sepúlveda, de Pellegrin, & Blanco (2015). Confirmatory factor analysis of the Drive for Muscularity 
Scale-S (DMS-S) & Male Body Attitudes Scale-S (MBAS-S) among male university students in Buenos Aires. Body 
Image, 14; 13-19.  

Compte, E y Sepúlveda A.R. (2014). Dismorfia Muscular: Perspectiva Histórica y Actualización en su diagnóstico, 
Evaluación y Tratamiento. Behavioral Psychology / Psicología Conductual, Vol. 22, No 2, pp. 307-326.  

Cassone, J. Regalado, P y Müller, F. (2014). Posición subjetiva ante la conducta de fumar. Prev Tab.16(2): 68-76.  

Fabregat Costa, A. y Calzada Álvarez, N. (2013). “Mujeres, Drogas y Fiesta. Una investigación orientada a la 
acción”. Energy Control, Asociación bienestar y Desarrollo. 

Regalado, P. y Gagliesi, P. (2012) Encuesta a profesionales de la salud mental sobre diagnóstico de Trastorno 
Límite de la Personalidad. Psiencia. Revista Latinoamericana de Ciencia Psicológica. 4(2) 66-75.  

Regalado, P., Pechon, C., Stoewsand, C. y Gagliesi, P. (2011) Familiares de personas con Trastorno Límite de la 
Personalidad: estudio pre-experimental de una intervención grupal. VERTEX Rev. Arg. de Psiquiat. 2011, Vol. XXII: 
245 – 252. 

UNDOC (2018). Informe Mundial sobre las drogas.  Oficina de las Naciones Unidas contra la droga y el delito.

W. H. O. (2018). Global Health Stadistics.  Geneva, World Health Organization.

MÓDULO 3. “Contextos recreativos masivos”

Lugar. UPC

Docentes.

 A definir

Fundamentación.

En materia de prevención de los consumos de sustancias uno de los desafíos más importantes, es generar 
propuestas integrales basadas en evidencia, que se ajusten a las características y particularidades de los distin-
tos ámbitos de actuación. 

Los contextos de ocio nocturno y recreativos son un fenómeno complejo, un territorio mayoritariamente habi-
tado por jóvenes, donde diversión, fiesta, consumos y riesgos son elementos de una misma línea. Estos elemen-
tos deben evaluarse y entenderse de manera integral y por fuera de los modelos preventivos tradicionales, con 
el fin de poder llevar a cabo estrategias preventivas eficaces.

 El enfoque integral en materia de prevención en contextos de ocio nocturno, se funda en conceptos sobre el 
abordaje de las situaciones de consumo desde un enfoque de salud pública y derechos humanos, reconocien-
do el carácter complejo y multidimensional de la temática. Los contextos de ocio nocturno y recreativos son 
considerados ámbitos posibles de intervención para el Estado, desde el enfoque de gestión de riesgos, con el 
objetivo de transformar los contextos en espacios cuidados, donde la centralidad esté puesta en la persona y en 
sus decisiones como sujeto responsable de sus prácticas.

Objetivos.

Adquirir conocimientos sobre el diseño, ejecución de estrategias preventivas.

Transmitir los lineamientos básicos para el diseño de estrategias preventivas integrales en contextos de ocio 
nocturno y recreativos.

Desarrollar habilidades para contribuir a la planificación de estrategias integrales para esos ámbitos.

Conocer sobre intervenciones preventivas realizadas en este tipo de contextos.

Lograr contextualizar las actividades masivas de recreación y sus implicancias y desafíos.

Bibliografía.

Amorim, E.; Balián, A.; Colectivo La Tribu; Cardoso, N., Czarny, M.; Dotro, A.; Dotro, V.; Ottaviano, M.; Weiss, M. 
(2005). Entre Jóvenes: Comunicación y VIH. Herramientas periodísticas para crear campañas comunitarias de 
prevención de VIH/ SIDA. Buenos Aires, Argentina: Asociación Civil Las Otras Voces y UNESCO. 

Arrieta, E. (Ed.). (2017). Un libro sobre drogas. Buenos Aires, Argentina: El gato y la caja.

Consejo de Derechos Humanos. (2015). 30º período de sesiones. Estudio sobre las repercusiones del problema 
mundial de las drogas en el ejercicio de los derechos humanos. Informe del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos.

Fundación Atenea, Departamento de Investigación, Innovación y Desarrollo. (2014). Diferencias en la percep-
ción de consumo recreativo de drogas entre chicos y chicas jóvenes. Un análisis desde la perspectiva de género. 

Rovira, J & Hidalgo, E. (2003). Gestión del Placer y del Riesgo o cómo enseñar en disfrutar la noche y no morir 
en el intento. VIII Jornadas Sobre Prevención de Drogodependencias de Alcorcón.

Rovira, J. (2000). Programas de reducción de riesgos del ámbito nacional al local. Asociación Bienestar y Desa-
rrollo. Barcelona, España: Energy Control

Villar Márquez, E. (2014). Perspectiva de género y programas sobre drogas: El abordaje de las desigualdades. 
Madrid, España: Consorcio COPOLAD. 

Touzé, G. (2010). Prevención del consumo problemático de drogas. Un enfoque educativo. Buenos Aires: 
Troquel.

MÓDULO 4. “El rol de los medios de comunicación y Behavioural Insights”

Lugar: UPC

Docentes.

Dra. Nora Bär (Buenos Aires). Periodista científica, editora y columnista argentina. Participó en congresos 
internacionales como disertante, y fue jurado de diversos premios -nacionales e internacionales- en relación al 
periodismo.

Estudió Letras y traductorado de francés en la Universidad de Buenos Aires. Se ha desempeñado como jurado 
y directora de tesis sobre periodismo científico. Es docente invitada en diversas universidades y conferencista 
en congresos internacionales. Tres veces (1997, 2007, 2017) fue distinguida con el Diploma al mérito de la Funda-
ción Konex (Comunicación - Periodismo científico). En 2017 recibió el Konex de platino de esta categoría. 
Premio Longines al Periodismo Destacado. Primer premio de la Fundación René Barón al Periodismo Científi-
co. Premio Periodismo y Salud, otorgado por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Primer Premio a la 
Trayectoria Periodística otorgado por la Universidad de Buenos Aires (2011)

Dr. Rodrigo Salazar Elena (México). Doctor en Ciencia Política, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, 
Universidad Nacional Autónoma de México, Maestría en Ciencias Sociales, FLACSO México. Es coordinador del 
Laboratorio de Métodos de la Flacso México, institución en la que también se desempeña como profesor inves-
tigador. Sus áreas de estudio son la economía política, el comportamiento electoral y los efectos económicos de 
las instituciones políticas. Ha sido el coordinador de la Maestría en Gobierno y Asuntos Públicos.

Dr. Ricardo Pautassi (Córdoba). Miembro del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas, 
Miembro de la carrera de científico investigador del Centro Científico Tecnológico CONICET – Argentina. Insti-
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tuto de Investigación Médica Mercedes y Martin Ferreyra (INIMEC), Docente e Investigador de la Universidad 
Nacional de Córdoba, Argentina (U.N.C.).

Fundamentación.

Son numerosos los estudios que analizan las expectativas positivas en la conducta de consumo de alcohol, en 
ellos se reconfirma que la visión de efectos positivos provocan un incremento en la frecuencia de consumo. El 
papel de las creencias mostraron al consumo de alcohol como favorable en ambientes de recreación ya que 
facilitaba la diversión y desinhibición. Para muchos adolescentes consumir alcohol tiene beneficios, entre ellos, 
facilitar la interacción social, favorecer la expresividad verbal, desinhibir la conducta y reducir la tensión psicoló-
gica (Cortese, 2015). La percepción que los jóvenes tienen del consumo de alcohol de sus pares se relaciona fuer-
temente con el consumo elevado de alcohol de los estudiantes universitarios. Los estudiantes, particularmente 
durante el primer año y entre pares del mismo sexo, tienden a percibir que sus pares consumen más alcohol 
del que realmente toman, lo que puede representar una mayor presión a tomar más alcohol. Se destaca la 
importancia de evaluar las normas sociales, buscando establecer intervenciones enfocadas en reducir el consu-
mo a partir de modificar las normas de consumo orientándose en trabajar con grupos de referencia del mismo 
sexo (Pilatti, Vera, Moroni, Marín y Pautassi, 2015).

De manera complementaria, muchos países están empezando a aplicar lecciones de las ciencias del compor-
tamiento a sus propios problemas de política pública. Investigaciones sobre Behavioural Insights, establecen 
que todos los responsables de política pública deben ser capaces de aplicar hallazgos de las ciencias del com-
portamiento, al menos a un nivel básico y ahora estos enfoques están integrados en su capacitación y desarro-
llo. Adicionalmente, se ha creado el marco de trabajo EAST para ayudar a responder a este creciente interés y 
para ayudar a desarrollar políticas públicas que mejoren la situación de los individuos y de la sociedad en gene-
ral. EAST fue explícitamente diseñado para aplicar estos hallazgos en la práctica, y debería ser utilizado junto 
con otras herramientas como MINDSPACE y Test, Learn, Adapt (Dolan, Hallsworth, Halpern, King, & Vlaev, 2010). 

Objetivos.

Conocer el rol de las normas sociales en la toma de decisiones.

Adquirir conocimientos en prevención basada en Behavioural Insights.

Otorgar indicadores de relevancia a partir de investigaciones con evidencia empírica sobre el consumo de 
alcohol en adolescentes y jóvenes de la provincia de Córdoba, Argentina.

Indagar sobre el rol de los medios de comunicación en la prevención de los trastornos por consumo de sustan-
cias.

Conocer intervenciones de la política pública basadas en normas sociales.

Bibliografía.

Bason, C. (2010). Leading public sector innovation. Policy Press.

Behavioural Insights Team (2012). “Applying Behavioural Insights to Reduce Fraud, Debt and Error”

Cabinet Office Shelton, J. N., Richeson, J. A. & Dovidio, J. F. (2013). Biases in interracial interactions. In E. Shafir 
(Ed.), The behavioural foundations of public policy. 

Conde, K. N. (2016).  Patrones de consumo y trastornos por uso de alcohol en estudiantes universitarios. Tesis 
doctoral. Universidad Nacional de Mar del Plata.

Cremonte, M. (2014). Emociones, Actitudes, Normas Sociales y Riesgos Del Alcoholismo. Universidad Nacional 
de Mar del Plata. Psciencia. doi: 10.5872/psiencia/7.1.030900

Pilatti, A., Vera, B. V., Moroni, V., Marín, M.M. y Pautassi, R. M. (2014). Efecto de las normas sociales de consumo 
sobre la frecuencia y cantidad de consumo de alcohol y sobre la frecuencia de consumo problema. Universidad 
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MÓDULO 5. “4to Congreso de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba”

Lugar: Centro de Convenciones Córdoba

Docentes. 

Profesionales de la salud nacionales e internacionales. 

Ejes temáticos. 

Modelos y programas eficaces para la Prevención y Asistencia de las Adicciones. Talleres abiertos a la comuni-
dad interesada en la temática. Prevención comunitaria y territorial, tratamientos ambulatorios multicompo-
nente para diversas poblaciones, comorbilidades, comunidad terapéutica, enlace con la justicia, desintoxica-
ción y manejo de las situaciones agudas, experiencias institucionales. Clínica de las adicciones, aspectos toxico-
lógicos de las diversas sustancias de abuso, adicciones comportamentales, impacto y consecuencias en la salud 
física y mental. 

Fundamentación.

En el marco del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las adicciones, desde el año 2017 se realizan Con-
gresos de la Red de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, con amplia convocatoria de asisten-
tes y disertantes a nivel nacional e internacional. En estas instancias también se socializan todas las actividades, 
capacitaciones y talleres que se realizan por el personal y equipo técnico de la Secretaría de Prevención y Asis-
tencia de las Adicciones a lo largo de la provincia de Córdoba.

Durante el año 2017 se realizó el primer congreso de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba, RAAC, 
junto con la Federación de Organizaciones No Gubernamentales de la Argentina (FONGA), con 1.600 inscriptos 
y destacados disertantes nacionales e internacionales. Participaron referentes de la salud estatales, de ONG’s, y 
de todo el país. Y, en el año 2018 se llevó a cabo el segundo Congreso RAAC, el evento fue organizado de forma 
conjunta entre la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones y la Federación Federación de Organi-
zaciones No Gubernamentales de la Argentina (FONGA). Con declaración de interés por la Cámara de Diputa-
dos de la Nación y la Legislatura de la Provincia de Córdoba. El mismo contó con la participación de profesiona-
les de la salud, referentes nacionales e internacionales en materia de adicciones, representantes de organiza-
ciones estatales y de la comunidad en general. Entre los disertantes se encontró Margrét Lilja Gudmundsdóttir 
(Islandia) referente del programa “Juventud en Islandia” en el que se plasmó el modelo de Prevención de Adic-
ciones para jóvenes. Se contó también con la presencia de la Orquesta de Instrumentos Reciclados de Cateura 
(Paraguay), una agrupación musical conformada por jóvenes y niños que interpretan de obras musicales con 
instrumentos elaborados a partir de restos de basura. Además, funcionaron seis salas en simultáneo donde 
participaron representantes de otras provincias y países de Latinoamérica.

Objetivos.

Habilitar espacios de capacitación sobre modelos y programas eficaces para la Prevención y Asistencia de las 
Adicciones.

Presentar talleres abiertos a la comunidad interesada en la temática.

Brindar instancias intensivas de formación sobre una variedad de temáticas relacionadas al consumo proble-
mático de sustancias, entre otras, prevención comunitaria y territorial, tratamientos ambulatorios multicompo-
nente para diversas poblaciones, comorbilidades, experiencias en comunidad terapéutica en diferentes contex-
tos y poblaciones, enlace con la justicia, desintoxicación y manejo de las situaciones agudas, experiencias insti-
tucionales, diseño de campañas preventivas y análisis de medios masivos de comunicación, clínica de las adic-
ciones, aspectos toxicológicos de las diversas sustancias de abuso, adicciones comportamentales, impacto y 
consecuencias en la salud física y mental. 

Bibliografía.
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ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
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Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 1: Entrevista Motivacional. Guía de Intervención: 
Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de 
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MÓDULOS REGIONALES

MÓDULO 6

A – “Nuevas Sustancias Psicoactivas”

Lugar: San Francisco

Docente. 

Dra. Geraldine Peronace (Buenos Aires). Médica - Especialista en Psiquiatría. Maestría en asistencia y preven-
ción de conductas adictivas. Investigadora sobre consumo de sustancias, nocturnidad y ocio nocturno.

Fundamentación.

Las drogas de síntesis son sustancias estimulantes del sistema nervioso central que se sintetizan en laborato-
rios clandestinos sin control sanitario. Se presentan en forma de pastillas y/o comprimidos, tienen formas, colo-
res e iconos diferentes con multitud de nombres que cambian según la moda y los criterios del mercado ilegal. 
Se les atribuyen 2 propiedades: la entactógena (sensación de aumento de la propia sensibilidad, autopercep-
ción) y la empatógena (sensación de aumento de la comunicación social) y se han extendido notablemente en 
el mercado más joven, vinculadas principalmente con el tiempo libre, el ocio y la diversión. Generalmente se 
policonsumen entre ellas mismas y con otras drogas, básicamente como tabaco, alcohol, derivados del Canna-
bis, alucinógenos y cocaína.

En el año 1984, la Comisión de Estupefacientes Estadounidense, formada por los organismos Drug Enforce-
ment Adminstration (DEA) y Nacional Institute on Drug Abuse (NIDA), incluyó, a propuesta de la Organización 
Mundial de la Salud, los derivados tipo MDMA (éxtasis) en la lista 1 de sustancias merecedoras de control inter-
nacional. En España se incluyeron la MDA y la MDMA en las listas de sustancias psicotrópicas en los años 1985 y 
1986, respectivamente. En 1994 las Naciones Unidas inculparon a las llamadas «drogas de diseño» como las 
causantes de muchos accidentes de tráfico registrados en jóvenes de entre 18 y 25 años, y la Organización Mun-
dial de la Salud y la American Psychiatric Association incluyen las drogas de síntesis en el capítulo de «Trastor-
nos mentales y del comportamiento inducidos o provocados por otros estimulantes»

Hoy el desafío que tenemos es poder abordar estrategias preventivas y asistenciales ante las intoxicaciones 
por este tipo de drogas, dado que la rapidez con la que están surtiendo el mercado hace que los efectos de la 
mayor parte de estas sustancias sobre la salud de los consumidores sea un verdadero problema de la salud 
pública, por su toxicidad y efectos secundarios a largo plazo. Por ello es imprescindible mejorar las herramientas 
existentes para su identificación, ampliar el conocimiento para el correcto control de los cuadros de intoxica-
ción y alertar sobre los peligros de su consumo.

Objetivos.

Aumentar los conocimientos más relevantes de las drogas emergentes en los últimos años. 

Analizar la irrupción de las drogas emergentes como un problema social y de salud. 

Describir conceptos y peculiaridades relacionadas con estas sustancias. 

Bibliografía.

Asociación Americana de Psiquiatría (2014). Actualización de la codificación del DSM-5. Manual diagnóstico y 
estadístico de los trastornos mentales. 5ta edición.

Cruz, S. L., del Campo, M., Rivera-García, M. T. (2015). Las nuevas drogas: origen, mecanismos de acción y efectos. 
Una revisión de la literatura. Departamento de Farmacobiología, Centro de Investigación y de Estudios Avanza-
dos del Instituto Politécnico Nacional, México. Revista Internacional de Investigación en Adicciones

Ferrari, L. A. (2016). Nuevas Drogas De Diseño Psicoactivas (NPS) Estado Actual Del Conocimiento. CIENCIA E 

INVESTIGACIÓN - Tomo 66 Nº 2 

Ministerio del Interior (1997). Drogas de síntesis en España. Patrones y tendencias de adquisición y consumo. 
Madrid: Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre drogas.

UNODC (2012). Información Básica Sobre “Nuevas Sustancias Psicoactivas”. Global Smart Programe.

Organización Panamericana de la Salud (2003). Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades y 
Problemas Relacionados con la Salud (Vol. 2). Washington, D.C. E.U.A.

Organización Panamericana de la Salud (2008). Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades y 
Problemas Relacionados con la Salud (Vol. 1). Washington, D.C. E.U.A.

B – “Memoria, trauma y consumo de sustancias“

Lugar: Río Cuarto

Docente. 

Dr. Fabricio Ballarini (Buenos Aires). 

Fundamentación.

Una experiencia traumática es aquella en la que algo muy aterrador, triste, o peligroso le sucede a uno mismo 
o a alguien cercano. Algunos ejemplos de experiencias traumáticas son: Desastres naturales tales como terre-
motos, huracanes, o tornados; Eventos ocasionados por el hombre tales como un incendio o un ataque terroris-
ta; Eventos violentos tales como abuso físico, sexual o emocional, violencia doméstica, un tiroteo desde un 
coche, una golpiza, o una violación.

Los eventos traumáticos pueden suceder una sola vez y durar poco tiempo, o pueden suceder muchas veces 
durante meses o aún años. Durante y después de estos eventos traumáticos es posible que experimentar senti-
mientos muy fuertes y sentir que no se pueden controlar. Cuando nos enfrentamos con un evento traumático, 
los sistemas de alarma del cuerpo se activan y se ponen en alerta para ayudar a responder a la amenaza. Como 
resultado, se pueden sentir diversas reacciones físicas y emocionales de temor (Lira, 2010).

Algunas veces los efectos de un evento traumático se desvanecen una vez que el trauma ha pasado. Sin 
embargo, para otros estos efectos no desaparecen con el tiempo; pues aunque la amenaza ya no exista, los 
sistemas de alarma del cuerpo continúan trabajando y los pensamientos de la persona continúan regresando 
al evento doloroso. Como resultado la persona continúa experimentando reacciones molestas, tales como: 
repetición del trauma, sentir elevada excitación, presentar dificultades para manejar el comportamiento. 

Para quienes han sufrido un evento traumático, el uso drogas algunas veces es una manera de distraer al cere-
bro y adormecer los recuerdos y por ende, las reacciones dolorosas. Por un momento, las drogas, quizás funcio-
naron para la finalidad de olvidar el evento; pero a largo plazo, éstos solamente causan nuevos problemas, algu-
nos de ellos, pueden ser peores que el evento traumático original (The National Child Traumatic Stress Network, 
2008).

Objetivos.

Conocer el impacto que posee una experiencia traumática y formas que posee el ser humano de sobrellevar 
el mismo.

Identificar los efectos que posee el consumo de sustancias como vía de escape al recuerdo del evento traumá-
tico.

Pensar maneras de desarrollar habilidades útiles y saludables para abordar el recuerdo del evento traumático.

Bibliografía.

American Psychiatric Association, (1995).Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales. Masson, 
cuarta edición, Washington.

Lira, E. (2010). Trauma, duelo, reparación y memoria. Revista de estudios sociales N° 36 Pp. 172. ISSN 0123-885X 
Bogotá, Pp. 14-28.

The National Child Traumatic Stress Network, (2008). Las drogas, el estrés y el trauma. Administración de Servi-
cios de Abuso de Sustancias y Salud Mental - Departamento de Salud y Servicios Humanos de EE.UU. 

Palacios L. & Heinze G. (2002). Trastorno por estrés postraumático. Salud Mental, Vol. 25, No. 3.

C – “Comunidad, arte y cultura para la transformación social”

Lugar: Villa María

Docentes.

Lic. Martín Gomez (Villa Allende). Contador Público UNC. Licenciatura y Profesorado en composición UNC. 
Diplomatura en diseño de Políticas Públicas. Fundador de Rosas y Espinas ONG y A.S.A(Academia Solidaria de 
Arte), Pastor iglesia La Misión y funcionario Ministerio Desarrollo Social Provincia Córdoba. 

Lic. Gonzalo Montiel (Córdoba). Licenciado en Psicología. Facultad de Psicología (UNC). Presidente y co-fun-
dador de Fundación La Morera. Organización Social que     desarrolla proyectos que vinculan Salud, Cultura y 
Educación. Asesor en el Programa de Vinculación y Comunitaria. Secretaría de Extensión de la Universidad 
Provincial de Córdoba. Tutor por Fundación la Morera en la ejecución del programa de Prevención territorial de 
la Secretaria de Prevención y Asistencia de las Adicciones. Docente en Diplomatura en Políticas Culturales para 
el Desarrollo Local - Facultad de Artes, UNC. Director de Proyecto Entreversos. Niñas, niños y jóvenes: Participa-
ción Cultural, Inclusión Social y Ejercicio de Derechos. Terapeuta Gestáltico. Posgrado en Terapia Gestalt. 

Fundamentación.

El presente módulo propone abordar, desde una mirada preventiva y de promoción de la Salud, el potencial 
de la cultura, la comunidad y el arte, como conceptos y herramientas, para trabajar sobre las complejas proble-
máticas asociadas al consumo de drogas y las adicciones.  

 Se busca colaborar con los lineamientos de la Organización Mundial  de la Salud (2017), que promueve profun-
dizar el entendimiento de las interrelaciones entre la Cultura y la Salud, a los fines de mejorar la capacidad de 
los sistemas de salud pública para responder de manera efectiva a las problemáticas que sufren las personas 
en diversos contextos. También, aportar una mirada sobre estas problemáticas comprendiéndolas  como 
emergentes culturales,   es decir, relacionadas a las formas cotidianas en las que el ser humano vive y se relacio-
na con los demás en los diferentes contextos.  Este vivir – convivir cultural ocurre en comunidades, ámbitos de 
la vida cotidiana donde la gente se encuentra y se sujeta a sus condiciones concretas de existencia.  Así, el 
vivir-convivir cultural comunitario se revela como un espacio privilegiado para la reproducción de problemáti-
cas asociadas al consumo y también contienen un potencial único para generar transformaciones hacia expe-
riencias saludables. Y el arte, las disciplinas artísticas, se constituyen en herramientas potentes para trabajar 
sobre la dimensión cultural y fortalecer entramados comunitarios. 

La propuesta está enmarcada en una Perspectiva de Derechos. Derechos Humanos en términos generales, y 
Derechos Culturales y Derecho a la Salud en particular. 

Objetivos.

Formar recursos humanos que puedan aportar desde los abordajes culturales al sistema sanitario diseñado 

por el Plan Provincial de las Adicciones de Córdoba, en particular a lo inherente a la RAAC desde el Programa 
de Prevención Territorial de las Adicciones.

Posibilitar un espacio de formación específica, para que los estudiantes puedan reflexionar y realizar proyectos 
desde abordajes culturales, para fortalecer y ampliar el trabajo territorial y comunitario en la prevención del 
consumo de sustancias y la promoción de la salud.

Brindar instancias de formación de calidad en la que los asistentes puedan articular acciones al sistema sanita-
rio público en general y vincularlas con otras áreas como la socio-cultural en particular.

Fomentar el aprendizaje de herramientas de  intervenciones comunitarias, situadas en territorios y desde un 
enfoque de derechos humanos.  

Bibliografía

De Sousa Santos, Boaventura. (2002). Hacia una concepción multicultural de los derechos humanos. Bogotá, 
Editorial Ilsa.
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D – “El rol de las familias frente al consumo de sustancias”

Lugar: Villa Dolores

Docente. 

Lic. Oscar Raúl Ontiveros (San Juan). Licenciado en Psicología.  Especialista en Adicciones. Creó la comunidad 
terapéutica Lihué, fundada en 1994.

Fundamentación.

Es fundamentalmente en la familia donde se adquieren y desarrollan las actitudes, creencias, valores, estilos 
de vida y comportamientos que determinarán el modo en que los niños, niñas y adolescentes se desenvolverán 
en la vida. Aún cuando la escuela y la sociedad también educan, la familia es determinante en la formación de 
los niños/as, porque la relación que se establece con los adultos responsables de crianza, basada en el cariño y 
el respeto, es un vínculo intensamente significativo y protector frente a futuras situaciones complejas, propias 
del desarrollo de los niños, niñas y adolescentes (CONACE, 2003).

Cabe aclarar que la mayoría de los modelos de prevención familiar basados en evidencia orientan a los padres, 
madres y/o adultos responsables de crianza a: cómo prestar atención y recompensar el comportamiento desea-
do, cómo ignorar el comportamiento indeseado, y cómo dar instrucciones de modo simple y efectivo (Coyne y 
Murrell, 2009). Se considera imprescindible guiar activamente a los adultos responsables de crianza en habili-
dades y pautas de crianza efectivas, pero también a validar y acompañar emocionalmente a las familias en el 
proceso de fortalecimiento.

Desde la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones, existe el Programa de Fortalecimiento Fami-
liar, que busca brindar a los adultos referentes los conocimientos y habilidades necesarias para afrontar con 
éxito los problemas que se presentan en la crianza, así como favorecer su rol como adultos significativos y 
aumentar el bienestar y desarrollo de los niños, niñas y adolescentes que integran cada familia (Rey, 2006). 
Asimismo, se orienta a proveer de estrategias a los adultos responsables de crianza a partir de la enseñanza de 
técnicas de modificación de conductas que intentan mejorar la calidad de las interacciones dentro del espacio 
familiar (Lozano-Rodríguez y Valero-Aguayo, 2017).

Objetivos.

Conocer los lineamientos teóricos y técnicos para el desarrollo de habilidades necesarias para el trabajo con 
adultos responsables de crianza.

Adquirir conocimientos a profesionales de la salud y adultos referentes en el desarrollo de pautas de crianza 
efectiva, fortaleciendo ambientes familiares promotores de habilidades dirigidas a la prevención de problemá-
ticas complejas.
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MÓDULOS VIRTUALES

MÓDULO 1. “Condiciones formales de cursado”

Docente. 

Lic. Paula Takaya. Licenciada en Psicología, UNC. Formación en terapia cognitivo conductual, Terapia de Acep-
tación y Compromiso (ACT) y Terapia Dialéctico Comportamental (DBT) Behavioural Tech. Equipo técnico de la 
Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba. Coordinadora académica de Educación Superior en Adicciones.

Fundamentación.

La E.S.A se encuentra enmarcada en la política pública del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones del Gobierno de la Provincia de Córdoba, puesto en marcha en Diciembre del 2016, por el goberna-
dor Cr. Juan Schiaretti. En este marco la formación de recursos humanos es un aspecto fundamental del plan, 
que a su vez a se transforma en el insumo principal de la “Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba”.

El objetivo central es brindar instancias accesibles, de alto nivel académico y avalado empíricamente a nivel 
nacional e internacional, de capacitación y profundización en prevención y asistencia de las adicciones para 
toda la comunidad de la provincia de Córdoba. La propuesta de la ESA en el año 2019, se diseñó con tres instan-
cias simultáneas, de acuerdo al perfil académico y los intereses de los beneficiarios: Programa de Posgrado, 
Diplomatura y Curso RAAC. Con certificación otorgada por la Universidad Provincial de Córdoba y Secretaría de 
Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba. En la presente propuesta se abordarán en los módulos 
virtuales del Programa de Posgrado, distintas instancias de enriquecimiento que promueven la responsabili-
dad, el conocimiento de la RAAC y habilidades de investigación.

Objetivos.

Cumplir con las condiciones formales de cursado, en relación a asistencia y aprobación de los módulos.

Comprender la dinámica de formación presencial: módulos centrales, regionales y no presenciales, virtuales.

Bibliografía.

Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones y Universidad Provincial de Córdoba, (2020). Educación 
superior en adicciones. Programa de Posgrado en Prevención y Asistencia de las Adicciones. Gobierno de la 
Provincia de Córdoba - Ministerio de Salud.

Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

MÓDULO 2. “Metodología de la investigación I”

Docente. 

Dra. Angelina Pilatti. Doctora en Psicología, UNC. Tema de investigación:  Factores de riesgo para el consumo 
de alcohol de niños y adolescentes: Un modelo explicativo integral.

Miembro de la carrera de científico investigador del Centro Científico Tecnológico CONICET – Argentina. 
Docente e Investigador de la Universidad Nacional de Córdoba, Argentina (U.N.C.)

Participación en Comités Editoriales de Publicaciones Científicas. Evaluación de trabajos en revistas, eventos 
de CyT y proyectos de doctorado dirigiendo tesis doctorales. 

Fundamentación.

Los mecanismos que subyacen a la relación entre un inicio temprano del consumo de sustancias y el riesgo a 
presentar problemas relacionados con este consumo no son claros. Una limitación importante de muchos 
trabajos locales es el uso exclusivo de diseños transversales. Por ello se intenta superar estas limitaciones descri-
biendo longitudinalmente y en muestras grandes de niños, adolescentes y jóvenes, el consumo de tabaco, 
marihuana y tabaco, incluso desde antes del inicio regular, e identificando sub-poblaciones a riesgo de presen-
tar problemáticas asociadas al consumo de estas sustancias. 

Una parte importante es el diseño de instrumentos de recolección de datos (cuestionarios, escalas) validados 
y sensibles a las características culturales de nuestro medio. Desde 2014 se crea la encuesta ELSA (Estudio Lon-
gitudinal Sobre Alcohol) que examina conductas de consumo de sustancias desde el ingreso a la universidad y 
durante los años subsiguientes. Asimismo, se examinan, longitudinalmente, una muestra de adolescentes 
cordobeses (≥1000) que son evaluados mediante pruebas neuropsicológicas. 

Los resultados de estos, y otros trabajos, pueden aplicarse para el diseño de estrategias preventivas centradas 
en el individuo (e.g., aumentando percepción de riesgo o minimizando el impacto de la impulsividad), la familia 
o escuela (e.g., modulando las normas sociales y la aprobación del consumo, o detectando precozmente indivi-
duos a riesgo) y la sociedad en su conjunto (e.g., dando base racional a leyes y políticas tendientes a demorar el 
acceso de alcohol a los menores o reducir la disponibilidad o facilidad de acceso a las sustancias). 

Objetivos.

Adquirir habilidades necesarias para la planificación, ejecución y posterior comunicación de investigaciones 
en el área del uso y abuso de alcohol.

Potenciar habilidades para la búsqueda bibliográfica, la redacción científica y el análisis de datos.

Adquirir habilidades para la confección y la administración de encuestas destinadas a medir conductas adicti-
vas y variables relacionadas.

Conocer investigaciones basadas en la evidencia para ampliar el conocimiento científico sobre la problemáti-
ca de las conductas adictivas en general y de consumo de alcohol en particular. 

Conocer sobre análisis de datos, su presentación y comunicación.

Bibliografía.

Manual Administración y Uso Plataforma LimeSurvey. Versión 5. Centro de Servicios de Informática y Redes de 
Comunicaciones. Edificio Mecenas. Universidad de Granada. 

Contreras A. M. y Ochoa-Jiménez R. J (2010).Manual de Redacción Científica. Escribir artículos científicos es 
fácil, después de ser difícil: Una guía práctica. ISBN: 978-970- 764-999-6.

Montero, I., & León, O. G. (2007). Guía para nombrar los estudios de investigación en psicología. International 
Journal of Clinical and Health Psychology, 7(3), 847-862. 

Pilatti, Rivarola Montejano, Lozano, Pautassi (2016). Relación entre impulsividad y consumo de alcohol en hom-
bres y mujeres argentinos. Quaderns de Psicología, 18 (1): 75-91. 

Pilatti, Fernández, Viola, García y Pautassi (2017). Efecto recíproco de impulsividad y consumo de alcohol en 
adolescentes argentinos. Health & Addictions, 17 (1), 107-120.

Pilatti, A., Rivarola Montejano, G., Cesar, A., Hernández Bertone, M. F., Cumin, G. y Pautassi, R. M. (2017). Efecto 
del Estrés Social Agudo sobre Impulsividad, Toma de riesgos y Sesgos atencionales en Jóvenes con y sin Historia 
Familiar de Abuso de Alcohol. Suma Psicológica. 

Rivarola Montejano; Pilatti, Godoy, Brussino, y Pautassi, (2016). Modelo de predisposición adquirida para el uso 
de alcohol en adolescentes argentinos. Suma Psicológica, 23, 116-124

MÓDUO 3. “Lineamientos RAAC”

Docente.

Dr. Darío Gigena Parker. Secretario de la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de la Provin-
cia de Córdoba. Médico – Especialista en Psiquiatría. Magíster en Drogadependencias (U.N.C). Profesor de Salud 
Pública en la F.C.M (U.N.C). Miembro Fundador de la Sociedad Internacional de Medicina de Adicciones 
(I.S.A.M.). Ex presidente del Capítulo de Drogadependencia, Alcoholismo y Tabaquismo de A.P.S.A. 

Fundamentación.

La Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba (RAAC) es un sistema único, integral, preventivo/asistencial y 
público para el abordaje de las adicciones que ha puesto en marcha el Gobierno de la Provincia de Córdoba, 
bajo la órbita del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las Adicciones y se encuentra a cargo de la Secre-
taría de Prevención y Asistencia de las Adicciones del Ministerio de Salud.

Este sistema espera abarcar todo el territorio de la provincia y tiene como objetivo establecer una asistencia 
racional y ordenada con los recursos que se disponen y los que se necesitan, generando en gestión conjunta, 
con los gobiernos locales y otras organizaciones de la comunidad en base al Plan Provincial de Prevención y 
Asistencia de las Adicciones para dar respuestas integrales a la problemática.

Para lograr el objetivo anteriormente propuesto es necesario trabajar articuladamente e intersectorialmente, 
ya que la temática a abordar posee múltiples determinantes y demanda recursos humanos especializados, 
tanto a nivel académico como en competencias personales. De esta forma, este punto se constituye en una de 
las piezas fundamentales para abordar esta problemática.

Niveles de complejidad de la RAAC: hemos dividido este espectro asistencial y preventivo con números que 
identifica los recursos que dispone, que va de una baja complejidad, la RAAC 1 a la máxima complejidad, la 
RAAC 4, con el objetivo de acompañar todas las fases de esta problemática.

Objetivos.

Conocer los principales fundamentos de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba.

Identificar los niveles de la RAAC.

Reconocer características y funciones de los niveles de la RAAC y poderlos integrar como un continuum multi-
componente.

Bibliografía.

Gigena Parker, D. y Bonino, P. M. (2017). Cuadernillo “Una ventana para mirar lo que nos importa”. Programa  de 
Prevención en jóvenes. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D. y Bonino, P., Badino, M., Takaya, P. B., Simoncelli, A., Mainardi, J., Bovina Martijena, N. y Caser-
meiro, F. (2017). Manual “Una ventana para mirar lo que nos pasa”. Programa de Prevención en jóvenes. Secreta-
ría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M., Maza, G., Munguía, V., Lumello, M. A., Carranza, J., Mainardi, J. yBovi-
na Martijena, N. (2017). Programa de Fortalecimiento Familiar para padres, madres y adultos responsables de 
crianza. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P., Sánchez, G. J., Maiocco, I., Bazán, I. G. y Zucaría, J. I. (2018). Kermesse de la Preven-
ción: Hacia una diversión saludable. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones,Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M. (2017). Protocolo RAAC. Secretaría de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M. (2018). Protocolo de Evaluación para derivar pacientes a RAAC 3 y 
RAAC 4. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 1: Entrevista Motivacional. Guía de Intervención: 
Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de 
Córdoba, Ministerio de Salud.

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 2: Prevención de recaídas y afrontamiento del craving. 
Guía de intervención: Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de 
las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

MÓDULO 4. “Búsqueda bibliográfica”

Docente.

Dra. Yanina Michellini. Doctora en Piscología Instituto de Investigaciones Científicas (IIPsi), Consejo Nacional 
de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) – Universidad Nacional de Córdoba (UNC).  Profesora Asis-
tent, Cátedra de Neurofisiología y Psicofisiología B, Facultad de Psicología, UNC. 

Asesora Técnica Secretaría de Prevención y Asistencia a las Adicciones del Gobierno de la Provincia de Córdo-
ba. 

Fundamentación.

La búsqueda bibliográfica es una tarea clave en una investigación, y aunque es importante lograr una búsque-
da profunda en los pasos iniciales de un trabajo científico, la exploración de bibliografía debe ejecutarse en 
todas las instancias de una investigación, desde el planteo del problema de investigación hasta el desarrollo de 
las conclusiones (López, 2006). Es muy común que un tema de investigación surja a partir de alguna lectura 
previa, ya sea por curiosidad, por afinidad, o porque lo estamos estudiando en un curso. Pero también puede 
surgir como una inquietud o algo que inferimos a partir de una problemática que observamos en nuestro 
entorno, en nuestro trabajo profesional diario.

Objetivos.

Realizar búsquedas en plataformas virtuales científicas sobre las temáticas abordadas a lo largo de la cursada.

Lograr evaluar la calidad de revistas científicas.

Conocer modalidades específicas para una búsqueda adecuada y exhaustiva de bibliografía.

Bibliografía.

Aleixandre-Benavent, R., Alcaide, G. G., de Dios, J. G., & Alonso-Arroyo, A. (2011). Fuentes de información biblio-
gráfica (I). Fundamentos para la realización de búsquedas bibliográficas. Acta Pediátrica Española, 69(3).

Jiménez Sánchez, J. & Castañeda Hernández, M. A. (2003). Algunas consideraciones sobre la evaluación de la 
calidad de las revistas. Revista de Enfermería IMSS, 11, 1-3.

López, L. B. (2006). La búsqueda bibliográfica: componente clave del proceso de investigación. Diaeta, 24(115), 
31-37.

Medrano, L. A., Flores Kanter, P. E., & Trógolo, M. A. (2017). Guía para la búsqueda e bibliografía científica. Oficina 
de Trabajo Final. Facultad de Psicología. Universidad Nacional de Córdoba. Recuperado de: https://psy-
c h e . u n c . e d u . a r / o t f / w p - c o n t e n t / u p l o a d s / s i -
tes/2/2017/10/Gu%C3%ADa-para-la-B%C3%BAsqueda-Bibl.-Cient%C3%ADfica.pdf

Montero, I., & León, O. G. (2007). A guide for naming research studies in Psychology. International Journal of 
clinical and Health psychology, 7(3), 847-862.

Pajares, F. (2007). Los elementos de una propuesta de investigación. Evaluar, 7, 47-60.

Patalano, M. (2005). Las publicaciones del campo científico: Las revistas académicas de América Latina. Anales 
de Documentación, 8, 217-235

MÓDULO 5. “Póster científico”

Docente.

Dr. Ricardo Pautassi. Lic. en Psicología - Dr. en Ciencias Biológicas. Investigador independiente del Consejo 
Nacional de Investigaciones Cientificas y Tecnicas (CONICET). Vicepresidente de “Educando al cerebro”. Profe-
sor titular de la Cátedra de Neurofisiología y Neuroanatomía de la Facultad de Psicología de la Universidad 
Nacional de Córdoba. Miembro de la Plataforma de Neurociencias Cognitivas (PENCO). Vicepresidente de 
“Educando al cerebro”

Fundamentación.

Una de las principales finalidades de un congreso es la presentación de los resultados y las experiencias obte-
nidos de trabajos y proyectos realizados dentro del ámbito de la investigación, en cualquier disciplina. El póster 
es uno de los medios de exposición empleados en los congresos para el intercambio de información entre los 
asistentes.

El póster recoge los aportes claves y más importantes de un estudio de campo que se expone en un congreso 
científico, con lo que en muchas ocasiones ha llegado a sustituir las clásicas presentaciones orales. El póster es 
un tipo de comunicación de gran potencial, puesto que posibilita la transmisión de su contenido de una 
manera clara, concisa y permanente.

Objetivos.

Construcción de un póster científico, respetando las partes que se solicitan a lo largo de este módulo.

Presentar el Póster de manera grupal en el 4to Congreso RAAC.

Aprobar la construcción y presentación del Póster, debe ser relacionado con algún tema abordado en los 
módulos.

Bibliografía.

Guardiola, E. (2002). El Póster, una forma de presentación eficaz en un congreso. En: Actas del Primer Congreso 
Nacional de Bibliotecas Públicas. Valencia.

Piñeiro, O.A. (1998). El cartel como recurso para presentar resultados de investigación científica. Revista cubana 
de Medicina General Integrada; 14 (2):187-90.

Guardiola, E. (2010). El póster científico. En: Serés, E., Rosich, L., Bosch, F., coordinadores. Presentaciones orales 
en biomedicina. Aspectos a tener en cuenta para mejorar la comunicación. Cuadernos de la Fundación Dr. 
Antonio Esteve no 20. Barcelona: Fundación Antoni Esteve; 85-102. 



Descripción análitica de contenidos
 

MODALIDAD PRESENCIAL

MÓDULOS CENTRALES

MÓDULO 1. “Cigarrillos electrónicos, marihuana, cocaína, alcohol”

Lugar: UPC

Docentes.

Dr. Daniel Passerini (Córdoba). Médico, especialista en Medicina Generalista, egresado de la Universidad 
Nacional de Córdoba. Especialización en Toxicología Clínica, Diplomado en Políticas Públicas para el Desarrollo 
Local y Regional. Ha sido concejal e intendente en Cruz Alta, también Legislador Provincia de Córdoba. Actual-
mente viceintendente de la ciudad de Córdoba.

Dr. Carlos Damin (Buenos Aires). Es médico, científico y profesor universitario argentino especializado en Toxi-
cología. Es Investigador y Profesor Titular de Toxicología en la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Buenos Aires. Es además el Jefe de la División Toxicología del Hospital Fernández de la Ciudad de Buenos Aires  
e Integrante de la Red Científica Internacional (Informal International Scientific Network), UNODC, Naciones 
Unidas. 

Fundó y actualmente preside la Fundación Niños sin Tóxicos, Fundartox, una entidad de bien público y sin 
fines de lucro dedicada a la prevención, la asistencia y la investigación de las problemáticas relacionadas con la 
Toxicología.

Fundamentación.

La salud es un derecho fundamental tutelado por el orden público supranacional, y es definida –por la Organi-
zación Mundial de la Salud– como el estado de bienestar físico-psíquico y social, tanto del individuo como de la 
colectividad (OMS, 2004). De allí que este derecho humano reviste el carácter de complejo, ya que posee un 
componente individual y otro colectivo o social. 

En consecuencia, siendo la salud un bien social, solamente puede preservarse mediante el esfuerzo colectivo 
que debiera exteriorizarse en un adecuado sistema de servicios de salud y un apropiado sistema normativo al 
respecto. Se calcula que en la República Argentina mueren cada año 40.000 personas por enfermedades 
asociadas al tabaquismo – un 13,6% del total de las muertes en el país –, que podrían ser evitadas reduciendo la 
incidencia del consumo de tabaco (Ley N° 9113, 2019). En los últimos años, se han presentado cambios en la 
utilización de algunas sustancias por ejemplo el tabaco, siendo novedosa la utilización del cigarrillo electrónico 
refiriendo que previene el consumo de tabaco, encontrándonos con la responsabilidad de referir que es la 

puerta de inicio al consumo del mismo. Por esta y otras razones, en la Provincia de Córdoba, se han realizado 
reglamentaciones enfocadas en disminuir el consumo principalmente de las sustancias legales. 

Finalmente, a lo largo del presente módulo se trabajará actualizando y profundizando contenidos enfocados 
en el trabajo realizado sobre las acciones destinadas a regular y prohibir el consumo y venta de drogas legales 
e ilegales.

Objetivos.

Conocer y actualizar conocimientos sobre ordenanzas y leyes nacionales en vigencia, relacionadas con el 
consumo de alcohol, cigarrillo electrónico, marihuana y cocaína.

Desmitificar y profundizar sobre las problemáticas asociadas al consumo de drogas legales.

Pensar abordajes considerando los proyectos de ley actuales.

Bibliografía.

Ley N° 9113, (2019). Modificación de ley. Programa Provincial Permanente de Prevención y Control del Taba-
quismo. Legislatura de la Provincia de Córdoba.

Ley Nacional Nº 26.687, (2011). Publicidad de productos de tabaco. Legislatura de la Provincia de Córdoba.

Ley Nacional N° 26.279, (2016). Régimen para la detección y posterior tratamiento de determinadas patologías 
en el recién nacido y detección de metabolitos de cocaína y marihuana en el meconio del recién nacido. Legis-
latura de la Provincia de Córdoba.

OMS, (2004d). Family and community practices that promote child survival, growth and development: 
review of the evidence. Ginebra, Organización Mundial de la Salud.

OMS, (2005). Informe sobre la salud en el mundo 2005. Ginebra, Organización Mundial de la Salud 

 Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

MÓDULO 2. “Consumo de Sustancias, Suicidio y Autolesiones en poblaciones de diversidad sexual”

Lugar: UPC

Docentes.

Dr. Pablo Gagliesi (Buenos Aires). Médico egresado de la Universidad Católica de Córdoba. Especialista de la 
Universidad Nacional de Buenos Aires. Formado en psicoterapia psicoanalítica, sistémica y cognitivo-conduc-
tual. 

Primer entrenador oficial de DBT para Behavioral Tech en español, la organización de divulgación de DBT de 
la Dra. Marsha Linehan. Coordinador del Programa, Psicoterapeuta y Psiquiatra de DBT de Fundación Foro. 
Docente y supervisor de los postgrados de Terapias Cognitivo-Conductuales Contemporáneas, Terapias de 
Tercera Generación, principalmente, de Terapia Dialéctico Comportamental (DBT) en Fundación Foro y de los 
programas post graduados de la Universidad de Luján, Palermo y Favaloro.

Ha divulgado con sus conferencias DBT en varios países y es supervisor y mentor de muchos equipos de DBT 
en Colombia, Ecuador, Chile, Perú, Bolivia, Paraguay, Brasil, México, Uruguay y Argentina. Tiene un extenso 
entrenamiento con Behavioral Tech y es ex Visiting Scholar en la Universidad de Washington/BRTC, Seattle.

Dra. Claudia Martínez (Córdoba). Es Periodista y Locutora Nacional, egresada del CUP. En 2011, se tituló en 
España de Máster en Acción Política, post grado de la Universidad Francisco de Vitoria, Universidad Rey Juan 
Carlos y el Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. Participó en 2009 como becaria de la Universidad Complu-
tense de Madrid en el Curso sobre “Campañas Electorales” y realizó la Especialidad en Género de la UIM –Unión 
Iberoamericana de Municipalistas- en 2010 en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia. En Noviembre de 2011, como 
funcionaria del Gobierno de la Provincia de Córdoba, fue una de las responsables de la realización de la “I 
Cumbre Iberoamericana Agendas Locales de Género, construyendo modelos para la igualdad”, junto a la UIM y 
la Universidad Menéndez Pelayo. Actual Ministra de Ministerio de la Mujer de la Provincia de Córdoba.

Fundamentación.

La formación en el tratamiento de problemas severos es vital para las comunidades, porque el segmento de 
pacientes de alto riesgo es el que más se asocia a los problemas de salud pública más sobresalientes como el 
suicidio, la violencia familiar o el consumo de sustancias tóxicas, que ocupan buena parte de la atención de la 
sociedad y de los gobiernos. El eje central de los tratamientos ya no se enfoca en el control o la represión de los 
impulsos, sino en convertir el problema en una solución para el alto padecimiento de los pacientes. En las tera-
pias se pasa del control a la exposición a emociones intensas, haciendo que el paciente esté presente con todo 
su ser frente a su situación. Este cambio de orientación hacia el alto impacto ayuda también al terapeuta, 
porque cambia la mirada hacia el paciente. Es más fácil sentir compasión por alguien con un alto nivel de pade-
cimiento que por alguien que es un problema, o que lo causa.

Uno de los perfiles que se hace presente con mayor frecuencia al abordar la temática vinculada al género son, 
sin duda, las mujeres. En este punto se considera necesario visibilizar los diferentes perfiles de mujeres consu-
midoras, sin esto se dificulta la detección y la atención de sus problemas asociados al consumo de sustancias. 

Para los equipos profesionales que desarrollan acciones, tanto de asistencia como de prevención no es desco-
nocido que la imagen que se transmite sobre las mujeres con problemas asociados al consumo de drogas se 
encuentra profundamente estigmatizado. Esto es, debido a una representación social, cargada de estereotipos 
y prejuicios, que  provoca un importante rechazo y aislamiento vulnerando derechos de personas que ya se 
encuentran en una situación de especial vulnerabilidad. 

Resulta imprescindible, al hablar de género, abordar las problemáticas asociadas al consumo de drogas, 
presentes en las diversas configuraciones posibles en cuanto al género. De este modo, la inclusión de dicha 
temática a permitirá propiciar una cultura inclusiva, basada en la equidad y con un enfoque de derechos a una 
población de especial interés. 

Objetivos.

Conocer sobre herramientas basadas en la evidencia, para orientar y acompañar a personas ante situaciones 
de crisis.

Conocer sobre el Protocolo de Suicidio.

Desarrollar una mirada ampliada y contextualizada del consumo de sustancias en relación al género. 

Implementar herramientas prácticas transmitidas al contexto local.
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MÓDULO 3. “Contextos recreativos masivos”

Lugar. UPC

Docentes.

 A definir

Fundamentación.

En materia de prevención de los consumos de sustancias uno de los desafíos más importantes, es generar 
propuestas integrales basadas en evidencia, que se ajusten a las características y particularidades de los distin-
tos ámbitos de actuación. 

Los contextos de ocio nocturno y recreativos son un fenómeno complejo, un territorio mayoritariamente habi-
tado por jóvenes, donde diversión, fiesta, consumos y riesgos son elementos de una misma línea. Estos elemen-
tos deben evaluarse y entenderse de manera integral y por fuera de los modelos preventivos tradicionales, con 
el fin de poder llevar a cabo estrategias preventivas eficaces.

 El enfoque integral en materia de prevención en contextos de ocio nocturno, se funda en conceptos sobre el 
abordaje de las situaciones de consumo desde un enfoque de salud pública y derechos humanos, reconocien-
do el carácter complejo y multidimensional de la temática. Los contextos de ocio nocturno y recreativos son 
considerados ámbitos posibles de intervención para el Estado, desde el enfoque de gestión de riesgos, con el 
objetivo de transformar los contextos en espacios cuidados, donde la centralidad esté puesta en la persona y en 
sus decisiones como sujeto responsable de sus prácticas.

Objetivos.

Adquirir conocimientos sobre el diseño, ejecución de estrategias preventivas.

Transmitir los lineamientos básicos para el diseño de estrategias preventivas integrales en contextos de ocio 
nocturno y recreativos.

Desarrollar habilidades para contribuir a la planificación de estrategias integrales para esos ámbitos.

Conocer sobre intervenciones preventivas realizadas en este tipo de contextos.

Lograr contextualizar las actividades masivas de recreación y sus implicancias y desafíos.
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MÓDULO 4. “El rol de los medios de comunicación y Behavioural Insights”

Lugar: UPC

Docentes.

Dra. Nora Bär (Buenos Aires). Periodista científica, editora y columnista argentina. Participó en congresos 
internacionales como disertante, y fue jurado de diversos premios -nacionales e internacionales- en relación al 
periodismo.

Estudió Letras y traductorado de francés en la Universidad de Buenos Aires. Se ha desempeñado como jurado 
y directora de tesis sobre periodismo científico. Es docente invitada en diversas universidades y conferencista 
en congresos internacionales. Tres veces (1997, 2007, 2017) fue distinguida con el Diploma al mérito de la Funda-
ción Konex (Comunicación - Periodismo científico). En 2017 recibió el Konex de platino de esta categoría. 
Premio Longines al Periodismo Destacado. Primer premio de la Fundación René Barón al Periodismo Científi-
co. Premio Periodismo y Salud, otorgado por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Primer Premio a la 
Trayectoria Periodística otorgado por la Universidad de Buenos Aires (2011)

Dr. Rodrigo Salazar Elena (México). Doctor en Ciencia Política, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, 
Universidad Nacional Autónoma de México, Maestría en Ciencias Sociales, FLACSO México. Es coordinador del 
Laboratorio de Métodos de la Flacso México, institución en la que también se desempeña como profesor inves-
tigador. Sus áreas de estudio son la economía política, el comportamiento electoral y los efectos económicos de 
las instituciones políticas. Ha sido el coordinador de la Maestría en Gobierno y Asuntos Públicos.

Dr. Ricardo Pautassi (Córdoba). Miembro del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas, 
Miembro de la carrera de científico investigador del Centro Científico Tecnológico CONICET – Argentina. Insti-

tuto de Investigación Médica Mercedes y Martin Ferreyra (INIMEC), Docente e Investigador de la Universidad 
Nacional de Córdoba, Argentina (U.N.C.).

Fundamentación.

Son numerosos los estudios que analizan las expectativas positivas en la conducta de consumo de alcohol, en 
ellos se reconfirma que la visión de efectos positivos provocan un incremento en la frecuencia de consumo. El 
papel de las creencias mostraron al consumo de alcohol como favorable en ambientes de recreación ya que 
facilitaba la diversión y desinhibición. Para muchos adolescentes consumir alcohol tiene beneficios, entre ellos, 
facilitar la interacción social, favorecer la expresividad verbal, desinhibir la conducta y reducir la tensión psicoló-
gica (Cortese, 2015). La percepción que los jóvenes tienen del consumo de alcohol de sus pares se relaciona fuer-
temente con el consumo elevado de alcohol de los estudiantes universitarios. Los estudiantes, particularmente 
durante el primer año y entre pares del mismo sexo, tienden a percibir que sus pares consumen más alcohol 
del que realmente toman, lo que puede representar una mayor presión a tomar más alcohol. Se destaca la 
importancia de evaluar las normas sociales, buscando establecer intervenciones enfocadas en reducir el consu-
mo a partir de modificar las normas de consumo orientándose en trabajar con grupos de referencia del mismo 
sexo (Pilatti, Vera, Moroni, Marín y Pautassi, 2015).

De manera complementaria, muchos países están empezando a aplicar lecciones de las ciencias del compor-
tamiento a sus propios problemas de política pública. Investigaciones sobre Behavioural Insights, establecen 
que todos los responsables de política pública deben ser capaces de aplicar hallazgos de las ciencias del com-
portamiento, al menos a un nivel básico y ahora estos enfoques están integrados en su capacitación y desarro-
llo. Adicionalmente, se ha creado el marco de trabajo EAST para ayudar a responder a este creciente interés y 
para ayudar a desarrollar políticas públicas que mejoren la situación de los individuos y de la sociedad en gene-
ral. EAST fue explícitamente diseñado para aplicar estos hallazgos en la práctica, y debería ser utilizado junto 
con otras herramientas como MINDSPACE y Test, Learn, Adapt (Dolan, Hallsworth, Halpern, King, & Vlaev, 2010). 

Objetivos.

Conocer el rol de las normas sociales en la toma de decisiones.

Adquirir conocimientos en prevención basada en Behavioural Insights.

Otorgar indicadores de relevancia a partir de investigaciones con evidencia empírica sobre el consumo de 
alcohol en adolescentes y jóvenes de la provincia de Córdoba, Argentina.

Indagar sobre el rol de los medios de comunicación en la prevención de los trastornos por consumo de sustan-
cias.

Conocer intervenciones de la política pública basadas en normas sociales.

Bibliografía.
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MÓDULO 5. “4to Congreso de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba”

Lugar: Centro de Convenciones Córdoba

Docentes. 

Profesionales de la salud nacionales e internacionales. 

Ejes temáticos. 

Modelos y programas eficaces para la Prevención y Asistencia de las Adicciones. Talleres abiertos a la comuni-
dad interesada en la temática. Prevención comunitaria y territorial, tratamientos ambulatorios multicompo-
nente para diversas poblaciones, comorbilidades, comunidad terapéutica, enlace con la justicia, desintoxica-
ción y manejo de las situaciones agudas, experiencias institucionales. Clínica de las adicciones, aspectos toxico-
lógicos de las diversas sustancias de abuso, adicciones comportamentales, impacto y consecuencias en la salud 
física y mental. 

Fundamentación.

En el marco del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las adicciones, desde el año 2017 se realizan Con-
gresos de la Red de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, con amplia convocatoria de asisten-
tes y disertantes a nivel nacional e internacional. En estas instancias también se socializan todas las actividades, 
capacitaciones y talleres que se realizan por el personal y equipo técnico de la Secretaría de Prevención y Asis-
tencia de las Adicciones a lo largo de la provincia de Córdoba.

Durante el año 2017 se realizó el primer congreso de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba, RAAC, 
junto con la Federación de Organizaciones No Gubernamentales de la Argentina (FONGA), con 1.600 inscriptos 
y destacados disertantes nacionales e internacionales. Participaron referentes de la salud estatales, de ONG’s, y 
de todo el país. Y, en el año 2018 se llevó a cabo el segundo Congreso RAAC, el evento fue organizado de forma 
conjunta entre la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones y la Federación Federación de Organi-
zaciones No Gubernamentales de la Argentina (FONGA). Con declaración de interés por la Cámara de Diputa-
dos de la Nación y la Legislatura de la Provincia de Córdoba. El mismo contó con la participación de profesiona-
les de la salud, referentes nacionales e internacionales en materia de adicciones, representantes de organiza-
ciones estatales y de la comunidad en general. Entre los disertantes se encontró Margrét Lilja Gudmundsdóttir 
(Islandia) referente del programa “Juventud en Islandia” en el que se plasmó el modelo de Prevención de Adic-
ciones para jóvenes. Se contó también con la presencia de la Orquesta de Instrumentos Reciclados de Cateura 
(Paraguay), una agrupación musical conformada por jóvenes y niños que interpretan de obras musicales con 
instrumentos elaborados a partir de restos de basura. Además, funcionaron seis salas en simultáneo donde 
participaron representantes de otras provincias y países de Latinoamérica.

Objetivos.

Habilitar espacios de capacitación sobre modelos y programas eficaces para la Prevención y Asistencia de las 
Adicciones.

Presentar talleres abiertos a la comunidad interesada en la temática.

Brindar instancias intensivas de formación sobre una variedad de temáticas relacionadas al consumo proble-
mático de sustancias, entre otras, prevención comunitaria y territorial, tratamientos ambulatorios multicompo-
nente para diversas poblaciones, comorbilidades, experiencias en comunidad terapéutica en diferentes contex-
tos y poblaciones, enlace con la justicia, desintoxicación y manejo de las situaciones agudas, experiencias insti-
tucionales, diseño de campañas preventivas y análisis de medios masivos de comunicación, clínica de las adic-
ciones, aspectos toxicológicos de las diversas sustancias de abuso, adicciones comportamentales, impacto y 
consecuencias en la salud física y mental. 
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MÓDULO 6

A – “Nuevas Sustancias Psicoactivas”

Lugar: San Francisco

Docente. 

Dra. Geraldine Peronace (Buenos Aires). Médica - Especialista en Psiquiatría. Maestría en asistencia y preven-
ción de conductas adictivas. Investigadora sobre consumo de sustancias, nocturnidad y ocio nocturno.

Fundamentación.

Las drogas de síntesis son sustancias estimulantes del sistema nervioso central que se sintetizan en laborato-
rios clandestinos sin control sanitario. Se presentan en forma de pastillas y/o comprimidos, tienen formas, colo-
res e iconos diferentes con multitud de nombres que cambian según la moda y los criterios del mercado ilegal. 
Se les atribuyen 2 propiedades: la entactógena (sensación de aumento de la propia sensibilidad, autopercep-
ción) y la empatógena (sensación de aumento de la comunicación social) y se han extendido notablemente en 
el mercado más joven, vinculadas principalmente con el tiempo libre, el ocio y la diversión. Generalmente se 
policonsumen entre ellas mismas y con otras drogas, básicamente como tabaco, alcohol, derivados del Canna-
bis, alucinógenos y cocaína.

En el año 1984, la Comisión de Estupefacientes Estadounidense, formada por los organismos Drug Enforce-
ment Adminstration (DEA) y Nacional Institute on Drug Abuse (NIDA), incluyó, a propuesta de la Organización 
Mundial de la Salud, los derivados tipo MDMA (éxtasis) en la lista 1 de sustancias merecedoras de control inter-
nacional. En España se incluyeron la MDA y la MDMA en las listas de sustancias psicotrópicas en los años 1985 y 
1986, respectivamente. En 1994 las Naciones Unidas inculparon a las llamadas «drogas de diseño» como las 
causantes de muchos accidentes de tráfico registrados en jóvenes de entre 18 y 25 años, y la Organización Mun-
dial de la Salud y la American Psychiatric Association incluyen las drogas de síntesis en el capítulo de «Trastor-
nos mentales y del comportamiento inducidos o provocados por otros estimulantes»

Hoy el desafío que tenemos es poder abordar estrategias preventivas y asistenciales ante las intoxicaciones 
por este tipo de drogas, dado que la rapidez con la que están surtiendo el mercado hace que los efectos de la 
mayor parte de estas sustancias sobre la salud de los consumidores sea un verdadero problema de la salud 
pública, por su toxicidad y efectos secundarios a largo plazo. Por ello es imprescindible mejorar las herramientas 
existentes para su identificación, ampliar el conocimiento para el correcto control de los cuadros de intoxica-
ción y alertar sobre los peligros de su consumo.

Objetivos.

Aumentar los conocimientos más relevantes de las drogas emergentes en los últimos años. 

Analizar la irrupción de las drogas emergentes como un problema social y de salud. 

Describir conceptos y peculiaridades relacionadas con estas sustancias. 

Bibliografía.
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B – “Memoria, trauma y consumo de sustancias“

Lugar: Río Cuarto

Docente. 

Dr. Fabricio Ballarini (Buenos Aires). 

Fundamentación.

Una experiencia traumática es aquella en la que algo muy aterrador, triste, o peligroso le sucede a uno mismo 
o a alguien cercano. Algunos ejemplos de experiencias traumáticas son: Desastres naturales tales como terre-
motos, huracanes, o tornados; Eventos ocasionados por el hombre tales como un incendio o un ataque terroris-
ta; Eventos violentos tales como abuso físico, sexual o emocional, violencia doméstica, un tiroteo desde un 
coche, una golpiza, o una violación.

Los eventos traumáticos pueden suceder una sola vez y durar poco tiempo, o pueden suceder muchas veces 
durante meses o aún años. Durante y después de estos eventos traumáticos es posible que experimentar senti-
mientos muy fuertes y sentir que no se pueden controlar. Cuando nos enfrentamos con un evento traumático, 
los sistemas de alarma del cuerpo se activan y se ponen en alerta para ayudar a responder a la amenaza. Como 
resultado, se pueden sentir diversas reacciones físicas y emocionales de temor (Lira, 2010).

Algunas veces los efectos de un evento traumático se desvanecen una vez que el trauma ha pasado. Sin 
embargo, para otros estos efectos no desaparecen con el tiempo; pues aunque la amenaza ya no exista, los 
sistemas de alarma del cuerpo continúan trabajando y los pensamientos de la persona continúan regresando 
al evento doloroso. Como resultado la persona continúa experimentando reacciones molestas, tales como: 
repetición del trauma, sentir elevada excitación, presentar dificultades para manejar el comportamiento. 

Para quienes han sufrido un evento traumático, el uso drogas algunas veces es una manera de distraer al cere-
bro y adormecer los recuerdos y por ende, las reacciones dolorosas. Por un momento, las drogas, quizás funcio-
naron para la finalidad de olvidar el evento; pero a largo plazo, éstos solamente causan nuevos problemas, algu-
nos de ellos, pueden ser peores que el evento traumático original (The National Child Traumatic Stress Network, 
2008).

Objetivos.

Conocer el impacto que posee una experiencia traumática y formas que posee el ser humano de sobrellevar 
el mismo.

Identificar los efectos que posee el consumo de sustancias como vía de escape al recuerdo del evento traumá-
tico.

Pensar maneras de desarrollar habilidades útiles y saludables para abordar el recuerdo del evento traumático.

Bibliografía.

American Psychiatric Association, (1995).Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales. Masson, 
cuarta edición, Washington.

Lira, E. (2010). Trauma, duelo, reparación y memoria. Revista de estudios sociales N° 36 Pp. 172. ISSN 0123-885X 
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C – “Comunidad, arte y cultura para la transformación social”

Lugar: Villa María

Docentes.

Lic. Martín Gomez (Villa Allende). Contador Público UNC. Licenciatura y Profesorado en composición UNC. 
Diplomatura en diseño de Políticas Públicas. Fundador de Rosas y Espinas ONG y A.S.A(Academia Solidaria de 
Arte), Pastor iglesia La Misión y funcionario Ministerio Desarrollo Social Provincia Córdoba. 

Lic. Gonzalo Montiel (Córdoba). Licenciado en Psicología. Facultad de Psicología (UNC). Presidente y co-fun-
dador de Fundación La Morera. Organización Social que     desarrolla proyectos que vinculan Salud, Cultura y 
Educación. Asesor en el Programa de Vinculación y Comunitaria. Secretaría de Extensión de la Universidad 
Provincial de Córdoba. Tutor por Fundación la Morera en la ejecución del programa de Prevención territorial de 
la Secretaria de Prevención y Asistencia de las Adicciones. Docente en Diplomatura en Políticas Culturales para 
el Desarrollo Local - Facultad de Artes, UNC. Director de Proyecto Entreversos. Niñas, niños y jóvenes: Participa-
ción Cultural, Inclusión Social y Ejercicio de Derechos. Terapeuta Gestáltico. Posgrado en Terapia Gestalt. 

Fundamentación.

El presente módulo propone abordar, desde una mirada preventiva y de promoción de la Salud, el potencial 
de la cultura, la comunidad y el arte, como conceptos y herramientas, para trabajar sobre las complejas proble-
máticas asociadas al consumo de drogas y las adicciones.  

 Se busca colaborar con los lineamientos de la Organización Mundial  de la Salud (2017), que promueve profun-
dizar el entendimiento de las interrelaciones entre la Cultura y la Salud, a los fines de mejorar la capacidad de 
los sistemas de salud pública para responder de manera efectiva a las problemáticas que sufren las personas 
en diversos contextos. También, aportar una mirada sobre estas problemáticas comprendiéndolas  como 
emergentes culturales,   es decir, relacionadas a las formas cotidianas en las que el ser humano vive y se relacio-
na con los demás en los diferentes contextos.  Este vivir – convivir cultural ocurre en comunidades, ámbitos de 
la vida cotidiana donde la gente se encuentra y se sujeta a sus condiciones concretas de existencia.  Así, el 
vivir-convivir cultural comunitario se revela como un espacio privilegiado para la reproducción de problemáti-
cas asociadas al consumo y también contienen un potencial único para generar transformaciones hacia expe-
riencias saludables. Y el arte, las disciplinas artísticas, se constituyen en herramientas potentes para trabajar 
sobre la dimensión cultural y fortalecer entramados comunitarios. 

La propuesta está enmarcada en una Perspectiva de Derechos. Derechos Humanos en términos generales, y 
Derechos Culturales y Derecho a la Salud en particular. 

Objetivos.

Formar recursos humanos que puedan aportar desde los abordajes culturales al sistema sanitario diseñado 

por el Plan Provincial de las Adicciones de Córdoba, en particular a lo inherente a la RAAC desde el Programa 
de Prevención Territorial de las Adicciones.

Posibilitar un espacio de formación específica, para que los estudiantes puedan reflexionar y realizar proyectos 
desde abordajes culturales, para fortalecer y ampliar el trabajo territorial y comunitario en la prevención del 
consumo de sustancias y la promoción de la salud.

Brindar instancias de formación de calidad en la que los asistentes puedan articular acciones al sistema sanita-
rio público en general y vincularlas con otras áreas como la socio-cultural en particular.

Fomentar el aprendizaje de herramientas de  intervenciones comunitarias, situadas en territorios y desde un 
enfoque de derechos humanos.  

Bibliografía

De Sousa Santos, Boaventura. (2002). Hacia una concepción multicultural de los derechos humanos. Bogotá, 
Editorial Ilsa.
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De Sousa Santos, Boaventura.(2010). Decolonizar el Saber, Reinventar el Poder. Trilce Ediciones.

Maturana,H. y Varela,F. (1990). El árbol del conocimiento: las bases biológicas del conocimiento humano. San-
tiago de Chile, Ediciones Debate.

Maturana, H. y Dávila, X. (2015). El árbol del vivir. Matriztica. MVP Ediciones.

Muller, M. y Granzotto,R. (2009). Fenomenología y Terapia Gestalt. Editorial Summuns.

Muller ,M. y Granzotto,R. (2013). Biopoder, totalitarismo y clínica del sufrimiento. Editorial Summuns.

 

D – “El rol de las familias frente al consumo de sustancias”

Lugar: Villa Dolores

Docente. 

Lic. Oscar Raúl Ontiveros (San Juan). Licenciado en Psicología.  Especialista en Adicciones. Creó la comunidad 
terapéutica Lihué, fundada en 1994.

Fundamentación.

Es fundamentalmente en la familia donde se adquieren y desarrollan las actitudes, creencias, valores, estilos 
de vida y comportamientos que determinarán el modo en que los niños, niñas y adolescentes se desenvolverán 
en la vida. Aún cuando la escuela y la sociedad también educan, la familia es determinante en la formación de 
los niños/as, porque la relación que se establece con los adultos responsables de crianza, basada en el cariño y 
el respeto, es un vínculo intensamente significativo y protector frente a futuras situaciones complejas, propias 
del desarrollo de los niños, niñas y adolescentes (CONACE, 2003).

Cabe aclarar que la mayoría de los modelos de prevención familiar basados en evidencia orientan a los padres, 
madres y/o adultos responsables de crianza a: cómo prestar atención y recompensar el comportamiento desea-
do, cómo ignorar el comportamiento indeseado, y cómo dar instrucciones de modo simple y efectivo (Coyne y 
Murrell, 2009). Se considera imprescindible guiar activamente a los adultos responsables de crianza en habili-
dades y pautas de crianza efectivas, pero también a validar y acompañar emocionalmente a las familias en el 
proceso de fortalecimiento.

Desde la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones, existe el Programa de Fortalecimiento Fami-
liar, que busca brindar a los adultos referentes los conocimientos y habilidades necesarias para afrontar con 
éxito los problemas que se presentan en la crianza, así como favorecer su rol como adultos significativos y 
aumentar el bienestar y desarrollo de los niños, niñas y adolescentes que integran cada familia (Rey, 2006). 
Asimismo, se orienta a proveer de estrategias a los adultos responsables de crianza a partir de la enseñanza de 
técnicas de modificación de conductas que intentan mejorar la calidad de las interacciones dentro del espacio 
familiar (Lozano-Rodríguez y Valero-Aguayo, 2017).

Objetivos.

Conocer los lineamientos teóricos y técnicos para el desarrollo de habilidades necesarias para el trabajo con 
adultos responsables de crianza.

Adquirir conocimientos a profesionales de la salud y adultos referentes en el desarrollo de pautas de crianza 
efectiva, fortaleciendo ambientes familiares promotores de habilidades dirigidas a la prevención de problemá-
ticas complejas.

Bibliografía.

Acevedo Fregoso, A. C., Cota Sánchez, C., Helú Fernández, P., Tello de Meneses Salazar, C., Tena López, M. R., y 
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MÓDULOS VIRTUALES

MÓDULO 1. “Condiciones formales de cursado”

Docente. 

Lic. Paula Takaya. Licenciada en Psicología, UNC. Formación en terapia cognitivo conductual, Terapia de Acep-
tación y Compromiso (ACT) y Terapia Dialéctico Comportamental (DBT) Behavioural Tech. Equipo técnico de la 
Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba. Coordinadora académica de Educación Superior en Adicciones.

Fundamentación.

La E.S.A se encuentra enmarcada en la política pública del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones del Gobierno de la Provincia de Córdoba, puesto en marcha en Diciembre del 2016, por el goberna-
dor Cr. Juan Schiaretti. En este marco la formación de recursos humanos es un aspecto fundamental del plan, 
que a su vez a se transforma en el insumo principal de la “Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba”.

El objetivo central es brindar instancias accesibles, de alto nivel académico y avalado empíricamente a nivel 
nacional e internacional, de capacitación y profundización en prevención y asistencia de las adicciones para 
toda la comunidad de la provincia de Córdoba. La propuesta de la ESA en el año 2019, se diseñó con tres instan-
cias simultáneas, de acuerdo al perfil académico y los intereses de los beneficiarios: Programa de Posgrado, 
Diplomatura y Curso RAAC. Con certificación otorgada por la Universidad Provincial de Córdoba y Secretaría de 
Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba. En la presente propuesta se abordarán en los módulos 
virtuales del Programa de Posgrado, distintas instancias de enriquecimiento que promueven la responsabili-
dad, el conocimiento de la RAAC y habilidades de investigación.

Objetivos.

Cumplir con las condiciones formales de cursado, en relación a asistencia y aprobación de los módulos.

Comprender la dinámica de formación presencial: módulos centrales, regionales y no presenciales, virtuales.

Bibliografía.

Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones y Universidad Provincial de Córdoba, (2020). Educación 
superior en adicciones. Programa de Posgrado en Prevención y Asistencia de las Adicciones. Gobierno de la 
Provincia de Córdoba - Ministerio de Salud.

Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

MÓDULO 2. “Metodología de la investigación I”

Docente. 

Dra. Angelina Pilatti. Doctora en Psicología, UNC. Tema de investigación:  Factores de riesgo para el consumo 
de alcohol de niños y adolescentes: Un modelo explicativo integral.

Miembro de la carrera de científico investigador del Centro Científico Tecnológico CONICET – Argentina. 
Docente e Investigador de la Universidad Nacional de Córdoba, Argentina (U.N.C.)

Participación en Comités Editoriales de Publicaciones Científicas. Evaluación de trabajos en revistas, eventos 
de CyT y proyectos de doctorado dirigiendo tesis doctorales. 

Fundamentación.

Los mecanismos que subyacen a la relación entre un inicio temprano del consumo de sustancias y el riesgo a 
presentar problemas relacionados con este consumo no son claros. Una limitación importante de muchos 
trabajos locales es el uso exclusivo de diseños transversales. Por ello se intenta superar estas limitaciones descri-
biendo longitudinalmente y en muestras grandes de niños, adolescentes y jóvenes, el consumo de tabaco, 
marihuana y tabaco, incluso desde antes del inicio regular, e identificando sub-poblaciones a riesgo de presen-
tar problemáticas asociadas al consumo de estas sustancias. 

Una parte importante es el diseño de instrumentos de recolección de datos (cuestionarios, escalas) validados 
y sensibles a las características culturales de nuestro medio. Desde 2014 se crea la encuesta ELSA (Estudio Lon-
gitudinal Sobre Alcohol) que examina conductas de consumo de sustancias desde el ingreso a la universidad y 
durante los años subsiguientes. Asimismo, se examinan, longitudinalmente, una muestra de adolescentes 
cordobeses (≥1000) que son evaluados mediante pruebas neuropsicológicas. 

Los resultados de estos, y otros trabajos, pueden aplicarse para el diseño de estrategias preventivas centradas 
en el individuo (e.g., aumentando percepción de riesgo o minimizando el impacto de la impulsividad), la familia 
o escuela (e.g., modulando las normas sociales y la aprobación del consumo, o detectando precozmente indivi-
duos a riesgo) y la sociedad en su conjunto (e.g., dando base racional a leyes y políticas tendientes a demorar el 
acceso de alcohol a los menores o reducir la disponibilidad o facilidad de acceso a las sustancias). 

Objetivos.

Adquirir habilidades necesarias para la planificación, ejecución y posterior comunicación de investigaciones 
en el área del uso y abuso de alcohol.

Potenciar habilidades para la búsqueda bibliográfica, la redacción científica y el análisis de datos.

Adquirir habilidades para la confección y la administración de encuestas destinadas a medir conductas adicti-
vas y variables relacionadas.

Conocer investigaciones basadas en la evidencia para ampliar el conocimiento científico sobre la problemáti-
ca de las conductas adictivas en general y de consumo de alcohol en particular. 

Conocer sobre análisis de datos, su presentación y comunicación.

Bibliografía.

Manual Administración y Uso Plataforma LimeSurvey. Versión 5. Centro de Servicios de Informática y Redes de 
Comunicaciones. Edificio Mecenas. Universidad de Granada. 
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Pilatti, Rivarola Montejano, Lozano, Pautassi (2016). Relación entre impulsividad y consumo de alcohol en hom-
bres y mujeres argentinos. Quaderns de Psicología, 18 (1): 75-91. 

Pilatti, Fernández, Viola, García y Pautassi (2017). Efecto recíproco de impulsividad y consumo de alcohol en 
adolescentes argentinos. Health & Addictions, 17 (1), 107-120.

Pilatti, A., Rivarola Montejano, G., Cesar, A., Hernández Bertone, M. F., Cumin, G. y Pautassi, R. M. (2017). Efecto 
del Estrés Social Agudo sobre Impulsividad, Toma de riesgos y Sesgos atencionales en Jóvenes con y sin Historia 
Familiar de Abuso de Alcohol. Suma Psicológica. 

Rivarola Montejano; Pilatti, Godoy, Brussino, y Pautassi, (2016). Modelo de predisposición adquirida para el uso 
de alcohol en adolescentes argentinos. Suma Psicológica, 23, 116-124

MÓDUO 3. “Lineamientos RAAC”

Docente.

Dr. Darío Gigena Parker. Secretario de la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de la Provin-
cia de Córdoba. Médico – Especialista en Psiquiatría. Magíster en Drogadependencias (U.N.C). Profesor de Salud 
Pública en la F.C.M (U.N.C). Miembro Fundador de la Sociedad Internacional de Medicina de Adicciones 
(I.S.A.M.). Ex presidente del Capítulo de Drogadependencia, Alcoholismo y Tabaquismo de A.P.S.A. 

Fundamentación.

La Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba (RAAC) es un sistema único, integral, preventivo/asistencial y 
público para el abordaje de las adicciones que ha puesto en marcha el Gobierno de la Provincia de Córdoba, 
bajo la órbita del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las Adicciones y se encuentra a cargo de la Secre-
taría de Prevención y Asistencia de las Adicciones del Ministerio de Salud.

Este sistema espera abarcar todo el territorio de la provincia y tiene como objetivo establecer una asistencia 
racional y ordenada con los recursos que se disponen y los que se necesitan, generando en gestión conjunta, 
con los gobiernos locales y otras organizaciones de la comunidad en base al Plan Provincial de Prevención y 
Asistencia de las Adicciones para dar respuestas integrales a la problemática.

Para lograr el objetivo anteriormente propuesto es necesario trabajar articuladamente e intersectorialmente, 
ya que la temática a abordar posee múltiples determinantes y demanda recursos humanos especializados, 
tanto a nivel académico como en competencias personales. De esta forma, este punto se constituye en una de 
las piezas fundamentales para abordar esta problemática.

Niveles de complejidad de la RAAC: hemos dividido este espectro asistencial y preventivo con números que 
identifica los recursos que dispone, que va de una baja complejidad, la RAAC 1 a la máxima complejidad, la 
RAAC 4, con el objetivo de acompañar todas las fases de esta problemática.

Objetivos.

Conocer los principales fundamentos de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba.

Identificar los niveles de la RAAC.

Reconocer características y funciones de los niveles de la RAAC y poderlos integrar como un continuum multi-
componente.

Bibliografía.

Gigena Parker, D. y Bonino, P. M. (2017). Cuadernillo “Una ventana para mirar lo que nos importa”. Programa  de 
Prevención en jóvenes. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D. y Bonino, P., Badino, M., Takaya, P. B., Simoncelli, A., Mainardi, J., Bovina Martijena, N. y Caser-
meiro, F. (2017). Manual “Una ventana para mirar lo que nos pasa”. Programa de Prevención en jóvenes. Secreta-
ría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M., Maza, G., Munguía, V., Lumello, M. A., Carranza, J., Mainardi, J. yBovi-
na Martijena, N. (2017). Programa de Fortalecimiento Familiar para padres, madres y adultos responsables de 
crianza. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P., Sánchez, G. J., Maiocco, I., Bazán, I. G. y Zucaría, J. I. (2018). Kermesse de la Preven-
ción: Hacia una diversión saludable. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones,Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M. (2017). Protocolo RAAC. Secretaría de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M. (2018). Protocolo de Evaluación para derivar pacientes a RAAC 3 y 
RAAC 4. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 1: Entrevista Motivacional. Guía de Intervención: 
Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de 
Córdoba, Ministerio de Salud.

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 2: Prevención de recaídas y afrontamiento del craving. 
Guía de intervención: Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de 
las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

MÓDULO 4. “Búsqueda bibliográfica”

Docente.

Dra. Yanina Michellini. Doctora en Piscología Instituto de Investigaciones Científicas (IIPsi), Consejo Nacional 
de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) – Universidad Nacional de Córdoba (UNC).  Profesora Asis-
tent, Cátedra de Neurofisiología y Psicofisiología B, Facultad de Psicología, UNC. 

Asesora Técnica Secretaría de Prevención y Asistencia a las Adicciones del Gobierno de la Provincia de Córdo-
ba. 

Fundamentación.

La búsqueda bibliográfica es una tarea clave en una investigación, y aunque es importante lograr una búsque-
da profunda en los pasos iniciales de un trabajo científico, la exploración de bibliografía debe ejecutarse en 
todas las instancias de una investigación, desde el planteo del problema de investigación hasta el desarrollo de 
las conclusiones (López, 2006). Es muy común que un tema de investigación surja a partir de alguna lectura 
previa, ya sea por curiosidad, por afinidad, o porque lo estamos estudiando en un curso. Pero también puede 
surgir como una inquietud o algo que inferimos a partir de una problemática que observamos en nuestro 
entorno, en nuestro trabajo profesional diario.

Objetivos.

Realizar búsquedas en plataformas virtuales científicas sobre las temáticas abordadas a lo largo de la cursada.

Lograr evaluar la calidad de revistas científicas.

Conocer modalidades específicas para una búsqueda adecuada y exhaustiva de bibliografía.

Bibliografía.

Aleixandre-Benavent, R., Alcaide, G. G., de Dios, J. G., & Alonso-Arroyo, A. (2011). Fuentes de información biblio-
gráfica (I). Fundamentos para la realización de búsquedas bibliográficas. Acta Pediátrica Española, 69(3).

Jiménez Sánchez, J. & Castañeda Hernández, M. A. (2003). Algunas consideraciones sobre la evaluación de la 
calidad de las revistas. Revista de Enfermería IMSS, 11, 1-3.

López, L. B. (2006). La búsqueda bibliográfica: componente clave del proceso de investigación. Diaeta, 24(115), 
31-37.

Medrano, L. A., Flores Kanter, P. E., & Trógolo, M. A. (2017). Guía para la búsqueda e bibliografía científica. Oficina 
de Trabajo Final. Facultad de Psicología. Universidad Nacional de Córdoba. Recuperado de: https://psy-
c h e . u n c . e d u . a r / o t f / w p - c o n t e n t / u p l o a d s / s i -
tes/2/2017/10/Gu%C3%ADa-para-la-B%C3%BAsqueda-Bibl.-Cient%C3%ADfica.pdf

Montero, I., & León, O. G. (2007). A guide for naming research studies in Psychology. International Journal of 
clinical and Health psychology, 7(3), 847-862.

Pajares, F. (2007). Los elementos de una propuesta de investigación. Evaluar, 7, 47-60.

Patalano, M. (2005). Las publicaciones del campo científico: Las revistas académicas de América Latina. Anales 
de Documentación, 8, 217-235

MÓDULO 5. “Póster científico”

Docente.

Dr. Ricardo Pautassi. Lic. en Psicología - Dr. en Ciencias Biológicas. Investigador independiente del Consejo 
Nacional de Investigaciones Cientificas y Tecnicas (CONICET). Vicepresidente de “Educando al cerebro”. Profe-
sor titular de la Cátedra de Neurofisiología y Neuroanatomía de la Facultad de Psicología de la Universidad 
Nacional de Córdoba. Miembro de la Plataforma de Neurociencias Cognitivas (PENCO). Vicepresidente de 
“Educando al cerebro”

Fundamentación.

Una de las principales finalidades de un congreso es la presentación de los resultados y las experiencias obte-
nidos de trabajos y proyectos realizados dentro del ámbito de la investigación, en cualquier disciplina. El póster 
es uno de los medios de exposición empleados en los congresos para el intercambio de información entre los 
asistentes.

El póster recoge los aportes claves y más importantes de un estudio de campo que se expone en un congreso 
científico, con lo que en muchas ocasiones ha llegado a sustituir las clásicas presentaciones orales. El póster es 
un tipo de comunicación de gran potencial, puesto que posibilita la transmisión de su contenido de una 
manera clara, concisa y permanente.

Objetivos.

Construcción de un póster científico, respetando las partes que se solicitan a lo largo de este módulo.

Presentar el Póster de manera grupal en el 4to Congreso RAAC.

Aprobar la construcción y presentación del Póster, debe ser relacionado con algún tema abordado en los 
módulos.

Bibliografía.

Guardiola, E. (2002). El Póster, una forma de presentación eficaz en un congreso. En: Actas del Primer Congreso 
Nacional de Bibliotecas Públicas. Valencia.

Piñeiro, O.A. (1998). El cartel como recurso para presentar resultados de investigación científica. Revista cubana 
de Medicina General Integrada; 14 (2):187-90.

Guardiola, E. (2010). El póster científico. En: Serés, E., Rosich, L., Bosch, F., coordinadores. Presentaciones orales 
en biomedicina. Aspectos a tener en cuenta para mejorar la comunicación. Cuadernos de la Fundación Dr. 
Antonio Esteve no 20. Barcelona: Fundación Antoni Esteve; 85-102. 



Descripción análitica de contenidos
 

MODALIDAD PRESENCIAL

MÓDULOS CENTRALES

MÓDULO 1. “Cigarrillos electrónicos, marihuana, cocaína, alcohol”

Lugar: UPC

Docentes.

Dr. Daniel Passerini (Córdoba). Médico, especialista en Medicina Generalista, egresado de la Universidad 
Nacional de Córdoba. Especialización en Toxicología Clínica, Diplomado en Políticas Públicas para el Desarrollo 
Local y Regional. Ha sido concejal e intendente en Cruz Alta, también Legislador Provincia de Córdoba. Actual-
mente viceintendente de la ciudad de Córdoba.

Dr. Carlos Damin (Buenos Aires). Es médico, científico y profesor universitario argentino especializado en Toxi-
cología. Es Investigador y Profesor Titular de Toxicología en la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Buenos Aires. Es además el Jefe de la División Toxicología del Hospital Fernández de la Ciudad de Buenos Aires  
e Integrante de la Red Científica Internacional (Informal International Scientific Network), UNODC, Naciones 
Unidas. 

Fundó y actualmente preside la Fundación Niños sin Tóxicos, Fundartox, una entidad de bien público y sin 
fines de lucro dedicada a la prevención, la asistencia y la investigación de las problemáticas relacionadas con la 
Toxicología.

Fundamentación.

La salud es un derecho fundamental tutelado por el orden público supranacional, y es definida –por la Organi-
zación Mundial de la Salud– como el estado de bienestar físico-psíquico y social, tanto del individuo como de la 
colectividad (OMS, 2004). De allí que este derecho humano reviste el carácter de complejo, ya que posee un 
componente individual y otro colectivo o social. 

En consecuencia, siendo la salud un bien social, solamente puede preservarse mediante el esfuerzo colectivo 
que debiera exteriorizarse en un adecuado sistema de servicios de salud y un apropiado sistema normativo al 
respecto. Se calcula que en la República Argentina mueren cada año 40.000 personas por enfermedades 
asociadas al tabaquismo – un 13,6% del total de las muertes en el país –, que podrían ser evitadas reduciendo la 
incidencia del consumo de tabaco (Ley N° 9113, 2019). En los últimos años, se han presentado cambios en la 
utilización de algunas sustancias por ejemplo el tabaco, siendo novedosa la utilización del cigarrillo electrónico 
refiriendo que previene el consumo de tabaco, encontrándonos con la responsabilidad de referir que es la 

puerta de inicio al consumo del mismo. Por esta y otras razones, en la Provincia de Córdoba, se han realizado 
reglamentaciones enfocadas en disminuir el consumo principalmente de las sustancias legales. 

Finalmente, a lo largo del presente módulo se trabajará actualizando y profundizando contenidos enfocados 
en el trabajo realizado sobre las acciones destinadas a regular y prohibir el consumo y venta de drogas legales 
e ilegales.

Objetivos.

Conocer y actualizar conocimientos sobre ordenanzas y leyes nacionales en vigencia, relacionadas con el 
consumo de alcohol, cigarrillo electrónico, marihuana y cocaína.

Desmitificar y profundizar sobre las problemáticas asociadas al consumo de drogas legales.

Pensar abordajes considerando los proyectos de ley actuales.

Bibliografía.

Ley N° 9113, (2019). Modificación de ley. Programa Provincial Permanente de Prevención y Control del Taba-
quismo. Legislatura de la Provincia de Córdoba.

Ley Nacional Nº 26.687, (2011). Publicidad de productos de tabaco. Legislatura de la Provincia de Córdoba.

Ley Nacional N° 26.279, (2016). Régimen para la detección y posterior tratamiento de determinadas patologías 
en el recién nacido y detección de metabolitos de cocaína y marihuana en el meconio del recién nacido. Legis-
latura de la Provincia de Córdoba.

OMS, (2004d). Family and community practices that promote child survival, growth and development: 
review of the evidence. Ginebra, Organización Mundial de la Salud.

OMS, (2005). Informe sobre la salud en el mundo 2005. Ginebra, Organización Mundial de la Salud 

 Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

MÓDULO 2. “Consumo de Sustancias, Suicidio y Autolesiones en poblaciones de diversidad sexual”

Lugar: UPC

Docentes.

Dr. Pablo Gagliesi (Buenos Aires). Médico egresado de la Universidad Católica de Córdoba. Especialista de la 
Universidad Nacional de Buenos Aires. Formado en psicoterapia psicoanalítica, sistémica y cognitivo-conduc-
tual. 

Primer entrenador oficial de DBT para Behavioral Tech en español, la organización de divulgación de DBT de 
la Dra. Marsha Linehan. Coordinador del Programa, Psicoterapeuta y Psiquiatra de DBT de Fundación Foro. 
Docente y supervisor de los postgrados de Terapias Cognitivo-Conductuales Contemporáneas, Terapias de 
Tercera Generación, principalmente, de Terapia Dialéctico Comportamental (DBT) en Fundación Foro y de los 
programas post graduados de la Universidad de Luján, Palermo y Favaloro.

Ha divulgado con sus conferencias DBT en varios países y es supervisor y mentor de muchos equipos de DBT 
en Colombia, Ecuador, Chile, Perú, Bolivia, Paraguay, Brasil, México, Uruguay y Argentina. Tiene un extenso 
entrenamiento con Behavioral Tech y es ex Visiting Scholar en la Universidad de Washington/BRTC, Seattle.

Dra. Claudia Martínez (Córdoba). Es Periodista y Locutora Nacional, egresada del CUP. En 2011, se tituló en 
España de Máster en Acción Política, post grado de la Universidad Francisco de Vitoria, Universidad Rey Juan 
Carlos y el Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. Participó en 2009 como becaria de la Universidad Complu-
tense de Madrid en el Curso sobre “Campañas Electorales” y realizó la Especialidad en Género de la UIM –Unión 
Iberoamericana de Municipalistas- en 2010 en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia. En Noviembre de 2011, como 
funcionaria del Gobierno de la Provincia de Córdoba, fue una de las responsables de la realización de la “I 
Cumbre Iberoamericana Agendas Locales de Género, construyendo modelos para la igualdad”, junto a la UIM y 
la Universidad Menéndez Pelayo. Actual Ministra de Ministerio de la Mujer de la Provincia de Córdoba.

Fundamentación.

La formación en el tratamiento de problemas severos es vital para las comunidades, porque el segmento de 
pacientes de alto riesgo es el que más se asocia a los problemas de salud pública más sobresalientes como el 
suicidio, la violencia familiar o el consumo de sustancias tóxicas, que ocupan buena parte de la atención de la 
sociedad y de los gobiernos. El eje central de los tratamientos ya no se enfoca en el control o la represión de los 
impulsos, sino en convertir el problema en una solución para el alto padecimiento de los pacientes. En las tera-
pias se pasa del control a la exposición a emociones intensas, haciendo que el paciente esté presente con todo 
su ser frente a su situación. Este cambio de orientación hacia el alto impacto ayuda también al terapeuta, 
porque cambia la mirada hacia el paciente. Es más fácil sentir compasión por alguien con un alto nivel de pade-
cimiento que por alguien que es un problema, o que lo causa.

Uno de los perfiles que se hace presente con mayor frecuencia al abordar la temática vinculada al género son, 
sin duda, las mujeres. En este punto se considera necesario visibilizar los diferentes perfiles de mujeres consu-
midoras, sin esto se dificulta la detección y la atención de sus problemas asociados al consumo de sustancias. 

Para los equipos profesionales que desarrollan acciones, tanto de asistencia como de prevención no es desco-
nocido que la imagen que se transmite sobre las mujeres con problemas asociados al consumo de drogas se 
encuentra profundamente estigmatizado. Esto es, debido a una representación social, cargada de estereotipos 
y prejuicios, que  provoca un importante rechazo y aislamiento vulnerando derechos de personas que ya se 
encuentran en una situación de especial vulnerabilidad. 

Resulta imprescindible, al hablar de género, abordar las problemáticas asociadas al consumo de drogas, 
presentes en las diversas configuraciones posibles en cuanto al género. De este modo, la inclusión de dicha 
temática a permitirá propiciar una cultura inclusiva, basada en la equidad y con un enfoque de derechos a una 
población de especial interés. 

Objetivos.

Conocer sobre herramientas basadas en la evidencia, para orientar y acompañar a personas ante situaciones 
de crisis.

Conocer sobre el Protocolo de Suicidio.

Desarrollar una mirada ampliada y contextualizada del consumo de sustancias en relación al género. 

Implementar herramientas prácticas transmitidas al contexto local.

Bibliografía.

Albajes, G. A. y Plaza Aleu, M. (2005) “Abuso del alcohol y violencia doméstica desde una perspectiva de género” 
en Salud y drogas, volumen 5, número 2, p. 99-115. Instituto de Investigación de Drogodependencias, Alicante. 

Apfelbaum, S., Regalado, P., Herman, L., Teitelbaum, J. y Gagliesi P. (2013) La comorbilidad del trastorno bipolar 
con trastornos de la personalidad tipo B como indicador de severidad clínica y desregulación afectiva. Actas 
Españolas de Psiquiatria 2013;41(5):269-78.  

Camacho, J.M., Regalado, P., Carrea, G., Grosso, C., Geleazzi, F., Gunther, G., Gasco, M.S., Delfino, A. y Ramos, J. 
(2012) Actitudes hacia el amor y estilos de humor en mujeres y varones: ¿Nos diferencia el sexo o el género? 
Psiencia. Revista Latinoamericana de Ciencia Psicológica. 4(1) 13-27. 

Compte, Sepúlveda, de Pellegrin, & Blanco (2015). Confirmatory factor analysis of the Drive for Muscularity 
Scale-S (DMS-S) & Male Body Attitudes Scale-S (MBAS-S) among male university students in Buenos Aires. Body 
Image, 14; 13-19.  

Compte, E y Sepúlveda A.R. (2014). Dismorfia Muscular: Perspectiva Histórica y Actualización en su diagnóstico, 
Evaluación y Tratamiento. Behavioral Psychology / Psicología Conductual, Vol. 22, No 2, pp. 307-326.  

Cassone, J. Regalado, P y Müller, F. (2014). Posición subjetiva ante la conducta de fumar. Prev Tab.16(2): 68-76.  

Fabregat Costa, A. y Calzada Álvarez, N. (2013). “Mujeres, Drogas y Fiesta. Una investigación orientada a la 
acción”. Energy Control, Asociación bienestar y Desarrollo. 

Regalado, P. y Gagliesi, P. (2012) Encuesta a profesionales de la salud mental sobre diagnóstico de Trastorno 
Límite de la Personalidad. Psiencia. Revista Latinoamericana de Ciencia Psicológica. 4(2) 66-75.  

Regalado, P., Pechon, C., Stoewsand, C. y Gagliesi, P. (2011) Familiares de personas con Trastorno Límite de la 
Personalidad: estudio pre-experimental de una intervención grupal. VERTEX Rev. Arg. de Psiquiat. 2011, Vol. XXII: 
245 – 252. 

UNDOC (2018). Informe Mundial sobre las drogas.  Oficina de las Naciones Unidas contra la droga y el delito.

W. H. O. (2018). Global Health Stadistics.  Geneva, World Health Organization.

MÓDULO 3. “Contextos recreativos masivos”

Lugar. UPC

Docentes.

 A definir

Fundamentación.

En materia de prevención de los consumos de sustancias uno de los desafíos más importantes, es generar 
propuestas integrales basadas en evidencia, que se ajusten a las características y particularidades de los distin-
tos ámbitos de actuación. 

Los contextos de ocio nocturno y recreativos son un fenómeno complejo, un territorio mayoritariamente habi-
tado por jóvenes, donde diversión, fiesta, consumos y riesgos son elementos de una misma línea. Estos elemen-
tos deben evaluarse y entenderse de manera integral y por fuera de los modelos preventivos tradicionales, con 
el fin de poder llevar a cabo estrategias preventivas eficaces.

 El enfoque integral en materia de prevención en contextos de ocio nocturno, se funda en conceptos sobre el 
abordaje de las situaciones de consumo desde un enfoque de salud pública y derechos humanos, reconocien-
do el carácter complejo y multidimensional de la temática. Los contextos de ocio nocturno y recreativos son 
considerados ámbitos posibles de intervención para el Estado, desde el enfoque de gestión de riesgos, con el 
objetivo de transformar los contextos en espacios cuidados, donde la centralidad esté puesta en la persona y en 
sus decisiones como sujeto responsable de sus prácticas.

Objetivos.

Adquirir conocimientos sobre el diseño, ejecución de estrategias preventivas.

Transmitir los lineamientos básicos para el diseño de estrategias preventivas integrales en contextos de ocio 
nocturno y recreativos.

Desarrollar habilidades para contribuir a la planificación de estrategias integrales para esos ámbitos.

Conocer sobre intervenciones preventivas realizadas en este tipo de contextos.

Lograr contextualizar las actividades masivas de recreación y sus implicancias y desafíos.

Bibliografía.

Amorim, E.; Balián, A.; Colectivo La Tribu; Cardoso, N., Czarny, M.; Dotro, A.; Dotro, V.; Ottaviano, M.; Weiss, M. 
(2005). Entre Jóvenes: Comunicación y VIH. Herramientas periodísticas para crear campañas comunitarias de 
prevención de VIH/ SIDA. Buenos Aires, Argentina: Asociación Civil Las Otras Voces y UNESCO. 

Arrieta, E. (Ed.). (2017). Un libro sobre drogas. Buenos Aires, Argentina: El gato y la caja.

Consejo de Derechos Humanos. (2015). 30º período de sesiones. Estudio sobre las repercusiones del problema 
mundial de las drogas en el ejercicio de los derechos humanos. Informe del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos.

Fundación Atenea, Departamento de Investigación, Innovación y Desarrollo. (2014). Diferencias en la percep-
ción de consumo recreativo de drogas entre chicos y chicas jóvenes. Un análisis desde la perspectiva de género. 

Rovira, J & Hidalgo, E. (2003). Gestión del Placer y del Riesgo o cómo enseñar en disfrutar la noche y no morir 
en el intento. VIII Jornadas Sobre Prevención de Drogodependencias de Alcorcón.

Rovira, J. (2000). Programas de reducción de riesgos del ámbito nacional al local. Asociación Bienestar y Desa-
rrollo. Barcelona, España: Energy Control

Villar Márquez, E. (2014). Perspectiva de género y programas sobre drogas: El abordaje de las desigualdades. 
Madrid, España: Consorcio COPOLAD. 

Touzé, G. (2010). Prevención del consumo problemático de drogas. Un enfoque educativo. Buenos Aires: 
Troquel.

MÓDULO 4. “El rol de los medios de comunicación y Behavioural Insights”

Lugar: UPC

Docentes.

Dra. Nora Bär (Buenos Aires). Periodista científica, editora y columnista argentina. Participó en congresos 
internacionales como disertante, y fue jurado de diversos premios -nacionales e internacionales- en relación al 
periodismo.

Estudió Letras y traductorado de francés en la Universidad de Buenos Aires. Se ha desempeñado como jurado 
y directora de tesis sobre periodismo científico. Es docente invitada en diversas universidades y conferencista 
en congresos internacionales. Tres veces (1997, 2007, 2017) fue distinguida con el Diploma al mérito de la Funda-
ción Konex (Comunicación - Periodismo científico). En 2017 recibió el Konex de platino de esta categoría. 
Premio Longines al Periodismo Destacado. Primer premio de la Fundación René Barón al Periodismo Científi-
co. Premio Periodismo y Salud, otorgado por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Primer Premio a la 
Trayectoria Periodística otorgado por la Universidad de Buenos Aires (2011)

Dr. Rodrigo Salazar Elena (México). Doctor en Ciencia Política, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, 
Universidad Nacional Autónoma de México, Maestría en Ciencias Sociales, FLACSO México. Es coordinador del 
Laboratorio de Métodos de la Flacso México, institución en la que también se desempeña como profesor inves-
tigador. Sus áreas de estudio son la economía política, el comportamiento electoral y los efectos económicos de 
las instituciones políticas. Ha sido el coordinador de la Maestría en Gobierno y Asuntos Públicos.

Dr. Ricardo Pautassi (Córdoba). Miembro del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas, 
Miembro de la carrera de científico investigador del Centro Científico Tecnológico CONICET – Argentina. Insti-

tuto de Investigación Médica Mercedes y Martin Ferreyra (INIMEC), Docente e Investigador de la Universidad 
Nacional de Córdoba, Argentina (U.N.C.).

Fundamentación.

Son numerosos los estudios que analizan las expectativas positivas en la conducta de consumo de alcohol, en 
ellos se reconfirma que la visión de efectos positivos provocan un incremento en la frecuencia de consumo. El 
papel de las creencias mostraron al consumo de alcohol como favorable en ambientes de recreación ya que 
facilitaba la diversión y desinhibición. Para muchos adolescentes consumir alcohol tiene beneficios, entre ellos, 
facilitar la interacción social, favorecer la expresividad verbal, desinhibir la conducta y reducir la tensión psicoló-
gica (Cortese, 2015). La percepción que los jóvenes tienen del consumo de alcohol de sus pares se relaciona fuer-
temente con el consumo elevado de alcohol de los estudiantes universitarios. Los estudiantes, particularmente 
durante el primer año y entre pares del mismo sexo, tienden a percibir que sus pares consumen más alcohol 
del que realmente toman, lo que puede representar una mayor presión a tomar más alcohol. Se destaca la 
importancia de evaluar las normas sociales, buscando establecer intervenciones enfocadas en reducir el consu-
mo a partir de modificar las normas de consumo orientándose en trabajar con grupos de referencia del mismo 
sexo (Pilatti, Vera, Moroni, Marín y Pautassi, 2015).

De manera complementaria, muchos países están empezando a aplicar lecciones de las ciencias del compor-
tamiento a sus propios problemas de política pública. Investigaciones sobre Behavioural Insights, establecen 
que todos los responsables de política pública deben ser capaces de aplicar hallazgos de las ciencias del com-
portamiento, al menos a un nivel básico y ahora estos enfoques están integrados en su capacitación y desarro-
llo. Adicionalmente, se ha creado el marco de trabajo EAST para ayudar a responder a este creciente interés y 
para ayudar a desarrollar políticas públicas que mejoren la situación de los individuos y de la sociedad en gene-
ral. EAST fue explícitamente diseñado para aplicar estos hallazgos en la práctica, y debería ser utilizado junto 
con otras herramientas como MINDSPACE y Test, Learn, Adapt (Dolan, Hallsworth, Halpern, King, & Vlaev, 2010). 

Objetivos.

Conocer el rol de las normas sociales en la toma de decisiones.

Adquirir conocimientos en prevención basada en Behavioural Insights.

Otorgar indicadores de relevancia a partir de investigaciones con evidencia empírica sobre el consumo de 
alcohol en adolescentes y jóvenes de la provincia de Córdoba, Argentina.

Indagar sobre el rol de los medios de comunicación en la prevención de los trastornos por consumo de sustan-
cias.

Conocer intervenciones de la política pública basadas en normas sociales.

Bibliografía.

Bason, C. (2010). Leading public sector innovation. Policy Press.

Behavioural Insights Team (2012). “Applying Behavioural Insights to Reduce Fraud, Debt and Error”

Cabinet Office Shelton, J. N., Richeson, J. A. & Dovidio, J. F. (2013). Biases in interracial interactions. In E. Shafir 
(Ed.), The behavioural foundations of public policy. 

Conde, K. N. (2016).  Patrones de consumo y trastornos por uso de alcohol en estudiantes universitarios. Tesis 
doctoral. Universidad Nacional de Mar del Plata.

Cremonte, M. (2014). Emociones, Actitudes, Normas Sociales y Riesgos Del Alcoholismo. Universidad Nacional 
de Mar del Plata. Psciencia. doi: 10.5872/psiencia/7.1.030900

Pilatti, A., Vera, B. V., Moroni, V., Marín, M.M. y Pautassi, R. M. (2014). Efecto de las normas sociales de consumo 
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MÓDULO 5. “4to Congreso de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba”

Lugar: Centro de Convenciones Córdoba

Docentes. 

Profesionales de la salud nacionales e internacionales. 

Ejes temáticos. 

Modelos y programas eficaces para la Prevención y Asistencia de las Adicciones. Talleres abiertos a la comuni-
dad interesada en la temática. Prevención comunitaria y territorial, tratamientos ambulatorios multicompo-
nente para diversas poblaciones, comorbilidades, comunidad terapéutica, enlace con la justicia, desintoxica-
ción y manejo de las situaciones agudas, experiencias institucionales. Clínica de las adicciones, aspectos toxico-
lógicos de las diversas sustancias de abuso, adicciones comportamentales, impacto y consecuencias en la salud 
física y mental. 

Fundamentación.

En el marco del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las adicciones, desde el año 2017 se realizan Con-
gresos de la Red de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, con amplia convocatoria de asisten-
tes y disertantes a nivel nacional e internacional. En estas instancias también se socializan todas las actividades, 
capacitaciones y talleres que se realizan por el personal y equipo técnico de la Secretaría de Prevención y Asis-
tencia de las Adicciones a lo largo de la provincia de Córdoba.

Durante el año 2017 se realizó el primer congreso de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba, RAAC, 
junto con la Federación de Organizaciones No Gubernamentales de la Argentina (FONGA), con 1.600 inscriptos 
y destacados disertantes nacionales e internacionales. Participaron referentes de la salud estatales, de ONG’s, y 
de todo el país. Y, en el año 2018 se llevó a cabo el segundo Congreso RAAC, el evento fue organizado de forma 
conjunta entre la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones y la Federación Federación de Organi-
zaciones No Gubernamentales de la Argentina (FONGA). Con declaración de interés por la Cámara de Diputa-
dos de la Nación y la Legislatura de la Provincia de Córdoba. El mismo contó con la participación de profesiona-
les de la salud, referentes nacionales e internacionales en materia de adicciones, representantes de organiza-
ciones estatales y de la comunidad en general. Entre los disertantes se encontró Margrét Lilja Gudmundsdóttir 
(Islandia) referente del programa “Juventud en Islandia” en el que se plasmó el modelo de Prevención de Adic-
ciones para jóvenes. Se contó también con la presencia de la Orquesta de Instrumentos Reciclados de Cateura 
(Paraguay), una agrupación musical conformada por jóvenes y niños que interpretan de obras musicales con 
instrumentos elaborados a partir de restos de basura. Además, funcionaron seis salas en simultáneo donde 
participaron representantes de otras provincias y países de Latinoamérica.

Objetivos.

Habilitar espacios de capacitación sobre modelos y programas eficaces para la Prevención y Asistencia de las 
Adicciones.

Presentar talleres abiertos a la comunidad interesada en la temática.

Brindar instancias intensivas de formación sobre una variedad de temáticas relacionadas al consumo proble-
mático de sustancias, entre otras, prevención comunitaria y territorial, tratamientos ambulatorios multicompo-
nente para diversas poblaciones, comorbilidades, experiencias en comunidad terapéutica en diferentes contex-
tos y poblaciones, enlace con la justicia, desintoxicación y manejo de las situaciones agudas, experiencias insti-
tucionales, diseño de campañas preventivas y análisis de medios masivos de comunicación, clínica de las adic-
ciones, aspectos toxicológicos de las diversas sustancias de abuso, adicciones comportamentales, impacto y 
consecuencias en la salud física y mental. 

Bibliografía.
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Gigena Parker, D. y Bonino, P., Badino, M., Takaya, P. B., Simoncelli, A., Mainardi, J., Bovina Martijena, N. y Caser-
meiro, F. (2017). Manual “Una ventana para mirar lo que nos pasa”. Programa de Prevención en jóvenes. Secreta-
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RAAC 4. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud. 
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ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.
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ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
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Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 1: Entrevista Motivacional. Guía de Intervención: 
Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de 
Córdoba, Ministerio de Salud. 
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Guía de intervención: Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de 
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MÓDULOS REGIONALES

MÓDULO 6

A – “Nuevas Sustancias Psicoactivas”

Lugar: San Francisco

Docente. 

Dra. Geraldine Peronace (Buenos Aires). Médica - Especialista en Psiquiatría. Maestría en asistencia y preven-
ción de conductas adictivas. Investigadora sobre consumo de sustancias, nocturnidad y ocio nocturno.

Fundamentación.

Las drogas de síntesis son sustancias estimulantes del sistema nervioso central que se sintetizan en laborato-
rios clandestinos sin control sanitario. Se presentan en forma de pastillas y/o comprimidos, tienen formas, colo-
res e iconos diferentes con multitud de nombres que cambian según la moda y los criterios del mercado ilegal. 
Se les atribuyen 2 propiedades: la entactógena (sensación de aumento de la propia sensibilidad, autopercep-
ción) y la empatógena (sensación de aumento de la comunicación social) y se han extendido notablemente en 
el mercado más joven, vinculadas principalmente con el tiempo libre, el ocio y la diversión. Generalmente se 
policonsumen entre ellas mismas y con otras drogas, básicamente como tabaco, alcohol, derivados del Canna-
bis, alucinógenos y cocaína.

En el año 1984, la Comisión de Estupefacientes Estadounidense, formada por los organismos Drug Enforce-
ment Adminstration (DEA) y Nacional Institute on Drug Abuse (NIDA), incluyó, a propuesta de la Organización 
Mundial de la Salud, los derivados tipo MDMA (éxtasis) en la lista 1 de sustancias merecedoras de control inter-
nacional. En España se incluyeron la MDA y la MDMA en las listas de sustancias psicotrópicas en los años 1985 y 
1986, respectivamente. En 1994 las Naciones Unidas inculparon a las llamadas «drogas de diseño» como las 
causantes de muchos accidentes de tráfico registrados en jóvenes de entre 18 y 25 años, y la Organización Mun-
dial de la Salud y la American Psychiatric Association incluyen las drogas de síntesis en el capítulo de «Trastor-
nos mentales y del comportamiento inducidos o provocados por otros estimulantes»

Hoy el desafío que tenemos es poder abordar estrategias preventivas y asistenciales ante las intoxicaciones 
por este tipo de drogas, dado que la rapidez con la que están surtiendo el mercado hace que los efectos de la 
mayor parte de estas sustancias sobre la salud de los consumidores sea un verdadero problema de la salud 
pública, por su toxicidad y efectos secundarios a largo plazo. Por ello es imprescindible mejorar las herramientas 
existentes para su identificación, ampliar el conocimiento para el correcto control de los cuadros de intoxica-
ción y alertar sobre los peligros de su consumo.

Objetivos.

Aumentar los conocimientos más relevantes de las drogas emergentes en los últimos años. 

Analizar la irrupción de las drogas emergentes como un problema social y de salud. 

Describir conceptos y peculiaridades relacionadas con estas sustancias. 

Bibliografía.
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UNODC (2012). Información Básica Sobre “Nuevas Sustancias Psicoactivas”. Global Smart Programe.

Organización Panamericana de la Salud (2003). Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades y 
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Organización Panamericana de la Salud (2008). Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades y 
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B – “Memoria, trauma y consumo de sustancias“

Lugar: Río Cuarto

Docente. 

Dr. Fabricio Ballarini (Buenos Aires). 

Fundamentación.

Una experiencia traumática es aquella en la que algo muy aterrador, triste, o peligroso le sucede a uno mismo 
o a alguien cercano. Algunos ejemplos de experiencias traumáticas son: Desastres naturales tales como terre-
motos, huracanes, o tornados; Eventos ocasionados por el hombre tales como un incendio o un ataque terroris-
ta; Eventos violentos tales como abuso físico, sexual o emocional, violencia doméstica, un tiroteo desde un 
coche, una golpiza, o una violación.

Los eventos traumáticos pueden suceder una sola vez y durar poco tiempo, o pueden suceder muchas veces 
durante meses o aún años. Durante y después de estos eventos traumáticos es posible que experimentar senti-
mientos muy fuertes y sentir que no se pueden controlar. Cuando nos enfrentamos con un evento traumático, 
los sistemas de alarma del cuerpo se activan y se ponen en alerta para ayudar a responder a la amenaza. Como 
resultado, se pueden sentir diversas reacciones físicas y emocionales de temor (Lira, 2010).

Algunas veces los efectos de un evento traumático se desvanecen una vez que el trauma ha pasado. Sin 
embargo, para otros estos efectos no desaparecen con el tiempo; pues aunque la amenaza ya no exista, los 
sistemas de alarma del cuerpo continúan trabajando y los pensamientos de la persona continúan regresando 
al evento doloroso. Como resultado la persona continúa experimentando reacciones molestas, tales como: 
repetición del trauma, sentir elevada excitación, presentar dificultades para manejar el comportamiento. 

Para quienes han sufrido un evento traumático, el uso drogas algunas veces es una manera de distraer al cere-
bro y adormecer los recuerdos y por ende, las reacciones dolorosas. Por un momento, las drogas, quizás funcio-
naron para la finalidad de olvidar el evento; pero a largo plazo, éstos solamente causan nuevos problemas, algu-
nos de ellos, pueden ser peores que el evento traumático original (The National Child Traumatic Stress Network, 
2008).

Objetivos.

Conocer el impacto que posee una experiencia traumática y formas que posee el ser humano de sobrellevar 
el mismo.

Identificar los efectos que posee el consumo de sustancias como vía de escape al recuerdo del evento traumá-
tico.

Pensar maneras de desarrollar habilidades útiles y saludables para abordar el recuerdo del evento traumático.

Bibliografía.

American Psychiatric Association, (1995).Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales. Masson, 
cuarta edición, Washington.

Lira, E. (2010). Trauma, duelo, reparación y memoria. Revista de estudios sociales N° 36 Pp. 172. ISSN 0123-885X 
Bogotá, Pp. 14-28.

The National Child Traumatic Stress Network, (2008). Las drogas, el estrés y el trauma. Administración de Servi-
cios de Abuso de Sustancias y Salud Mental - Departamento de Salud y Servicios Humanos de EE.UU. 

Palacios L. & Heinze G. (2002). Trastorno por estrés postraumático. Salud Mental, Vol. 25, No. 3.

C – “Comunidad, arte y cultura para la transformación social”

Lugar: Villa María

Docentes.

Lic. Martín Gomez (Villa Allende). Contador Público UNC. Licenciatura y Profesorado en composición UNC. 
Diplomatura en diseño de Políticas Públicas. Fundador de Rosas y Espinas ONG y A.S.A(Academia Solidaria de 
Arte), Pastor iglesia La Misión y funcionario Ministerio Desarrollo Social Provincia Córdoba. 

Lic. Gonzalo Montiel (Córdoba). Licenciado en Psicología. Facultad de Psicología (UNC). Presidente y co-fun-
dador de Fundación La Morera. Organización Social que     desarrolla proyectos que vinculan Salud, Cultura y 
Educación. Asesor en el Programa de Vinculación y Comunitaria. Secretaría de Extensión de la Universidad 
Provincial de Córdoba. Tutor por Fundación la Morera en la ejecución del programa de Prevención territorial de 
la Secretaria de Prevención y Asistencia de las Adicciones. Docente en Diplomatura en Políticas Culturales para 
el Desarrollo Local - Facultad de Artes, UNC. Director de Proyecto Entreversos. Niñas, niños y jóvenes: Participa-
ción Cultural, Inclusión Social y Ejercicio de Derechos. Terapeuta Gestáltico. Posgrado en Terapia Gestalt. 

Fundamentación.

El presente módulo propone abordar, desde una mirada preventiva y de promoción de la Salud, el potencial 
de la cultura, la comunidad y el arte, como conceptos y herramientas, para trabajar sobre las complejas proble-
máticas asociadas al consumo de drogas y las adicciones.  

 Se busca colaborar con los lineamientos de la Organización Mundial  de la Salud (2017), que promueve profun-
dizar el entendimiento de las interrelaciones entre la Cultura y la Salud, a los fines de mejorar la capacidad de 
los sistemas de salud pública para responder de manera efectiva a las problemáticas que sufren las personas 
en diversos contextos. También, aportar una mirada sobre estas problemáticas comprendiéndolas  como 
emergentes culturales,   es decir, relacionadas a las formas cotidianas en las que el ser humano vive y se relacio-
na con los demás en los diferentes contextos.  Este vivir – convivir cultural ocurre en comunidades, ámbitos de 
la vida cotidiana donde la gente se encuentra y se sujeta a sus condiciones concretas de existencia.  Así, el 
vivir-convivir cultural comunitario se revela como un espacio privilegiado para la reproducción de problemáti-
cas asociadas al consumo y también contienen un potencial único para generar transformaciones hacia expe-
riencias saludables. Y el arte, las disciplinas artísticas, se constituyen en herramientas potentes para trabajar 
sobre la dimensión cultural y fortalecer entramados comunitarios. 

La propuesta está enmarcada en una Perspectiva de Derechos. Derechos Humanos en términos generales, y 
Derechos Culturales y Derecho a la Salud en particular. 

Objetivos.

Formar recursos humanos que puedan aportar desde los abordajes culturales al sistema sanitario diseñado 

por el Plan Provincial de las Adicciones de Córdoba, en particular a lo inherente a la RAAC desde el Programa 
de Prevención Territorial de las Adicciones.

Posibilitar un espacio de formación específica, para que los estudiantes puedan reflexionar y realizar proyectos 
desde abordajes culturales, para fortalecer y ampliar el trabajo territorial y comunitario en la prevención del 
consumo de sustancias y la promoción de la salud.

Brindar instancias de formación de calidad en la que los asistentes puedan articular acciones al sistema sanita-
rio público en general y vincularlas con otras áreas como la socio-cultural en particular.

Fomentar el aprendizaje de herramientas de  intervenciones comunitarias, situadas en territorios y desde un 
enfoque de derechos humanos.  

Bibliografía

De Sousa Santos, Boaventura. (2002). Hacia una concepción multicultural de los derechos humanos. Bogotá, 
Editorial Ilsa.
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Muller, M. y Granzotto,R. (2009). Fenomenología y Terapia Gestalt. Editorial Summuns.

Muller ,M. y Granzotto,R. (2013). Biopoder, totalitarismo y clínica del sufrimiento. Editorial Summuns.

 

D – “El rol de las familias frente al consumo de sustancias”

Lugar: Villa Dolores

Docente. 

Lic. Oscar Raúl Ontiveros (San Juan). Licenciado en Psicología.  Especialista en Adicciones. Creó la comunidad 
terapéutica Lihué, fundada en 1994.

Fundamentación.

Es fundamentalmente en la familia donde se adquieren y desarrollan las actitudes, creencias, valores, estilos 
de vida y comportamientos que determinarán el modo en que los niños, niñas y adolescentes se desenvolverán 
en la vida. Aún cuando la escuela y la sociedad también educan, la familia es determinante en la formación de 
los niños/as, porque la relación que se establece con los adultos responsables de crianza, basada en el cariño y 
el respeto, es un vínculo intensamente significativo y protector frente a futuras situaciones complejas, propias 
del desarrollo de los niños, niñas y adolescentes (CONACE, 2003).

Cabe aclarar que la mayoría de los modelos de prevención familiar basados en evidencia orientan a los padres, 
madres y/o adultos responsables de crianza a: cómo prestar atención y recompensar el comportamiento desea-
do, cómo ignorar el comportamiento indeseado, y cómo dar instrucciones de modo simple y efectivo (Coyne y 
Murrell, 2009). Se considera imprescindible guiar activamente a los adultos responsables de crianza en habili-
dades y pautas de crianza efectivas, pero también a validar y acompañar emocionalmente a las familias en el 
proceso de fortalecimiento.

Desde la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones, existe el Programa de Fortalecimiento Fami-
liar, que busca brindar a los adultos referentes los conocimientos y habilidades necesarias para afrontar con 
éxito los problemas que se presentan en la crianza, así como favorecer su rol como adultos significativos y 
aumentar el bienestar y desarrollo de los niños, niñas y adolescentes que integran cada familia (Rey, 2006). 
Asimismo, se orienta a proveer de estrategias a los adultos responsables de crianza a partir de la enseñanza de 
técnicas de modificación de conductas que intentan mejorar la calidad de las interacciones dentro del espacio 
familiar (Lozano-Rodríguez y Valero-Aguayo, 2017).

Objetivos.

Conocer los lineamientos teóricos y técnicos para el desarrollo de habilidades necesarias para el trabajo con 
adultos responsables de crianza.

Adquirir conocimientos a profesionales de la salud y adultos referentes en el desarrollo de pautas de crianza 
efectiva, fortaleciendo ambientes familiares promotores de habilidades dirigidas a la prevención de problemá-
ticas complejas.

Bibliografía.
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MÓDULOS VIRTUALES

MÓDULO 1. “Condiciones formales de cursado”

Docente. 

Lic. Paula Takaya. Licenciada en Psicología, UNC. Formación en terapia cognitivo conductual, Terapia de Acep-
tación y Compromiso (ACT) y Terapia Dialéctico Comportamental (DBT) Behavioural Tech. Equipo técnico de la 
Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba. Coordinadora académica de Educación Superior en Adicciones.

Fundamentación.

La E.S.A se encuentra enmarcada en la política pública del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones del Gobierno de la Provincia de Córdoba, puesto en marcha en Diciembre del 2016, por el goberna-
dor Cr. Juan Schiaretti. En este marco la formación de recursos humanos es un aspecto fundamental del plan, 
que a su vez a se transforma en el insumo principal de la “Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba”.

El objetivo central es brindar instancias accesibles, de alto nivel académico y avalado empíricamente a nivel 
nacional e internacional, de capacitación y profundización en prevención y asistencia de las adicciones para 
toda la comunidad de la provincia de Córdoba. La propuesta de la ESA en el año 2019, se diseñó con tres instan-
cias simultáneas, de acuerdo al perfil académico y los intereses de los beneficiarios: Programa de Posgrado, 
Diplomatura y Curso RAAC. Con certificación otorgada por la Universidad Provincial de Córdoba y Secretaría de 
Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba. En la presente propuesta se abordarán en los módulos 
virtuales del Programa de Posgrado, distintas instancias de enriquecimiento que promueven la responsabili-
dad, el conocimiento de la RAAC y habilidades de investigación.

Objetivos.

Cumplir con las condiciones formales de cursado, en relación a asistencia y aprobación de los módulos.

Comprender la dinámica de formación presencial: módulos centrales, regionales y no presenciales, virtuales.

Bibliografía.

Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones y Universidad Provincial de Córdoba, (2020). Educación 
superior en adicciones. Programa de Posgrado en Prevención y Asistencia de las Adicciones. Gobierno de la 
Provincia de Córdoba - Ministerio de Salud.

Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

MÓDULO 2. “Metodología de la investigación I”

Docente. 

Dra. Angelina Pilatti. Doctora en Psicología, UNC. Tema de investigación:  Factores de riesgo para el consumo 
de alcohol de niños y adolescentes: Un modelo explicativo integral.

Miembro de la carrera de científico investigador del Centro Científico Tecnológico CONICET – Argentina. 
Docente e Investigador de la Universidad Nacional de Córdoba, Argentina (U.N.C.)

Participación en Comités Editoriales de Publicaciones Científicas. Evaluación de trabajos en revistas, eventos 
de CyT y proyectos de doctorado dirigiendo tesis doctorales. 

Fundamentación.

Los mecanismos que subyacen a la relación entre un inicio temprano del consumo de sustancias y el riesgo a 
presentar problemas relacionados con este consumo no son claros. Una limitación importante de muchos 
trabajos locales es el uso exclusivo de diseños transversales. Por ello se intenta superar estas limitaciones descri-
biendo longitudinalmente y en muestras grandes de niños, adolescentes y jóvenes, el consumo de tabaco, 
marihuana y tabaco, incluso desde antes del inicio regular, e identificando sub-poblaciones a riesgo de presen-
tar problemáticas asociadas al consumo de estas sustancias. 

Una parte importante es el diseño de instrumentos de recolección de datos (cuestionarios, escalas) validados 
y sensibles a las características culturales de nuestro medio. Desde 2014 se crea la encuesta ELSA (Estudio Lon-
gitudinal Sobre Alcohol) que examina conductas de consumo de sustancias desde el ingreso a la universidad y 
durante los años subsiguientes. Asimismo, se examinan, longitudinalmente, una muestra de adolescentes 
cordobeses (≥1000) que son evaluados mediante pruebas neuropsicológicas. 

Los resultados de estos, y otros trabajos, pueden aplicarse para el diseño de estrategias preventivas centradas 
en el individuo (e.g., aumentando percepción de riesgo o minimizando el impacto de la impulsividad), la familia 
o escuela (e.g., modulando las normas sociales y la aprobación del consumo, o detectando precozmente indivi-
duos a riesgo) y la sociedad en su conjunto (e.g., dando base racional a leyes y políticas tendientes a demorar el 
acceso de alcohol a los menores o reducir la disponibilidad o facilidad de acceso a las sustancias). 

Objetivos.

Adquirir habilidades necesarias para la planificación, ejecución y posterior comunicación de investigaciones 
en el área del uso y abuso de alcohol.

Potenciar habilidades para la búsqueda bibliográfica, la redacción científica y el análisis de datos.

Adquirir habilidades para la confección y la administración de encuestas destinadas a medir conductas adicti-
vas y variables relacionadas.

Conocer investigaciones basadas en la evidencia para ampliar el conocimiento científico sobre la problemáti-
ca de las conductas adictivas en general y de consumo de alcohol en particular. 

Conocer sobre análisis de datos, su presentación y comunicación.

Bibliografía.

Manual Administración y Uso Plataforma LimeSurvey. Versión 5. Centro de Servicios de Informática y Redes de 
Comunicaciones. Edificio Mecenas. Universidad de Granada. 

Contreras A. M. y Ochoa-Jiménez R. J (2010).Manual de Redacción Científica. Escribir artículos científicos es 
fácil, después de ser difícil: Una guía práctica. ISBN: 978-970- 764-999-6.

Montero, I., & León, O. G. (2007). Guía para nombrar los estudios de investigación en psicología. International 
Journal of Clinical and Health Psychology, 7(3), 847-862. 

Pilatti, Rivarola Montejano, Lozano, Pautassi (2016). Relación entre impulsividad y consumo de alcohol en hom-
bres y mujeres argentinos. Quaderns de Psicología, 18 (1): 75-91. 

Pilatti, Fernández, Viola, García y Pautassi (2017). Efecto recíproco de impulsividad y consumo de alcohol en 
adolescentes argentinos. Health & Addictions, 17 (1), 107-120.

Pilatti, A., Rivarola Montejano, G., Cesar, A., Hernández Bertone, M. F., Cumin, G. y Pautassi, R. M. (2017). Efecto 
del Estrés Social Agudo sobre Impulsividad, Toma de riesgos y Sesgos atencionales en Jóvenes con y sin Historia 
Familiar de Abuso de Alcohol. Suma Psicológica. 

Rivarola Montejano; Pilatti, Godoy, Brussino, y Pautassi, (2016). Modelo de predisposición adquirida para el uso 
de alcohol en adolescentes argentinos. Suma Psicológica, 23, 116-124

MÓDUO 3. “Lineamientos RAAC”

Docente.

Dr. Darío Gigena Parker. Secretario de la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de la Provin-
cia de Córdoba. Médico – Especialista en Psiquiatría. Magíster en Drogadependencias (U.N.C). Profesor de Salud 
Pública en la F.C.M (U.N.C). Miembro Fundador de la Sociedad Internacional de Medicina de Adicciones 
(I.S.A.M.). Ex presidente del Capítulo de Drogadependencia, Alcoholismo y Tabaquismo de A.P.S.A. 

Fundamentación.

La Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba (RAAC) es un sistema único, integral, preventivo/asistencial y 
público para el abordaje de las adicciones que ha puesto en marcha el Gobierno de la Provincia de Córdoba, 
bajo la órbita del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las Adicciones y se encuentra a cargo de la Secre-
taría de Prevención y Asistencia de las Adicciones del Ministerio de Salud.

Este sistema espera abarcar todo el territorio de la provincia y tiene como objetivo establecer una asistencia 
racional y ordenada con los recursos que se disponen y los que se necesitan, generando en gestión conjunta, 
con los gobiernos locales y otras organizaciones de la comunidad en base al Plan Provincial de Prevención y 
Asistencia de las Adicciones para dar respuestas integrales a la problemática.

Para lograr el objetivo anteriormente propuesto es necesario trabajar articuladamente e intersectorialmente, 
ya que la temática a abordar posee múltiples determinantes y demanda recursos humanos especializados, 
tanto a nivel académico como en competencias personales. De esta forma, este punto se constituye en una de 
las piezas fundamentales para abordar esta problemática.

Niveles de complejidad de la RAAC: hemos dividido este espectro asistencial y preventivo con números que 
identifica los recursos que dispone, que va de una baja complejidad, la RAAC 1 a la máxima complejidad, la 
RAAC 4, con el objetivo de acompañar todas las fases de esta problemática.

Objetivos.

Conocer los principales fundamentos de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba.

Identificar los niveles de la RAAC.

Reconocer características y funciones de los niveles de la RAAC y poderlos integrar como un continuum multi-
componente.

Bibliografía.

Gigena Parker, D. y Bonino, P. M. (2017). Cuadernillo “Una ventana para mirar lo que nos importa”. Programa  de 
Prevención en jóvenes. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D. y Bonino, P., Badino, M., Takaya, P. B., Simoncelli, A., Mainardi, J., Bovina Martijena, N. y Caser-
meiro, F. (2017). Manual “Una ventana para mirar lo que nos pasa”. Programa de Prevención en jóvenes. Secreta-
ría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M., Maza, G., Munguía, V., Lumello, M. A., Carranza, J., Mainardi, J. yBovi-
na Martijena, N. (2017). Programa de Fortalecimiento Familiar para padres, madres y adultos responsables de 
crianza. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P., Sánchez, G. J., Maiocco, I., Bazán, I. G. y Zucaría, J. I. (2018). Kermesse de la Preven-
ción: Hacia una diversión saludable. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones,Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M. (2017). Protocolo RAAC. Secretaría de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M. (2018). Protocolo de Evaluación para derivar pacientes a RAAC 3 y 
RAAC 4. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 1: Entrevista Motivacional. Guía de Intervención: 
Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de 
Córdoba, Ministerio de Salud.

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 2: Prevención de recaídas y afrontamiento del craving. 
Guía de intervención: Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de 
las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

MÓDULO 4. “Búsqueda bibliográfica”

Docente.

Dra. Yanina Michellini. Doctora en Piscología Instituto de Investigaciones Científicas (IIPsi), Consejo Nacional 
de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) – Universidad Nacional de Córdoba (UNC).  Profesora Asis-
tent, Cátedra de Neurofisiología y Psicofisiología B, Facultad de Psicología, UNC. 

Asesora Técnica Secretaría de Prevención y Asistencia a las Adicciones del Gobierno de la Provincia de Córdo-
ba. 

Fundamentación.

La búsqueda bibliográfica es una tarea clave en una investigación, y aunque es importante lograr una búsque-
da profunda en los pasos iniciales de un trabajo científico, la exploración de bibliografía debe ejecutarse en 
todas las instancias de una investigación, desde el planteo del problema de investigación hasta el desarrollo de 
las conclusiones (López, 2006). Es muy común que un tema de investigación surja a partir de alguna lectura 
previa, ya sea por curiosidad, por afinidad, o porque lo estamos estudiando en un curso. Pero también puede 
surgir como una inquietud o algo que inferimos a partir de una problemática que observamos en nuestro 
entorno, en nuestro trabajo profesional diario.

Objetivos.

Realizar búsquedas en plataformas virtuales científicas sobre las temáticas abordadas a lo largo de la cursada.

Lograr evaluar la calidad de revistas científicas.

Conocer modalidades específicas para una búsqueda adecuada y exhaustiva de bibliografía.

Bibliografía.

Aleixandre-Benavent, R., Alcaide, G. G., de Dios, J. G., & Alonso-Arroyo, A. (2011). Fuentes de información biblio-
gráfica (I). Fundamentos para la realización de búsquedas bibliográficas. Acta Pediátrica Española, 69(3).

Jiménez Sánchez, J. & Castañeda Hernández, M. A. (2003). Algunas consideraciones sobre la evaluación de la 
calidad de las revistas. Revista de Enfermería IMSS, 11, 1-3.

López, L. B. (2006). La búsqueda bibliográfica: componente clave del proceso de investigación. Diaeta, 24(115), 
31-37.

Medrano, L. A., Flores Kanter, P. E., & Trógolo, M. A. (2017). Guía para la búsqueda e bibliografía científica. Oficina 
de Trabajo Final. Facultad de Psicología. Universidad Nacional de Córdoba. Recuperado de: https://psy-
c h e . u n c . e d u . a r / o t f / w p - c o n t e n t / u p l o a d s / s i -
tes/2/2017/10/Gu%C3%ADa-para-la-B%C3%BAsqueda-Bibl.-Cient%C3%ADfica.pdf

Montero, I., & León, O. G. (2007). A guide for naming research studies in Psychology. International Journal of 
clinical and Health psychology, 7(3), 847-862.

Pajares, F. (2007). Los elementos de una propuesta de investigación. Evaluar, 7, 47-60.

Patalano, M. (2005). Las publicaciones del campo científico: Las revistas académicas de América Latina. Anales 
de Documentación, 8, 217-235

MÓDULO 5. “Póster científico”

Docente.

Dr. Ricardo Pautassi. Lic. en Psicología - Dr. en Ciencias Biológicas. Investigador independiente del Consejo 
Nacional de Investigaciones Cientificas y Tecnicas (CONICET). Vicepresidente de “Educando al cerebro”. Profe-
sor titular de la Cátedra de Neurofisiología y Neuroanatomía de la Facultad de Psicología de la Universidad 
Nacional de Córdoba. Miembro de la Plataforma de Neurociencias Cognitivas (PENCO). Vicepresidente de 
“Educando al cerebro”

Fundamentación.

Una de las principales finalidades de un congreso es la presentación de los resultados y las experiencias obte-
nidos de trabajos y proyectos realizados dentro del ámbito de la investigación, en cualquier disciplina. El póster 
es uno de los medios de exposición empleados en los congresos para el intercambio de información entre los 
asistentes.

El póster recoge los aportes claves y más importantes de un estudio de campo que se expone en un congreso 
científico, con lo que en muchas ocasiones ha llegado a sustituir las clásicas presentaciones orales. El póster es 
un tipo de comunicación de gran potencial, puesto que posibilita la transmisión de su contenido de una 
manera clara, concisa y permanente.

Objetivos.

Construcción de un póster científico, respetando las partes que se solicitan a lo largo de este módulo.

Presentar el Póster de manera grupal en el 4to Congreso RAAC.

Aprobar la construcción y presentación del Póster, debe ser relacionado con algún tema abordado en los 
módulos.

Bibliografía.

Guardiola, E. (2002). El Póster, una forma de presentación eficaz en un congreso. En: Actas del Primer Congreso 
Nacional de Bibliotecas Públicas. Valencia.

Piñeiro, O.A. (1998). El cartel como recurso para presentar resultados de investigación científica. Revista cubana 
de Medicina General Integrada; 14 (2):187-90.

Guardiola, E. (2010). El póster científico. En: Serés, E., Rosich, L., Bosch, F., coordinadores. Presentaciones orales 
en biomedicina. Aspectos a tener en cuenta para mejorar la comunicación. Cuadernos de la Fundación Dr. 
Antonio Esteve no 20. Barcelona: Fundación Antoni Esteve; 85-102. 



Descripción análitica de contenidos
 

MODALIDAD PRESENCIAL

MÓDULOS CENTRALES

MÓDULO 1. “Cigarrillos electrónicos, marihuana, cocaína, alcohol”

Lugar: UPC

Docentes.

Dr. Daniel Passerini (Córdoba). Médico, especialista en Medicina Generalista, egresado de la Universidad 
Nacional de Córdoba. Especialización en Toxicología Clínica, Diplomado en Políticas Públicas para el Desarrollo 
Local y Regional. Ha sido concejal e intendente en Cruz Alta, también Legislador Provincia de Córdoba. Actual-
mente viceintendente de la ciudad de Córdoba.

Dr. Carlos Damin (Buenos Aires). Es médico, científico y profesor universitario argentino especializado en Toxi-
cología. Es Investigador y Profesor Titular de Toxicología en la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Buenos Aires. Es además el Jefe de la División Toxicología del Hospital Fernández de la Ciudad de Buenos Aires  
e Integrante de la Red Científica Internacional (Informal International Scientific Network), UNODC, Naciones 
Unidas. 

Fundó y actualmente preside la Fundación Niños sin Tóxicos, Fundartox, una entidad de bien público y sin 
fines de lucro dedicada a la prevención, la asistencia y la investigación de las problemáticas relacionadas con la 
Toxicología.

Fundamentación.

La salud es un derecho fundamental tutelado por el orden público supranacional, y es definida –por la Organi-
zación Mundial de la Salud– como el estado de bienestar físico-psíquico y social, tanto del individuo como de la 
colectividad (OMS, 2004). De allí que este derecho humano reviste el carácter de complejo, ya que posee un 
componente individual y otro colectivo o social. 

En consecuencia, siendo la salud un bien social, solamente puede preservarse mediante el esfuerzo colectivo 
que debiera exteriorizarse en un adecuado sistema de servicios de salud y un apropiado sistema normativo al 
respecto. Se calcula que en la República Argentina mueren cada año 40.000 personas por enfermedades 
asociadas al tabaquismo – un 13,6% del total de las muertes en el país –, que podrían ser evitadas reduciendo la 
incidencia del consumo de tabaco (Ley N° 9113, 2019). En los últimos años, se han presentado cambios en la 
utilización de algunas sustancias por ejemplo el tabaco, siendo novedosa la utilización del cigarrillo electrónico 
refiriendo que previene el consumo de tabaco, encontrándonos con la responsabilidad de referir que es la 

puerta de inicio al consumo del mismo. Por esta y otras razones, en la Provincia de Córdoba, se han realizado 
reglamentaciones enfocadas en disminuir el consumo principalmente de las sustancias legales. 

Finalmente, a lo largo del presente módulo se trabajará actualizando y profundizando contenidos enfocados 
en el trabajo realizado sobre las acciones destinadas a regular y prohibir el consumo y venta de drogas legales 
e ilegales.

Objetivos.

Conocer y actualizar conocimientos sobre ordenanzas y leyes nacionales en vigencia, relacionadas con el 
consumo de alcohol, cigarrillo electrónico, marihuana y cocaína.

Desmitificar y profundizar sobre las problemáticas asociadas al consumo de drogas legales.

Pensar abordajes considerando los proyectos de ley actuales.

Bibliografía.

Ley N° 9113, (2019). Modificación de ley. Programa Provincial Permanente de Prevención y Control del Taba-
quismo. Legislatura de la Provincia de Córdoba.

Ley Nacional Nº 26.687, (2011). Publicidad de productos de tabaco. Legislatura de la Provincia de Córdoba.

Ley Nacional N° 26.279, (2016). Régimen para la detección y posterior tratamiento de determinadas patologías 
en el recién nacido y detección de metabolitos de cocaína y marihuana en el meconio del recién nacido. Legis-
latura de la Provincia de Córdoba.

OMS, (2004d). Family and community practices that promote child survival, growth and development: 
review of the evidence. Ginebra, Organización Mundial de la Salud.

OMS, (2005). Informe sobre la salud en el mundo 2005. Ginebra, Organización Mundial de la Salud 

 Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

MÓDULO 2. “Consumo de Sustancias, Suicidio y Autolesiones en poblaciones de diversidad sexual”

Lugar: UPC

Docentes.

Dr. Pablo Gagliesi (Buenos Aires). Médico egresado de la Universidad Católica de Córdoba. Especialista de la 
Universidad Nacional de Buenos Aires. Formado en psicoterapia psicoanalítica, sistémica y cognitivo-conduc-
tual. 

Primer entrenador oficial de DBT para Behavioral Tech en español, la organización de divulgación de DBT de 
la Dra. Marsha Linehan. Coordinador del Programa, Psicoterapeuta y Psiquiatra de DBT de Fundación Foro. 
Docente y supervisor de los postgrados de Terapias Cognitivo-Conductuales Contemporáneas, Terapias de 
Tercera Generación, principalmente, de Terapia Dialéctico Comportamental (DBT) en Fundación Foro y de los 
programas post graduados de la Universidad de Luján, Palermo y Favaloro.

Ha divulgado con sus conferencias DBT en varios países y es supervisor y mentor de muchos equipos de DBT 
en Colombia, Ecuador, Chile, Perú, Bolivia, Paraguay, Brasil, México, Uruguay y Argentina. Tiene un extenso 
entrenamiento con Behavioral Tech y es ex Visiting Scholar en la Universidad de Washington/BRTC, Seattle.

Dra. Claudia Martínez (Córdoba). Es Periodista y Locutora Nacional, egresada del CUP. En 2011, se tituló en 
España de Máster en Acción Política, post grado de la Universidad Francisco de Vitoria, Universidad Rey Juan 
Carlos y el Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. Participó en 2009 como becaria de la Universidad Complu-
tense de Madrid en el Curso sobre “Campañas Electorales” y realizó la Especialidad en Género de la UIM –Unión 
Iberoamericana de Municipalistas- en 2010 en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia. En Noviembre de 2011, como 
funcionaria del Gobierno de la Provincia de Córdoba, fue una de las responsables de la realización de la “I 
Cumbre Iberoamericana Agendas Locales de Género, construyendo modelos para la igualdad”, junto a la UIM y 
la Universidad Menéndez Pelayo. Actual Ministra de Ministerio de la Mujer de la Provincia de Córdoba.

Fundamentación.

La formación en el tratamiento de problemas severos es vital para las comunidades, porque el segmento de 
pacientes de alto riesgo es el que más se asocia a los problemas de salud pública más sobresalientes como el 
suicidio, la violencia familiar o el consumo de sustancias tóxicas, que ocupan buena parte de la atención de la 
sociedad y de los gobiernos. El eje central de los tratamientos ya no se enfoca en el control o la represión de los 
impulsos, sino en convertir el problema en una solución para el alto padecimiento de los pacientes. En las tera-
pias se pasa del control a la exposición a emociones intensas, haciendo que el paciente esté presente con todo 
su ser frente a su situación. Este cambio de orientación hacia el alto impacto ayuda también al terapeuta, 
porque cambia la mirada hacia el paciente. Es más fácil sentir compasión por alguien con un alto nivel de pade-
cimiento que por alguien que es un problema, o que lo causa.

Uno de los perfiles que se hace presente con mayor frecuencia al abordar la temática vinculada al género son, 
sin duda, las mujeres. En este punto se considera necesario visibilizar los diferentes perfiles de mujeres consu-
midoras, sin esto se dificulta la detección y la atención de sus problemas asociados al consumo de sustancias. 

Para los equipos profesionales que desarrollan acciones, tanto de asistencia como de prevención no es desco-
nocido que la imagen que se transmite sobre las mujeres con problemas asociados al consumo de drogas se 
encuentra profundamente estigmatizado. Esto es, debido a una representación social, cargada de estereotipos 
y prejuicios, que  provoca un importante rechazo y aislamiento vulnerando derechos de personas que ya se 
encuentran en una situación de especial vulnerabilidad. 

Resulta imprescindible, al hablar de género, abordar las problemáticas asociadas al consumo de drogas, 
presentes en las diversas configuraciones posibles en cuanto al género. De este modo, la inclusión de dicha 
temática a permitirá propiciar una cultura inclusiva, basada en la equidad y con un enfoque de derechos a una 
población de especial interés. 

Objetivos.

Conocer sobre herramientas basadas en la evidencia, para orientar y acompañar a personas ante situaciones 
de crisis.

Conocer sobre el Protocolo de Suicidio.

Desarrollar una mirada ampliada y contextualizada del consumo de sustancias en relación al género. 

Implementar herramientas prácticas transmitidas al contexto local.
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MÓDULO 3. “Contextos recreativos masivos”

Lugar. UPC

Docentes.

 A definir

Fundamentación.

En materia de prevención de los consumos de sustancias uno de los desafíos más importantes, es generar 
propuestas integrales basadas en evidencia, que se ajusten a las características y particularidades de los distin-
tos ámbitos de actuación. 

Los contextos de ocio nocturno y recreativos son un fenómeno complejo, un territorio mayoritariamente habi-
tado por jóvenes, donde diversión, fiesta, consumos y riesgos son elementos de una misma línea. Estos elemen-
tos deben evaluarse y entenderse de manera integral y por fuera de los modelos preventivos tradicionales, con 
el fin de poder llevar a cabo estrategias preventivas eficaces.

 El enfoque integral en materia de prevención en contextos de ocio nocturno, se funda en conceptos sobre el 
abordaje de las situaciones de consumo desde un enfoque de salud pública y derechos humanos, reconocien-
do el carácter complejo y multidimensional de la temática. Los contextos de ocio nocturno y recreativos son 
considerados ámbitos posibles de intervención para el Estado, desde el enfoque de gestión de riesgos, con el 
objetivo de transformar los contextos en espacios cuidados, donde la centralidad esté puesta en la persona y en 
sus decisiones como sujeto responsable de sus prácticas.

Objetivos.

Adquirir conocimientos sobre el diseño, ejecución de estrategias preventivas.

Transmitir los lineamientos básicos para el diseño de estrategias preventivas integrales en contextos de ocio 
nocturno y recreativos.

Desarrollar habilidades para contribuir a la planificación de estrategias integrales para esos ámbitos.

Conocer sobre intervenciones preventivas realizadas en este tipo de contextos.

Lograr contextualizar las actividades masivas de recreación y sus implicancias y desafíos.
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MÓDULO 4. “El rol de los medios de comunicación y Behavioural Insights”

Lugar: UPC

Docentes.

Dra. Nora Bär (Buenos Aires). Periodista científica, editora y columnista argentina. Participó en congresos 
internacionales como disertante, y fue jurado de diversos premios -nacionales e internacionales- en relación al 
periodismo.

Estudió Letras y traductorado de francés en la Universidad de Buenos Aires. Se ha desempeñado como jurado 
y directora de tesis sobre periodismo científico. Es docente invitada en diversas universidades y conferencista 
en congresos internacionales. Tres veces (1997, 2007, 2017) fue distinguida con el Diploma al mérito de la Funda-
ción Konex (Comunicación - Periodismo científico). En 2017 recibió el Konex de platino de esta categoría. 
Premio Longines al Periodismo Destacado. Primer premio de la Fundación René Barón al Periodismo Científi-
co. Premio Periodismo y Salud, otorgado por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Primer Premio a la 
Trayectoria Periodística otorgado por la Universidad de Buenos Aires (2011)

Dr. Rodrigo Salazar Elena (México). Doctor en Ciencia Política, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, 
Universidad Nacional Autónoma de México, Maestría en Ciencias Sociales, FLACSO México. Es coordinador del 
Laboratorio de Métodos de la Flacso México, institución en la que también se desempeña como profesor inves-
tigador. Sus áreas de estudio son la economía política, el comportamiento electoral y los efectos económicos de 
las instituciones políticas. Ha sido el coordinador de la Maestría en Gobierno y Asuntos Públicos.

Dr. Ricardo Pautassi (Córdoba). Miembro del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas, 
Miembro de la carrera de científico investigador del Centro Científico Tecnológico CONICET – Argentina. Insti-

tuto de Investigación Médica Mercedes y Martin Ferreyra (INIMEC), Docente e Investigador de la Universidad 
Nacional de Córdoba, Argentina (U.N.C.).

Fundamentación.

Son numerosos los estudios que analizan las expectativas positivas en la conducta de consumo de alcohol, en 
ellos se reconfirma que la visión de efectos positivos provocan un incremento en la frecuencia de consumo. El 
papel de las creencias mostraron al consumo de alcohol como favorable en ambientes de recreación ya que 
facilitaba la diversión y desinhibición. Para muchos adolescentes consumir alcohol tiene beneficios, entre ellos, 
facilitar la interacción social, favorecer la expresividad verbal, desinhibir la conducta y reducir la tensión psicoló-
gica (Cortese, 2015). La percepción que los jóvenes tienen del consumo de alcohol de sus pares se relaciona fuer-
temente con el consumo elevado de alcohol de los estudiantes universitarios. Los estudiantes, particularmente 
durante el primer año y entre pares del mismo sexo, tienden a percibir que sus pares consumen más alcohol 
del que realmente toman, lo que puede representar una mayor presión a tomar más alcohol. Se destaca la 
importancia de evaluar las normas sociales, buscando establecer intervenciones enfocadas en reducir el consu-
mo a partir de modificar las normas de consumo orientándose en trabajar con grupos de referencia del mismo 
sexo (Pilatti, Vera, Moroni, Marín y Pautassi, 2015).

De manera complementaria, muchos países están empezando a aplicar lecciones de las ciencias del compor-
tamiento a sus propios problemas de política pública. Investigaciones sobre Behavioural Insights, establecen 
que todos los responsables de política pública deben ser capaces de aplicar hallazgos de las ciencias del com-
portamiento, al menos a un nivel básico y ahora estos enfoques están integrados en su capacitación y desarro-
llo. Adicionalmente, se ha creado el marco de trabajo EAST para ayudar a responder a este creciente interés y 
para ayudar a desarrollar políticas públicas que mejoren la situación de los individuos y de la sociedad en gene-
ral. EAST fue explícitamente diseñado para aplicar estos hallazgos en la práctica, y debería ser utilizado junto 
con otras herramientas como MINDSPACE y Test, Learn, Adapt (Dolan, Hallsworth, Halpern, King, & Vlaev, 2010). 

Objetivos.

Conocer el rol de las normas sociales en la toma de decisiones.

Adquirir conocimientos en prevención basada en Behavioural Insights.

Otorgar indicadores de relevancia a partir de investigaciones con evidencia empírica sobre el consumo de 
alcohol en adolescentes y jóvenes de la provincia de Córdoba, Argentina.

Indagar sobre el rol de los medios de comunicación en la prevención de los trastornos por consumo de sustan-
cias.

Conocer intervenciones de la política pública basadas en normas sociales.
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MÓDULO 5. “4to Congreso de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba”

Lugar: Centro de Convenciones Córdoba

Docentes. 

Profesionales de la salud nacionales e internacionales. 

Ejes temáticos. 

Modelos y programas eficaces para la Prevención y Asistencia de las Adicciones. Talleres abiertos a la comuni-
dad interesada en la temática. Prevención comunitaria y territorial, tratamientos ambulatorios multicompo-
nente para diversas poblaciones, comorbilidades, comunidad terapéutica, enlace con la justicia, desintoxica-
ción y manejo de las situaciones agudas, experiencias institucionales. Clínica de las adicciones, aspectos toxico-
lógicos de las diversas sustancias de abuso, adicciones comportamentales, impacto y consecuencias en la salud 
física y mental. 

Fundamentación.

En el marco del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las adicciones, desde el año 2017 se realizan Con-
gresos de la Red de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, con amplia convocatoria de asisten-
tes y disertantes a nivel nacional e internacional. En estas instancias también se socializan todas las actividades, 
capacitaciones y talleres que se realizan por el personal y equipo técnico de la Secretaría de Prevención y Asis-
tencia de las Adicciones a lo largo de la provincia de Córdoba.

Durante el año 2017 se realizó el primer congreso de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba, RAAC, 
junto con la Federación de Organizaciones No Gubernamentales de la Argentina (FONGA), con 1.600 inscriptos 
y destacados disertantes nacionales e internacionales. Participaron referentes de la salud estatales, de ONG’s, y 
de todo el país. Y, en el año 2018 se llevó a cabo el segundo Congreso RAAC, el evento fue organizado de forma 
conjunta entre la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones y la Federación Federación de Organi-
zaciones No Gubernamentales de la Argentina (FONGA). Con declaración de interés por la Cámara de Diputa-
dos de la Nación y la Legislatura de la Provincia de Córdoba. El mismo contó con la participación de profesiona-
les de la salud, referentes nacionales e internacionales en materia de adicciones, representantes de organiza-
ciones estatales y de la comunidad en general. Entre los disertantes se encontró Margrét Lilja Gudmundsdóttir 
(Islandia) referente del programa “Juventud en Islandia” en el que se plasmó el modelo de Prevención de Adic-
ciones para jóvenes. Se contó también con la presencia de la Orquesta de Instrumentos Reciclados de Cateura 
(Paraguay), una agrupación musical conformada por jóvenes y niños que interpretan de obras musicales con 
instrumentos elaborados a partir de restos de basura. Además, funcionaron seis salas en simultáneo donde 
participaron representantes de otras provincias y países de Latinoamérica.

Objetivos.

Habilitar espacios de capacitación sobre modelos y programas eficaces para la Prevención y Asistencia de las 
Adicciones.

Presentar talleres abiertos a la comunidad interesada en la temática.

Brindar instancias intensivas de formación sobre una variedad de temáticas relacionadas al consumo proble-
mático de sustancias, entre otras, prevención comunitaria y territorial, tratamientos ambulatorios multicompo-
nente para diversas poblaciones, comorbilidades, experiencias en comunidad terapéutica en diferentes contex-
tos y poblaciones, enlace con la justicia, desintoxicación y manejo de las situaciones agudas, experiencias insti-
tucionales, diseño de campañas preventivas y análisis de medios masivos de comunicación, clínica de las adic-
ciones, aspectos toxicológicos de las diversas sustancias de abuso, adicciones comportamentales, impacto y 
consecuencias en la salud física y mental. 
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MÓDULOS REGIONALES

MÓDULO 6

A – “Nuevas Sustancias Psicoactivas”

Lugar: San Francisco

Docente. 

Dra. Geraldine Peronace (Buenos Aires). Médica - Especialista en Psiquiatría. Maestría en asistencia y preven-
ción de conductas adictivas. Investigadora sobre consumo de sustancias, nocturnidad y ocio nocturno.

Fundamentación.

Las drogas de síntesis son sustancias estimulantes del sistema nervioso central que se sintetizan en laborato-
rios clandestinos sin control sanitario. Se presentan en forma de pastillas y/o comprimidos, tienen formas, colo-
res e iconos diferentes con multitud de nombres que cambian según la moda y los criterios del mercado ilegal. 
Se les atribuyen 2 propiedades: la entactógena (sensación de aumento de la propia sensibilidad, autopercep-
ción) y la empatógena (sensación de aumento de la comunicación social) y se han extendido notablemente en 
el mercado más joven, vinculadas principalmente con el tiempo libre, el ocio y la diversión. Generalmente se 
policonsumen entre ellas mismas y con otras drogas, básicamente como tabaco, alcohol, derivados del Canna-
bis, alucinógenos y cocaína.

En el año 1984, la Comisión de Estupefacientes Estadounidense, formada por los organismos Drug Enforce-
ment Adminstration (DEA) y Nacional Institute on Drug Abuse (NIDA), incluyó, a propuesta de la Organización 
Mundial de la Salud, los derivados tipo MDMA (éxtasis) en la lista 1 de sustancias merecedoras de control inter-
nacional. En España se incluyeron la MDA y la MDMA en las listas de sustancias psicotrópicas en los años 1985 y 
1986, respectivamente. En 1994 las Naciones Unidas inculparon a las llamadas «drogas de diseño» como las 
causantes de muchos accidentes de tráfico registrados en jóvenes de entre 18 y 25 años, y la Organización Mun-
dial de la Salud y la American Psychiatric Association incluyen las drogas de síntesis en el capítulo de «Trastor-
nos mentales y del comportamiento inducidos o provocados por otros estimulantes»

Hoy el desafío que tenemos es poder abordar estrategias preventivas y asistenciales ante las intoxicaciones 
por este tipo de drogas, dado que la rapidez con la que están surtiendo el mercado hace que los efectos de la 
mayor parte de estas sustancias sobre la salud de los consumidores sea un verdadero problema de la salud 
pública, por su toxicidad y efectos secundarios a largo plazo. Por ello es imprescindible mejorar las herramientas 
existentes para su identificación, ampliar el conocimiento para el correcto control de los cuadros de intoxica-
ción y alertar sobre los peligros de su consumo.

Objetivos.

Aumentar los conocimientos más relevantes de las drogas emergentes en los últimos años. 

Analizar la irrupción de las drogas emergentes como un problema social y de salud. 

Describir conceptos y peculiaridades relacionadas con estas sustancias. 
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B – “Memoria, trauma y consumo de sustancias“

Lugar: Río Cuarto

Docente. 

Dr. Fabricio Ballarini (Buenos Aires). 

Fundamentación.

Una experiencia traumática es aquella en la que algo muy aterrador, triste, o peligroso le sucede a uno mismo 
o a alguien cercano. Algunos ejemplos de experiencias traumáticas son: Desastres naturales tales como terre-
motos, huracanes, o tornados; Eventos ocasionados por el hombre tales como un incendio o un ataque terroris-
ta; Eventos violentos tales como abuso físico, sexual o emocional, violencia doméstica, un tiroteo desde un 
coche, una golpiza, o una violación.

Los eventos traumáticos pueden suceder una sola vez y durar poco tiempo, o pueden suceder muchas veces 
durante meses o aún años. Durante y después de estos eventos traumáticos es posible que experimentar senti-
mientos muy fuertes y sentir que no se pueden controlar. Cuando nos enfrentamos con un evento traumático, 
los sistemas de alarma del cuerpo se activan y se ponen en alerta para ayudar a responder a la amenaza. Como 
resultado, se pueden sentir diversas reacciones físicas y emocionales de temor (Lira, 2010).

Algunas veces los efectos de un evento traumático se desvanecen una vez que el trauma ha pasado. Sin 
embargo, para otros estos efectos no desaparecen con el tiempo; pues aunque la amenaza ya no exista, los 
sistemas de alarma del cuerpo continúan trabajando y los pensamientos de la persona continúan regresando 
al evento doloroso. Como resultado la persona continúa experimentando reacciones molestas, tales como: 
repetición del trauma, sentir elevada excitación, presentar dificultades para manejar el comportamiento. 

Para quienes han sufrido un evento traumático, el uso drogas algunas veces es una manera de distraer al cere-
bro y adormecer los recuerdos y por ende, las reacciones dolorosas. Por un momento, las drogas, quizás funcio-
naron para la finalidad de olvidar el evento; pero a largo plazo, éstos solamente causan nuevos problemas, algu-
nos de ellos, pueden ser peores que el evento traumático original (The National Child Traumatic Stress Network, 
2008).

Objetivos.

Conocer el impacto que posee una experiencia traumática y formas que posee el ser humano de sobrellevar 
el mismo.

Identificar los efectos que posee el consumo de sustancias como vía de escape al recuerdo del evento traumá-
tico.

Pensar maneras de desarrollar habilidades útiles y saludables para abordar el recuerdo del evento traumático.

Bibliografía.

American Psychiatric Association, (1995).Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales. Masson, 
cuarta edición, Washington.

Lira, E. (2010). Trauma, duelo, reparación y memoria. Revista de estudios sociales N° 36 Pp. 172. ISSN 0123-885X 
Bogotá, Pp. 14-28.

The National Child Traumatic Stress Network, (2008). Las drogas, el estrés y el trauma. Administración de Servi-
cios de Abuso de Sustancias y Salud Mental - Departamento de Salud y Servicios Humanos de EE.UU. 

Palacios L. & Heinze G. (2002). Trastorno por estrés postraumático. Salud Mental, Vol. 25, No. 3.

C – “Comunidad, arte y cultura para la transformación social”

Lugar: Villa María

Docentes.

Lic. Martín Gomez (Villa Allende). Contador Público UNC. Licenciatura y Profesorado en composición UNC. 
Diplomatura en diseño de Políticas Públicas. Fundador de Rosas y Espinas ONG y A.S.A(Academia Solidaria de 
Arte), Pastor iglesia La Misión y funcionario Ministerio Desarrollo Social Provincia Córdoba. 

Lic. Gonzalo Montiel (Córdoba). Licenciado en Psicología. Facultad de Psicología (UNC). Presidente y co-fun-
dador de Fundación La Morera. Organización Social que     desarrolla proyectos que vinculan Salud, Cultura y 
Educación. Asesor en el Programa de Vinculación y Comunitaria. Secretaría de Extensión de la Universidad 
Provincial de Córdoba. Tutor por Fundación la Morera en la ejecución del programa de Prevención territorial de 
la Secretaria de Prevención y Asistencia de las Adicciones. Docente en Diplomatura en Políticas Culturales para 
el Desarrollo Local - Facultad de Artes, UNC. Director de Proyecto Entreversos. Niñas, niños y jóvenes: Participa-
ción Cultural, Inclusión Social y Ejercicio de Derechos. Terapeuta Gestáltico. Posgrado en Terapia Gestalt. 

Fundamentación.

El presente módulo propone abordar, desde una mirada preventiva y de promoción de la Salud, el potencial 
de la cultura, la comunidad y el arte, como conceptos y herramientas, para trabajar sobre las complejas proble-
máticas asociadas al consumo de drogas y las adicciones.  

 Se busca colaborar con los lineamientos de la Organización Mundial  de la Salud (2017), que promueve profun-
dizar el entendimiento de las interrelaciones entre la Cultura y la Salud, a los fines de mejorar la capacidad de 
los sistemas de salud pública para responder de manera efectiva a las problemáticas que sufren las personas 
en diversos contextos. También, aportar una mirada sobre estas problemáticas comprendiéndolas  como 
emergentes culturales,   es decir, relacionadas a las formas cotidianas en las que el ser humano vive y se relacio-
na con los demás en los diferentes contextos.  Este vivir – convivir cultural ocurre en comunidades, ámbitos de 
la vida cotidiana donde la gente se encuentra y se sujeta a sus condiciones concretas de existencia.  Así, el 
vivir-convivir cultural comunitario se revela como un espacio privilegiado para la reproducción de problemáti-
cas asociadas al consumo y también contienen un potencial único para generar transformaciones hacia expe-
riencias saludables. Y el arte, las disciplinas artísticas, se constituyen en herramientas potentes para trabajar 
sobre la dimensión cultural y fortalecer entramados comunitarios. 

La propuesta está enmarcada en una Perspectiva de Derechos. Derechos Humanos en términos generales, y 
Derechos Culturales y Derecho a la Salud en particular. 

Objetivos.

Formar recursos humanos que puedan aportar desde los abordajes culturales al sistema sanitario diseñado 

por el Plan Provincial de las Adicciones de Córdoba, en particular a lo inherente a la RAAC desde el Programa 
de Prevención Territorial de las Adicciones.

Posibilitar un espacio de formación específica, para que los estudiantes puedan reflexionar y realizar proyectos 
desde abordajes culturales, para fortalecer y ampliar el trabajo territorial y comunitario en la prevención del 
consumo de sustancias y la promoción de la salud.

Brindar instancias de formación de calidad en la que los asistentes puedan articular acciones al sistema sanita-
rio público en general y vincularlas con otras áreas como la socio-cultural en particular.

Fomentar el aprendizaje de herramientas de  intervenciones comunitarias, situadas en territorios y desde un 
enfoque de derechos humanos.  

Bibliografía

De Sousa Santos, Boaventura. (2002). Hacia una concepción multicultural de los derechos humanos. Bogotá, 
Editorial Ilsa.

De Sousa Santos, Boaventura. (2006). Más allá del pensamiento abismal: de las líneas globales a una ecología 
de saberes.  Universidad de Nueva York en Binghamton, Centro Fernendo Braudel.

De Sousa Santos, Boaventura.(2010). Decolonizar el Saber, Reinventar el Poder. Trilce Ediciones.

Maturana,H. y Varela,F. (1990). El árbol del conocimiento: las bases biológicas del conocimiento humano. San-
tiago de Chile, Ediciones Debate.

Maturana, H. y Dávila, X. (2015). El árbol del vivir. Matriztica. MVP Ediciones.

Muller, M. y Granzotto,R. (2009). Fenomenología y Terapia Gestalt. Editorial Summuns.

Muller ,M. y Granzotto,R. (2013). Biopoder, totalitarismo y clínica del sufrimiento. Editorial Summuns.

 

D – “El rol de las familias frente al consumo de sustancias”

Lugar: Villa Dolores

Docente. 

Lic. Oscar Raúl Ontiveros (San Juan). Licenciado en Psicología.  Especialista en Adicciones. Creó la comunidad 
terapéutica Lihué, fundada en 1994.

Fundamentación.

Es fundamentalmente en la familia donde se adquieren y desarrollan las actitudes, creencias, valores, estilos 
de vida y comportamientos que determinarán el modo en que los niños, niñas y adolescentes se desenvolverán 
en la vida. Aún cuando la escuela y la sociedad también educan, la familia es determinante en la formación de 
los niños/as, porque la relación que se establece con los adultos responsables de crianza, basada en el cariño y 
el respeto, es un vínculo intensamente significativo y protector frente a futuras situaciones complejas, propias 
del desarrollo de los niños, niñas y adolescentes (CONACE, 2003).

Cabe aclarar que la mayoría de los modelos de prevención familiar basados en evidencia orientan a los padres, 
madres y/o adultos responsables de crianza a: cómo prestar atención y recompensar el comportamiento desea-
do, cómo ignorar el comportamiento indeseado, y cómo dar instrucciones de modo simple y efectivo (Coyne y 
Murrell, 2009). Se considera imprescindible guiar activamente a los adultos responsables de crianza en habili-
dades y pautas de crianza efectivas, pero también a validar y acompañar emocionalmente a las familias en el 
proceso de fortalecimiento.

Desde la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones, existe el Programa de Fortalecimiento Fami-
liar, que busca brindar a los adultos referentes los conocimientos y habilidades necesarias para afrontar con 
éxito los problemas que se presentan en la crianza, así como favorecer su rol como adultos significativos y 
aumentar el bienestar y desarrollo de los niños, niñas y adolescentes que integran cada familia (Rey, 2006). 
Asimismo, se orienta a proveer de estrategias a los adultos responsables de crianza a partir de la enseñanza de 
técnicas de modificación de conductas que intentan mejorar la calidad de las interacciones dentro del espacio 
familiar (Lozano-Rodríguez y Valero-Aguayo, 2017).

Objetivos.

Conocer los lineamientos teóricos y técnicos para el desarrollo de habilidades necesarias para el trabajo con 
adultos responsables de crianza.

Adquirir conocimientos a profesionales de la salud y adultos referentes en el desarrollo de pautas de crianza 
efectiva, fortaleciendo ambientes familiares promotores de habilidades dirigidas a la prevención de problemá-
ticas complejas.

Bibliografía.

Acevedo Fregoso, A. C., Cota Sánchez, C., Helú Fernández, P., Tello de Meneses Salazar, C., Tena López, M. R., y 
Guzmán Pérez, J. M. (2006). Aplicación de economía de fichas en un caso de trastorno en el patrón del sueño. 
Enseñanza E Investigación En Psicología, vol. 11, núm. 1, enero-junio, 2006, pp. 177-184 Consejo Nacional para la 
Enseñanza en Investigación en Psicología A.C. Xalapa, México 

CONACE. (2003). Programa de prevención del consumo de drogas para las familias. Chile .

Cuervo Martínez, Á. (2010). Pautas de crianza y desarrollo socioafectivo en la infancia. Diversitas: Perspectiva En 
Psicología.  Vol. 6, núm. 1, enero-junio, pp. 111-121. Universidad Santo Tomás Bogotá, Colombia.

Ekman, P., y Oster, H. (1979). Expresiones faciales de la emoción. Estudios de Psicología, 30, 527-554. Texas

Lozano-Rodríguez, I., y Valero-Aguayo, L. (2017). Una revisión sistemática de la eficacia de los programas de 
entrenamiento a padres. Revista de Psicología Clínica Con Niños Y Adolescentes.  Vol. 4, núm. 2, mayo-agosto, 
2017, pp. 85-101. España

Montero, M. (2003). Teoría y práctica de la psicología comunitaria: la tensión entre comunidad y sociedad. 
Buenos Aires: Paidós

Naranjo Pereira, M. L. (2008). Relaciones interpersonales adecuadas mediante una comunicación y conducta 
asertiva. Revista Electrónica  vol. 8, núm. 1, pp. 1-27. Actualidades Investigativas En Educación. Costa Rica.

Rey, C. (2006). Entrenamiento de padres: una revisión de sus principales componentes y aplicaciones. Revista 
Infancia, Adolescencia Y Familia. Colombia.

Skinner, B.F. (1938). The behavior of organisms. New York: Appleton-Century-Crofts, Inc.
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MÓDULOS VIRTUALES

MÓDULO 1. “Condiciones formales de cursado”

Docente. 

Lic. Paula Takaya. Licenciada en Psicología, UNC. Formación en terapia cognitivo conductual, Terapia de Acep-
tación y Compromiso (ACT) y Terapia Dialéctico Comportamental (DBT) Behavioural Tech. Equipo técnico de la 
Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba. Coordinadora académica de Educación Superior en Adicciones.

Fundamentación.

La E.S.A se encuentra enmarcada en la política pública del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones del Gobierno de la Provincia de Córdoba, puesto en marcha en Diciembre del 2016, por el goberna-
dor Cr. Juan Schiaretti. En este marco la formación de recursos humanos es un aspecto fundamental del plan, 
que a su vez a se transforma en el insumo principal de la “Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba”.

El objetivo central es brindar instancias accesibles, de alto nivel académico y avalado empíricamente a nivel 
nacional e internacional, de capacitación y profundización en prevención y asistencia de las adicciones para 
toda la comunidad de la provincia de Córdoba. La propuesta de la ESA en el año 2019, se diseñó con tres instan-
cias simultáneas, de acuerdo al perfil académico y los intereses de los beneficiarios: Programa de Posgrado, 
Diplomatura y Curso RAAC. Con certificación otorgada por la Universidad Provincial de Córdoba y Secretaría de 
Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba. En la presente propuesta se abordarán en los módulos 
virtuales del Programa de Posgrado, distintas instancias de enriquecimiento que promueven la responsabili-
dad, el conocimiento de la RAAC y habilidades de investigación.

Objetivos.

Cumplir con las condiciones formales de cursado, en relación a asistencia y aprobación de los módulos.

Comprender la dinámica de formación presencial: módulos centrales, regionales y no presenciales, virtuales.

Bibliografía.

Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones y Universidad Provincial de Córdoba, (2020). Educación 
superior en adicciones. Programa de Posgrado en Prevención y Asistencia de las Adicciones. Gobierno de la 
Provincia de Córdoba - Ministerio de Salud.

Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

MÓDULO 2. “Metodología de la investigación I”

Docente. 

Dra. Angelina Pilatti. Doctora en Psicología, UNC. Tema de investigación:  Factores de riesgo para el consumo 
de alcohol de niños y adolescentes: Un modelo explicativo integral.

Miembro de la carrera de científico investigador del Centro Científico Tecnológico CONICET – Argentina. 
Docente e Investigador de la Universidad Nacional de Córdoba, Argentina (U.N.C.)

Participación en Comités Editoriales de Publicaciones Científicas. Evaluación de trabajos en revistas, eventos 
de CyT y proyectos de doctorado dirigiendo tesis doctorales. 

Fundamentación.

Los mecanismos que subyacen a la relación entre un inicio temprano del consumo de sustancias y el riesgo a 
presentar problemas relacionados con este consumo no son claros. Una limitación importante de muchos 
trabajos locales es el uso exclusivo de diseños transversales. Por ello se intenta superar estas limitaciones descri-
biendo longitudinalmente y en muestras grandes de niños, adolescentes y jóvenes, el consumo de tabaco, 
marihuana y tabaco, incluso desde antes del inicio regular, e identificando sub-poblaciones a riesgo de presen-
tar problemáticas asociadas al consumo de estas sustancias. 

Una parte importante es el diseño de instrumentos de recolección de datos (cuestionarios, escalas) validados 
y sensibles a las características culturales de nuestro medio. Desde 2014 se crea la encuesta ELSA (Estudio Lon-
gitudinal Sobre Alcohol) que examina conductas de consumo de sustancias desde el ingreso a la universidad y 
durante los años subsiguientes. Asimismo, se examinan, longitudinalmente, una muestra de adolescentes 
cordobeses (≥1000) que son evaluados mediante pruebas neuropsicológicas. 

Los resultados de estos, y otros trabajos, pueden aplicarse para el diseño de estrategias preventivas centradas 
en el individuo (e.g., aumentando percepción de riesgo o minimizando el impacto de la impulsividad), la familia 
o escuela (e.g., modulando las normas sociales y la aprobación del consumo, o detectando precozmente indivi-
duos a riesgo) y la sociedad en su conjunto (e.g., dando base racional a leyes y políticas tendientes a demorar el 
acceso de alcohol a los menores o reducir la disponibilidad o facilidad de acceso a las sustancias). 

Objetivos.

Adquirir habilidades necesarias para la planificación, ejecución y posterior comunicación de investigaciones 
en el área del uso y abuso de alcohol.

Potenciar habilidades para la búsqueda bibliográfica, la redacción científica y el análisis de datos.

Adquirir habilidades para la confección y la administración de encuestas destinadas a medir conductas adicti-
vas y variables relacionadas.

Conocer investigaciones basadas en la evidencia para ampliar el conocimiento científico sobre la problemáti-
ca de las conductas adictivas en general y de consumo de alcohol en particular. 

Conocer sobre análisis de datos, su presentación y comunicación.

Bibliografía.

Manual Administración y Uso Plataforma LimeSurvey. Versión 5. Centro de Servicios de Informática y Redes de 
Comunicaciones. Edificio Mecenas. Universidad de Granada. 

Contreras A. M. y Ochoa-Jiménez R. J (2010).Manual de Redacción Científica. Escribir artículos científicos es 
fácil, después de ser difícil: Una guía práctica. ISBN: 978-970- 764-999-6.

Montero, I., & León, O. G. (2007). Guía para nombrar los estudios de investigación en psicología. International 
Journal of Clinical and Health Psychology, 7(3), 847-862. 

Pilatti, Rivarola Montejano, Lozano, Pautassi (2016). Relación entre impulsividad y consumo de alcohol en hom-
bres y mujeres argentinos. Quaderns de Psicología, 18 (1): 75-91. 

Pilatti, Fernández, Viola, García y Pautassi (2017). Efecto recíproco de impulsividad y consumo de alcohol en 
adolescentes argentinos. Health & Addictions, 17 (1), 107-120.

Pilatti, A., Rivarola Montejano, G., Cesar, A., Hernández Bertone, M. F., Cumin, G. y Pautassi, R. M. (2017). Efecto 
del Estrés Social Agudo sobre Impulsividad, Toma de riesgos y Sesgos atencionales en Jóvenes con y sin Historia 
Familiar de Abuso de Alcohol. Suma Psicológica. 

Rivarola Montejano; Pilatti, Godoy, Brussino, y Pautassi, (2016). Modelo de predisposición adquirida para el uso 
de alcohol en adolescentes argentinos. Suma Psicológica, 23, 116-124

MÓDUO 3. “Lineamientos RAAC”

Docente.

Dr. Darío Gigena Parker. Secretario de la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de la Provin-
cia de Córdoba. Médico – Especialista en Psiquiatría. Magíster en Drogadependencias (U.N.C). Profesor de Salud 
Pública en la F.C.M (U.N.C). Miembro Fundador de la Sociedad Internacional de Medicina de Adicciones 
(I.S.A.M.). Ex presidente del Capítulo de Drogadependencia, Alcoholismo y Tabaquismo de A.P.S.A. 

Fundamentación.

La Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba (RAAC) es un sistema único, integral, preventivo/asistencial y 
público para el abordaje de las adicciones que ha puesto en marcha el Gobierno de la Provincia de Córdoba, 
bajo la órbita del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las Adicciones y se encuentra a cargo de la Secre-
taría de Prevención y Asistencia de las Adicciones del Ministerio de Salud.

Este sistema espera abarcar todo el territorio de la provincia y tiene como objetivo establecer una asistencia 
racional y ordenada con los recursos que se disponen y los que se necesitan, generando en gestión conjunta, 
con los gobiernos locales y otras organizaciones de la comunidad en base al Plan Provincial de Prevención y 
Asistencia de las Adicciones para dar respuestas integrales a la problemática.

Para lograr el objetivo anteriormente propuesto es necesario trabajar articuladamente e intersectorialmente, 
ya que la temática a abordar posee múltiples determinantes y demanda recursos humanos especializados, 
tanto a nivel académico como en competencias personales. De esta forma, este punto se constituye en una de 
las piezas fundamentales para abordar esta problemática.

Niveles de complejidad de la RAAC: hemos dividido este espectro asistencial y preventivo con números que 
identifica los recursos que dispone, que va de una baja complejidad, la RAAC 1 a la máxima complejidad, la 
RAAC 4, con el objetivo de acompañar todas las fases de esta problemática.

Objetivos.

Conocer los principales fundamentos de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba.

Identificar los niveles de la RAAC.

Reconocer características y funciones de los niveles de la RAAC y poderlos integrar como un continuum multi-
componente.

Bibliografía.

Gigena Parker, D. y Bonino, P. M. (2017). Cuadernillo “Una ventana para mirar lo que nos importa”. Programa  de 
Prevención en jóvenes. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D. y Bonino, P., Badino, M., Takaya, P. B., Simoncelli, A., Mainardi, J., Bovina Martijena, N. y Caser-
meiro, F. (2017). Manual “Una ventana para mirar lo que nos pasa”. Programa de Prevención en jóvenes. Secreta-
ría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M., Maza, G., Munguía, V., Lumello, M. A., Carranza, J., Mainardi, J. yBovi-
na Martijena, N. (2017). Programa de Fortalecimiento Familiar para padres, madres y adultos responsables de 
crianza. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P., Sánchez, G. J., Maiocco, I., Bazán, I. G. y Zucaría, J. I. (2018). Kermesse de la Preven-
ción: Hacia una diversión saludable. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones,Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M. (2017). Protocolo RAAC. Secretaría de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M. (2018). Protocolo de Evaluación para derivar pacientes a RAAC 3 y 
RAAC 4. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 1: Entrevista Motivacional. Guía de Intervención: 
Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de 
Córdoba, Ministerio de Salud.

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 2: Prevención de recaídas y afrontamiento del craving. 
Guía de intervención: Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de 
las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

MÓDULO 4. “Búsqueda bibliográfica”

Docente.

Dra. Yanina Michellini. Doctora en Piscología Instituto de Investigaciones Científicas (IIPsi), Consejo Nacional 
de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) – Universidad Nacional de Córdoba (UNC).  Profesora Asis-
tent, Cátedra de Neurofisiología y Psicofisiología B, Facultad de Psicología, UNC. 

Asesora Técnica Secretaría de Prevención y Asistencia a las Adicciones del Gobierno de la Provincia de Córdo-
ba. 

Fundamentación.

La búsqueda bibliográfica es una tarea clave en una investigación, y aunque es importante lograr una búsque-
da profunda en los pasos iniciales de un trabajo científico, la exploración de bibliografía debe ejecutarse en 
todas las instancias de una investigación, desde el planteo del problema de investigación hasta el desarrollo de 
las conclusiones (López, 2006). Es muy común que un tema de investigación surja a partir de alguna lectura 
previa, ya sea por curiosidad, por afinidad, o porque lo estamos estudiando en un curso. Pero también puede 
surgir como una inquietud o algo que inferimos a partir de una problemática que observamos en nuestro 
entorno, en nuestro trabajo profesional diario.

Objetivos.

Realizar búsquedas en plataformas virtuales científicas sobre las temáticas abordadas a lo largo de la cursada.

Lograr evaluar la calidad de revistas científicas.

Conocer modalidades específicas para una búsqueda adecuada y exhaustiva de bibliografía.

Bibliografía.

Aleixandre-Benavent, R., Alcaide, G. G., de Dios, J. G., & Alonso-Arroyo, A. (2011). Fuentes de información biblio-
gráfica (I). Fundamentos para la realización de búsquedas bibliográficas. Acta Pediátrica Española, 69(3).

Jiménez Sánchez, J. & Castañeda Hernández, M. A. (2003). Algunas consideraciones sobre la evaluación de la 
calidad de las revistas. Revista de Enfermería IMSS, 11, 1-3.

López, L. B. (2006). La búsqueda bibliográfica: componente clave del proceso de investigación. Diaeta, 24(115), 
31-37.

Medrano, L. A., Flores Kanter, P. E., & Trógolo, M. A. (2017). Guía para la búsqueda e bibliografía científica. Oficina 
de Trabajo Final. Facultad de Psicología. Universidad Nacional de Córdoba. Recuperado de: https://psy-
c h e . u n c . e d u . a r / o t f / w p - c o n t e n t / u p l o a d s / s i -
tes/2/2017/10/Gu%C3%ADa-para-la-B%C3%BAsqueda-Bibl.-Cient%C3%ADfica.pdf

Montero, I., & León, O. G. (2007). A guide for naming research studies in Psychology. International Journal of 
clinical and Health psychology, 7(3), 847-862.

Pajares, F. (2007). Los elementos de una propuesta de investigación. Evaluar, 7, 47-60.

Patalano, M. (2005). Las publicaciones del campo científico: Las revistas académicas de América Latina. Anales 
de Documentación, 8, 217-235

MÓDULO 5. “Póster científico”

Docente.

Dr. Ricardo Pautassi. Lic. en Psicología - Dr. en Ciencias Biológicas. Investigador independiente del Consejo 
Nacional de Investigaciones Cientificas y Tecnicas (CONICET). Vicepresidente de “Educando al cerebro”. Profe-
sor titular de la Cátedra de Neurofisiología y Neuroanatomía de la Facultad de Psicología de la Universidad 
Nacional de Córdoba. Miembro de la Plataforma de Neurociencias Cognitivas (PENCO). Vicepresidente de 
“Educando al cerebro”

Fundamentación.

Una de las principales finalidades de un congreso es la presentación de los resultados y las experiencias obte-
nidos de trabajos y proyectos realizados dentro del ámbito de la investigación, en cualquier disciplina. El póster 
es uno de los medios de exposición empleados en los congresos para el intercambio de información entre los 
asistentes.

El póster recoge los aportes claves y más importantes de un estudio de campo que se expone en un congreso 
científico, con lo que en muchas ocasiones ha llegado a sustituir las clásicas presentaciones orales. El póster es 
un tipo de comunicación de gran potencial, puesto que posibilita la transmisión de su contenido de una 
manera clara, concisa y permanente.

Objetivos.

Construcción de un póster científico, respetando las partes que se solicitan a lo largo de este módulo.

Presentar el Póster de manera grupal en el 4to Congreso RAAC.

Aprobar la construcción y presentación del Póster, debe ser relacionado con algún tema abordado en los 
módulos.

Bibliografía.

Guardiola, E. (2002). El Póster, una forma de presentación eficaz en un congreso. En: Actas del Primer Congreso 
Nacional de Bibliotecas Públicas. Valencia.

Piñeiro, O.A. (1998). El cartel como recurso para presentar resultados de investigación científica. Revista cubana 
de Medicina General Integrada; 14 (2):187-90.

Guardiola, E. (2010). El póster científico. En: Serés, E., Rosich, L., Bosch, F., coordinadores. Presentaciones orales 
en biomedicina. Aspectos a tener en cuenta para mejorar la comunicación. Cuadernos de la Fundación Dr. 
Antonio Esteve no 20. Barcelona: Fundación Antoni Esteve; 85-102. 



Descripción análitica de contenidos
 

MODALIDAD PRESENCIAL

MÓDULOS CENTRALES

MÓDULO 1. “Cigarrillos electrónicos, marihuana, cocaína, alcohol”

Lugar: UPC

Docentes.

Dr. Daniel Passerini (Córdoba). Médico, especialista en Medicina Generalista, egresado de la Universidad 
Nacional de Córdoba. Especialización en Toxicología Clínica, Diplomado en Políticas Públicas para el Desarrollo 
Local y Regional. Ha sido concejal e intendente en Cruz Alta, también Legislador Provincia de Córdoba. Actual-
mente viceintendente de la ciudad de Córdoba.

Dr. Carlos Damin (Buenos Aires). Es médico, científico y profesor universitario argentino especializado en Toxi-
cología. Es Investigador y Profesor Titular de Toxicología en la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Buenos Aires. Es además el Jefe de la División Toxicología del Hospital Fernández de la Ciudad de Buenos Aires  
e Integrante de la Red Científica Internacional (Informal International Scientific Network), UNODC, Naciones 
Unidas. 

Fundó y actualmente preside la Fundación Niños sin Tóxicos, Fundartox, una entidad de bien público y sin 
fines de lucro dedicada a la prevención, la asistencia y la investigación de las problemáticas relacionadas con la 
Toxicología.

Fundamentación.

La salud es un derecho fundamental tutelado por el orden público supranacional, y es definida –por la Organi-
zación Mundial de la Salud– como el estado de bienestar físico-psíquico y social, tanto del individuo como de la 
colectividad (OMS, 2004). De allí que este derecho humano reviste el carácter de complejo, ya que posee un 
componente individual y otro colectivo o social. 

En consecuencia, siendo la salud un bien social, solamente puede preservarse mediante el esfuerzo colectivo 
que debiera exteriorizarse en un adecuado sistema de servicios de salud y un apropiado sistema normativo al 
respecto. Se calcula que en la República Argentina mueren cada año 40.000 personas por enfermedades 
asociadas al tabaquismo – un 13,6% del total de las muertes en el país –, que podrían ser evitadas reduciendo la 
incidencia del consumo de tabaco (Ley N° 9113, 2019). En los últimos años, se han presentado cambios en la 
utilización de algunas sustancias por ejemplo el tabaco, siendo novedosa la utilización del cigarrillo electrónico 
refiriendo que previene el consumo de tabaco, encontrándonos con la responsabilidad de referir que es la 

puerta de inicio al consumo del mismo. Por esta y otras razones, en la Provincia de Córdoba, se han realizado 
reglamentaciones enfocadas en disminuir el consumo principalmente de las sustancias legales. 

Finalmente, a lo largo del presente módulo se trabajará actualizando y profundizando contenidos enfocados 
en el trabajo realizado sobre las acciones destinadas a regular y prohibir el consumo y venta de drogas legales 
e ilegales.

Objetivos.

Conocer y actualizar conocimientos sobre ordenanzas y leyes nacionales en vigencia, relacionadas con el 
consumo de alcohol, cigarrillo electrónico, marihuana y cocaína.

Desmitificar y profundizar sobre las problemáticas asociadas al consumo de drogas legales.

Pensar abordajes considerando los proyectos de ley actuales.

Bibliografía.

Ley N° 9113, (2019). Modificación de ley. Programa Provincial Permanente de Prevención y Control del Taba-
quismo. Legislatura de la Provincia de Córdoba.

Ley Nacional Nº 26.687, (2011). Publicidad de productos de tabaco. Legislatura de la Provincia de Córdoba.

Ley Nacional N° 26.279, (2016). Régimen para la detección y posterior tratamiento de determinadas patologías 
en el recién nacido y detección de metabolitos de cocaína y marihuana en el meconio del recién nacido. Legis-
latura de la Provincia de Córdoba.

OMS, (2004d). Family and community practices that promote child survival, growth and development: 
review of the evidence. Ginebra, Organización Mundial de la Salud.

OMS, (2005). Informe sobre la salud en el mundo 2005. Ginebra, Organización Mundial de la Salud 

 Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

MÓDULO 2. “Consumo de Sustancias, Suicidio y Autolesiones en poblaciones de diversidad sexual”

Lugar: UPC

Docentes.

Dr. Pablo Gagliesi (Buenos Aires). Médico egresado de la Universidad Católica de Córdoba. Especialista de la 
Universidad Nacional de Buenos Aires. Formado en psicoterapia psicoanalítica, sistémica y cognitivo-conduc-
tual. 

Primer entrenador oficial de DBT para Behavioral Tech en español, la organización de divulgación de DBT de 
la Dra. Marsha Linehan. Coordinador del Programa, Psicoterapeuta y Psiquiatra de DBT de Fundación Foro. 
Docente y supervisor de los postgrados de Terapias Cognitivo-Conductuales Contemporáneas, Terapias de 
Tercera Generación, principalmente, de Terapia Dialéctico Comportamental (DBT) en Fundación Foro y de los 
programas post graduados de la Universidad de Luján, Palermo y Favaloro.

Ha divulgado con sus conferencias DBT en varios países y es supervisor y mentor de muchos equipos de DBT 
en Colombia, Ecuador, Chile, Perú, Bolivia, Paraguay, Brasil, México, Uruguay y Argentina. Tiene un extenso 
entrenamiento con Behavioral Tech y es ex Visiting Scholar en la Universidad de Washington/BRTC, Seattle.

Dra. Claudia Martínez (Córdoba). Es Periodista y Locutora Nacional, egresada del CUP. En 2011, se tituló en 
España de Máster en Acción Política, post grado de la Universidad Francisco de Vitoria, Universidad Rey Juan 
Carlos y el Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. Participó en 2009 como becaria de la Universidad Complu-
tense de Madrid en el Curso sobre “Campañas Electorales” y realizó la Especialidad en Género de la UIM –Unión 
Iberoamericana de Municipalistas- en 2010 en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia. En Noviembre de 2011, como 
funcionaria del Gobierno de la Provincia de Córdoba, fue una de las responsables de la realización de la “I 
Cumbre Iberoamericana Agendas Locales de Género, construyendo modelos para la igualdad”, junto a la UIM y 
la Universidad Menéndez Pelayo. Actual Ministra de Ministerio de la Mujer de la Provincia de Córdoba.

Fundamentación.

La formación en el tratamiento de problemas severos es vital para las comunidades, porque el segmento de 
pacientes de alto riesgo es el que más se asocia a los problemas de salud pública más sobresalientes como el 
suicidio, la violencia familiar o el consumo de sustancias tóxicas, que ocupan buena parte de la atención de la 
sociedad y de los gobiernos. El eje central de los tratamientos ya no se enfoca en el control o la represión de los 
impulsos, sino en convertir el problema en una solución para el alto padecimiento de los pacientes. En las tera-
pias se pasa del control a la exposición a emociones intensas, haciendo que el paciente esté presente con todo 
su ser frente a su situación. Este cambio de orientación hacia el alto impacto ayuda también al terapeuta, 
porque cambia la mirada hacia el paciente. Es más fácil sentir compasión por alguien con un alto nivel de pade-
cimiento que por alguien que es un problema, o que lo causa.

Uno de los perfiles que se hace presente con mayor frecuencia al abordar la temática vinculada al género son, 
sin duda, las mujeres. En este punto se considera necesario visibilizar los diferentes perfiles de mujeres consu-
midoras, sin esto se dificulta la detección y la atención de sus problemas asociados al consumo de sustancias. 

Para los equipos profesionales que desarrollan acciones, tanto de asistencia como de prevención no es desco-
nocido que la imagen que se transmite sobre las mujeres con problemas asociados al consumo de drogas se 
encuentra profundamente estigmatizado. Esto es, debido a una representación social, cargada de estereotipos 
y prejuicios, que  provoca un importante rechazo y aislamiento vulnerando derechos de personas que ya se 
encuentran en una situación de especial vulnerabilidad. 

Resulta imprescindible, al hablar de género, abordar las problemáticas asociadas al consumo de drogas, 
presentes en las diversas configuraciones posibles en cuanto al género. De este modo, la inclusión de dicha 
temática a permitirá propiciar una cultura inclusiva, basada en la equidad y con un enfoque de derechos a una 
población de especial interés. 

Objetivos.

Conocer sobre herramientas basadas en la evidencia, para orientar y acompañar a personas ante situaciones 
de crisis.

Conocer sobre el Protocolo de Suicidio.

Desarrollar una mirada ampliada y contextualizada del consumo de sustancias en relación al género. 

Implementar herramientas prácticas transmitidas al contexto local.

Bibliografía.

Albajes, G. A. y Plaza Aleu, M. (2005) “Abuso del alcohol y violencia doméstica desde una perspectiva de género” 
en Salud y drogas, volumen 5, número 2, p. 99-115. Instituto de Investigación de Drogodependencias, Alicante. 

Apfelbaum, S., Regalado, P., Herman, L., Teitelbaum, J. y Gagliesi P. (2013) La comorbilidad del trastorno bipolar 
con trastornos de la personalidad tipo B como indicador de severidad clínica y desregulación afectiva. Actas 
Españolas de Psiquiatria 2013;41(5):269-78.  

Camacho, J.M., Regalado, P., Carrea, G., Grosso, C., Geleazzi, F., Gunther, G., Gasco, M.S., Delfino, A. y Ramos, J. 
(2012) Actitudes hacia el amor y estilos de humor en mujeres y varones: ¿Nos diferencia el sexo o el género? 
Psiencia. Revista Latinoamericana de Ciencia Psicológica. 4(1) 13-27. 

Compte, Sepúlveda, de Pellegrin, & Blanco (2015). Confirmatory factor analysis of the Drive for Muscularity 
Scale-S (DMS-S) & Male Body Attitudes Scale-S (MBAS-S) among male university students in Buenos Aires. Body 
Image, 14; 13-19.  

Compte, E y Sepúlveda A.R. (2014). Dismorfia Muscular: Perspectiva Histórica y Actualización en su diagnóstico, 
Evaluación y Tratamiento. Behavioral Psychology / Psicología Conductual, Vol. 22, No 2, pp. 307-326.  

Cassone, J. Regalado, P y Müller, F. (2014). Posición subjetiva ante la conducta de fumar. Prev Tab.16(2): 68-76.  

Fabregat Costa, A. y Calzada Álvarez, N. (2013). “Mujeres, Drogas y Fiesta. Una investigación orientada a la 
acción”. Energy Control, Asociación bienestar y Desarrollo. 

Regalado, P. y Gagliesi, P. (2012) Encuesta a profesionales de la salud mental sobre diagnóstico de Trastorno 
Límite de la Personalidad. Psiencia. Revista Latinoamericana de Ciencia Psicológica. 4(2) 66-75.  

Regalado, P., Pechon, C., Stoewsand, C. y Gagliesi, P. (2011) Familiares de personas con Trastorno Límite de la 
Personalidad: estudio pre-experimental de una intervención grupal. VERTEX Rev. Arg. de Psiquiat. 2011, Vol. XXII: 
245 – 252. 

UNDOC (2018). Informe Mundial sobre las drogas.  Oficina de las Naciones Unidas contra la droga y el delito.

W. H. O. (2018). Global Health Stadistics.  Geneva, World Health Organization.

MÓDULO 3. “Contextos recreativos masivos”

Lugar. UPC

Docentes.

 A definir

Fundamentación.

En materia de prevención de los consumos de sustancias uno de los desafíos más importantes, es generar 
propuestas integrales basadas en evidencia, que se ajusten a las características y particularidades de los distin-
tos ámbitos de actuación. 

Los contextos de ocio nocturno y recreativos son un fenómeno complejo, un territorio mayoritariamente habi-
tado por jóvenes, donde diversión, fiesta, consumos y riesgos son elementos de una misma línea. Estos elemen-
tos deben evaluarse y entenderse de manera integral y por fuera de los modelos preventivos tradicionales, con 
el fin de poder llevar a cabo estrategias preventivas eficaces.

 El enfoque integral en materia de prevención en contextos de ocio nocturno, se funda en conceptos sobre el 
abordaje de las situaciones de consumo desde un enfoque de salud pública y derechos humanos, reconocien-
do el carácter complejo y multidimensional de la temática. Los contextos de ocio nocturno y recreativos son 
considerados ámbitos posibles de intervención para el Estado, desde el enfoque de gestión de riesgos, con el 
objetivo de transformar los contextos en espacios cuidados, donde la centralidad esté puesta en la persona y en 
sus decisiones como sujeto responsable de sus prácticas.

Objetivos.

Adquirir conocimientos sobre el diseño, ejecución de estrategias preventivas.

Transmitir los lineamientos básicos para el diseño de estrategias preventivas integrales en contextos de ocio 
nocturno y recreativos.

Desarrollar habilidades para contribuir a la planificación de estrategias integrales para esos ámbitos.

Conocer sobre intervenciones preventivas realizadas en este tipo de contextos.

Lograr contextualizar las actividades masivas de recreación y sus implicancias y desafíos.

Bibliografía.

Amorim, E.; Balián, A.; Colectivo La Tribu; Cardoso, N., Czarny, M.; Dotro, A.; Dotro, V.; Ottaviano, M.; Weiss, M. 
(2005). Entre Jóvenes: Comunicación y VIH. Herramientas periodísticas para crear campañas comunitarias de 
prevención de VIH/ SIDA. Buenos Aires, Argentina: Asociación Civil Las Otras Voces y UNESCO. 

Arrieta, E. (Ed.). (2017). Un libro sobre drogas. Buenos Aires, Argentina: El gato y la caja.

Consejo de Derechos Humanos. (2015). 30º período de sesiones. Estudio sobre las repercusiones del problema 
mundial de las drogas en el ejercicio de los derechos humanos. Informe del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos.

Fundación Atenea, Departamento de Investigación, Innovación y Desarrollo. (2014). Diferencias en la percep-
ción de consumo recreativo de drogas entre chicos y chicas jóvenes. Un análisis desde la perspectiva de género. 

Rovira, J & Hidalgo, E. (2003). Gestión del Placer y del Riesgo o cómo enseñar en disfrutar la noche y no morir 
en el intento. VIII Jornadas Sobre Prevención de Drogodependencias de Alcorcón.

Rovira, J. (2000). Programas de reducción de riesgos del ámbito nacional al local. Asociación Bienestar y Desa-
rrollo. Barcelona, España: Energy Control

Villar Márquez, E. (2014). Perspectiva de género y programas sobre drogas: El abordaje de las desigualdades. 
Madrid, España: Consorcio COPOLAD. 

Touzé, G. (2010). Prevención del consumo problemático de drogas. Un enfoque educativo. Buenos Aires: 
Troquel.

MÓDULO 4. “El rol de los medios de comunicación y Behavioural Insights”

Lugar: UPC

Docentes.

Dra. Nora Bär (Buenos Aires). Periodista científica, editora y columnista argentina. Participó en congresos 
internacionales como disertante, y fue jurado de diversos premios -nacionales e internacionales- en relación al 
periodismo.

Estudió Letras y traductorado de francés en la Universidad de Buenos Aires. Se ha desempeñado como jurado 
y directora de tesis sobre periodismo científico. Es docente invitada en diversas universidades y conferencista 
en congresos internacionales. Tres veces (1997, 2007, 2017) fue distinguida con el Diploma al mérito de la Funda-
ción Konex (Comunicación - Periodismo científico). En 2017 recibió el Konex de platino de esta categoría. 
Premio Longines al Periodismo Destacado. Primer premio de la Fundación René Barón al Periodismo Científi-
co. Premio Periodismo y Salud, otorgado por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Primer Premio a la 
Trayectoria Periodística otorgado por la Universidad de Buenos Aires (2011)

Dr. Rodrigo Salazar Elena (México). Doctor en Ciencia Política, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, 
Universidad Nacional Autónoma de México, Maestría en Ciencias Sociales, FLACSO México. Es coordinador del 
Laboratorio de Métodos de la Flacso México, institución en la que también se desempeña como profesor inves-
tigador. Sus áreas de estudio son la economía política, el comportamiento electoral y los efectos económicos de 
las instituciones políticas. Ha sido el coordinador de la Maestría en Gobierno y Asuntos Públicos.

Dr. Ricardo Pautassi (Córdoba). Miembro del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas, 
Miembro de la carrera de científico investigador del Centro Científico Tecnológico CONICET – Argentina. Insti-

tuto de Investigación Médica Mercedes y Martin Ferreyra (INIMEC), Docente e Investigador de la Universidad 
Nacional de Córdoba, Argentina (U.N.C.).

Fundamentación.

Son numerosos los estudios que analizan las expectativas positivas en la conducta de consumo de alcohol, en 
ellos se reconfirma que la visión de efectos positivos provocan un incremento en la frecuencia de consumo. El 
papel de las creencias mostraron al consumo de alcohol como favorable en ambientes de recreación ya que 
facilitaba la diversión y desinhibición. Para muchos adolescentes consumir alcohol tiene beneficios, entre ellos, 
facilitar la interacción social, favorecer la expresividad verbal, desinhibir la conducta y reducir la tensión psicoló-
gica (Cortese, 2015). La percepción que los jóvenes tienen del consumo de alcohol de sus pares se relaciona fuer-
temente con el consumo elevado de alcohol de los estudiantes universitarios. Los estudiantes, particularmente 
durante el primer año y entre pares del mismo sexo, tienden a percibir que sus pares consumen más alcohol 
del que realmente toman, lo que puede representar una mayor presión a tomar más alcohol. Se destaca la 
importancia de evaluar las normas sociales, buscando establecer intervenciones enfocadas en reducir el consu-
mo a partir de modificar las normas de consumo orientándose en trabajar con grupos de referencia del mismo 
sexo (Pilatti, Vera, Moroni, Marín y Pautassi, 2015).

De manera complementaria, muchos países están empezando a aplicar lecciones de las ciencias del compor-
tamiento a sus propios problemas de política pública. Investigaciones sobre Behavioural Insights, establecen 
que todos los responsables de política pública deben ser capaces de aplicar hallazgos de las ciencias del com-
portamiento, al menos a un nivel básico y ahora estos enfoques están integrados en su capacitación y desarro-
llo. Adicionalmente, se ha creado el marco de trabajo EAST para ayudar a responder a este creciente interés y 
para ayudar a desarrollar políticas públicas que mejoren la situación de los individuos y de la sociedad en gene-
ral. EAST fue explícitamente diseñado para aplicar estos hallazgos en la práctica, y debería ser utilizado junto 
con otras herramientas como MINDSPACE y Test, Learn, Adapt (Dolan, Hallsworth, Halpern, King, & Vlaev, 2010). 

Objetivos.

Conocer el rol de las normas sociales en la toma de decisiones.

Adquirir conocimientos en prevención basada en Behavioural Insights.

Otorgar indicadores de relevancia a partir de investigaciones con evidencia empírica sobre el consumo de 
alcohol en adolescentes y jóvenes de la provincia de Córdoba, Argentina.

Indagar sobre el rol de los medios de comunicación en la prevención de los trastornos por consumo de sustan-
cias.

Conocer intervenciones de la política pública basadas en normas sociales.

Bibliografía.

Bason, C. (2010). Leading public sector innovation. Policy Press.

Behavioural Insights Team (2012). “Applying Behavioural Insights to Reduce Fraud, Debt and Error”

Cabinet Office Shelton, J. N., Richeson, J. A. & Dovidio, J. F. (2013). Biases in interracial interactions. In E. Shafir 
(Ed.), The behavioural foundations of public policy. 

Conde, K. N. (2016).  Patrones de consumo y trastornos por uso de alcohol en estudiantes universitarios. Tesis 
doctoral. Universidad Nacional de Mar del Plata.
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MÓDULO 5. “4to Congreso de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba”

Lugar: Centro de Convenciones Córdoba

Docentes. 

Profesionales de la salud nacionales e internacionales. 

Ejes temáticos. 

Modelos y programas eficaces para la Prevención y Asistencia de las Adicciones. Talleres abiertos a la comuni-
dad interesada en la temática. Prevención comunitaria y territorial, tratamientos ambulatorios multicompo-
nente para diversas poblaciones, comorbilidades, comunidad terapéutica, enlace con la justicia, desintoxica-
ción y manejo de las situaciones agudas, experiencias institucionales. Clínica de las adicciones, aspectos toxico-
lógicos de las diversas sustancias de abuso, adicciones comportamentales, impacto y consecuencias en la salud 
física y mental. 

Fundamentación.

En el marco del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las adicciones, desde el año 2017 se realizan Con-
gresos de la Red de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, con amplia convocatoria de asisten-
tes y disertantes a nivel nacional e internacional. En estas instancias también se socializan todas las actividades, 
capacitaciones y talleres que se realizan por el personal y equipo técnico de la Secretaría de Prevención y Asis-
tencia de las Adicciones a lo largo de la provincia de Córdoba.

Durante el año 2017 se realizó el primer congreso de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba, RAAC, 
junto con la Federación de Organizaciones No Gubernamentales de la Argentina (FONGA), con 1.600 inscriptos 
y destacados disertantes nacionales e internacionales. Participaron referentes de la salud estatales, de ONG’s, y 
de todo el país. Y, en el año 2018 se llevó a cabo el segundo Congreso RAAC, el evento fue organizado de forma 
conjunta entre la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones y la Federación Federación de Organi-
zaciones No Gubernamentales de la Argentina (FONGA). Con declaración de interés por la Cámara de Diputa-
dos de la Nación y la Legislatura de la Provincia de Córdoba. El mismo contó con la participación de profesiona-
les de la salud, referentes nacionales e internacionales en materia de adicciones, representantes de organiza-
ciones estatales y de la comunidad en general. Entre los disertantes se encontró Margrét Lilja Gudmundsdóttir 
(Islandia) referente del programa “Juventud en Islandia” en el que se plasmó el modelo de Prevención de Adic-
ciones para jóvenes. Se contó también con la presencia de la Orquesta de Instrumentos Reciclados de Cateura 
(Paraguay), una agrupación musical conformada por jóvenes y niños que interpretan de obras musicales con 
instrumentos elaborados a partir de restos de basura. Además, funcionaron seis salas en simultáneo donde 
participaron representantes de otras provincias y países de Latinoamérica.

Objetivos.

Habilitar espacios de capacitación sobre modelos y programas eficaces para la Prevención y Asistencia de las 
Adicciones.

Presentar talleres abiertos a la comunidad interesada en la temática.

Brindar instancias intensivas de formación sobre una variedad de temáticas relacionadas al consumo proble-
mático de sustancias, entre otras, prevención comunitaria y territorial, tratamientos ambulatorios multicompo-
nente para diversas poblaciones, comorbilidades, experiencias en comunidad terapéutica en diferentes contex-
tos y poblaciones, enlace con la justicia, desintoxicación y manejo de las situaciones agudas, experiencias insti-
tucionales, diseño de campañas preventivas y análisis de medios masivos de comunicación, clínica de las adic-
ciones, aspectos toxicológicos de las diversas sustancias de abuso, adicciones comportamentales, impacto y 
consecuencias en la salud física y mental. 

Bibliografía.

Gigena Parker, D. y Bonino, P. M.  (2017). Cuadernillo “Una ventana para mirar lo que nos importa”. Programa 
de Prevención en jóvenes. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de 
Salud. 

Gigena Parker, D. y Bonino, P., Badino, M., Takaya, P. B., Simoncelli, A., Mainardi, J., Bovina Martijena, N. y Caser-
meiro, F. (2017). Manual “Una ventana para mirar lo que nos pasa”. Programa de Prevención en jóvenes. Secreta-
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Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M., Maza, G., Munguía, V., Lumello, M. A., Carranza, J., Mainardi, J. y 
Bovina Martijena, N. (2017). Programa de Fortalecimiento Familiar para padres, madres y adultos responsables 
de crianza. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud. 

Gigena Parker, D., Bonino, P., Sánchez, G. J., Maiocco, I., Bazán, I. G. y Zucaría, J. I. (2018). Kermesse de la Preven-
ción: Hacia una diversión saludable. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Minis-
terio de Salud. 

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M. (2017). Protocolo RAAC. Secretaría de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud. 

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M. (2018). Protocolo de Evaluación para derivar pacientes a RAAC 3 y 
RAAC 4. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud. 

Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 1: Entrevista Motivacional. Guía de Intervención: 
Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de 
Córdoba, Ministerio de Salud. 

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 2: Prevención de recaídas y afrontamiento del craving. 
Guía de intervención: Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de 
las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

MÓDULOS REGIONALES

MÓDULO 6

A – “Nuevas Sustancias Psicoactivas”

Lugar: San Francisco

Docente. 

Dra. Geraldine Peronace (Buenos Aires). Médica - Especialista en Psiquiatría. Maestría en asistencia y preven-
ción de conductas adictivas. Investigadora sobre consumo de sustancias, nocturnidad y ocio nocturno.

Fundamentación.

Las drogas de síntesis son sustancias estimulantes del sistema nervioso central que se sintetizan en laborato-
rios clandestinos sin control sanitario. Se presentan en forma de pastillas y/o comprimidos, tienen formas, colo-
res e iconos diferentes con multitud de nombres que cambian según la moda y los criterios del mercado ilegal. 
Se les atribuyen 2 propiedades: la entactógena (sensación de aumento de la propia sensibilidad, autopercep-
ción) y la empatógena (sensación de aumento de la comunicación social) y se han extendido notablemente en 
el mercado más joven, vinculadas principalmente con el tiempo libre, el ocio y la diversión. Generalmente se 
policonsumen entre ellas mismas y con otras drogas, básicamente como tabaco, alcohol, derivados del Canna-
bis, alucinógenos y cocaína.

En el año 1984, la Comisión de Estupefacientes Estadounidense, formada por los organismos Drug Enforce-
ment Adminstration (DEA) y Nacional Institute on Drug Abuse (NIDA), incluyó, a propuesta de la Organización 
Mundial de la Salud, los derivados tipo MDMA (éxtasis) en la lista 1 de sustancias merecedoras de control inter-
nacional. En España se incluyeron la MDA y la MDMA en las listas de sustancias psicotrópicas en los años 1985 y 
1986, respectivamente. En 1994 las Naciones Unidas inculparon a las llamadas «drogas de diseño» como las 
causantes de muchos accidentes de tráfico registrados en jóvenes de entre 18 y 25 años, y la Organización Mun-
dial de la Salud y la American Psychiatric Association incluyen las drogas de síntesis en el capítulo de «Trastor-
nos mentales y del comportamiento inducidos o provocados por otros estimulantes»

Hoy el desafío que tenemos es poder abordar estrategias preventivas y asistenciales ante las intoxicaciones 
por este tipo de drogas, dado que la rapidez con la que están surtiendo el mercado hace que los efectos de la 
mayor parte de estas sustancias sobre la salud de los consumidores sea un verdadero problema de la salud 
pública, por su toxicidad y efectos secundarios a largo plazo. Por ello es imprescindible mejorar las herramientas 
existentes para su identificación, ampliar el conocimiento para el correcto control de los cuadros de intoxica-
ción y alertar sobre los peligros de su consumo.

Objetivos.

Aumentar los conocimientos más relevantes de las drogas emergentes en los últimos años. 

Analizar la irrupción de las drogas emergentes como un problema social y de salud. 

Describir conceptos y peculiaridades relacionadas con estas sustancias. 

Bibliografía.

Asociación Americana de Psiquiatría (2014). Actualización de la codificación del DSM-5. Manual diagnóstico y 
estadístico de los trastornos mentales. 5ta edición.

Cruz, S. L., del Campo, M., Rivera-García, M. T. (2015). Las nuevas drogas: origen, mecanismos de acción y efectos. 
Una revisión de la literatura. Departamento de Farmacobiología, Centro de Investigación y de Estudios Avanza-
dos del Instituto Politécnico Nacional, México. Revista Internacional de Investigación en Adicciones

Ferrari, L. A. (2016). Nuevas Drogas De Diseño Psicoactivas (NPS) Estado Actual Del Conocimiento. CIENCIA E 
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Ministerio del Interior (1997). Drogas de síntesis en España. Patrones y tendencias de adquisición y consumo. 
Madrid: Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre drogas.

UNODC (2012). Información Básica Sobre “Nuevas Sustancias Psicoactivas”. Global Smart Programe.

Organización Panamericana de la Salud (2003). Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades y 
Problemas Relacionados con la Salud (Vol. 2). Washington, D.C. E.U.A.

Organización Panamericana de la Salud (2008). Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades y 
Problemas Relacionados con la Salud (Vol. 1). Washington, D.C. E.U.A.

B – “Memoria, trauma y consumo de sustancias“

Lugar: Río Cuarto

Docente. 

Dr. Fabricio Ballarini (Buenos Aires). 

Fundamentación.

Una experiencia traumática es aquella en la que algo muy aterrador, triste, o peligroso le sucede a uno mismo 
o a alguien cercano. Algunos ejemplos de experiencias traumáticas son: Desastres naturales tales como terre-
motos, huracanes, o tornados; Eventos ocasionados por el hombre tales como un incendio o un ataque terroris-
ta; Eventos violentos tales como abuso físico, sexual o emocional, violencia doméstica, un tiroteo desde un 
coche, una golpiza, o una violación.

Los eventos traumáticos pueden suceder una sola vez y durar poco tiempo, o pueden suceder muchas veces 
durante meses o aún años. Durante y después de estos eventos traumáticos es posible que experimentar senti-
mientos muy fuertes y sentir que no se pueden controlar. Cuando nos enfrentamos con un evento traumático, 
los sistemas de alarma del cuerpo se activan y se ponen en alerta para ayudar a responder a la amenaza. Como 
resultado, se pueden sentir diversas reacciones físicas y emocionales de temor (Lira, 2010).

Algunas veces los efectos de un evento traumático se desvanecen una vez que el trauma ha pasado. Sin 
embargo, para otros estos efectos no desaparecen con el tiempo; pues aunque la amenaza ya no exista, los 
sistemas de alarma del cuerpo continúan trabajando y los pensamientos de la persona continúan regresando 
al evento doloroso. Como resultado la persona continúa experimentando reacciones molestas, tales como: 
repetición del trauma, sentir elevada excitación, presentar dificultades para manejar el comportamiento. 

Para quienes han sufrido un evento traumático, el uso drogas algunas veces es una manera de distraer al cere-
bro y adormecer los recuerdos y por ende, las reacciones dolorosas. Por un momento, las drogas, quizás funcio-
naron para la finalidad de olvidar el evento; pero a largo plazo, éstos solamente causan nuevos problemas, algu-
nos de ellos, pueden ser peores que el evento traumático original (The National Child Traumatic Stress Network, 
2008).

Objetivos.

Conocer el impacto que posee una experiencia traumática y formas que posee el ser humano de sobrellevar 
el mismo.

Identificar los efectos que posee el consumo de sustancias como vía de escape al recuerdo del evento traumá-
tico.

Pensar maneras de desarrollar habilidades útiles y saludables para abordar el recuerdo del evento traumático.

Bibliografía.

American Psychiatric Association, (1995).Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales. Masson, 
cuarta edición, Washington.

Lira, E. (2010). Trauma, duelo, reparación y memoria. Revista de estudios sociales N° 36 Pp. 172. ISSN 0123-885X 
Bogotá, Pp. 14-28.

The National Child Traumatic Stress Network, (2008). Las drogas, el estrés y el trauma. Administración de Servi-
cios de Abuso de Sustancias y Salud Mental - Departamento de Salud y Servicios Humanos de EE.UU. 

Palacios L. & Heinze G. (2002). Trastorno por estrés postraumático. Salud Mental, Vol. 25, No. 3.

C – “Comunidad, arte y cultura para la transformación social”

Lugar: Villa María

Docentes.

Lic. Martín Gomez (Villa Allende). Contador Público UNC. Licenciatura y Profesorado en composición UNC. 
Diplomatura en diseño de Políticas Públicas. Fundador de Rosas y Espinas ONG y A.S.A(Academia Solidaria de 
Arte), Pastor iglesia La Misión y funcionario Ministerio Desarrollo Social Provincia Córdoba. 

Lic. Gonzalo Montiel (Córdoba). Licenciado en Psicología. Facultad de Psicología (UNC). Presidente y co-fun-
dador de Fundación La Morera. Organización Social que     desarrolla proyectos que vinculan Salud, Cultura y 
Educación. Asesor en el Programa de Vinculación y Comunitaria. Secretaría de Extensión de la Universidad 
Provincial de Córdoba. Tutor por Fundación la Morera en la ejecución del programa de Prevención territorial de 
la Secretaria de Prevención y Asistencia de las Adicciones. Docente en Diplomatura en Políticas Culturales para 
el Desarrollo Local - Facultad de Artes, UNC. Director de Proyecto Entreversos. Niñas, niños y jóvenes: Participa-
ción Cultural, Inclusión Social y Ejercicio de Derechos. Terapeuta Gestáltico. Posgrado en Terapia Gestalt. 

Fundamentación.

El presente módulo propone abordar, desde una mirada preventiva y de promoción de la Salud, el potencial 
de la cultura, la comunidad y el arte, como conceptos y herramientas, para trabajar sobre las complejas proble-
máticas asociadas al consumo de drogas y las adicciones.  

 Se busca colaborar con los lineamientos de la Organización Mundial  de la Salud (2017), que promueve profun-
dizar el entendimiento de las interrelaciones entre la Cultura y la Salud, a los fines de mejorar la capacidad de 
los sistemas de salud pública para responder de manera efectiva a las problemáticas que sufren las personas 
en diversos contextos. También, aportar una mirada sobre estas problemáticas comprendiéndolas  como 
emergentes culturales,   es decir, relacionadas a las formas cotidianas en las que el ser humano vive y se relacio-
na con los demás en los diferentes contextos.  Este vivir – convivir cultural ocurre en comunidades, ámbitos de 
la vida cotidiana donde la gente se encuentra y se sujeta a sus condiciones concretas de existencia.  Así, el 
vivir-convivir cultural comunitario se revela como un espacio privilegiado para la reproducción de problemáti-
cas asociadas al consumo y también contienen un potencial único para generar transformaciones hacia expe-
riencias saludables. Y el arte, las disciplinas artísticas, se constituyen en herramientas potentes para trabajar 
sobre la dimensión cultural y fortalecer entramados comunitarios. 

La propuesta está enmarcada en una Perspectiva de Derechos. Derechos Humanos en términos generales, y 
Derechos Culturales y Derecho a la Salud en particular. 

Objetivos.

Formar recursos humanos que puedan aportar desde los abordajes culturales al sistema sanitario diseñado 

por el Plan Provincial de las Adicciones de Córdoba, en particular a lo inherente a la RAAC desde el Programa 
de Prevención Territorial de las Adicciones.

Posibilitar un espacio de formación específica, para que los estudiantes puedan reflexionar y realizar proyectos 
desde abordajes culturales, para fortalecer y ampliar el trabajo territorial y comunitario en la prevención del 
consumo de sustancias y la promoción de la salud.

Brindar instancias de formación de calidad en la que los asistentes puedan articular acciones al sistema sanita-
rio público en general y vincularlas con otras áreas como la socio-cultural en particular.

Fomentar el aprendizaje de herramientas de  intervenciones comunitarias, situadas en territorios y desde un 
enfoque de derechos humanos.  

Bibliografía

De Sousa Santos, Boaventura. (2002). Hacia una concepción multicultural de los derechos humanos. Bogotá, 
Editorial Ilsa.

De Sousa Santos, Boaventura. (2006). Más allá del pensamiento abismal: de las líneas globales a una ecología 
de saberes.  Universidad de Nueva York en Binghamton, Centro Fernendo Braudel.

De Sousa Santos, Boaventura.(2010). Decolonizar el Saber, Reinventar el Poder. Trilce Ediciones.

Maturana,H. y Varela,F. (1990). El árbol del conocimiento: las bases biológicas del conocimiento humano. San-
tiago de Chile, Ediciones Debate.

Maturana, H. y Dávila, X. (2015). El árbol del vivir. Matriztica. MVP Ediciones.

Muller, M. y Granzotto,R. (2009). Fenomenología y Terapia Gestalt. Editorial Summuns.

Muller ,M. y Granzotto,R. (2013). Biopoder, totalitarismo y clínica del sufrimiento. Editorial Summuns.

 

D – “El rol de las familias frente al consumo de sustancias”

Lugar: Villa Dolores

Docente. 

Lic. Oscar Raúl Ontiveros (San Juan). Licenciado en Psicología.  Especialista en Adicciones. Creó la comunidad 
terapéutica Lihué, fundada en 1994.

Fundamentación.

Es fundamentalmente en la familia donde se adquieren y desarrollan las actitudes, creencias, valores, estilos 
de vida y comportamientos que determinarán el modo en que los niños, niñas y adolescentes se desenvolverán 
en la vida. Aún cuando la escuela y la sociedad también educan, la familia es determinante en la formación de 
los niños/as, porque la relación que se establece con los adultos responsables de crianza, basada en el cariño y 
el respeto, es un vínculo intensamente significativo y protector frente a futuras situaciones complejas, propias 
del desarrollo de los niños, niñas y adolescentes (CONACE, 2003).

Cabe aclarar que la mayoría de los modelos de prevención familiar basados en evidencia orientan a los padres, 
madres y/o adultos responsables de crianza a: cómo prestar atención y recompensar el comportamiento desea-
do, cómo ignorar el comportamiento indeseado, y cómo dar instrucciones de modo simple y efectivo (Coyne y 
Murrell, 2009). Se considera imprescindible guiar activamente a los adultos responsables de crianza en habili-
dades y pautas de crianza efectivas, pero también a validar y acompañar emocionalmente a las familias en el 
proceso de fortalecimiento.

Desde la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones, existe el Programa de Fortalecimiento Fami-
liar, que busca brindar a los adultos referentes los conocimientos y habilidades necesarias para afrontar con 
éxito los problemas que se presentan en la crianza, así como favorecer su rol como adultos significativos y 
aumentar el bienestar y desarrollo de los niños, niñas y adolescentes que integran cada familia (Rey, 2006). 
Asimismo, se orienta a proveer de estrategias a los adultos responsables de crianza a partir de la enseñanza de 
técnicas de modificación de conductas que intentan mejorar la calidad de las interacciones dentro del espacio 
familiar (Lozano-Rodríguez y Valero-Aguayo, 2017).

Objetivos.

Conocer los lineamientos teóricos y técnicos para el desarrollo de habilidades necesarias para el trabajo con 
adultos responsables de crianza.

Adquirir conocimientos a profesionales de la salud y adultos referentes en el desarrollo de pautas de crianza 
efectiva, fortaleciendo ambientes familiares promotores de habilidades dirigidas a la prevención de problemá-
ticas complejas.

Bibliografía.

Acevedo Fregoso, A. C., Cota Sánchez, C., Helú Fernández, P., Tello de Meneses Salazar, C., Tena López, M. R., y 
Guzmán Pérez, J. M. (2006). Aplicación de economía de fichas en un caso de trastorno en el patrón del sueño. 
Enseñanza E Investigación En Psicología, vol. 11, núm. 1, enero-junio, 2006, pp. 177-184 Consejo Nacional para la 
Enseñanza en Investigación en Psicología A.C. Xalapa, México 
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Cuervo Martínez, Á. (2010). Pautas de crianza y desarrollo socioafectivo en la infancia. Diversitas: Perspectiva En 
Psicología.  Vol. 6, núm. 1, enero-junio, pp. 111-121. Universidad Santo Tomás Bogotá, Colombia.

Ekman, P., y Oster, H. (1979). Expresiones faciales de la emoción. Estudios de Psicología, 30, 527-554. Texas

Lozano-Rodríguez, I., y Valero-Aguayo, L. (2017). Una revisión sistemática de la eficacia de los programas de 
entrenamiento a padres. Revista de Psicología Clínica Con Niños Y Adolescentes.  Vol. 4, núm. 2, mayo-agosto, 
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Montero, M. (2003). Teoría y práctica de la psicología comunitaria: la tensión entre comunidad y sociedad. 
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Naranjo Pereira, M. L. (2008). Relaciones interpersonales adecuadas mediante una comunicación y conducta 
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Rey, C. (2006). Entrenamiento de padres: una revisión de sus principales componentes y aplicaciones. Revista 
Infancia, Adolescencia Y Familia. Colombia.

Skinner, B.F. (1938). The behavior of organisms. New York: Appleton-Century-Crofts, Inc.
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MÓDULOS VIRTUALES

MÓDULO 1. “Condiciones formales de cursado”

Docente. 

Lic. Paula Takaya. Licenciada en Psicología, UNC. Formación en terapia cognitivo conductual, Terapia de Acep-
tación y Compromiso (ACT) y Terapia Dialéctico Comportamental (DBT) Behavioural Tech. Equipo técnico de la 
Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba. Coordinadora académica de Educación Superior en Adicciones.

Fundamentación.

La E.S.A se encuentra enmarcada en la política pública del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones del Gobierno de la Provincia de Córdoba, puesto en marcha en Diciembre del 2016, por el goberna-
dor Cr. Juan Schiaretti. En este marco la formación de recursos humanos es un aspecto fundamental del plan, 
que a su vez a se transforma en el insumo principal de la “Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba”.

El objetivo central es brindar instancias accesibles, de alto nivel académico y avalado empíricamente a nivel 
nacional e internacional, de capacitación y profundización en prevención y asistencia de las adicciones para 
toda la comunidad de la provincia de Córdoba. La propuesta de la ESA en el año 2019, se diseñó con tres instan-
cias simultáneas, de acuerdo al perfil académico y los intereses de los beneficiarios: Programa de Posgrado, 
Diplomatura y Curso RAAC. Con certificación otorgada por la Universidad Provincial de Córdoba y Secretaría de 
Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba. En la presente propuesta se abordarán en los módulos 
virtuales del Programa de Posgrado, distintas instancias de enriquecimiento que promueven la responsabili-
dad, el conocimiento de la RAAC y habilidades de investigación.

Objetivos.

Cumplir con las condiciones formales de cursado, en relación a asistencia y aprobación de los módulos.

Comprender la dinámica de formación presencial: módulos centrales, regionales y no presenciales, virtuales.

Bibliografía.

Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones y Universidad Provincial de Córdoba, (2020). Educación 
superior en adicciones. Programa de Posgrado en Prevención y Asistencia de las Adicciones. Gobierno de la 
Provincia de Córdoba - Ministerio de Salud.

Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

MÓDULO 2. “Metodología de la investigación I”

Docente. 

Dra. Angelina Pilatti. Doctora en Psicología, UNC. Tema de investigación:  Factores de riesgo para el consumo 
de alcohol de niños y adolescentes: Un modelo explicativo integral.

Miembro de la carrera de científico investigador del Centro Científico Tecnológico CONICET – Argentina. 
Docente e Investigador de la Universidad Nacional de Córdoba, Argentina (U.N.C.)

Participación en Comités Editoriales de Publicaciones Científicas. Evaluación de trabajos en revistas, eventos 
de CyT y proyectos de doctorado dirigiendo tesis doctorales. 

Fundamentación.

Los mecanismos que subyacen a la relación entre un inicio temprano del consumo de sustancias y el riesgo a 
presentar problemas relacionados con este consumo no son claros. Una limitación importante de muchos 
trabajos locales es el uso exclusivo de diseños transversales. Por ello se intenta superar estas limitaciones descri-
biendo longitudinalmente y en muestras grandes de niños, adolescentes y jóvenes, el consumo de tabaco, 
marihuana y tabaco, incluso desde antes del inicio regular, e identificando sub-poblaciones a riesgo de presen-
tar problemáticas asociadas al consumo de estas sustancias. 

Una parte importante es el diseño de instrumentos de recolección de datos (cuestionarios, escalas) validados 
y sensibles a las características culturales de nuestro medio. Desde 2014 se crea la encuesta ELSA (Estudio Lon-
gitudinal Sobre Alcohol) que examina conductas de consumo de sustancias desde el ingreso a la universidad y 
durante los años subsiguientes. Asimismo, se examinan, longitudinalmente, una muestra de adolescentes 
cordobeses (≥1000) que son evaluados mediante pruebas neuropsicológicas. 

Los resultados de estos, y otros trabajos, pueden aplicarse para el diseño de estrategias preventivas centradas 
en el individuo (e.g., aumentando percepción de riesgo o minimizando el impacto de la impulsividad), la familia 
o escuela (e.g., modulando las normas sociales y la aprobación del consumo, o detectando precozmente indivi-
duos a riesgo) y la sociedad en su conjunto (e.g., dando base racional a leyes y políticas tendientes a demorar el 
acceso de alcohol a los menores o reducir la disponibilidad o facilidad de acceso a las sustancias). 

Objetivos.

Adquirir habilidades necesarias para la planificación, ejecución y posterior comunicación de investigaciones 
en el área del uso y abuso de alcohol.

Potenciar habilidades para la búsqueda bibliográfica, la redacción científica y el análisis de datos.

Adquirir habilidades para la confección y la administración de encuestas destinadas a medir conductas adicti-
vas y variables relacionadas.

Conocer investigaciones basadas en la evidencia para ampliar el conocimiento científico sobre la problemáti-
ca de las conductas adictivas en general y de consumo de alcohol en particular. 

Conocer sobre análisis de datos, su presentación y comunicación.

Bibliografía.

Manual Administración y Uso Plataforma LimeSurvey. Versión 5. Centro de Servicios de Informática y Redes de 
Comunicaciones. Edificio Mecenas. Universidad de Granada. 

Contreras A. M. y Ochoa-Jiménez R. J (2010).Manual de Redacción Científica. Escribir artículos científicos es 
fácil, después de ser difícil: Una guía práctica. ISBN: 978-970- 764-999-6.

Montero, I., & León, O. G. (2007). Guía para nombrar los estudios de investigación en psicología. International 
Journal of Clinical and Health Psychology, 7(3), 847-862. 

Pilatti, Rivarola Montejano, Lozano, Pautassi (2016). Relación entre impulsividad y consumo de alcohol en hom-
bres y mujeres argentinos. Quaderns de Psicología, 18 (1): 75-91. 

Pilatti, Fernández, Viola, García y Pautassi (2017). Efecto recíproco de impulsividad y consumo de alcohol en 
adolescentes argentinos. Health & Addictions, 17 (1), 107-120.

Pilatti, A., Rivarola Montejano, G., Cesar, A., Hernández Bertone, M. F., Cumin, G. y Pautassi, R. M. (2017). Efecto 
del Estrés Social Agudo sobre Impulsividad, Toma de riesgos y Sesgos atencionales en Jóvenes con y sin Historia 
Familiar de Abuso de Alcohol. Suma Psicológica. 

Rivarola Montejano; Pilatti, Godoy, Brussino, y Pautassi, (2016). Modelo de predisposición adquirida para el uso 
de alcohol en adolescentes argentinos. Suma Psicológica, 23, 116-124

MÓDUO 3. “Lineamientos RAAC”

Docente.

Dr. Darío Gigena Parker. Secretario de la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de la Provin-
cia de Córdoba. Médico – Especialista en Psiquiatría. Magíster en Drogadependencias (U.N.C). Profesor de Salud 
Pública en la F.C.M (U.N.C). Miembro Fundador de la Sociedad Internacional de Medicina de Adicciones 
(I.S.A.M.). Ex presidente del Capítulo de Drogadependencia, Alcoholismo y Tabaquismo de A.P.S.A. 

Fundamentación.

La Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba (RAAC) es un sistema único, integral, preventivo/asistencial y 
público para el abordaje de las adicciones que ha puesto en marcha el Gobierno de la Provincia de Córdoba, 
bajo la órbita del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las Adicciones y se encuentra a cargo de la Secre-
taría de Prevención y Asistencia de las Adicciones del Ministerio de Salud.

Este sistema espera abarcar todo el territorio de la provincia y tiene como objetivo establecer una asistencia 
racional y ordenada con los recursos que se disponen y los que se necesitan, generando en gestión conjunta, 
con los gobiernos locales y otras organizaciones de la comunidad en base al Plan Provincial de Prevención y 
Asistencia de las Adicciones para dar respuestas integrales a la problemática.

Para lograr el objetivo anteriormente propuesto es necesario trabajar articuladamente e intersectorialmente, 
ya que la temática a abordar posee múltiples determinantes y demanda recursos humanos especializados, 
tanto a nivel académico como en competencias personales. De esta forma, este punto se constituye en una de 
las piezas fundamentales para abordar esta problemática.

Niveles de complejidad de la RAAC: hemos dividido este espectro asistencial y preventivo con números que 
identifica los recursos que dispone, que va de una baja complejidad, la RAAC 1 a la máxima complejidad, la 
RAAC 4, con el objetivo de acompañar todas las fases de esta problemática.

Objetivos.

Conocer los principales fundamentos de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba.

Identificar los niveles de la RAAC.

Reconocer características y funciones de los niveles de la RAAC y poderlos integrar como un continuum multi-
componente.

Bibliografía.

Gigena Parker, D. y Bonino, P. M. (2017). Cuadernillo “Una ventana para mirar lo que nos importa”. Programa  de 
Prevención en jóvenes. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D. y Bonino, P., Badino, M., Takaya, P. B., Simoncelli, A., Mainardi, J., Bovina Martijena, N. y Caser-
meiro, F. (2017). Manual “Una ventana para mirar lo que nos pasa”. Programa de Prevención en jóvenes. Secreta-
ría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M., Maza, G., Munguía, V., Lumello, M. A., Carranza, J., Mainardi, J. yBovi-
na Martijena, N. (2017). Programa de Fortalecimiento Familiar para padres, madres y adultos responsables de 
crianza. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P., Sánchez, G. J., Maiocco, I., Bazán, I. G. y Zucaría, J. I. (2018). Kermesse de la Preven-
ción: Hacia una diversión saludable. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones,Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M. (2017). Protocolo RAAC. Secretaría de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M. (2018). Protocolo de Evaluación para derivar pacientes a RAAC 3 y 
RAAC 4. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 1: Entrevista Motivacional. Guía de Intervención: 
Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de 
Córdoba, Ministerio de Salud.

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 2: Prevención de recaídas y afrontamiento del craving. 
Guía de intervención: Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de 
las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

MÓDULO 4. “Búsqueda bibliográfica”

Docente.

Dra. Yanina Michellini. Doctora en Piscología Instituto de Investigaciones Científicas (IIPsi), Consejo Nacional 
de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) – Universidad Nacional de Córdoba (UNC).  Profesora Asis-
tent, Cátedra de Neurofisiología y Psicofisiología B, Facultad de Psicología, UNC. 

Asesora Técnica Secretaría de Prevención y Asistencia a las Adicciones del Gobierno de la Provincia de Córdo-
ba. 

Fundamentación.

La búsqueda bibliográfica es una tarea clave en una investigación, y aunque es importante lograr una búsque-
da profunda en los pasos iniciales de un trabajo científico, la exploración de bibliografía debe ejecutarse en 
todas las instancias de una investigación, desde el planteo del problema de investigación hasta el desarrollo de 
las conclusiones (López, 2006). Es muy común que un tema de investigación surja a partir de alguna lectura 
previa, ya sea por curiosidad, por afinidad, o porque lo estamos estudiando en un curso. Pero también puede 
surgir como una inquietud o algo que inferimos a partir de una problemática que observamos en nuestro 
entorno, en nuestro trabajo profesional diario.

Objetivos.

Realizar búsquedas en plataformas virtuales científicas sobre las temáticas abordadas a lo largo de la cursada.

Lograr evaluar la calidad de revistas científicas.

Conocer modalidades específicas para una búsqueda adecuada y exhaustiva de bibliografía.

Bibliografía.

Aleixandre-Benavent, R., Alcaide, G. G., de Dios, J. G., & Alonso-Arroyo, A. (2011). Fuentes de información biblio-
gráfica (I). Fundamentos para la realización de búsquedas bibliográficas. Acta Pediátrica Española, 69(3).

Jiménez Sánchez, J. & Castañeda Hernández, M. A. (2003). Algunas consideraciones sobre la evaluación de la 
calidad de las revistas. Revista de Enfermería IMSS, 11, 1-3.

López, L. B. (2006). La búsqueda bibliográfica: componente clave del proceso de investigación. Diaeta, 24(115), 
31-37.

Medrano, L. A., Flores Kanter, P. E., & Trógolo, M. A. (2017). Guía para la búsqueda e bibliografía científica. Oficina 
de Trabajo Final. Facultad de Psicología. Universidad Nacional de Córdoba. Recuperado de: https://psy-
c h e . u n c . e d u . a r / o t f / w p - c o n t e n t / u p l o a d s / s i -
tes/2/2017/10/Gu%C3%ADa-para-la-B%C3%BAsqueda-Bibl.-Cient%C3%ADfica.pdf

Montero, I., & León, O. G. (2007). A guide for naming research studies in Psychology. International Journal of 
clinical and Health psychology, 7(3), 847-862.

Pajares, F. (2007). Los elementos de una propuesta de investigación. Evaluar, 7, 47-60.

Patalano, M. (2005). Las publicaciones del campo científico: Las revistas académicas de América Latina. Anales 
de Documentación, 8, 217-235

MÓDULO 5. “Póster científico”

Docente.

Dr. Ricardo Pautassi. Lic. en Psicología - Dr. en Ciencias Biológicas. Investigador independiente del Consejo 
Nacional de Investigaciones Cientificas y Tecnicas (CONICET). Vicepresidente de “Educando al cerebro”. Profe-
sor titular de la Cátedra de Neurofisiología y Neuroanatomía de la Facultad de Psicología de la Universidad 
Nacional de Córdoba. Miembro de la Plataforma de Neurociencias Cognitivas (PENCO). Vicepresidente de 
“Educando al cerebro”

Fundamentación.

Una de las principales finalidades de un congreso es la presentación de los resultados y las experiencias obte-
nidos de trabajos y proyectos realizados dentro del ámbito de la investigación, en cualquier disciplina. El póster 
es uno de los medios de exposición empleados en los congresos para el intercambio de información entre los 
asistentes.

El póster recoge los aportes claves y más importantes de un estudio de campo que se expone en un congreso 
científico, con lo que en muchas ocasiones ha llegado a sustituir las clásicas presentaciones orales. El póster es 
un tipo de comunicación de gran potencial, puesto que posibilita la transmisión de su contenido de una 
manera clara, concisa y permanente.

Objetivos.

Construcción de un póster científico, respetando las partes que se solicitan a lo largo de este módulo.

Presentar el Póster de manera grupal en el 4to Congreso RAAC.

Aprobar la construcción y presentación del Póster, debe ser relacionado con algún tema abordado en los 
módulos.

Bibliografía.

Guardiola, E. (2002). El Póster, una forma de presentación eficaz en un congreso. En: Actas del Primer Congreso 
Nacional de Bibliotecas Públicas. Valencia.

Piñeiro, O.A. (1998). El cartel como recurso para presentar resultados de investigación científica. Revista cubana 
de Medicina General Integrada; 14 (2):187-90.

Guardiola, E. (2010). El póster científico. En: Serés, E., Rosich, L., Bosch, F., coordinadores. Presentaciones orales 
en biomedicina. Aspectos a tener en cuenta para mejorar la comunicación. Cuadernos de la Fundación Dr. 
Antonio Esteve no 20. Barcelona: Fundación Antoni Esteve; 85-102. 



Descripción análitica de contenidos
 

MODALIDAD PRESENCIAL

MÓDULOS CENTRALES

MÓDULO 1. “Cigarrillos electrónicos, marihuana, cocaína, alcohol”

Lugar: UPC

Docentes.

Dr. Daniel Passerini (Córdoba). Médico, especialista en Medicina Generalista, egresado de la Universidad 
Nacional de Córdoba. Especialización en Toxicología Clínica, Diplomado en Políticas Públicas para el Desarrollo 
Local y Regional. Ha sido concejal e intendente en Cruz Alta, también Legislador Provincia de Córdoba. Actual-
mente viceintendente de la ciudad de Córdoba.

Dr. Carlos Damin (Buenos Aires). Es médico, científico y profesor universitario argentino especializado en Toxi-
cología. Es Investigador y Profesor Titular de Toxicología en la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Buenos Aires. Es además el Jefe de la División Toxicología del Hospital Fernández de la Ciudad de Buenos Aires  
e Integrante de la Red Científica Internacional (Informal International Scientific Network), UNODC, Naciones 
Unidas. 

Fundó y actualmente preside la Fundación Niños sin Tóxicos, Fundartox, una entidad de bien público y sin 
fines de lucro dedicada a la prevención, la asistencia y la investigación de las problemáticas relacionadas con la 
Toxicología.

Fundamentación.

La salud es un derecho fundamental tutelado por el orden público supranacional, y es definida –por la Organi-
zación Mundial de la Salud– como el estado de bienestar físico-psíquico y social, tanto del individuo como de la 
colectividad (OMS, 2004). De allí que este derecho humano reviste el carácter de complejo, ya que posee un 
componente individual y otro colectivo o social. 

En consecuencia, siendo la salud un bien social, solamente puede preservarse mediante el esfuerzo colectivo 
que debiera exteriorizarse en un adecuado sistema de servicios de salud y un apropiado sistema normativo al 
respecto. Se calcula que en la República Argentina mueren cada año 40.000 personas por enfermedades 
asociadas al tabaquismo – un 13,6% del total de las muertes en el país –, que podrían ser evitadas reduciendo la 
incidencia del consumo de tabaco (Ley N° 9113, 2019). En los últimos años, se han presentado cambios en la 
utilización de algunas sustancias por ejemplo el tabaco, siendo novedosa la utilización del cigarrillo electrónico 
refiriendo que previene el consumo de tabaco, encontrándonos con la responsabilidad de referir que es la 

puerta de inicio al consumo del mismo. Por esta y otras razones, en la Provincia de Córdoba, se han realizado 
reglamentaciones enfocadas en disminuir el consumo principalmente de las sustancias legales. 

Finalmente, a lo largo del presente módulo se trabajará actualizando y profundizando contenidos enfocados 
en el trabajo realizado sobre las acciones destinadas a regular y prohibir el consumo y venta de drogas legales 
e ilegales.

Objetivos.

Conocer y actualizar conocimientos sobre ordenanzas y leyes nacionales en vigencia, relacionadas con el 
consumo de alcohol, cigarrillo electrónico, marihuana y cocaína.

Desmitificar y profundizar sobre las problemáticas asociadas al consumo de drogas legales.

Pensar abordajes considerando los proyectos de ley actuales.

Bibliografía.

Ley N° 9113, (2019). Modificación de ley. Programa Provincial Permanente de Prevención y Control del Taba-
quismo. Legislatura de la Provincia de Córdoba.

Ley Nacional Nº 26.687, (2011). Publicidad de productos de tabaco. Legislatura de la Provincia de Córdoba.

Ley Nacional N° 26.279, (2016). Régimen para la detección y posterior tratamiento de determinadas patologías 
en el recién nacido y detección de metabolitos de cocaína y marihuana en el meconio del recién nacido. Legis-
latura de la Provincia de Córdoba.

OMS, (2004d). Family and community practices that promote child survival, growth and development: 
review of the evidence. Ginebra, Organización Mundial de la Salud.

OMS, (2005). Informe sobre la salud en el mundo 2005. Ginebra, Organización Mundial de la Salud 

 Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

MÓDULO 2. “Consumo de Sustancias, Suicidio y Autolesiones en poblaciones de diversidad sexual”

Lugar: UPC

Docentes.

Dr. Pablo Gagliesi (Buenos Aires). Médico egresado de la Universidad Católica de Córdoba. Especialista de la 
Universidad Nacional de Buenos Aires. Formado en psicoterapia psicoanalítica, sistémica y cognitivo-conduc-
tual. 

Primer entrenador oficial de DBT para Behavioral Tech en español, la organización de divulgación de DBT de 
la Dra. Marsha Linehan. Coordinador del Programa, Psicoterapeuta y Psiquiatra de DBT de Fundación Foro. 
Docente y supervisor de los postgrados de Terapias Cognitivo-Conductuales Contemporáneas, Terapias de 
Tercera Generación, principalmente, de Terapia Dialéctico Comportamental (DBT) en Fundación Foro y de los 
programas post graduados de la Universidad de Luján, Palermo y Favaloro.

Ha divulgado con sus conferencias DBT en varios países y es supervisor y mentor de muchos equipos de DBT 
en Colombia, Ecuador, Chile, Perú, Bolivia, Paraguay, Brasil, México, Uruguay y Argentina. Tiene un extenso 
entrenamiento con Behavioral Tech y es ex Visiting Scholar en la Universidad de Washington/BRTC, Seattle.

Dra. Claudia Martínez (Córdoba). Es Periodista y Locutora Nacional, egresada del CUP. En 2011, se tituló en 
España de Máster en Acción Política, post grado de la Universidad Francisco de Vitoria, Universidad Rey Juan 
Carlos y el Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. Participó en 2009 como becaria de la Universidad Complu-
tense de Madrid en el Curso sobre “Campañas Electorales” y realizó la Especialidad en Género de la UIM –Unión 
Iberoamericana de Municipalistas- en 2010 en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia. En Noviembre de 2011, como 
funcionaria del Gobierno de la Provincia de Córdoba, fue una de las responsables de la realización de la “I 
Cumbre Iberoamericana Agendas Locales de Género, construyendo modelos para la igualdad”, junto a la UIM y 
la Universidad Menéndez Pelayo. Actual Ministra de Ministerio de la Mujer de la Provincia de Córdoba.

Fundamentación.

La formación en el tratamiento de problemas severos es vital para las comunidades, porque el segmento de 
pacientes de alto riesgo es el que más se asocia a los problemas de salud pública más sobresalientes como el 
suicidio, la violencia familiar o el consumo de sustancias tóxicas, que ocupan buena parte de la atención de la 
sociedad y de los gobiernos. El eje central de los tratamientos ya no se enfoca en el control o la represión de los 
impulsos, sino en convertir el problema en una solución para el alto padecimiento de los pacientes. En las tera-
pias se pasa del control a la exposición a emociones intensas, haciendo que el paciente esté presente con todo 
su ser frente a su situación. Este cambio de orientación hacia el alto impacto ayuda también al terapeuta, 
porque cambia la mirada hacia el paciente. Es más fácil sentir compasión por alguien con un alto nivel de pade-
cimiento que por alguien que es un problema, o que lo causa.

Uno de los perfiles que se hace presente con mayor frecuencia al abordar la temática vinculada al género son, 
sin duda, las mujeres. En este punto se considera necesario visibilizar los diferentes perfiles de mujeres consu-
midoras, sin esto se dificulta la detección y la atención de sus problemas asociados al consumo de sustancias. 

Para los equipos profesionales que desarrollan acciones, tanto de asistencia como de prevención no es desco-
nocido que la imagen que se transmite sobre las mujeres con problemas asociados al consumo de drogas se 
encuentra profundamente estigmatizado. Esto es, debido a una representación social, cargada de estereotipos 
y prejuicios, que  provoca un importante rechazo y aislamiento vulnerando derechos de personas que ya se 
encuentran en una situación de especial vulnerabilidad. 

Resulta imprescindible, al hablar de género, abordar las problemáticas asociadas al consumo de drogas, 
presentes en las diversas configuraciones posibles en cuanto al género. De este modo, la inclusión de dicha 
temática a permitirá propiciar una cultura inclusiva, basada en la equidad y con un enfoque de derechos a una 
población de especial interés. 

Objetivos.

Conocer sobre herramientas basadas en la evidencia, para orientar y acompañar a personas ante situaciones 
de crisis.

Conocer sobre el Protocolo de Suicidio.

Desarrollar una mirada ampliada y contextualizada del consumo de sustancias en relación al género. 

Implementar herramientas prácticas transmitidas al contexto local.
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MÓDULO 3. “Contextos recreativos masivos”

Lugar. UPC

Docentes.

 A definir

Fundamentación.

En materia de prevención de los consumos de sustancias uno de los desafíos más importantes, es generar 
propuestas integrales basadas en evidencia, que se ajusten a las características y particularidades de los distin-
tos ámbitos de actuación. 

Los contextos de ocio nocturno y recreativos son un fenómeno complejo, un territorio mayoritariamente habi-
tado por jóvenes, donde diversión, fiesta, consumos y riesgos son elementos de una misma línea. Estos elemen-
tos deben evaluarse y entenderse de manera integral y por fuera de los modelos preventivos tradicionales, con 
el fin de poder llevar a cabo estrategias preventivas eficaces.

 El enfoque integral en materia de prevención en contextos de ocio nocturno, se funda en conceptos sobre el 
abordaje de las situaciones de consumo desde un enfoque de salud pública y derechos humanos, reconocien-
do el carácter complejo y multidimensional de la temática. Los contextos de ocio nocturno y recreativos son 
considerados ámbitos posibles de intervención para el Estado, desde el enfoque de gestión de riesgos, con el 
objetivo de transformar los contextos en espacios cuidados, donde la centralidad esté puesta en la persona y en 
sus decisiones como sujeto responsable de sus prácticas.

Objetivos.

Adquirir conocimientos sobre el diseño, ejecución de estrategias preventivas.

Transmitir los lineamientos básicos para el diseño de estrategias preventivas integrales en contextos de ocio 
nocturno y recreativos.

Desarrollar habilidades para contribuir a la planificación de estrategias integrales para esos ámbitos.

Conocer sobre intervenciones preventivas realizadas en este tipo de contextos.

Lograr contextualizar las actividades masivas de recreación y sus implicancias y desafíos.
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MÓDULO 4. “El rol de los medios de comunicación y Behavioural Insights”

Lugar: UPC

Docentes.

Dra. Nora Bär (Buenos Aires). Periodista científica, editora y columnista argentina. Participó en congresos 
internacionales como disertante, y fue jurado de diversos premios -nacionales e internacionales- en relación al 
periodismo.

Estudió Letras y traductorado de francés en la Universidad de Buenos Aires. Se ha desempeñado como jurado 
y directora de tesis sobre periodismo científico. Es docente invitada en diversas universidades y conferencista 
en congresos internacionales. Tres veces (1997, 2007, 2017) fue distinguida con el Diploma al mérito de la Funda-
ción Konex (Comunicación - Periodismo científico). En 2017 recibió el Konex de platino de esta categoría. 
Premio Longines al Periodismo Destacado. Primer premio de la Fundación René Barón al Periodismo Científi-
co. Premio Periodismo y Salud, otorgado por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Primer Premio a la 
Trayectoria Periodística otorgado por la Universidad de Buenos Aires (2011)

Dr. Rodrigo Salazar Elena (México). Doctor en Ciencia Política, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, 
Universidad Nacional Autónoma de México, Maestría en Ciencias Sociales, FLACSO México. Es coordinador del 
Laboratorio de Métodos de la Flacso México, institución en la que también se desempeña como profesor inves-
tigador. Sus áreas de estudio son la economía política, el comportamiento electoral y los efectos económicos de 
las instituciones políticas. Ha sido el coordinador de la Maestría en Gobierno y Asuntos Públicos.

Dr. Ricardo Pautassi (Córdoba). Miembro del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas, 
Miembro de la carrera de científico investigador del Centro Científico Tecnológico CONICET – Argentina. Insti-

tuto de Investigación Médica Mercedes y Martin Ferreyra (INIMEC), Docente e Investigador de la Universidad 
Nacional de Córdoba, Argentina (U.N.C.).

Fundamentación.

Son numerosos los estudios que analizan las expectativas positivas en la conducta de consumo de alcohol, en 
ellos se reconfirma que la visión de efectos positivos provocan un incremento en la frecuencia de consumo. El 
papel de las creencias mostraron al consumo de alcohol como favorable en ambientes de recreación ya que 
facilitaba la diversión y desinhibición. Para muchos adolescentes consumir alcohol tiene beneficios, entre ellos, 
facilitar la interacción social, favorecer la expresividad verbal, desinhibir la conducta y reducir la tensión psicoló-
gica (Cortese, 2015). La percepción que los jóvenes tienen del consumo de alcohol de sus pares se relaciona fuer-
temente con el consumo elevado de alcohol de los estudiantes universitarios. Los estudiantes, particularmente 
durante el primer año y entre pares del mismo sexo, tienden a percibir que sus pares consumen más alcohol 
del que realmente toman, lo que puede representar una mayor presión a tomar más alcohol. Se destaca la 
importancia de evaluar las normas sociales, buscando establecer intervenciones enfocadas en reducir el consu-
mo a partir de modificar las normas de consumo orientándose en trabajar con grupos de referencia del mismo 
sexo (Pilatti, Vera, Moroni, Marín y Pautassi, 2015).

De manera complementaria, muchos países están empezando a aplicar lecciones de las ciencias del compor-
tamiento a sus propios problemas de política pública. Investigaciones sobre Behavioural Insights, establecen 
que todos los responsables de política pública deben ser capaces de aplicar hallazgos de las ciencias del com-
portamiento, al menos a un nivel básico y ahora estos enfoques están integrados en su capacitación y desarro-
llo. Adicionalmente, se ha creado el marco de trabajo EAST para ayudar a responder a este creciente interés y 
para ayudar a desarrollar políticas públicas que mejoren la situación de los individuos y de la sociedad en gene-
ral. EAST fue explícitamente diseñado para aplicar estos hallazgos en la práctica, y debería ser utilizado junto 
con otras herramientas como MINDSPACE y Test, Learn, Adapt (Dolan, Hallsworth, Halpern, King, & Vlaev, 2010). 

Objetivos.

Conocer el rol de las normas sociales en la toma de decisiones.

Adquirir conocimientos en prevención basada en Behavioural Insights.

Otorgar indicadores de relevancia a partir de investigaciones con evidencia empírica sobre el consumo de 
alcohol en adolescentes y jóvenes de la provincia de Córdoba, Argentina.

Indagar sobre el rol de los medios de comunicación en la prevención de los trastornos por consumo de sustan-
cias.

Conocer intervenciones de la política pública basadas en normas sociales.
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MÓDULO 5. “4to Congreso de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba”

Lugar: Centro de Convenciones Córdoba

Docentes. 

Profesionales de la salud nacionales e internacionales. 

Ejes temáticos. 

Modelos y programas eficaces para la Prevención y Asistencia de las Adicciones. Talleres abiertos a la comuni-
dad interesada en la temática. Prevención comunitaria y territorial, tratamientos ambulatorios multicompo-
nente para diversas poblaciones, comorbilidades, comunidad terapéutica, enlace con la justicia, desintoxica-
ción y manejo de las situaciones agudas, experiencias institucionales. Clínica de las adicciones, aspectos toxico-
lógicos de las diversas sustancias de abuso, adicciones comportamentales, impacto y consecuencias en la salud 
física y mental. 

Fundamentación.

En el marco del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las adicciones, desde el año 2017 se realizan Con-
gresos de la Red de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, con amplia convocatoria de asisten-
tes y disertantes a nivel nacional e internacional. En estas instancias también se socializan todas las actividades, 
capacitaciones y talleres que se realizan por el personal y equipo técnico de la Secretaría de Prevención y Asis-
tencia de las Adicciones a lo largo de la provincia de Córdoba.

Durante el año 2017 se realizó el primer congreso de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba, RAAC, 
junto con la Federación de Organizaciones No Gubernamentales de la Argentina (FONGA), con 1.600 inscriptos 
y destacados disertantes nacionales e internacionales. Participaron referentes de la salud estatales, de ONG’s, y 
de todo el país. Y, en el año 2018 se llevó a cabo el segundo Congreso RAAC, el evento fue organizado de forma 
conjunta entre la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones y la Federación Federación de Organi-
zaciones No Gubernamentales de la Argentina (FONGA). Con declaración de interés por la Cámara de Diputa-
dos de la Nación y la Legislatura de la Provincia de Córdoba. El mismo contó con la participación de profesiona-
les de la salud, referentes nacionales e internacionales en materia de adicciones, representantes de organiza-
ciones estatales y de la comunidad en general. Entre los disertantes se encontró Margrét Lilja Gudmundsdóttir 
(Islandia) referente del programa “Juventud en Islandia” en el que se plasmó el modelo de Prevención de Adic-
ciones para jóvenes. Se contó también con la presencia de la Orquesta de Instrumentos Reciclados de Cateura 
(Paraguay), una agrupación musical conformada por jóvenes y niños que interpretan de obras musicales con 
instrumentos elaborados a partir de restos de basura. Además, funcionaron seis salas en simultáneo donde 
participaron representantes de otras provincias y países de Latinoamérica.

Objetivos.

Habilitar espacios de capacitación sobre modelos y programas eficaces para la Prevención y Asistencia de las 
Adicciones.

Presentar talleres abiertos a la comunidad interesada en la temática.

Brindar instancias intensivas de formación sobre una variedad de temáticas relacionadas al consumo proble-
mático de sustancias, entre otras, prevención comunitaria y territorial, tratamientos ambulatorios multicompo-
nente para diversas poblaciones, comorbilidades, experiencias en comunidad terapéutica en diferentes contex-
tos y poblaciones, enlace con la justicia, desintoxicación y manejo de las situaciones agudas, experiencias insti-
tucionales, diseño de campañas preventivas y análisis de medios masivos de comunicación, clínica de las adic-
ciones, aspectos toxicológicos de las diversas sustancias de abuso, adicciones comportamentales, impacto y 
consecuencias en la salud física y mental. 
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Córdoba, Ministerio de Salud. 

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 2: Prevención de recaídas y afrontamiento del craving. 
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MÓDULOS REGIONALES

MÓDULO 6

A – “Nuevas Sustancias Psicoactivas”

Lugar: San Francisco

Docente. 

Dra. Geraldine Peronace (Buenos Aires). Médica - Especialista en Psiquiatría. Maestría en asistencia y preven-
ción de conductas adictivas. Investigadora sobre consumo de sustancias, nocturnidad y ocio nocturno.

Fundamentación.

Las drogas de síntesis son sustancias estimulantes del sistema nervioso central que se sintetizan en laborato-
rios clandestinos sin control sanitario. Se presentan en forma de pastillas y/o comprimidos, tienen formas, colo-
res e iconos diferentes con multitud de nombres que cambian según la moda y los criterios del mercado ilegal. 
Se les atribuyen 2 propiedades: la entactógena (sensación de aumento de la propia sensibilidad, autopercep-
ción) y la empatógena (sensación de aumento de la comunicación social) y se han extendido notablemente en 
el mercado más joven, vinculadas principalmente con el tiempo libre, el ocio y la diversión. Generalmente se 
policonsumen entre ellas mismas y con otras drogas, básicamente como tabaco, alcohol, derivados del Canna-
bis, alucinógenos y cocaína.

En el año 1984, la Comisión de Estupefacientes Estadounidense, formada por los organismos Drug Enforce-
ment Adminstration (DEA) y Nacional Institute on Drug Abuse (NIDA), incluyó, a propuesta de la Organización 
Mundial de la Salud, los derivados tipo MDMA (éxtasis) en la lista 1 de sustancias merecedoras de control inter-
nacional. En España se incluyeron la MDA y la MDMA en las listas de sustancias psicotrópicas en los años 1985 y 
1986, respectivamente. En 1994 las Naciones Unidas inculparon a las llamadas «drogas de diseño» como las 
causantes de muchos accidentes de tráfico registrados en jóvenes de entre 18 y 25 años, y la Organización Mun-
dial de la Salud y la American Psychiatric Association incluyen las drogas de síntesis en el capítulo de «Trastor-
nos mentales y del comportamiento inducidos o provocados por otros estimulantes»

Hoy el desafío que tenemos es poder abordar estrategias preventivas y asistenciales ante las intoxicaciones 
por este tipo de drogas, dado que la rapidez con la que están surtiendo el mercado hace que los efectos de la 
mayor parte de estas sustancias sobre la salud de los consumidores sea un verdadero problema de la salud 
pública, por su toxicidad y efectos secundarios a largo plazo. Por ello es imprescindible mejorar las herramientas 
existentes para su identificación, ampliar el conocimiento para el correcto control de los cuadros de intoxica-
ción y alertar sobre los peligros de su consumo.

Objetivos.

Aumentar los conocimientos más relevantes de las drogas emergentes en los últimos años. 

Analizar la irrupción de las drogas emergentes como un problema social y de salud. 

Describir conceptos y peculiaridades relacionadas con estas sustancias. 
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B – “Memoria, trauma y consumo de sustancias“

Lugar: Río Cuarto

Docente. 

Dr. Fabricio Ballarini (Buenos Aires). 

Fundamentación.

Una experiencia traumática es aquella en la que algo muy aterrador, triste, o peligroso le sucede a uno mismo 
o a alguien cercano. Algunos ejemplos de experiencias traumáticas son: Desastres naturales tales como terre-
motos, huracanes, o tornados; Eventos ocasionados por el hombre tales como un incendio o un ataque terroris-
ta; Eventos violentos tales como abuso físico, sexual o emocional, violencia doméstica, un tiroteo desde un 
coche, una golpiza, o una violación.

Los eventos traumáticos pueden suceder una sola vez y durar poco tiempo, o pueden suceder muchas veces 
durante meses o aún años. Durante y después de estos eventos traumáticos es posible que experimentar senti-
mientos muy fuertes y sentir que no se pueden controlar. Cuando nos enfrentamos con un evento traumático, 
los sistemas de alarma del cuerpo se activan y se ponen en alerta para ayudar a responder a la amenaza. Como 
resultado, se pueden sentir diversas reacciones físicas y emocionales de temor (Lira, 2010).

Algunas veces los efectos de un evento traumático se desvanecen una vez que el trauma ha pasado. Sin 
embargo, para otros estos efectos no desaparecen con el tiempo; pues aunque la amenaza ya no exista, los 
sistemas de alarma del cuerpo continúan trabajando y los pensamientos de la persona continúan regresando 
al evento doloroso. Como resultado la persona continúa experimentando reacciones molestas, tales como: 
repetición del trauma, sentir elevada excitación, presentar dificultades para manejar el comportamiento. 

Para quienes han sufrido un evento traumático, el uso drogas algunas veces es una manera de distraer al cere-
bro y adormecer los recuerdos y por ende, las reacciones dolorosas. Por un momento, las drogas, quizás funcio-
naron para la finalidad de olvidar el evento; pero a largo plazo, éstos solamente causan nuevos problemas, algu-
nos de ellos, pueden ser peores que el evento traumático original (The National Child Traumatic Stress Network, 
2008).

Objetivos.

Conocer el impacto que posee una experiencia traumática y formas que posee el ser humano de sobrellevar 
el mismo.

Identificar los efectos que posee el consumo de sustancias como vía de escape al recuerdo del evento traumá-
tico.

Pensar maneras de desarrollar habilidades útiles y saludables para abordar el recuerdo del evento traumático.

Bibliografía.

American Psychiatric Association, (1995).Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales. Masson, 
cuarta edición, Washington.

Lira, E. (2010). Trauma, duelo, reparación y memoria. Revista de estudios sociales N° 36 Pp. 172. ISSN 0123-885X 
Bogotá, Pp. 14-28.

The National Child Traumatic Stress Network, (2008). Las drogas, el estrés y el trauma. Administración de Servi-
cios de Abuso de Sustancias y Salud Mental - Departamento de Salud y Servicios Humanos de EE.UU. 

Palacios L. & Heinze G. (2002). Trastorno por estrés postraumático. Salud Mental, Vol. 25, No. 3.

C – “Comunidad, arte y cultura para la transformación social”

Lugar: Villa María

Docentes.

Lic. Martín Gomez (Villa Allende). Contador Público UNC. Licenciatura y Profesorado en composición UNC. 
Diplomatura en diseño de Políticas Públicas. Fundador de Rosas y Espinas ONG y A.S.A(Academia Solidaria de 
Arte), Pastor iglesia La Misión y funcionario Ministerio Desarrollo Social Provincia Córdoba. 

Lic. Gonzalo Montiel (Córdoba). Licenciado en Psicología. Facultad de Psicología (UNC). Presidente y co-fun-
dador de Fundación La Morera. Organización Social que     desarrolla proyectos que vinculan Salud, Cultura y 
Educación. Asesor en el Programa de Vinculación y Comunitaria. Secretaría de Extensión de la Universidad 
Provincial de Córdoba. Tutor por Fundación la Morera en la ejecución del programa de Prevención territorial de 
la Secretaria de Prevención y Asistencia de las Adicciones. Docente en Diplomatura en Políticas Culturales para 
el Desarrollo Local - Facultad de Artes, UNC. Director de Proyecto Entreversos. Niñas, niños y jóvenes: Participa-
ción Cultural, Inclusión Social y Ejercicio de Derechos. Terapeuta Gestáltico. Posgrado en Terapia Gestalt. 

Fundamentación.

El presente módulo propone abordar, desde una mirada preventiva y de promoción de la Salud, el potencial 
de la cultura, la comunidad y el arte, como conceptos y herramientas, para trabajar sobre las complejas proble-
máticas asociadas al consumo de drogas y las adicciones.  

 Se busca colaborar con los lineamientos de la Organización Mundial  de la Salud (2017), que promueve profun-
dizar el entendimiento de las interrelaciones entre la Cultura y la Salud, a los fines de mejorar la capacidad de 
los sistemas de salud pública para responder de manera efectiva a las problemáticas que sufren las personas 
en diversos contextos. También, aportar una mirada sobre estas problemáticas comprendiéndolas  como 
emergentes culturales,   es decir, relacionadas a las formas cotidianas en las que el ser humano vive y se relacio-
na con los demás en los diferentes contextos.  Este vivir – convivir cultural ocurre en comunidades, ámbitos de 
la vida cotidiana donde la gente se encuentra y se sujeta a sus condiciones concretas de existencia.  Así, el 
vivir-convivir cultural comunitario se revela como un espacio privilegiado para la reproducción de problemáti-
cas asociadas al consumo y también contienen un potencial único para generar transformaciones hacia expe-
riencias saludables. Y el arte, las disciplinas artísticas, se constituyen en herramientas potentes para trabajar 
sobre la dimensión cultural y fortalecer entramados comunitarios. 

La propuesta está enmarcada en una Perspectiva de Derechos. Derechos Humanos en términos generales, y 
Derechos Culturales y Derecho a la Salud en particular. 

Objetivos.

Formar recursos humanos que puedan aportar desde los abordajes culturales al sistema sanitario diseñado 

por el Plan Provincial de las Adicciones de Córdoba, en particular a lo inherente a la RAAC desde el Programa 
de Prevención Territorial de las Adicciones.

Posibilitar un espacio de formación específica, para que los estudiantes puedan reflexionar y realizar proyectos 
desde abordajes culturales, para fortalecer y ampliar el trabajo territorial y comunitario en la prevención del 
consumo de sustancias y la promoción de la salud.

Brindar instancias de formación de calidad en la que los asistentes puedan articular acciones al sistema sanita-
rio público en general y vincularlas con otras áreas como la socio-cultural en particular.

Fomentar el aprendizaje de herramientas de  intervenciones comunitarias, situadas en territorios y desde un 
enfoque de derechos humanos.  

Bibliografía

De Sousa Santos, Boaventura. (2002). Hacia una concepción multicultural de los derechos humanos. Bogotá, 
Editorial Ilsa.

De Sousa Santos, Boaventura. (2006). Más allá del pensamiento abismal: de las líneas globales a una ecología 
de saberes.  Universidad de Nueva York en Binghamton, Centro Fernendo Braudel.

De Sousa Santos, Boaventura.(2010). Decolonizar el Saber, Reinventar el Poder. Trilce Ediciones.

Maturana,H. y Varela,F. (1990). El árbol del conocimiento: las bases biológicas del conocimiento humano. San-
tiago de Chile, Ediciones Debate.

Maturana, H. y Dávila, X. (2015). El árbol del vivir. Matriztica. MVP Ediciones.

Muller, M. y Granzotto,R. (2009). Fenomenología y Terapia Gestalt. Editorial Summuns.

Muller ,M. y Granzotto,R. (2013). Biopoder, totalitarismo y clínica del sufrimiento. Editorial Summuns.

 

D – “El rol de las familias frente al consumo de sustancias”

Lugar: Villa Dolores

Docente. 

Lic. Oscar Raúl Ontiveros (San Juan). Licenciado en Psicología.  Especialista en Adicciones. Creó la comunidad 
terapéutica Lihué, fundada en 1994.

Fundamentación.

Es fundamentalmente en la familia donde se adquieren y desarrollan las actitudes, creencias, valores, estilos 
de vida y comportamientos que determinarán el modo en que los niños, niñas y adolescentes se desenvolverán 
en la vida. Aún cuando la escuela y la sociedad también educan, la familia es determinante en la formación de 
los niños/as, porque la relación que se establece con los adultos responsables de crianza, basada en el cariño y 
el respeto, es un vínculo intensamente significativo y protector frente a futuras situaciones complejas, propias 
del desarrollo de los niños, niñas y adolescentes (CONACE, 2003).

Cabe aclarar que la mayoría de los modelos de prevención familiar basados en evidencia orientan a los padres, 
madres y/o adultos responsables de crianza a: cómo prestar atención y recompensar el comportamiento desea-
do, cómo ignorar el comportamiento indeseado, y cómo dar instrucciones de modo simple y efectivo (Coyne y 
Murrell, 2009). Se considera imprescindible guiar activamente a los adultos responsables de crianza en habili-
dades y pautas de crianza efectivas, pero también a validar y acompañar emocionalmente a las familias en el 
proceso de fortalecimiento.

Desde la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones, existe el Programa de Fortalecimiento Fami-
liar, que busca brindar a los adultos referentes los conocimientos y habilidades necesarias para afrontar con 
éxito los problemas que se presentan en la crianza, así como favorecer su rol como adultos significativos y 
aumentar el bienestar y desarrollo de los niños, niñas y adolescentes que integran cada familia (Rey, 2006). 
Asimismo, se orienta a proveer de estrategias a los adultos responsables de crianza a partir de la enseñanza de 
técnicas de modificación de conductas que intentan mejorar la calidad de las interacciones dentro del espacio 
familiar (Lozano-Rodríguez y Valero-Aguayo, 2017).

Objetivos.

Conocer los lineamientos teóricos y técnicos para el desarrollo de habilidades necesarias para el trabajo con 
adultos responsables de crianza.

Adquirir conocimientos a profesionales de la salud y adultos referentes en el desarrollo de pautas de crianza 
efectiva, fortaleciendo ambientes familiares promotores de habilidades dirigidas a la prevención de problemá-
ticas complejas.

Bibliografía.

Acevedo Fregoso, A. C., Cota Sánchez, C., Helú Fernández, P., Tello de Meneses Salazar, C., Tena López, M. R., y 
Guzmán Pérez, J. M. (2006). Aplicación de economía de fichas en un caso de trastorno en el patrón del sueño. 
Enseñanza E Investigación En Psicología, vol. 11, núm. 1, enero-junio, 2006, pp. 177-184 Consejo Nacional para la 
Enseñanza en Investigación en Psicología A.C. Xalapa, México 

CONACE. (2003). Programa de prevención del consumo de drogas para las familias. Chile .

Cuervo Martínez, Á. (2010). Pautas de crianza y desarrollo socioafectivo en la infancia. Diversitas: Perspectiva En 
Psicología.  Vol. 6, núm. 1, enero-junio, pp. 111-121. Universidad Santo Tomás Bogotá, Colombia.

Ekman, P., y Oster, H. (1979). Expresiones faciales de la emoción. Estudios de Psicología, 30, 527-554. Texas

Lozano-Rodríguez, I., y Valero-Aguayo, L. (2017). Una revisión sistemática de la eficacia de los programas de 
entrenamiento a padres. Revista de Psicología Clínica Con Niños Y Adolescentes.  Vol. 4, núm. 2, mayo-agosto, 
2017, pp. 85-101. España

Montero, M. (2003). Teoría y práctica de la psicología comunitaria: la tensión entre comunidad y sociedad. 
Buenos Aires: Paidós

Naranjo Pereira, M. L. (2008). Relaciones interpersonales adecuadas mediante una comunicación y conducta 
asertiva. Revista Electrónica  vol. 8, núm. 1, pp. 1-27. Actualidades Investigativas En Educación. Costa Rica.

Rey, C. (2006). Entrenamiento de padres: una revisión de sus principales componentes y aplicaciones. Revista 
Infancia, Adolescencia Y Familia. Colombia.

Skinner, B.F. (1938). The behavior of organisms. New York: Appleton-Century-Crofts, Inc.
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MÓDULOS VIRTUALES

MÓDULO 1. “Condiciones formales de cursado”

Docente. 

Lic. Paula Takaya. Licenciada en Psicología, UNC. Formación en terapia cognitivo conductual, Terapia de Acep-
tación y Compromiso (ACT) y Terapia Dialéctico Comportamental (DBT) Behavioural Tech. Equipo técnico de la 
Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba. Coordinadora académica de Educación Superior en Adicciones.

Fundamentación.

La E.S.A se encuentra enmarcada en la política pública del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones del Gobierno de la Provincia de Córdoba, puesto en marcha en Diciembre del 2016, por el goberna-
dor Cr. Juan Schiaretti. En este marco la formación de recursos humanos es un aspecto fundamental del plan, 
que a su vez a se transforma en el insumo principal de la “Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba”.

El objetivo central es brindar instancias accesibles, de alto nivel académico y avalado empíricamente a nivel 
nacional e internacional, de capacitación y profundización en prevención y asistencia de las adicciones para 
toda la comunidad de la provincia de Córdoba. La propuesta de la ESA en el año 2019, se diseñó con tres instan-
cias simultáneas, de acuerdo al perfil académico y los intereses de los beneficiarios: Programa de Posgrado, 
Diplomatura y Curso RAAC. Con certificación otorgada por la Universidad Provincial de Córdoba y Secretaría de 
Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba. En la presente propuesta se abordarán en los módulos 
virtuales del Programa de Posgrado, distintas instancias de enriquecimiento que promueven la responsabili-
dad, el conocimiento de la RAAC y habilidades de investigación.

Objetivos.

Cumplir con las condiciones formales de cursado, en relación a asistencia y aprobación de los módulos.

Comprender la dinámica de formación presencial: módulos centrales, regionales y no presenciales, virtuales.

Bibliografía.

Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones y Universidad Provincial de Córdoba, (2020). Educación 
superior en adicciones. Programa de Posgrado en Prevención y Asistencia de las Adicciones. Gobierno de la 
Provincia de Córdoba - Ministerio de Salud.

Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

MÓDULO 2. “Metodología de la investigación I”

Docente. 

Dra. Angelina Pilatti. Doctora en Psicología, UNC. Tema de investigación:  Factores de riesgo para el consumo 
de alcohol de niños y adolescentes: Un modelo explicativo integral.

Miembro de la carrera de científico investigador del Centro Científico Tecnológico CONICET – Argentina. 
Docente e Investigador de la Universidad Nacional de Córdoba, Argentina (U.N.C.)

Participación en Comités Editoriales de Publicaciones Científicas. Evaluación de trabajos en revistas, eventos 
de CyT y proyectos de doctorado dirigiendo tesis doctorales. 

Fundamentación.

Los mecanismos que subyacen a la relación entre un inicio temprano del consumo de sustancias y el riesgo a 
presentar problemas relacionados con este consumo no son claros. Una limitación importante de muchos 
trabajos locales es el uso exclusivo de diseños transversales. Por ello se intenta superar estas limitaciones descri-
biendo longitudinalmente y en muestras grandes de niños, adolescentes y jóvenes, el consumo de tabaco, 
marihuana y tabaco, incluso desde antes del inicio regular, e identificando sub-poblaciones a riesgo de presen-
tar problemáticas asociadas al consumo de estas sustancias. 

Una parte importante es el diseño de instrumentos de recolección de datos (cuestionarios, escalas) validados 
y sensibles a las características culturales de nuestro medio. Desde 2014 se crea la encuesta ELSA (Estudio Lon-
gitudinal Sobre Alcohol) que examina conductas de consumo de sustancias desde el ingreso a la universidad y 
durante los años subsiguientes. Asimismo, se examinan, longitudinalmente, una muestra de adolescentes 
cordobeses (≥1000) que son evaluados mediante pruebas neuropsicológicas. 

Los resultados de estos, y otros trabajos, pueden aplicarse para el diseño de estrategias preventivas centradas 
en el individuo (e.g., aumentando percepción de riesgo o minimizando el impacto de la impulsividad), la familia 
o escuela (e.g., modulando las normas sociales y la aprobación del consumo, o detectando precozmente indivi-
duos a riesgo) y la sociedad en su conjunto (e.g., dando base racional a leyes y políticas tendientes a demorar el 
acceso de alcohol a los menores o reducir la disponibilidad o facilidad de acceso a las sustancias). 

Objetivos.

Adquirir habilidades necesarias para la planificación, ejecución y posterior comunicación de investigaciones 
en el área del uso y abuso de alcohol.

Potenciar habilidades para la búsqueda bibliográfica, la redacción científica y el análisis de datos.

Adquirir habilidades para la confección y la administración de encuestas destinadas a medir conductas adicti-
vas y variables relacionadas.

Conocer investigaciones basadas en la evidencia para ampliar el conocimiento científico sobre la problemáti-
ca de las conductas adictivas en general y de consumo de alcohol en particular. 

Conocer sobre análisis de datos, su presentación y comunicación.

Bibliografía.

Manual Administración y Uso Plataforma LimeSurvey. Versión 5. Centro de Servicios de Informática y Redes de 
Comunicaciones. Edificio Mecenas. Universidad de Granada. 

Contreras A. M. y Ochoa-Jiménez R. J (2010).Manual de Redacción Científica. Escribir artículos científicos es 
fácil, después de ser difícil: Una guía práctica. ISBN: 978-970- 764-999-6.

Montero, I., & León, O. G. (2007). Guía para nombrar los estudios de investigación en psicología. International 
Journal of Clinical and Health Psychology, 7(3), 847-862. 

Pilatti, Rivarola Montejano, Lozano, Pautassi (2016). Relación entre impulsividad y consumo de alcohol en hom-
bres y mujeres argentinos. Quaderns de Psicología, 18 (1): 75-91. 

Pilatti, Fernández, Viola, García y Pautassi (2017). Efecto recíproco de impulsividad y consumo de alcohol en 
adolescentes argentinos. Health & Addictions, 17 (1), 107-120.

Pilatti, A., Rivarola Montejano, G., Cesar, A., Hernández Bertone, M. F., Cumin, G. y Pautassi, R. M. (2017). Efecto 
del Estrés Social Agudo sobre Impulsividad, Toma de riesgos y Sesgos atencionales en Jóvenes con y sin Historia 
Familiar de Abuso de Alcohol. Suma Psicológica. 

Rivarola Montejano; Pilatti, Godoy, Brussino, y Pautassi, (2016). Modelo de predisposición adquirida para el uso 
de alcohol en adolescentes argentinos. Suma Psicológica, 23, 116-124

MÓDUO 3. “Lineamientos RAAC”

Docente.

Dr. Darío Gigena Parker. Secretario de la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de la Provin-
cia de Córdoba. Médico – Especialista en Psiquiatría. Magíster en Drogadependencias (U.N.C). Profesor de Salud 
Pública en la F.C.M (U.N.C). Miembro Fundador de la Sociedad Internacional de Medicina de Adicciones 
(I.S.A.M.). Ex presidente del Capítulo de Drogadependencia, Alcoholismo y Tabaquismo de A.P.S.A. 

Fundamentación.

La Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba (RAAC) es un sistema único, integral, preventivo/asistencial y 
público para el abordaje de las adicciones que ha puesto en marcha el Gobierno de la Provincia de Córdoba, 
bajo la órbita del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las Adicciones y se encuentra a cargo de la Secre-
taría de Prevención y Asistencia de las Adicciones del Ministerio de Salud.

Este sistema espera abarcar todo el territorio de la provincia y tiene como objetivo establecer una asistencia 
racional y ordenada con los recursos que se disponen y los que se necesitan, generando en gestión conjunta, 
con los gobiernos locales y otras organizaciones de la comunidad en base al Plan Provincial de Prevención y 
Asistencia de las Adicciones para dar respuestas integrales a la problemática.

Para lograr el objetivo anteriormente propuesto es necesario trabajar articuladamente e intersectorialmente, 
ya que la temática a abordar posee múltiples determinantes y demanda recursos humanos especializados, 
tanto a nivel académico como en competencias personales. De esta forma, este punto se constituye en una de 
las piezas fundamentales para abordar esta problemática.

Niveles de complejidad de la RAAC: hemos dividido este espectro asistencial y preventivo con números que 
identifica los recursos que dispone, que va de una baja complejidad, la RAAC 1 a la máxima complejidad, la 
RAAC 4, con el objetivo de acompañar todas las fases de esta problemática.

Objetivos.

Conocer los principales fundamentos de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba.

Identificar los niveles de la RAAC.

Reconocer características y funciones de los niveles de la RAAC y poderlos integrar como un continuum multi-
componente.

Bibliografía.

Gigena Parker, D. y Bonino, P. M. (2017). Cuadernillo “Una ventana para mirar lo que nos importa”. Programa  de 
Prevención en jóvenes. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D. y Bonino, P., Badino, M., Takaya, P. B., Simoncelli, A., Mainardi, J., Bovina Martijena, N. y Caser-
meiro, F. (2017). Manual “Una ventana para mirar lo que nos pasa”. Programa de Prevención en jóvenes. Secreta-
ría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M., Maza, G., Munguía, V., Lumello, M. A., Carranza, J., Mainardi, J. yBovi-
na Martijena, N. (2017). Programa de Fortalecimiento Familiar para padres, madres y adultos responsables de 
crianza. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P., Sánchez, G. J., Maiocco, I., Bazán, I. G. y Zucaría, J. I. (2018). Kermesse de la Preven-
ción: Hacia una diversión saludable. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones,Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M. (2017). Protocolo RAAC. Secretaría de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M. (2018). Protocolo de Evaluación para derivar pacientes a RAAC 3 y 
RAAC 4. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 1: Entrevista Motivacional. Guía de Intervención: 
Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de 
Córdoba, Ministerio de Salud.

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 2: Prevención de recaídas y afrontamiento del craving. 
Guía de intervención: Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de 
las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

MÓDULO 4. “Búsqueda bibliográfica”

Docente.

Dra. Yanina Michellini. Doctora en Piscología Instituto de Investigaciones Científicas (IIPsi), Consejo Nacional 
de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) – Universidad Nacional de Córdoba (UNC).  Profesora Asis-
tent, Cátedra de Neurofisiología y Psicofisiología B, Facultad de Psicología, UNC. 

Asesora Técnica Secretaría de Prevención y Asistencia a las Adicciones del Gobierno de la Provincia de Córdo-
ba. 

Fundamentación.

La búsqueda bibliográfica es una tarea clave en una investigación, y aunque es importante lograr una búsque-
da profunda en los pasos iniciales de un trabajo científico, la exploración de bibliografía debe ejecutarse en 
todas las instancias de una investigación, desde el planteo del problema de investigación hasta el desarrollo de 
las conclusiones (López, 2006). Es muy común que un tema de investigación surja a partir de alguna lectura 
previa, ya sea por curiosidad, por afinidad, o porque lo estamos estudiando en un curso. Pero también puede 
surgir como una inquietud o algo que inferimos a partir de una problemática que observamos en nuestro 
entorno, en nuestro trabajo profesional diario.

Objetivos.

Realizar búsquedas en plataformas virtuales científicas sobre las temáticas abordadas a lo largo de la cursada.

Lograr evaluar la calidad de revistas científicas.

Conocer modalidades específicas para una búsqueda adecuada y exhaustiva de bibliografía.

Bibliografía.

Aleixandre-Benavent, R., Alcaide, G. G., de Dios, J. G., & Alonso-Arroyo, A. (2011). Fuentes de información biblio-
gráfica (I). Fundamentos para la realización de búsquedas bibliográficas. Acta Pediátrica Española, 69(3).

Jiménez Sánchez, J. & Castañeda Hernández, M. A. (2003). Algunas consideraciones sobre la evaluación de la 
calidad de las revistas. Revista de Enfermería IMSS, 11, 1-3.

López, L. B. (2006). La búsqueda bibliográfica: componente clave del proceso de investigación. Diaeta, 24(115), 
31-37.

Medrano, L. A., Flores Kanter, P. E., & Trógolo, M. A. (2017). Guía para la búsqueda e bibliografía científica. Oficina 
de Trabajo Final. Facultad de Psicología. Universidad Nacional de Córdoba. Recuperado de: https://psy-
c h e . u n c . e d u . a r / o t f / w p - c o n t e n t / u p l o a d s / s i -
tes/2/2017/10/Gu%C3%ADa-para-la-B%C3%BAsqueda-Bibl.-Cient%C3%ADfica.pdf

Montero, I., & León, O. G. (2007). A guide for naming research studies in Psychology. International Journal of 
clinical and Health psychology, 7(3), 847-862.

Pajares, F. (2007). Los elementos de una propuesta de investigación. Evaluar, 7, 47-60.

Patalano, M. (2005). Las publicaciones del campo científico: Las revistas académicas de América Latina. Anales 
de Documentación, 8, 217-235

MÓDULO 5. “Póster científico”

Docente.

Dr. Ricardo Pautassi. Lic. en Psicología - Dr. en Ciencias Biológicas. Investigador independiente del Consejo 
Nacional de Investigaciones Cientificas y Tecnicas (CONICET). Vicepresidente de “Educando al cerebro”. Profe-
sor titular de la Cátedra de Neurofisiología y Neuroanatomía de la Facultad de Psicología de la Universidad 
Nacional de Córdoba. Miembro de la Plataforma de Neurociencias Cognitivas (PENCO). Vicepresidente de 
“Educando al cerebro”

Fundamentación.

Una de las principales finalidades de un congreso es la presentación de los resultados y las experiencias obte-
nidos de trabajos y proyectos realizados dentro del ámbito de la investigación, en cualquier disciplina. El póster 
es uno de los medios de exposición empleados en los congresos para el intercambio de información entre los 
asistentes.

El póster recoge los aportes claves y más importantes de un estudio de campo que se expone en un congreso 
científico, con lo que en muchas ocasiones ha llegado a sustituir las clásicas presentaciones orales. El póster es 
un tipo de comunicación de gran potencial, puesto que posibilita la transmisión de su contenido de una 
manera clara, concisa y permanente.

Objetivos.

Construcción de un póster científico, respetando las partes que se solicitan a lo largo de este módulo.

Presentar el Póster de manera grupal en el 4to Congreso RAAC.

Aprobar la construcción y presentación del Póster, debe ser relacionado con algún tema abordado en los 
módulos.

Bibliografía.

Guardiola, E. (2002). El Póster, una forma de presentación eficaz en un congreso. En: Actas del Primer Congreso 
Nacional de Bibliotecas Públicas. Valencia.

Piñeiro, O.A. (1998). El cartel como recurso para presentar resultados de investigación científica. Revista cubana 
de Medicina General Integrada; 14 (2):187-90.

Guardiola, E. (2010). El póster científico. En: Serés, E., Rosich, L., Bosch, F., coordinadores. Presentaciones orales 
en biomedicina. Aspectos a tener en cuenta para mejorar la comunicación. Cuadernos de la Fundación Dr. 
Antonio Esteve no 20. Barcelona: Fundación Antoni Esteve; 85-102. 



Descripción análitica de contenidos
 

MODALIDAD PRESENCIAL

MÓDULOS CENTRALES

MÓDULO 1. “Cigarrillos electrónicos, marihuana, cocaína, alcohol”

Lugar: UPC

Docentes.

Dr. Daniel Passerini (Córdoba). Médico, especialista en Medicina Generalista, egresado de la Universidad 
Nacional de Córdoba. Especialización en Toxicología Clínica, Diplomado en Políticas Públicas para el Desarrollo 
Local y Regional. Ha sido concejal e intendente en Cruz Alta, también Legislador Provincia de Córdoba. Actual-
mente viceintendente de la ciudad de Córdoba.

Dr. Carlos Damin (Buenos Aires). Es médico, científico y profesor universitario argentino especializado en Toxi-
cología. Es Investigador y Profesor Titular de Toxicología en la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Buenos Aires. Es además el Jefe de la División Toxicología del Hospital Fernández de la Ciudad de Buenos Aires  
e Integrante de la Red Científica Internacional (Informal International Scientific Network), UNODC, Naciones 
Unidas. 

Fundó y actualmente preside la Fundación Niños sin Tóxicos, Fundartox, una entidad de bien público y sin 
fines de lucro dedicada a la prevención, la asistencia y la investigación de las problemáticas relacionadas con la 
Toxicología.

Fundamentación.

La salud es un derecho fundamental tutelado por el orden público supranacional, y es definida –por la Organi-
zación Mundial de la Salud– como el estado de bienestar físico-psíquico y social, tanto del individuo como de la 
colectividad (OMS, 2004). De allí que este derecho humano reviste el carácter de complejo, ya que posee un 
componente individual y otro colectivo o social. 

En consecuencia, siendo la salud un bien social, solamente puede preservarse mediante el esfuerzo colectivo 
que debiera exteriorizarse en un adecuado sistema de servicios de salud y un apropiado sistema normativo al 
respecto. Se calcula que en la República Argentina mueren cada año 40.000 personas por enfermedades 
asociadas al tabaquismo – un 13,6% del total de las muertes en el país –, que podrían ser evitadas reduciendo la 
incidencia del consumo de tabaco (Ley N° 9113, 2019). En los últimos años, se han presentado cambios en la 
utilización de algunas sustancias por ejemplo el tabaco, siendo novedosa la utilización del cigarrillo electrónico 
refiriendo que previene el consumo de tabaco, encontrándonos con la responsabilidad de referir que es la 

puerta de inicio al consumo del mismo. Por esta y otras razones, en la Provincia de Córdoba, se han realizado 
reglamentaciones enfocadas en disminuir el consumo principalmente de las sustancias legales. 

Finalmente, a lo largo del presente módulo se trabajará actualizando y profundizando contenidos enfocados 
en el trabajo realizado sobre las acciones destinadas a regular y prohibir el consumo y venta de drogas legales 
e ilegales.

Objetivos.

Conocer y actualizar conocimientos sobre ordenanzas y leyes nacionales en vigencia, relacionadas con el 
consumo de alcohol, cigarrillo electrónico, marihuana y cocaína.

Desmitificar y profundizar sobre las problemáticas asociadas al consumo de drogas legales.

Pensar abordajes considerando los proyectos de ley actuales.

Bibliografía.

Ley N° 9113, (2019). Modificación de ley. Programa Provincial Permanente de Prevención y Control del Taba-
quismo. Legislatura de la Provincia de Córdoba.

Ley Nacional Nº 26.687, (2011). Publicidad de productos de tabaco. Legislatura de la Provincia de Córdoba.

Ley Nacional N° 26.279, (2016). Régimen para la detección y posterior tratamiento de determinadas patologías 
en el recién nacido y detección de metabolitos de cocaína y marihuana en el meconio del recién nacido. Legis-
latura de la Provincia de Córdoba.

OMS, (2004d). Family and community practices that promote child survival, growth and development: 
review of the evidence. Ginebra, Organización Mundial de la Salud.

OMS, (2005). Informe sobre la salud en el mundo 2005. Ginebra, Organización Mundial de la Salud 

 Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

MÓDULO 2. “Consumo de Sustancias, Suicidio y Autolesiones en poblaciones de diversidad sexual”

Lugar: UPC

Docentes.

Dr. Pablo Gagliesi (Buenos Aires). Médico egresado de la Universidad Católica de Córdoba. Especialista de la 
Universidad Nacional de Buenos Aires. Formado en psicoterapia psicoanalítica, sistémica y cognitivo-conduc-
tual. 

Primer entrenador oficial de DBT para Behavioral Tech en español, la organización de divulgación de DBT de 
la Dra. Marsha Linehan. Coordinador del Programa, Psicoterapeuta y Psiquiatra de DBT de Fundación Foro. 
Docente y supervisor de los postgrados de Terapias Cognitivo-Conductuales Contemporáneas, Terapias de 
Tercera Generación, principalmente, de Terapia Dialéctico Comportamental (DBT) en Fundación Foro y de los 
programas post graduados de la Universidad de Luján, Palermo y Favaloro.

Ha divulgado con sus conferencias DBT en varios países y es supervisor y mentor de muchos equipos de DBT 
en Colombia, Ecuador, Chile, Perú, Bolivia, Paraguay, Brasil, México, Uruguay y Argentina. Tiene un extenso 
entrenamiento con Behavioral Tech y es ex Visiting Scholar en la Universidad de Washington/BRTC, Seattle.

Dra. Claudia Martínez (Córdoba). Es Periodista y Locutora Nacional, egresada del CUP. En 2011, se tituló en 
España de Máster en Acción Política, post grado de la Universidad Francisco de Vitoria, Universidad Rey Juan 
Carlos y el Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. Participó en 2009 como becaria de la Universidad Complu-
tense de Madrid en el Curso sobre “Campañas Electorales” y realizó la Especialidad en Género de la UIM –Unión 
Iberoamericana de Municipalistas- en 2010 en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia. En Noviembre de 2011, como 
funcionaria del Gobierno de la Provincia de Córdoba, fue una de las responsables de la realización de la “I 
Cumbre Iberoamericana Agendas Locales de Género, construyendo modelos para la igualdad”, junto a la UIM y 
la Universidad Menéndez Pelayo. Actual Ministra de Ministerio de la Mujer de la Provincia de Córdoba.

Fundamentación.

La formación en el tratamiento de problemas severos es vital para las comunidades, porque el segmento de 
pacientes de alto riesgo es el que más se asocia a los problemas de salud pública más sobresalientes como el 
suicidio, la violencia familiar o el consumo de sustancias tóxicas, que ocupan buena parte de la atención de la 
sociedad y de los gobiernos. El eje central de los tratamientos ya no se enfoca en el control o la represión de los 
impulsos, sino en convertir el problema en una solución para el alto padecimiento de los pacientes. En las tera-
pias se pasa del control a la exposición a emociones intensas, haciendo que el paciente esté presente con todo 
su ser frente a su situación. Este cambio de orientación hacia el alto impacto ayuda también al terapeuta, 
porque cambia la mirada hacia el paciente. Es más fácil sentir compasión por alguien con un alto nivel de pade-
cimiento que por alguien que es un problema, o que lo causa.

Uno de los perfiles que se hace presente con mayor frecuencia al abordar la temática vinculada al género son, 
sin duda, las mujeres. En este punto se considera necesario visibilizar los diferentes perfiles de mujeres consu-
midoras, sin esto se dificulta la detección y la atención de sus problemas asociados al consumo de sustancias. 

Para los equipos profesionales que desarrollan acciones, tanto de asistencia como de prevención no es desco-
nocido que la imagen que se transmite sobre las mujeres con problemas asociados al consumo de drogas se 
encuentra profundamente estigmatizado. Esto es, debido a una representación social, cargada de estereotipos 
y prejuicios, que  provoca un importante rechazo y aislamiento vulnerando derechos de personas que ya se 
encuentran en una situación de especial vulnerabilidad. 

Resulta imprescindible, al hablar de género, abordar las problemáticas asociadas al consumo de drogas, 
presentes en las diversas configuraciones posibles en cuanto al género. De este modo, la inclusión de dicha 
temática a permitirá propiciar una cultura inclusiva, basada en la equidad y con un enfoque de derechos a una 
población de especial interés. 

Objetivos.

Conocer sobre herramientas basadas en la evidencia, para orientar y acompañar a personas ante situaciones 
de crisis.

Conocer sobre el Protocolo de Suicidio.

Desarrollar una mirada ampliada y contextualizada del consumo de sustancias en relación al género. 

Implementar herramientas prácticas transmitidas al contexto local.

Bibliografía.

Albajes, G. A. y Plaza Aleu, M. (2005) “Abuso del alcohol y violencia doméstica desde una perspectiva de género” 
en Salud y drogas, volumen 5, número 2, p. 99-115. Instituto de Investigación de Drogodependencias, Alicante. 

Apfelbaum, S., Regalado, P., Herman, L., Teitelbaum, J. y Gagliesi P. (2013) La comorbilidad del trastorno bipolar 
con trastornos de la personalidad tipo B como indicador de severidad clínica y desregulación afectiva. Actas 
Españolas de Psiquiatria 2013;41(5):269-78.  

Camacho, J.M., Regalado, P., Carrea, G., Grosso, C., Geleazzi, F., Gunther, G., Gasco, M.S., Delfino, A. y Ramos, J. 
(2012) Actitudes hacia el amor y estilos de humor en mujeres y varones: ¿Nos diferencia el sexo o el género? 
Psiencia. Revista Latinoamericana de Ciencia Psicológica. 4(1) 13-27. 

Compte, Sepúlveda, de Pellegrin, & Blanco (2015). Confirmatory factor analysis of the Drive for Muscularity 
Scale-S (DMS-S) & Male Body Attitudes Scale-S (MBAS-S) among male university students in Buenos Aires. Body 
Image, 14; 13-19.  

Compte, E y Sepúlveda A.R. (2014). Dismorfia Muscular: Perspectiva Histórica y Actualización en su diagnóstico, 
Evaluación y Tratamiento. Behavioral Psychology / Psicología Conductual, Vol. 22, No 2, pp. 307-326.  

Cassone, J. Regalado, P y Müller, F. (2014). Posición subjetiva ante la conducta de fumar. Prev Tab.16(2): 68-76.  

Fabregat Costa, A. y Calzada Álvarez, N. (2013). “Mujeres, Drogas y Fiesta. Una investigación orientada a la 
acción”. Energy Control, Asociación bienestar y Desarrollo. 

Regalado, P. y Gagliesi, P. (2012) Encuesta a profesionales de la salud mental sobre diagnóstico de Trastorno 
Límite de la Personalidad. Psiencia. Revista Latinoamericana de Ciencia Psicológica. 4(2) 66-75.  

Regalado, P., Pechon, C., Stoewsand, C. y Gagliesi, P. (2011) Familiares de personas con Trastorno Límite de la 
Personalidad: estudio pre-experimental de una intervención grupal. VERTEX Rev. Arg. de Psiquiat. 2011, Vol. XXII: 
245 – 252. 

UNDOC (2018). Informe Mundial sobre las drogas.  Oficina de las Naciones Unidas contra la droga y el delito.

W. H. O. (2018). Global Health Stadistics.  Geneva, World Health Organization.

MÓDULO 3. “Contextos recreativos masivos”

Lugar. UPC

Docentes.

 A definir

Fundamentación.

En materia de prevención de los consumos de sustancias uno de los desafíos más importantes, es generar 
propuestas integrales basadas en evidencia, que se ajusten a las características y particularidades de los distin-
tos ámbitos de actuación. 

Los contextos de ocio nocturno y recreativos son un fenómeno complejo, un territorio mayoritariamente habi-
tado por jóvenes, donde diversión, fiesta, consumos y riesgos son elementos de una misma línea. Estos elemen-
tos deben evaluarse y entenderse de manera integral y por fuera de los modelos preventivos tradicionales, con 
el fin de poder llevar a cabo estrategias preventivas eficaces.

 El enfoque integral en materia de prevención en contextos de ocio nocturno, se funda en conceptos sobre el 
abordaje de las situaciones de consumo desde un enfoque de salud pública y derechos humanos, reconocien-
do el carácter complejo y multidimensional de la temática. Los contextos de ocio nocturno y recreativos son 
considerados ámbitos posibles de intervención para el Estado, desde el enfoque de gestión de riesgos, con el 
objetivo de transformar los contextos en espacios cuidados, donde la centralidad esté puesta en la persona y en 
sus decisiones como sujeto responsable de sus prácticas.

Objetivos.

Adquirir conocimientos sobre el diseño, ejecución de estrategias preventivas.

Transmitir los lineamientos básicos para el diseño de estrategias preventivas integrales en contextos de ocio 
nocturno y recreativos.

Desarrollar habilidades para contribuir a la planificación de estrategias integrales para esos ámbitos.

Conocer sobre intervenciones preventivas realizadas en este tipo de contextos.

Lograr contextualizar las actividades masivas de recreación y sus implicancias y desafíos.

Bibliografía.

Amorim, E.; Balián, A.; Colectivo La Tribu; Cardoso, N., Czarny, M.; Dotro, A.; Dotro, V.; Ottaviano, M.; Weiss, M. 
(2005). Entre Jóvenes: Comunicación y VIH. Herramientas periodísticas para crear campañas comunitarias de 
prevención de VIH/ SIDA. Buenos Aires, Argentina: Asociación Civil Las Otras Voces y UNESCO. 

Arrieta, E. (Ed.). (2017). Un libro sobre drogas. Buenos Aires, Argentina: El gato y la caja.

Consejo de Derechos Humanos. (2015). 30º período de sesiones. Estudio sobre las repercusiones del problema 
mundial de las drogas en el ejercicio de los derechos humanos. Informe del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos.

Fundación Atenea, Departamento de Investigación, Innovación y Desarrollo. (2014). Diferencias en la percep-
ción de consumo recreativo de drogas entre chicos y chicas jóvenes. Un análisis desde la perspectiva de género. 

Rovira, J & Hidalgo, E. (2003). Gestión del Placer y del Riesgo o cómo enseñar en disfrutar la noche y no morir 
en el intento. VIII Jornadas Sobre Prevención de Drogodependencias de Alcorcón.

Rovira, J. (2000). Programas de reducción de riesgos del ámbito nacional al local. Asociación Bienestar y Desa-
rrollo. Barcelona, España: Energy Control

Villar Márquez, E. (2014). Perspectiva de género y programas sobre drogas: El abordaje de las desigualdades. 
Madrid, España: Consorcio COPOLAD. 

Touzé, G. (2010). Prevención del consumo problemático de drogas. Un enfoque educativo. Buenos Aires: 
Troquel.

MÓDULO 4. “El rol de los medios de comunicación y Behavioural Insights”

Lugar: UPC

Docentes.

Dra. Nora Bär (Buenos Aires). Periodista científica, editora y columnista argentina. Participó en congresos 
internacionales como disertante, y fue jurado de diversos premios -nacionales e internacionales- en relación al 
periodismo.

Estudió Letras y traductorado de francés en la Universidad de Buenos Aires. Se ha desempeñado como jurado 
y directora de tesis sobre periodismo científico. Es docente invitada en diversas universidades y conferencista 
en congresos internacionales. Tres veces (1997, 2007, 2017) fue distinguida con el Diploma al mérito de la Funda-
ción Konex (Comunicación - Periodismo científico). En 2017 recibió el Konex de platino de esta categoría. 
Premio Longines al Periodismo Destacado. Primer premio de la Fundación René Barón al Periodismo Científi-
co. Premio Periodismo y Salud, otorgado por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Primer Premio a la 
Trayectoria Periodística otorgado por la Universidad de Buenos Aires (2011)

Dr. Rodrigo Salazar Elena (México). Doctor en Ciencia Política, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, 
Universidad Nacional Autónoma de México, Maestría en Ciencias Sociales, FLACSO México. Es coordinador del 
Laboratorio de Métodos de la Flacso México, institución en la que también se desempeña como profesor inves-
tigador. Sus áreas de estudio son la economía política, el comportamiento electoral y los efectos económicos de 
las instituciones políticas. Ha sido el coordinador de la Maestría en Gobierno y Asuntos Públicos.

Dr. Ricardo Pautassi (Córdoba). Miembro del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas, 
Miembro de la carrera de científico investigador del Centro Científico Tecnológico CONICET – Argentina. Insti-

tuto de Investigación Médica Mercedes y Martin Ferreyra (INIMEC), Docente e Investigador de la Universidad 
Nacional de Córdoba, Argentina (U.N.C.).

Fundamentación.

Son numerosos los estudios que analizan las expectativas positivas en la conducta de consumo de alcohol, en 
ellos se reconfirma que la visión de efectos positivos provocan un incremento en la frecuencia de consumo. El 
papel de las creencias mostraron al consumo de alcohol como favorable en ambientes de recreación ya que 
facilitaba la diversión y desinhibición. Para muchos adolescentes consumir alcohol tiene beneficios, entre ellos, 
facilitar la interacción social, favorecer la expresividad verbal, desinhibir la conducta y reducir la tensión psicoló-
gica (Cortese, 2015). La percepción que los jóvenes tienen del consumo de alcohol de sus pares se relaciona fuer-
temente con el consumo elevado de alcohol de los estudiantes universitarios. Los estudiantes, particularmente 
durante el primer año y entre pares del mismo sexo, tienden a percibir que sus pares consumen más alcohol 
del que realmente toman, lo que puede representar una mayor presión a tomar más alcohol. Se destaca la 
importancia de evaluar las normas sociales, buscando establecer intervenciones enfocadas en reducir el consu-
mo a partir de modificar las normas de consumo orientándose en trabajar con grupos de referencia del mismo 
sexo (Pilatti, Vera, Moroni, Marín y Pautassi, 2015).

De manera complementaria, muchos países están empezando a aplicar lecciones de las ciencias del compor-
tamiento a sus propios problemas de política pública. Investigaciones sobre Behavioural Insights, establecen 
que todos los responsables de política pública deben ser capaces de aplicar hallazgos de las ciencias del com-
portamiento, al menos a un nivel básico y ahora estos enfoques están integrados en su capacitación y desarro-
llo. Adicionalmente, se ha creado el marco de trabajo EAST para ayudar a responder a este creciente interés y 
para ayudar a desarrollar políticas públicas que mejoren la situación de los individuos y de la sociedad en gene-
ral. EAST fue explícitamente diseñado para aplicar estos hallazgos en la práctica, y debería ser utilizado junto 
con otras herramientas como MINDSPACE y Test, Learn, Adapt (Dolan, Hallsworth, Halpern, King, & Vlaev, 2010). 

Objetivos.

Conocer el rol de las normas sociales en la toma de decisiones.

Adquirir conocimientos en prevención basada en Behavioural Insights.

Otorgar indicadores de relevancia a partir de investigaciones con evidencia empírica sobre el consumo de 
alcohol en adolescentes y jóvenes de la provincia de Córdoba, Argentina.

Indagar sobre el rol de los medios de comunicación en la prevención de los trastornos por consumo de sustan-
cias.

Conocer intervenciones de la política pública basadas en normas sociales.

Bibliografía.

Bason, C. (2010). Leading public sector innovation. Policy Press.

Behavioural Insights Team (2012). “Applying Behavioural Insights to Reduce Fraud, Debt and Error”

Cabinet Office Shelton, J. N., Richeson, J. A. & Dovidio, J. F. (2013). Biases in interracial interactions. In E. Shafir 
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MÓDULO 5. “4to Congreso de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba”

Lugar: Centro de Convenciones Córdoba

Docentes. 

Profesionales de la salud nacionales e internacionales. 

Ejes temáticos. 

Modelos y programas eficaces para la Prevención y Asistencia de las Adicciones. Talleres abiertos a la comuni-
dad interesada en la temática. Prevención comunitaria y territorial, tratamientos ambulatorios multicompo-
nente para diversas poblaciones, comorbilidades, comunidad terapéutica, enlace con la justicia, desintoxica-
ción y manejo de las situaciones agudas, experiencias institucionales. Clínica de las adicciones, aspectos toxico-
lógicos de las diversas sustancias de abuso, adicciones comportamentales, impacto y consecuencias en la salud 
física y mental. 

Fundamentación.

En el marco del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las adicciones, desde el año 2017 se realizan Con-
gresos de la Red de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, con amplia convocatoria de asisten-
tes y disertantes a nivel nacional e internacional. En estas instancias también se socializan todas las actividades, 
capacitaciones y talleres que se realizan por el personal y equipo técnico de la Secretaría de Prevención y Asis-
tencia de las Adicciones a lo largo de la provincia de Córdoba.

Durante el año 2017 se realizó el primer congreso de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba, RAAC, 
junto con la Federación de Organizaciones No Gubernamentales de la Argentina (FONGA), con 1.600 inscriptos 
y destacados disertantes nacionales e internacionales. Participaron referentes de la salud estatales, de ONG’s, y 
de todo el país. Y, en el año 2018 se llevó a cabo el segundo Congreso RAAC, el evento fue organizado de forma 
conjunta entre la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones y la Federación Federación de Organi-
zaciones No Gubernamentales de la Argentina (FONGA). Con declaración de interés por la Cámara de Diputa-
dos de la Nación y la Legislatura de la Provincia de Córdoba. El mismo contó con la participación de profesiona-
les de la salud, referentes nacionales e internacionales en materia de adicciones, representantes de organiza-
ciones estatales y de la comunidad en general. Entre los disertantes se encontró Margrét Lilja Gudmundsdóttir 
(Islandia) referente del programa “Juventud en Islandia” en el que se plasmó el modelo de Prevención de Adic-
ciones para jóvenes. Se contó también con la presencia de la Orquesta de Instrumentos Reciclados de Cateura 
(Paraguay), una agrupación musical conformada por jóvenes y niños que interpretan de obras musicales con 
instrumentos elaborados a partir de restos de basura. Además, funcionaron seis salas en simultáneo donde 
participaron representantes de otras provincias y países de Latinoamérica.

Objetivos.

Habilitar espacios de capacitación sobre modelos y programas eficaces para la Prevención y Asistencia de las 
Adicciones.

Presentar talleres abiertos a la comunidad interesada en la temática.

Brindar instancias intensivas de formación sobre una variedad de temáticas relacionadas al consumo proble-
mático de sustancias, entre otras, prevención comunitaria y territorial, tratamientos ambulatorios multicompo-
nente para diversas poblaciones, comorbilidades, experiencias en comunidad terapéutica en diferentes contex-
tos y poblaciones, enlace con la justicia, desintoxicación y manejo de las situaciones agudas, experiencias insti-
tucionales, diseño de campañas preventivas y análisis de medios masivos de comunicación, clínica de las adic-
ciones, aspectos toxicológicos de las diversas sustancias de abuso, adicciones comportamentales, impacto y 
consecuencias en la salud física y mental. 
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MÓDULOS REGIONALES

MÓDULO 6

A – “Nuevas Sustancias Psicoactivas”

Lugar: San Francisco

Docente. 

Dra. Geraldine Peronace (Buenos Aires). Médica - Especialista en Psiquiatría. Maestría en asistencia y preven-
ción de conductas adictivas. Investigadora sobre consumo de sustancias, nocturnidad y ocio nocturno.

Fundamentación.

Las drogas de síntesis son sustancias estimulantes del sistema nervioso central que se sintetizan en laborato-
rios clandestinos sin control sanitario. Se presentan en forma de pastillas y/o comprimidos, tienen formas, colo-
res e iconos diferentes con multitud de nombres que cambian según la moda y los criterios del mercado ilegal. 
Se les atribuyen 2 propiedades: la entactógena (sensación de aumento de la propia sensibilidad, autopercep-
ción) y la empatógena (sensación de aumento de la comunicación social) y se han extendido notablemente en 
el mercado más joven, vinculadas principalmente con el tiempo libre, el ocio y la diversión. Generalmente se 
policonsumen entre ellas mismas y con otras drogas, básicamente como tabaco, alcohol, derivados del Canna-
bis, alucinógenos y cocaína.

En el año 1984, la Comisión de Estupefacientes Estadounidense, formada por los organismos Drug Enforce-
ment Adminstration (DEA) y Nacional Institute on Drug Abuse (NIDA), incluyó, a propuesta de la Organización 
Mundial de la Salud, los derivados tipo MDMA (éxtasis) en la lista 1 de sustancias merecedoras de control inter-
nacional. En España se incluyeron la MDA y la MDMA en las listas de sustancias psicotrópicas en los años 1985 y 
1986, respectivamente. En 1994 las Naciones Unidas inculparon a las llamadas «drogas de diseño» como las 
causantes de muchos accidentes de tráfico registrados en jóvenes de entre 18 y 25 años, y la Organización Mun-
dial de la Salud y la American Psychiatric Association incluyen las drogas de síntesis en el capítulo de «Trastor-
nos mentales y del comportamiento inducidos o provocados por otros estimulantes»

Hoy el desafío que tenemos es poder abordar estrategias preventivas y asistenciales ante las intoxicaciones 
por este tipo de drogas, dado que la rapidez con la que están surtiendo el mercado hace que los efectos de la 
mayor parte de estas sustancias sobre la salud de los consumidores sea un verdadero problema de la salud 
pública, por su toxicidad y efectos secundarios a largo plazo. Por ello es imprescindible mejorar las herramientas 
existentes para su identificación, ampliar el conocimiento para el correcto control de los cuadros de intoxica-
ción y alertar sobre los peligros de su consumo.

Objetivos.

Aumentar los conocimientos más relevantes de las drogas emergentes en los últimos años. 

Analizar la irrupción de las drogas emergentes como un problema social y de salud. 

Describir conceptos y peculiaridades relacionadas con estas sustancias. 
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B – “Memoria, trauma y consumo de sustancias“

Lugar: Río Cuarto

Docente. 

Dr. Fabricio Ballarini (Buenos Aires). 

Fundamentación.

Una experiencia traumática es aquella en la que algo muy aterrador, triste, o peligroso le sucede a uno mismo 
o a alguien cercano. Algunos ejemplos de experiencias traumáticas son: Desastres naturales tales como terre-
motos, huracanes, o tornados; Eventos ocasionados por el hombre tales como un incendio o un ataque terroris-
ta; Eventos violentos tales como abuso físico, sexual o emocional, violencia doméstica, un tiroteo desde un 
coche, una golpiza, o una violación.

Los eventos traumáticos pueden suceder una sola vez y durar poco tiempo, o pueden suceder muchas veces 
durante meses o aún años. Durante y después de estos eventos traumáticos es posible que experimentar senti-
mientos muy fuertes y sentir que no se pueden controlar. Cuando nos enfrentamos con un evento traumático, 
los sistemas de alarma del cuerpo se activan y se ponen en alerta para ayudar a responder a la amenaza. Como 
resultado, se pueden sentir diversas reacciones físicas y emocionales de temor (Lira, 2010).

Algunas veces los efectos de un evento traumático se desvanecen una vez que el trauma ha pasado. Sin 
embargo, para otros estos efectos no desaparecen con el tiempo; pues aunque la amenaza ya no exista, los 
sistemas de alarma del cuerpo continúan trabajando y los pensamientos de la persona continúan regresando 
al evento doloroso. Como resultado la persona continúa experimentando reacciones molestas, tales como: 
repetición del trauma, sentir elevada excitación, presentar dificultades para manejar el comportamiento. 

Para quienes han sufrido un evento traumático, el uso drogas algunas veces es una manera de distraer al cere-
bro y adormecer los recuerdos y por ende, las reacciones dolorosas. Por un momento, las drogas, quizás funcio-
naron para la finalidad de olvidar el evento; pero a largo plazo, éstos solamente causan nuevos problemas, algu-
nos de ellos, pueden ser peores que el evento traumático original (The National Child Traumatic Stress Network, 
2008).

Objetivos.

Conocer el impacto que posee una experiencia traumática y formas que posee el ser humano de sobrellevar 
el mismo.

Identificar los efectos que posee el consumo de sustancias como vía de escape al recuerdo del evento traumá-
tico.

Pensar maneras de desarrollar habilidades útiles y saludables para abordar el recuerdo del evento traumático.

Bibliografía.
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C – “Comunidad, arte y cultura para la transformación social”

Lugar: Villa María

Docentes.

Lic. Martín Gomez (Villa Allende). Contador Público UNC. Licenciatura y Profesorado en composición UNC. 
Diplomatura en diseño de Políticas Públicas. Fundador de Rosas y Espinas ONG y A.S.A(Academia Solidaria de 
Arte), Pastor iglesia La Misión y funcionario Ministerio Desarrollo Social Provincia Córdoba. 

Lic. Gonzalo Montiel (Córdoba). Licenciado en Psicología. Facultad de Psicología (UNC). Presidente y co-fun-
dador de Fundación La Morera. Organización Social que     desarrolla proyectos que vinculan Salud, Cultura y 
Educación. Asesor en el Programa de Vinculación y Comunitaria. Secretaría de Extensión de la Universidad 
Provincial de Córdoba. Tutor por Fundación la Morera en la ejecución del programa de Prevención territorial de 
la Secretaria de Prevención y Asistencia de las Adicciones. Docente en Diplomatura en Políticas Culturales para 
el Desarrollo Local - Facultad de Artes, UNC. Director de Proyecto Entreversos. Niñas, niños y jóvenes: Participa-
ción Cultural, Inclusión Social y Ejercicio de Derechos. Terapeuta Gestáltico. Posgrado en Terapia Gestalt. 

Fundamentación.

El presente módulo propone abordar, desde una mirada preventiva y de promoción de la Salud, el potencial 
de la cultura, la comunidad y el arte, como conceptos y herramientas, para trabajar sobre las complejas proble-
máticas asociadas al consumo de drogas y las adicciones.  

 Se busca colaborar con los lineamientos de la Organización Mundial  de la Salud (2017), que promueve profun-
dizar el entendimiento de las interrelaciones entre la Cultura y la Salud, a los fines de mejorar la capacidad de 
los sistemas de salud pública para responder de manera efectiva a las problemáticas que sufren las personas 
en diversos contextos. También, aportar una mirada sobre estas problemáticas comprendiéndolas  como 
emergentes culturales,   es decir, relacionadas a las formas cotidianas en las que el ser humano vive y se relacio-
na con los demás en los diferentes contextos.  Este vivir – convivir cultural ocurre en comunidades, ámbitos de 
la vida cotidiana donde la gente se encuentra y se sujeta a sus condiciones concretas de existencia.  Así, el 
vivir-convivir cultural comunitario se revela como un espacio privilegiado para la reproducción de problemáti-
cas asociadas al consumo y también contienen un potencial único para generar transformaciones hacia expe-
riencias saludables. Y el arte, las disciplinas artísticas, se constituyen en herramientas potentes para trabajar 
sobre la dimensión cultural y fortalecer entramados comunitarios. 

La propuesta está enmarcada en una Perspectiva de Derechos. Derechos Humanos en términos generales, y 
Derechos Culturales y Derecho a la Salud en particular. 

Objetivos.

Formar recursos humanos que puedan aportar desde los abordajes culturales al sistema sanitario diseñado 

por el Plan Provincial de las Adicciones de Córdoba, en particular a lo inherente a la RAAC desde el Programa 
de Prevención Territorial de las Adicciones.

Posibilitar un espacio de formación específica, para que los estudiantes puedan reflexionar y realizar proyectos 
desde abordajes culturales, para fortalecer y ampliar el trabajo territorial y comunitario en la prevención del 
consumo de sustancias y la promoción de la salud.

Brindar instancias de formación de calidad en la que los asistentes puedan articular acciones al sistema sanita-
rio público en general y vincularlas con otras áreas como la socio-cultural en particular.

Fomentar el aprendizaje de herramientas de  intervenciones comunitarias, situadas en territorios y desde un 
enfoque de derechos humanos.  
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D – “El rol de las familias frente al consumo de sustancias”

Lugar: Villa Dolores

Docente. 

Lic. Oscar Raúl Ontiveros (San Juan). Licenciado en Psicología.  Especialista en Adicciones. Creó la comunidad 
terapéutica Lihué, fundada en 1994.

Fundamentación.

Es fundamentalmente en la familia donde se adquieren y desarrollan las actitudes, creencias, valores, estilos 
de vida y comportamientos que determinarán el modo en que los niños, niñas y adolescentes se desenvolverán 
en la vida. Aún cuando la escuela y la sociedad también educan, la familia es determinante en la formación de 
los niños/as, porque la relación que se establece con los adultos responsables de crianza, basada en el cariño y 
el respeto, es un vínculo intensamente significativo y protector frente a futuras situaciones complejas, propias 
del desarrollo de los niños, niñas y adolescentes (CONACE, 2003).

Cabe aclarar que la mayoría de los modelos de prevención familiar basados en evidencia orientan a los padres, 
madres y/o adultos responsables de crianza a: cómo prestar atención y recompensar el comportamiento desea-
do, cómo ignorar el comportamiento indeseado, y cómo dar instrucciones de modo simple y efectivo (Coyne y 
Murrell, 2009). Se considera imprescindible guiar activamente a los adultos responsables de crianza en habili-
dades y pautas de crianza efectivas, pero también a validar y acompañar emocionalmente a las familias en el 
proceso de fortalecimiento.

Desde la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones, existe el Programa de Fortalecimiento Fami-
liar, que busca brindar a los adultos referentes los conocimientos y habilidades necesarias para afrontar con 
éxito los problemas que se presentan en la crianza, así como favorecer su rol como adultos significativos y 
aumentar el bienestar y desarrollo de los niños, niñas y adolescentes que integran cada familia (Rey, 2006). 
Asimismo, se orienta a proveer de estrategias a los adultos responsables de crianza a partir de la enseñanza de 
técnicas de modificación de conductas que intentan mejorar la calidad de las interacciones dentro del espacio 
familiar (Lozano-Rodríguez y Valero-Aguayo, 2017).

Objetivos.

Conocer los lineamientos teóricos y técnicos para el desarrollo de habilidades necesarias para el trabajo con 
adultos responsables de crianza.

Adquirir conocimientos a profesionales de la salud y adultos referentes en el desarrollo de pautas de crianza 
efectiva, fortaleciendo ambientes familiares promotores de habilidades dirigidas a la prevención de problemá-
ticas complejas.
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MÓDULOS VIRTUALES

MÓDULO 1. “Condiciones formales de cursado”

Docente. 

Lic. Paula Takaya. Licenciada en Psicología, UNC. Formación en terapia cognitivo conductual, Terapia de Acep-
tación y Compromiso (ACT) y Terapia Dialéctico Comportamental (DBT) Behavioural Tech. Equipo técnico de la 
Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba. Coordinadora académica de Educación Superior en Adicciones.

Fundamentación.

La E.S.A se encuentra enmarcada en la política pública del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones del Gobierno de la Provincia de Córdoba, puesto en marcha en Diciembre del 2016, por el goberna-
dor Cr. Juan Schiaretti. En este marco la formación de recursos humanos es un aspecto fundamental del plan, 
que a su vez a se transforma en el insumo principal de la “Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba”.

El objetivo central es brindar instancias accesibles, de alto nivel académico y avalado empíricamente a nivel 
nacional e internacional, de capacitación y profundización en prevención y asistencia de las adicciones para 
toda la comunidad de la provincia de Córdoba. La propuesta de la ESA en el año 2019, se diseñó con tres instan-
cias simultáneas, de acuerdo al perfil académico y los intereses de los beneficiarios: Programa de Posgrado, 
Diplomatura y Curso RAAC. Con certificación otorgada por la Universidad Provincial de Córdoba y Secretaría de 
Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba. En la presente propuesta se abordarán en los módulos 
virtuales del Programa de Posgrado, distintas instancias de enriquecimiento que promueven la responsabili-
dad, el conocimiento de la RAAC y habilidades de investigación.

Objetivos.

Cumplir con las condiciones formales de cursado, en relación a asistencia y aprobación de los módulos.

Comprender la dinámica de formación presencial: módulos centrales, regionales y no presenciales, virtuales.

Bibliografía.

Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones y Universidad Provincial de Córdoba, (2020). Educación 
superior en adicciones. Programa de Posgrado en Prevención y Asistencia de las Adicciones. Gobierno de la 
Provincia de Córdoba - Ministerio de Salud.

Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

MÓDULO 2. “Metodología de la investigación I”

Docente. 

Dra. Angelina Pilatti. Doctora en Psicología, UNC. Tema de investigación:  Factores de riesgo para el consumo 
de alcohol de niños y adolescentes: Un modelo explicativo integral.

Miembro de la carrera de científico investigador del Centro Científico Tecnológico CONICET – Argentina. 
Docente e Investigador de la Universidad Nacional de Córdoba, Argentina (U.N.C.)

Participación en Comités Editoriales de Publicaciones Científicas. Evaluación de trabajos en revistas, eventos 
de CyT y proyectos de doctorado dirigiendo tesis doctorales. 

Fundamentación.

Los mecanismos que subyacen a la relación entre un inicio temprano del consumo de sustancias y el riesgo a 
presentar problemas relacionados con este consumo no son claros. Una limitación importante de muchos 
trabajos locales es el uso exclusivo de diseños transversales. Por ello se intenta superar estas limitaciones descri-
biendo longitudinalmente y en muestras grandes de niños, adolescentes y jóvenes, el consumo de tabaco, 
marihuana y tabaco, incluso desde antes del inicio regular, e identificando sub-poblaciones a riesgo de presen-
tar problemáticas asociadas al consumo de estas sustancias. 

Una parte importante es el diseño de instrumentos de recolección de datos (cuestionarios, escalas) validados 
y sensibles a las características culturales de nuestro medio. Desde 2014 se crea la encuesta ELSA (Estudio Lon-
gitudinal Sobre Alcohol) que examina conductas de consumo de sustancias desde el ingreso a la universidad y 
durante los años subsiguientes. Asimismo, se examinan, longitudinalmente, una muestra de adolescentes 
cordobeses (≥1000) que son evaluados mediante pruebas neuropsicológicas. 

Los resultados de estos, y otros trabajos, pueden aplicarse para el diseño de estrategias preventivas centradas 
en el individuo (e.g., aumentando percepción de riesgo o minimizando el impacto de la impulsividad), la familia 
o escuela (e.g., modulando las normas sociales y la aprobación del consumo, o detectando precozmente indivi-
duos a riesgo) y la sociedad en su conjunto (e.g., dando base racional a leyes y políticas tendientes a demorar el 
acceso de alcohol a los menores o reducir la disponibilidad o facilidad de acceso a las sustancias). 

Objetivos.

Adquirir habilidades necesarias para la planificación, ejecución y posterior comunicación de investigaciones 
en el área del uso y abuso de alcohol.

Potenciar habilidades para la búsqueda bibliográfica, la redacción científica y el análisis de datos.

Adquirir habilidades para la confección y la administración de encuestas destinadas a medir conductas adicti-
vas y variables relacionadas.

Conocer investigaciones basadas en la evidencia para ampliar el conocimiento científico sobre la problemáti-
ca de las conductas adictivas en general y de consumo de alcohol en particular. 

Conocer sobre análisis de datos, su presentación y comunicación.

Bibliografía.

Manual Administración y Uso Plataforma LimeSurvey. Versión 5. Centro de Servicios de Informática y Redes de 
Comunicaciones. Edificio Mecenas. Universidad de Granada. 

Contreras A. M. y Ochoa-Jiménez R. J (2010).Manual de Redacción Científica. Escribir artículos científicos es 
fácil, después de ser difícil: Una guía práctica. ISBN: 978-970- 764-999-6.

Montero, I., & León, O. G. (2007). Guía para nombrar los estudios de investigación en psicología. International 
Journal of Clinical and Health Psychology, 7(3), 847-862. 

Pilatti, Rivarola Montejano, Lozano, Pautassi (2016). Relación entre impulsividad y consumo de alcohol en hom-
bres y mujeres argentinos. Quaderns de Psicología, 18 (1): 75-91. 

Pilatti, Fernández, Viola, García y Pautassi (2017). Efecto recíproco de impulsividad y consumo de alcohol en 
adolescentes argentinos. Health & Addictions, 17 (1), 107-120.

Pilatti, A., Rivarola Montejano, G., Cesar, A., Hernández Bertone, M. F., Cumin, G. y Pautassi, R. M. (2017). Efecto 
del Estrés Social Agudo sobre Impulsividad, Toma de riesgos y Sesgos atencionales en Jóvenes con y sin Historia 
Familiar de Abuso de Alcohol. Suma Psicológica. 

Rivarola Montejano; Pilatti, Godoy, Brussino, y Pautassi, (2016). Modelo de predisposición adquirida para el uso 
de alcohol en adolescentes argentinos. Suma Psicológica, 23, 116-124

MÓDUO 3. “Lineamientos RAAC”

Docente.

Dr. Darío Gigena Parker. Secretario de la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de la Provin-
cia de Córdoba. Médico – Especialista en Psiquiatría. Magíster en Drogadependencias (U.N.C). Profesor de Salud 
Pública en la F.C.M (U.N.C). Miembro Fundador de la Sociedad Internacional de Medicina de Adicciones 
(I.S.A.M.). Ex presidente del Capítulo de Drogadependencia, Alcoholismo y Tabaquismo de A.P.S.A. 

Fundamentación.

La Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba (RAAC) es un sistema único, integral, preventivo/asistencial y 
público para el abordaje de las adicciones que ha puesto en marcha el Gobierno de la Provincia de Córdoba, 
bajo la órbita del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las Adicciones y se encuentra a cargo de la Secre-
taría de Prevención y Asistencia de las Adicciones del Ministerio de Salud.

Este sistema espera abarcar todo el territorio de la provincia y tiene como objetivo establecer una asistencia 
racional y ordenada con los recursos que se disponen y los que se necesitan, generando en gestión conjunta, 
con los gobiernos locales y otras organizaciones de la comunidad en base al Plan Provincial de Prevención y 
Asistencia de las Adicciones para dar respuestas integrales a la problemática.

Para lograr el objetivo anteriormente propuesto es necesario trabajar articuladamente e intersectorialmente, 
ya que la temática a abordar posee múltiples determinantes y demanda recursos humanos especializados, 
tanto a nivel académico como en competencias personales. De esta forma, este punto se constituye en una de 
las piezas fundamentales para abordar esta problemática.

Niveles de complejidad de la RAAC: hemos dividido este espectro asistencial y preventivo con números que 
identifica los recursos que dispone, que va de una baja complejidad, la RAAC 1 a la máxima complejidad, la 
RAAC 4, con el objetivo de acompañar todas las fases de esta problemática.

Objetivos.

Conocer los principales fundamentos de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba.

Identificar los niveles de la RAAC.

Reconocer características y funciones de los niveles de la RAAC y poderlos integrar como un continuum multi-
componente.

Bibliografía.

Gigena Parker, D. y Bonino, P. M. (2017). Cuadernillo “Una ventana para mirar lo que nos importa”. Programa  de 
Prevención en jóvenes. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D. y Bonino, P., Badino, M., Takaya, P. B., Simoncelli, A., Mainardi, J., Bovina Martijena, N. y Caser-
meiro, F. (2017). Manual “Una ventana para mirar lo que nos pasa”. Programa de Prevención en jóvenes. Secreta-
ría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M., Maza, G., Munguía, V., Lumello, M. A., Carranza, J., Mainardi, J. yBovi-
na Martijena, N. (2017). Programa de Fortalecimiento Familiar para padres, madres y adultos responsables de 
crianza. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P., Sánchez, G. J., Maiocco, I., Bazán, I. G. y Zucaría, J. I. (2018). Kermesse de la Preven-
ción: Hacia una diversión saludable. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones,Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M. (2017). Protocolo RAAC. Secretaría de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M. (2018). Protocolo de Evaluación para derivar pacientes a RAAC 3 y 
RAAC 4. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 1: Entrevista Motivacional. Guía de Intervención: 
Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de 
Córdoba, Ministerio de Salud.

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 2: Prevención de recaídas y afrontamiento del craving. 
Guía de intervención: Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de 
las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

MÓDULO 4. “Búsqueda bibliográfica”

Docente.

Dra. Yanina Michellini. Doctora en Piscología Instituto de Investigaciones Científicas (IIPsi), Consejo Nacional 
de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) – Universidad Nacional de Córdoba (UNC).  Profesora Asis-
tent, Cátedra de Neurofisiología y Psicofisiología B, Facultad de Psicología, UNC. 

Asesora Técnica Secretaría de Prevención y Asistencia a las Adicciones del Gobierno de la Provincia de Córdo-
ba. 

Fundamentación.

La búsqueda bibliográfica es una tarea clave en una investigación, y aunque es importante lograr una búsque-
da profunda en los pasos iniciales de un trabajo científico, la exploración de bibliografía debe ejecutarse en 
todas las instancias de una investigación, desde el planteo del problema de investigación hasta el desarrollo de 
las conclusiones (López, 2006). Es muy común que un tema de investigación surja a partir de alguna lectura 
previa, ya sea por curiosidad, por afinidad, o porque lo estamos estudiando en un curso. Pero también puede 
surgir como una inquietud o algo que inferimos a partir de una problemática que observamos en nuestro 
entorno, en nuestro trabajo profesional diario.

Objetivos.

Realizar búsquedas en plataformas virtuales científicas sobre las temáticas abordadas a lo largo de la cursada.

Lograr evaluar la calidad de revistas científicas.

Conocer modalidades específicas para una búsqueda adecuada y exhaustiva de bibliografía.

Bibliografía.

Aleixandre-Benavent, R., Alcaide, G. G., de Dios, J. G., & Alonso-Arroyo, A. (2011). Fuentes de información biblio-
gráfica (I). Fundamentos para la realización de búsquedas bibliográficas. Acta Pediátrica Española, 69(3).

Jiménez Sánchez, J. & Castañeda Hernández, M. A. (2003). Algunas consideraciones sobre la evaluación de la 
calidad de las revistas. Revista de Enfermería IMSS, 11, 1-3.

López, L. B. (2006). La búsqueda bibliográfica: componente clave del proceso de investigación. Diaeta, 24(115), 
31-37.

Medrano, L. A., Flores Kanter, P. E., & Trógolo, M. A. (2017). Guía para la búsqueda e bibliografía científica. Oficina 
de Trabajo Final. Facultad de Psicología. Universidad Nacional de Córdoba. Recuperado de: https://psy-
c h e . u n c . e d u . a r / o t f / w p - c o n t e n t / u p l o a d s / s i -
tes/2/2017/10/Gu%C3%ADa-para-la-B%C3%BAsqueda-Bibl.-Cient%C3%ADfica.pdf

Montero, I., & León, O. G. (2007). A guide for naming research studies in Psychology. International Journal of 
clinical and Health psychology, 7(3), 847-862.

Pajares, F. (2007). Los elementos de una propuesta de investigación. Evaluar, 7, 47-60.

Patalano, M. (2005). Las publicaciones del campo científico: Las revistas académicas de América Latina. Anales 
de Documentación, 8, 217-235

MÓDULO 5. “Póster científico”

Docente.

Dr. Ricardo Pautassi. Lic. en Psicología - Dr. en Ciencias Biológicas. Investigador independiente del Consejo 
Nacional de Investigaciones Cientificas y Tecnicas (CONICET). Vicepresidente de “Educando al cerebro”. Profe-
sor titular de la Cátedra de Neurofisiología y Neuroanatomía de la Facultad de Psicología de la Universidad 
Nacional de Córdoba. Miembro de la Plataforma de Neurociencias Cognitivas (PENCO). Vicepresidente de 
“Educando al cerebro”

Fundamentación.

Una de las principales finalidades de un congreso es la presentación de los resultados y las experiencias obte-
nidos de trabajos y proyectos realizados dentro del ámbito de la investigación, en cualquier disciplina. El póster 
es uno de los medios de exposición empleados en los congresos para el intercambio de información entre los 
asistentes.

El póster recoge los aportes claves y más importantes de un estudio de campo que se expone en un congreso 
científico, con lo que en muchas ocasiones ha llegado a sustituir las clásicas presentaciones orales. El póster es 
un tipo de comunicación de gran potencial, puesto que posibilita la transmisión de su contenido de una 
manera clara, concisa y permanente.

Objetivos.

Construcción de un póster científico, respetando las partes que se solicitan a lo largo de este módulo.

Presentar el Póster de manera grupal en el 4to Congreso RAAC.

Aprobar la construcción y presentación del Póster, debe ser relacionado con algún tema abordado en los 
módulos.

Bibliografía.

Guardiola, E. (2002). El Póster, una forma de presentación eficaz en un congreso. En: Actas del Primer Congreso 
Nacional de Bibliotecas Públicas. Valencia.

Piñeiro, O.A. (1998). El cartel como recurso para presentar resultados de investigación científica. Revista cubana 
de Medicina General Integrada; 14 (2):187-90.

Guardiola, E. (2010). El póster científico. En: Serés, E., Rosich, L., Bosch, F., coordinadores. Presentaciones orales 
en biomedicina. Aspectos a tener en cuenta para mejorar la comunicación. Cuadernos de la Fundación Dr. 
Antonio Esteve no 20. Barcelona: Fundación Antoni Esteve; 85-102. 



Descripción análitica de contenidos
 

MODALIDAD PRESENCIAL

MÓDULOS CENTRALES

MÓDULO 1. “Cigarrillos electrónicos, marihuana, cocaína, alcohol”

Lugar: UPC

Docentes.

Dr. Daniel Passerini (Córdoba). Médico, especialista en Medicina Generalista, egresado de la Universidad 
Nacional de Córdoba. Especialización en Toxicología Clínica, Diplomado en Políticas Públicas para el Desarrollo 
Local y Regional. Ha sido concejal e intendente en Cruz Alta, también Legislador Provincia de Córdoba. Actual-
mente viceintendente de la ciudad de Córdoba.

Dr. Carlos Damin (Buenos Aires). Es médico, científico y profesor universitario argentino especializado en Toxi-
cología. Es Investigador y Profesor Titular de Toxicología en la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Buenos Aires. Es además el Jefe de la División Toxicología del Hospital Fernández de la Ciudad de Buenos Aires  
e Integrante de la Red Científica Internacional (Informal International Scientific Network), UNODC, Naciones 
Unidas. 

Fundó y actualmente preside la Fundación Niños sin Tóxicos, Fundartox, una entidad de bien público y sin 
fines de lucro dedicada a la prevención, la asistencia y la investigación de las problemáticas relacionadas con la 
Toxicología.

Fundamentación.

La salud es un derecho fundamental tutelado por el orden público supranacional, y es definida –por la Organi-
zación Mundial de la Salud– como el estado de bienestar físico-psíquico y social, tanto del individuo como de la 
colectividad (OMS, 2004). De allí que este derecho humano reviste el carácter de complejo, ya que posee un 
componente individual y otro colectivo o social. 

En consecuencia, siendo la salud un bien social, solamente puede preservarse mediante el esfuerzo colectivo 
que debiera exteriorizarse en un adecuado sistema de servicios de salud y un apropiado sistema normativo al 
respecto. Se calcula que en la República Argentina mueren cada año 40.000 personas por enfermedades 
asociadas al tabaquismo – un 13,6% del total de las muertes en el país –, que podrían ser evitadas reduciendo la 
incidencia del consumo de tabaco (Ley N° 9113, 2019). En los últimos años, se han presentado cambios en la 
utilización de algunas sustancias por ejemplo el tabaco, siendo novedosa la utilización del cigarrillo electrónico 
refiriendo que previene el consumo de tabaco, encontrándonos con la responsabilidad de referir que es la 

puerta de inicio al consumo del mismo. Por esta y otras razones, en la Provincia de Córdoba, se han realizado 
reglamentaciones enfocadas en disminuir el consumo principalmente de las sustancias legales. 

Finalmente, a lo largo del presente módulo se trabajará actualizando y profundizando contenidos enfocados 
en el trabajo realizado sobre las acciones destinadas a regular y prohibir el consumo y venta de drogas legales 
e ilegales.

Objetivos.

Conocer y actualizar conocimientos sobre ordenanzas y leyes nacionales en vigencia, relacionadas con el 
consumo de alcohol, cigarrillo electrónico, marihuana y cocaína.

Desmitificar y profundizar sobre las problemáticas asociadas al consumo de drogas legales.

Pensar abordajes considerando los proyectos de ley actuales.

Bibliografía.

Ley N° 9113, (2019). Modificación de ley. Programa Provincial Permanente de Prevención y Control del Taba-
quismo. Legislatura de la Provincia de Córdoba.

Ley Nacional Nº 26.687, (2011). Publicidad de productos de tabaco. Legislatura de la Provincia de Córdoba.

Ley Nacional N° 26.279, (2016). Régimen para la detección y posterior tratamiento de determinadas patologías 
en el recién nacido y detección de metabolitos de cocaína y marihuana en el meconio del recién nacido. Legis-
latura de la Provincia de Córdoba.

OMS, (2004d). Family and community practices that promote child survival, growth and development: 
review of the evidence. Ginebra, Organización Mundial de la Salud.

OMS, (2005). Informe sobre la salud en el mundo 2005. Ginebra, Organización Mundial de la Salud 

 Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

MÓDULO 2. “Consumo de Sustancias, Suicidio y Autolesiones en poblaciones de diversidad sexual”

Lugar: UPC

Docentes.

Dr. Pablo Gagliesi (Buenos Aires). Médico egresado de la Universidad Católica de Córdoba. Especialista de la 
Universidad Nacional de Buenos Aires. Formado en psicoterapia psicoanalítica, sistémica y cognitivo-conduc-
tual. 

Primer entrenador oficial de DBT para Behavioral Tech en español, la organización de divulgación de DBT de 
la Dra. Marsha Linehan. Coordinador del Programa, Psicoterapeuta y Psiquiatra de DBT de Fundación Foro. 
Docente y supervisor de los postgrados de Terapias Cognitivo-Conductuales Contemporáneas, Terapias de 
Tercera Generación, principalmente, de Terapia Dialéctico Comportamental (DBT) en Fundación Foro y de los 
programas post graduados de la Universidad de Luján, Palermo y Favaloro.

Ha divulgado con sus conferencias DBT en varios países y es supervisor y mentor de muchos equipos de DBT 
en Colombia, Ecuador, Chile, Perú, Bolivia, Paraguay, Brasil, México, Uruguay y Argentina. Tiene un extenso 
entrenamiento con Behavioral Tech y es ex Visiting Scholar en la Universidad de Washington/BRTC, Seattle.

Dra. Claudia Martínez (Córdoba). Es Periodista y Locutora Nacional, egresada del CUP. En 2011, se tituló en 
España de Máster en Acción Política, post grado de la Universidad Francisco de Vitoria, Universidad Rey Juan 
Carlos y el Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. Participó en 2009 como becaria de la Universidad Complu-
tense de Madrid en el Curso sobre “Campañas Electorales” y realizó la Especialidad en Género de la UIM –Unión 
Iberoamericana de Municipalistas- en 2010 en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia. En Noviembre de 2011, como 
funcionaria del Gobierno de la Provincia de Córdoba, fue una de las responsables de la realización de la “I 
Cumbre Iberoamericana Agendas Locales de Género, construyendo modelos para la igualdad”, junto a la UIM y 
la Universidad Menéndez Pelayo. Actual Ministra de Ministerio de la Mujer de la Provincia de Córdoba.

Fundamentación.

La formación en el tratamiento de problemas severos es vital para las comunidades, porque el segmento de 
pacientes de alto riesgo es el que más se asocia a los problemas de salud pública más sobresalientes como el 
suicidio, la violencia familiar o el consumo de sustancias tóxicas, que ocupan buena parte de la atención de la 
sociedad y de los gobiernos. El eje central de los tratamientos ya no se enfoca en el control o la represión de los 
impulsos, sino en convertir el problema en una solución para el alto padecimiento de los pacientes. En las tera-
pias se pasa del control a la exposición a emociones intensas, haciendo que el paciente esté presente con todo 
su ser frente a su situación. Este cambio de orientación hacia el alto impacto ayuda también al terapeuta, 
porque cambia la mirada hacia el paciente. Es más fácil sentir compasión por alguien con un alto nivel de pade-
cimiento que por alguien que es un problema, o que lo causa.

Uno de los perfiles que se hace presente con mayor frecuencia al abordar la temática vinculada al género son, 
sin duda, las mujeres. En este punto se considera necesario visibilizar los diferentes perfiles de mujeres consu-
midoras, sin esto se dificulta la detección y la atención de sus problemas asociados al consumo de sustancias. 

Para los equipos profesionales que desarrollan acciones, tanto de asistencia como de prevención no es desco-
nocido que la imagen que se transmite sobre las mujeres con problemas asociados al consumo de drogas se 
encuentra profundamente estigmatizado. Esto es, debido a una representación social, cargada de estereotipos 
y prejuicios, que  provoca un importante rechazo y aislamiento vulnerando derechos de personas que ya se 
encuentran en una situación de especial vulnerabilidad. 

Resulta imprescindible, al hablar de género, abordar las problemáticas asociadas al consumo de drogas, 
presentes en las diversas configuraciones posibles en cuanto al género. De este modo, la inclusión de dicha 
temática a permitirá propiciar una cultura inclusiva, basada en la equidad y con un enfoque de derechos a una 
población de especial interés. 

Objetivos.

Conocer sobre herramientas basadas en la evidencia, para orientar y acompañar a personas ante situaciones 
de crisis.

Conocer sobre el Protocolo de Suicidio.

Desarrollar una mirada ampliada y contextualizada del consumo de sustancias en relación al género. 

Implementar herramientas prácticas transmitidas al contexto local.
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MÓDULO 3. “Contextos recreativos masivos”

Lugar. UPC

Docentes.

 A definir

Fundamentación.

En materia de prevención de los consumos de sustancias uno de los desafíos más importantes, es generar 
propuestas integrales basadas en evidencia, que se ajusten a las características y particularidades de los distin-
tos ámbitos de actuación. 

Los contextos de ocio nocturno y recreativos son un fenómeno complejo, un territorio mayoritariamente habi-
tado por jóvenes, donde diversión, fiesta, consumos y riesgos son elementos de una misma línea. Estos elemen-
tos deben evaluarse y entenderse de manera integral y por fuera de los modelos preventivos tradicionales, con 
el fin de poder llevar a cabo estrategias preventivas eficaces.

 El enfoque integral en materia de prevención en contextos de ocio nocturno, se funda en conceptos sobre el 
abordaje de las situaciones de consumo desde un enfoque de salud pública y derechos humanos, reconocien-
do el carácter complejo y multidimensional de la temática. Los contextos de ocio nocturno y recreativos son 
considerados ámbitos posibles de intervención para el Estado, desde el enfoque de gestión de riesgos, con el 
objetivo de transformar los contextos en espacios cuidados, donde la centralidad esté puesta en la persona y en 
sus decisiones como sujeto responsable de sus prácticas.

Objetivos.

Adquirir conocimientos sobre el diseño, ejecución de estrategias preventivas.

Transmitir los lineamientos básicos para el diseño de estrategias preventivas integrales en contextos de ocio 
nocturno y recreativos.

Desarrollar habilidades para contribuir a la planificación de estrategias integrales para esos ámbitos.

Conocer sobre intervenciones preventivas realizadas en este tipo de contextos.

Lograr contextualizar las actividades masivas de recreación y sus implicancias y desafíos.
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MÓDULO 4. “El rol de los medios de comunicación y Behavioural Insights”

Lugar: UPC

Docentes.

Dra. Nora Bär (Buenos Aires). Periodista científica, editora y columnista argentina. Participó en congresos 
internacionales como disertante, y fue jurado de diversos premios -nacionales e internacionales- en relación al 
periodismo.

Estudió Letras y traductorado de francés en la Universidad de Buenos Aires. Se ha desempeñado como jurado 
y directora de tesis sobre periodismo científico. Es docente invitada en diversas universidades y conferencista 
en congresos internacionales. Tres veces (1997, 2007, 2017) fue distinguida con el Diploma al mérito de la Funda-
ción Konex (Comunicación - Periodismo científico). En 2017 recibió el Konex de platino de esta categoría. 
Premio Longines al Periodismo Destacado. Primer premio de la Fundación René Barón al Periodismo Científi-
co. Premio Periodismo y Salud, otorgado por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Primer Premio a la 
Trayectoria Periodística otorgado por la Universidad de Buenos Aires (2011)

Dr. Rodrigo Salazar Elena (México). Doctor en Ciencia Política, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, 
Universidad Nacional Autónoma de México, Maestría en Ciencias Sociales, FLACSO México. Es coordinador del 
Laboratorio de Métodos de la Flacso México, institución en la que también se desempeña como profesor inves-
tigador. Sus áreas de estudio son la economía política, el comportamiento electoral y los efectos económicos de 
las instituciones políticas. Ha sido el coordinador de la Maestría en Gobierno y Asuntos Públicos.

Dr. Ricardo Pautassi (Córdoba). Miembro del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas, 
Miembro de la carrera de científico investigador del Centro Científico Tecnológico CONICET – Argentina. Insti-

tuto de Investigación Médica Mercedes y Martin Ferreyra (INIMEC), Docente e Investigador de la Universidad 
Nacional de Córdoba, Argentina (U.N.C.).

Fundamentación.

Son numerosos los estudios que analizan las expectativas positivas en la conducta de consumo de alcohol, en 
ellos se reconfirma que la visión de efectos positivos provocan un incremento en la frecuencia de consumo. El 
papel de las creencias mostraron al consumo de alcohol como favorable en ambientes de recreación ya que 
facilitaba la diversión y desinhibición. Para muchos adolescentes consumir alcohol tiene beneficios, entre ellos, 
facilitar la interacción social, favorecer la expresividad verbal, desinhibir la conducta y reducir la tensión psicoló-
gica (Cortese, 2015). La percepción que los jóvenes tienen del consumo de alcohol de sus pares se relaciona fuer-
temente con el consumo elevado de alcohol de los estudiantes universitarios. Los estudiantes, particularmente 
durante el primer año y entre pares del mismo sexo, tienden a percibir que sus pares consumen más alcohol 
del que realmente toman, lo que puede representar una mayor presión a tomar más alcohol. Se destaca la 
importancia de evaluar las normas sociales, buscando establecer intervenciones enfocadas en reducir el consu-
mo a partir de modificar las normas de consumo orientándose en trabajar con grupos de referencia del mismo 
sexo (Pilatti, Vera, Moroni, Marín y Pautassi, 2015).

De manera complementaria, muchos países están empezando a aplicar lecciones de las ciencias del compor-
tamiento a sus propios problemas de política pública. Investigaciones sobre Behavioural Insights, establecen 
que todos los responsables de política pública deben ser capaces de aplicar hallazgos de las ciencias del com-
portamiento, al menos a un nivel básico y ahora estos enfoques están integrados en su capacitación y desarro-
llo. Adicionalmente, se ha creado el marco de trabajo EAST para ayudar a responder a este creciente interés y 
para ayudar a desarrollar políticas públicas que mejoren la situación de los individuos y de la sociedad en gene-
ral. EAST fue explícitamente diseñado para aplicar estos hallazgos en la práctica, y debería ser utilizado junto 
con otras herramientas como MINDSPACE y Test, Learn, Adapt (Dolan, Hallsworth, Halpern, King, & Vlaev, 2010). 

Objetivos.

Conocer el rol de las normas sociales en la toma de decisiones.

Adquirir conocimientos en prevención basada en Behavioural Insights.

Otorgar indicadores de relevancia a partir de investigaciones con evidencia empírica sobre el consumo de 
alcohol en adolescentes y jóvenes de la provincia de Córdoba, Argentina.

Indagar sobre el rol de los medios de comunicación en la prevención de los trastornos por consumo de sustan-
cias.

Conocer intervenciones de la política pública basadas en normas sociales.
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MÓDULO 5. “4to Congreso de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba”

Lugar: Centro de Convenciones Córdoba

Docentes. 

Profesionales de la salud nacionales e internacionales. 

Ejes temáticos. 

Modelos y programas eficaces para la Prevención y Asistencia de las Adicciones. Talleres abiertos a la comuni-
dad interesada en la temática. Prevención comunitaria y territorial, tratamientos ambulatorios multicompo-
nente para diversas poblaciones, comorbilidades, comunidad terapéutica, enlace con la justicia, desintoxica-
ción y manejo de las situaciones agudas, experiencias institucionales. Clínica de las adicciones, aspectos toxico-
lógicos de las diversas sustancias de abuso, adicciones comportamentales, impacto y consecuencias en la salud 
física y mental. 

Fundamentación.

En el marco del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las adicciones, desde el año 2017 se realizan Con-
gresos de la Red de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, con amplia convocatoria de asisten-
tes y disertantes a nivel nacional e internacional. En estas instancias también se socializan todas las actividades, 
capacitaciones y talleres que se realizan por el personal y equipo técnico de la Secretaría de Prevención y Asis-
tencia de las Adicciones a lo largo de la provincia de Córdoba.

Durante el año 2017 se realizó el primer congreso de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba, RAAC, 
junto con la Federación de Organizaciones No Gubernamentales de la Argentina (FONGA), con 1.600 inscriptos 
y destacados disertantes nacionales e internacionales. Participaron referentes de la salud estatales, de ONG’s, y 
de todo el país. Y, en el año 2018 se llevó a cabo el segundo Congreso RAAC, el evento fue organizado de forma 
conjunta entre la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones y la Federación Federación de Organi-
zaciones No Gubernamentales de la Argentina (FONGA). Con declaración de interés por la Cámara de Diputa-
dos de la Nación y la Legislatura de la Provincia de Córdoba. El mismo contó con la participación de profesiona-
les de la salud, referentes nacionales e internacionales en materia de adicciones, representantes de organiza-
ciones estatales y de la comunidad en general. Entre los disertantes se encontró Margrét Lilja Gudmundsdóttir 
(Islandia) referente del programa “Juventud en Islandia” en el que se plasmó el modelo de Prevención de Adic-
ciones para jóvenes. Se contó también con la presencia de la Orquesta de Instrumentos Reciclados de Cateura 
(Paraguay), una agrupación musical conformada por jóvenes y niños que interpretan de obras musicales con 
instrumentos elaborados a partir de restos de basura. Además, funcionaron seis salas en simultáneo donde 
participaron representantes de otras provincias y países de Latinoamérica.

Objetivos.

Habilitar espacios de capacitación sobre modelos y programas eficaces para la Prevención y Asistencia de las 
Adicciones.

Presentar talleres abiertos a la comunidad interesada en la temática.

Brindar instancias intensivas de formación sobre una variedad de temáticas relacionadas al consumo proble-
mático de sustancias, entre otras, prevención comunitaria y territorial, tratamientos ambulatorios multicompo-
nente para diversas poblaciones, comorbilidades, experiencias en comunidad terapéutica en diferentes contex-
tos y poblaciones, enlace con la justicia, desintoxicación y manejo de las situaciones agudas, experiencias insti-
tucionales, diseño de campañas preventivas y análisis de medios masivos de comunicación, clínica de las adic-
ciones, aspectos toxicológicos de las diversas sustancias de abuso, adicciones comportamentales, impacto y 
consecuencias en la salud física y mental. 
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MÓDULOS REGIONALES

MÓDULO 6

A – “Nuevas Sustancias Psicoactivas”

Lugar: San Francisco

Docente. 

Dra. Geraldine Peronace (Buenos Aires). Médica - Especialista en Psiquiatría. Maestría en asistencia y preven-
ción de conductas adictivas. Investigadora sobre consumo de sustancias, nocturnidad y ocio nocturno.

Fundamentación.

Las drogas de síntesis son sustancias estimulantes del sistema nervioso central que se sintetizan en laborato-
rios clandestinos sin control sanitario. Se presentan en forma de pastillas y/o comprimidos, tienen formas, colo-
res e iconos diferentes con multitud de nombres que cambian según la moda y los criterios del mercado ilegal. 
Se les atribuyen 2 propiedades: la entactógena (sensación de aumento de la propia sensibilidad, autopercep-
ción) y la empatógena (sensación de aumento de la comunicación social) y se han extendido notablemente en 
el mercado más joven, vinculadas principalmente con el tiempo libre, el ocio y la diversión. Generalmente se 
policonsumen entre ellas mismas y con otras drogas, básicamente como tabaco, alcohol, derivados del Canna-
bis, alucinógenos y cocaína.

En el año 1984, la Comisión de Estupefacientes Estadounidense, formada por los organismos Drug Enforce-
ment Adminstration (DEA) y Nacional Institute on Drug Abuse (NIDA), incluyó, a propuesta de la Organización 
Mundial de la Salud, los derivados tipo MDMA (éxtasis) en la lista 1 de sustancias merecedoras de control inter-
nacional. En España se incluyeron la MDA y la MDMA en las listas de sustancias psicotrópicas en los años 1985 y 
1986, respectivamente. En 1994 las Naciones Unidas inculparon a las llamadas «drogas de diseño» como las 
causantes de muchos accidentes de tráfico registrados en jóvenes de entre 18 y 25 años, y la Organización Mun-
dial de la Salud y la American Psychiatric Association incluyen las drogas de síntesis en el capítulo de «Trastor-
nos mentales y del comportamiento inducidos o provocados por otros estimulantes»

Hoy el desafío que tenemos es poder abordar estrategias preventivas y asistenciales ante las intoxicaciones 
por este tipo de drogas, dado que la rapidez con la que están surtiendo el mercado hace que los efectos de la 
mayor parte de estas sustancias sobre la salud de los consumidores sea un verdadero problema de la salud 
pública, por su toxicidad y efectos secundarios a largo plazo. Por ello es imprescindible mejorar las herramientas 
existentes para su identificación, ampliar el conocimiento para el correcto control de los cuadros de intoxica-
ción y alertar sobre los peligros de su consumo.

Objetivos.

Aumentar los conocimientos más relevantes de las drogas emergentes en los últimos años. 

Analizar la irrupción de las drogas emergentes como un problema social y de salud. 

Describir conceptos y peculiaridades relacionadas con estas sustancias. 
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Problemas Relacionados con la Salud (Vol. 1). Washington, D.C. E.U.A.

B – “Memoria, trauma y consumo de sustancias“

Lugar: Río Cuarto

Docente. 

Dr. Fabricio Ballarini (Buenos Aires). 

Fundamentación.

Una experiencia traumática es aquella en la que algo muy aterrador, triste, o peligroso le sucede a uno mismo 
o a alguien cercano. Algunos ejemplos de experiencias traumáticas son: Desastres naturales tales como terre-
motos, huracanes, o tornados; Eventos ocasionados por el hombre tales como un incendio o un ataque terroris-
ta; Eventos violentos tales como abuso físico, sexual o emocional, violencia doméstica, un tiroteo desde un 
coche, una golpiza, o una violación.

Los eventos traumáticos pueden suceder una sola vez y durar poco tiempo, o pueden suceder muchas veces 
durante meses o aún años. Durante y después de estos eventos traumáticos es posible que experimentar senti-
mientos muy fuertes y sentir que no se pueden controlar. Cuando nos enfrentamos con un evento traumático, 
los sistemas de alarma del cuerpo se activan y se ponen en alerta para ayudar a responder a la amenaza. Como 
resultado, se pueden sentir diversas reacciones físicas y emocionales de temor (Lira, 2010).

Algunas veces los efectos de un evento traumático se desvanecen una vez que el trauma ha pasado. Sin 
embargo, para otros estos efectos no desaparecen con el tiempo; pues aunque la amenaza ya no exista, los 
sistemas de alarma del cuerpo continúan trabajando y los pensamientos de la persona continúan regresando 
al evento doloroso. Como resultado la persona continúa experimentando reacciones molestas, tales como: 
repetición del trauma, sentir elevada excitación, presentar dificultades para manejar el comportamiento. 

Para quienes han sufrido un evento traumático, el uso drogas algunas veces es una manera de distraer al cere-
bro y adormecer los recuerdos y por ende, las reacciones dolorosas. Por un momento, las drogas, quizás funcio-
naron para la finalidad de olvidar el evento; pero a largo plazo, éstos solamente causan nuevos problemas, algu-
nos de ellos, pueden ser peores que el evento traumático original (The National Child Traumatic Stress Network, 
2008).

Objetivos.

Conocer el impacto que posee una experiencia traumática y formas que posee el ser humano de sobrellevar 
el mismo.

Identificar los efectos que posee el consumo de sustancias como vía de escape al recuerdo del evento traumá-
tico.

Pensar maneras de desarrollar habilidades útiles y saludables para abordar el recuerdo del evento traumático.

Bibliografía.

American Psychiatric Association, (1995).Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales. Masson, 
cuarta edición, Washington.

Lira, E. (2010). Trauma, duelo, reparación y memoria. Revista de estudios sociales N° 36 Pp. 172. ISSN 0123-885X 
Bogotá, Pp. 14-28.

The National Child Traumatic Stress Network, (2008). Las drogas, el estrés y el trauma. Administración de Servi-
cios de Abuso de Sustancias y Salud Mental - Departamento de Salud y Servicios Humanos de EE.UU. 

Palacios L. & Heinze G. (2002). Trastorno por estrés postraumático. Salud Mental, Vol. 25, No. 3.

C – “Comunidad, arte y cultura para la transformación social”

Lugar: Villa María

Docentes.

Lic. Martín Gomez (Villa Allende). Contador Público UNC. Licenciatura y Profesorado en composición UNC. 
Diplomatura en diseño de Políticas Públicas. Fundador de Rosas y Espinas ONG y A.S.A(Academia Solidaria de 
Arte), Pastor iglesia La Misión y funcionario Ministerio Desarrollo Social Provincia Córdoba. 

Lic. Gonzalo Montiel (Córdoba). Licenciado en Psicología. Facultad de Psicología (UNC). Presidente y co-fun-
dador de Fundación La Morera. Organización Social que     desarrolla proyectos que vinculan Salud, Cultura y 
Educación. Asesor en el Programa de Vinculación y Comunitaria. Secretaría de Extensión de la Universidad 
Provincial de Córdoba. Tutor por Fundación la Morera en la ejecución del programa de Prevención territorial de 
la Secretaria de Prevención y Asistencia de las Adicciones. Docente en Diplomatura en Políticas Culturales para 
el Desarrollo Local - Facultad de Artes, UNC. Director de Proyecto Entreversos. Niñas, niños y jóvenes: Participa-
ción Cultural, Inclusión Social y Ejercicio de Derechos. Terapeuta Gestáltico. Posgrado en Terapia Gestalt. 

Fundamentación.

El presente módulo propone abordar, desde una mirada preventiva y de promoción de la Salud, el potencial 
de la cultura, la comunidad y el arte, como conceptos y herramientas, para trabajar sobre las complejas proble-
máticas asociadas al consumo de drogas y las adicciones.  

 Se busca colaborar con los lineamientos de la Organización Mundial  de la Salud (2017), que promueve profun-
dizar el entendimiento de las interrelaciones entre la Cultura y la Salud, a los fines de mejorar la capacidad de 
los sistemas de salud pública para responder de manera efectiva a las problemáticas que sufren las personas 
en diversos contextos. También, aportar una mirada sobre estas problemáticas comprendiéndolas  como 
emergentes culturales,   es decir, relacionadas a las formas cotidianas en las que el ser humano vive y se relacio-
na con los demás en los diferentes contextos.  Este vivir – convivir cultural ocurre en comunidades, ámbitos de 
la vida cotidiana donde la gente se encuentra y se sujeta a sus condiciones concretas de existencia.  Así, el 
vivir-convivir cultural comunitario se revela como un espacio privilegiado para la reproducción de problemáti-
cas asociadas al consumo y también contienen un potencial único para generar transformaciones hacia expe-
riencias saludables. Y el arte, las disciplinas artísticas, se constituyen en herramientas potentes para trabajar 
sobre la dimensión cultural y fortalecer entramados comunitarios. 

La propuesta está enmarcada en una Perspectiva de Derechos. Derechos Humanos en términos generales, y 
Derechos Culturales y Derecho a la Salud en particular. 

Objetivos.

Formar recursos humanos que puedan aportar desde los abordajes culturales al sistema sanitario diseñado 

por el Plan Provincial de las Adicciones de Córdoba, en particular a lo inherente a la RAAC desde el Programa 
de Prevención Territorial de las Adicciones.

Posibilitar un espacio de formación específica, para que los estudiantes puedan reflexionar y realizar proyectos 
desde abordajes culturales, para fortalecer y ampliar el trabajo territorial y comunitario en la prevención del 
consumo de sustancias y la promoción de la salud.

Brindar instancias de formación de calidad en la que los asistentes puedan articular acciones al sistema sanita-
rio público en general y vincularlas con otras áreas como la socio-cultural en particular.

Fomentar el aprendizaje de herramientas de  intervenciones comunitarias, situadas en territorios y desde un 
enfoque de derechos humanos.  

Bibliografía

De Sousa Santos, Boaventura. (2002). Hacia una concepción multicultural de los derechos humanos. Bogotá, 
Editorial Ilsa.

De Sousa Santos, Boaventura. (2006). Más allá del pensamiento abismal: de las líneas globales a una ecología 
de saberes.  Universidad de Nueva York en Binghamton, Centro Fernendo Braudel.

De Sousa Santos, Boaventura.(2010). Decolonizar el Saber, Reinventar el Poder. Trilce Ediciones.

Maturana,H. y Varela,F. (1990). El árbol del conocimiento: las bases biológicas del conocimiento humano. San-
tiago de Chile, Ediciones Debate.

Maturana, H. y Dávila, X. (2015). El árbol del vivir. Matriztica. MVP Ediciones.

Muller, M. y Granzotto,R. (2009). Fenomenología y Terapia Gestalt. Editorial Summuns.

Muller ,M. y Granzotto,R. (2013). Biopoder, totalitarismo y clínica del sufrimiento. Editorial Summuns.

 

D – “El rol de las familias frente al consumo de sustancias”

Lugar: Villa Dolores

Docente. 

Lic. Oscar Raúl Ontiveros (San Juan). Licenciado en Psicología.  Especialista en Adicciones. Creó la comunidad 
terapéutica Lihué, fundada en 1994.

Fundamentación.

Es fundamentalmente en la familia donde se adquieren y desarrollan las actitudes, creencias, valores, estilos 
de vida y comportamientos que determinarán el modo en que los niños, niñas y adolescentes se desenvolverán 
en la vida. Aún cuando la escuela y la sociedad también educan, la familia es determinante en la formación de 
los niños/as, porque la relación que se establece con los adultos responsables de crianza, basada en el cariño y 
el respeto, es un vínculo intensamente significativo y protector frente a futuras situaciones complejas, propias 
del desarrollo de los niños, niñas y adolescentes (CONACE, 2003).

Cabe aclarar que la mayoría de los modelos de prevención familiar basados en evidencia orientan a los padres, 
madres y/o adultos responsables de crianza a: cómo prestar atención y recompensar el comportamiento desea-
do, cómo ignorar el comportamiento indeseado, y cómo dar instrucciones de modo simple y efectivo (Coyne y 
Murrell, 2009). Se considera imprescindible guiar activamente a los adultos responsables de crianza en habili-
dades y pautas de crianza efectivas, pero también a validar y acompañar emocionalmente a las familias en el 
proceso de fortalecimiento.

Desde la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones, existe el Programa de Fortalecimiento Fami-
liar, que busca brindar a los adultos referentes los conocimientos y habilidades necesarias para afrontar con 
éxito los problemas que se presentan en la crianza, así como favorecer su rol como adultos significativos y 
aumentar el bienestar y desarrollo de los niños, niñas y adolescentes que integran cada familia (Rey, 2006). 
Asimismo, se orienta a proveer de estrategias a los adultos responsables de crianza a partir de la enseñanza de 
técnicas de modificación de conductas que intentan mejorar la calidad de las interacciones dentro del espacio 
familiar (Lozano-Rodríguez y Valero-Aguayo, 2017).

Objetivos.

Conocer los lineamientos teóricos y técnicos para el desarrollo de habilidades necesarias para el trabajo con 
adultos responsables de crianza.

Adquirir conocimientos a profesionales de la salud y adultos referentes en el desarrollo de pautas de crianza 
efectiva, fortaleciendo ambientes familiares promotores de habilidades dirigidas a la prevención de problemá-
ticas complejas.

Bibliografía.

Acevedo Fregoso, A. C., Cota Sánchez, C., Helú Fernández, P., Tello de Meneses Salazar, C., Tena López, M. R., y 
Guzmán Pérez, J. M. (2006). Aplicación de economía de fichas en un caso de trastorno en el patrón del sueño. 
Enseñanza E Investigación En Psicología, vol. 11, núm. 1, enero-junio, 2006, pp. 177-184 Consejo Nacional para la 
Enseñanza en Investigación en Psicología A.C. Xalapa, México 

CONACE. (2003). Programa de prevención del consumo de drogas para las familias. Chile .

Cuervo Martínez, Á. (2010). Pautas de crianza y desarrollo socioafectivo en la infancia. Diversitas: Perspectiva En 
Psicología.  Vol. 6, núm. 1, enero-junio, pp. 111-121. Universidad Santo Tomás Bogotá, Colombia.

Ekman, P., y Oster, H. (1979). Expresiones faciales de la emoción. Estudios de Psicología, 30, 527-554. Texas

Lozano-Rodríguez, I., y Valero-Aguayo, L. (2017). Una revisión sistemática de la eficacia de los programas de 
entrenamiento a padres. Revista de Psicología Clínica Con Niños Y Adolescentes.  Vol. 4, núm. 2, mayo-agosto, 
2017, pp. 85-101. España

Montero, M. (2003). Teoría y práctica de la psicología comunitaria: la tensión entre comunidad y sociedad. 
Buenos Aires: Paidós

Naranjo Pereira, M. L. (2008). Relaciones interpersonales adecuadas mediante una comunicación y conducta 
asertiva. Revista Electrónica  vol. 8, núm. 1, pp. 1-27. Actualidades Investigativas En Educación. Costa Rica.

Rey, C. (2006). Entrenamiento de padres: una revisión de sus principales componentes y aplicaciones. Revista 
Infancia, Adolescencia Y Familia. Colombia.

Skinner, B.F. (1938). The behavior of organisms. New York: Appleton-Century-Crofts, Inc.
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PROGRAMA DE POSGRADO

MÓDULOS VIRTUALES

MÓDULO 1. “Condiciones formales de cursado”

Docente. 

Lic. Paula Takaya. Licenciada en Psicología, UNC. Formación en terapia cognitivo conductual, Terapia de Acep-
tación y Compromiso (ACT) y Terapia Dialéctico Comportamental (DBT) Behavioural Tech. Equipo técnico de la 
Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba. Coordinadora académica de Educación Superior en Adicciones.

Fundamentación.

La E.S.A se encuentra enmarcada en la política pública del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones del Gobierno de la Provincia de Córdoba, puesto en marcha en Diciembre del 2016, por el goberna-
dor Cr. Juan Schiaretti. En este marco la formación de recursos humanos es un aspecto fundamental del plan, 
que a su vez a se transforma en el insumo principal de la “Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba”.

El objetivo central es brindar instancias accesibles, de alto nivel académico y avalado empíricamente a nivel 
nacional e internacional, de capacitación y profundización en prevención y asistencia de las adicciones para 
toda la comunidad de la provincia de Córdoba. La propuesta de la ESA en el año 2019, se diseñó con tres instan-
cias simultáneas, de acuerdo al perfil académico y los intereses de los beneficiarios: Programa de Posgrado, 
Diplomatura y Curso RAAC. Con certificación otorgada por la Universidad Provincial de Córdoba y Secretaría de 
Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba. En la presente propuesta se abordarán en los módulos 
virtuales del Programa de Posgrado, distintas instancias de enriquecimiento que promueven la responsabili-
dad, el conocimiento de la RAAC y habilidades de investigación.

Objetivos.

Cumplir con las condiciones formales de cursado, en relación a asistencia y aprobación de los módulos.

Comprender la dinámica de formación presencial: módulos centrales, regionales y no presenciales, virtuales.

Bibliografía.

Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones y Universidad Provincial de Córdoba, (2020). Educación 
superior en adicciones. Programa de Posgrado en Prevención y Asistencia de las Adicciones. Gobierno de la 
Provincia de Córdoba - Ministerio de Salud.

Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

MÓDULO 2. “Metodología de la investigación I”

Docente. 

Dra. Angelina Pilatti. Doctora en Psicología, UNC. Tema de investigación:  Factores de riesgo para el consumo 
de alcohol de niños y adolescentes: Un modelo explicativo integral.

Miembro de la carrera de científico investigador del Centro Científico Tecnológico CONICET – Argentina. 
Docente e Investigador de la Universidad Nacional de Córdoba, Argentina (U.N.C.)

2

1

Participación en Comités Editoriales de Publicaciones Científicas. Evaluación de trabajos en revistas, eventos 
de CyT y proyectos de doctorado dirigiendo tesis doctorales. 

Fundamentación.

Los mecanismos que subyacen a la relación entre un inicio temprano del consumo de sustancias y el riesgo a 
presentar problemas relacionados con este consumo no son claros. Una limitación importante de muchos 
trabajos locales es el uso exclusivo de diseños transversales. Por ello se intenta superar estas limitaciones descri-
biendo longitudinalmente y en muestras grandes de niños, adolescentes y jóvenes, el consumo de tabaco, 
marihuana y tabaco, incluso desde antes del inicio regular, e identificando sub-poblaciones a riesgo de presen-
tar problemáticas asociadas al consumo de estas sustancias. 

Una parte importante es el diseño de instrumentos de recolección de datos (cuestionarios, escalas) validados 
y sensibles a las características culturales de nuestro medio. Desde 2014 se crea la encuesta ELSA (Estudio Lon-
gitudinal Sobre Alcohol) que examina conductas de consumo de sustancias desde el ingreso a la universidad y 
durante los años subsiguientes. Asimismo, se examinan, longitudinalmente, una muestra de adolescentes 
cordobeses (≥1000) que son evaluados mediante pruebas neuropsicológicas. 

Los resultados de estos, y otros trabajos, pueden aplicarse para el diseño de estrategias preventivas centradas 
en el individuo (e.g., aumentando percepción de riesgo o minimizando el impacto de la impulsividad), la familia 
o escuela (e.g., modulando las normas sociales y la aprobación del consumo, o detectando precozmente indivi-
duos a riesgo) y la sociedad en su conjunto (e.g., dando base racional a leyes y políticas tendientes a demorar el 
acceso de alcohol a los menores o reducir la disponibilidad o facilidad de acceso a las sustancias). 

Objetivos.

Adquirir habilidades necesarias para la planificación, ejecución y posterior comunicación de investigaciones 
en el área del uso y abuso de alcohol.

Potenciar habilidades para la búsqueda bibliográfica, la redacción científica y el análisis de datos.

Adquirir habilidades para la confección y la administración de encuestas destinadas a medir conductas adicti-
vas y variables relacionadas.

Conocer investigaciones basadas en la evidencia para ampliar el conocimiento científico sobre la problemáti-
ca de las conductas adictivas en general y de consumo de alcohol en particular. 

Conocer sobre análisis de datos, su presentación y comunicación.

Bibliografía.

Manual Administración y Uso Plataforma LimeSurvey. Versión 5. Centro de Servicios de Informática y Redes de 
Comunicaciones. Edificio Mecenas. Universidad de Granada. 

Contreras A. M. y Ochoa-Jiménez R. J (2010).Manual de Redacción Científica. Escribir artículos científicos es 
fácil, después de ser difícil: Una guía práctica. ISBN: 978-970- 764-999-6.

Montero, I., & León, O. G. (2007). Guía para nombrar los estudios de investigación en psicología. International 
Journal of Clinical and Health Psychology, 7(3), 847-862. 

Pilatti, Rivarola Montejano, Lozano, Pautassi (2016). Relación entre impulsividad y consumo de alcohol en hom-
bres y mujeres argentinos. Quaderns de Psicología, 18 (1): 75-91. 

Pilatti, Fernández, Viola, García y Pautassi (2017). Efecto recíproco de impulsividad y consumo de alcohol en 
adolescentes argentinos. Health & Addictions, 17 (1), 107-120.

Pilatti, A., Rivarola Montejano, G., Cesar, A., Hernández Bertone, M. F., Cumin, G. y Pautassi, R. M. (2017). Efecto 
del Estrés Social Agudo sobre Impulsividad, Toma de riesgos y Sesgos atencionales en Jóvenes con y sin Historia 
Familiar de Abuso de Alcohol. Suma Psicológica. 

Rivarola Montejano; Pilatti, Godoy, Brussino, y Pautassi, (2016). Modelo de predisposición adquirida para el uso 
de alcohol en adolescentes argentinos. Suma Psicológica, 23, 116-124

MÓDUO 3. “Lineamientos RAAC”

Docente.

Dr. Darío Gigena Parker. Secretario de la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de la Provin-
cia de Córdoba. Médico – Especialista en Psiquiatría. Magíster en Drogadependencias (U.N.C). Profesor de Salud 
Pública en la F.C.M (U.N.C). Miembro Fundador de la Sociedad Internacional de Medicina de Adicciones 
(I.S.A.M.). Ex presidente del Capítulo de Drogadependencia, Alcoholismo y Tabaquismo de A.P.S.A. 

Fundamentación.

La Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba (RAAC) es un sistema único, integral, preventivo/asistencial y 
público para el abordaje de las adicciones que ha puesto en marcha el Gobierno de la Provincia de Córdoba, 
bajo la órbita del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las Adicciones y se encuentra a cargo de la Secre-
taría de Prevención y Asistencia de las Adicciones del Ministerio de Salud.

Este sistema espera abarcar todo el territorio de la provincia y tiene como objetivo establecer una asistencia 
racional y ordenada con los recursos que se disponen y los que se necesitan, generando en gestión conjunta, 
con los gobiernos locales y otras organizaciones de la comunidad en base al Plan Provincial de Prevención y 
Asistencia de las Adicciones para dar respuestas integrales a la problemática.

Para lograr el objetivo anteriormente propuesto es necesario trabajar articuladamente e intersectorialmente, 
ya que la temática a abordar posee múltiples determinantes y demanda recursos humanos especializados, 
tanto a nivel académico como en competencias personales. De esta forma, este punto se constituye en una de 
las piezas fundamentales para abordar esta problemática.

Niveles de complejidad de la RAAC: hemos dividido este espectro asistencial y preventivo con números que 
identifica los recursos que dispone, que va de una baja complejidad, la RAAC 1 a la máxima complejidad, la 
RAAC 4, con el objetivo de acompañar todas las fases de esta problemática.

Objetivos.

Conocer los principales fundamentos de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba.

Identificar los niveles de la RAAC.

Reconocer características y funciones de los niveles de la RAAC y poderlos integrar como un continuum multi-
componente.

Bibliografía.

Gigena Parker, D. y Bonino, P. M. (2017). Cuadernillo “Una ventana para mirar lo que nos importa”. Programa  de 
Prevención en jóvenes. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D. y Bonino, P., Badino, M., Takaya, P. B., Simoncelli, A., Mainardi, J., Bovina Martijena, N. y Caser-
meiro, F. (2017). Manual “Una ventana para mirar lo que nos pasa”. Programa de Prevención en jóvenes. Secreta-
ría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M., Maza, G., Munguía, V., Lumello, M. A., Carranza, J., Mainardi, J. yBovi-
na Martijena, N. (2017). Programa de Fortalecimiento Familiar para padres, madres y adultos responsables de 
crianza. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P., Sánchez, G. J., Maiocco, I., Bazán, I. G. y Zucaría, J. I. (2018). Kermesse de la Preven-
ción: Hacia una diversión saludable. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones,Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M. (2017). Protocolo RAAC. Secretaría de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M. (2018). Protocolo de Evaluación para derivar pacientes a RAAC 3 y 
RAAC 4. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 1: Entrevista Motivacional. Guía de Intervención: 
Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de 
Córdoba, Ministerio de Salud.

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 2: Prevención de recaídas y afrontamiento del craving. 
Guía de intervención: Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de 
las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

MÓDULO 4. “Búsqueda bibliográfica”

Docente.

Dra. Yanina Michellini. Doctora en Piscología Instituto de Investigaciones Científicas (IIPsi), Consejo Nacional 
de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) – Universidad Nacional de Córdoba (UNC).  Profesora Asis-
tent, Cátedra de Neurofisiología y Psicofisiología B, Facultad de Psicología, UNC. 

Asesora Técnica Secretaría de Prevención y Asistencia a las Adicciones del Gobierno de la Provincia de Córdo-
ba. 

Fundamentación.

La búsqueda bibliográfica es una tarea clave en una investigación, y aunque es importante lograr una búsque-
da profunda en los pasos iniciales de un trabajo científico, la exploración de bibliografía debe ejecutarse en 
todas las instancias de una investigación, desde el planteo del problema de investigación hasta el desarrollo de 
las conclusiones (López, 2006). Es muy común que un tema de investigación surja a partir de alguna lectura 
previa, ya sea por curiosidad, por afinidad, o porque lo estamos estudiando en un curso. Pero también puede 
surgir como una inquietud o algo que inferimos a partir de una problemática que observamos en nuestro 
entorno, en nuestro trabajo profesional diario.

Objetivos.

Realizar búsquedas en plataformas virtuales científicas sobre las temáticas abordadas a lo largo de la cursada.

Lograr evaluar la calidad de revistas científicas.

Conocer modalidades específicas para una búsqueda adecuada y exhaustiva de bibliografía.

Bibliografía.

Aleixandre-Benavent, R., Alcaide, G. G., de Dios, J. G., & Alonso-Arroyo, A. (2011). Fuentes de información biblio-
gráfica (I). Fundamentos para la realización de búsquedas bibliográficas. Acta Pediátrica Española, 69(3).

Jiménez Sánchez, J. & Castañeda Hernández, M. A. (2003). Algunas consideraciones sobre la evaluación de la 
calidad de las revistas. Revista de Enfermería IMSS, 11, 1-3.

López, L. B. (2006). La búsqueda bibliográfica: componente clave del proceso de investigación. Diaeta, 24(115), 
31-37.

Medrano, L. A., Flores Kanter, P. E., & Trógolo, M. A. (2017). Guía para la búsqueda e bibliografía científica. Oficina 
de Trabajo Final. Facultad de Psicología. Universidad Nacional de Córdoba. Recuperado de: https://psy-
c h e . u n c . e d u . a r / o t f / w p - c o n t e n t / u p l o a d s / s i -
tes/2/2017/10/Gu%C3%ADa-para-la-B%C3%BAsqueda-Bibl.-Cient%C3%ADfica.pdf

Montero, I., & León, O. G. (2007). A guide for naming research studies in Psychology. International Journal of 
clinical and Health psychology, 7(3), 847-862.

Pajares, F. (2007). Los elementos de una propuesta de investigación. Evaluar, 7, 47-60.

Patalano, M. (2005). Las publicaciones del campo científico: Las revistas académicas de América Latina. Anales 
de Documentación, 8, 217-235

MÓDULO 5. “Póster científico”

Docente.

Dr. Ricardo Pautassi. Lic. en Psicología - Dr. en Ciencias Biológicas. Investigador independiente del Consejo 
Nacional de Investigaciones Cientificas y Tecnicas (CONICET). Vicepresidente de “Educando al cerebro”. Profe-
sor titular de la Cátedra de Neurofisiología y Neuroanatomía de la Facultad de Psicología de la Universidad 
Nacional de Córdoba. Miembro de la Plataforma de Neurociencias Cognitivas (PENCO). Vicepresidente de 
“Educando al cerebro”

Fundamentación.

Una de las principales finalidades de un congreso es la presentación de los resultados y las experiencias obte-
nidos de trabajos y proyectos realizados dentro del ámbito de la investigación, en cualquier disciplina. El póster 
es uno de los medios de exposición empleados en los congresos para el intercambio de información entre los 
asistentes.

El póster recoge los aportes claves y más importantes de un estudio de campo que se expone en un congreso 
científico, con lo que en muchas ocasiones ha llegado a sustituir las clásicas presentaciones orales. El póster es 
un tipo de comunicación de gran potencial, puesto que posibilita la transmisión de su contenido de una 
manera clara, concisa y permanente.

Objetivos.

Construcción de un póster científico, respetando las partes que se solicitan a lo largo de este módulo.

Presentar el Póster de manera grupal en el 4to Congreso RAAC.

Aprobar la construcción y presentación del Póster, debe ser relacionado con algún tema abordado en los 
módulos.

Bibliografía.

Guardiola, E. (2002). El Póster, una forma de presentación eficaz en un congreso. En: Actas del Primer Congreso 
Nacional de Bibliotecas Públicas. Valencia.

Piñeiro, O.A. (1998). El cartel como recurso para presentar resultados de investigación científica. Revista cubana 
de Medicina General Integrada; 14 (2):187-90.

Guardiola, E. (2010). El póster científico. En: Serés, E., Rosich, L., Bosch, F., coordinadores. Presentaciones orales 
en biomedicina. Aspectos a tener en cuenta para mejorar la comunicación. Cuadernos de la Fundación Dr. 
Antonio Esteve no 20. Barcelona: Fundación Antoni Esteve; 85-102. 



Descripción análitica de contenidos
 

MODALIDAD PRESENCIAL

MÓDULOS CENTRALES

MÓDULO 1. “Cigarrillos electrónicos, marihuana, cocaína, alcohol”

Lugar: UPC

Docentes.

Dr. Daniel Passerini (Córdoba). Médico, especialista en Medicina Generalista, egresado de la Universidad 
Nacional de Córdoba. Especialización en Toxicología Clínica, Diplomado en Políticas Públicas para el Desarrollo 
Local y Regional. Ha sido concejal e intendente en Cruz Alta, también Legislador Provincia de Córdoba. Actual-
mente viceintendente de la ciudad de Córdoba.

Dr. Carlos Damin (Buenos Aires). Es médico, científico y profesor universitario argentino especializado en Toxi-
cología. Es Investigador y Profesor Titular de Toxicología en la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Buenos Aires. Es además el Jefe de la División Toxicología del Hospital Fernández de la Ciudad de Buenos Aires  
e Integrante de la Red Científica Internacional (Informal International Scientific Network), UNODC, Naciones 
Unidas. 

Fundó y actualmente preside la Fundación Niños sin Tóxicos, Fundartox, una entidad de bien público y sin 
fines de lucro dedicada a la prevención, la asistencia y la investigación de las problemáticas relacionadas con la 
Toxicología.

Fundamentación.

La salud es un derecho fundamental tutelado por el orden público supranacional, y es definida –por la Organi-
zación Mundial de la Salud– como el estado de bienestar físico-psíquico y social, tanto del individuo como de la 
colectividad (OMS, 2004). De allí que este derecho humano reviste el carácter de complejo, ya que posee un 
componente individual y otro colectivo o social. 

En consecuencia, siendo la salud un bien social, solamente puede preservarse mediante el esfuerzo colectivo 
que debiera exteriorizarse en un adecuado sistema de servicios de salud y un apropiado sistema normativo al 
respecto. Se calcula que en la República Argentina mueren cada año 40.000 personas por enfermedades 
asociadas al tabaquismo – un 13,6% del total de las muertes en el país –, que podrían ser evitadas reduciendo la 
incidencia del consumo de tabaco (Ley N° 9113, 2019). En los últimos años, se han presentado cambios en la 
utilización de algunas sustancias por ejemplo el tabaco, siendo novedosa la utilización del cigarrillo electrónico 
refiriendo que previene el consumo de tabaco, encontrándonos con la responsabilidad de referir que es la 

puerta de inicio al consumo del mismo. Por esta y otras razones, en la Provincia de Córdoba, se han realizado 
reglamentaciones enfocadas en disminuir el consumo principalmente de las sustancias legales. 

Finalmente, a lo largo del presente módulo se trabajará actualizando y profundizando contenidos enfocados 
en el trabajo realizado sobre las acciones destinadas a regular y prohibir el consumo y venta de drogas legales 
e ilegales.

Objetivos.

Conocer y actualizar conocimientos sobre ordenanzas y leyes nacionales en vigencia, relacionadas con el 
consumo de alcohol, cigarrillo electrónico, marihuana y cocaína.

Desmitificar y profundizar sobre las problemáticas asociadas al consumo de drogas legales.

Pensar abordajes considerando los proyectos de ley actuales.

Bibliografía.

Ley N° 9113, (2019). Modificación de ley. Programa Provincial Permanente de Prevención y Control del Taba-
quismo. Legislatura de la Provincia de Córdoba.

Ley Nacional Nº 26.687, (2011). Publicidad de productos de tabaco. Legislatura de la Provincia de Córdoba.

Ley Nacional N° 26.279, (2016). Régimen para la detección y posterior tratamiento de determinadas patologías 
en el recién nacido y detección de metabolitos de cocaína y marihuana en el meconio del recién nacido. Legis-
latura de la Provincia de Córdoba.

OMS, (2004d). Family and community practices that promote child survival, growth and development: 
review of the evidence. Ginebra, Organización Mundial de la Salud.

OMS, (2005). Informe sobre la salud en el mundo 2005. Ginebra, Organización Mundial de la Salud 

 Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

MÓDULO 2. “Consumo de Sustancias, Suicidio y Autolesiones en poblaciones de diversidad sexual”

Lugar: UPC

Docentes.

Dr. Pablo Gagliesi (Buenos Aires). Médico egresado de la Universidad Católica de Córdoba. Especialista de la 
Universidad Nacional de Buenos Aires. Formado en psicoterapia psicoanalítica, sistémica y cognitivo-conduc-
tual. 

Primer entrenador oficial de DBT para Behavioral Tech en español, la organización de divulgación de DBT de 
la Dra. Marsha Linehan. Coordinador del Programa, Psicoterapeuta y Psiquiatra de DBT de Fundación Foro. 
Docente y supervisor de los postgrados de Terapias Cognitivo-Conductuales Contemporáneas, Terapias de 
Tercera Generación, principalmente, de Terapia Dialéctico Comportamental (DBT) en Fundación Foro y de los 
programas post graduados de la Universidad de Luján, Palermo y Favaloro.

Ha divulgado con sus conferencias DBT en varios países y es supervisor y mentor de muchos equipos de DBT 
en Colombia, Ecuador, Chile, Perú, Bolivia, Paraguay, Brasil, México, Uruguay y Argentina. Tiene un extenso 
entrenamiento con Behavioral Tech y es ex Visiting Scholar en la Universidad de Washington/BRTC, Seattle.

Dra. Claudia Martínez (Córdoba). Es Periodista y Locutora Nacional, egresada del CUP. En 2011, se tituló en 
España de Máster en Acción Política, post grado de la Universidad Francisco de Vitoria, Universidad Rey Juan 
Carlos y el Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. Participó en 2009 como becaria de la Universidad Complu-
tense de Madrid en el Curso sobre “Campañas Electorales” y realizó la Especialidad en Género de la UIM –Unión 
Iberoamericana de Municipalistas- en 2010 en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia. En Noviembre de 2011, como 
funcionaria del Gobierno de la Provincia de Córdoba, fue una de las responsables de la realización de la “I 
Cumbre Iberoamericana Agendas Locales de Género, construyendo modelos para la igualdad”, junto a la UIM y 
la Universidad Menéndez Pelayo. Actual Ministra de Ministerio de la Mujer de la Provincia de Córdoba.

Fundamentación.

La formación en el tratamiento de problemas severos es vital para las comunidades, porque el segmento de 
pacientes de alto riesgo es el que más se asocia a los problemas de salud pública más sobresalientes como el 
suicidio, la violencia familiar o el consumo de sustancias tóxicas, que ocupan buena parte de la atención de la 
sociedad y de los gobiernos. El eje central de los tratamientos ya no se enfoca en el control o la represión de los 
impulsos, sino en convertir el problema en una solución para el alto padecimiento de los pacientes. En las tera-
pias se pasa del control a la exposición a emociones intensas, haciendo que el paciente esté presente con todo 
su ser frente a su situación. Este cambio de orientación hacia el alto impacto ayuda también al terapeuta, 
porque cambia la mirada hacia el paciente. Es más fácil sentir compasión por alguien con un alto nivel de pade-
cimiento que por alguien que es un problema, o que lo causa.

Uno de los perfiles que se hace presente con mayor frecuencia al abordar la temática vinculada al género son, 
sin duda, las mujeres. En este punto se considera necesario visibilizar los diferentes perfiles de mujeres consu-
midoras, sin esto se dificulta la detección y la atención de sus problemas asociados al consumo de sustancias. 

Para los equipos profesionales que desarrollan acciones, tanto de asistencia como de prevención no es desco-
nocido que la imagen que se transmite sobre las mujeres con problemas asociados al consumo de drogas se 
encuentra profundamente estigmatizado. Esto es, debido a una representación social, cargada de estereotipos 
y prejuicios, que  provoca un importante rechazo y aislamiento vulnerando derechos de personas que ya se 
encuentran en una situación de especial vulnerabilidad. 

Resulta imprescindible, al hablar de género, abordar las problemáticas asociadas al consumo de drogas, 
presentes en las diversas configuraciones posibles en cuanto al género. De este modo, la inclusión de dicha 
temática a permitirá propiciar una cultura inclusiva, basada en la equidad y con un enfoque de derechos a una 
población de especial interés. 

Objetivos.

Conocer sobre herramientas basadas en la evidencia, para orientar y acompañar a personas ante situaciones 
de crisis.

Conocer sobre el Protocolo de Suicidio.

Desarrollar una mirada ampliada y contextualizada del consumo de sustancias en relación al género. 

Implementar herramientas prácticas transmitidas al contexto local.

Bibliografía.

Albajes, G. A. y Plaza Aleu, M. (2005) “Abuso del alcohol y violencia doméstica desde una perspectiva de género” 
en Salud y drogas, volumen 5, número 2, p. 99-115. Instituto de Investigación de Drogodependencias, Alicante. 

Apfelbaum, S., Regalado, P., Herman, L., Teitelbaum, J. y Gagliesi P. (2013) La comorbilidad del trastorno bipolar 
con trastornos de la personalidad tipo B como indicador de severidad clínica y desregulación afectiva. Actas 
Españolas de Psiquiatria 2013;41(5):269-78.  

Camacho, J.M., Regalado, P., Carrea, G., Grosso, C., Geleazzi, F., Gunther, G., Gasco, M.S., Delfino, A. y Ramos, J. 
(2012) Actitudes hacia el amor y estilos de humor en mujeres y varones: ¿Nos diferencia el sexo o el género? 
Psiencia. Revista Latinoamericana de Ciencia Psicológica. 4(1) 13-27. 

Compte, Sepúlveda, de Pellegrin, & Blanco (2015). Confirmatory factor analysis of the Drive for Muscularity 
Scale-S (DMS-S) & Male Body Attitudes Scale-S (MBAS-S) among male university students in Buenos Aires. Body 
Image, 14; 13-19.  

Compte, E y Sepúlveda A.R. (2014). Dismorfia Muscular: Perspectiva Histórica y Actualización en su diagnóstico, 
Evaluación y Tratamiento. Behavioral Psychology / Psicología Conductual, Vol. 22, No 2, pp. 307-326.  

Cassone, J. Regalado, P y Müller, F. (2014). Posición subjetiva ante la conducta de fumar. Prev Tab.16(2): 68-76.  

Fabregat Costa, A. y Calzada Álvarez, N. (2013). “Mujeres, Drogas y Fiesta. Una investigación orientada a la 
acción”. Energy Control, Asociación bienestar y Desarrollo. 

Regalado, P. y Gagliesi, P. (2012) Encuesta a profesionales de la salud mental sobre diagnóstico de Trastorno 
Límite de la Personalidad. Psiencia. Revista Latinoamericana de Ciencia Psicológica. 4(2) 66-75.  

Regalado, P., Pechon, C., Stoewsand, C. y Gagliesi, P. (2011) Familiares de personas con Trastorno Límite de la 
Personalidad: estudio pre-experimental de una intervención grupal. VERTEX Rev. Arg. de Psiquiat. 2011, Vol. XXII: 
245 – 252. 

UNDOC (2018). Informe Mundial sobre las drogas.  Oficina de las Naciones Unidas contra la droga y el delito.

W. H. O. (2018). Global Health Stadistics.  Geneva, World Health Organization.

MÓDULO 3. “Contextos recreativos masivos”

Lugar. UPC

Docentes.

 A definir

Fundamentación.

En materia de prevención de los consumos de sustancias uno de los desafíos más importantes, es generar 
propuestas integrales basadas en evidencia, que se ajusten a las características y particularidades de los distin-
tos ámbitos de actuación. 

Los contextos de ocio nocturno y recreativos son un fenómeno complejo, un territorio mayoritariamente habi-
tado por jóvenes, donde diversión, fiesta, consumos y riesgos son elementos de una misma línea. Estos elemen-
tos deben evaluarse y entenderse de manera integral y por fuera de los modelos preventivos tradicionales, con 
el fin de poder llevar a cabo estrategias preventivas eficaces.

 El enfoque integral en materia de prevención en contextos de ocio nocturno, se funda en conceptos sobre el 
abordaje de las situaciones de consumo desde un enfoque de salud pública y derechos humanos, reconocien-
do el carácter complejo y multidimensional de la temática. Los contextos de ocio nocturno y recreativos son 
considerados ámbitos posibles de intervención para el Estado, desde el enfoque de gestión de riesgos, con el 
objetivo de transformar los contextos en espacios cuidados, donde la centralidad esté puesta en la persona y en 
sus decisiones como sujeto responsable de sus prácticas.

Objetivos.

Adquirir conocimientos sobre el diseño, ejecución de estrategias preventivas.

Transmitir los lineamientos básicos para el diseño de estrategias preventivas integrales en contextos de ocio 
nocturno y recreativos.

Desarrollar habilidades para contribuir a la planificación de estrategias integrales para esos ámbitos.

Conocer sobre intervenciones preventivas realizadas en este tipo de contextos.

Lograr contextualizar las actividades masivas de recreación y sus implicancias y desafíos.

Bibliografía.

Amorim, E.; Balián, A.; Colectivo La Tribu; Cardoso, N., Czarny, M.; Dotro, A.; Dotro, V.; Ottaviano, M.; Weiss, M. 
(2005). Entre Jóvenes: Comunicación y VIH. Herramientas periodísticas para crear campañas comunitarias de 
prevención de VIH/ SIDA. Buenos Aires, Argentina: Asociación Civil Las Otras Voces y UNESCO. 

Arrieta, E. (Ed.). (2017). Un libro sobre drogas. Buenos Aires, Argentina: El gato y la caja.

Consejo de Derechos Humanos. (2015). 30º período de sesiones. Estudio sobre las repercusiones del problema 
mundial de las drogas en el ejercicio de los derechos humanos. Informe del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos.

Fundación Atenea, Departamento de Investigación, Innovación y Desarrollo. (2014). Diferencias en la percep-
ción de consumo recreativo de drogas entre chicos y chicas jóvenes. Un análisis desde la perspectiva de género. 

Rovira, J & Hidalgo, E. (2003). Gestión del Placer y del Riesgo o cómo enseñar en disfrutar la noche y no morir 
en el intento. VIII Jornadas Sobre Prevención de Drogodependencias de Alcorcón.

Rovira, J. (2000). Programas de reducción de riesgos del ámbito nacional al local. Asociación Bienestar y Desa-
rrollo. Barcelona, España: Energy Control

Villar Márquez, E. (2014). Perspectiva de género y programas sobre drogas: El abordaje de las desigualdades. 
Madrid, España: Consorcio COPOLAD. 

Touzé, G. (2010). Prevención del consumo problemático de drogas. Un enfoque educativo. Buenos Aires: 
Troquel.

MÓDULO 4. “El rol de los medios de comunicación y Behavioural Insights”

Lugar: UPC

Docentes.

Dra. Nora Bär (Buenos Aires). Periodista científica, editora y columnista argentina. Participó en congresos 
internacionales como disertante, y fue jurado de diversos premios -nacionales e internacionales- en relación al 
periodismo.

Estudió Letras y traductorado de francés en la Universidad de Buenos Aires. Se ha desempeñado como jurado 
y directora de tesis sobre periodismo científico. Es docente invitada en diversas universidades y conferencista 
en congresos internacionales. Tres veces (1997, 2007, 2017) fue distinguida con el Diploma al mérito de la Funda-
ción Konex (Comunicación - Periodismo científico). En 2017 recibió el Konex de platino de esta categoría. 
Premio Longines al Periodismo Destacado. Primer premio de la Fundación René Barón al Periodismo Científi-
co. Premio Periodismo y Salud, otorgado por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Primer Premio a la 
Trayectoria Periodística otorgado por la Universidad de Buenos Aires (2011)

Dr. Rodrigo Salazar Elena (México). Doctor en Ciencia Política, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, 
Universidad Nacional Autónoma de México, Maestría en Ciencias Sociales, FLACSO México. Es coordinador del 
Laboratorio de Métodos de la Flacso México, institución en la que también se desempeña como profesor inves-
tigador. Sus áreas de estudio son la economía política, el comportamiento electoral y los efectos económicos de 
las instituciones políticas. Ha sido el coordinador de la Maestría en Gobierno y Asuntos Públicos.

Dr. Ricardo Pautassi (Córdoba). Miembro del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas, 
Miembro de la carrera de científico investigador del Centro Científico Tecnológico CONICET – Argentina. Insti-

tuto de Investigación Médica Mercedes y Martin Ferreyra (INIMEC), Docente e Investigador de la Universidad 
Nacional de Córdoba, Argentina (U.N.C.).

Fundamentación.

Son numerosos los estudios que analizan las expectativas positivas en la conducta de consumo de alcohol, en 
ellos se reconfirma que la visión de efectos positivos provocan un incremento en la frecuencia de consumo. El 
papel de las creencias mostraron al consumo de alcohol como favorable en ambientes de recreación ya que 
facilitaba la diversión y desinhibición. Para muchos adolescentes consumir alcohol tiene beneficios, entre ellos, 
facilitar la interacción social, favorecer la expresividad verbal, desinhibir la conducta y reducir la tensión psicoló-
gica (Cortese, 2015). La percepción que los jóvenes tienen del consumo de alcohol de sus pares se relaciona fuer-
temente con el consumo elevado de alcohol de los estudiantes universitarios. Los estudiantes, particularmente 
durante el primer año y entre pares del mismo sexo, tienden a percibir que sus pares consumen más alcohol 
del que realmente toman, lo que puede representar una mayor presión a tomar más alcohol. Se destaca la 
importancia de evaluar las normas sociales, buscando establecer intervenciones enfocadas en reducir el consu-
mo a partir de modificar las normas de consumo orientándose en trabajar con grupos de referencia del mismo 
sexo (Pilatti, Vera, Moroni, Marín y Pautassi, 2015).

De manera complementaria, muchos países están empezando a aplicar lecciones de las ciencias del compor-
tamiento a sus propios problemas de política pública. Investigaciones sobre Behavioural Insights, establecen 
que todos los responsables de política pública deben ser capaces de aplicar hallazgos de las ciencias del com-
portamiento, al menos a un nivel básico y ahora estos enfoques están integrados en su capacitación y desarro-
llo. Adicionalmente, se ha creado el marco de trabajo EAST para ayudar a responder a este creciente interés y 
para ayudar a desarrollar políticas públicas que mejoren la situación de los individuos y de la sociedad en gene-
ral. EAST fue explícitamente diseñado para aplicar estos hallazgos en la práctica, y debería ser utilizado junto 
con otras herramientas como MINDSPACE y Test, Learn, Adapt (Dolan, Hallsworth, Halpern, King, & Vlaev, 2010). 

Objetivos.

Conocer el rol de las normas sociales en la toma de decisiones.

Adquirir conocimientos en prevención basada en Behavioural Insights.

Otorgar indicadores de relevancia a partir de investigaciones con evidencia empírica sobre el consumo de 
alcohol en adolescentes y jóvenes de la provincia de Córdoba, Argentina.

Indagar sobre el rol de los medios de comunicación en la prevención de los trastornos por consumo de sustan-
cias.

Conocer intervenciones de la política pública basadas en normas sociales.
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MÓDULO 5. “4to Congreso de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba”

Lugar: Centro de Convenciones Córdoba

Docentes. 

Profesionales de la salud nacionales e internacionales. 

Ejes temáticos. 

Modelos y programas eficaces para la Prevención y Asistencia de las Adicciones. Talleres abiertos a la comuni-
dad interesada en la temática. Prevención comunitaria y territorial, tratamientos ambulatorios multicompo-
nente para diversas poblaciones, comorbilidades, comunidad terapéutica, enlace con la justicia, desintoxica-
ción y manejo de las situaciones agudas, experiencias institucionales. Clínica de las adicciones, aspectos toxico-
lógicos de las diversas sustancias de abuso, adicciones comportamentales, impacto y consecuencias en la salud 
física y mental. 

Fundamentación.

En el marco del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las adicciones, desde el año 2017 se realizan Con-
gresos de la Red de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, con amplia convocatoria de asisten-
tes y disertantes a nivel nacional e internacional. En estas instancias también se socializan todas las actividades, 
capacitaciones y talleres que se realizan por el personal y equipo técnico de la Secretaría de Prevención y Asis-
tencia de las Adicciones a lo largo de la provincia de Córdoba.

Durante el año 2017 se realizó el primer congreso de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba, RAAC, 
junto con la Federación de Organizaciones No Gubernamentales de la Argentina (FONGA), con 1.600 inscriptos 
y destacados disertantes nacionales e internacionales. Participaron referentes de la salud estatales, de ONG’s, y 
de todo el país. Y, en el año 2018 se llevó a cabo el segundo Congreso RAAC, el evento fue organizado de forma 
conjunta entre la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones y la Federación Federación de Organi-
zaciones No Gubernamentales de la Argentina (FONGA). Con declaración de interés por la Cámara de Diputa-
dos de la Nación y la Legislatura de la Provincia de Córdoba. El mismo contó con la participación de profesiona-
les de la salud, referentes nacionales e internacionales en materia de adicciones, representantes de organiza-
ciones estatales y de la comunidad en general. Entre los disertantes se encontró Margrét Lilja Gudmundsdóttir 
(Islandia) referente del programa “Juventud en Islandia” en el que se plasmó el modelo de Prevención de Adic-
ciones para jóvenes. Se contó también con la presencia de la Orquesta de Instrumentos Reciclados de Cateura 
(Paraguay), una agrupación musical conformada por jóvenes y niños que interpretan de obras musicales con 
instrumentos elaborados a partir de restos de basura. Además, funcionaron seis salas en simultáneo donde 
participaron representantes de otras provincias y países de Latinoamérica.

Objetivos.

Habilitar espacios de capacitación sobre modelos y programas eficaces para la Prevención y Asistencia de las 
Adicciones.

Presentar talleres abiertos a la comunidad interesada en la temática.

Brindar instancias intensivas de formación sobre una variedad de temáticas relacionadas al consumo proble-
mático de sustancias, entre otras, prevención comunitaria y territorial, tratamientos ambulatorios multicompo-
nente para diversas poblaciones, comorbilidades, experiencias en comunidad terapéutica en diferentes contex-
tos y poblaciones, enlace con la justicia, desintoxicación y manejo de las situaciones agudas, experiencias insti-
tucionales, diseño de campañas preventivas y análisis de medios masivos de comunicación, clínica de las adic-
ciones, aspectos toxicológicos de las diversas sustancias de abuso, adicciones comportamentales, impacto y 
consecuencias en la salud física y mental. 
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MÓDULOS REGIONALES

MÓDULO 6

A – “Nuevas Sustancias Psicoactivas”

Lugar: San Francisco

Docente. 

Dra. Geraldine Peronace (Buenos Aires). Médica - Especialista en Psiquiatría. Maestría en asistencia y preven-
ción de conductas adictivas. Investigadora sobre consumo de sustancias, nocturnidad y ocio nocturno.

Fundamentación.

Las drogas de síntesis son sustancias estimulantes del sistema nervioso central que se sintetizan en laborato-
rios clandestinos sin control sanitario. Se presentan en forma de pastillas y/o comprimidos, tienen formas, colo-
res e iconos diferentes con multitud de nombres que cambian según la moda y los criterios del mercado ilegal. 
Se les atribuyen 2 propiedades: la entactógena (sensación de aumento de la propia sensibilidad, autopercep-
ción) y la empatógena (sensación de aumento de la comunicación social) y se han extendido notablemente en 
el mercado más joven, vinculadas principalmente con el tiempo libre, el ocio y la diversión. Generalmente se 
policonsumen entre ellas mismas y con otras drogas, básicamente como tabaco, alcohol, derivados del Canna-
bis, alucinógenos y cocaína.

En el año 1984, la Comisión de Estupefacientes Estadounidense, formada por los organismos Drug Enforce-
ment Adminstration (DEA) y Nacional Institute on Drug Abuse (NIDA), incluyó, a propuesta de la Organización 
Mundial de la Salud, los derivados tipo MDMA (éxtasis) en la lista 1 de sustancias merecedoras de control inter-
nacional. En España se incluyeron la MDA y la MDMA en las listas de sustancias psicotrópicas en los años 1985 y 
1986, respectivamente. En 1994 las Naciones Unidas inculparon a las llamadas «drogas de diseño» como las 
causantes de muchos accidentes de tráfico registrados en jóvenes de entre 18 y 25 años, y la Organización Mun-
dial de la Salud y la American Psychiatric Association incluyen las drogas de síntesis en el capítulo de «Trastor-
nos mentales y del comportamiento inducidos o provocados por otros estimulantes»

Hoy el desafío que tenemos es poder abordar estrategias preventivas y asistenciales ante las intoxicaciones 
por este tipo de drogas, dado que la rapidez con la que están surtiendo el mercado hace que los efectos de la 
mayor parte de estas sustancias sobre la salud de los consumidores sea un verdadero problema de la salud 
pública, por su toxicidad y efectos secundarios a largo plazo. Por ello es imprescindible mejorar las herramientas 
existentes para su identificación, ampliar el conocimiento para el correcto control de los cuadros de intoxica-
ción y alertar sobre los peligros de su consumo.

Objetivos.

Aumentar los conocimientos más relevantes de las drogas emergentes en los últimos años. 

Analizar la irrupción de las drogas emergentes como un problema social y de salud. 

Describir conceptos y peculiaridades relacionadas con estas sustancias. 
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B – “Memoria, trauma y consumo de sustancias“

Lugar: Río Cuarto

Docente. 

Dr. Fabricio Ballarini (Buenos Aires). 

Fundamentación.

Una experiencia traumática es aquella en la que algo muy aterrador, triste, o peligroso le sucede a uno mismo 
o a alguien cercano. Algunos ejemplos de experiencias traumáticas son: Desastres naturales tales como terre-
motos, huracanes, o tornados; Eventos ocasionados por el hombre tales como un incendio o un ataque terroris-
ta; Eventos violentos tales como abuso físico, sexual o emocional, violencia doméstica, un tiroteo desde un 
coche, una golpiza, o una violación.

Los eventos traumáticos pueden suceder una sola vez y durar poco tiempo, o pueden suceder muchas veces 
durante meses o aún años. Durante y después de estos eventos traumáticos es posible que experimentar senti-
mientos muy fuertes y sentir que no se pueden controlar. Cuando nos enfrentamos con un evento traumático, 
los sistemas de alarma del cuerpo se activan y se ponen en alerta para ayudar a responder a la amenaza. Como 
resultado, se pueden sentir diversas reacciones físicas y emocionales de temor (Lira, 2010).

Algunas veces los efectos de un evento traumático se desvanecen una vez que el trauma ha pasado. Sin 
embargo, para otros estos efectos no desaparecen con el tiempo; pues aunque la amenaza ya no exista, los 
sistemas de alarma del cuerpo continúan trabajando y los pensamientos de la persona continúan regresando 
al evento doloroso. Como resultado la persona continúa experimentando reacciones molestas, tales como: 
repetición del trauma, sentir elevada excitación, presentar dificultades para manejar el comportamiento. 

Para quienes han sufrido un evento traumático, el uso drogas algunas veces es una manera de distraer al cere-
bro y adormecer los recuerdos y por ende, las reacciones dolorosas. Por un momento, las drogas, quizás funcio-
naron para la finalidad de olvidar el evento; pero a largo plazo, éstos solamente causan nuevos problemas, algu-
nos de ellos, pueden ser peores que el evento traumático original (The National Child Traumatic Stress Network, 
2008).

Objetivos.

Conocer el impacto que posee una experiencia traumática y formas que posee el ser humano de sobrellevar 
el mismo.

Identificar los efectos que posee el consumo de sustancias como vía de escape al recuerdo del evento traumá-
tico.

Pensar maneras de desarrollar habilidades útiles y saludables para abordar el recuerdo del evento traumático.
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C – “Comunidad, arte y cultura para la transformación social”

Lugar: Villa María

Docentes.

Lic. Martín Gomez (Villa Allende). Contador Público UNC. Licenciatura y Profesorado en composición UNC. 
Diplomatura en diseño de Políticas Públicas. Fundador de Rosas y Espinas ONG y A.S.A(Academia Solidaria de 
Arte), Pastor iglesia La Misión y funcionario Ministerio Desarrollo Social Provincia Córdoba. 

Lic. Gonzalo Montiel (Córdoba). Licenciado en Psicología. Facultad de Psicología (UNC). Presidente y co-fun-
dador de Fundación La Morera. Organización Social que     desarrolla proyectos que vinculan Salud, Cultura y 
Educación. Asesor en el Programa de Vinculación y Comunitaria. Secretaría de Extensión de la Universidad 
Provincial de Córdoba. Tutor por Fundación la Morera en la ejecución del programa de Prevención territorial de 
la Secretaria de Prevención y Asistencia de las Adicciones. Docente en Diplomatura en Políticas Culturales para 
el Desarrollo Local - Facultad de Artes, UNC. Director de Proyecto Entreversos. Niñas, niños y jóvenes: Participa-
ción Cultural, Inclusión Social y Ejercicio de Derechos. Terapeuta Gestáltico. Posgrado en Terapia Gestalt. 

Fundamentación.

El presente módulo propone abordar, desde una mirada preventiva y de promoción de la Salud, el potencial 
de la cultura, la comunidad y el arte, como conceptos y herramientas, para trabajar sobre las complejas proble-
máticas asociadas al consumo de drogas y las adicciones.  

 Se busca colaborar con los lineamientos de la Organización Mundial  de la Salud (2017), que promueve profun-
dizar el entendimiento de las interrelaciones entre la Cultura y la Salud, a los fines de mejorar la capacidad de 
los sistemas de salud pública para responder de manera efectiva a las problemáticas que sufren las personas 
en diversos contextos. También, aportar una mirada sobre estas problemáticas comprendiéndolas  como 
emergentes culturales,   es decir, relacionadas a las formas cotidianas en las que el ser humano vive y se relacio-
na con los demás en los diferentes contextos.  Este vivir – convivir cultural ocurre en comunidades, ámbitos de 
la vida cotidiana donde la gente se encuentra y se sujeta a sus condiciones concretas de existencia.  Así, el 
vivir-convivir cultural comunitario se revela como un espacio privilegiado para la reproducción de problemáti-
cas asociadas al consumo y también contienen un potencial único para generar transformaciones hacia expe-
riencias saludables. Y el arte, las disciplinas artísticas, se constituyen en herramientas potentes para trabajar 
sobre la dimensión cultural y fortalecer entramados comunitarios. 

La propuesta está enmarcada en una Perspectiva de Derechos. Derechos Humanos en términos generales, y 
Derechos Culturales y Derecho a la Salud en particular. 

Objetivos.

Formar recursos humanos que puedan aportar desde los abordajes culturales al sistema sanitario diseñado 

por el Plan Provincial de las Adicciones de Córdoba, en particular a lo inherente a la RAAC desde el Programa 
de Prevención Territorial de las Adicciones.

Posibilitar un espacio de formación específica, para que los estudiantes puedan reflexionar y realizar proyectos 
desde abordajes culturales, para fortalecer y ampliar el trabajo territorial y comunitario en la prevención del 
consumo de sustancias y la promoción de la salud.

Brindar instancias de formación de calidad en la que los asistentes puedan articular acciones al sistema sanita-
rio público en general y vincularlas con otras áreas como la socio-cultural en particular.

Fomentar el aprendizaje de herramientas de  intervenciones comunitarias, situadas en territorios y desde un 
enfoque de derechos humanos.  
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D – “El rol de las familias frente al consumo de sustancias”

Lugar: Villa Dolores

Docente. 

Lic. Oscar Raúl Ontiveros (San Juan). Licenciado en Psicología.  Especialista en Adicciones. Creó la comunidad 
terapéutica Lihué, fundada en 1994.

Fundamentación.

Es fundamentalmente en la familia donde se adquieren y desarrollan las actitudes, creencias, valores, estilos 
de vida y comportamientos que determinarán el modo en que los niños, niñas y adolescentes se desenvolverán 
en la vida. Aún cuando la escuela y la sociedad también educan, la familia es determinante en la formación de 
los niños/as, porque la relación que se establece con los adultos responsables de crianza, basada en el cariño y 
el respeto, es un vínculo intensamente significativo y protector frente a futuras situaciones complejas, propias 
del desarrollo de los niños, niñas y adolescentes (CONACE, 2003).

Cabe aclarar que la mayoría de los modelos de prevención familiar basados en evidencia orientan a los padres, 
madres y/o adultos responsables de crianza a: cómo prestar atención y recompensar el comportamiento desea-
do, cómo ignorar el comportamiento indeseado, y cómo dar instrucciones de modo simple y efectivo (Coyne y 
Murrell, 2009). Se considera imprescindible guiar activamente a los adultos responsables de crianza en habili-
dades y pautas de crianza efectivas, pero también a validar y acompañar emocionalmente a las familias en el 
proceso de fortalecimiento.

Desde la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones, existe el Programa de Fortalecimiento Fami-
liar, que busca brindar a los adultos referentes los conocimientos y habilidades necesarias para afrontar con 
éxito los problemas que se presentan en la crianza, así como favorecer su rol como adultos significativos y 
aumentar el bienestar y desarrollo de los niños, niñas y adolescentes que integran cada familia (Rey, 2006). 
Asimismo, se orienta a proveer de estrategias a los adultos responsables de crianza a partir de la enseñanza de 
técnicas de modificación de conductas que intentan mejorar la calidad de las interacciones dentro del espacio 
familiar (Lozano-Rodríguez y Valero-Aguayo, 2017).

Objetivos.

Conocer los lineamientos teóricos y técnicos para el desarrollo de habilidades necesarias para el trabajo con 
adultos responsables de crianza.

Adquirir conocimientos a profesionales de la salud y adultos referentes en el desarrollo de pautas de crianza 
efectiva, fortaleciendo ambientes familiares promotores de habilidades dirigidas a la prevención de problemá-
ticas complejas.
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MÓDULOS VIRTUALES

MÓDULO 1. “Condiciones formales de cursado”

Docente. 

Lic. Paula Takaya. Licenciada en Psicología, UNC. Formación en terapia cognitivo conductual, Terapia de Acep-
tación y Compromiso (ACT) y Terapia Dialéctico Comportamental (DBT) Behavioural Tech. Equipo técnico de la 
Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba. Coordinadora académica de Educación Superior en Adicciones.

Fundamentación.

La E.S.A se encuentra enmarcada en la política pública del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones del Gobierno de la Provincia de Córdoba, puesto en marcha en Diciembre del 2016, por el goberna-
dor Cr. Juan Schiaretti. En este marco la formación de recursos humanos es un aspecto fundamental del plan, 
que a su vez a se transforma en el insumo principal de la “Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba”.

El objetivo central es brindar instancias accesibles, de alto nivel académico y avalado empíricamente a nivel 
nacional e internacional, de capacitación y profundización en prevención y asistencia de las adicciones para 
toda la comunidad de la provincia de Córdoba. La propuesta de la ESA en el año 2019, se diseñó con tres instan-
cias simultáneas, de acuerdo al perfil académico y los intereses de los beneficiarios: Programa de Posgrado, 
Diplomatura y Curso RAAC. Con certificación otorgada por la Universidad Provincial de Córdoba y Secretaría de 
Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba. En la presente propuesta se abordarán en los módulos 
virtuales del Programa de Posgrado, distintas instancias de enriquecimiento que promueven la responsabili-
dad, el conocimiento de la RAAC y habilidades de investigación.

Objetivos.

Cumplir con las condiciones formales de cursado, en relación a asistencia y aprobación de los módulos.

Comprender la dinámica de formación presencial: módulos centrales, regionales y no presenciales, virtuales.

Bibliografía.

Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones y Universidad Provincial de Córdoba, (2020). Educación 
superior en adicciones. Programa de Posgrado en Prevención y Asistencia de las Adicciones. Gobierno de la 
Provincia de Córdoba - Ministerio de Salud.

Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

MÓDULO 2. “Metodología de la investigación I”

Docente. 

Dra. Angelina Pilatti. Doctora en Psicología, UNC. Tema de investigación:  Factores de riesgo para el consumo 
de alcohol de niños y adolescentes: Un modelo explicativo integral.

Miembro de la carrera de científico investigador del Centro Científico Tecnológico CONICET – Argentina. 
Docente e Investigador de la Universidad Nacional de Córdoba, Argentina (U.N.C.)

Participación en Comités Editoriales de Publicaciones Científicas. Evaluación de trabajos en revistas, eventos 
de CyT y proyectos de doctorado dirigiendo tesis doctorales. 

Fundamentación.

Los mecanismos que subyacen a la relación entre un inicio temprano del consumo de sustancias y el riesgo a 
presentar problemas relacionados con este consumo no son claros. Una limitación importante de muchos 
trabajos locales es el uso exclusivo de diseños transversales. Por ello se intenta superar estas limitaciones descri-
biendo longitudinalmente y en muestras grandes de niños, adolescentes y jóvenes, el consumo de tabaco, 
marihuana y tabaco, incluso desde antes del inicio regular, e identificando sub-poblaciones a riesgo de presen-
tar problemáticas asociadas al consumo de estas sustancias. 

Una parte importante es el diseño de instrumentos de recolección de datos (cuestionarios, escalas) validados 
y sensibles a las características culturales de nuestro medio. Desde 2014 se crea la encuesta ELSA (Estudio Lon-
gitudinal Sobre Alcohol) que examina conductas de consumo de sustancias desde el ingreso a la universidad y 
durante los años subsiguientes. Asimismo, se examinan, longitudinalmente, una muestra de adolescentes 
cordobeses (≥1000) que son evaluados mediante pruebas neuropsicológicas. 

Los resultados de estos, y otros trabajos, pueden aplicarse para el diseño de estrategias preventivas centradas 
en el individuo (e.g., aumentando percepción de riesgo o minimizando el impacto de la impulsividad), la familia 
o escuela (e.g., modulando las normas sociales y la aprobación del consumo, o detectando precozmente indivi-
duos a riesgo) y la sociedad en su conjunto (e.g., dando base racional a leyes y políticas tendientes a demorar el 
acceso de alcohol a los menores o reducir la disponibilidad o facilidad de acceso a las sustancias). 

Objetivos.

Adquirir habilidades necesarias para la planificación, ejecución y posterior comunicación de investigaciones 
en el área del uso y abuso de alcohol.

Potenciar habilidades para la búsqueda bibliográfica, la redacción científica y el análisis de datos.

Adquirir habilidades para la confección y la administración de encuestas destinadas a medir conductas adicti-
vas y variables relacionadas.

Conocer investigaciones basadas en la evidencia para ampliar el conocimiento científico sobre la problemáti-
ca de las conductas adictivas en general y de consumo de alcohol en particular. 

Conocer sobre análisis de datos, su presentación y comunicación.

Bibliografía.

Manual Administración y Uso Plataforma LimeSurvey. Versión 5. Centro de Servicios de Informática y Redes de 
Comunicaciones. Edificio Mecenas. Universidad de Granada. 

Contreras A. M. y Ochoa-Jiménez R. J (2010).Manual de Redacción Científica. Escribir artículos científicos es 
fácil, después de ser difícil: Una guía práctica. ISBN: 978-970- 764-999-6.

Montero, I., & León, O. G. (2007). Guía para nombrar los estudios de investigación en psicología. International 
Journal of Clinical and Health Psychology, 7(3), 847-862. 

Pilatti, Rivarola Montejano, Lozano, Pautassi (2016). Relación entre impulsividad y consumo de alcohol en hom-
bres y mujeres argentinos. Quaderns de Psicología, 18 (1): 75-91. 

Pilatti, Fernández, Viola, García y Pautassi (2017). Efecto recíproco de impulsividad y consumo de alcohol en 
adolescentes argentinos. Health & Addictions, 17 (1), 107-120.

Pilatti, A., Rivarola Montejano, G., Cesar, A., Hernández Bertone, M. F., Cumin, G. y Pautassi, R. M. (2017). Efecto 
del Estrés Social Agudo sobre Impulsividad, Toma de riesgos y Sesgos atencionales en Jóvenes con y sin Historia 
Familiar de Abuso de Alcohol. Suma Psicológica. 

Rivarola Montejano; Pilatti, Godoy, Brussino, y Pautassi, (2016). Modelo de predisposición adquirida para el uso 
de alcohol en adolescentes argentinos. Suma Psicológica, 23, 116-124

MÓDUO 3. “Lineamientos RAAC”

Docente.

Dr. Darío Gigena Parker. Secretario de la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de la Provin-
cia de Córdoba. Médico – Especialista en Psiquiatría. Magíster en Drogadependencias (U.N.C). Profesor de Salud 
Pública en la F.C.M (U.N.C). Miembro Fundador de la Sociedad Internacional de Medicina de Adicciones 
(I.S.A.M.). Ex presidente del Capítulo de Drogadependencia, Alcoholismo y Tabaquismo de A.P.S.A. 

Fundamentación.

La Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba (RAAC) es un sistema único, integral, preventivo/asistencial y 
público para el abordaje de las adicciones que ha puesto en marcha el Gobierno de la Provincia de Córdoba, 
bajo la órbita del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las Adicciones y se encuentra a cargo de la Secre-
taría de Prevención y Asistencia de las Adicciones del Ministerio de Salud.

Este sistema espera abarcar todo el territorio de la provincia y tiene como objetivo establecer una asistencia 
racional y ordenada con los recursos que se disponen y los que se necesitan, generando en gestión conjunta, 
con los gobiernos locales y otras organizaciones de la comunidad en base al Plan Provincial de Prevención y 
Asistencia de las Adicciones para dar respuestas integrales a la problemática.

Para lograr el objetivo anteriormente propuesto es necesario trabajar articuladamente e intersectorialmente, 
ya que la temática a abordar posee múltiples determinantes y demanda recursos humanos especializados, 
tanto a nivel académico como en competencias personales. De esta forma, este punto se constituye en una de 
las piezas fundamentales para abordar esta problemática.

Niveles de complejidad de la RAAC: hemos dividido este espectro asistencial y preventivo con números que 
identifica los recursos que dispone, que va de una baja complejidad, la RAAC 1 a la máxima complejidad, la 
RAAC 4, con el objetivo de acompañar todas las fases de esta problemática.

Objetivos.

Conocer los principales fundamentos de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba.

Identificar los niveles de la RAAC.

Reconocer características y funciones de los niveles de la RAAC y poderlos integrar como un continuum multi-
componente.

Bibliografía.

Gigena Parker, D. y Bonino, P. M. (2017). Cuadernillo “Una ventana para mirar lo que nos importa”. Programa  de 
Prevención en jóvenes. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D. y Bonino, P., Badino, M., Takaya, P. B., Simoncelli, A., Mainardi, J., Bovina Martijena, N. y Caser-
meiro, F. (2017). Manual “Una ventana para mirar lo que nos pasa”. Programa de Prevención en jóvenes. Secreta-
ría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M., Maza, G., Munguía, V., Lumello, M. A., Carranza, J., Mainardi, J. yBovi-
na Martijena, N. (2017). Programa de Fortalecimiento Familiar para padres, madres y adultos responsables de 
crianza. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P., Sánchez, G. J., Maiocco, I., Bazán, I. G. y Zucaría, J. I. (2018). Kermesse de la Preven-
ción: Hacia una diversión saludable. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones,Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M. (2017). Protocolo RAAC. Secretaría de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M. (2018). Protocolo de Evaluación para derivar pacientes a RAAC 3 y 
RAAC 4. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 1: Entrevista Motivacional. Guía de Intervención: 
Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de 
Córdoba, Ministerio de Salud.

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 2: Prevención de recaídas y afrontamiento del craving. 
Guía de intervención: Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de 
las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

MÓDULO 4. “Búsqueda bibliográfica”

Docente.

Dra. Yanina Michellini. Doctora en Piscología Instituto de Investigaciones Científicas (IIPsi), Consejo Nacional 
de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) – Universidad Nacional de Córdoba (UNC).  Profesora Asis-
tent, Cátedra de Neurofisiología y Psicofisiología B, Facultad de Psicología, UNC. 

Asesora Técnica Secretaría de Prevención y Asistencia a las Adicciones del Gobierno de la Provincia de Córdo-
ba. 

Fundamentación.

La búsqueda bibliográfica es una tarea clave en una investigación, y aunque es importante lograr una búsque-
da profunda en los pasos iniciales de un trabajo científico, la exploración de bibliografía debe ejecutarse en 
todas las instancias de una investigación, desde el planteo del problema de investigación hasta el desarrollo de 
las conclusiones (López, 2006). Es muy común que un tema de investigación surja a partir de alguna lectura 
previa, ya sea por curiosidad, por afinidad, o porque lo estamos estudiando en un curso. Pero también puede 
surgir como una inquietud o algo que inferimos a partir de una problemática que observamos en nuestro 
entorno, en nuestro trabajo profesional diario.

Objetivos.

Realizar búsquedas en plataformas virtuales científicas sobre las temáticas abordadas a lo largo de la cursada.

Lograr evaluar la calidad de revistas científicas.

Conocer modalidades específicas para una búsqueda adecuada y exhaustiva de bibliografía.

Bibliografía.

Aleixandre-Benavent, R., Alcaide, G. G., de Dios, J. G., & Alonso-Arroyo, A. (2011). Fuentes de información biblio-
gráfica (I). Fundamentos para la realización de búsquedas bibliográficas. Acta Pediátrica Española, 69(3).

Jiménez Sánchez, J. & Castañeda Hernández, M. A. (2003). Algunas consideraciones sobre la evaluación de la 
calidad de las revistas. Revista de Enfermería IMSS, 11, 1-3.

López, L. B. (2006). La búsqueda bibliográfica: componente clave del proceso de investigación. Diaeta, 24(115), 
31-37.

Medrano, L. A., Flores Kanter, P. E., & Trógolo, M. A. (2017). Guía para la búsqueda e bibliografía científica. Oficina 
de Trabajo Final. Facultad de Psicología. Universidad Nacional de Córdoba. Recuperado de: https://psy-
c h e . u n c . e d u . a r / o t f / w p - c o n t e n t / u p l o a d s / s i -
tes/2/2017/10/Gu%C3%ADa-para-la-B%C3%BAsqueda-Bibl.-Cient%C3%ADfica.pdf

Montero, I., & León, O. G. (2007). A guide for naming research studies in Psychology. International Journal of 
clinical and Health psychology, 7(3), 847-862.

Pajares, F. (2007). Los elementos de una propuesta de investigación. Evaluar, 7, 47-60.

Patalano, M. (2005). Las publicaciones del campo científico: Las revistas académicas de América Latina. Anales 
de Documentación, 8, 217-235

MÓDULO 5. “Póster científico”

Docente.

Dr. Ricardo Pautassi. Lic. en Psicología - Dr. en Ciencias Biológicas. Investigador independiente del Consejo 
Nacional de Investigaciones Cientificas y Tecnicas (CONICET). Vicepresidente de “Educando al cerebro”. Profe-
sor titular de la Cátedra de Neurofisiología y Neuroanatomía de la Facultad de Psicología de la Universidad 
Nacional de Córdoba. Miembro de la Plataforma de Neurociencias Cognitivas (PENCO). Vicepresidente de 
“Educando al cerebro”

Fundamentación.

Una de las principales finalidades de un congreso es la presentación de los resultados y las experiencias obte-
nidos de trabajos y proyectos realizados dentro del ámbito de la investigación, en cualquier disciplina. El póster 
es uno de los medios de exposición empleados en los congresos para el intercambio de información entre los 
asistentes.

El póster recoge los aportes claves y más importantes de un estudio de campo que se expone en un congreso 
científico, con lo que en muchas ocasiones ha llegado a sustituir las clásicas presentaciones orales. El póster es 
un tipo de comunicación de gran potencial, puesto que posibilita la transmisión de su contenido de una 
manera clara, concisa y permanente.

Objetivos.

Construcción de un póster científico, respetando las partes que se solicitan a lo largo de este módulo.

Presentar el Póster de manera grupal en el 4to Congreso RAAC.

Aprobar la construcción y presentación del Póster, debe ser relacionado con algún tema abordado en los 
módulos.

Bibliografía.

Guardiola, E. (2002). El Póster, una forma de presentación eficaz en un congreso. En: Actas del Primer Congreso 
Nacional de Bibliotecas Públicas. Valencia.

Piñeiro, O.A. (1998). El cartel como recurso para presentar resultados de investigación científica. Revista cubana 
de Medicina General Integrada; 14 (2):187-90.

Guardiola, E. (2010). El póster científico. En: Serés, E., Rosich, L., Bosch, F., coordinadores. Presentaciones orales 
en biomedicina. Aspectos a tener en cuenta para mejorar la comunicación. Cuadernos de la Fundación Dr. 
Antonio Esteve no 20. Barcelona: Fundación Antoni Esteve; 85-102. 
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Descripción análitica de contenidos
 

MODALIDAD PRESENCIAL

MÓDULOS CENTRALES

MÓDULO 1. “Cigarrillos electrónicos, marihuana, cocaína, alcohol”

Lugar: UPC

Docentes.

Dr. Daniel Passerini (Córdoba). Médico, especialista en Medicina Generalista, egresado de la Universidad 
Nacional de Córdoba. Especialización en Toxicología Clínica, Diplomado en Políticas Públicas para el Desarrollo 
Local y Regional. Ha sido concejal e intendente en Cruz Alta, también Legislador Provincia de Córdoba. Actual-
mente viceintendente de la ciudad de Córdoba.

Dr. Carlos Damin (Buenos Aires). Es médico, científico y profesor universitario argentino especializado en Toxi-
cología. Es Investigador y Profesor Titular de Toxicología en la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Buenos Aires. Es además el Jefe de la División Toxicología del Hospital Fernández de la Ciudad de Buenos Aires  
e Integrante de la Red Científica Internacional (Informal International Scientific Network), UNODC, Naciones 
Unidas. 

Fundó y actualmente preside la Fundación Niños sin Tóxicos, Fundartox, una entidad de bien público y sin 
fines de lucro dedicada a la prevención, la asistencia y la investigación de las problemáticas relacionadas con la 
Toxicología.

Fundamentación.

La salud es un derecho fundamental tutelado por el orden público supranacional, y es definida –por la Organi-
zación Mundial de la Salud– como el estado de bienestar físico-psíquico y social, tanto del individuo como de la 
colectividad (OMS, 2004). De allí que este derecho humano reviste el carácter de complejo, ya que posee un 
componente individual y otro colectivo o social. 

En consecuencia, siendo la salud un bien social, solamente puede preservarse mediante el esfuerzo colectivo 
que debiera exteriorizarse en un adecuado sistema de servicios de salud y un apropiado sistema normativo al 
respecto. Se calcula que en la República Argentina mueren cada año 40.000 personas por enfermedades 
asociadas al tabaquismo – un 13,6% del total de las muertes en el país –, que podrían ser evitadas reduciendo la 
incidencia del consumo de tabaco (Ley N° 9113, 2019). En los últimos años, se han presentado cambios en la 
utilización de algunas sustancias por ejemplo el tabaco, siendo novedosa la utilización del cigarrillo electrónico 
refiriendo que previene el consumo de tabaco, encontrándonos con la responsabilidad de referir que es la 

puerta de inicio al consumo del mismo. Por esta y otras razones, en la Provincia de Córdoba, se han realizado 
reglamentaciones enfocadas en disminuir el consumo principalmente de las sustancias legales. 

Finalmente, a lo largo del presente módulo se trabajará actualizando y profundizando contenidos enfocados 
en el trabajo realizado sobre las acciones destinadas a regular y prohibir el consumo y venta de drogas legales 
e ilegales.

Objetivos.

Conocer y actualizar conocimientos sobre ordenanzas y leyes nacionales en vigencia, relacionadas con el 
consumo de alcohol, cigarrillo electrónico, marihuana y cocaína.

Desmitificar y profundizar sobre las problemáticas asociadas al consumo de drogas legales.

Pensar abordajes considerando los proyectos de ley actuales.

Bibliografía.

Ley N° 9113, (2019). Modificación de ley. Programa Provincial Permanente de Prevención y Control del Taba-
quismo. Legislatura de la Provincia de Córdoba.

Ley Nacional Nº 26.687, (2011). Publicidad de productos de tabaco. Legislatura de la Provincia de Córdoba.

Ley Nacional N° 26.279, (2016). Régimen para la detección y posterior tratamiento de determinadas patologías 
en el recién nacido y detección de metabolitos de cocaína y marihuana en el meconio del recién nacido. Legis-
latura de la Provincia de Córdoba.

OMS, (2004d). Family and community practices that promote child survival, growth and development: 
review of the evidence. Ginebra, Organización Mundial de la Salud.

OMS, (2005). Informe sobre la salud en el mundo 2005. Ginebra, Organización Mundial de la Salud 

 Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

MÓDULO 2. “Consumo de Sustancias, Suicidio y Autolesiones en poblaciones de diversidad sexual”

Lugar: UPC

Docentes.

Dr. Pablo Gagliesi (Buenos Aires). Médico egresado de la Universidad Católica de Córdoba. Especialista de la 
Universidad Nacional de Buenos Aires. Formado en psicoterapia psicoanalítica, sistémica y cognitivo-conduc-
tual. 

Primer entrenador oficial de DBT para Behavioral Tech en español, la organización de divulgación de DBT de 
la Dra. Marsha Linehan. Coordinador del Programa, Psicoterapeuta y Psiquiatra de DBT de Fundación Foro. 
Docente y supervisor de los postgrados de Terapias Cognitivo-Conductuales Contemporáneas, Terapias de 
Tercera Generación, principalmente, de Terapia Dialéctico Comportamental (DBT) en Fundación Foro y de los 
programas post graduados de la Universidad de Luján, Palermo y Favaloro.

Ha divulgado con sus conferencias DBT en varios países y es supervisor y mentor de muchos equipos de DBT 
en Colombia, Ecuador, Chile, Perú, Bolivia, Paraguay, Brasil, México, Uruguay y Argentina. Tiene un extenso 
entrenamiento con Behavioral Tech y es ex Visiting Scholar en la Universidad de Washington/BRTC, Seattle.

Dra. Claudia Martínez (Córdoba). Es Periodista y Locutora Nacional, egresada del CUP. En 2011, se tituló en 
España de Máster en Acción Política, post grado de la Universidad Francisco de Vitoria, Universidad Rey Juan 
Carlos y el Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. Participó en 2009 como becaria de la Universidad Complu-
tense de Madrid en el Curso sobre “Campañas Electorales” y realizó la Especialidad en Género de la UIM –Unión 
Iberoamericana de Municipalistas- en 2010 en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia. En Noviembre de 2011, como 
funcionaria del Gobierno de la Provincia de Córdoba, fue una de las responsables de la realización de la “I 
Cumbre Iberoamericana Agendas Locales de Género, construyendo modelos para la igualdad”, junto a la UIM y 
la Universidad Menéndez Pelayo. Actual Ministra de Ministerio de la Mujer de la Provincia de Córdoba.

Fundamentación.

La formación en el tratamiento de problemas severos es vital para las comunidades, porque el segmento de 
pacientes de alto riesgo es el que más se asocia a los problemas de salud pública más sobresalientes como el 
suicidio, la violencia familiar o el consumo de sustancias tóxicas, que ocupan buena parte de la atención de la 
sociedad y de los gobiernos. El eje central de los tratamientos ya no se enfoca en el control o la represión de los 
impulsos, sino en convertir el problema en una solución para el alto padecimiento de los pacientes. En las tera-
pias se pasa del control a la exposición a emociones intensas, haciendo que el paciente esté presente con todo 
su ser frente a su situación. Este cambio de orientación hacia el alto impacto ayuda también al terapeuta, 
porque cambia la mirada hacia el paciente. Es más fácil sentir compasión por alguien con un alto nivel de pade-
cimiento que por alguien que es un problema, o que lo causa.

Uno de los perfiles que se hace presente con mayor frecuencia al abordar la temática vinculada al género son, 
sin duda, las mujeres. En este punto se considera necesario visibilizar los diferentes perfiles de mujeres consu-
midoras, sin esto se dificulta la detección y la atención de sus problemas asociados al consumo de sustancias. 

Para los equipos profesionales que desarrollan acciones, tanto de asistencia como de prevención no es desco-
nocido que la imagen que se transmite sobre las mujeres con problemas asociados al consumo de drogas se 
encuentra profundamente estigmatizado. Esto es, debido a una representación social, cargada de estereotipos 
y prejuicios, que  provoca un importante rechazo y aislamiento vulnerando derechos de personas que ya se 
encuentran en una situación de especial vulnerabilidad. 

Resulta imprescindible, al hablar de género, abordar las problemáticas asociadas al consumo de drogas, 
presentes en las diversas configuraciones posibles en cuanto al género. De este modo, la inclusión de dicha 
temática a permitirá propiciar una cultura inclusiva, basada en la equidad y con un enfoque de derechos a una 
población de especial interés. 

Objetivos.

Conocer sobre herramientas basadas en la evidencia, para orientar y acompañar a personas ante situaciones 
de crisis.

Conocer sobre el Protocolo de Suicidio.

Desarrollar una mirada ampliada y contextualizada del consumo de sustancias en relación al género. 

Implementar herramientas prácticas transmitidas al contexto local.

Bibliografía.
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MÓDULO 3. “Contextos recreativos masivos”

Lugar. UPC

Docentes.

 A definir

Fundamentación.

En materia de prevención de los consumos de sustancias uno de los desafíos más importantes, es generar 
propuestas integrales basadas en evidencia, que se ajusten a las características y particularidades de los distin-
tos ámbitos de actuación. 

Los contextos de ocio nocturno y recreativos son un fenómeno complejo, un territorio mayoritariamente habi-
tado por jóvenes, donde diversión, fiesta, consumos y riesgos son elementos de una misma línea. Estos elemen-
tos deben evaluarse y entenderse de manera integral y por fuera de los modelos preventivos tradicionales, con 
el fin de poder llevar a cabo estrategias preventivas eficaces.

 El enfoque integral en materia de prevención en contextos de ocio nocturno, se funda en conceptos sobre el 
abordaje de las situaciones de consumo desde un enfoque de salud pública y derechos humanos, reconocien-
do el carácter complejo y multidimensional de la temática. Los contextos de ocio nocturno y recreativos son 
considerados ámbitos posibles de intervención para el Estado, desde el enfoque de gestión de riesgos, con el 
objetivo de transformar los contextos en espacios cuidados, donde la centralidad esté puesta en la persona y en 
sus decisiones como sujeto responsable de sus prácticas.

Objetivos.

Adquirir conocimientos sobre el diseño, ejecución de estrategias preventivas.

Transmitir los lineamientos básicos para el diseño de estrategias preventivas integrales en contextos de ocio 
nocturno y recreativos.

Desarrollar habilidades para contribuir a la planificación de estrategias integrales para esos ámbitos.

Conocer sobre intervenciones preventivas realizadas en este tipo de contextos.

Lograr contextualizar las actividades masivas de recreación y sus implicancias y desafíos.

Bibliografía.
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MÓDULO 4. “El rol de los medios de comunicación y Behavioural Insights”

Lugar: UPC

Docentes.

Dra. Nora Bär (Buenos Aires). Periodista científica, editora y columnista argentina. Participó en congresos 
internacionales como disertante, y fue jurado de diversos premios -nacionales e internacionales- en relación al 
periodismo.

Estudió Letras y traductorado de francés en la Universidad de Buenos Aires. Se ha desempeñado como jurado 
y directora de tesis sobre periodismo científico. Es docente invitada en diversas universidades y conferencista 
en congresos internacionales. Tres veces (1997, 2007, 2017) fue distinguida con el Diploma al mérito de la Funda-
ción Konex (Comunicación - Periodismo científico). En 2017 recibió el Konex de platino de esta categoría. 
Premio Longines al Periodismo Destacado. Primer premio de la Fundación René Barón al Periodismo Científi-
co. Premio Periodismo y Salud, otorgado por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Primer Premio a la 
Trayectoria Periodística otorgado por la Universidad de Buenos Aires (2011)

Dr. Rodrigo Salazar Elena (México). Doctor en Ciencia Política, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, 
Universidad Nacional Autónoma de México, Maestría en Ciencias Sociales, FLACSO México. Es coordinador del 
Laboratorio de Métodos de la Flacso México, institución en la que también se desempeña como profesor inves-
tigador. Sus áreas de estudio son la economía política, el comportamiento electoral y los efectos económicos de 
las instituciones políticas. Ha sido el coordinador de la Maestría en Gobierno y Asuntos Públicos.

Dr. Ricardo Pautassi (Córdoba). Miembro del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas, 
Miembro de la carrera de científico investigador del Centro Científico Tecnológico CONICET – Argentina. Insti-

tuto de Investigación Médica Mercedes y Martin Ferreyra (INIMEC), Docente e Investigador de la Universidad 
Nacional de Córdoba, Argentina (U.N.C.).

Fundamentación.

Son numerosos los estudios que analizan las expectativas positivas en la conducta de consumo de alcohol, en 
ellos se reconfirma que la visión de efectos positivos provocan un incremento en la frecuencia de consumo. El 
papel de las creencias mostraron al consumo de alcohol como favorable en ambientes de recreación ya que 
facilitaba la diversión y desinhibición. Para muchos adolescentes consumir alcohol tiene beneficios, entre ellos, 
facilitar la interacción social, favorecer la expresividad verbal, desinhibir la conducta y reducir la tensión psicoló-
gica (Cortese, 2015). La percepción que los jóvenes tienen del consumo de alcohol de sus pares se relaciona fuer-
temente con el consumo elevado de alcohol de los estudiantes universitarios. Los estudiantes, particularmente 
durante el primer año y entre pares del mismo sexo, tienden a percibir que sus pares consumen más alcohol 
del que realmente toman, lo que puede representar una mayor presión a tomar más alcohol. Se destaca la 
importancia de evaluar las normas sociales, buscando establecer intervenciones enfocadas en reducir el consu-
mo a partir de modificar las normas de consumo orientándose en trabajar con grupos de referencia del mismo 
sexo (Pilatti, Vera, Moroni, Marín y Pautassi, 2015).

De manera complementaria, muchos países están empezando a aplicar lecciones de las ciencias del compor-
tamiento a sus propios problemas de política pública. Investigaciones sobre Behavioural Insights, establecen 
que todos los responsables de política pública deben ser capaces de aplicar hallazgos de las ciencias del com-
portamiento, al menos a un nivel básico y ahora estos enfoques están integrados en su capacitación y desarro-
llo. Adicionalmente, se ha creado el marco de trabajo EAST para ayudar a responder a este creciente interés y 
para ayudar a desarrollar políticas públicas que mejoren la situación de los individuos y de la sociedad en gene-
ral. EAST fue explícitamente diseñado para aplicar estos hallazgos en la práctica, y debería ser utilizado junto 
con otras herramientas como MINDSPACE y Test, Learn, Adapt (Dolan, Hallsworth, Halpern, King, & Vlaev, 2010). 

Objetivos.

Conocer el rol de las normas sociales en la toma de decisiones.

Adquirir conocimientos en prevención basada en Behavioural Insights.

Otorgar indicadores de relevancia a partir de investigaciones con evidencia empírica sobre el consumo de 
alcohol en adolescentes y jóvenes de la provincia de Córdoba, Argentina.

Indagar sobre el rol de los medios de comunicación en la prevención de los trastornos por consumo de sustan-
cias.

Conocer intervenciones de la política pública basadas en normas sociales.

Bibliografía.
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MÓDULO 5. “4to Congreso de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba”

Lugar: Centro de Convenciones Córdoba

Docentes. 

Profesionales de la salud nacionales e internacionales. 

Ejes temáticos. 

Modelos y programas eficaces para la Prevención y Asistencia de las Adicciones. Talleres abiertos a la comuni-
dad interesada en la temática. Prevención comunitaria y territorial, tratamientos ambulatorios multicompo-
nente para diversas poblaciones, comorbilidades, comunidad terapéutica, enlace con la justicia, desintoxica-
ción y manejo de las situaciones agudas, experiencias institucionales. Clínica de las adicciones, aspectos toxico-
lógicos de las diversas sustancias de abuso, adicciones comportamentales, impacto y consecuencias en la salud 
física y mental. 

Fundamentación.

En el marco del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las adicciones, desde el año 2017 se realizan Con-
gresos de la Red de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, con amplia convocatoria de asisten-
tes y disertantes a nivel nacional e internacional. En estas instancias también se socializan todas las actividades, 
capacitaciones y talleres que se realizan por el personal y equipo técnico de la Secretaría de Prevención y Asis-
tencia de las Adicciones a lo largo de la provincia de Córdoba.

Durante el año 2017 se realizó el primer congreso de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba, RAAC, 
junto con la Federación de Organizaciones No Gubernamentales de la Argentina (FONGA), con 1.600 inscriptos 
y destacados disertantes nacionales e internacionales. Participaron referentes de la salud estatales, de ONG’s, y 
de todo el país. Y, en el año 2018 se llevó a cabo el segundo Congreso RAAC, el evento fue organizado de forma 
conjunta entre la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones y la Federación Federación de Organi-
zaciones No Gubernamentales de la Argentina (FONGA). Con declaración de interés por la Cámara de Diputa-
dos de la Nación y la Legislatura de la Provincia de Córdoba. El mismo contó con la participación de profesiona-
les de la salud, referentes nacionales e internacionales en materia de adicciones, representantes de organiza-
ciones estatales y de la comunidad en general. Entre los disertantes se encontró Margrét Lilja Gudmundsdóttir 
(Islandia) referente del programa “Juventud en Islandia” en el que se plasmó el modelo de Prevención de Adic-
ciones para jóvenes. Se contó también con la presencia de la Orquesta de Instrumentos Reciclados de Cateura 
(Paraguay), una agrupación musical conformada por jóvenes y niños que interpretan de obras musicales con 
instrumentos elaborados a partir de restos de basura. Además, funcionaron seis salas en simultáneo donde 
participaron representantes de otras provincias y países de Latinoamérica.

Objetivos.

Habilitar espacios de capacitación sobre modelos y programas eficaces para la Prevención y Asistencia de las 
Adicciones.

Presentar talleres abiertos a la comunidad interesada en la temática.

Brindar instancias intensivas de formación sobre una variedad de temáticas relacionadas al consumo proble-
mático de sustancias, entre otras, prevención comunitaria y territorial, tratamientos ambulatorios multicompo-
nente para diversas poblaciones, comorbilidades, experiencias en comunidad terapéutica en diferentes contex-
tos y poblaciones, enlace con la justicia, desintoxicación y manejo de las situaciones agudas, experiencias insti-
tucionales, diseño de campañas preventivas y análisis de medios masivos de comunicación, clínica de las adic-
ciones, aspectos toxicológicos de las diversas sustancias de abuso, adicciones comportamentales, impacto y 
consecuencias en la salud física y mental. 
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Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de 
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MÓDULOS REGIONALES

MÓDULO 6

A – “Nuevas Sustancias Psicoactivas”

Lugar: San Francisco

Docente. 

Dra. Geraldine Peronace (Buenos Aires). Médica - Especialista en Psiquiatría. Maestría en asistencia y preven-
ción de conductas adictivas. Investigadora sobre consumo de sustancias, nocturnidad y ocio nocturno.

Fundamentación.

Las drogas de síntesis son sustancias estimulantes del sistema nervioso central que se sintetizan en laborato-
rios clandestinos sin control sanitario. Se presentan en forma de pastillas y/o comprimidos, tienen formas, colo-
res e iconos diferentes con multitud de nombres que cambian según la moda y los criterios del mercado ilegal. 
Se les atribuyen 2 propiedades: la entactógena (sensación de aumento de la propia sensibilidad, autopercep-
ción) y la empatógena (sensación de aumento de la comunicación social) y se han extendido notablemente en 
el mercado más joven, vinculadas principalmente con el tiempo libre, el ocio y la diversión. Generalmente se 
policonsumen entre ellas mismas y con otras drogas, básicamente como tabaco, alcohol, derivados del Canna-
bis, alucinógenos y cocaína.

En el año 1984, la Comisión de Estupefacientes Estadounidense, formada por los organismos Drug Enforce-
ment Adminstration (DEA) y Nacional Institute on Drug Abuse (NIDA), incluyó, a propuesta de la Organización 
Mundial de la Salud, los derivados tipo MDMA (éxtasis) en la lista 1 de sustancias merecedoras de control inter-
nacional. En España se incluyeron la MDA y la MDMA en las listas de sustancias psicotrópicas en los años 1985 y 
1986, respectivamente. En 1994 las Naciones Unidas inculparon a las llamadas «drogas de diseño» como las 
causantes de muchos accidentes de tráfico registrados en jóvenes de entre 18 y 25 años, y la Organización Mun-
dial de la Salud y la American Psychiatric Association incluyen las drogas de síntesis en el capítulo de «Trastor-
nos mentales y del comportamiento inducidos o provocados por otros estimulantes»

Hoy el desafío que tenemos es poder abordar estrategias preventivas y asistenciales ante las intoxicaciones 
por este tipo de drogas, dado que la rapidez con la que están surtiendo el mercado hace que los efectos de la 
mayor parte de estas sustancias sobre la salud de los consumidores sea un verdadero problema de la salud 
pública, por su toxicidad y efectos secundarios a largo plazo. Por ello es imprescindible mejorar las herramientas 
existentes para su identificación, ampliar el conocimiento para el correcto control de los cuadros de intoxica-
ción y alertar sobre los peligros de su consumo.

Objetivos.

Aumentar los conocimientos más relevantes de las drogas emergentes en los últimos años. 

Analizar la irrupción de las drogas emergentes como un problema social y de salud. 

Describir conceptos y peculiaridades relacionadas con estas sustancias. 
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Organización Panamericana de la Salud (2003). Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades y 
Problemas Relacionados con la Salud (Vol. 2). Washington, D.C. E.U.A.

Organización Panamericana de la Salud (2008). Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades y 
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B – “Memoria, trauma y consumo de sustancias“

Lugar: Río Cuarto

Docente. 

Dr. Fabricio Ballarini (Buenos Aires). 

Fundamentación.

Una experiencia traumática es aquella en la que algo muy aterrador, triste, o peligroso le sucede a uno mismo 
o a alguien cercano. Algunos ejemplos de experiencias traumáticas son: Desastres naturales tales como terre-
motos, huracanes, o tornados; Eventos ocasionados por el hombre tales como un incendio o un ataque terroris-
ta; Eventos violentos tales como abuso físico, sexual o emocional, violencia doméstica, un tiroteo desde un 
coche, una golpiza, o una violación.

Los eventos traumáticos pueden suceder una sola vez y durar poco tiempo, o pueden suceder muchas veces 
durante meses o aún años. Durante y después de estos eventos traumáticos es posible que experimentar senti-
mientos muy fuertes y sentir que no se pueden controlar. Cuando nos enfrentamos con un evento traumático, 
los sistemas de alarma del cuerpo se activan y se ponen en alerta para ayudar a responder a la amenaza. Como 
resultado, se pueden sentir diversas reacciones físicas y emocionales de temor (Lira, 2010).

Algunas veces los efectos de un evento traumático se desvanecen una vez que el trauma ha pasado. Sin 
embargo, para otros estos efectos no desaparecen con el tiempo; pues aunque la amenaza ya no exista, los 
sistemas de alarma del cuerpo continúan trabajando y los pensamientos de la persona continúan regresando 
al evento doloroso. Como resultado la persona continúa experimentando reacciones molestas, tales como: 
repetición del trauma, sentir elevada excitación, presentar dificultades para manejar el comportamiento. 

Para quienes han sufrido un evento traumático, el uso drogas algunas veces es una manera de distraer al cere-
bro y adormecer los recuerdos y por ende, las reacciones dolorosas. Por un momento, las drogas, quizás funcio-
naron para la finalidad de olvidar el evento; pero a largo plazo, éstos solamente causan nuevos problemas, algu-
nos de ellos, pueden ser peores que el evento traumático original (The National Child Traumatic Stress Network, 
2008).

Objetivos.

Conocer el impacto que posee una experiencia traumática y formas que posee el ser humano de sobrellevar 
el mismo.

Identificar los efectos que posee el consumo de sustancias como vía de escape al recuerdo del evento traumá-
tico.

Pensar maneras de desarrollar habilidades útiles y saludables para abordar el recuerdo del evento traumático.

Bibliografía.

American Psychiatric Association, (1995).Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales. Masson, 
cuarta edición, Washington.
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C – “Comunidad, arte y cultura para la transformación social”

Lugar: Villa María

Docentes.

Lic. Martín Gomez (Villa Allende). Contador Público UNC. Licenciatura y Profesorado en composición UNC. 
Diplomatura en diseño de Políticas Públicas. Fundador de Rosas y Espinas ONG y A.S.A(Academia Solidaria de 
Arte), Pastor iglesia La Misión y funcionario Ministerio Desarrollo Social Provincia Córdoba. 

Lic. Gonzalo Montiel (Córdoba). Licenciado en Psicología. Facultad de Psicología (UNC). Presidente y co-fun-
dador de Fundación La Morera. Organización Social que     desarrolla proyectos que vinculan Salud, Cultura y 
Educación. Asesor en el Programa de Vinculación y Comunitaria. Secretaría de Extensión de la Universidad 
Provincial de Córdoba. Tutor por Fundación la Morera en la ejecución del programa de Prevención territorial de 
la Secretaria de Prevención y Asistencia de las Adicciones. Docente en Diplomatura en Políticas Culturales para 
el Desarrollo Local - Facultad de Artes, UNC. Director de Proyecto Entreversos. Niñas, niños y jóvenes: Participa-
ción Cultural, Inclusión Social y Ejercicio de Derechos. Terapeuta Gestáltico. Posgrado en Terapia Gestalt. 

Fundamentación.

El presente módulo propone abordar, desde una mirada preventiva y de promoción de la Salud, el potencial 
de la cultura, la comunidad y el arte, como conceptos y herramientas, para trabajar sobre las complejas proble-
máticas asociadas al consumo de drogas y las adicciones.  

 Se busca colaborar con los lineamientos de la Organización Mundial  de la Salud (2017), que promueve profun-
dizar el entendimiento de las interrelaciones entre la Cultura y la Salud, a los fines de mejorar la capacidad de 
los sistemas de salud pública para responder de manera efectiva a las problemáticas que sufren las personas 
en diversos contextos. También, aportar una mirada sobre estas problemáticas comprendiéndolas  como 
emergentes culturales,   es decir, relacionadas a las formas cotidianas en las que el ser humano vive y se relacio-
na con los demás en los diferentes contextos.  Este vivir – convivir cultural ocurre en comunidades, ámbitos de 
la vida cotidiana donde la gente se encuentra y se sujeta a sus condiciones concretas de existencia.  Así, el 
vivir-convivir cultural comunitario se revela como un espacio privilegiado para la reproducción de problemáti-
cas asociadas al consumo y también contienen un potencial único para generar transformaciones hacia expe-
riencias saludables. Y el arte, las disciplinas artísticas, se constituyen en herramientas potentes para trabajar 
sobre la dimensión cultural y fortalecer entramados comunitarios. 

La propuesta está enmarcada en una Perspectiva de Derechos. Derechos Humanos en términos generales, y 
Derechos Culturales y Derecho a la Salud en particular. 

Objetivos.

Formar recursos humanos que puedan aportar desde los abordajes culturales al sistema sanitario diseñado 

por el Plan Provincial de las Adicciones de Córdoba, en particular a lo inherente a la RAAC desde el Programa 
de Prevención Territorial de las Adicciones.

Posibilitar un espacio de formación específica, para que los estudiantes puedan reflexionar y realizar proyectos 
desde abordajes culturales, para fortalecer y ampliar el trabajo territorial y comunitario en la prevención del 
consumo de sustancias y la promoción de la salud.

Brindar instancias de formación de calidad en la que los asistentes puedan articular acciones al sistema sanita-
rio público en general y vincularlas con otras áreas como la socio-cultural en particular.

Fomentar el aprendizaje de herramientas de  intervenciones comunitarias, situadas en territorios y desde un 
enfoque de derechos humanos.  

Bibliografía
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Editorial Ilsa.
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de saberes.  Universidad de Nueva York en Binghamton, Centro Fernendo Braudel.
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Maturana, H. y Dávila, X. (2015). El árbol del vivir. Matriztica. MVP Ediciones.

Muller, M. y Granzotto,R. (2009). Fenomenología y Terapia Gestalt. Editorial Summuns.

Muller ,M. y Granzotto,R. (2013). Biopoder, totalitarismo y clínica del sufrimiento. Editorial Summuns.

 

D – “El rol de las familias frente al consumo de sustancias”

Lugar: Villa Dolores

Docente. 

Lic. Oscar Raúl Ontiveros (San Juan). Licenciado en Psicología.  Especialista en Adicciones. Creó la comunidad 
terapéutica Lihué, fundada en 1994.

Fundamentación.

Es fundamentalmente en la familia donde se adquieren y desarrollan las actitudes, creencias, valores, estilos 
de vida y comportamientos que determinarán el modo en que los niños, niñas y adolescentes se desenvolverán 
en la vida. Aún cuando la escuela y la sociedad también educan, la familia es determinante en la formación de 
los niños/as, porque la relación que se establece con los adultos responsables de crianza, basada en el cariño y 
el respeto, es un vínculo intensamente significativo y protector frente a futuras situaciones complejas, propias 
del desarrollo de los niños, niñas y adolescentes (CONACE, 2003).

Cabe aclarar que la mayoría de los modelos de prevención familiar basados en evidencia orientan a los padres, 
madres y/o adultos responsables de crianza a: cómo prestar atención y recompensar el comportamiento desea-
do, cómo ignorar el comportamiento indeseado, y cómo dar instrucciones de modo simple y efectivo (Coyne y 
Murrell, 2009). Se considera imprescindible guiar activamente a los adultos responsables de crianza en habili-
dades y pautas de crianza efectivas, pero también a validar y acompañar emocionalmente a las familias en el 
proceso de fortalecimiento.

Desde la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones, existe el Programa de Fortalecimiento Fami-
liar, que busca brindar a los adultos referentes los conocimientos y habilidades necesarias para afrontar con 
éxito los problemas que se presentan en la crianza, así como favorecer su rol como adultos significativos y 
aumentar el bienestar y desarrollo de los niños, niñas y adolescentes que integran cada familia (Rey, 2006). 
Asimismo, se orienta a proveer de estrategias a los adultos responsables de crianza a partir de la enseñanza de 
técnicas de modificación de conductas que intentan mejorar la calidad de las interacciones dentro del espacio 
familiar (Lozano-Rodríguez y Valero-Aguayo, 2017).

Objetivos.

Conocer los lineamientos teóricos y técnicos para el desarrollo de habilidades necesarias para el trabajo con 
adultos responsables de crianza.

Adquirir conocimientos a profesionales de la salud y adultos referentes en el desarrollo de pautas de crianza 
efectiva, fortaleciendo ambientes familiares promotores de habilidades dirigidas a la prevención de problemá-
ticas complejas.

Bibliografía.

Acevedo Fregoso, A. C., Cota Sánchez, C., Helú Fernández, P., Tello de Meneses Salazar, C., Tena López, M. R., y 
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MÓDULOS VIRTUALES

MÓDULO 1. “Condiciones formales de cursado”

Docente. 

Lic. Paula Takaya. Licenciada en Psicología, UNC. Formación en terapia cognitivo conductual, Terapia de Acep-
tación y Compromiso (ACT) y Terapia Dialéctico Comportamental (DBT) Behavioural Tech. Equipo técnico de la 
Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba. Coordinadora académica de Educación Superior en Adicciones.

Fundamentación.

La E.S.A se encuentra enmarcada en la política pública del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones del Gobierno de la Provincia de Córdoba, puesto en marcha en Diciembre del 2016, por el goberna-
dor Cr. Juan Schiaretti. En este marco la formación de recursos humanos es un aspecto fundamental del plan, 
que a su vez a se transforma en el insumo principal de la “Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba”.

El objetivo central es brindar instancias accesibles, de alto nivel académico y avalado empíricamente a nivel 
nacional e internacional, de capacitación y profundización en prevención y asistencia de las adicciones para 
toda la comunidad de la provincia de Córdoba. La propuesta de la ESA en el año 2019, se diseñó con tres instan-
cias simultáneas, de acuerdo al perfil académico y los intereses de los beneficiarios: Programa de Posgrado, 
Diplomatura y Curso RAAC. Con certificación otorgada por la Universidad Provincial de Córdoba y Secretaría de 
Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba. En la presente propuesta se abordarán en los módulos 
virtuales del Programa de Posgrado, distintas instancias de enriquecimiento que promueven la responsabili-
dad, el conocimiento de la RAAC y habilidades de investigación.

Objetivos.

Cumplir con las condiciones formales de cursado, en relación a asistencia y aprobación de los módulos.

Comprender la dinámica de formación presencial: módulos centrales, regionales y no presenciales, virtuales.

Bibliografía.

Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones y Universidad Provincial de Córdoba, (2020). Educación 
superior en adicciones. Programa de Posgrado en Prevención y Asistencia de las Adicciones. Gobierno de la 
Provincia de Córdoba - Ministerio de Salud.

Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

MÓDULO 2. “Metodología de la investigación I”

Docente. 

Dra. Angelina Pilatti. Doctora en Psicología, UNC. Tema de investigación:  Factores de riesgo para el consumo 
de alcohol de niños y adolescentes: Un modelo explicativo integral.

Miembro de la carrera de científico investigador del Centro Científico Tecnológico CONICET – Argentina. 
Docente e Investigador de la Universidad Nacional de Córdoba, Argentina (U.N.C.)

Participación en Comités Editoriales de Publicaciones Científicas. Evaluación de trabajos en revistas, eventos 
de CyT y proyectos de doctorado dirigiendo tesis doctorales. 

Fundamentación.

Los mecanismos que subyacen a la relación entre un inicio temprano del consumo de sustancias y el riesgo a 
presentar problemas relacionados con este consumo no son claros. Una limitación importante de muchos 
trabajos locales es el uso exclusivo de diseños transversales. Por ello se intenta superar estas limitaciones descri-
biendo longitudinalmente y en muestras grandes de niños, adolescentes y jóvenes, el consumo de tabaco, 
marihuana y tabaco, incluso desde antes del inicio regular, e identificando sub-poblaciones a riesgo de presen-
tar problemáticas asociadas al consumo de estas sustancias. 

Una parte importante es el diseño de instrumentos de recolección de datos (cuestionarios, escalas) validados 
y sensibles a las características culturales de nuestro medio. Desde 2014 se crea la encuesta ELSA (Estudio Lon-
gitudinal Sobre Alcohol) que examina conductas de consumo de sustancias desde el ingreso a la universidad y 
durante los años subsiguientes. Asimismo, se examinan, longitudinalmente, una muestra de adolescentes 
cordobeses (≥1000) que son evaluados mediante pruebas neuropsicológicas. 

Los resultados de estos, y otros trabajos, pueden aplicarse para el diseño de estrategias preventivas centradas 
en el individuo (e.g., aumentando percepción de riesgo o minimizando el impacto de la impulsividad), la familia 
o escuela (e.g., modulando las normas sociales y la aprobación del consumo, o detectando precozmente indivi-
duos a riesgo) y la sociedad en su conjunto (e.g., dando base racional a leyes y políticas tendientes a demorar el 
acceso de alcohol a los menores o reducir la disponibilidad o facilidad de acceso a las sustancias). 

Objetivos.

Adquirir habilidades necesarias para la planificación, ejecución y posterior comunicación de investigaciones 
en el área del uso y abuso de alcohol.

Potenciar habilidades para la búsqueda bibliográfica, la redacción científica y el análisis de datos.

Adquirir habilidades para la confección y la administración de encuestas destinadas a medir conductas adicti-
vas y variables relacionadas.

Conocer investigaciones basadas en la evidencia para ampliar el conocimiento científico sobre la problemáti-
ca de las conductas adictivas en general y de consumo de alcohol en particular. 

Conocer sobre análisis de datos, su presentación y comunicación.

Bibliografía.

Manual Administración y Uso Plataforma LimeSurvey. Versión 5. Centro de Servicios de Informática y Redes de 
Comunicaciones. Edificio Mecenas. Universidad de Granada. 
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Pilatti, Rivarola Montejano, Lozano, Pautassi (2016). Relación entre impulsividad y consumo de alcohol en hom-
bres y mujeres argentinos. Quaderns de Psicología, 18 (1): 75-91. 

Pilatti, Fernández, Viola, García y Pautassi (2017). Efecto recíproco de impulsividad y consumo de alcohol en 
adolescentes argentinos. Health & Addictions, 17 (1), 107-120.

Pilatti, A., Rivarola Montejano, G., Cesar, A., Hernández Bertone, M. F., Cumin, G. y Pautassi, R. M. (2017). Efecto 
del Estrés Social Agudo sobre Impulsividad, Toma de riesgos y Sesgos atencionales en Jóvenes con y sin Historia 
Familiar de Abuso de Alcohol. Suma Psicológica. 

Rivarola Montejano; Pilatti, Godoy, Brussino, y Pautassi, (2016). Modelo de predisposición adquirida para el uso 
de alcohol en adolescentes argentinos. Suma Psicológica, 23, 116-124

MÓDUO 3. “Lineamientos RAAC”

Docente.

Dr. Darío Gigena Parker. Secretario de la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de la Provin-
cia de Córdoba. Médico – Especialista en Psiquiatría. Magíster en Drogadependencias (U.N.C). Profesor de Salud 
Pública en la F.C.M (U.N.C). Miembro Fundador de la Sociedad Internacional de Medicina de Adicciones 
(I.S.A.M.). Ex presidente del Capítulo de Drogadependencia, Alcoholismo y Tabaquismo de A.P.S.A. 

Fundamentación.

La Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba (RAAC) es un sistema único, integral, preventivo/asistencial y 
público para el abordaje de las adicciones que ha puesto en marcha el Gobierno de la Provincia de Córdoba, 
bajo la órbita del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las Adicciones y se encuentra a cargo de la Secre-
taría de Prevención y Asistencia de las Adicciones del Ministerio de Salud.

Este sistema espera abarcar todo el territorio de la provincia y tiene como objetivo establecer una asistencia 
racional y ordenada con los recursos que se disponen y los que se necesitan, generando en gestión conjunta, 
con los gobiernos locales y otras organizaciones de la comunidad en base al Plan Provincial de Prevención y 
Asistencia de las Adicciones para dar respuestas integrales a la problemática.

Para lograr el objetivo anteriormente propuesto es necesario trabajar articuladamente e intersectorialmente, 
ya que la temática a abordar posee múltiples determinantes y demanda recursos humanos especializados, 
tanto a nivel académico como en competencias personales. De esta forma, este punto se constituye en una de 
las piezas fundamentales para abordar esta problemática.

Niveles de complejidad de la RAAC: hemos dividido este espectro asistencial y preventivo con números que 
identifica los recursos que dispone, que va de una baja complejidad, la RAAC 1 a la máxima complejidad, la 
RAAC 4, con el objetivo de acompañar todas las fases de esta problemática.

Objetivos.

Conocer los principales fundamentos de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba.

Identificar los niveles de la RAAC.

Reconocer características y funciones de los niveles de la RAAC y poderlos integrar como un continuum multi-
componente.

Bibliografía.

Gigena Parker, D. y Bonino, P. M. (2017). Cuadernillo “Una ventana para mirar lo que nos importa”. Programa  de 
Prevención en jóvenes. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D. y Bonino, P., Badino, M., Takaya, P. B., Simoncelli, A., Mainardi, J., Bovina Martijena, N. y Caser-
meiro, F. (2017). Manual “Una ventana para mirar lo que nos pasa”. Programa de Prevención en jóvenes. Secreta-
ría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M., Maza, G., Munguía, V., Lumello, M. A., Carranza, J., Mainardi, J. yBovi-
na Martijena, N. (2017). Programa de Fortalecimiento Familiar para padres, madres y adultos responsables de 
crianza. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P., Sánchez, G. J., Maiocco, I., Bazán, I. G. y Zucaría, J. I. (2018). Kermesse de la Preven-
ción: Hacia una diversión saludable. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones,Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M. (2017). Protocolo RAAC. Secretaría de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M. (2018). Protocolo de Evaluación para derivar pacientes a RAAC 3 y 
RAAC 4. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 1: Entrevista Motivacional. Guía de Intervención: 
Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de 
Córdoba, Ministerio de Salud.

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 2: Prevención de recaídas y afrontamiento del craving. 
Guía de intervención: Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de 
las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

MÓDULO 4. “Búsqueda bibliográfica”

Docente.

Dra. Yanina Michellini. Doctora en Piscología Instituto de Investigaciones Científicas (IIPsi), Consejo Nacional 
de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) – Universidad Nacional de Córdoba (UNC).  Profesora Asis-
tent, Cátedra de Neurofisiología y Psicofisiología B, Facultad de Psicología, UNC. 

Asesora Técnica Secretaría de Prevención y Asistencia a las Adicciones del Gobierno de la Provincia de Córdo-
ba. 

Fundamentación.

La búsqueda bibliográfica es una tarea clave en una investigación, y aunque es importante lograr una búsque-
da profunda en los pasos iniciales de un trabajo científico, la exploración de bibliografía debe ejecutarse en 
todas las instancias de una investigación, desde el planteo del problema de investigación hasta el desarrollo de 
las conclusiones (López, 2006). Es muy común que un tema de investigación surja a partir de alguna lectura 
previa, ya sea por curiosidad, por afinidad, o porque lo estamos estudiando en un curso. Pero también puede 
surgir como una inquietud o algo que inferimos a partir de una problemática que observamos en nuestro 
entorno, en nuestro trabajo profesional diario.

Objetivos.

Realizar búsquedas en plataformas virtuales científicas sobre las temáticas abordadas a lo largo de la cursada.

Lograr evaluar la calidad de revistas científicas.

Conocer modalidades específicas para una búsqueda adecuada y exhaustiva de bibliografía.

Bibliografía.

Aleixandre-Benavent, R., Alcaide, G. G., de Dios, J. G., & Alonso-Arroyo, A. (2011). Fuentes de información biblio-
gráfica (I). Fundamentos para la realización de búsquedas bibliográficas. Acta Pediátrica Española, 69(3).

Jiménez Sánchez, J. & Castañeda Hernández, M. A. (2003). Algunas consideraciones sobre la evaluación de la 
calidad de las revistas. Revista de Enfermería IMSS, 11, 1-3.

López, L. B. (2006). La búsqueda bibliográfica: componente clave del proceso de investigación. Diaeta, 24(115), 
31-37.

Medrano, L. A., Flores Kanter, P. E., & Trógolo, M. A. (2017). Guía para la búsqueda e bibliografía científica. Oficina 
de Trabajo Final. Facultad de Psicología. Universidad Nacional de Córdoba. Recuperado de: https://psy-
c h e . u n c . e d u . a r / o t f / w p - c o n t e n t / u p l o a d s / s i -
tes/2/2017/10/Gu%C3%ADa-para-la-B%C3%BAsqueda-Bibl.-Cient%C3%ADfica.pdf

Montero, I., & León, O. G. (2007). A guide for naming research studies in Psychology. International Journal of 
clinical and Health psychology, 7(3), 847-862.

Pajares, F. (2007). Los elementos de una propuesta de investigación. Evaluar, 7, 47-60.

Patalano, M. (2005). Las publicaciones del campo científico: Las revistas académicas de América Latina. Anales 
de Documentación, 8, 217-235

MÓDULO 5. “Póster científico”

Docente.

Dr. Ricardo Pautassi. Lic. en Psicología - Dr. en Ciencias Biológicas. Investigador independiente del Consejo 
Nacional de Investigaciones Cientificas y Tecnicas (CONICET). Vicepresidente de “Educando al cerebro”. Profe-
sor titular de la Cátedra de Neurofisiología y Neuroanatomía de la Facultad de Psicología de la Universidad 
Nacional de Córdoba. Miembro de la Plataforma de Neurociencias Cognitivas (PENCO). Vicepresidente de 
“Educando al cerebro”

Fundamentación.

Una de las principales finalidades de un congreso es la presentación de los resultados y las experiencias obte-
nidos de trabajos y proyectos realizados dentro del ámbito de la investigación, en cualquier disciplina. El póster 
es uno de los medios de exposición empleados en los congresos para el intercambio de información entre los 
asistentes.

El póster recoge los aportes claves y más importantes de un estudio de campo que se expone en un congreso 
científico, con lo que en muchas ocasiones ha llegado a sustituir las clásicas presentaciones orales. El póster es 
un tipo de comunicación de gran potencial, puesto que posibilita la transmisión de su contenido de una 
manera clara, concisa y permanente.

Objetivos.

Construcción de un póster científico, respetando las partes que se solicitan a lo largo de este módulo.

Presentar el Póster de manera grupal en el 4to Congreso RAAC.

Aprobar la construcción y presentación del Póster, debe ser relacionado con algún tema abordado en los 
módulos.

Bibliografía.

Guardiola, E. (2002). El Póster, una forma de presentación eficaz en un congreso. En: Actas del Primer Congreso 
Nacional de Bibliotecas Públicas. Valencia.

Piñeiro, O.A. (1998). El cartel como recurso para presentar resultados de investigación científica. Revista cubana 
de Medicina General Integrada; 14 (2):187-90.

Guardiola, E. (2010). El póster científico. En: Serés, E., Rosich, L., Bosch, F., coordinadores. Presentaciones orales 
en biomedicina. Aspectos a tener en cuenta para mejorar la comunicación. Cuadernos de la Fundación Dr. 
Antonio Esteve no 20. Barcelona: Fundación Antoni Esteve; 85-102. 
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MODALIDAD PRESENCIAL

MÓDULOS CENTRALES

MÓDULO 1. “Cigarrillos electrónicos, marihuana, cocaína, alcohol”

Lugar: UPC

Docentes.

Dr. Daniel Passerini (Córdoba). Médico, especialista en Medicina Generalista, egresado de la Universidad 
Nacional de Córdoba. Especialización en Toxicología Clínica, Diplomado en Políticas Públicas para el Desarrollo 
Local y Regional. Ha sido concejal e intendente en Cruz Alta, también Legislador Provincia de Córdoba. Actual-
mente viceintendente de la ciudad de Córdoba.

Dr. Carlos Damin (Buenos Aires). Es médico, científico y profesor universitario argentino especializado en Toxi-
cología. Es Investigador y Profesor Titular de Toxicología en la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Buenos Aires. Es además el Jefe de la División Toxicología del Hospital Fernández de la Ciudad de Buenos Aires  
e Integrante de la Red Científica Internacional (Informal International Scientific Network), UNODC, Naciones 
Unidas. 

Fundó y actualmente preside la Fundación Niños sin Tóxicos, Fundartox, una entidad de bien público y sin 
fines de lucro dedicada a la prevención, la asistencia y la investigación de las problemáticas relacionadas con la 
Toxicología.

Fundamentación.

La salud es un derecho fundamental tutelado por el orden público supranacional, y es definida –por la Organi-
zación Mundial de la Salud– como el estado de bienestar físico-psíquico y social, tanto del individuo como de la 
colectividad (OMS, 2004). De allí que este derecho humano reviste el carácter de complejo, ya que posee un 
componente individual y otro colectivo o social. 

En consecuencia, siendo la salud un bien social, solamente puede preservarse mediante el esfuerzo colectivo 
que debiera exteriorizarse en un adecuado sistema de servicios de salud y un apropiado sistema normativo al 
respecto. Se calcula que en la República Argentina mueren cada año 40.000 personas por enfermedades 
asociadas al tabaquismo – un 13,6% del total de las muertes en el país –, que podrían ser evitadas reduciendo la 
incidencia del consumo de tabaco (Ley N° 9113, 2019). En los últimos años, se han presentado cambios en la 
utilización de algunas sustancias por ejemplo el tabaco, siendo novedosa la utilización del cigarrillo electrónico 
refiriendo que previene el consumo de tabaco, encontrándonos con la responsabilidad de referir que es la 

puerta de inicio al consumo del mismo. Por esta y otras razones, en la Provincia de Córdoba, se han realizado 
reglamentaciones enfocadas en disminuir el consumo principalmente de las sustancias legales. 

Finalmente, a lo largo del presente módulo se trabajará actualizando y profundizando contenidos enfocados 
en el trabajo realizado sobre las acciones destinadas a regular y prohibir el consumo y venta de drogas legales 
e ilegales.

Objetivos.

Conocer y actualizar conocimientos sobre ordenanzas y leyes nacionales en vigencia, relacionadas con el 
consumo de alcohol, cigarrillo electrónico, marihuana y cocaína.

Desmitificar y profundizar sobre las problemáticas asociadas al consumo de drogas legales.

Pensar abordajes considerando los proyectos de ley actuales.

Bibliografía.

Ley N° 9113, (2019). Modificación de ley. Programa Provincial Permanente de Prevención y Control del Taba-
quismo. Legislatura de la Provincia de Córdoba.

Ley Nacional Nº 26.687, (2011). Publicidad de productos de tabaco. Legislatura de la Provincia de Córdoba.

Ley Nacional N° 26.279, (2016). Régimen para la detección y posterior tratamiento de determinadas patologías 
en el recién nacido y detección de metabolitos de cocaína y marihuana en el meconio del recién nacido. Legis-
latura de la Provincia de Córdoba.

OMS, (2004d). Family and community practices that promote child survival, growth and development: 
review of the evidence. Ginebra, Organización Mundial de la Salud.

OMS, (2005). Informe sobre la salud en el mundo 2005. Ginebra, Organización Mundial de la Salud 

 Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

MÓDULO 2. “Consumo de Sustancias, Suicidio y Autolesiones en poblaciones de diversidad sexual”

Lugar: UPC

Docentes.

Dr. Pablo Gagliesi (Buenos Aires). Médico egresado de la Universidad Católica de Córdoba. Especialista de la 
Universidad Nacional de Buenos Aires. Formado en psicoterapia psicoanalítica, sistémica y cognitivo-conduc-
tual. 

Primer entrenador oficial de DBT para Behavioral Tech en español, la organización de divulgación de DBT de 
la Dra. Marsha Linehan. Coordinador del Programa, Psicoterapeuta y Psiquiatra de DBT de Fundación Foro. 
Docente y supervisor de los postgrados de Terapias Cognitivo-Conductuales Contemporáneas, Terapias de 
Tercera Generación, principalmente, de Terapia Dialéctico Comportamental (DBT) en Fundación Foro y de los 
programas post graduados de la Universidad de Luján, Palermo y Favaloro.

Ha divulgado con sus conferencias DBT en varios países y es supervisor y mentor de muchos equipos de DBT 
en Colombia, Ecuador, Chile, Perú, Bolivia, Paraguay, Brasil, México, Uruguay y Argentina. Tiene un extenso 
entrenamiento con Behavioral Tech y es ex Visiting Scholar en la Universidad de Washington/BRTC, Seattle.

Dra. Claudia Martínez (Córdoba). Es Periodista y Locutora Nacional, egresada del CUP. En 2011, se tituló en 
España de Máster en Acción Política, post grado de la Universidad Francisco de Vitoria, Universidad Rey Juan 
Carlos y el Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. Participó en 2009 como becaria de la Universidad Complu-
tense de Madrid en el Curso sobre “Campañas Electorales” y realizó la Especialidad en Género de la UIM –Unión 
Iberoamericana de Municipalistas- en 2010 en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia. En Noviembre de 2011, como 
funcionaria del Gobierno de la Provincia de Córdoba, fue una de las responsables de la realización de la “I 
Cumbre Iberoamericana Agendas Locales de Género, construyendo modelos para la igualdad”, junto a la UIM y 
la Universidad Menéndez Pelayo. Actual Ministra de Ministerio de la Mujer de la Provincia de Córdoba.

Fundamentación.

La formación en el tratamiento de problemas severos es vital para las comunidades, porque el segmento de 
pacientes de alto riesgo es el que más se asocia a los problemas de salud pública más sobresalientes como el 
suicidio, la violencia familiar o el consumo de sustancias tóxicas, que ocupan buena parte de la atención de la 
sociedad y de los gobiernos. El eje central de los tratamientos ya no se enfoca en el control o la represión de los 
impulsos, sino en convertir el problema en una solución para el alto padecimiento de los pacientes. En las tera-
pias se pasa del control a la exposición a emociones intensas, haciendo que el paciente esté presente con todo 
su ser frente a su situación. Este cambio de orientación hacia el alto impacto ayuda también al terapeuta, 
porque cambia la mirada hacia el paciente. Es más fácil sentir compasión por alguien con un alto nivel de pade-
cimiento que por alguien que es un problema, o que lo causa.

Uno de los perfiles que se hace presente con mayor frecuencia al abordar la temática vinculada al género son, 
sin duda, las mujeres. En este punto se considera necesario visibilizar los diferentes perfiles de mujeres consu-
midoras, sin esto se dificulta la detección y la atención de sus problemas asociados al consumo de sustancias. 

Para los equipos profesionales que desarrollan acciones, tanto de asistencia como de prevención no es desco-
nocido que la imagen que se transmite sobre las mujeres con problemas asociados al consumo de drogas se 
encuentra profundamente estigmatizado. Esto es, debido a una representación social, cargada de estereotipos 
y prejuicios, que  provoca un importante rechazo y aislamiento vulnerando derechos de personas que ya se 
encuentran en una situación de especial vulnerabilidad. 

Resulta imprescindible, al hablar de género, abordar las problemáticas asociadas al consumo de drogas, 
presentes en las diversas configuraciones posibles en cuanto al género. De este modo, la inclusión de dicha 
temática a permitirá propiciar una cultura inclusiva, basada en la equidad y con un enfoque de derechos a una 
población de especial interés. 

Objetivos.

Conocer sobre herramientas basadas en la evidencia, para orientar y acompañar a personas ante situaciones 
de crisis.

Conocer sobre el Protocolo de Suicidio.

Desarrollar una mirada ampliada y contextualizada del consumo de sustancias en relación al género. 

Implementar herramientas prácticas transmitidas al contexto local.

Bibliografía.

Albajes, G. A. y Plaza Aleu, M. (2005) “Abuso del alcohol y violencia doméstica desde una perspectiva de género” 
en Salud y drogas, volumen 5, número 2, p. 99-115. Instituto de Investigación de Drogodependencias, Alicante. 

Apfelbaum, S., Regalado, P., Herman, L., Teitelbaum, J. y Gagliesi P. (2013) La comorbilidad del trastorno bipolar 
con trastornos de la personalidad tipo B como indicador de severidad clínica y desregulación afectiva. Actas 
Españolas de Psiquiatria 2013;41(5):269-78.  

Camacho, J.M., Regalado, P., Carrea, G., Grosso, C., Geleazzi, F., Gunther, G., Gasco, M.S., Delfino, A. y Ramos, J. 
(2012) Actitudes hacia el amor y estilos de humor en mujeres y varones: ¿Nos diferencia el sexo o el género? 
Psiencia. Revista Latinoamericana de Ciencia Psicológica. 4(1) 13-27. 

Compte, Sepúlveda, de Pellegrin, & Blanco (2015). Confirmatory factor analysis of the Drive for Muscularity 
Scale-S (DMS-S) & Male Body Attitudes Scale-S (MBAS-S) among male university students in Buenos Aires. Body 
Image, 14; 13-19.  

Compte, E y Sepúlveda A.R. (2014). Dismorfia Muscular: Perspectiva Histórica y Actualización en su diagnóstico, 
Evaluación y Tratamiento. Behavioral Psychology / Psicología Conductual, Vol. 22, No 2, pp. 307-326.  

Cassone, J. Regalado, P y Müller, F. (2014). Posición subjetiva ante la conducta de fumar. Prev Tab.16(2): 68-76.  

Fabregat Costa, A. y Calzada Álvarez, N. (2013). “Mujeres, Drogas y Fiesta. Una investigación orientada a la 
acción”. Energy Control, Asociación bienestar y Desarrollo. 

Regalado, P. y Gagliesi, P. (2012) Encuesta a profesionales de la salud mental sobre diagnóstico de Trastorno 
Límite de la Personalidad. Psiencia. Revista Latinoamericana de Ciencia Psicológica. 4(2) 66-75.  

Regalado, P., Pechon, C., Stoewsand, C. y Gagliesi, P. (2011) Familiares de personas con Trastorno Límite de la 
Personalidad: estudio pre-experimental de una intervención grupal. VERTEX Rev. Arg. de Psiquiat. 2011, Vol. XXII: 
245 – 252. 

UNDOC (2018). Informe Mundial sobre las drogas.  Oficina de las Naciones Unidas contra la droga y el delito.

W. H. O. (2018). Global Health Stadistics.  Geneva, World Health Organization.

MÓDULO 3. “Contextos recreativos masivos”

Lugar. UPC

Docentes.

 A definir

Fundamentación.

En materia de prevención de los consumos de sustancias uno de los desafíos más importantes, es generar 
propuestas integrales basadas en evidencia, que se ajusten a las características y particularidades de los distin-
tos ámbitos de actuación. 

Los contextos de ocio nocturno y recreativos son un fenómeno complejo, un territorio mayoritariamente habi-
tado por jóvenes, donde diversión, fiesta, consumos y riesgos son elementos de una misma línea. Estos elemen-
tos deben evaluarse y entenderse de manera integral y por fuera de los modelos preventivos tradicionales, con 
el fin de poder llevar a cabo estrategias preventivas eficaces.

 El enfoque integral en materia de prevención en contextos de ocio nocturno, se funda en conceptos sobre el 
abordaje de las situaciones de consumo desde un enfoque de salud pública y derechos humanos, reconocien-
do el carácter complejo y multidimensional de la temática. Los contextos de ocio nocturno y recreativos son 
considerados ámbitos posibles de intervención para el Estado, desde el enfoque de gestión de riesgos, con el 
objetivo de transformar los contextos en espacios cuidados, donde la centralidad esté puesta en la persona y en 
sus decisiones como sujeto responsable de sus prácticas.

Objetivos.

Adquirir conocimientos sobre el diseño, ejecución de estrategias preventivas.

Transmitir los lineamientos básicos para el diseño de estrategias preventivas integrales en contextos de ocio 
nocturno y recreativos.

Desarrollar habilidades para contribuir a la planificación de estrategias integrales para esos ámbitos.

Conocer sobre intervenciones preventivas realizadas en este tipo de contextos.

Lograr contextualizar las actividades masivas de recreación y sus implicancias y desafíos.

Bibliografía.

Amorim, E.; Balián, A.; Colectivo La Tribu; Cardoso, N., Czarny, M.; Dotro, A.; Dotro, V.; Ottaviano, M.; Weiss, M. 
(2005). Entre Jóvenes: Comunicación y VIH. Herramientas periodísticas para crear campañas comunitarias de 
prevención de VIH/ SIDA. Buenos Aires, Argentina: Asociación Civil Las Otras Voces y UNESCO. 

Arrieta, E. (Ed.). (2017). Un libro sobre drogas. Buenos Aires, Argentina: El gato y la caja.

Consejo de Derechos Humanos. (2015). 30º período de sesiones. Estudio sobre las repercusiones del problema 
mundial de las drogas en el ejercicio de los derechos humanos. Informe del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos.

Fundación Atenea, Departamento de Investigación, Innovación y Desarrollo. (2014). Diferencias en la percep-
ción de consumo recreativo de drogas entre chicos y chicas jóvenes. Un análisis desde la perspectiva de género. 

Rovira, J & Hidalgo, E. (2003). Gestión del Placer y del Riesgo o cómo enseñar en disfrutar la noche y no morir 
en el intento. VIII Jornadas Sobre Prevención de Drogodependencias de Alcorcón.

Rovira, J. (2000). Programas de reducción de riesgos del ámbito nacional al local. Asociación Bienestar y Desa-
rrollo. Barcelona, España: Energy Control

Villar Márquez, E. (2014). Perspectiva de género y programas sobre drogas: El abordaje de las desigualdades. 
Madrid, España: Consorcio COPOLAD. 

Touzé, G. (2010). Prevención del consumo problemático de drogas. Un enfoque educativo. Buenos Aires: 
Troquel.

MÓDULO 4. “El rol de los medios de comunicación y Behavioural Insights”

Lugar: UPC

Docentes.

Dra. Nora Bär (Buenos Aires). Periodista científica, editora y columnista argentina. Participó en congresos 
internacionales como disertante, y fue jurado de diversos premios -nacionales e internacionales- en relación al 
periodismo.

Estudió Letras y traductorado de francés en la Universidad de Buenos Aires. Se ha desempeñado como jurado 
y directora de tesis sobre periodismo científico. Es docente invitada en diversas universidades y conferencista 
en congresos internacionales. Tres veces (1997, 2007, 2017) fue distinguida con el Diploma al mérito de la Funda-
ción Konex (Comunicación - Periodismo científico). En 2017 recibió el Konex de platino de esta categoría. 
Premio Longines al Periodismo Destacado. Primer premio de la Fundación René Barón al Periodismo Científi-
co. Premio Periodismo y Salud, otorgado por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Primer Premio a la 
Trayectoria Periodística otorgado por la Universidad de Buenos Aires (2011)

Dr. Rodrigo Salazar Elena (México). Doctor en Ciencia Política, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, 
Universidad Nacional Autónoma de México, Maestría en Ciencias Sociales, FLACSO México. Es coordinador del 
Laboratorio de Métodos de la Flacso México, institución en la que también se desempeña como profesor inves-
tigador. Sus áreas de estudio son la economía política, el comportamiento electoral y los efectos económicos de 
las instituciones políticas. Ha sido el coordinador de la Maestría en Gobierno y Asuntos Públicos.

Dr. Ricardo Pautassi (Córdoba). Miembro del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas, 
Miembro de la carrera de científico investigador del Centro Científico Tecnológico CONICET – Argentina. Insti-

tuto de Investigación Médica Mercedes y Martin Ferreyra (INIMEC), Docente e Investigador de la Universidad 
Nacional de Córdoba, Argentina (U.N.C.).

Fundamentación.

Son numerosos los estudios que analizan las expectativas positivas en la conducta de consumo de alcohol, en 
ellos se reconfirma que la visión de efectos positivos provocan un incremento en la frecuencia de consumo. El 
papel de las creencias mostraron al consumo de alcohol como favorable en ambientes de recreación ya que 
facilitaba la diversión y desinhibición. Para muchos adolescentes consumir alcohol tiene beneficios, entre ellos, 
facilitar la interacción social, favorecer la expresividad verbal, desinhibir la conducta y reducir la tensión psicoló-
gica (Cortese, 2015). La percepción que los jóvenes tienen del consumo de alcohol de sus pares se relaciona fuer-
temente con el consumo elevado de alcohol de los estudiantes universitarios. Los estudiantes, particularmente 
durante el primer año y entre pares del mismo sexo, tienden a percibir que sus pares consumen más alcohol 
del que realmente toman, lo que puede representar una mayor presión a tomar más alcohol. Se destaca la 
importancia de evaluar las normas sociales, buscando establecer intervenciones enfocadas en reducir el consu-
mo a partir de modificar las normas de consumo orientándose en trabajar con grupos de referencia del mismo 
sexo (Pilatti, Vera, Moroni, Marín y Pautassi, 2015).

De manera complementaria, muchos países están empezando a aplicar lecciones de las ciencias del compor-
tamiento a sus propios problemas de política pública. Investigaciones sobre Behavioural Insights, establecen 
que todos los responsables de política pública deben ser capaces de aplicar hallazgos de las ciencias del com-
portamiento, al menos a un nivel básico y ahora estos enfoques están integrados en su capacitación y desarro-
llo. Adicionalmente, se ha creado el marco de trabajo EAST para ayudar a responder a este creciente interés y 
para ayudar a desarrollar políticas públicas que mejoren la situación de los individuos y de la sociedad en gene-
ral. EAST fue explícitamente diseñado para aplicar estos hallazgos en la práctica, y debería ser utilizado junto 
con otras herramientas como MINDSPACE y Test, Learn, Adapt (Dolan, Hallsworth, Halpern, King, & Vlaev, 2010). 

Objetivos.

Conocer el rol de las normas sociales en la toma de decisiones.

Adquirir conocimientos en prevención basada en Behavioural Insights.

Otorgar indicadores de relevancia a partir de investigaciones con evidencia empírica sobre el consumo de 
alcohol en adolescentes y jóvenes de la provincia de Córdoba, Argentina.

Indagar sobre el rol de los medios de comunicación en la prevención de los trastornos por consumo de sustan-
cias.

Conocer intervenciones de la política pública basadas en normas sociales.
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Thompson, S., Michaelson, J., Abdallah, S., Johnson, V., Morris, D., Riley, K., & Simms, A. (2011). ‘Moments of 
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MÓDULO 5. “4to Congreso de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba”

Lugar: Centro de Convenciones Córdoba

Docentes. 

Profesionales de la salud nacionales e internacionales. 

Ejes temáticos. 

Modelos y programas eficaces para la Prevención y Asistencia de las Adicciones. Talleres abiertos a la comuni-
dad interesada en la temática. Prevención comunitaria y territorial, tratamientos ambulatorios multicompo-
nente para diversas poblaciones, comorbilidades, comunidad terapéutica, enlace con la justicia, desintoxica-
ción y manejo de las situaciones agudas, experiencias institucionales. Clínica de las adicciones, aspectos toxico-
lógicos de las diversas sustancias de abuso, adicciones comportamentales, impacto y consecuencias en la salud 
física y mental. 

Fundamentación.

En el marco del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las adicciones, desde el año 2017 se realizan Con-
gresos de la Red de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, con amplia convocatoria de asisten-
tes y disertantes a nivel nacional e internacional. En estas instancias también se socializan todas las actividades, 
capacitaciones y talleres que se realizan por el personal y equipo técnico de la Secretaría de Prevención y Asis-
tencia de las Adicciones a lo largo de la provincia de Córdoba.

Durante el año 2017 se realizó el primer congreso de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba, RAAC, 
junto con la Federación de Organizaciones No Gubernamentales de la Argentina (FONGA), con 1.600 inscriptos 
y destacados disertantes nacionales e internacionales. Participaron referentes de la salud estatales, de ONG’s, y 
de todo el país. Y, en el año 2018 se llevó a cabo el segundo Congreso RAAC, el evento fue organizado de forma 
conjunta entre la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones y la Federación Federación de Organi-
zaciones No Gubernamentales de la Argentina (FONGA). Con declaración de interés por la Cámara de Diputa-
dos de la Nación y la Legislatura de la Provincia de Córdoba. El mismo contó con la participación de profesiona-
les de la salud, referentes nacionales e internacionales en materia de adicciones, representantes de organiza-
ciones estatales y de la comunidad en general. Entre los disertantes se encontró Margrét Lilja Gudmundsdóttir 
(Islandia) referente del programa “Juventud en Islandia” en el que se plasmó el modelo de Prevención de Adic-
ciones para jóvenes. Se contó también con la presencia de la Orquesta de Instrumentos Reciclados de Cateura 
(Paraguay), una agrupación musical conformada por jóvenes y niños que interpretan de obras musicales con 
instrumentos elaborados a partir de restos de basura. Además, funcionaron seis salas en simultáneo donde 
participaron representantes de otras provincias y países de Latinoamérica.

Objetivos.

Habilitar espacios de capacitación sobre modelos y programas eficaces para la Prevención y Asistencia de las 
Adicciones.

Presentar talleres abiertos a la comunidad interesada en la temática.

Brindar instancias intensivas de formación sobre una variedad de temáticas relacionadas al consumo proble-
mático de sustancias, entre otras, prevención comunitaria y territorial, tratamientos ambulatorios multicompo-
nente para diversas poblaciones, comorbilidades, experiencias en comunidad terapéutica en diferentes contex-
tos y poblaciones, enlace con la justicia, desintoxicación y manejo de las situaciones agudas, experiencias insti-
tucionales, diseño de campañas preventivas y análisis de medios masivos de comunicación, clínica de las adic-
ciones, aspectos toxicológicos de las diversas sustancias de abuso, adicciones comportamentales, impacto y 
consecuencias en la salud física y mental. 

Bibliografía.
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MÓDULOS REGIONALES

MÓDULO 6

A – “Nuevas Sustancias Psicoactivas”

Lugar: San Francisco

Docente. 

Dra. Geraldine Peronace (Buenos Aires). Médica - Especialista en Psiquiatría. Maestría en asistencia y preven-
ción de conductas adictivas. Investigadora sobre consumo de sustancias, nocturnidad y ocio nocturno.

Fundamentación.

Las drogas de síntesis son sustancias estimulantes del sistema nervioso central que se sintetizan en laborato-
rios clandestinos sin control sanitario. Se presentan en forma de pastillas y/o comprimidos, tienen formas, colo-
res e iconos diferentes con multitud de nombres que cambian según la moda y los criterios del mercado ilegal. 
Se les atribuyen 2 propiedades: la entactógena (sensación de aumento de la propia sensibilidad, autopercep-
ción) y la empatógena (sensación de aumento de la comunicación social) y se han extendido notablemente en 
el mercado más joven, vinculadas principalmente con el tiempo libre, el ocio y la diversión. Generalmente se 
policonsumen entre ellas mismas y con otras drogas, básicamente como tabaco, alcohol, derivados del Canna-
bis, alucinógenos y cocaína.

En el año 1984, la Comisión de Estupefacientes Estadounidense, formada por los organismos Drug Enforce-
ment Adminstration (DEA) y Nacional Institute on Drug Abuse (NIDA), incluyó, a propuesta de la Organización 
Mundial de la Salud, los derivados tipo MDMA (éxtasis) en la lista 1 de sustancias merecedoras de control inter-
nacional. En España se incluyeron la MDA y la MDMA en las listas de sustancias psicotrópicas en los años 1985 y 
1986, respectivamente. En 1994 las Naciones Unidas inculparon a las llamadas «drogas de diseño» como las 
causantes de muchos accidentes de tráfico registrados en jóvenes de entre 18 y 25 años, y la Organización Mun-
dial de la Salud y la American Psychiatric Association incluyen las drogas de síntesis en el capítulo de «Trastor-
nos mentales y del comportamiento inducidos o provocados por otros estimulantes»

Hoy el desafío que tenemos es poder abordar estrategias preventivas y asistenciales ante las intoxicaciones 
por este tipo de drogas, dado que la rapidez con la que están surtiendo el mercado hace que los efectos de la 
mayor parte de estas sustancias sobre la salud de los consumidores sea un verdadero problema de la salud 
pública, por su toxicidad y efectos secundarios a largo plazo. Por ello es imprescindible mejorar las herramientas 
existentes para su identificación, ampliar el conocimiento para el correcto control de los cuadros de intoxica-
ción y alertar sobre los peligros de su consumo.

Objetivos.

Aumentar los conocimientos más relevantes de las drogas emergentes en los últimos años. 

Analizar la irrupción de las drogas emergentes como un problema social y de salud. 

Describir conceptos y peculiaridades relacionadas con estas sustancias. 
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B – “Memoria, trauma y consumo de sustancias“

Lugar: Río Cuarto

Docente. 

Dr. Fabricio Ballarini (Buenos Aires). 

Fundamentación.

Una experiencia traumática es aquella en la que algo muy aterrador, triste, o peligroso le sucede a uno mismo 
o a alguien cercano. Algunos ejemplos de experiencias traumáticas son: Desastres naturales tales como terre-
motos, huracanes, o tornados; Eventos ocasionados por el hombre tales como un incendio o un ataque terroris-
ta; Eventos violentos tales como abuso físico, sexual o emocional, violencia doméstica, un tiroteo desde un 
coche, una golpiza, o una violación.

Los eventos traumáticos pueden suceder una sola vez y durar poco tiempo, o pueden suceder muchas veces 
durante meses o aún años. Durante y después de estos eventos traumáticos es posible que experimentar senti-
mientos muy fuertes y sentir que no se pueden controlar. Cuando nos enfrentamos con un evento traumático, 
los sistemas de alarma del cuerpo se activan y se ponen en alerta para ayudar a responder a la amenaza. Como 
resultado, se pueden sentir diversas reacciones físicas y emocionales de temor (Lira, 2010).

Algunas veces los efectos de un evento traumático se desvanecen una vez que el trauma ha pasado. Sin 
embargo, para otros estos efectos no desaparecen con el tiempo; pues aunque la amenaza ya no exista, los 
sistemas de alarma del cuerpo continúan trabajando y los pensamientos de la persona continúan regresando 
al evento doloroso. Como resultado la persona continúa experimentando reacciones molestas, tales como: 
repetición del trauma, sentir elevada excitación, presentar dificultades para manejar el comportamiento. 

Para quienes han sufrido un evento traumático, el uso drogas algunas veces es una manera de distraer al cere-
bro y adormecer los recuerdos y por ende, las reacciones dolorosas. Por un momento, las drogas, quizás funcio-
naron para la finalidad de olvidar el evento; pero a largo plazo, éstos solamente causan nuevos problemas, algu-
nos de ellos, pueden ser peores que el evento traumático original (The National Child Traumatic Stress Network, 
2008).

Objetivos.

Conocer el impacto que posee una experiencia traumática y formas que posee el ser humano de sobrellevar 
el mismo.

Identificar los efectos que posee el consumo de sustancias como vía de escape al recuerdo del evento traumá-
tico.

Pensar maneras de desarrollar habilidades útiles y saludables para abordar el recuerdo del evento traumático.

Bibliografía.
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C – “Comunidad, arte y cultura para la transformación social”

Lugar: Villa María

Docentes.

Lic. Martín Gomez (Villa Allende). Contador Público UNC. Licenciatura y Profesorado en composición UNC. 
Diplomatura en diseño de Políticas Públicas. Fundador de Rosas y Espinas ONG y A.S.A(Academia Solidaria de 
Arte), Pastor iglesia La Misión y funcionario Ministerio Desarrollo Social Provincia Córdoba. 

Lic. Gonzalo Montiel (Córdoba). Licenciado en Psicología. Facultad de Psicología (UNC). Presidente y co-fun-
dador de Fundación La Morera. Organización Social que     desarrolla proyectos que vinculan Salud, Cultura y 
Educación. Asesor en el Programa de Vinculación y Comunitaria. Secretaría de Extensión de la Universidad 
Provincial de Córdoba. Tutor por Fundación la Morera en la ejecución del programa de Prevención territorial de 
la Secretaria de Prevención y Asistencia de las Adicciones. Docente en Diplomatura en Políticas Culturales para 
el Desarrollo Local - Facultad de Artes, UNC. Director de Proyecto Entreversos. Niñas, niños y jóvenes: Participa-
ción Cultural, Inclusión Social y Ejercicio de Derechos. Terapeuta Gestáltico. Posgrado en Terapia Gestalt. 

Fundamentación.

El presente módulo propone abordar, desde una mirada preventiva y de promoción de la Salud, el potencial 
de la cultura, la comunidad y el arte, como conceptos y herramientas, para trabajar sobre las complejas proble-
máticas asociadas al consumo de drogas y las adicciones.  

 Se busca colaborar con los lineamientos de la Organización Mundial  de la Salud (2017), que promueve profun-
dizar el entendimiento de las interrelaciones entre la Cultura y la Salud, a los fines de mejorar la capacidad de 
los sistemas de salud pública para responder de manera efectiva a las problemáticas que sufren las personas 
en diversos contextos. También, aportar una mirada sobre estas problemáticas comprendiéndolas  como 
emergentes culturales,   es decir, relacionadas a las formas cotidianas en las que el ser humano vive y se relacio-
na con los demás en los diferentes contextos.  Este vivir – convivir cultural ocurre en comunidades, ámbitos de 
la vida cotidiana donde la gente se encuentra y se sujeta a sus condiciones concretas de existencia.  Así, el 
vivir-convivir cultural comunitario se revela como un espacio privilegiado para la reproducción de problemáti-
cas asociadas al consumo y también contienen un potencial único para generar transformaciones hacia expe-
riencias saludables. Y el arte, las disciplinas artísticas, se constituyen en herramientas potentes para trabajar 
sobre la dimensión cultural y fortalecer entramados comunitarios. 

La propuesta está enmarcada en una Perspectiva de Derechos. Derechos Humanos en términos generales, y 
Derechos Culturales y Derecho a la Salud en particular. 

Objetivos.

Formar recursos humanos que puedan aportar desde los abordajes culturales al sistema sanitario diseñado 

por el Plan Provincial de las Adicciones de Córdoba, en particular a lo inherente a la RAAC desde el Programa 
de Prevención Territorial de las Adicciones.

Posibilitar un espacio de formación específica, para que los estudiantes puedan reflexionar y realizar proyectos 
desde abordajes culturales, para fortalecer y ampliar el trabajo territorial y comunitario en la prevención del 
consumo de sustancias y la promoción de la salud.

Brindar instancias de formación de calidad en la que los asistentes puedan articular acciones al sistema sanita-
rio público en general y vincularlas con otras áreas como la socio-cultural en particular.

Fomentar el aprendizaje de herramientas de  intervenciones comunitarias, situadas en territorios y desde un 
enfoque de derechos humanos.  
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D – “El rol de las familias frente al consumo de sustancias”

Lugar: Villa Dolores

Docente. 

Lic. Oscar Raúl Ontiveros (San Juan). Licenciado en Psicología.  Especialista en Adicciones. Creó la comunidad 
terapéutica Lihué, fundada en 1994.

Fundamentación.

Es fundamentalmente en la familia donde se adquieren y desarrollan las actitudes, creencias, valores, estilos 
de vida y comportamientos que determinarán el modo en que los niños, niñas y adolescentes se desenvolverán 
en la vida. Aún cuando la escuela y la sociedad también educan, la familia es determinante en la formación de 
los niños/as, porque la relación que se establece con los adultos responsables de crianza, basada en el cariño y 
el respeto, es un vínculo intensamente significativo y protector frente a futuras situaciones complejas, propias 
del desarrollo de los niños, niñas y adolescentes (CONACE, 2003).

Cabe aclarar que la mayoría de los modelos de prevención familiar basados en evidencia orientan a los padres, 
madres y/o adultos responsables de crianza a: cómo prestar atención y recompensar el comportamiento desea-
do, cómo ignorar el comportamiento indeseado, y cómo dar instrucciones de modo simple y efectivo (Coyne y 
Murrell, 2009). Se considera imprescindible guiar activamente a los adultos responsables de crianza en habili-
dades y pautas de crianza efectivas, pero también a validar y acompañar emocionalmente a las familias en el 
proceso de fortalecimiento.

Desde la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones, existe el Programa de Fortalecimiento Fami-
liar, que busca brindar a los adultos referentes los conocimientos y habilidades necesarias para afrontar con 
éxito los problemas que se presentan en la crianza, así como favorecer su rol como adultos significativos y 
aumentar el bienestar y desarrollo de los niños, niñas y adolescentes que integran cada familia (Rey, 2006). 
Asimismo, se orienta a proveer de estrategias a los adultos responsables de crianza a partir de la enseñanza de 
técnicas de modificación de conductas que intentan mejorar la calidad de las interacciones dentro del espacio 
familiar (Lozano-Rodríguez y Valero-Aguayo, 2017).

Objetivos.

Conocer los lineamientos teóricos y técnicos para el desarrollo de habilidades necesarias para el trabajo con 
adultos responsables de crianza.

Adquirir conocimientos a profesionales de la salud y adultos referentes en el desarrollo de pautas de crianza 
efectiva, fortaleciendo ambientes familiares promotores de habilidades dirigidas a la prevención de problemá-
ticas complejas.

Bibliografía.

Acevedo Fregoso, A. C., Cota Sánchez, C., Helú Fernández, P., Tello de Meneses Salazar, C., Tena López, M. R., y 
Guzmán Pérez, J. M. (2006). Aplicación de economía de fichas en un caso de trastorno en el patrón del sueño. 
Enseñanza E Investigación En Psicología, vol. 11, núm. 1, enero-junio, 2006, pp. 177-184 Consejo Nacional para la 
Enseñanza en Investigación en Psicología A.C. Xalapa, México 

CONACE. (2003). Programa de prevención del consumo de drogas para las familias. Chile .

Cuervo Martínez, Á. (2010). Pautas de crianza y desarrollo socioafectivo en la infancia. Diversitas: Perspectiva En 
Psicología.  Vol. 6, núm. 1, enero-junio, pp. 111-121. Universidad Santo Tomás Bogotá, Colombia.

Ekman, P., y Oster, H. (1979). Expresiones faciales de la emoción. Estudios de Psicología, 30, 527-554. Texas

Lozano-Rodríguez, I., y Valero-Aguayo, L. (2017). Una revisión sistemática de la eficacia de los programas de 
entrenamiento a padres. Revista de Psicología Clínica Con Niños Y Adolescentes.  Vol. 4, núm. 2, mayo-agosto, 
2017, pp. 85-101. España

Montero, M. (2003). Teoría y práctica de la psicología comunitaria: la tensión entre comunidad y sociedad. 
Buenos Aires: Paidós

Naranjo Pereira, M. L. (2008). Relaciones interpersonales adecuadas mediante una comunicación y conducta 
asertiva. Revista Electrónica  vol. 8, núm. 1, pp. 1-27. Actualidades Investigativas En Educación. Costa Rica.

Rey, C. (2006). Entrenamiento de padres: una revisión de sus principales componentes y aplicaciones. Revista 
Infancia, Adolescencia Y Familia. Colombia.

Skinner, B.F. (1938). The behavior of organisms. New York: Appleton-Century-Crofts, Inc.

 

MÓDULOS VIRTUALES

MÓDULO 1. “Condiciones formales de cursado”

Docente. 

Lic. Paula Takaya. Licenciada en Psicología, UNC. Formación en terapia cognitivo conductual, Terapia de Acep-
tación y Compromiso (ACT) y Terapia Dialéctico Comportamental (DBT) Behavioural Tech. Equipo técnico de la 
Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba. Coordinadora académica de Educación Superior en Adicciones.

Fundamentación.

La E.S.A se encuentra enmarcada en la política pública del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones del Gobierno de la Provincia de Córdoba, puesto en marcha en Diciembre del 2016, por el goberna-
dor Cr. Juan Schiaretti. En este marco la formación de recursos humanos es un aspecto fundamental del plan, 
que a su vez a se transforma en el insumo principal de la “Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba”.

El objetivo central es brindar instancias accesibles, de alto nivel académico y avalado empíricamente a nivel 
nacional e internacional, de capacitación y profundización en prevención y asistencia de las adicciones para 
toda la comunidad de la provincia de Córdoba. La propuesta de la ESA en el año 2019, se diseñó con tres instan-
cias simultáneas, de acuerdo al perfil académico y los intereses de los beneficiarios: Programa de Posgrado, 
Diplomatura y Curso RAAC. Con certificación otorgada por la Universidad Provincial de Córdoba y Secretaría de 
Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba. En la presente propuesta se abordarán en los módulos 
virtuales del Programa de Posgrado, distintas instancias de enriquecimiento que promueven la responsabili-
dad, el conocimiento de la RAAC y habilidades de investigación.

Objetivos.

Cumplir con las condiciones formales de cursado, en relación a asistencia y aprobación de los módulos.

Comprender la dinámica de formación presencial: módulos centrales, regionales y no presenciales, virtuales.

Bibliografía.

Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones y Universidad Provincial de Córdoba, (2020). Educación 
superior en adicciones. Programa de Posgrado en Prevención y Asistencia de las Adicciones. Gobierno de la 
Provincia de Córdoba - Ministerio de Salud.

Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

MÓDULO 2. “Metodología de la investigación I”

Docente. 

Dra. Angelina Pilatti. Doctora en Psicología, UNC. Tema de investigación:  Factores de riesgo para el consumo 
de alcohol de niños y adolescentes: Un modelo explicativo integral.

Miembro de la carrera de científico investigador del Centro Científico Tecnológico CONICET – Argentina. 
Docente e Investigador de la Universidad Nacional de Córdoba, Argentina (U.N.C.)

Participación en Comités Editoriales de Publicaciones Científicas. Evaluación de trabajos en revistas, eventos 
de CyT y proyectos de doctorado dirigiendo tesis doctorales. 

Fundamentación.

Los mecanismos que subyacen a la relación entre un inicio temprano del consumo de sustancias y el riesgo a 
presentar problemas relacionados con este consumo no son claros. Una limitación importante de muchos 
trabajos locales es el uso exclusivo de diseños transversales. Por ello se intenta superar estas limitaciones descri-
biendo longitudinalmente y en muestras grandes de niños, adolescentes y jóvenes, el consumo de tabaco, 
marihuana y tabaco, incluso desde antes del inicio regular, e identificando sub-poblaciones a riesgo de presen-
tar problemáticas asociadas al consumo de estas sustancias. 

Una parte importante es el diseño de instrumentos de recolección de datos (cuestionarios, escalas) validados 
y sensibles a las características culturales de nuestro medio. Desde 2014 se crea la encuesta ELSA (Estudio Lon-
gitudinal Sobre Alcohol) que examina conductas de consumo de sustancias desde el ingreso a la universidad y 
durante los años subsiguientes. Asimismo, se examinan, longitudinalmente, una muestra de adolescentes 
cordobeses (≥1000) que son evaluados mediante pruebas neuropsicológicas. 

Los resultados de estos, y otros trabajos, pueden aplicarse para el diseño de estrategias preventivas centradas 
en el individuo (e.g., aumentando percepción de riesgo o minimizando el impacto de la impulsividad), la familia 
o escuela (e.g., modulando las normas sociales y la aprobación del consumo, o detectando precozmente indivi-
duos a riesgo) y la sociedad en su conjunto (e.g., dando base racional a leyes y políticas tendientes a demorar el 
acceso de alcohol a los menores o reducir la disponibilidad o facilidad de acceso a las sustancias). 

Objetivos.

Adquirir habilidades necesarias para la planificación, ejecución y posterior comunicación de investigaciones 
en el área del uso y abuso de alcohol.

Potenciar habilidades para la búsqueda bibliográfica, la redacción científica y el análisis de datos.

Adquirir habilidades para la confección y la administración de encuestas destinadas a medir conductas adicti-
vas y variables relacionadas.

Conocer investigaciones basadas en la evidencia para ampliar el conocimiento científico sobre la problemáti-
ca de las conductas adictivas en general y de consumo de alcohol en particular. 

Conocer sobre análisis de datos, su presentación y comunicación.

Bibliografía.

Manual Administración y Uso Plataforma LimeSurvey. Versión 5. Centro de Servicios de Informática y Redes de 
Comunicaciones. Edificio Mecenas. Universidad de Granada. 

Contreras A. M. y Ochoa-Jiménez R. J (2010).Manual de Redacción Científica. Escribir artículos científicos es 
fácil, después de ser difícil: Una guía práctica. ISBN: 978-970- 764-999-6.

Montero, I., & León, O. G. (2007). Guía para nombrar los estudios de investigación en psicología. International 
Journal of Clinical and Health Psychology, 7(3), 847-862. 

Pilatti, Rivarola Montejano, Lozano, Pautassi (2016). Relación entre impulsividad y consumo de alcohol en hom-
bres y mujeres argentinos. Quaderns de Psicología, 18 (1): 75-91. 

Pilatti, Fernández, Viola, García y Pautassi (2017). Efecto recíproco de impulsividad y consumo de alcohol en 
adolescentes argentinos. Health & Addictions, 17 (1), 107-120.

Pilatti, A., Rivarola Montejano, G., Cesar, A., Hernández Bertone, M. F., Cumin, G. y Pautassi, R. M. (2017). Efecto 
del Estrés Social Agudo sobre Impulsividad, Toma de riesgos y Sesgos atencionales en Jóvenes con y sin Historia 
Familiar de Abuso de Alcohol. Suma Psicológica. 

Rivarola Montejano; Pilatti, Godoy, Brussino, y Pautassi, (2016). Modelo de predisposición adquirida para el uso 
de alcohol en adolescentes argentinos. Suma Psicológica, 23, 116-124

MÓDUO 3. “Lineamientos RAAC”

Docente.

Dr. Darío Gigena Parker. Secretario de la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de la Provin-
cia de Córdoba. Médico – Especialista en Psiquiatría. Magíster en Drogadependencias (U.N.C). Profesor de Salud 
Pública en la F.C.M (U.N.C). Miembro Fundador de la Sociedad Internacional de Medicina de Adicciones 
(I.S.A.M.). Ex presidente del Capítulo de Drogadependencia, Alcoholismo y Tabaquismo de A.P.S.A. 

Fundamentación.

La Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba (RAAC) es un sistema único, integral, preventivo/asistencial y 
público para el abordaje de las adicciones que ha puesto en marcha el Gobierno de la Provincia de Córdoba, 
bajo la órbita del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las Adicciones y se encuentra a cargo de la Secre-
taría de Prevención y Asistencia de las Adicciones del Ministerio de Salud.

Este sistema espera abarcar todo el territorio de la provincia y tiene como objetivo establecer una asistencia 
racional y ordenada con los recursos que se disponen y los que se necesitan, generando en gestión conjunta, 
con los gobiernos locales y otras organizaciones de la comunidad en base al Plan Provincial de Prevención y 
Asistencia de las Adicciones para dar respuestas integrales a la problemática.

Para lograr el objetivo anteriormente propuesto es necesario trabajar articuladamente e intersectorialmente, 
ya que la temática a abordar posee múltiples determinantes y demanda recursos humanos especializados, 
tanto a nivel académico como en competencias personales. De esta forma, este punto se constituye en una de 
las piezas fundamentales para abordar esta problemática.

Niveles de complejidad de la RAAC: hemos dividido este espectro asistencial y preventivo con números que 
identifica los recursos que dispone, que va de una baja complejidad, la RAAC 1 a la máxima complejidad, la 
RAAC 4, con el objetivo de acompañar todas las fases de esta problemática.

Objetivos.

Conocer los principales fundamentos de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba.

Identificar los niveles de la RAAC.

Reconocer características y funciones de los niveles de la RAAC y poderlos integrar como un continuum multi-
componente.

Bibliografía.

Gigena Parker, D. y Bonino, P. M. (2017). Cuadernillo “Una ventana para mirar lo que nos importa”. Programa  de 
Prevención en jóvenes. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D. y Bonino, P., Badino, M., Takaya, P. B., Simoncelli, A., Mainardi, J., Bovina Martijena, N. y Caser-
meiro, F. (2017). Manual “Una ventana para mirar lo que nos pasa”. Programa de Prevención en jóvenes. Secreta-
ría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M., Maza, G., Munguía, V., Lumello, M. A., Carranza, J., Mainardi, J. yBovi-
na Martijena, N. (2017). Programa de Fortalecimiento Familiar para padres, madres y adultos responsables de 
crianza. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P., Sánchez, G. J., Maiocco, I., Bazán, I. G. y Zucaría, J. I. (2018). Kermesse de la Preven-
ción: Hacia una diversión saludable. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones,Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M. (2017). Protocolo RAAC. Secretaría de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M. (2018). Protocolo de Evaluación para derivar pacientes a RAAC 3 y 
RAAC 4. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 1: Entrevista Motivacional. Guía de Intervención: 
Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de 
Córdoba, Ministerio de Salud.

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 2: Prevención de recaídas y afrontamiento del craving. 
Guía de intervención: Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de 
las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

MÓDULO 4. “Búsqueda bibliográfica”

Docente.

Dra. Yanina Michellini. Doctora en Piscología Instituto de Investigaciones Científicas (IIPsi), Consejo Nacional 
de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) – Universidad Nacional de Córdoba (UNC).  Profesora Asis-
tent, Cátedra de Neurofisiología y Psicofisiología B, Facultad de Psicología, UNC. 

Asesora Técnica Secretaría de Prevención y Asistencia a las Adicciones del Gobierno de la Provincia de Córdo-
ba. 

Fundamentación.

La búsqueda bibliográfica es una tarea clave en una investigación, y aunque es importante lograr una búsque-
da profunda en los pasos iniciales de un trabajo científico, la exploración de bibliografía debe ejecutarse en 
todas las instancias de una investigación, desde el planteo del problema de investigación hasta el desarrollo de 
las conclusiones (López, 2006). Es muy común que un tema de investigación surja a partir de alguna lectura 
previa, ya sea por curiosidad, por afinidad, o porque lo estamos estudiando en un curso. Pero también puede 
surgir como una inquietud o algo que inferimos a partir de una problemática que observamos en nuestro 
entorno, en nuestro trabajo profesional diario.

Objetivos.

Realizar búsquedas en plataformas virtuales científicas sobre las temáticas abordadas a lo largo de la cursada.

Lograr evaluar la calidad de revistas científicas.

Conocer modalidades específicas para una búsqueda adecuada y exhaustiva de bibliografía.

Bibliografía.

Aleixandre-Benavent, R., Alcaide, G. G., de Dios, J. G., & Alonso-Arroyo, A. (2011). Fuentes de información biblio-
gráfica (I). Fundamentos para la realización de búsquedas bibliográficas. Acta Pediátrica Española, 69(3).

Jiménez Sánchez, J. & Castañeda Hernández, M. A. (2003). Algunas consideraciones sobre la evaluación de la 
calidad de las revistas. Revista de Enfermería IMSS, 11, 1-3.

López, L. B. (2006). La búsqueda bibliográfica: componente clave del proceso de investigación. Diaeta, 24(115), 
31-37.

Medrano, L. A., Flores Kanter, P. E., & Trógolo, M. A. (2017). Guía para la búsqueda e bibliografía científica. Oficina 
de Trabajo Final. Facultad de Psicología. Universidad Nacional de Córdoba. Recuperado de: https://psy-
c h e . u n c . e d u . a r / o t f / w p - c o n t e n t / u p l o a d s / s i -
tes/2/2017/10/Gu%C3%ADa-para-la-B%C3%BAsqueda-Bibl.-Cient%C3%ADfica.pdf

Montero, I., & León, O. G. (2007). A guide for naming research studies in Psychology. International Journal of 
clinical and Health psychology, 7(3), 847-862.

Pajares, F. (2007). Los elementos de una propuesta de investigación. Evaluar, 7, 47-60.

Patalano, M. (2005). Las publicaciones del campo científico: Las revistas académicas de América Latina. Anales 
de Documentación, 8, 217-235

MÓDULO 5. “Póster científico”

Docente.

Dr. Ricardo Pautassi. Lic. en Psicología - Dr. en Ciencias Biológicas. Investigador independiente del Consejo 
Nacional de Investigaciones Cientificas y Tecnicas (CONICET). Vicepresidente de “Educando al cerebro”. Profe-
sor titular de la Cátedra de Neurofisiología y Neuroanatomía de la Facultad de Psicología de la Universidad 
Nacional de Córdoba. Miembro de la Plataforma de Neurociencias Cognitivas (PENCO). Vicepresidente de 
“Educando al cerebro”

Fundamentación.

Una de las principales finalidades de un congreso es la presentación de los resultados y las experiencias obte-
nidos de trabajos y proyectos realizados dentro del ámbito de la investigación, en cualquier disciplina. El póster 
es uno de los medios de exposición empleados en los congresos para el intercambio de información entre los 
asistentes.

El póster recoge los aportes claves y más importantes de un estudio de campo que se expone en un congreso 
científico, con lo que en muchas ocasiones ha llegado a sustituir las clásicas presentaciones orales. El póster es 
un tipo de comunicación de gran potencial, puesto que posibilita la transmisión de su contenido de una 
manera clara, concisa y permanente.

Objetivos.

Construcción de un póster científico, respetando las partes que se solicitan a lo largo de este módulo.

Presentar el Póster de manera grupal en el 4to Congreso RAAC.

Aprobar la construcción y presentación del Póster, debe ser relacionado con algún tema abordado en los 
módulos.

Bibliografía.

Guardiola, E. (2002). El Póster, una forma de presentación eficaz en un congreso. En: Actas del Primer Congreso 
Nacional de Bibliotecas Públicas. Valencia.

Piñeiro, O.A. (1998). El cartel como recurso para presentar resultados de investigación científica. Revista cubana 
de Medicina General Integrada; 14 (2):187-90.

Guardiola, E. (2010). El póster científico. En: Serés, E., Rosich, L., Bosch, F., coordinadores. Presentaciones orales 
en biomedicina. Aspectos a tener en cuenta para mejorar la comunicación. Cuadernos de la Fundación Dr. 
Antonio Esteve no 20. Barcelona: Fundación Antoni Esteve; 85-102. 
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Descripción análitica de contenidos
 

MODALIDAD PRESENCIAL

MÓDULOS CENTRALES

MÓDULO 1. “Cigarrillos electrónicos, marihuana, cocaína, alcohol”

Lugar: UPC

Docentes.

Dr. Daniel Passerini (Córdoba). Médico, especialista en Medicina Generalista, egresado de la Universidad 
Nacional de Córdoba. Especialización en Toxicología Clínica, Diplomado en Políticas Públicas para el Desarrollo 
Local y Regional. Ha sido concejal e intendente en Cruz Alta, también Legislador Provincia de Córdoba. Actual-
mente viceintendente de la ciudad de Córdoba.

Dr. Carlos Damin (Buenos Aires). Es médico, científico y profesor universitario argentino especializado en Toxi-
cología. Es Investigador y Profesor Titular de Toxicología en la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Buenos Aires. Es además el Jefe de la División Toxicología del Hospital Fernández de la Ciudad de Buenos Aires  
e Integrante de la Red Científica Internacional (Informal International Scientific Network), UNODC, Naciones 
Unidas. 

Fundó y actualmente preside la Fundación Niños sin Tóxicos, Fundartox, una entidad de bien público y sin 
fines de lucro dedicada a la prevención, la asistencia y la investigación de las problemáticas relacionadas con la 
Toxicología.

Fundamentación.

La salud es un derecho fundamental tutelado por el orden público supranacional, y es definida –por la Organi-
zación Mundial de la Salud– como el estado de bienestar físico-psíquico y social, tanto del individuo como de la 
colectividad (OMS, 2004). De allí que este derecho humano reviste el carácter de complejo, ya que posee un 
componente individual y otro colectivo o social. 

En consecuencia, siendo la salud un bien social, solamente puede preservarse mediante el esfuerzo colectivo 
que debiera exteriorizarse en un adecuado sistema de servicios de salud y un apropiado sistema normativo al 
respecto. Se calcula que en la República Argentina mueren cada año 40.000 personas por enfermedades 
asociadas al tabaquismo – un 13,6% del total de las muertes en el país –, que podrían ser evitadas reduciendo la 
incidencia del consumo de tabaco (Ley N° 9113, 2019). En los últimos años, se han presentado cambios en la 
utilización de algunas sustancias por ejemplo el tabaco, siendo novedosa la utilización del cigarrillo electrónico 
refiriendo que previene el consumo de tabaco, encontrándonos con la responsabilidad de referir que es la 

puerta de inicio al consumo del mismo. Por esta y otras razones, en la Provincia de Córdoba, se han realizado 
reglamentaciones enfocadas en disminuir el consumo principalmente de las sustancias legales. 

Finalmente, a lo largo del presente módulo se trabajará actualizando y profundizando contenidos enfocados 
en el trabajo realizado sobre las acciones destinadas a regular y prohibir el consumo y venta de drogas legales 
e ilegales.

Objetivos.

Conocer y actualizar conocimientos sobre ordenanzas y leyes nacionales en vigencia, relacionadas con el 
consumo de alcohol, cigarrillo electrónico, marihuana y cocaína.

Desmitificar y profundizar sobre las problemáticas asociadas al consumo de drogas legales.

Pensar abordajes considerando los proyectos de ley actuales.

Bibliografía.

Ley N° 9113, (2019). Modificación de ley. Programa Provincial Permanente de Prevención y Control del Taba-
quismo. Legislatura de la Provincia de Córdoba.

Ley Nacional Nº 26.687, (2011). Publicidad de productos de tabaco. Legislatura de la Provincia de Córdoba.

Ley Nacional N° 26.279, (2016). Régimen para la detección y posterior tratamiento de determinadas patologías 
en el recién nacido y detección de metabolitos de cocaína y marihuana en el meconio del recién nacido. Legis-
latura de la Provincia de Córdoba.

OMS, (2004d). Family and community practices that promote child survival, growth and development: 
review of the evidence. Ginebra, Organización Mundial de la Salud.

OMS, (2005). Informe sobre la salud en el mundo 2005. Ginebra, Organización Mundial de la Salud 

 Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

MÓDULO 2. “Consumo de Sustancias, Suicidio y Autolesiones en poblaciones de diversidad sexual”

Lugar: UPC

Docentes.

Dr. Pablo Gagliesi (Buenos Aires). Médico egresado de la Universidad Católica de Córdoba. Especialista de la 
Universidad Nacional de Buenos Aires. Formado en psicoterapia psicoanalítica, sistémica y cognitivo-conduc-
tual. 

Primer entrenador oficial de DBT para Behavioral Tech en español, la organización de divulgación de DBT de 
la Dra. Marsha Linehan. Coordinador del Programa, Psicoterapeuta y Psiquiatra de DBT de Fundación Foro. 
Docente y supervisor de los postgrados de Terapias Cognitivo-Conductuales Contemporáneas, Terapias de 
Tercera Generación, principalmente, de Terapia Dialéctico Comportamental (DBT) en Fundación Foro y de los 
programas post graduados de la Universidad de Luján, Palermo y Favaloro.

Ha divulgado con sus conferencias DBT en varios países y es supervisor y mentor de muchos equipos de DBT 
en Colombia, Ecuador, Chile, Perú, Bolivia, Paraguay, Brasil, México, Uruguay y Argentina. Tiene un extenso 
entrenamiento con Behavioral Tech y es ex Visiting Scholar en la Universidad de Washington/BRTC, Seattle.

Dra. Claudia Martínez (Córdoba). Es Periodista y Locutora Nacional, egresada del CUP. En 2011, se tituló en 
España de Máster en Acción Política, post grado de la Universidad Francisco de Vitoria, Universidad Rey Juan 
Carlos y el Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. Participó en 2009 como becaria de la Universidad Complu-
tense de Madrid en el Curso sobre “Campañas Electorales” y realizó la Especialidad en Género de la UIM –Unión 
Iberoamericana de Municipalistas- en 2010 en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia. En Noviembre de 2011, como 
funcionaria del Gobierno de la Provincia de Córdoba, fue una de las responsables de la realización de la “I 
Cumbre Iberoamericana Agendas Locales de Género, construyendo modelos para la igualdad”, junto a la UIM y 
la Universidad Menéndez Pelayo. Actual Ministra de Ministerio de la Mujer de la Provincia de Córdoba.

Fundamentación.

La formación en el tratamiento de problemas severos es vital para las comunidades, porque el segmento de 
pacientes de alto riesgo es el que más se asocia a los problemas de salud pública más sobresalientes como el 
suicidio, la violencia familiar o el consumo de sustancias tóxicas, que ocupan buena parte de la atención de la 
sociedad y de los gobiernos. El eje central de los tratamientos ya no se enfoca en el control o la represión de los 
impulsos, sino en convertir el problema en una solución para el alto padecimiento de los pacientes. En las tera-
pias se pasa del control a la exposición a emociones intensas, haciendo que el paciente esté presente con todo 
su ser frente a su situación. Este cambio de orientación hacia el alto impacto ayuda también al terapeuta, 
porque cambia la mirada hacia el paciente. Es más fácil sentir compasión por alguien con un alto nivel de pade-
cimiento que por alguien que es un problema, o que lo causa.

Uno de los perfiles que se hace presente con mayor frecuencia al abordar la temática vinculada al género son, 
sin duda, las mujeres. En este punto se considera necesario visibilizar los diferentes perfiles de mujeres consu-
midoras, sin esto se dificulta la detección y la atención de sus problemas asociados al consumo de sustancias. 

Para los equipos profesionales que desarrollan acciones, tanto de asistencia como de prevención no es desco-
nocido que la imagen que se transmite sobre las mujeres con problemas asociados al consumo de drogas se 
encuentra profundamente estigmatizado. Esto es, debido a una representación social, cargada de estereotipos 
y prejuicios, que  provoca un importante rechazo y aislamiento vulnerando derechos de personas que ya se 
encuentran en una situación de especial vulnerabilidad. 

Resulta imprescindible, al hablar de género, abordar las problemáticas asociadas al consumo de drogas, 
presentes en las diversas configuraciones posibles en cuanto al género. De este modo, la inclusión de dicha 
temática a permitirá propiciar una cultura inclusiva, basada en la equidad y con un enfoque de derechos a una 
población de especial interés. 

Objetivos.

Conocer sobre herramientas basadas en la evidencia, para orientar y acompañar a personas ante situaciones 
de crisis.

Conocer sobre el Protocolo de Suicidio.

Desarrollar una mirada ampliada y contextualizada del consumo de sustancias en relación al género. 

Implementar herramientas prácticas transmitidas al contexto local.
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MÓDULO 3. “Contextos recreativos masivos”

Lugar. UPC

Docentes.

 A definir

Fundamentación.

En materia de prevención de los consumos de sustancias uno de los desafíos más importantes, es generar 
propuestas integrales basadas en evidencia, que se ajusten a las características y particularidades de los distin-
tos ámbitos de actuación. 

Los contextos de ocio nocturno y recreativos son un fenómeno complejo, un territorio mayoritariamente habi-
tado por jóvenes, donde diversión, fiesta, consumos y riesgos son elementos de una misma línea. Estos elemen-
tos deben evaluarse y entenderse de manera integral y por fuera de los modelos preventivos tradicionales, con 
el fin de poder llevar a cabo estrategias preventivas eficaces.

 El enfoque integral en materia de prevención en contextos de ocio nocturno, se funda en conceptos sobre el 
abordaje de las situaciones de consumo desde un enfoque de salud pública y derechos humanos, reconocien-
do el carácter complejo y multidimensional de la temática. Los contextos de ocio nocturno y recreativos son 
considerados ámbitos posibles de intervención para el Estado, desde el enfoque de gestión de riesgos, con el 
objetivo de transformar los contextos en espacios cuidados, donde la centralidad esté puesta en la persona y en 
sus decisiones como sujeto responsable de sus prácticas.

Objetivos.

Adquirir conocimientos sobre el diseño, ejecución de estrategias preventivas.

Transmitir los lineamientos básicos para el diseño de estrategias preventivas integrales en contextos de ocio 
nocturno y recreativos.

Desarrollar habilidades para contribuir a la planificación de estrategias integrales para esos ámbitos.

Conocer sobre intervenciones preventivas realizadas en este tipo de contextos.

Lograr contextualizar las actividades masivas de recreación y sus implicancias y desafíos.

Bibliografía.
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Touzé, G. (2010). Prevención del consumo problemático de drogas. Un enfoque educativo. Buenos Aires: 
Troquel.

MÓDULO 4. “El rol de los medios de comunicación y Behavioural Insights”

Lugar: UPC

Docentes.

Dra. Nora Bär (Buenos Aires). Periodista científica, editora y columnista argentina. Participó en congresos 
internacionales como disertante, y fue jurado de diversos premios -nacionales e internacionales- en relación al 
periodismo.

Estudió Letras y traductorado de francés en la Universidad de Buenos Aires. Se ha desempeñado como jurado 
y directora de tesis sobre periodismo científico. Es docente invitada en diversas universidades y conferencista 
en congresos internacionales. Tres veces (1997, 2007, 2017) fue distinguida con el Diploma al mérito de la Funda-
ción Konex (Comunicación - Periodismo científico). En 2017 recibió el Konex de platino de esta categoría. 
Premio Longines al Periodismo Destacado. Primer premio de la Fundación René Barón al Periodismo Científi-
co. Premio Periodismo y Salud, otorgado por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Primer Premio a la 
Trayectoria Periodística otorgado por la Universidad de Buenos Aires (2011)

Dr. Rodrigo Salazar Elena (México). Doctor en Ciencia Política, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, 
Universidad Nacional Autónoma de México, Maestría en Ciencias Sociales, FLACSO México. Es coordinador del 
Laboratorio de Métodos de la Flacso México, institución en la que también se desempeña como profesor inves-
tigador. Sus áreas de estudio son la economía política, el comportamiento electoral y los efectos económicos de 
las instituciones políticas. Ha sido el coordinador de la Maestría en Gobierno y Asuntos Públicos.

Dr. Ricardo Pautassi (Córdoba). Miembro del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas, 
Miembro de la carrera de científico investigador del Centro Científico Tecnológico CONICET – Argentina. Insti-

tuto de Investigación Médica Mercedes y Martin Ferreyra (INIMEC), Docente e Investigador de la Universidad 
Nacional de Córdoba, Argentina (U.N.C.).

Fundamentación.

Son numerosos los estudios que analizan las expectativas positivas en la conducta de consumo de alcohol, en 
ellos se reconfirma que la visión de efectos positivos provocan un incremento en la frecuencia de consumo. El 
papel de las creencias mostraron al consumo de alcohol como favorable en ambientes de recreación ya que 
facilitaba la diversión y desinhibición. Para muchos adolescentes consumir alcohol tiene beneficios, entre ellos, 
facilitar la interacción social, favorecer la expresividad verbal, desinhibir la conducta y reducir la tensión psicoló-
gica (Cortese, 2015). La percepción que los jóvenes tienen del consumo de alcohol de sus pares se relaciona fuer-
temente con el consumo elevado de alcohol de los estudiantes universitarios. Los estudiantes, particularmente 
durante el primer año y entre pares del mismo sexo, tienden a percibir que sus pares consumen más alcohol 
del que realmente toman, lo que puede representar una mayor presión a tomar más alcohol. Se destaca la 
importancia de evaluar las normas sociales, buscando establecer intervenciones enfocadas en reducir el consu-
mo a partir de modificar las normas de consumo orientándose en trabajar con grupos de referencia del mismo 
sexo (Pilatti, Vera, Moroni, Marín y Pautassi, 2015).

De manera complementaria, muchos países están empezando a aplicar lecciones de las ciencias del compor-
tamiento a sus propios problemas de política pública. Investigaciones sobre Behavioural Insights, establecen 
que todos los responsables de política pública deben ser capaces de aplicar hallazgos de las ciencias del com-
portamiento, al menos a un nivel básico y ahora estos enfoques están integrados en su capacitación y desarro-
llo. Adicionalmente, se ha creado el marco de trabajo EAST para ayudar a responder a este creciente interés y 
para ayudar a desarrollar políticas públicas que mejoren la situación de los individuos y de la sociedad en gene-
ral. EAST fue explícitamente diseñado para aplicar estos hallazgos en la práctica, y debería ser utilizado junto 
con otras herramientas como MINDSPACE y Test, Learn, Adapt (Dolan, Hallsworth, Halpern, King, & Vlaev, 2010). 

Objetivos.

Conocer el rol de las normas sociales en la toma de decisiones.

Adquirir conocimientos en prevención basada en Behavioural Insights.

Otorgar indicadores de relevancia a partir de investigaciones con evidencia empírica sobre el consumo de 
alcohol en adolescentes y jóvenes de la provincia de Córdoba, Argentina.

Indagar sobre el rol de los medios de comunicación en la prevención de los trastornos por consumo de sustan-
cias.

Conocer intervenciones de la política pública basadas en normas sociales.
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MÓDULO 5. “4to Congreso de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba”

Lugar: Centro de Convenciones Córdoba

Docentes. 

Profesionales de la salud nacionales e internacionales. 

Ejes temáticos. 

Modelos y programas eficaces para la Prevención y Asistencia de las Adicciones. Talleres abiertos a la comuni-
dad interesada en la temática. Prevención comunitaria y territorial, tratamientos ambulatorios multicompo-
nente para diversas poblaciones, comorbilidades, comunidad terapéutica, enlace con la justicia, desintoxica-
ción y manejo de las situaciones agudas, experiencias institucionales. Clínica de las adicciones, aspectos toxico-
lógicos de las diversas sustancias de abuso, adicciones comportamentales, impacto y consecuencias en la salud 
física y mental. 

Fundamentación.

En el marco del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las adicciones, desde el año 2017 se realizan Con-
gresos de la Red de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, con amplia convocatoria de asisten-
tes y disertantes a nivel nacional e internacional. En estas instancias también se socializan todas las actividades, 
capacitaciones y talleres que se realizan por el personal y equipo técnico de la Secretaría de Prevención y Asis-
tencia de las Adicciones a lo largo de la provincia de Córdoba.

Durante el año 2017 se realizó el primer congreso de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba, RAAC, 
junto con la Federación de Organizaciones No Gubernamentales de la Argentina (FONGA), con 1.600 inscriptos 
y destacados disertantes nacionales e internacionales. Participaron referentes de la salud estatales, de ONG’s, y 
de todo el país. Y, en el año 2018 se llevó a cabo el segundo Congreso RAAC, el evento fue organizado de forma 
conjunta entre la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones y la Federación Federación de Organi-
zaciones No Gubernamentales de la Argentina (FONGA). Con declaración de interés por la Cámara de Diputa-
dos de la Nación y la Legislatura de la Provincia de Córdoba. El mismo contó con la participación de profesiona-
les de la salud, referentes nacionales e internacionales en materia de adicciones, representantes de organiza-
ciones estatales y de la comunidad en general. Entre los disertantes se encontró Margrét Lilja Gudmundsdóttir 
(Islandia) referente del programa “Juventud en Islandia” en el que se plasmó el modelo de Prevención de Adic-
ciones para jóvenes. Se contó también con la presencia de la Orquesta de Instrumentos Reciclados de Cateura 
(Paraguay), una agrupación musical conformada por jóvenes y niños que interpretan de obras musicales con 
instrumentos elaborados a partir de restos de basura. Además, funcionaron seis salas en simultáneo donde 
participaron representantes de otras provincias y países de Latinoamérica.

Objetivos.

Habilitar espacios de capacitación sobre modelos y programas eficaces para la Prevención y Asistencia de las 
Adicciones.

Presentar talleres abiertos a la comunidad interesada en la temática.

Brindar instancias intensivas de formación sobre una variedad de temáticas relacionadas al consumo proble-
mático de sustancias, entre otras, prevención comunitaria y territorial, tratamientos ambulatorios multicompo-
nente para diversas poblaciones, comorbilidades, experiencias en comunidad terapéutica en diferentes contex-
tos y poblaciones, enlace con la justicia, desintoxicación y manejo de las situaciones agudas, experiencias insti-
tucionales, diseño de campañas preventivas y análisis de medios masivos de comunicación, clínica de las adic-
ciones, aspectos toxicológicos de las diversas sustancias de abuso, adicciones comportamentales, impacto y 
consecuencias en la salud física y mental. 
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MÓDULOS REGIONALES

MÓDULO 6

A – “Nuevas Sustancias Psicoactivas”

Lugar: San Francisco

Docente. 

Dra. Geraldine Peronace (Buenos Aires). Médica - Especialista en Psiquiatría. Maestría en asistencia y preven-
ción de conductas adictivas. Investigadora sobre consumo de sustancias, nocturnidad y ocio nocturno.

Fundamentación.

Las drogas de síntesis son sustancias estimulantes del sistema nervioso central que se sintetizan en laborato-
rios clandestinos sin control sanitario. Se presentan en forma de pastillas y/o comprimidos, tienen formas, colo-
res e iconos diferentes con multitud de nombres que cambian según la moda y los criterios del mercado ilegal. 
Se les atribuyen 2 propiedades: la entactógena (sensación de aumento de la propia sensibilidad, autopercep-
ción) y la empatógena (sensación de aumento de la comunicación social) y se han extendido notablemente en 
el mercado más joven, vinculadas principalmente con el tiempo libre, el ocio y la diversión. Generalmente se 
policonsumen entre ellas mismas y con otras drogas, básicamente como tabaco, alcohol, derivados del Canna-
bis, alucinógenos y cocaína.

En el año 1984, la Comisión de Estupefacientes Estadounidense, formada por los organismos Drug Enforce-
ment Adminstration (DEA) y Nacional Institute on Drug Abuse (NIDA), incluyó, a propuesta de la Organización 
Mundial de la Salud, los derivados tipo MDMA (éxtasis) en la lista 1 de sustancias merecedoras de control inter-
nacional. En España se incluyeron la MDA y la MDMA en las listas de sustancias psicotrópicas en los años 1985 y 
1986, respectivamente. En 1994 las Naciones Unidas inculparon a las llamadas «drogas de diseño» como las 
causantes de muchos accidentes de tráfico registrados en jóvenes de entre 18 y 25 años, y la Organización Mun-
dial de la Salud y la American Psychiatric Association incluyen las drogas de síntesis en el capítulo de «Trastor-
nos mentales y del comportamiento inducidos o provocados por otros estimulantes»

Hoy el desafío que tenemos es poder abordar estrategias preventivas y asistenciales ante las intoxicaciones 
por este tipo de drogas, dado que la rapidez con la que están surtiendo el mercado hace que los efectos de la 
mayor parte de estas sustancias sobre la salud de los consumidores sea un verdadero problema de la salud 
pública, por su toxicidad y efectos secundarios a largo plazo. Por ello es imprescindible mejorar las herramientas 
existentes para su identificación, ampliar el conocimiento para el correcto control de los cuadros de intoxica-
ción y alertar sobre los peligros de su consumo.

Objetivos.

Aumentar los conocimientos más relevantes de las drogas emergentes en los últimos años. 

Analizar la irrupción de las drogas emergentes como un problema social y de salud. 

Describir conceptos y peculiaridades relacionadas con estas sustancias. 
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Ministerio del Interior (1997). Drogas de síntesis en España. Patrones y tendencias de adquisición y consumo. 
Madrid: Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre drogas.

UNODC (2012). Información Básica Sobre “Nuevas Sustancias Psicoactivas”. Global Smart Programe.

Organización Panamericana de la Salud (2003). Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades y 
Problemas Relacionados con la Salud (Vol. 2). Washington, D.C. E.U.A.

Organización Panamericana de la Salud (2008). Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades y 
Problemas Relacionados con la Salud (Vol. 1). Washington, D.C. E.U.A.

B – “Memoria, trauma y consumo de sustancias“

Lugar: Río Cuarto

Docente. 

Dr. Fabricio Ballarini (Buenos Aires). 

Fundamentación.

Una experiencia traumática es aquella en la que algo muy aterrador, triste, o peligroso le sucede a uno mismo 
o a alguien cercano. Algunos ejemplos de experiencias traumáticas son: Desastres naturales tales como terre-
motos, huracanes, o tornados; Eventos ocasionados por el hombre tales como un incendio o un ataque terroris-
ta; Eventos violentos tales como abuso físico, sexual o emocional, violencia doméstica, un tiroteo desde un 
coche, una golpiza, o una violación.

Los eventos traumáticos pueden suceder una sola vez y durar poco tiempo, o pueden suceder muchas veces 
durante meses o aún años. Durante y después de estos eventos traumáticos es posible que experimentar senti-
mientos muy fuertes y sentir que no se pueden controlar. Cuando nos enfrentamos con un evento traumático, 
los sistemas de alarma del cuerpo se activan y se ponen en alerta para ayudar a responder a la amenaza. Como 
resultado, se pueden sentir diversas reacciones físicas y emocionales de temor (Lira, 2010).

Algunas veces los efectos de un evento traumático se desvanecen una vez que el trauma ha pasado. Sin 
embargo, para otros estos efectos no desaparecen con el tiempo; pues aunque la amenaza ya no exista, los 
sistemas de alarma del cuerpo continúan trabajando y los pensamientos de la persona continúan regresando 
al evento doloroso. Como resultado la persona continúa experimentando reacciones molestas, tales como: 
repetición del trauma, sentir elevada excitación, presentar dificultades para manejar el comportamiento. 

Para quienes han sufrido un evento traumático, el uso drogas algunas veces es una manera de distraer al cere-
bro y adormecer los recuerdos y por ende, las reacciones dolorosas. Por un momento, las drogas, quizás funcio-
naron para la finalidad de olvidar el evento; pero a largo plazo, éstos solamente causan nuevos problemas, algu-
nos de ellos, pueden ser peores que el evento traumático original (The National Child Traumatic Stress Network, 
2008).

Objetivos.

Conocer el impacto que posee una experiencia traumática y formas que posee el ser humano de sobrellevar 
el mismo.

Identificar los efectos que posee el consumo de sustancias como vía de escape al recuerdo del evento traumá-
tico.

Pensar maneras de desarrollar habilidades útiles y saludables para abordar el recuerdo del evento traumático.

Bibliografía.

American Psychiatric Association, (1995).Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales. Masson, 
cuarta edición, Washington.

Lira, E. (2010). Trauma, duelo, reparación y memoria. Revista de estudios sociales N° 36 Pp. 172. ISSN 0123-885X 
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The National Child Traumatic Stress Network, (2008). Las drogas, el estrés y el trauma. Administración de Servi-
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C – “Comunidad, arte y cultura para la transformación social”

Lugar: Villa María

Docentes.

Lic. Martín Gomez (Villa Allende). Contador Público UNC. Licenciatura y Profesorado en composición UNC. 
Diplomatura en diseño de Políticas Públicas. Fundador de Rosas y Espinas ONG y A.S.A(Academia Solidaria de 
Arte), Pastor iglesia La Misión y funcionario Ministerio Desarrollo Social Provincia Córdoba. 

Lic. Gonzalo Montiel (Córdoba). Licenciado en Psicología. Facultad de Psicología (UNC). Presidente y co-fun-
dador de Fundación La Morera. Organización Social que     desarrolla proyectos que vinculan Salud, Cultura y 
Educación. Asesor en el Programa de Vinculación y Comunitaria. Secretaría de Extensión de la Universidad 
Provincial de Córdoba. Tutor por Fundación la Morera en la ejecución del programa de Prevención territorial de 
la Secretaria de Prevención y Asistencia de las Adicciones. Docente en Diplomatura en Políticas Culturales para 
el Desarrollo Local - Facultad de Artes, UNC. Director de Proyecto Entreversos. Niñas, niños y jóvenes: Participa-
ción Cultural, Inclusión Social y Ejercicio de Derechos. Terapeuta Gestáltico. Posgrado en Terapia Gestalt. 

Fundamentación.

El presente módulo propone abordar, desde una mirada preventiva y de promoción de la Salud, el potencial 
de la cultura, la comunidad y el arte, como conceptos y herramientas, para trabajar sobre las complejas proble-
máticas asociadas al consumo de drogas y las adicciones.  

 Se busca colaborar con los lineamientos de la Organización Mundial  de la Salud (2017), que promueve profun-
dizar el entendimiento de las interrelaciones entre la Cultura y la Salud, a los fines de mejorar la capacidad de 
los sistemas de salud pública para responder de manera efectiva a las problemáticas que sufren las personas 
en diversos contextos. También, aportar una mirada sobre estas problemáticas comprendiéndolas  como 
emergentes culturales,   es decir, relacionadas a las formas cotidianas en las que el ser humano vive y se relacio-
na con los demás en los diferentes contextos.  Este vivir – convivir cultural ocurre en comunidades, ámbitos de 
la vida cotidiana donde la gente se encuentra y se sujeta a sus condiciones concretas de existencia.  Así, el 
vivir-convivir cultural comunitario se revela como un espacio privilegiado para la reproducción de problemáti-
cas asociadas al consumo y también contienen un potencial único para generar transformaciones hacia expe-
riencias saludables. Y el arte, las disciplinas artísticas, se constituyen en herramientas potentes para trabajar 
sobre la dimensión cultural y fortalecer entramados comunitarios. 

La propuesta está enmarcada en una Perspectiva de Derechos. Derechos Humanos en términos generales, y 
Derechos Culturales y Derecho a la Salud en particular. 

Objetivos.

Formar recursos humanos que puedan aportar desde los abordajes culturales al sistema sanitario diseñado 

por el Plan Provincial de las Adicciones de Córdoba, en particular a lo inherente a la RAAC desde el Programa 
de Prevención Territorial de las Adicciones.

Posibilitar un espacio de formación específica, para que los estudiantes puedan reflexionar y realizar proyectos 
desde abordajes culturales, para fortalecer y ampliar el trabajo territorial y comunitario en la prevención del 
consumo de sustancias y la promoción de la salud.

Brindar instancias de formación de calidad en la que los asistentes puedan articular acciones al sistema sanita-
rio público en general y vincularlas con otras áreas como la socio-cultural en particular.

Fomentar el aprendizaje de herramientas de  intervenciones comunitarias, situadas en territorios y desde un 
enfoque de derechos humanos.  

Bibliografía
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De Sousa Santos, Boaventura. (2006). Más allá del pensamiento abismal: de las líneas globales a una ecología 
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Maturana,H. y Varela,F. (1990). El árbol del conocimiento: las bases biológicas del conocimiento humano. San-
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Maturana, H. y Dávila, X. (2015). El árbol del vivir. Matriztica. MVP Ediciones.

Muller, M. y Granzotto,R. (2009). Fenomenología y Terapia Gestalt. Editorial Summuns.

Muller ,M. y Granzotto,R. (2013). Biopoder, totalitarismo y clínica del sufrimiento. Editorial Summuns.

 

D – “El rol de las familias frente al consumo de sustancias”

Lugar: Villa Dolores

Docente. 

Lic. Oscar Raúl Ontiveros (San Juan). Licenciado en Psicología.  Especialista en Adicciones. Creó la comunidad 
terapéutica Lihué, fundada en 1994.

Fundamentación.

Es fundamentalmente en la familia donde se adquieren y desarrollan las actitudes, creencias, valores, estilos 
de vida y comportamientos que determinarán el modo en que los niños, niñas y adolescentes se desenvolverán 
en la vida. Aún cuando la escuela y la sociedad también educan, la familia es determinante en la formación de 
los niños/as, porque la relación que se establece con los adultos responsables de crianza, basada en el cariño y 
el respeto, es un vínculo intensamente significativo y protector frente a futuras situaciones complejas, propias 
del desarrollo de los niños, niñas y adolescentes (CONACE, 2003).

Cabe aclarar que la mayoría de los modelos de prevención familiar basados en evidencia orientan a los padres, 
madres y/o adultos responsables de crianza a: cómo prestar atención y recompensar el comportamiento desea-
do, cómo ignorar el comportamiento indeseado, y cómo dar instrucciones de modo simple y efectivo (Coyne y 
Murrell, 2009). Se considera imprescindible guiar activamente a los adultos responsables de crianza en habili-
dades y pautas de crianza efectivas, pero también a validar y acompañar emocionalmente a las familias en el 
proceso de fortalecimiento.

Desde la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones, existe el Programa de Fortalecimiento Fami-
liar, que busca brindar a los adultos referentes los conocimientos y habilidades necesarias para afrontar con 
éxito los problemas que se presentan en la crianza, así como favorecer su rol como adultos significativos y 
aumentar el bienestar y desarrollo de los niños, niñas y adolescentes que integran cada familia (Rey, 2006). 
Asimismo, se orienta a proveer de estrategias a los adultos responsables de crianza a partir de la enseñanza de 
técnicas de modificación de conductas que intentan mejorar la calidad de las interacciones dentro del espacio 
familiar (Lozano-Rodríguez y Valero-Aguayo, 2017).

Objetivos.

Conocer los lineamientos teóricos y técnicos para el desarrollo de habilidades necesarias para el trabajo con 
adultos responsables de crianza.

Adquirir conocimientos a profesionales de la salud y adultos referentes en el desarrollo de pautas de crianza 
efectiva, fortaleciendo ambientes familiares promotores de habilidades dirigidas a la prevención de problemá-
ticas complejas.

Bibliografía.

Acevedo Fregoso, A. C., Cota Sánchez, C., Helú Fernández, P., Tello de Meneses Salazar, C., Tena López, M. R., y 
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MÓDULOS VIRTUALES

MÓDULO 1. “Condiciones formales de cursado”

Docente. 

Lic. Paula Takaya. Licenciada en Psicología, UNC. Formación en terapia cognitivo conductual, Terapia de Acep-
tación y Compromiso (ACT) y Terapia Dialéctico Comportamental (DBT) Behavioural Tech. Equipo técnico de la 
Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba. Coordinadora académica de Educación Superior en Adicciones.

Fundamentación.

La E.S.A se encuentra enmarcada en la política pública del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones del Gobierno de la Provincia de Córdoba, puesto en marcha en Diciembre del 2016, por el goberna-
dor Cr. Juan Schiaretti. En este marco la formación de recursos humanos es un aspecto fundamental del plan, 
que a su vez a se transforma en el insumo principal de la “Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba”.

El objetivo central es brindar instancias accesibles, de alto nivel académico y avalado empíricamente a nivel 
nacional e internacional, de capacitación y profundización en prevención y asistencia de las adicciones para 
toda la comunidad de la provincia de Córdoba. La propuesta de la ESA en el año 2019, se diseñó con tres instan-
cias simultáneas, de acuerdo al perfil académico y los intereses de los beneficiarios: Programa de Posgrado, 
Diplomatura y Curso RAAC. Con certificación otorgada por la Universidad Provincial de Córdoba y Secretaría de 
Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba. En la presente propuesta se abordarán en los módulos 
virtuales del Programa de Posgrado, distintas instancias de enriquecimiento que promueven la responsabili-
dad, el conocimiento de la RAAC y habilidades de investigación.

Objetivos.

Cumplir con las condiciones formales de cursado, en relación a asistencia y aprobación de los módulos.

Comprender la dinámica de formación presencial: módulos centrales, regionales y no presenciales, virtuales.

Bibliografía.

Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones y Universidad Provincial de Córdoba, (2020). Educación 
superior en adicciones. Programa de Posgrado en Prevención y Asistencia de las Adicciones. Gobierno de la 
Provincia de Córdoba - Ministerio de Salud.

Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

MÓDULO 2. “Metodología de la investigación I”

Docente. 

Dra. Angelina Pilatti. Doctora en Psicología, UNC. Tema de investigación:  Factores de riesgo para el consumo 
de alcohol de niños y adolescentes: Un modelo explicativo integral.

Miembro de la carrera de científico investigador del Centro Científico Tecnológico CONICET – Argentina. 
Docente e Investigador de la Universidad Nacional de Córdoba, Argentina (U.N.C.)

Participación en Comités Editoriales de Publicaciones Científicas. Evaluación de trabajos en revistas, eventos 
de CyT y proyectos de doctorado dirigiendo tesis doctorales. 

Fundamentación.

Los mecanismos que subyacen a la relación entre un inicio temprano del consumo de sustancias y el riesgo a 
presentar problemas relacionados con este consumo no son claros. Una limitación importante de muchos 
trabajos locales es el uso exclusivo de diseños transversales. Por ello se intenta superar estas limitaciones descri-
biendo longitudinalmente y en muestras grandes de niños, adolescentes y jóvenes, el consumo de tabaco, 
marihuana y tabaco, incluso desde antes del inicio regular, e identificando sub-poblaciones a riesgo de presen-
tar problemáticas asociadas al consumo de estas sustancias. 

Una parte importante es el diseño de instrumentos de recolección de datos (cuestionarios, escalas) validados 
y sensibles a las características culturales de nuestro medio. Desde 2014 se crea la encuesta ELSA (Estudio Lon-
gitudinal Sobre Alcohol) que examina conductas de consumo de sustancias desde el ingreso a la universidad y 
durante los años subsiguientes. Asimismo, se examinan, longitudinalmente, una muestra de adolescentes 
cordobeses (≥1000) que son evaluados mediante pruebas neuropsicológicas. 

Los resultados de estos, y otros trabajos, pueden aplicarse para el diseño de estrategias preventivas centradas 
en el individuo (e.g., aumentando percepción de riesgo o minimizando el impacto de la impulsividad), la familia 
o escuela (e.g., modulando las normas sociales y la aprobación del consumo, o detectando precozmente indivi-
duos a riesgo) y la sociedad en su conjunto (e.g., dando base racional a leyes y políticas tendientes a demorar el 
acceso de alcohol a los menores o reducir la disponibilidad o facilidad de acceso a las sustancias). 

Objetivos.

Adquirir habilidades necesarias para la planificación, ejecución y posterior comunicación de investigaciones 
en el área del uso y abuso de alcohol.

Potenciar habilidades para la búsqueda bibliográfica, la redacción científica y el análisis de datos.

Adquirir habilidades para la confección y la administración de encuestas destinadas a medir conductas adicti-
vas y variables relacionadas.

Conocer investigaciones basadas en la evidencia para ampliar el conocimiento científico sobre la problemáti-
ca de las conductas adictivas en general y de consumo de alcohol en particular. 

Conocer sobre análisis de datos, su presentación y comunicación.

Bibliografía.

Manual Administración y Uso Plataforma LimeSurvey. Versión 5. Centro de Servicios de Informática y Redes de 
Comunicaciones. Edificio Mecenas. Universidad de Granada. 
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Pilatti, Fernández, Viola, García y Pautassi (2017). Efecto recíproco de impulsividad y consumo de alcohol en 
adolescentes argentinos. Health & Addictions, 17 (1), 107-120.

Pilatti, A., Rivarola Montejano, G., Cesar, A., Hernández Bertone, M. F., Cumin, G. y Pautassi, R. M. (2017). Efecto 
del Estrés Social Agudo sobre Impulsividad, Toma de riesgos y Sesgos atencionales en Jóvenes con y sin Historia 
Familiar de Abuso de Alcohol. Suma Psicológica. 

Rivarola Montejano; Pilatti, Godoy, Brussino, y Pautassi, (2016). Modelo de predisposición adquirida para el uso 
de alcohol en adolescentes argentinos. Suma Psicológica, 23, 116-124

MÓDUO 3. “Lineamientos RAAC”

Docente.

Dr. Darío Gigena Parker. Secretario de la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de la Provin-
cia de Córdoba. Médico – Especialista en Psiquiatría. Magíster en Drogadependencias (U.N.C). Profesor de Salud 
Pública en la F.C.M (U.N.C). Miembro Fundador de la Sociedad Internacional de Medicina de Adicciones 
(I.S.A.M.). Ex presidente del Capítulo de Drogadependencia, Alcoholismo y Tabaquismo de A.P.S.A. 

Fundamentación.

La Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba (RAAC) es un sistema único, integral, preventivo/asistencial y 
público para el abordaje de las adicciones que ha puesto en marcha el Gobierno de la Provincia de Córdoba, 
bajo la órbita del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las Adicciones y se encuentra a cargo de la Secre-
taría de Prevención y Asistencia de las Adicciones del Ministerio de Salud.

Este sistema espera abarcar todo el territorio de la provincia y tiene como objetivo establecer una asistencia 
racional y ordenada con los recursos que se disponen y los que se necesitan, generando en gestión conjunta, 
con los gobiernos locales y otras organizaciones de la comunidad en base al Plan Provincial de Prevención y 
Asistencia de las Adicciones para dar respuestas integrales a la problemática.

Para lograr el objetivo anteriormente propuesto es necesario trabajar articuladamente e intersectorialmente, 
ya que la temática a abordar posee múltiples determinantes y demanda recursos humanos especializados, 
tanto a nivel académico como en competencias personales. De esta forma, este punto se constituye en una de 
las piezas fundamentales para abordar esta problemática.

Niveles de complejidad de la RAAC: hemos dividido este espectro asistencial y preventivo con números que 
identifica los recursos que dispone, que va de una baja complejidad, la RAAC 1 a la máxima complejidad, la 
RAAC 4, con el objetivo de acompañar todas las fases de esta problemática.

Objetivos.

Conocer los principales fundamentos de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba.

Identificar los niveles de la RAAC.

Reconocer características y funciones de los niveles de la RAAC y poderlos integrar como un continuum multi-
componente.

Bibliografía.

Gigena Parker, D. y Bonino, P. M. (2017). Cuadernillo “Una ventana para mirar lo que nos importa”. Programa  de 
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ción: Hacia una diversión saludable. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones,Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M. (2017). Protocolo RAAC. Secretaría de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M. (2018). Protocolo de Evaluación para derivar pacientes a RAAC 3 y 
RAAC 4. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 1: Entrevista Motivacional. Guía de Intervención: 
Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de 
Córdoba, Ministerio de Salud.

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 2: Prevención de recaídas y afrontamiento del craving. 
Guía de intervención: Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de 
las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

MÓDULO 4. “Búsqueda bibliográfica”

Docente.

Dra. Yanina Michellini. Doctora en Piscología Instituto de Investigaciones Científicas (IIPsi), Consejo Nacional 
de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) – Universidad Nacional de Córdoba (UNC).  Profesora Asis-
tent, Cátedra de Neurofisiología y Psicofisiología B, Facultad de Psicología, UNC. 

Asesora Técnica Secretaría de Prevención y Asistencia a las Adicciones del Gobierno de la Provincia de Córdo-
ba. 

Fundamentación.

La búsqueda bibliográfica es una tarea clave en una investigación, y aunque es importante lograr una búsque-
da profunda en los pasos iniciales de un trabajo científico, la exploración de bibliografía debe ejecutarse en 
todas las instancias de una investigación, desde el planteo del problema de investigación hasta el desarrollo de 
las conclusiones (López, 2006). Es muy común que un tema de investigación surja a partir de alguna lectura 
previa, ya sea por curiosidad, por afinidad, o porque lo estamos estudiando en un curso. Pero también puede 
surgir como una inquietud o algo que inferimos a partir de una problemática que observamos en nuestro 
entorno, en nuestro trabajo profesional diario.

Objetivos.

Realizar búsquedas en plataformas virtuales científicas sobre las temáticas abordadas a lo largo de la cursada.

Lograr evaluar la calidad de revistas científicas.

Conocer modalidades específicas para una búsqueda adecuada y exhaustiva de bibliografía.

Bibliografía.

Aleixandre-Benavent, R., Alcaide, G. G., de Dios, J. G., & Alonso-Arroyo, A. (2011). Fuentes de información biblio-
gráfica (I). Fundamentos para la realización de búsquedas bibliográficas. Acta Pediátrica Española, 69(3).

Jiménez Sánchez, J. & Castañeda Hernández, M. A. (2003). Algunas consideraciones sobre la evaluación de la 
calidad de las revistas. Revista de Enfermería IMSS, 11, 1-3.

López, L. B. (2006). La búsqueda bibliográfica: componente clave del proceso de investigación. Diaeta, 24(115), 
31-37.

Medrano, L. A., Flores Kanter, P. E., & Trógolo, M. A. (2017). Guía para la búsqueda e bibliografía científica. Oficina 
de Trabajo Final. Facultad de Psicología. Universidad Nacional de Córdoba. Recuperado de: https://psy-
c h e . u n c . e d u . a r / o t f / w p - c o n t e n t / u p l o a d s / s i -
tes/2/2017/10/Gu%C3%ADa-para-la-B%C3%BAsqueda-Bibl.-Cient%C3%ADfica.pdf

Montero, I., & León, O. G. (2007). A guide for naming research studies in Psychology. International Journal of 
clinical and Health psychology, 7(3), 847-862.

Pajares, F. (2007). Los elementos de una propuesta de investigación. Evaluar, 7, 47-60.

Patalano, M. (2005). Las publicaciones del campo científico: Las revistas académicas de América Latina. Anales 
de Documentación, 8, 217-235

MÓDULO 5. “Póster científico”

Docente.

Dr. Ricardo Pautassi. Lic. en Psicología - Dr. en Ciencias Biológicas. Investigador independiente del Consejo 
Nacional de Investigaciones Cientificas y Tecnicas (CONICET). Vicepresidente de “Educando al cerebro”. Profe-
sor titular de la Cátedra de Neurofisiología y Neuroanatomía de la Facultad de Psicología de la Universidad 
Nacional de Córdoba. Miembro de la Plataforma de Neurociencias Cognitivas (PENCO). Vicepresidente de 
“Educando al cerebro”

Fundamentación.

Una de las principales finalidades de un congreso es la presentación de los resultados y las experiencias obte-
nidos de trabajos y proyectos realizados dentro del ámbito de la investigación, en cualquier disciplina. El póster 
es uno de los medios de exposición empleados en los congresos para el intercambio de información entre los 
asistentes.

El póster recoge los aportes claves y más importantes de un estudio de campo que se expone en un congreso 
científico, con lo que en muchas ocasiones ha llegado a sustituir las clásicas presentaciones orales. El póster es 
un tipo de comunicación de gran potencial, puesto que posibilita la transmisión de su contenido de una 
manera clara, concisa y permanente.

Objetivos.

Construcción de un póster científico, respetando las partes que se solicitan a lo largo de este módulo.

Presentar el Póster de manera grupal en el 4to Congreso RAAC.

Aprobar la construcción y presentación del Póster, debe ser relacionado con algún tema abordado en los 
módulos.

Bibliografía.

Guardiola, E. (2002). El Póster, una forma de presentación eficaz en un congreso. En: Actas del Primer Congreso 
Nacional de Bibliotecas Públicas. Valencia.

Piñeiro, O.A. (1998). El cartel como recurso para presentar resultados de investigación científica. Revista cubana 
de Medicina General Integrada; 14 (2):187-90.

Guardiola, E. (2010). El póster científico. En: Serés, E., Rosich, L., Bosch, F., coordinadores. Presentaciones orales 
en biomedicina. Aspectos a tener en cuenta para mejorar la comunicación. Cuadernos de la Fundación Dr. 
Antonio Esteve no 20. Barcelona: Fundación Antoni Esteve; 85-102. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE

CÓRDOBA ENTRE
TODOS

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE

CÓRDOBA ENTRE
TODOS

PROGRAMA DE POSGRADO

1

2

3



Descripción análitica de contenidos
 

MODALIDAD PRESENCIAL

MÓDULOS CENTRALES

MÓDULO 1. “Cigarrillos electrónicos, marihuana, cocaína, alcohol”

Lugar: UPC

Docentes.

Dr. Daniel Passerini (Córdoba). Médico, especialista en Medicina Generalista, egresado de la Universidad 
Nacional de Córdoba. Especialización en Toxicología Clínica, Diplomado en Políticas Públicas para el Desarrollo 
Local y Regional. Ha sido concejal e intendente en Cruz Alta, también Legislador Provincia de Córdoba. Actual-
mente viceintendente de la ciudad de Córdoba.

Dr. Carlos Damin (Buenos Aires). Es médico, científico y profesor universitario argentino especializado en Toxi-
cología. Es Investigador y Profesor Titular de Toxicología en la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Buenos Aires. Es además el Jefe de la División Toxicología del Hospital Fernández de la Ciudad de Buenos Aires  
e Integrante de la Red Científica Internacional (Informal International Scientific Network), UNODC, Naciones 
Unidas. 

Fundó y actualmente preside la Fundación Niños sin Tóxicos, Fundartox, una entidad de bien público y sin 
fines de lucro dedicada a la prevención, la asistencia y la investigación de las problemáticas relacionadas con la 
Toxicología.

Fundamentación.

La salud es un derecho fundamental tutelado por el orden público supranacional, y es definida –por la Organi-
zación Mundial de la Salud– como el estado de bienestar físico-psíquico y social, tanto del individuo como de la 
colectividad (OMS, 2004). De allí que este derecho humano reviste el carácter de complejo, ya que posee un 
componente individual y otro colectivo o social. 

En consecuencia, siendo la salud un bien social, solamente puede preservarse mediante el esfuerzo colectivo 
que debiera exteriorizarse en un adecuado sistema de servicios de salud y un apropiado sistema normativo al 
respecto. Se calcula que en la República Argentina mueren cada año 40.000 personas por enfermedades 
asociadas al tabaquismo – un 13,6% del total de las muertes en el país –, que podrían ser evitadas reduciendo la 
incidencia del consumo de tabaco (Ley N° 9113, 2019). En los últimos años, se han presentado cambios en la 
utilización de algunas sustancias por ejemplo el tabaco, siendo novedosa la utilización del cigarrillo electrónico 
refiriendo que previene el consumo de tabaco, encontrándonos con la responsabilidad de referir que es la 

puerta de inicio al consumo del mismo. Por esta y otras razones, en la Provincia de Córdoba, se han realizado 
reglamentaciones enfocadas en disminuir el consumo principalmente de las sustancias legales. 

Finalmente, a lo largo del presente módulo se trabajará actualizando y profundizando contenidos enfocados 
en el trabajo realizado sobre las acciones destinadas a regular y prohibir el consumo y venta de drogas legales 
e ilegales.

Objetivos.

Conocer y actualizar conocimientos sobre ordenanzas y leyes nacionales en vigencia, relacionadas con el 
consumo de alcohol, cigarrillo electrónico, marihuana y cocaína.

Desmitificar y profundizar sobre las problemáticas asociadas al consumo de drogas legales.

Pensar abordajes considerando los proyectos de ley actuales.

Bibliografía.

Ley N° 9113, (2019). Modificación de ley. Programa Provincial Permanente de Prevención y Control del Taba-
quismo. Legislatura de la Provincia de Córdoba.

Ley Nacional Nº 26.687, (2011). Publicidad de productos de tabaco. Legislatura de la Provincia de Córdoba.

Ley Nacional N° 26.279, (2016). Régimen para la detección y posterior tratamiento de determinadas patologías 
en el recién nacido y detección de metabolitos de cocaína y marihuana en el meconio del recién nacido. Legis-
latura de la Provincia de Córdoba.

OMS, (2004d). Family and community practices that promote child survival, growth and development: 
review of the evidence. Ginebra, Organización Mundial de la Salud.

OMS, (2005). Informe sobre la salud en el mundo 2005. Ginebra, Organización Mundial de la Salud 

 Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

MÓDULO 2. “Consumo de Sustancias, Suicidio y Autolesiones en poblaciones de diversidad sexual”

Lugar: UPC

Docentes.

Dr. Pablo Gagliesi (Buenos Aires). Médico egresado de la Universidad Católica de Córdoba. Especialista de la 
Universidad Nacional de Buenos Aires. Formado en psicoterapia psicoanalítica, sistémica y cognitivo-conduc-
tual. 

Primer entrenador oficial de DBT para Behavioral Tech en español, la organización de divulgación de DBT de 
la Dra. Marsha Linehan. Coordinador del Programa, Psicoterapeuta y Psiquiatra de DBT de Fundación Foro. 
Docente y supervisor de los postgrados de Terapias Cognitivo-Conductuales Contemporáneas, Terapias de 
Tercera Generación, principalmente, de Terapia Dialéctico Comportamental (DBT) en Fundación Foro y de los 
programas post graduados de la Universidad de Luján, Palermo y Favaloro.

Ha divulgado con sus conferencias DBT en varios países y es supervisor y mentor de muchos equipos de DBT 
en Colombia, Ecuador, Chile, Perú, Bolivia, Paraguay, Brasil, México, Uruguay y Argentina. Tiene un extenso 
entrenamiento con Behavioral Tech y es ex Visiting Scholar en la Universidad de Washington/BRTC, Seattle.

Dra. Claudia Martínez (Córdoba). Es Periodista y Locutora Nacional, egresada del CUP. En 2011, se tituló en 
España de Máster en Acción Política, post grado de la Universidad Francisco de Vitoria, Universidad Rey Juan 
Carlos y el Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. Participó en 2009 como becaria de la Universidad Complu-
tense de Madrid en el Curso sobre “Campañas Electorales” y realizó la Especialidad en Género de la UIM –Unión 
Iberoamericana de Municipalistas- en 2010 en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia. En Noviembre de 2011, como 
funcionaria del Gobierno de la Provincia de Córdoba, fue una de las responsables de la realización de la “I 
Cumbre Iberoamericana Agendas Locales de Género, construyendo modelos para la igualdad”, junto a la UIM y 
la Universidad Menéndez Pelayo. Actual Ministra de Ministerio de la Mujer de la Provincia de Córdoba.

Fundamentación.

La formación en el tratamiento de problemas severos es vital para las comunidades, porque el segmento de 
pacientes de alto riesgo es el que más se asocia a los problemas de salud pública más sobresalientes como el 
suicidio, la violencia familiar o el consumo de sustancias tóxicas, que ocupan buena parte de la atención de la 
sociedad y de los gobiernos. El eje central de los tratamientos ya no se enfoca en el control o la represión de los 
impulsos, sino en convertir el problema en una solución para el alto padecimiento de los pacientes. En las tera-
pias se pasa del control a la exposición a emociones intensas, haciendo que el paciente esté presente con todo 
su ser frente a su situación. Este cambio de orientación hacia el alto impacto ayuda también al terapeuta, 
porque cambia la mirada hacia el paciente. Es más fácil sentir compasión por alguien con un alto nivel de pade-
cimiento que por alguien que es un problema, o que lo causa.

Uno de los perfiles que se hace presente con mayor frecuencia al abordar la temática vinculada al género son, 
sin duda, las mujeres. En este punto se considera necesario visibilizar los diferentes perfiles de mujeres consu-
midoras, sin esto se dificulta la detección y la atención de sus problemas asociados al consumo de sustancias. 

Para los equipos profesionales que desarrollan acciones, tanto de asistencia como de prevención no es desco-
nocido que la imagen que se transmite sobre las mujeres con problemas asociados al consumo de drogas se 
encuentra profundamente estigmatizado. Esto es, debido a una representación social, cargada de estereotipos 
y prejuicios, que  provoca un importante rechazo y aislamiento vulnerando derechos de personas que ya se 
encuentran en una situación de especial vulnerabilidad. 

Resulta imprescindible, al hablar de género, abordar las problemáticas asociadas al consumo de drogas, 
presentes en las diversas configuraciones posibles en cuanto al género. De este modo, la inclusión de dicha 
temática a permitirá propiciar una cultura inclusiva, basada en la equidad y con un enfoque de derechos a una 
población de especial interés. 

Objetivos.

Conocer sobre herramientas basadas en la evidencia, para orientar y acompañar a personas ante situaciones 
de crisis.

Conocer sobre el Protocolo de Suicidio.

Desarrollar una mirada ampliada y contextualizada del consumo de sustancias en relación al género. 

Implementar herramientas prácticas transmitidas al contexto local.

Bibliografía.

Albajes, G. A. y Plaza Aleu, M. (2005) “Abuso del alcohol y violencia doméstica desde una perspectiva de género” 
en Salud y drogas, volumen 5, número 2, p. 99-115. Instituto de Investigación de Drogodependencias, Alicante. 

Apfelbaum, S., Regalado, P., Herman, L., Teitelbaum, J. y Gagliesi P. (2013) La comorbilidad del trastorno bipolar 
con trastornos de la personalidad tipo B como indicador de severidad clínica y desregulación afectiva. Actas 
Españolas de Psiquiatria 2013;41(5):269-78.  

Camacho, J.M., Regalado, P., Carrea, G., Grosso, C., Geleazzi, F., Gunther, G., Gasco, M.S., Delfino, A. y Ramos, J. 
(2012) Actitudes hacia el amor y estilos de humor en mujeres y varones: ¿Nos diferencia el sexo o el género? 
Psiencia. Revista Latinoamericana de Ciencia Psicológica. 4(1) 13-27. 

Compte, Sepúlveda, de Pellegrin, & Blanco (2015). Confirmatory factor analysis of the Drive for Muscularity 
Scale-S (DMS-S) & Male Body Attitudes Scale-S (MBAS-S) among male university students in Buenos Aires. Body 
Image, 14; 13-19.  

Compte, E y Sepúlveda A.R. (2014). Dismorfia Muscular: Perspectiva Histórica y Actualización en su diagnóstico, 
Evaluación y Tratamiento. Behavioral Psychology / Psicología Conductual, Vol. 22, No 2, pp. 307-326.  

Cassone, J. Regalado, P y Müller, F. (2014). Posición subjetiva ante la conducta de fumar. Prev Tab.16(2): 68-76.  

Fabregat Costa, A. y Calzada Álvarez, N. (2013). “Mujeres, Drogas y Fiesta. Una investigación orientada a la 
acción”. Energy Control, Asociación bienestar y Desarrollo. 

Regalado, P. y Gagliesi, P. (2012) Encuesta a profesionales de la salud mental sobre diagnóstico de Trastorno 
Límite de la Personalidad. Psiencia. Revista Latinoamericana de Ciencia Psicológica. 4(2) 66-75.  

Regalado, P., Pechon, C., Stoewsand, C. y Gagliesi, P. (2011) Familiares de personas con Trastorno Límite de la 
Personalidad: estudio pre-experimental de una intervención grupal. VERTEX Rev. Arg. de Psiquiat. 2011, Vol. XXII: 
245 – 252. 

UNDOC (2018). Informe Mundial sobre las drogas.  Oficina de las Naciones Unidas contra la droga y el delito.

W. H. O. (2018). Global Health Stadistics.  Geneva, World Health Organization.

MÓDULO 3. “Contextos recreativos masivos”

Lugar. UPC

Docentes.

 A definir

Fundamentación.

En materia de prevención de los consumos de sustancias uno de los desafíos más importantes, es generar 
propuestas integrales basadas en evidencia, que se ajusten a las características y particularidades de los distin-
tos ámbitos de actuación. 

Los contextos de ocio nocturno y recreativos son un fenómeno complejo, un territorio mayoritariamente habi-
tado por jóvenes, donde diversión, fiesta, consumos y riesgos son elementos de una misma línea. Estos elemen-
tos deben evaluarse y entenderse de manera integral y por fuera de los modelos preventivos tradicionales, con 
el fin de poder llevar a cabo estrategias preventivas eficaces.

 El enfoque integral en materia de prevención en contextos de ocio nocturno, se funda en conceptos sobre el 
abordaje de las situaciones de consumo desde un enfoque de salud pública y derechos humanos, reconocien-
do el carácter complejo y multidimensional de la temática. Los contextos de ocio nocturno y recreativos son 
considerados ámbitos posibles de intervención para el Estado, desde el enfoque de gestión de riesgos, con el 
objetivo de transformar los contextos en espacios cuidados, donde la centralidad esté puesta en la persona y en 
sus decisiones como sujeto responsable de sus prácticas.

Objetivos.

Adquirir conocimientos sobre el diseño, ejecución de estrategias preventivas.

Transmitir los lineamientos básicos para el diseño de estrategias preventivas integrales en contextos de ocio 
nocturno y recreativos.

Desarrollar habilidades para contribuir a la planificación de estrategias integrales para esos ámbitos.

Conocer sobre intervenciones preventivas realizadas en este tipo de contextos.

Lograr contextualizar las actividades masivas de recreación y sus implicancias y desafíos.

Bibliografía.

Amorim, E.; Balián, A.; Colectivo La Tribu; Cardoso, N., Czarny, M.; Dotro, A.; Dotro, V.; Ottaviano, M.; Weiss, M. 
(2005). Entre Jóvenes: Comunicación y VIH. Herramientas periodísticas para crear campañas comunitarias de 
prevención de VIH/ SIDA. Buenos Aires, Argentina: Asociación Civil Las Otras Voces y UNESCO. 

Arrieta, E. (Ed.). (2017). Un libro sobre drogas. Buenos Aires, Argentina: El gato y la caja.

Consejo de Derechos Humanos. (2015). 30º período de sesiones. Estudio sobre las repercusiones del problema 
mundial de las drogas en el ejercicio de los derechos humanos. Informe del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos.

Fundación Atenea, Departamento de Investigación, Innovación y Desarrollo. (2014). Diferencias en la percep-
ción de consumo recreativo de drogas entre chicos y chicas jóvenes. Un análisis desde la perspectiva de género. 

Rovira, J & Hidalgo, E. (2003). Gestión del Placer y del Riesgo o cómo enseñar en disfrutar la noche y no morir 
en el intento. VIII Jornadas Sobre Prevención de Drogodependencias de Alcorcón.

Rovira, J. (2000). Programas de reducción de riesgos del ámbito nacional al local. Asociación Bienestar y Desa-
rrollo. Barcelona, España: Energy Control

Villar Márquez, E. (2014). Perspectiva de género y programas sobre drogas: El abordaje de las desigualdades. 
Madrid, España: Consorcio COPOLAD. 

Touzé, G. (2010). Prevención del consumo problemático de drogas. Un enfoque educativo. Buenos Aires: 
Troquel.

MÓDULO 4. “El rol de los medios de comunicación y Behavioural Insights”

Lugar: UPC

Docentes.

Dra. Nora Bär (Buenos Aires). Periodista científica, editora y columnista argentina. Participó en congresos 
internacionales como disertante, y fue jurado de diversos premios -nacionales e internacionales- en relación al 
periodismo.

Estudió Letras y traductorado de francés en la Universidad de Buenos Aires. Se ha desempeñado como jurado 
y directora de tesis sobre periodismo científico. Es docente invitada en diversas universidades y conferencista 
en congresos internacionales. Tres veces (1997, 2007, 2017) fue distinguida con el Diploma al mérito de la Funda-
ción Konex (Comunicación - Periodismo científico). En 2017 recibió el Konex de platino de esta categoría. 
Premio Longines al Periodismo Destacado. Primer premio de la Fundación René Barón al Periodismo Científi-
co. Premio Periodismo y Salud, otorgado por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Primer Premio a la 
Trayectoria Periodística otorgado por la Universidad de Buenos Aires (2011)

Dr. Rodrigo Salazar Elena (México). Doctor en Ciencia Política, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, 
Universidad Nacional Autónoma de México, Maestría en Ciencias Sociales, FLACSO México. Es coordinador del 
Laboratorio de Métodos de la Flacso México, institución en la que también se desempeña como profesor inves-
tigador. Sus áreas de estudio son la economía política, el comportamiento electoral y los efectos económicos de 
las instituciones políticas. Ha sido el coordinador de la Maestría en Gobierno y Asuntos Públicos.

Dr. Ricardo Pautassi (Córdoba). Miembro del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas, 
Miembro de la carrera de científico investigador del Centro Científico Tecnológico CONICET – Argentina. Insti-

tuto de Investigación Médica Mercedes y Martin Ferreyra (INIMEC), Docente e Investigador de la Universidad 
Nacional de Córdoba, Argentina (U.N.C.).

Fundamentación.

Son numerosos los estudios que analizan las expectativas positivas en la conducta de consumo de alcohol, en 
ellos se reconfirma que la visión de efectos positivos provocan un incremento en la frecuencia de consumo. El 
papel de las creencias mostraron al consumo de alcohol como favorable en ambientes de recreación ya que 
facilitaba la diversión y desinhibición. Para muchos adolescentes consumir alcohol tiene beneficios, entre ellos, 
facilitar la interacción social, favorecer la expresividad verbal, desinhibir la conducta y reducir la tensión psicoló-
gica (Cortese, 2015). La percepción que los jóvenes tienen del consumo de alcohol de sus pares se relaciona fuer-
temente con el consumo elevado de alcohol de los estudiantes universitarios. Los estudiantes, particularmente 
durante el primer año y entre pares del mismo sexo, tienden a percibir que sus pares consumen más alcohol 
del que realmente toman, lo que puede representar una mayor presión a tomar más alcohol. Se destaca la 
importancia de evaluar las normas sociales, buscando establecer intervenciones enfocadas en reducir el consu-
mo a partir de modificar las normas de consumo orientándose en trabajar con grupos de referencia del mismo 
sexo (Pilatti, Vera, Moroni, Marín y Pautassi, 2015).

De manera complementaria, muchos países están empezando a aplicar lecciones de las ciencias del compor-
tamiento a sus propios problemas de política pública. Investigaciones sobre Behavioural Insights, establecen 
que todos los responsables de política pública deben ser capaces de aplicar hallazgos de las ciencias del com-
portamiento, al menos a un nivel básico y ahora estos enfoques están integrados en su capacitación y desarro-
llo. Adicionalmente, se ha creado el marco de trabajo EAST para ayudar a responder a este creciente interés y 
para ayudar a desarrollar políticas públicas que mejoren la situación de los individuos y de la sociedad en gene-
ral. EAST fue explícitamente diseñado para aplicar estos hallazgos en la práctica, y debería ser utilizado junto 
con otras herramientas como MINDSPACE y Test, Learn, Adapt (Dolan, Hallsworth, Halpern, King, & Vlaev, 2010). 

Objetivos.

Conocer el rol de las normas sociales en la toma de decisiones.

Adquirir conocimientos en prevención basada en Behavioural Insights.

Otorgar indicadores de relevancia a partir de investigaciones con evidencia empírica sobre el consumo de 
alcohol en adolescentes y jóvenes de la provincia de Córdoba, Argentina.

Indagar sobre el rol de los medios de comunicación en la prevención de los trastornos por consumo de sustan-
cias.

Conocer intervenciones de la política pública basadas en normas sociales.
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MÓDULO 5. “4to Congreso de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba”

Lugar: Centro de Convenciones Córdoba

Docentes. 

Profesionales de la salud nacionales e internacionales. 

Ejes temáticos. 

Modelos y programas eficaces para la Prevención y Asistencia de las Adicciones. Talleres abiertos a la comuni-
dad interesada en la temática. Prevención comunitaria y territorial, tratamientos ambulatorios multicompo-
nente para diversas poblaciones, comorbilidades, comunidad terapéutica, enlace con la justicia, desintoxica-
ción y manejo de las situaciones agudas, experiencias institucionales. Clínica de las adicciones, aspectos toxico-
lógicos de las diversas sustancias de abuso, adicciones comportamentales, impacto y consecuencias en la salud 
física y mental. 

Fundamentación.

En el marco del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las adicciones, desde el año 2017 se realizan Con-
gresos de la Red de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, con amplia convocatoria de asisten-
tes y disertantes a nivel nacional e internacional. En estas instancias también se socializan todas las actividades, 
capacitaciones y talleres que se realizan por el personal y equipo técnico de la Secretaría de Prevención y Asis-
tencia de las Adicciones a lo largo de la provincia de Córdoba.

Durante el año 2017 se realizó el primer congreso de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba, RAAC, 
junto con la Federación de Organizaciones No Gubernamentales de la Argentina (FONGA), con 1.600 inscriptos 
y destacados disertantes nacionales e internacionales. Participaron referentes de la salud estatales, de ONG’s, y 
de todo el país. Y, en el año 2018 se llevó a cabo el segundo Congreso RAAC, el evento fue organizado de forma 
conjunta entre la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones y la Federación Federación de Organi-
zaciones No Gubernamentales de la Argentina (FONGA). Con declaración de interés por la Cámara de Diputa-
dos de la Nación y la Legislatura de la Provincia de Córdoba. El mismo contó con la participación de profesiona-
les de la salud, referentes nacionales e internacionales en materia de adicciones, representantes de organiza-
ciones estatales y de la comunidad en general. Entre los disertantes se encontró Margrét Lilja Gudmundsdóttir 
(Islandia) referente del programa “Juventud en Islandia” en el que se plasmó el modelo de Prevención de Adic-
ciones para jóvenes. Se contó también con la presencia de la Orquesta de Instrumentos Reciclados de Cateura 
(Paraguay), una agrupación musical conformada por jóvenes y niños que interpretan de obras musicales con 
instrumentos elaborados a partir de restos de basura. Además, funcionaron seis salas en simultáneo donde 
participaron representantes de otras provincias y países de Latinoamérica.

Objetivos.

Habilitar espacios de capacitación sobre modelos y programas eficaces para la Prevención y Asistencia de las 
Adicciones.

Presentar talleres abiertos a la comunidad interesada en la temática.

Brindar instancias intensivas de formación sobre una variedad de temáticas relacionadas al consumo proble-
mático de sustancias, entre otras, prevención comunitaria y territorial, tratamientos ambulatorios multicompo-
nente para diversas poblaciones, comorbilidades, experiencias en comunidad terapéutica en diferentes contex-
tos y poblaciones, enlace con la justicia, desintoxicación y manejo de las situaciones agudas, experiencias insti-
tucionales, diseño de campañas preventivas y análisis de medios masivos de comunicación, clínica de las adic-
ciones, aspectos toxicológicos de las diversas sustancias de abuso, adicciones comportamentales, impacto y 
consecuencias en la salud física y mental. 
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MÓDULOS REGIONALES

MÓDULO 6

A – “Nuevas Sustancias Psicoactivas”

Lugar: San Francisco

Docente. 

Dra. Geraldine Peronace (Buenos Aires). Médica - Especialista en Psiquiatría. Maestría en asistencia y preven-
ción de conductas adictivas. Investigadora sobre consumo de sustancias, nocturnidad y ocio nocturno.

Fundamentación.

Las drogas de síntesis son sustancias estimulantes del sistema nervioso central que se sintetizan en laborato-
rios clandestinos sin control sanitario. Se presentan en forma de pastillas y/o comprimidos, tienen formas, colo-
res e iconos diferentes con multitud de nombres que cambian según la moda y los criterios del mercado ilegal. 
Se les atribuyen 2 propiedades: la entactógena (sensación de aumento de la propia sensibilidad, autopercep-
ción) y la empatógena (sensación de aumento de la comunicación social) y se han extendido notablemente en 
el mercado más joven, vinculadas principalmente con el tiempo libre, el ocio y la diversión. Generalmente se 
policonsumen entre ellas mismas y con otras drogas, básicamente como tabaco, alcohol, derivados del Canna-
bis, alucinógenos y cocaína.

En el año 1984, la Comisión de Estupefacientes Estadounidense, formada por los organismos Drug Enforce-
ment Adminstration (DEA) y Nacional Institute on Drug Abuse (NIDA), incluyó, a propuesta de la Organización 
Mundial de la Salud, los derivados tipo MDMA (éxtasis) en la lista 1 de sustancias merecedoras de control inter-
nacional. En España se incluyeron la MDA y la MDMA en las listas de sustancias psicotrópicas en los años 1985 y 
1986, respectivamente. En 1994 las Naciones Unidas inculparon a las llamadas «drogas de diseño» como las 
causantes de muchos accidentes de tráfico registrados en jóvenes de entre 18 y 25 años, y la Organización Mun-
dial de la Salud y la American Psychiatric Association incluyen las drogas de síntesis en el capítulo de «Trastor-
nos mentales y del comportamiento inducidos o provocados por otros estimulantes»

Hoy el desafío que tenemos es poder abordar estrategias preventivas y asistenciales ante las intoxicaciones 
por este tipo de drogas, dado que la rapidez con la que están surtiendo el mercado hace que los efectos de la 
mayor parte de estas sustancias sobre la salud de los consumidores sea un verdadero problema de la salud 
pública, por su toxicidad y efectos secundarios a largo plazo. Por ello es imprescindible mejorar las herramientas 
existentes para su identificación, ampliar el conocimiento para el correcto control de los cuadros de intoxica-
ción y alertar sobre los peligros de su consumo.

Objetivos.

Aumentar los conocimientos más relevantes de las drogas emergentes en los últimos años. 

Analizar la irrupción de las drogas emergentes como un problema social y de salud. 

Describir conceptos y peculiaridades relacionadas con estas sustancias. 
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B – “Memoria, trauma y consumo de sustancias“

Lugar: Río Cuarto

Docente. 

Dr. Fabricio Ballarini (Buenos Aires). 

Fundamentación.

Una experiencia traumática es aquella en la que algo muy aterrador, triste, o peligroso le sucede a uno mismo 
o a alguien cercano. Algunos ejemplos de experiencias traumáticas son: Desastres naturales tales como terre-
motos, huracanes, o tornados; Eventos ocasionados por el hombre tales como un incendio o un ataque terroris-
ta; Eventos violentos tales como abuso físico, sexual o emocional, violencia doméstica, un tiroteo desde un 
coche, una golpiza, o una violación.

Los eventos traumáticos pueden suceder una sola vez y durar poco tiempo, o pueden suceder muchas veces 
durante meses o aún años. Durante y después de estos eventos traumáticos es posible que experimentar senti-
mientos muy fuertes y sentir que no se pueden controlar. Cuando nos enfrentamos con un evento traumático, 
los sistemas de alarma del cuerpo se activan y se ponen en alerta para ayudar a responder a la amenaza. Como 
resultado, se pueden sentir diversas reacciones físicas y emocionales de temor (Lira, 2010).

Algunas veces los efectos de un evento traumático se desvanecen una vez que el trauma ha pasado. Sin 
embargo, para otros estos efectos no desaparecen con el tiempo; pues aunque la amenaza ya no exista, los 
sistemas de alarma del cuerpo continúan trabajando y los pensamientos de la persona continúan regresando 
al evento doloroso. Como resultado la persona continúa experimentando reacciones molestas, tales como: 
repetición del trauma, sentir elevada excitación, presentar dificultades para manejar el comportamiento. 

Para quienes han sufrido un evento traumático, el uso drogas algunas veces es una manera de distraer al cere-
bro y adormecer los recuerdos y por ende, las reacciones dolorosas. Por un momento, las drogas, quizás funcio-
naron para la finalidad de olvidar el evento; pero a largo plazo, éstos solamente causan nuevos problemas, algu-
nos de ellos, pueden ser peores que el evento traumático original (The National Child Traumatic Stress Network, 
2008).

Objetivos.

Conocer el impacto que posee una experiencia traumática y formas que posee el ser humano de sobrellevar 
el mismo.

Identificar los efectos que posee el consumo de sustancias como vía de escape al recuerdo del evento traumá-
tico.

Pensar maneras de desarrollar habilidades útiles y saludables para abordar el recuerdo del evento traumático.

Bibliografía.
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C – “Comunidad, arte y cultura para la transformación social”

Lugar: Villa María

Docentes.

Lic. Martín Gomez (Villa Allende). Contador Público UNC. Licenciatura y Profesorado en composición UNC. 
Diplomatura en diseño de Políticas Públicas. Fundador de Rosas y Espinas ONG y A.S.A(Academia Solidaria de 
Arte), Pastor iglesia La Misión y funcionario Ministerio Desarrollo Social Provincia Córdoba. 

Lic. Gonzalo Montiel (Córdoba). Licenciado en Psicología. Facultad de Psicología (UNC). Presidente y co-fun-
dador de Fundación La Morera. Organización Social que     desarrolla proyectos que vinculan Salud, Cultura y 
Educación. Asesor en el Programa de Vinculación y Comunitaria. Secretaría de Extensión de la Universidad 
Provincial de Córdoba. Tutor por Fundación la Morera en la ejecución del programa de Prevención territorial de 
la Secretaria de Prevención y Asistencia de las Adicciones. Docente en Diplomatura en Políticas Culturales para 
el Desarrollo Local - Facultad de Artes, UNC. Director de Proyecto Entreversos. Niñas, niños y jóvenes: Participa-
ción Cultural, Inclusión Social y Ejercicio de Derechos. Terapeuta Gestáltico. Posgrado en Terapia Gestalt. 

Fundamentación.

El presente módulo propone abordar, desde una mirada preventiva y de promoción de la Salud, el potencial 
de la cultura, la comunidad y el arte, como conceptos y herramientas, para trabajar sobre las complejas proble-
máticas asociadas al consumo de drogas y las adicciones.  

 Se busca colaborar con los lineamientos de la Organización Mundial  de la Salud (2017), que promueve profun-
dizar el entendimiento de las interrelaciones entre la Cultura y la Salud, a los fines de mejorar la capacidad de 
los sistemas de salud pública para responder de manera efectiva a las problemáticas que sufren las personas 
en diversos contextos. También, aportar una mirada sobre estas problemáticas comprendiéndolas  como 
emergentes culturales,   es decir, relacionadas a las formas cotidianas en las que el ser humano vive y se relacio-
na con los demás en los diferentes contextos.  Este vivir – convivir cultural ocurre en comunidades, ámbitos de 
la vida cotidiana donde la gente se encuentra y se sujeta a sus condiciones concretas de existencia.  Así, el 
vivir-convivir cultural comunitario se revela como un espacio privilegiado para la reproducción de problemáti-
cas asociadas al consumo y también contienen un potencial único para generar transformaciones hacia expe-
riencias saludables. Y el arte, las disciplinas artísticas, se constituyen en herramientas potentes para trabajar 
sobre la dimensión cultural y fortalecer entramados comunitarios. 

La propuesta está enmarcada en una Perspectiva de Derechos. Derechos Humanos en términos generales, y 
Derechos Culturales y Derecho a la Salud en particular. 

Objetivos.

Formar recursos humanos que puedan aportar desde los abordajes culturales al sistema sanitario diseñado 

por el Plan Provincial de las Adicciones de Córdoba, en particular a lo inherente a la RAAC desde el Programa 
de Prevención Territorial de las Adicciones.

Posibilitar un espacio de formación específica, para que los estudiantes puedan reflexionar y realizar proyectos 
desde abordajes culturales, para fortalecer y ampliar el trabajo territorial y comunitario en la prevención del 
consumo de sustancias y la promoción de la salud.

Brindar instancias de formación de calidad en la que los asistentes puedan articular acciones al sistema sanita-
rio público en general y vincularlas con otras áreas como la socio-cultural en particular.

Fomentar el aprendizaje de herramientas de  intervenciones comunitarias, situadas en territorios y desde un 
enfoque de derechos humanos.  
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D – “El rol de las familias frente al consumo de sustancias”

Lugar: Villa Dolores

Docente. 

Lic. Oscar Raúl Ontiveros (San Juan). Licenciado en Psicología.  Especialista en Adicciones. Creó la comunidad 
terapéutica Lihué, fundada en 1994.

Fundamentación.

Es fundamentalmente en la familia donde se adquieren y desarrollan las actitudes, creencias, valores, estilos 
de vida y comportamientos que determinarán el modo en que los niños, niñas y adolescentes se desenvolverán 
en la vida. Aún cuando la escuela y la sociedad también educan, la familia es determinante en la formación de 
los niños/as, porque la relación que se establece con los adultos responsables de crianza, basada en el cariño y 
el respeto, es un vínculo intensamente significativo y protector frente a futuras situaciones complejas, propias 
del desarrollo de los niños, niñas y adolescentes (CONACE, 2003).

Cabe aclarar que la mayoría de los modelos de prevención familiar basados en evidencia orientan a los padres, 
madres y/o adultos responsables de crianza a: cómo prestar atención y recompensar el comportamiento desea-
do, cómo ignorar el comportamiento indeseado, y cómo dar instrucciones de modo simple y efectivo (Coyne y 
Murrell, 2009). Se considera imprescindible guiar activamente a los adultos responsables de crianza en habili-
dades y pautas de crianza efectivas, pero también a validar y acompañar emocionalmente a las familias en el 
proceso de fortalecimiento.

Desde la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones, existe el Programa de Fortalecimiento Fami-
liar, que busca brindar a los adultos referentes los conocimientos y habilidades necesarias para afrontar con 
éxito los problemas que se presentan en la crianza, así como favorecer su rol como adultos significativos y 
aumentar el bienestar y desarrollo de los niños, niñas y adolescentes que integran cada familia (Rey, 2006). 
Asimismo, se orienta a proveer de estrategias a los adultos responsables de crianza a partir de la enseñanza de 
técnicas de modificación de conductas que intentan mejorar la calidad de las interacciones dentro del espacio 
familiar (Lozano-Rodríguez y Valero-Aguayo, 2017).

Objetivos.

Conocer los lineamientos teóricos y técnicos para el desarrollo de habilidades necesarias para el trabajo con 
adultos responsables de crianza.

Adquirir conocimientos a profesionales de la salud y adultos referentes en el desarrollo de pautas de crianza 
efectiva, fortaleciendo ambientes familiares promotores de habilidades dirigidas a la prevención de problemá-
ticas complejas.

Bibliografía.

Acevedo Fregoso, A. C., Cota Sánchez, C., Helú Fernández, P., Tello de Meneses Salazar, C., Tena López, M. R., y 
Guzmán Pérez, J. M. (2006). Aplicación de economía de fichas en un caso de trastorno en el patrón del sueño. 
Enseñanza E Investigación En Psicología, vol. 11, núm. 1, enero-junio, 2006, pp. 177-184 Consejo Nacional para la 
Enseñanza en Investigación en Psicología A.C. Xalapa, México 

CONACE. (2003). Programa de prevención del consumo de drogas para las familias. Chile .

Cuervo Martínez, Á. (2010). Pautas de crianza y desarrollo socioafectivo en la infancia. Diversitas: Perspectiva En 
Psicología.  Vol. 6, núm. 1, enero-junio, pp. 111-121. Universidad Santo Tomás Bogotá, Colombia.

Ekman, P., y Oster, H. (1979). Expresiones faciales de la emoción. Estudios de Psicología, 30, 527-554. Texas

Lozano-Rodríguez, I., y Valero-Aguayo, L. (2017). Una revisión sistemática de la eficacia de los programas de 
entrenamiento a padres. Revista de Psicología Clínica Con Niños Y Adolescentes.  Vol. 4, núm. 2, mayo-agosto, 
2017, pp. 85-101. España

Montero, M. (2003). Teoría y práctica de la psicología comunitaria: la tensión entre comunidad y sociedad. 
Buenos Aires: Paidós

Naranjo Pereira, M. L. (2008). Relaciones interpersonales adecuadas mediante una comunicación y conducta 
asertiva. Revista Electrónica  vol. 8, núm. 1, pp. 1-27. Actualidades Investigativas En Educación. Costa Rica.

Rey, C. (2006). Entrenamiento de padres: una revisión de sus principales componentes y aplicaciones. Revista 
Infancia, Adolescencia Y Familia. Colombia.

Skinner, B.F. (1938). The behavior of organisms. New York: Appleton-Century-Crofts, Inc.

 

MÓDULOS VIRTUALES

MÓDULO 1. “Condiciones formales de cursado”

Docente. 

Lic. Paula Takaya. Licenciada en Psicología, UNC. Formación en terapia cognitivo conductual, Terapia de Acep-
tación y Compromiso (ACT) y Terapia Dialéctico Comportamental (DBT) Behavioural Tech. Equipo técnico de la 
Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba. Coordinadora académica de Educación Superior en Adicciones.

Fundamentación.

La E.S.A se encuentra enmarcada en la política pública del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones del Gobierno de la Provincia de Córdoba, puesto en marcha en Diciembre del 2016, por el goberna-
dor Cr. Juan Schiaretti. En este marco la formación de recursos humanos es un aspecto fundamental del plan, 
que a su vez a se transforma en el insumo principal de la “Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba”.

El objetivo central es brindar instancias accesibles, de alto nivel académico y avalado empíricamente a nivel 
nacional e internacional, de capacitación y profundización en prevención y asistencia de las adicciones para 
toda la comunidad de la provincia de Córdoba. La propuesta de la ESA en el año 2019, se diseñó con tres instan-
cias simultáneas, de acuerdo al perfil académico y los intereses de los beneficiarios: Programa de Posgrado, 
Diplomatura y Curso RAAC. Con certificación otorgada por la Universidad Provincial de Córdoba y Secretaría de 
Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba. En la presente propuesta se abordarán en los módulos 
virtuales del Programa de Posgrado, distintas instancias de enriquecimiento que promueven la responsabili-
dad, el conocimiento de la RAAC y habilidades de investigación.

Objetivos.

Cumplir con las condiciones formales de cursado, en relación a asistencia y aprobación de los módulos.

Comprender la dinámica de formación presencial: módulos centrales, regionales y no presenciales, virtuales.

Bibliografía.

Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones y Universidad Provincial de Córdoba, (2020). Educación 
superior en adicciones. Programa de Posgrado en Prevención y Asistencia de las Adicciones. Gobierno de la 
Provincia de Córdoba - Ministerio de Salud.

Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

MÓDULO 2. “Metodología de la investigación I”

Docente. 

Dra. Angelina Pilatti. Doctora en Psicología, UNC. Tema de investigación:  Factores de riesgo para el consumo 
de alcohol de niños y adolescentes: Un modelo explicativo integral.

Miembro de la carrera de científico investigador del Centro Científico Tecnológico CONICET – Argentina. 
Docente e Investigador de la Universidad Nacional de Córdoba, Argentina (U.N.C.)

Participación en Comités Editoriales de Publicaciones Científicas. Evaluación de trabajos en revistas, eventos 
de CyT y proyectos de doctorado dirigiendo tesis doctorales. 

Fundamentación.

Los mecanismos que subyacen a la relación entre un inicio temprano del consumo de sustancias y el riesgo a 
presentar problemas relacionados con este consumo no son claros. Una limitación importante de muchos 
trabajos locales es el uso exclusivo de diseños transversales. Por ello se intenta superar estas limitaciones descri-
biendo longitudinalmente y en muestras grandes de niños, adolescentes y jóvenes, el consumo de tabaco, 
marihuana y tabaco, incluso desde antes del inicio regular, e identificando sub-poblaciones a riesgo de presen-
tar problemáticas asociadas al consumo de estas sustancias. 

Una parte importante es el diseño de instrumentos de recolección de datos (cuestionarios, escalas) validados 
y sensibles a las características culturales de nuestro medio. Desde 2014 se crea la encuesta ELSA (Estudio Lon-
gitudinal Sobre Alcohol) que examina conductas de consumo de sustancias desde el ingreso a la universidad y 
durante los años subsiguientes. Asimismo, se examinan, longitudinalmente, una muestra de adolescentes 
cordobeses (≥1000) que son evaluados mediante pruebas neuropsicológicas. 

Los resultados de estos, y otros trabajos, pueden aplicarse para el diseño de estrategias preventivas centradas 
en el individuo (e.g., aumentando percepción de riesgo o minimizando el impacto de la impulsividad), la familia 
o escuela (e.g., modulando las normas sociales y la aprobación del consumo, o detectando precozmente indivi-
duos a riesgo) y la sociedad en su conjunto (e.g., dando base racional a leyes y políticas tendientes a demorar el 
acceso de alcohol a los menores o reducir la disponibilidad o facilidad de acceso a las sustancias). 

Objetivos.

Adquirir habilidades necesarias para la planificación, ejecución y posterior comunicación de investigaciones 
en el área del uso y abuso de alcohol.

Potenciar habilidades para la búsqueda bibliográfica, la redacción científica y el análisis de datos.

Adquirir habilidades para la confección y la administración de encuestas destinadas a medir conductas adicti-
vas y variables relacionadas.

Conocer investigaciones basadas en la evidencia para ampliar el conocimiento científico sobre la problemáti-
ca de las conductas adictivas en general y de consumo de alcohol en particular. 

Conocer sobre análisis de datos, su presentación y comunicación.

Bibliografía.

Manual Administración y Uso Plataforma LimeSurvey. Versión 5. Centro de Servicios de Informática y Redes de 
Comunicaciones. Edificio Mecenas. Universidad de Granada. 

Contreras A. M. y Ochoa-Jiménez R. J (2010).Manual de Redacción Científica. Escribir artículos científicos es 
fácil, después de ser difícil: Una guía práctica. ISBN: 978-970- 764-999-6.

Montero, I., & León, O. G. (2007). Guía para nombrar los estudios de investigación en psicología. International 
Journal of Clinical and Health Psychology, 7(3), 847-862. 

Pilatti, Rivarola Montejano, Lozano, Pautassi (2016). Relación entre impulsividad y consumo de alcohol en hom-
bres y mujeres argentinos. Quaderns de Psicología, 18 (1): 75-91. 

Pilatti, Fernández, Viola, García y Pautassi (2017). Efecto recíproco de impulsividad y consumo de alcohol en 
adolescentes argentinos. Health & Addictions, 17 (1), 107-120.

Pilatti, A., Rivarola Montejano, G., Cesar, A., Hernández Bertone, M. F., Cumin, G. y Pautassi, R. M. (2017). Efecto 
del Estrés Social Agudo sobre Impulsividad, Toma de riesgos y Sesgos atencionales en Jóvenes con y sin Historia 
Familiar de Abuso de Alcohol. Suma Psicológica. 

Rivarola Montejano; Pilatti, Godoy, Brussino, y Pautassi, (2016). Modelo de predisposición adquirida para el uso 
de alcohol en adolescentes argentinos. Suma Psicológica, 23, 116-124

MÓDUO 3. “Lineamientos RAAC”

Docente.

Dr. Darío Gigena Parker. Secretario de la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de la Provin-
cia de Córdoba. Médico – Especialista en Psiquiatría. Magíster en Drogadependencias (U.N.C). Profesor de Salud 
Pública en la F.C.M (U.N.C). Miembro Fundador de la Sociedad Internacional de Medicina de Adicciones 
(I.S.A.M.). Ex presidente del Capítulo de Drogadependencia, Alcoholismo y Tabaquismo de A.P.S.A. 

Fundamentación.

La Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba (RAAC) es un sistema único, integral, preventivo/asistencial y 
público para el abordaje de las adicciones que ha puesto en marcha el Gobierno de la Provincia de Córdoba, 
bajo la órbita del Plan Provincial de Prevención y Asistencia de las Adicciones y se encuentra a cargo de la Secre-
taría de Prevención y Asistencia de las Adicciones del Ministerio de Salud.

Este sistema espera abarcar todo el territorio de la provincia y tiene como objetivo establecer una asistencia 
racional y ordenada con los recursos que se disponen y los que se necesitan, generando en gestión conjunta, 
con los gobiernos locales y otras organizaciones de la comunidad en base al Plan Provincial de Prevención y 
Asistencia de las Adicciones para dar respuestas integrales a la problemática.

Para lograr el objetivo anteriormente propuesto es necesario trabajar articuladamente e intersectorialmente, 
ya que la temática a abordar posee múltiples determinantes y demanda recursos humanos especializados, 
tanto a nivel académico como en competencias personales. De esta forma, este punto se constituye en una de 
las piezas fundamentales para abordar esta problemática.

Niveles de complejidad de la RAAC: hemos dividido este espectro asistencial y preventivo con números que 
identifica los recursos que dispone, que va de una baja complejidad, la RAAC 1 a la máxima complejidad, la 
RAAC 4, con el objetivo de acompañar todas las fases de esta problemática.

Objetivos.

Conocer los principales fundamentos de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba.

Identificar los niveles de la RAAC.

Reconocer características y funciones de los niveles de la RAAC y poderlos integrar como un continuum multi-
componente.

Bibliografía.

Gigena Parker, D. y Bonino, P. M. (2017). Cuadernillo “Una ventana para mirar lo que nos importa”. Programa  de 
Prevención en jóvenes. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D. y Bonino, P., Badino, M., Takaya, P. B., Simoncelli, A., Mainardi, J., Bovina Martijena, N. y Caser-
meiro, F. (2017). Manual “Una ventana para mirar lo que nos pasa”. Programa de Prevención en jóvenes. Secreta-
ría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M., Maza, G., Munguía, V., Lumello, M. A., Carranza, J., Mainardi, J. yBovi-
na Martijena, N. (2017). Programa de Fortalecimiento Familiar para padres, madres y adultos responsables de 
crianza. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P., Sánchez, G. J., Maiocco, I., Bazán, I. G. y Zucaría, J. I. (2018). Kermesse de la Preven-
ción: Hacia una diversión saludable. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones,Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M. (2017). Protocolo RAAC. Secretaría de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones, Ministerio de Salud.

Gigena Parker, D., Bonino, P. M., Badino, M. (2018). Protocolo de Evaluación para derivar pacientes a RAAC 3 y 
RAAC 4. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

Poder Ejecutivo Nacional (2016). Decreto Nº 1249/2016. Declaración de Emergencia Nacional en Materia de 
Adicciones, para todo el territorio de la República Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia de Córdoba, Argentina.

Poder Ejecutivo Provincial (2016). Decreto Nº 1754/2016. Programa “Red Asistencial de las Adicciones de Córdo-
ba (RAAC)”. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud, Provincia 
de Córdoba, Argentina.

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 1: Entrevista Motivacional. Guía de Intervención: 
Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de 
Córdoba, Ministerio de Salud.

Vairus, V., Fossati, G., Ponce G. y Martínez, V. (2018). Parte 2: Prevención de recaídas y afrontamiento del craving. 
Guía de intervención: Problemas asociados al consumo de sustancias. Secretaría de Prevención y Asistencia de 
las Adicciones de Córdoba, Ministerio de Salud.

MÓDULO 4. “Búsqueda bibliográfica”

Docente.

Dra. Yanina Michellini. Doctora en Piscología Instituto de Investigaciones Científicas (IIPsi), Consejo Nacional 
de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) – Universidad Nacional de Córdoba (UNC).  Profesora Asis-
tent, Cátedra de Neurofisiología y Psicofisiología B, Facultad de Psicología, UNC. 

Asesora Técnica Secretaría de Prevención y Asistencia a las Adicciones del Gobierno de la Provincia de Córdo-
ba. 

Fundamentación.

La búsqueda bibliográfica es una tarea clave en una investigación, y aunque es importante lograr una búsque-
da profunda en los pasos iniciales de un trabajo científico, la exploración de bibliografía debe ejecutarse en 
todas las instancias de una investigación, desde el planteo del problema de investigación hasta el desarrollo de 
las conclusiones (López, 2006). Es muy común que un tema de investigación surja a partir de alguna lectura 
previa, ya sea por curiosidad, por afinidad, o porque lo estamos estudiando en un curso. Pero también puede 
surgir como una inquietud o algo que inferimos a partir de una problemática que observamos en nuestro 
entorno, en nuestro trabajo profesional diario.

Objetivos.

Realizar búsquedas en plataformas virtuales científicas sobre las temáticas abordadas a lo largo de la cursada.

Lograr evaluar la calidad de revistas científicas.

Conocer modalidades específicas para una búsqueda adecuada y exhaustiva de bibliografía.

Bibliografía.

Aleixandre-Benavent, R., Alcaide, G. G., de Dios, J. G., & Alonso-Arroyo, A. (2011). Fuentes de información biblio-
gráfica (I). Fundamentos para la realización de búsquedas bibliográficas. Acta Pediátrica Española, 69(3).

Jiménez Sánchez, J. & Castañeda Hernández, M. A. (2003). Algunas consideraciones sobre la evaluación de la 
calidad de las revistas. Revista de Enfermería IMSS, 11, 1-3.

López, L. B. (2006). La búsqueda bibliográfica: componente clave del proceso de investigación. Diaeta, 24(115), 
31-37.

Medrano, L. A., Flores Kanter, P. E., & Trógolo, M. A. (2017). Guía para la búsqueda e bibliografía científica. Oficina 
de Trabajo Final. Facultad de Psicología. Universidad Nacional de Córdoba. Recuperado de: https://psy-
c h e . u n c . e d u . a r / o t f / w p - c o n t e n t / u p l o a d s / s i -
tes/2/2017/10/Gu%C3%ADa-para-la-B%C3%BAsqueda-Bibl.-Cient%C3%ADfica.pdf

Montero, I., & León, O. G. (2007). A guide for naming research studies in Psychology. International Journal of 
clinical and Health psychology, 7(3), 847-862.

Pajares, F. (2007). Los elementos de una propuesta de investigación. Evaluar, 7, 47-60.

Patalano, M. (2005). Las publicaciones del campo científico: Las revistas académicas de América Latina. Anales 
de Documentación, 8, 217-235

MÓDULO 5. “Póster científico”

Docente.

Dr. Ricardo Pautassi. Lic. en Psicología - Dr. en Ciencias Biológicas. Investigador independiente del Consejo 
Nacional de Investigaciones Cientificas y Tecnicas (CONICET). Vicepresidente de “Educando al cerebro”. Profe-
sor titular de la Cátedra de Neurofisiología y Neuroanatomía de la Facultad de Psicología de la Universidad 
Nacional de Córdoba. Miembro de la Plataforma de Neurociencias Cognitivas (PENCO). Vicepresidente de 
“Educando al cerebro”

Fundamentación.

Una de las principales finalidades de un congreso es la presentación de los resultados y las experiencias obte-
nidos de trabajos y proyectos realizados dentro del ámbito de la investigación, en cualquier disciplina. El póster 
es uno de los medios de exposición empleados en los congresos para el intercambio de información entre los 
asistentes.

El póster recoge los aportes claves y más importantes de un estudio de campo que se expone en un congreso 
científico, con lo que en muchas ocasiones ha llegado a sustituir las clásicas presentaciones orales. El póster es 
un tipo de comunicación de gran potencial, puesto que posibilita la transmisión de su contenido de una 
manera clara, concisa y permanente.

Objetivos.

Construcción de un póster científico, respetando las partes que se solicitan a lo largo de este módulo.

Presentar el Póster de manera grupal en el 4to Congreso RAAC.

Aprobar la construcción y presentación del Póster, debe ser relacionado con algún tema abordado en los 
módulos.

Bibliografía.

Guardiola, E. (2002). El Póster, una forma de presentación eficaz en un congreso. En: Actas del Primer Congreso 
Nacional de Bibliotecas Públicas. Valencia.

Piñeiro, O.A. (1998). El cartel como recurso para presentar resultados de investigación científica. Revista cubana 
de Medicina General Integrada; 14 (2):187-90.

Guardiola, E. (2010). El póster científico. En: Serés, E., Rosich, L., Bosch, F., coordinadores. Presentaciones orales 
en biomedicina. Aspectos a tener en cuenta para mejorar la comunicación. Cuadernos de la Fundación Dr. 
Antonio Esteve no 20. Barcelona: Fundación Antoni Esteve; 85-102. 

Curriculum vitae de los docentes

MODULO 1. Cigarrillos electrónicos, marihuana, cocaína y alcohol

DANIEL ALEJANDRO PASSERINI
Datos personales

Fecha de nacimiento: 09/03/1965 

Documento Nacional de Identidad Nº 17.262.220

Edad: 54 años 

Dirección: Heriberto Martínez 5969 – Ciudad de Córdoba

Tel: (0351) – 153296549 

Correo electrónico: danipasserini@gmail.com

Desarrollo académico principal

Actualmente: Especialización en Toxicología Clínica – Consejo de Médicos de la Provincia de Córdoba.

2017: Diplomado en Políticas Públicas para el Desarrollo Local y Regional – Fundación Konrad Adenauer 
Stiftung / Legislatura de la Provincia de Córdoba / Universidad Nacional de Villa María.

1994: Especialización en Medicina Generalista – Secretaría de Graduados en Ciencias de la Salud / Facultad de 
Ciencias Médicas, Universidad Nacional de Córdoba.

1994: Especialización en Medicina Generalista – Consejo de Médicos de la Provincia de Córdoba.

1989-1992: Médico Residente en Servicio de Medicina Generalista – Facultad de Ciencias Médicas, Universi-
dad Nacional de Córdoba.

1983-1989: Médico Cirujano – Facultad de Ciencias Médicas, Universidad Nacional de Córdoba. 
-Promedio: 8.72-.

Desarrollo profesional

Actualmente: Voluntario en Consultorio Médico - Obra Padre Mariano Oberlin – Barrio Muller – Ciudad de 
Córdoba, Provincia de Córdoba.

Actualmente: Viceintendente – Ciudad de Córdoba.

2015-2019: Vicepresidente / Legislador Provincial por Distrito Único – Legislatura de la Provincia de Córdoba.

2018: Voluntario en la 4ª Edición de la Noche de las Vacunas – Hospital Pediátrico - Ministerio de Salud de la 
Provincia de Córdoba.

2017: Voluntario en la 3ª Edición de la Noche de las Vacunas – Hospital Pediátrico - Ministerio de Salud de la 
Provincia de Córdoba.

2016: Voluntario en la 2ª Edición de la Noche de las Vacunas – Hospital Pediátrico - Ministerio de Salud de la 
Provincia de Córdoba.

2015: Voluntario en la 1ª Edición de la Noche de las Vacunas – Hospital Pediátrico - Ministerio de Salud de la 
Provincia de Córdoba.

2011-2015: Ministro de Desarrollo Social – Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Córdoba.

2007-2011: Presidente de Bloque Unión por Córdoba / Legislador Provincial por Departamento Marcos 
Juárez– Legislatura de la Provincia de Córdoba.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE

CÓRDOBA ENTRE
TODOS

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE

CÓRDOBA ENTRE
TODOS

PROGRAMA DE POSGRADO

2005-2007: Ministro de la Solidaridad – Ministerio de la Solidaridad de la Provincia de Córdoba.

1999-2002 / 2003-2005: Intendente – Localidad de Cruz Alta, Provincia de Córdoba.

1995-1999: Concejal – Localidad de Cruz Alta, Provincia de Córdoba.

1994-1995: Médico – Hospital Dr. René Favarolo – Cruz Alta, Provincia de Córdoba.

Dr. CARLOS DAMIN
Mail: cdamin@buenosaires.gob.ar

Bragado, Buenos Aires, Argentina; 

Fecha de nacimiento: 19 de septiembre de 1965

Cerviño 3356 CP 1425 - C. A. de Buenos Aires 

Tel: (011) 4808-2655 Tel/Fax: 4801-7767

cdamin@fmed.uba.ar

www.hospitalfernandez.org/toxicologia

 

Experiencia y formación

Médico, científico y profesor universitario argentino especializado en Toxicología. 

Investigador y Profesor Titular de Toxicología en la Facultad de Medicina de la Universidad de Buenos Aires.

 Jefe de la División Toxicología del Hospital Fernández de la Ciudad de Buenos Aires  e Integrante de la Red 
Científica Internacional (Informal International Scientific Network), UNODC, Naciones Unidas. 

Fundó y actualmente preside la Fundación Niños sin Tóxicos, Fundartox, una entidad de bien público y sin 
fines de lucro dedicada a la prevención, la asistencia y la investigación de las problemáticas relacionadas con la 
Toxicología.

MÓDULO 2. Consumo de Sustancias, Suicidio y Autolesiones en poblaciones de diversidad sexual

Dr. PABLO GAGLIESI
Datos:

Teléfono +54 11 47790015

DNI 17671189

CUIT 20-17671189

Dirección Malasia 857 - 1426 Buenos Aires - Argentina

pablogagliesi@fundacionforo.com

www.fundacionforo.com

Médico egresado de la Universidad Católica de Córdoba, especialista en Psiquiatría de la Universidad Nacio-
nal de Buenos Aires. 

Formado en psicoterapia Psicoanalítica, Sistémica y Cognitivo-Conductual. Terapeuta certificado en Tera-
pia Dialéctica Comportamental (DBT, Dialectical Behavioral Therapy). 

Terapeuta certificado en EMDR.

Ex docente de postgrado de la Universidad de Buenos. Docente y supervisor de las residencias de Salud 
Mental de la ciudad de Buenos Aires. 

Ex miembro de la Comisión Directiva de la Asociación Argentina de Terapia Cognitiva y miembro de la Asocia-
ción de Psiquiatras Argentinos.

Docente y supervisor de los postgrados de Terapias Cognitivo-Conductuales Contemporáneas, Terapias de 
Tercera Generación; y fundamentalmente de Terapia Dialéctico Comportamental (DBT) en Fundación Foro, y 
en los programas de postgrados de las universidades de Luján, Palermo y Favaloro.

Tiene un extenso entrenamiento con Behavioral Tech y es ex Visiting Scholar en la Universidad de Washing-
ton/BRTC, Seattle.

Entrenador oficial de DBT (Dialectical Behavioral Therapy) para Behavioral Tech, la organización de divulga-
ción de DBT de la Dra. Marsha Linehan. Y el primer entrenador oficial en español de Dialectical Behavioral 
Therapy para Behavioral Tech. 

Desde 2014 ha organizado y dictado numerosos entrenamientos en español de DBT a lo largo de América 
Latina.

Con sus conferencias sobre DBT ha divulgado esta terapia en varios países. 

Es supervisor y mentor de muchos equipos de DBT en países de habla hispana como Colombia, Ecuador, Perú,

Chile, Bolivia, Paraguay, Brasil, México, Uruguay, España, Panamá, Costa Rica y Argentina.

En 2018, junto al Lic. Juan Pablo Boggiano, ha editado su primer libro: “Terapia Dialéctico Contuctual”, con 
prólogo de la Dra. Linehan.

Actualmente es Coordinador del programa, psicoterapeuta y psiquiatra de Terapia Dialéctico Comporta-
mental (DBT) en Fundación Foro para la Salud Mental.

CLAUDIA MARTÍNEZ
Es Periodista y Locutora Nacional, egresada del CUP. En 2011, se tituló en España de Máster en Acción Política, 

post grado de la Universidad Francisco de Vitoria, Universidad Rey Juan Carlos y el Ilustre Colegio de Abogados 
de Madrid. 

Participó en 2009 como becaria de la Universidad Complutense de Madrid en el Curso sobre “Campañas Elec-
torales” y realizó la Especialidad en Género de la UIM –Unión Iberoamericana de Municipalistas- en 2010 en 
Santa Cruz de la Sierra, Bolivia. 

En Noviembre de 2011, como funcionaria del Gobierno de la Provincia de Córdoba, fue una de las responsables 
de la realización de la “I Cumbre Iberoamericana Agendas Locales de Género, construyendo modelos para la 
igualdad” ,junto a la UIM y la Universidad Menéndez Pelayo. 

Realizó numerosos cursos y capacitaciones sobre Periodismo Político y Gestión Pública en la Universidad 
Nacional de Córdoba, Fundación Ciudad 2000, Universidad Católica de Córdoba, Asociación Civil Conciencia y 
Asociación Civil de Estudios Populares ACEP - Fundación Konrad Adenauer KAS. 

También participó como asistente y disertante en cursos y talleres sobre la temática de género. Por su partici-
pación en la defensa de los derechos de las mujeres recibió en 2011, un reconocimiento de ACEP-KAS y otro de 
la UIM, en la Cumbre Iberoamericana de Agendas Locales de Género. 

En la edición de marzo de 2012, en el mes de la Mujer, la publicación EL EDIL de España le dedicó la portada 
completa a un artículo de su autoría sobre Violencia Política. 

Es militante política del Partido Justicialista desde el año 1985, referente de la Seccional 1ª y ocupó casi todos 
los cargos partidarios. Actualmente es miembro de la Junta Capital. 

Fue candidata para cargos electivos a; Diputada Provincial (1999), Concejala Municipal (2003), Concejala Muni-

cipal (2007). En 2009 y 2011 fue Candidata a Diputada Nacional por el PJ. 

Se desempeñó como Concejala de la ciudad de Córdoba del Bloque Unión por Córdoba desde diciembre de 
2011 hasta mayo de 2012, para asumir como Secretaria de Transporte de la provincia de Córdoba. Ocupó cargos 
en la Función Pública: Asesora de la Vocalía por la Minoría en el Tribunal de Cuentas Municipal (1996/99). 

Asesora de la Convención Constituyente de la Provincia de Córdoba (2001). Relatora de la Comisión de Cultura 
y Educación del Concejo Deliberante de la Ciudad de Córdoba (1999/2003). Directora del Bloque del PJ de la 
Legislatura Provincial (2004/06). 

Gerenta de Paicor Capital (2006/08). En 2008 asumió como Directora de Programas Especiales de la Subsecre-
taría de la Mujer del Gobierno de la Provincia de Córdoba. 

En el ámbito social realizó innumerables tareas comunitarias, siendo miembro fundadora de organizaciones: 
“Mujeres por la no violencia en el fútbol”(1998), “Lazos Solidarios” (1999) y de la “Murga Mujeres con Derechos”. 
Con un equipo de Voluntarios conformó el Grupo Amparo que asiste desde hace 12 años a personas que viven 
en situación de calle, ocupándose también de familias con alta vulnerabilidad social. Participa en campañas de 
activismo contra la violencia hacia la mujer. 

Creó y coordinó la Oficina de Voluntariado Social del Consejo Provincial de la Mujer (2008/09). Como concejala 
de la ciudad de Córdoba impulsó la creación de la Comisión de Equidad de Género, ordenanza que fue votada 
en 2012 con el apoyo de todos los bloques políticos y de importantes organizaciones de mujeres a nivel nacional 
e internacional, ocupando la vicepresidencia de esa Comisión.

 También participó en las Comisiones de Servicios Públicos, Transporte y Tránsito, Legislaciòn Social, Cultura y 
Educación y del Consejo Municipal de Niñez.

 Desde muy joven participa en ACEP KAS y actualmente está trabajando, junto a delegadas de todo el país, en 
la conformación del Instituto de Políticas de Equidad de Género de esa institución. 

Desde hace algunos años se ha interesado en el tema del Acoso y la Violencia Política, realizando trabajos de 
investigación sobre Violencia Política en América Latina. Publicó un video sobre esta temática, con testimonios 
de víctimas y ha colaborado en diversos medios de comunicación con notas y opiniones sobre esta problemáti-
ca. En el mes de Marzo participó en la CSW -Comisión de la Condición Social de la Mujer- en Naciones Unidas, 
integrando la Delegación Oficial por las ONGs; se reunió junto a otras organizaciones con Michelle Bachelet 
para analizar la situación de las mujeres en la región y participó en la redacción final del Documento de Améri-
ca Latina y El Caribe, con el tema Violencia Política. 

Tuvo una importante intervención en la redacción del Marco Regulatorio del Transporte de la Ciudad de 
Córdoba, incorporando derechos de los usuarios con enfoque de género y la perspectiva de las personas con 
discapacidad. Impulsó la adhesión del Municipio al Boleto Educativo Gratuito, realizó numerosos pedidos de 
informes y de auditorías contables a las empresas de transporte; presentó proyectos de congelamiento de 
tarifas del transporte y de retención del 22% del aumento del boleto para garantizar el pago de la actualización 
paritaria, que ya venían cobrando las empresas con la última tarifa. Participó como miembro de la Comisión 
Especial para el tratamiento de los pliegos de licitaciones públicas de los servicios públicos de Higiene Urbana 
y del Transporte Urbano de Pasajeros en la ciudad de Córdoba.

MÓDULO 3. Contextos recreativos masivos
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RODRIGO SALAZAR ELENA
Información personal

Nacimiento: 23 de octubre de 1973 

Nacionalidad: Argentina 

Correo: rosencrantz@flacso.edu.mx 

Teléfono: (55) 3000-0227 

Formación

 Doctorado en Ciencia Política 2010-2014 

Facultad de Ciencias Políticas y Sociales – UNAM Tesis: “Los efectos de la reelección presidencial inmediata en 
América Latina”. Examen profesional: 7 de mayo de 2014 (Resultado: “Mención Honorifica”). 

Maestría en Ciencias Sociales 2004-2006 Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales – Sede México. Tesis: 
“Populismo y representación política en América Latina (1996-2002)”. Examen profesional: 18 de agosto de 2006 
(Resultado: “Excelente, se recomienda su publicación”). Beca CONACYT 189051. 

Licenciatura en Ciencias Políticas y Administración Publica (especialización en Ciencia Política) 1993-1997 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales - UNAM Tesis: “Sistemas electorales en regímenes autoritarios”. 
Examen profesional: 11 de mayo de 2004 (Resultado: “Mención Honorifica”). Sistema Nacional de Investigadores 
- Nivel I (Vigencia 1 de enero de 2016 - 31 de diciembre de 2018) EXPERIENCIA LABORAL (ACADEMICA) ´

 Coordinador de la Maestría en Gobierno y Asuntos Públicos. 2014-presente Facultad Latinoamericana de 
Ciencias Sociales Sede México Jefe de la Unidad de Métodos e Información Estadística. 2006-2014 Facultad 
Latinoamericana de Ciencias Sociales Sede México Profesor-Investigador (Asociado C1) 2006-presente Facultad 
Latinoamericana de Ciencias Sociales Sede México

Publicaciones 

2016 / “El impacto electoral de la evaluación del combate al narcotráfico en México”. En N. Loza & I. Méndez 
(Eds.), Poderes y democracias: La política su nacional en México (pp. 321-343). México: FLACSO México; IEDF. 
(ISBN: 978-607-9275-92-1) 

2015a / Con Georgina Flores-Ivich, “Institucionalización y disfrute de los derechos humanos en América Latina”. 
En K. Ansolabehere, F. Valdés-Ugalde, & D. Vázquez (Eds.), Entre el pesimismo y la esperanza: Los derechos 
humanos en América Latina. Metodología para su estudio y medición (pp. 159-180). México: FLACSO. (ISBN: 
978-607-9275-57-0) 

2015b / Con Francisco Valdés Ugalde, “Igualdad política, ¿como medirla? Elaboraciones sobre el esquema de 
Dahl”. En K. Ansolabehere, F. Valdés-Ugalde, & D. Vázquez (Eds.), Entre el pesimismo y la esperanza: Los dere-
chos humanos en América Latina. Metodología para su estudio y medición (pp. 117-138). México: FLACSO. (ISBN: 
978-607-9275-57-0) 

2007b / “Confianza política, instituciones y populismo en Bolivia y Venezuela”, en Julio Aibar Gaete, coord., Vox 
Populi. Populismo y democracia en Latinoamérica, FLACSO, México, pp. 213-265.

2007c / Con Benjamín Temkin, Sandra Solano y Mario Torrico, “Capital social o estructura política: explorando 
la participación ciudadana”, en Cultura política y participación ciudadana en México antes y después de 2006, 
Secretaria de Gobernación, México, pp. 135-154. 

2007d / Con Benjamín Temkin Yedwab, “Abstencionismo, escolaridad y confianza en las instituciones. Las elec-
ciones federales de 2003 en México”, Política y Gobierno, vol. XIV, núm. 1, primer semestre, pp. 3-40.

Docencia 

Septiembre – noviembre de 2016 / Profesor de la materia Enfoques de Teoría Política, impartida en el Doctora-
do en Ciencias Sociales de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales – Sede México. 

Enero – abril de 2016 / Profesor de la materia Comportamiento Electoral, impartida en la Maestría en Gobierno 
y Asuntos Públicos de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales – Sede México. 

Abril – junio de 2015 / Profesor de la materia Metodología y Técnicas de Investigación, impartida en la Maestría 
en Gobierno y Asuntos Públicos de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales – Sede México. 

Enero - marzo de 2015 / Profesor de la materia Metodología II, impartida en la Maestría en Ciencias Sociales de 
la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales – Sede México. 

Septiembre – diciembre de 2014 / Profesor de la materia Teoría Política I (Introducción a la teoría política positi-
va), impartida en la Maestría en Gobierno y Asuntos Públicos de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Socia-
les – Sede México. 

Enero – abril de 2014 / Profesor de la materia optativa Modelación y Análisis Empírico, impartida en la Facultad 
Latinoamericana de Ciencias Sociales – Sede México. 

2013 / Co-titular del seminario de tesis Política: Comportamiento, instituciones y actitudes, impartido en la 
Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales – Sede México.

NORA BÄR
Nació el 18/12/1951.

Argentina.

2017 Comunicación - Periodismo Premio Konex de Platino

2017 Comunicación - Periodismo Diploma al Mérito

2007 Comunicación - Periodismo Diploma al Mérito

1997 Comunicación - Periodismo Diploma al Mérito

2013 Ciencia y Tecnología Jurado

2008 Instituciones - Comunidad - Empresa Jurado

Premio Konex de Platino 2017: Científica

Premio Konex 2007: Divulgación Científica

Premio Konex 1997: Divulgación Científica

Jurado Premios Konex 2013: Ciencia y Tecnología

Jurado Premios Konex 2008: Instituciones - Comunidad - Empresa

Premio Konex 2007 y 1997. 

Jurado Premios Konex 2013 y 2008. 

Periodista. Comenzó a interesarse en el periodismo científico cuando era un subgénero emergente en los 
medios locales. 

Sus primeras colaboraciones en la revista de La Nación datan de 1982. 

Casi una década más tarde ingresó a ese matutino como redactora del suplemento Ciencia y en 1995 pasó a 
desempeñarse como editora y columnista del suplemento Salud, convertido luego en la sección Ciencia y 
Salud. 

Es conductora de El Arcón, ciencia, salud y tecnología, por FM Cultura. 

Es disertante en congresos internacionales, y jurado de premios nacionales e internacionales al periodismo de 
excelencia. 

Durante su carrera recibió numerosas distinciones, como el Premio Longines al Periodismo Destacado, el 
Primer Premio de la Fundación René Barón al Periodismo Científico, el Premio Periodismo y Salud del Gobier-
no de la Ciudad de Buenos Aires y el  primer Premio a la trayectoria en periodismo científico de la UBA, entre 
otros. 

En 2002 se incorporó a la Academia Nacional de Periodismo.

Dr. RICARDO PAUTASSI
Datos Personales

Fecha de nacimiento: 12 de mayo de 1977

Nacionalidad: Argentino

Lugar de nacimiento: Morteros, Provincia de Córdoba, República Argentina.

Estado civil: Soltero, 1 hijo.

DNI: 25.697.968

Domicilio Particular: Almirante Brown 896, PB, Depto. 1, Bo. Alto Alberdi, Córdoba Capital, CP 5000, República 
Argentina

Domicilio laboral: (i) Instituto de Investigaciones Medicas M. y M. Ferreyra INIMEC – CONICET Friuli 2434 – 
Córdoba Capital, Pcia de Córdoba – CP 5016 República Argentina Tel/Fax 0351-4681465 Ext. 218 / 0351-4695163 (ii) 
Facultad de Psicología, Universidad Nacional de Córdoba, Enfermera Gordillo S/N, Ciudad Universitaria, Córdo-
ba, Cba, CP 5000, República Argentina.

Correos Electrónicos: rpautassi@gmail.com; rpautassi@immf.uncor.edu;

Perfil en Research Gate https://www.researchgate.net/profile/Ricardo_Pautassi/

Orchid ID: http://orcid.org/0000-0003-1876-2321

ResearcherID: http://orcid.org/0000-0003-1876-2321

Link a record de publicaciones en Pubmed: www.ncbi.nlm.nih.gov/sites/myncbi/ricardo.pautassi.1/biblio-
graphy/40608254/public

Link a record como Reviewer en Publons: https://publons.com/a/1228077/

Línea de Investigación

Su investigación tiene como metas entender (a) porque la adolescencia es una etapa de alta vulnerabilidad 
para el inicio y escalada en el consumo de alcohol y otras sustancias, (b) porque algunos individuos progresarán 
rápidamente desde un consumo social a un consumo problemático de sustancias y (c) evaluar posibles trata-
mientos que aminoren el ingreso a trayectorias de consumo problemático de alcohol y otras sustancias.

Para arribar a estas metas combino abordajes de Psicobiología y farmacología comportamental, en modelos 
animales de roedores. También participó en estudios epidemiológicos y experimentales en humanos. La inte-
racción entre modelos animales y trabajos con voluntarios permite que fenómenos observados en nuestra 
especie generen hipótesis que serán analizadas con modelos experimentales. Este círculo de retroalimentación 
positiva ha permitido, por ejemplo, analizar (a) factores de vulnerabilidad y sensibilidades ontogenéticas que 
promueven el consumo de alcohol en adolescentes, y (b) modelar el efecto permisivo que el contacto tempra-
no con el alcohol ejerce sobre el consumo posterior de esta droga.

 

Cargos desempeñados actualmente

Miembro de la Carrera de Investigador del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CO-
NICET). Disciplina: Ciencias Médicas, Categoría: Investigador Independiente (promocionado el 1/11/2015). Lugar 
de Trabajo: Instituto De Investigación Médica Mercedes y Martín Ferreyra (INIMEC-CONICET-Universidad 
Nacional de Córdoba). Seleccionado a carrera CIC por Resolución RD20081003-2323 del 3 de Octubre de 2008.  
Designado por Resolución RP2009127-0047 del 27 de Enero de 2009.

Profesor Titular. Cátedra de Neurofisiología y Psicofisiología, Facultad de Psicología, Univ. Nacional de 
Córdoba. Actuaciones de Concurso aprobadas por HCD el 9 de mayo de 2016 mediante Res. 152/16. Designado 
desde el 1 de Agosto de 2016 por Resolución del Honorable Consejo Superior 661/16.

Miembro del Comité Académico de la Maestría en Metodología de la Investigación en Ciencias del Compor-
tamiento. Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de Córdoba. Res. UNC 2004/14. Aprobada por la 
CONEAU el día 5 de octubre de 2015 durante su Sesión Nº 429 (Carrera nueva Nº11.542/13).

Miembro del Consejo Académico y Director Alterno del Doctorado en Psicología de la Uni. Nacional de 
Córdoba. Doctorado aprobado por CONEAU. Desde 2012. Renovado en CA Designación por RD 1420/2015, 
período Agosto 2015 – Agosto 2018. Designado Director Alterno, RD588, Abril 2016 – Abril 2019.

Review Editor, Frontiers in Molecular Neuroscience.

Miembro del Directorio (Board of Directors) de la International Society for Biomedical Research on Alcoho-
lism (ISBRA). 2018-2022.

Categoría en el Programa de Incentivos: Categoría obtenida en programa de incentivos 2009: Docente Inves-
tigador III. Comisión Regional de Categorización, Región Centro Oeste. Actualmente solicitada Categoría I en 
convocatoria 2015.

Vicepresidente de la Asociación Civil Educando al Cerebro.

 

Educación Universitaria

Formación Post-doctoral

Postdoctoral Associate Researcher en Center for Development and Behavioral Neuroscience, Department of 
Psychology, State University of New York, Binghamton, USA.  Director(es): Dr. Norman Spear y Linda Patia Spear. 
Periodo 2006 – 2008.

Becario Postdoctoral Comisión Fulbright en Center for Development and Behavioral Neuroscience, Depart-
ment of Psychology, State University of New York, Binghamton, USA. Febrero – Abril 2011.

Estudios de Tercer y Cuarto Nivel

Título Obtenido: Doctor en Ciencias Biológicas.

Período de estudios: Mayo 2001 - Abril 2005.

Institución: Doctorado en Ciencias Biológicas (Categoría A, Res. 280-CONEAU-99). Facultad de Ciencias Exac-
tas, Físicas y Naturales, Univ. Nacional de Córdoba.

Tesis: Propiedades Motivacionales del Etanol: su análisis durante la temprana ontogenia de la rata. Director: Dr. 
Juan Carlos Molina. Calificación: Sobresaliente. Disponible en Research Gate, DOI: 10.13140/2.1.2404.3842.

Título Obtenido: Licenciado en Psicología.

Período de estudios: Febrero 1995 - Diciembre 1999

Institución: Facultad de Psicología, Universidad Nacional de Córdoba.

Promedio general de Carrera: 9,2

Tesis de Licenciatura: Efectos Diferenciales del Etanol durante el Transcurso del Proceso Tóxico. 10 (diez - 
Sobresaliente), 22 de Diciembre de 1999

 Premios - Distinciones

 Young Investigator Award 2010, Premio a la trayectoria académica en investigación biomédica en alcohol 
otorgado por la International Society for Biomedical Research on Alcoholism (ISBRA). Paris, Francia, 15 de Sep-
tiembre de 2010.

Premio Universidad al desempeño académico. Universidad Nacional de Córdoba. 23 de Octubre de 2000.

3° Premio en Concurso de Fotografía Científica micro&MACRO 2015. Fotografía "Saliendo de casa"; Categoría 
Macro, con Luciana Berardo y Ma. Carolina Fabio.

Excellence in Reviewing. Premio a la contribución a la calidad académica del journal Pharmacology, Bioche-
mistry and Behavior, otorgado por Editorial Elsevier., 19 de Junio de 2014.

Premio al Poster "Behavioral and hormonal effects of chronic restraint stress in adolescent and adult rats", 
dentro de la categoría trabajos Latinoamericanos. Otorgado durante la 52nd Annual Meeting of the Internatio-
nal Association of Forensic Toxicologists, Noviembre de 2014.

Primer escolta de la Bandera de Ceremonias de la Facultad de Psicología. Martes 15 de Noviembre de 1999. 
Resolución Decanal No. 106.

MÓDULO REGIONAL – DROGAS DE SÍNTESIS - San Francisco

Dra. GERALDINE PERONACE
Juramento 1901.2 Piso A.Belgrano. Cap.Fed • (Cp 1428). Bs.As.Argentina.

Teléfono 4706-3511.

Cel 15-5607-9273

Correo Electrónico dra.peronace@gmail.com

 Nacionalidad: Argentina

Edad: 46

Fecha y Lugar de nacimiento: 1/03/72. Cap.Fed

Matricula Nacional de Medica: 110.541

Especialidad: Psiquiatría

D.N.I: 22651174

Educación

1995-2002 Universidad de Medicina ,Fundación H. A. Barceló

* Carrera de Medicina, estudios completos.

2004-2005 USAL   (Cap.Fed)

* Maestría en asistencia y prevención de conductas adictivas, curso completo.

2006-2007 Universidad Maimonides  (Cap.fed)

*  Curso superior en Psiquiatría

 2009/2010  UBA Medicina –Cátedra de toxicología

· Posgrado en Adicciones (finalizado)

Centro de Terapia Cognitiva (CTC)

· Posgrado en Terapia Cognitiva- Curso Bianual (cursando el segundo año actualmente). Finalizado

2014/2017 Escuela de Psicosomática Clínica y Humanista a cargo del Dr. Salomon Sellam, Francia. En forma-
ción actualmente .

Congresos/Jornadas participando como autora y disertante

Congreso Internacional sobre vida Recreativa Nocturna, Consumo de Drogas y Salud- Club Health (Euro-
pean Institute on studies and prevention on Drugs and night life-IREFREA)- Junio 2008- Ibiza.

     “Emergencias Medicas relacionadas con el consumo de Drogas Recreativas en una discoteca de Buenos 
Aires, Argentina.” Perfil de usuarios, perfil de sustancias, combinaciones de sustancias (policonsumo), cuadros 
clínicos, urgencias y emergencias en relaciona las distintas propuestas musicales que consumen nuestros jóve-
nes hoy.

·Segundo Congreso Argentino de Adolescencia, Salud Mental y Trastornos Adictivos, Sept. 2008- Mendoza.

   “ Investigación en curso sobre Drogas de Síntesis en Bs As , Arg”

· 3 Jornada Anual El Destino de la Adicción “La mente, el cuerpo y lo social” - UBA Medicina- Fundación Candil, 
Nov 2008.

“Drogas de Síntesis, nocturnidad y música” así como consumo de sustancias de uso legal dentro del ambiente 
nocturno (BZP, IRSS, etc.).

·   IV Curso de Actualización en farmacia Hospitalaria- Asociación de   Farmacéuticos Municipales (AFAM)- 
Abril 2009

A cargo de la Jornada en  Actualización en Drogodependencias. (5 hs consecutivas de disertación)  Temas:   
Uso, abuso y dependencia de Drogas licitas e ilícitas (Drogas de síntesis), farmacología,  perfil de consumo y de 
usuarios, cuadros clínicos. Policonsumo. Uso de estas sustancias (licitas e ilícitas) en el marco recreativo.

· CENARESO (Ministerio de Salud)- Agosto 2009 /2010

Seminario “El medico de atención primaria y la problemática del consumo de sustancias”

Docente invitada, tema: Éxtasis, ketamina, ghb, lsd, otras. Perfil de consumo. Consumo vinculado a la recrea-
ción y la noche. Policonsumo, sobredosis y urgencias medicas.

· SEDRONAR – Reunión Consejo Científico del Gobierno – 2009 (Invitada por el Sr Secretario de Estado Dr. José 
Ramón Granero).

Presentación de estudio estadístico sobre: “Consumo de sustancias en el marco de la Nocturnidad” y “ Alcohol 
y Fiestas de Egresados”

· Htal. Infanto Juvenil “Dra. Carolina Tobar García” –Dto. Docencia e Investigación. (Gobierno de la Ciudad de 
Bs.As)- Agosto y Diciembre  2009

Docente invitada Seminario/curso Abordaje en Adicciones

Tema: Actualización en Adicciones, farmacología  drogas de síntesis y cuadros clínicos en la emergencia.

·           APSA (Asociación de Psiquiatras de Argentina) –Invitada por el capítulo de Drogadependencia, alcoholis-
mo y tabaquismo como disertante en las jornadas “Drogas y Nocturnidad”, Noviembre 2015.

·           APSA – XXXI Congreso Argentino de Psiquiatría – Simposio: “Alcoholismo Actualizaciones”, presentando 
“Drogas de diseño y consumo de Alcohol”. Abril 2016

·           Ciclos de Diálogos Abiertos a la Comunidad, Feria del Libro, Gobierno de la ciudad. Invitada como diser-
tante junto al Dr. Kalina. E “La Diversión juvenil mirada de los Expertos”. Mayo 2016

(Moderador: Lic. Adrián Dall´Asta, Dirección general Desarrollo Familiar, Vicejefatura del gobierno).

·          Hospital de Clínicas, Servicio de Pediatría y Adolescencia. Invitada como disertante para dar la clase 

“Actualización de Consumo de Sustancian en los jóvenes hoy”. Junio 2016

·         Sociedad Argentina de Pediatría,  Jornada “Consumo, Placer, Noche y Boliche, ¿Cómo se divierten los ado-
lescentes? ;Disertando “ Consumo y Fiesta Electrónica”

·         Gobierno de Misiones, “Semana contra las Drogas y el Narcotráfico”. Invitada como conferencista. Julio 
2016

·         Simposio Nacional: Neurociencias,Neurotecnologias y Medicina de las Adicciones. Grupo Gamma. Rosario. 
Julio 2016

Invitada como conferencista “Adicciones, Ocio y Nocturnidad”

·         Municipalidad de San Pedro en Conjunto con el Colegio Nacional de San Pedro , invitada a cargo de la 
Jornada”

Prevención en estos Tiempos Modernos”, dirigido a Padres, Médicos y Docentes. Septiembre 2016

·         Sociedad Argentina de Pediatría, a cargo de la conferencia  “Modas, Noches y Consumos “, Septiembre 
2016.

·         Instituto Tecnológico Buenos Aires (ITBA), invitada a cargo de la Charla “Jóvenes y consumos de sustan-
cias”, Octubre 2016.

·         Hospital Santojanni, invitada como docente a cargo de la jornada “Salud en la era de la comunicación”. 
Octubre 2016

·         4 Congreso Internacional de Psiquiatría Clínica y Psicofarmacología. Disertante Simposio “Alcoholismo 
2016: Nuevos desarrollos”. Tema “Drogas de Diseño y Alcohol”. Mendoza Octubre 2016.

·         4 Congreso Internacional de Psiquiatría Clínica y Psicofarmacología. Disertante a cargo del Curso “Jóvenes 
y nuevas tendencias en el consumo de sustancias. Abordaje y tratamiento”. Mendoza, Octubre 2016.

·         Fundación Favaloro. Invitada como docente “Actualización en Consumo de Sustancias: Jóvenes y Consu-
mos “. Noviembre 2016.

·         I Mesa de Trabajo en Alto Valle. Acciones básicas de Atención a personas ante el abuso de sustancias 
Psicoactivas: Drogas de Diseño. Gobierno de la Provincia de Neuquén. Invitada como disertante a cargo de toda 
la jornada.  Diciembre 2016.

·         Capacitación:” Prevención para el personal de los ámbitos recreativos nocturnos” (discotequeros). Gobier-
no de San Carlos de Bariloche. Invitada como disertante a cargo de toda la jornada. Diciembre 2016.

·         APSA. XII Congreso Argentino de Psiquiatría. Simposio “Alcohol el Comodín de las Adicciones”. Mesa Alco-
hologia. Disertante. Abril 2017

·         APSA, “Nuevos y Viejos consumos de sustancias”. Curso ex alumnos de Apsa. Invitada como Docente. Abril 
2017

   APSA, “Actualización en consumos de nuevas sustancias Psicoactivas”. Curso cápitulo “Drogadependencias, 
Alcoholismo y Tabaquismo”. Docente. Abril 2017

·         Clubhealth, “Congreso Internacional sobre vida Recreativa Nocturna”, Irlanda, Dublin. Disertante “Preven-
tion & Health Promotion in Electronic Music Festivals: An Argentine experience “. Mayo 2017.

·         Hospital De Emergencias Psiquiátricas Alvear, docente invitada “Actualización en el Consumo de Nuevas 
Sustancias Psicoactivas”, Julio 2017.

·         Curso RAAC de Formación continua en Adicciones, auspiciado por la Secretaria de Adicciones de Córdoba. 
Docente invitada “Drogas de Síntesis”. Marzo 2018

·         Congreso Argentino de Psiquiatría .APSA 2018. Disertante Mesa Alcohología “Alcohol y  Marketing en la 
Era Digital”. Simposio Nacional: El Cuerpo en los consumos contemporáneos y las Adicciones: de lo biológico a 
lo Social. Disertante. Abril 2018

·         Secretaria de Extensión de la Facultad de Ciencias Médicas Córdoba. Salud Mental Infanto-Juvenil “Proble-

mas Emergentes y Persistentes”. “Éxtasis y Paco las dos caras de la moneda”, invitada como docente. Junio 2018.

·         Curso Emergencias Psiquiátricas Hospital Municipal Tiburcio Borda. Invitada como docente “Nuevas 
Modalidades de Consumo”. Julio 2018.

·         22 Jornadas de Salud Ocupacional. Invitada como disertante “Actualización en Consumos de sustancias 
Psicoactivas. El Rol de la Familia como agente de Prevención “. Agosto 2018.

·         XIV Latin American Regional Meeting. International Meeting on New  Psicoactive Substances and Drug 
Design . Invitada como disertante Mesa Redonda “Rol de las Instituciones Públicas y Privadas en la asistencia 
de urgencias y tratamiento de adicciones en jóvenes. Noviembre 2018.

·         Curso Formación Virtual del  Hospital Nacional de Salud Mental y Adicciones “Lic. Laura Bonaparte” : “ 
Clínica Medica en los consumos problemáticos de sustancias”

Docencia y organización  del mismo con la Dra. Stella Drago. El mismo se realizó en el año 2017 y 2018.

MÓDULO REGIONAL – MEMORIA, TRAUMA Y CONSUMO DE SUSTANCIAS – Río Cuarto

Dr. FABRICIO BALLARINI
Datos personales:

Av Córdoba 3501, Buenos Aires Argentina

(5411)-49644600

fabricio.ballarini@gmail.com

Investigador del CONICET, es Licenciado en Ciencias Biológicas egresado de la Facultad de Ciencias Exactas 
de la UBA. 

Tiene un doctorado y un Postdoctorado otorgado por la Facultad de Medicina de la misma universidad. 

Ha publicado en varias revistas científicas internacionales de alto impacto y ha dado conferencias en congre-
sos nacionales e internacionales. 

Sus resultados fueron publicados en distintos medios de comunicaciones nacionales e internacionales como 
la BBC, El Mercurio (Chile), Quo (México) entre otros. 

Fue el asesor científico del ciclo “Científicos Vorterix” y participa como columnista del programa “Tenemos 
malas noticias” emitido por Vorterix. Es el creador de las Jornadas “Educando al Cerebro”.

Durante el año 2015 fue Invitado de Honor del Encuentro Latinoamericano de Diseño.

 

Presentaciones a Congresos, Foros y Encuentros de Diseño Comunicación por Ballarini, Fabricio:

• Mesa de Invitados de Honor: ¿Cómo construyo mi estilo creativo?

[Encuentro Latinoamericano de Diseño 2015]

• La suma de las partes: qué sabe la neurociencia sobre la creatividad [Duración 3hs]

[Encuentro Latinoamericano de Diseño 2015]

• La otra mirada [Espacio Laboratorio de Experimentación]

[Encuentro Latinoamericano de Diseño 2009]

• Graphos Amerindios [Espacio Laboratorio de Experimentación]

[Encuentro Latinoamericano de Diseño 2009]

• Píxel Fun [Espacio Laboratorio de Experimentación]

[Encuentro Latinoamericano de Diseño 2009]

MÓDULO REGIONAL.

 COMUNIDAD, ARTE Y CULTURA PARA LA TRANSFORMACIÓN SOCIAL – Villa María

Lic. GONZALO MONTIEL
DNI: 25 756 497

Edad: 42 años

Domicilio: Camino Boca de Rio, lote 11. S/N Villa del Parque. José de la Quintana Córdoba

Teléfono: 0351 153913038

Mail: montgonzalo@gmail.com

- Licenciado en Psicología. Facultad de Psicología. Universidad Nacional de Córdoba. Año 2007 - Promedio 
8,24. Certificado analítico de la Licenciatura en Psicología. UNC

- Terapeuta Gestáltico - Diploma de Postgrado para Terapeutas Gestálticos. 2011. Córdoba. Duración: 4 años. 
Carga Horaria: 480 hs.

- Co-fundador y presidente de Fundación La Morera- 2008 al 2018 - Organización Social especialista en desa-
rrollo de proyectos de Participación cultural – Inclusión Socio Educativa y Comunitaria.

- Asesor en el Programa de Vinculación Comunitaria. Secretaría de Extensión de la Universidad Provincial de 
Cordoba. 2019 - 2020

- Director de Proyecto Entreversos. Participación Cultural, Inclusión Social y Ejercicio de Derechos. 2010 - 2020

- Tutor por Fundación la Morera en la ejecución del Programa de Prevención Territorial de la Secretaría de 
Prevención y Asistencia de las Adicciones. Ministerio de Salud, Córdoba. 2018 - 2020

- Coordinador, por Fundación la Morera, en la ejecución del Programa Casas Abiertas de redes comunitarias y 
fortalecimiento familiar, Senaf, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 2017-2020 Córdoba.

- Docente . Diplomatura en Políticas Culturales para el desarrollo local – Facultad de Artes, Universidad Nacio-
nal de Córdoba - 2018 - 2020

- Coordinador Pedagógico de la Diplomatura “Abordajes Culturales para la prevención de Adicciones” - UPC - 
2019

- Co-ordinador - Proyecto &quot;Aportes al desarrollo de políticas públicas, colaborativas y participativas, para 
el trabajo junto a niñas, niños y jóvenes en situación de vulnerabilidad, pobreza y exclusión social.&quot; -Secre-
taría de Extensión y Relaciones Institucionales / Universidad Provincial de Córdoba - 2018

- Consejero electo en el Consejo provincial de Niñez Adolescencia y Familia

(Articulo N 3 de la Ley N° 9.591), por Fundación la Morera en representación de las Organizaciones de La Socie-
dad Civil. 2016 - 2018.

- Disertante - IV Congreso Internacional  Entre Educación y Salud. UPC - Entramado Social en el hacer de la 
Inclusión - Título del trabajo Entreversos - Jóvenes - Experiencias de participación e inclusión cultural - 2018

- Disertante - Curso “Herramientas sistémicas de transformación e integración cultural”; Escuela Matriztica de 

Humberto Maturana. Chile - 2018

- Panelista - VI Jornadas Interdisciplinaria de Derechos Humanos – Facultad de Artes- UNC - Panelista - 2018

- Expositor - I Congreso Latinoamericano y IV argentino de Gestalt – Protagonismo en Red - Expositor - Mar del 
Plata. 2017

- Disertante - V Conep – Congreso Nacional de Estudiantes de Psicología. - San Luis 2017.

- Certificado de aprobación del seminario virtual “Luchas en el mundo desde las Epistemologías del Sur”. 
Clacso - 2017

- Director ejecutivo por Fundación la Morera en el Convenio de Colaboración Académica en el Programa de 
Prácticas Pre Profesionales de la Facultad de Psicología. UNC - 2016.

- Coordinador del Taller participativo de realización audiovisual (fotografía y video)

“Luz Barrio Acción”. Secretaría de Extensión Universitaria. UNC. Año 2013-2015. Córdoba.

- Co-ordinador Taller participativo de realización cultural junto a jóvenes “Rimando

Entreversos”. Secretaría de Extensión Universitaria. UNC. Año 2015. Córdoba. Producción: CD de música “Pura 
Realidad”

- Realización integral del proyecto participativo de realización audiovisual con jóvenes “Rimando Entreversos”. 
Secretaría de Extensión Universitaria. UNC. Año 2015. Córdoba. Largometraje documental “Guachos de la calle” 
- con Apoyo del Incaa.

- Realizador Integral de Documentales . Registro público de la Actividad Cinematográfica y Audiovisual. INCAA 
- 2015-2018

- Conferencista - 5° GT Santa Catarina – “Inclusão Psicossocial na Cultura”. - Brasil 2014

- Coordinación del Taller de Formación de Promotores Socio Culturales destinado a Jóvenes de barrios urbano 
Marginales. Secretaría de Extensión Universitaria - UNC - 2014

- Coordinación del Taller de Realización Cultural para jóvenes. Rimando

Entreversos. Producción de CD de música &quot;Desde Abajo y a Pulmón&quot;. Secretaría de Extensión 
Universitaria - UNC - 2013

- Panelista - Mesa Redonda - 4 GT Santa Catarina-   &quot;Arte e Inclusión social&quot; Sentido político de la 
terapia Gestalt. Participacion en mesa redonda \ . Brasil 2012

- Presentación como Director - 4 GT Santa Catarina-  Presentación de Film Japón, el Tiempo es Ahora “O Senti-
do Político da Gestalt-terapia”; e o I Colóquio Paul Goo -dman\ . Brasil 2012

- Expositor - 4 GT Santa Catarina - Muestra Entreversos - Universos que Conversan. Brasil 2012.

MARTÍN GÓMEZ
Villa Allende

Correo: mgomez.villaallende@gmail.com

Experiencia

Productor

Muchacha Producciones

ene. de 2016 – Actualidad4 años 2 meses

Cordoba

Empresa de servicios culturales. www.muchacha.com.ar

Empresa de servicios culturales. www.muchacha.com.ar

Fundador

Rosas y Espinas Asociación Civil

ene. de 1997 – Actualidad23 años 2 meses

Villa Allende, Córdoba, Argentina

Municipalidad de Villa Allende

4 años 1 mes

Secretario de Desarrollo Humano

dic. de 2012 – dic. de 20153 años 1 mes

Secretaria que tiene a cargo las direcciones de: Cultura, Deportes, Educación y Turismo.

Secretaria que tiene a cargo las direcciones de: Cultura, Deportes, Educación y Turismo.

Director de Cultura

dic. de 2011 – dic. de 20121 año 1 mes

Jefe de catedra en la materia "Historia del Rock nacional"

Academia Solidaria de Arte

mar. de 2013 – nov. de 20152 años 9 meses

Contacto directo con "El Profesor Rock"

Contacto directo con "El Profesor Rock"

Docente

Universidad Empresarial Siglo 21

ene. de 2012 – nov. de 20131 año 11 meses

Productor y Docente de la materia "Negociación y Trabajo en equipo", de la Tecnicatura en Responsabilidad y 
Gestión Social

Productor y Docente de la materia "Negociación y Trabajo en equipo", de la Tecnicatura en Responsabilidad y 
Gestión Social

Presidente

Rosas y Espinas Asociacion Civil

ene. de 2002 – ene. de 201210 años 1 mes

Villa Allende

Director

Academia Solidaria de Arte

mar. de 2009 – dic. de 20112 años 10 meses

Villa Allende, Córdoba, Argentina.

Educación

Fundacion Konrad Adenauer

Dipomatura en Diseño de Politicas PúblicasCiencias políticas y gobierno

2015 – 2016

Universidad Nacional de Córdoba

Licenciatura y Profesorado en Composición

1998 – 2003

La Colmena

Guitarra eléctricaGuitarra

1997 – 1998

Universidad Nacional de Córdoba

Contador Publico

1995 – 1997

Reconocimientos y premios

Abanderado de la Argentina Solidaria

Canal 13

nov. de 2010

ABANDERADOS es un premio anual que reconoce a aquellos argentinos que se destacan por su dedicación a 
los demás, y difunde sus vidas para que su ejemplo inspire al resto de la sociedad.

Cada día, muchos dedican su tiempo para mejorar la realidad de otros. Son los responsables de que tantos 
chicos, jóvenes y adultos estén recuperando la esperanza. Abanderados propone darlos a conocer y premiarlos, 
para que sigan adelante y para que el resto de la sociedad se vea impulsada por su ejemplo inspirador.

Se realizó una selección de entre mas de 1300 proyectos de argentina seleeccionando solo a 12 ganadores.

Programa PILAS

Gobierno de la provincia de Córdoba

3 veces ganador del programa PILAS de la secretaria de juventud del gobierno de la provincia de Córdoba, con 
el proyecto Academia Solidaria de Artes.

3 veces ganador del programa PILAS de la secretaria de juventud del gobierno de la provincia de Córdoba, con 
el proyecto Academia Solidaria de Artes.

Empresas

TED

Invitado en TED LAB

sept. de 2011 – Actualidad

Seleccionado por TED para las primera charlas realizadas en la capital de Córdoba 2011.

Seleccionado por TED para las primera charlas realizadas en la capital de Córdoba 2011.

Academia Solidaria de Arte

Director

En el 2009 la ONG Rosas y Espinas lleva a cabo un proyecto que tiene repercusiones sociales significativas: La 
Academia Solidaria de Artes (ASA). En aquel entonces nace como un espacio creado para que los chicos entre 
12 y 18 años, de bajos recursos y que estén fuera del sistema educativo oficial puedan acceder a clases de instru-
mentos (guitarra eléctrica, bajo, batería, canto, percusión), danzas coreográficas (Hip-Hop, break dance, etc.) y 
otras materias vinculadas al arte.

El objetivo es crear espacios donde las personas de desarrollen integralmente, atravesados por el paradigma 
de la solidaridad y el arte.

La ASA funciona en la actualidad en las instalaciones de La Misión, Caseros 76, Villa Allende. El acceso a la 
Academia es libre y gratuito para todos los chicos de dicha ciudad y zonas de influencia.

Descripción del proyecto ASA

Objetivo general

Garantizar el acceso a la educación de distintas disciplinas artísticas, a través de las cuales, las personas 
pueden tener experiencias sociabilizadoras, las cuales servirán para afianzar y/o crear valores que las dignifi-
quen como seres humanos.

Los 4 ejes centrales del proyecto

Eje 1: Materias Artísticas Optativas

Consiste en la enseñanza anual de diferentes disciplinas artísticas, abordando materias musicales, literarias, 
plásticas, gráficas y coreográficas. “Cuando los chicos pintan o tocan un instrumento, escriben, cantan y bailan, 
desaparecen las diferencias y llegan estímulos infinitos”Al mismo tiempo que sus dedos aprenden los acordes 
o el tipo de presión que deben ejercer sobre el pincel se quiebran los prejuicios sociales impuestos por la 
desigualdad.

Los alumnos pueden elegir una o varias de las siguientes materias:

?Guitarra eléctrica 

Bajo 

Batería 

Canto 

Magia

Confección de accesorios c/materiales reciclados

Ensamble 

Teatro 

Danzas Coreográficas 

Taller literario 

Armónica

Eje 2: Devolución Solidaria

Eje 3: Consolidación de Valores

Eje 4: Producción artística

En el 2009 la ONG Rosas y Espinas lleva a cabo un proyecto que tiene repercusiones sociales significativas: La 
Academia Solidaria de Artes (ASA). En aquel entonces nace como un espacio creado para que los chicos entre 
12 y 18 años, de bajos recursos y que estén fuera del sistema educativo oficial puedan acceder a clases de instru-
mentos (guitarra eléctrica, bajo, batería, canto, percusión), danzas coreográficas (Hip-Hop, break dance, etc.) y 
otras materias vinculadas al arte.

El objetivo es...

Mostrar más

Ashoka

Joven emprendedor de la red Avancemos

Seleccionados por Ashoka y su programa Avancemos como “Jóvenes Emprendedores Sociales” (ciclo 2010, 
provincia de Córdoba)

Seleccionados por Ashoka y su programa Avancemos como “Jóvenes Emprendedores Sociales” (ciclo 2010, 
provincia de Córdoba)

Especialidades Juveniles

Orador

Orador tallerista de la Cumbre de Especialidades Juveniles. Rosario 2011 y 2012.( dictando plenarias y talleres 
para lideres juveniles en el City Center de Rosario)

Orador tallerista de la Cumbre de Especialidades Juveniles. Rosario 2011 y 2012.( dictando plenarias y talleres 
para lideres juveniles en el City Center de Rosario)

Rosas y Espinas ONG

Fundador y Presidente

Rosas y Espinas ONG es una asociación civil conformada en el año 2002 que surge como manifestación del 
compromiso social organizado de la banda de rock que lleva el mismo nombre. La organización nace entonces, 
a partir de la necesidad de cambiar aquellas situaciones que los integrantes de la banda creían que distorsiona-
ban el desarrollo saludable de los seres humanos. Llegado el momento en el que las letras de las canciones ya 
no alcanzaban  decidieron pasar a la acción y materializar todo aquello que defendían. Su último disco se llamó 
“Tiempo de silencio”, aludiendo que había llegado el momento de concretar en un proyecto lo que hasta el 
momento se encontraba plasmado en la música.

El objetivo de la ONG es crear espacios para el desarrollo integral del joven y el adolescente. La educación, la 
cultura, la libertad de pensamiento y de expresión, se funden en distintos proyectos que de manera concreta y 
efectiva ponen de manifiesto que los jóvenes tenemos derechos y somos responsables de ejercerlos.

Rosas y Espinas ONG es una asociación civil conformada en el año 2002 que surge como manifestación del 
compromiso social organizado de la banda de rock que lleva el mismo nombre. La organización nace entonces, 
a partir de la necesidad de cambiar aquellas situaciones que los integrantes de la banda creían que distorsiona-
ban el desarrollo saludable de los seres humanos. Llegado el momento en el que las letras de las canciones ya 
no alcanzaban  decidieron pasar a la acción y materializar todo aquello que defendían. Su último disco se llamó 
“Tiempo de silencio”, aludiendo que había llegado el momento de concretar en un proyecto lo que hasta el 
momento se encontraba plasmado en la música.

El objetivo de la ONG es crear espacios para el desarrollo integral del joven y el adolescente. La educación, la 
cultura, la libertad de pensamiento y de expresión, se funden en distintos proyectos que de manera concreta y 
efectiva ponen de manifiesto que los jóvenes tenemos derechos y somos responsables de ejercerlos.

MÓDULO REGIONAL 

EL ROL DE LAS FAMILIAS FRENTE AL CONSUMO DE SUSTANCIAS – villa Dolores

Lic. RAUL ONTIVEROS
Datos personales

NOMBRE: Raúl Javier Ontiveros

D.N.I : 21.955.705

FECHA DE NACIMIENTO: 26/06/1971

NACIONALIDAD: Argentina

DOMICILIO: Arenales 1088 (o) Capital –San Juan

TEL.PARTICULAR:

Cel. San Juan: 0264-1550 49109.

 

Estudios Universitarios

Licenciado  en  Psicología - Universidad  Católica  de  Cuyo. - Facultad de Filosofía y Humanidades 

Tesis de Licenciatura: “Factores Psicosociales que favorecen la drogadependencia”.

Aprobado con mención especial con recomendación para publicación.

 

Estudios de posgrado

•Curso de Postgrado en Psicoterapias Psicoanalíticas

Centro  de  Estudio  en  Psicoterapias  de  Capital  Federal,  dirigido  por  el  Dr.  Héctor  Fiorini 

(en realización). 2º Nivel Completo.

•Master en Prevención y Asistencia de la Drogadependencia Universidad   del   Salvador.   Capital   Federal.   Ins-
tituto   de   Drogadependencia.   Cursado  completo y exámenes completos aprobados. Tesis en elaboración. 2 
años.

•Diplomado Internacional en Consejería Terapéutica en Drogodependencias Federación Latinoamericana de 
Comunidades Terapéuticas. Proyecto CICAD / OEA. 180 hs de duración. Medellín Colombia.

 

Actividad laboral

•Director General de Programa LIHUE. Asociación Civil de prevención Capacitación y 

Rehabilitación de las adicciones.

•Psicoterapeuta  Particular.

 

Actividad institucional

•Presidente Asociación Programa Lihué.( Pers. Jurid. Dec: Nº 0186/2007) 

•Miembro  del    Consejo  Directiva  de  FONGA.  Federación  de  Organizaciones  No 

Gubernamentales  de  la  Argentina  en  prevención  y  asistencia  de  las  adicciones.(2007  a  la actualidad)

•Docente del Curso de formación de Operadores terapéuticos de FONGA

•Miembro   de   la   Junta   Nacional   Evaluadora   de   Certificación   de   Operadores Terapéuticos de Argentina 

de FONGA / CICAD / OEA

•Consultor  de  instituciones  educativas  en  prevención  de  adicciones  de  Argentina  y 

Supervisor de Centros de Rehabilitación de Latinoamérica

 

Eventos realizados como profesional en calidad de participante

•III   Encuentro   Regional   de   Instituciones   Gubernamentales   y   Organismos   No 

Gubernamentales   abocados   a   la   problemática   de   las   Adicciones –Viaje   de   Vuelta Mendoza-12 horas, 
Mendoza 1996.

•Primeras  Jornadas  Interparlamentarias  e  Institucionales  sobre  Conductas  de  Alto 

Riesgo  y  Drogadependencia –Cámara  de  Diputados  de  la  Nación  Argentina Comisión de 

Drogadependencia. 8 horas Buenos Aires 1996.

•Congreso Nacional con invitados Extranjeros sobre “ Patología Dual”     ( Psiquiatría y  Adicciones)  Intervención  
en  Emergencias  Sociales –Se.Dro.Nar.  presidencia  de  la Nación-Consejo Nacional del Menor y la Familia. 8 
horas, Buenos Aires 1996.

•VIII      Congreso   de   la   Asociación   Argentina   de   Psiquiatría   Infanto   Juvenil   y Profesiones Afines. “ La 
Interdisciplina en la SALUD Mental de niños y Adolescentes” –

20 horas, Rosario  1997.

•Curso Integral  de  Prevención  de  la  Drogadicción –Se.Dro.Nar.  Presidencia  de  la 

Nación. 8 horas, Buenos Aires 1997.

•Segundas Jornadas de Adicciones del Centro de la República. Fundación de Acción 

Social de San Luis. 12 horas –San Luis 1997.

•Primer   Encuentro Provincial   Interdisciplinario   sobre   Presente   y   Futuro   del 

Adolescente. Ministerio de Salud  de Mendoza. 20 horas, Mendoza 1997.

•Foro en Psicosomática –Enfermedad psicosomática y abordaje Corporal. Centro de 

Estudios en Psicoterapias. 2 horas, Buenos Aires 1999.

Eventos realizados como profesional en calidad de dicertante

•Seminario  Comunicación  y  Drogadicción –Viaje  de  Vuelta  San  Juan-6  horas,  San 

Juan 1996.

•Curso  sobre  Drogadependencia –Viaje  de  Vuelta  San  Juan –Min.  de  Educación  ( Res Nº 0766/97). 16 horas, 
San Juan Marzo de 1997.

•Curso  sobre  Drogadependencia –Viaje  de  Vuelta  San  Juan –Min.  .  de  Educación (Res. Nº 766/97). 16 horas, 
San Juan Abril de 1997.

•Curso  sobre  Drogadependencia –Viaje  de  Vuelta  San  Juan –Min.  de  Educación  ( Res. Nº 766/97). 16 horas, 
San Juan Agosto de 1997.

•Curso  sobre  Drogadependencia –Viaje  de  Vuelta  San  Juan   -Min.  de  Educación (Res. Nº 766/97).   16 horas, 
San Juan  Octubre de 1997.

•Seminario “Perfil Psicosocial de la Persona Drogadependiente” –Viaje  de  Vuelta San Juan. –6 horas, San Juan  
1997.

•Panel –Debate: “ Drogas en San Juan: Mujeres, ¿ Tenemos los ojos abiertos?”-Ministerio de Desarrollo 
Humano. Gobierno de San Juan. San Juan 1998.

•Docente  de  ProFeMiSo  (Programa  Federal  de  Militancia  Social)-Presidencia  de  la Nación.  Ministerio  del  
Interior  de  la  Nación-Gobierno  de  San  Juan.  30  horas,  San  Juan 1998.

•Disertante de Charlas de Prevención de la Drogadicción en Colegios e instituciones desde 1996 a 1999.Curso  
sobre  Drogadependencia-Viaje  de  Vuelta  San  Juan-Total  de  Horas:  16-San  Juan, Abril de 1998.

•Curso sobre Drogadependencia-Viaje de Vuelta San Juan-Total  de Horas: 16-San Juan, Mayo de  1998

•.Curso  sobre  Drogadependencia –Viaje  de  Vuelta  San  Juan-Min.  de  Educación (Res. Nº 766/97). Total de 
Horas: 16 –Jáchal, Junio 1998.

•Curso sobre Drogadependencia-Viaje de Vuelta San Juan-Total de  Horas: 16-San Juan, Junio de 1998.Docente   
a   cargo   del   I   Curso   de   formación   de   Preventores   en   adicciones. 

Organizado por Programa Lihue y UPCN San Juan. Duración 3 meses. Año 2007.

•Disertante en el Curso de formación en asistencia de la drogadicción en modalidad de  Comunidad terapéuti-
ca.  Organizado  por  FONGA  y  Programa  Lihue  en  San  Juan. Duración 3 meses 2007. Auspiciado por SeDro-
Nar y Gobierno de San Juan.

•Disertante   en   VI   Congreso   Internacional   de   asistencia   y   prevención   de   las adicciones. Octubre de 
2007. Programa Cambio. Córdoba.

•Docente en el Curso de formación de Operadores Terapéuticos dictado por FONGA en Buenos Aires. 2008

•Docente en el Curso de formación de Operadores Terapéuticos dictado por FONGA en Buenos Aires. 2009

•Disertante  en  el  Congreso  de  Buenas Prácticas organizado por  Fundación Hogares Claret en Medellín 
Colombia por sus 25 años. 2009.

•Docente en el “I Curso de formación en Prevención de las adicciones”, Programa 

Lihue. 2009.

•Disertante  en  el  VII  Congreso  Internacional  sobre  prevención  y  asistencia  de  las adicciones organizado 
por Programa Lihue en San Juan. Agosto 2010.

•Docente  en  el  Curso  para  Operadores  Socio  terapéuticos  de  FONGA  en  Formosa 

organizado por el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de Formosa. Octubre 2010.

•Disertante   en el   I   Congreso   Internacional   sobre   abordaje   de   las   adicciones organizado por la Alcaldía 
de Envigado. Medellín. Colombia. Septiembre 2010.

•Docente en el “II Curso de formación en Prevención de las adicciones”, Programa Lihue. 2010.

•Disertante en el III Congreso Internacional de adicciones organizado por Ave Fénix   en Paraná Entre Ríos. Sep-
tiembre 2010.

•Disertante  en  la  II  Jornada  sobre  Reinserción  Social  organizada  por  Se.Dro.Nar. Bs.As octubre 2010.

•Disertante en el Congreso Argentino de Medicina Familiar. San Juan octubre 2010.

•Disertante  en  el  I  Seminario  Internacional  sobre  Políticas  de  drogas.  Una  Mirada 

latinoamericana. Municipio de Valparaíso. Chile. Octubre 2010.

•Disertante   en   el   III   Congreso   Internacional   sobre   Adolescencia   y   Trastornos adictivos. Mendoza. 
Noviembre 2010.

•Docente  en  el  Curso  para  Operadores  terapéuticos  de  la  Fundación  para  el abordaje de Trastornos de la 
Conducta. Córdoba noviembre de 2010.

•Docente en el “III Curso de formación en Prevención de las adicciones”, Programa Lihue. 2011.

MÓDULOS VIRTUALES

MÓDULO CONDICIONES FORMALES DE CURSADO

Lic. PAULA TAKAYA
Datos personales

DNI: 33.162.794

Nacionalidad: Argentina

Fecha de Nacimiento: 15 de Agosto de 1987

Domicilio: Jerónimo Luis de Cabrera N° 669 – B° Alta Córdoba - Córdoba Capital.

Teléfono: (0351) 152-202230 

Domicilio Oficial: Laboratorio de Evaluación Psicológica y Educativa, Facultad de Psicología, UNC. 

E-mail: paulatakaya@psyche.unc.edu.ar – paulatakaya@hotmail.com.ar 

Título universitario

• Licenciada en Psicología.

Facultad de Psicología. Universidad Nacional de Córdoba. Egreso: Octubre de 2014. 

Trabajo Final de Investigación: Compromiso comportamental en clase de estudiantes de Psicología Clínica de 
la Facultad de Psicología de la U.N.C.: contribución explicativa de variables motivacionales y emocionales. 
Córdoba Capital.

Actividades pre y post graduación

2019-actualmente. Coordinadora Académica de Educación Superior en Adicciones- Programa de Posgrado de 
Prevención y Asistencia de las Adicciones. Carga horaria total 136 horas reloj. Directores académicos: Lic. Pablo 
Bonino y Dr. Darío Gigena Parker. Coordinadora Administrativa: Prof. Patricia Budde. Secretaría de Prevención 
y Asistencia de las Adicciones y Universidad Provincial de Córdoba.

2019-actualmente. Coordinadora Académica de Educación Superior en Adicciones - Diplomatura de Preven-
ción y Asistencia de las Adicciones. Carga horaria total 66 horas reloj. Directores académicos: Lic. Pablo Bonino 
y Dr. Darío Gigena Parker. Coordinadora Administrativa: Prof. Patricia Budde. Secretaría de Prevención y Asis-
tencia de las Adicciones y Universidad Provincial de Córdoba.

2019-actualmente. Equipo de Entrenamiento en Habilidades, Terapia Dialéctico comportamental (DBT) en 
Bouwer Establecimiento penitenciario de mujeres (EP3). Ministerio de Justicia y Secretaría de Prevención y 
Asistencia de las Adicciones de la Provincia de Córdoba.

2017-actualmente. Miembro del equipo técnico Red Asistencial de las Adicciones RAAC 1, 2 y 3, Secretaría de 
Prevención y Asistencia de las Adicciones. 25 de mayo 232, Córdoba. (0351) 434-2756. Secretario Dr. Darío Gigena 
Parker.

2016 - Actualmente. Profesora Titular de Nivel Medio en la materia Psicología Social, Centro Educativo del Nivel 
Medio de Adultos CENMA N° 215 – Anexo Juan José Paso.

2014 - Actualmente. Miembro adherente del Laboratorio de Evaluación Psicológica y Educativa, Facultad de 
Psicología, UNC. http://blogs.psyche.unc.edu.ar/lepe/

2017 - Actualmente. Miembro del equipo técnico de prevención escolar y capacitadora de equipos técnicos, 

Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones. Rosario de Santa Fe 374, 1° piso, Córdoba. (0351) 429-1321. 
Secretario Dr. Darío Gigena Parker.

2017 - Co-autora de Manual “Programa de Prevención en Jóvenes” – Red Asistencial de las Adicciones de 
Córdoba, Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Córdoba. 

2017. Docente invitado (Res. 958/17) Seminario electivo no permanente "Abordajes cognitivos en motivación y 
emociones académicas", a cargo del Lic. Javier Sánchez Rosas. Facultad de Psicología, UNC , 2016 – actual.

2016 - Actualmente. Consultorio Psicológico con niños, adolescentes, adultos en Equipo Interdisciplinario 
MAITEN. Coordinadora Lic. En Psicología Noelia Rodriguez (0351) 152134503.

2016 - 2017. Colaboradora egresada (Res. 767/16) Seminario electivo no permanente "Abordajes cognitivos en 
motivación y emociones académicas", a cargo del Lic. Javier Sánchez Rosas. Facultad de Psicología, UNC.

2016 - 2017. Coordinadora Académica en “Seminario en Ejecución Penal. La ley en conflicto: perspectivas de la 
realidad criminal actual desde un enfoque psicológico y jurídico”. Director Académico: Lic. Pablo Duje. Frecuen-
cia semanal - veinticinco (25) horas reloj, con evaluación y certificación avalada por Universidad Blas Pascal. 
Organizado por Centro de Estudios Avanzados en Derecho. Asociación de Magistrados y Funcionarios Judicia-
les de la Provincia de Córdoba.

2016 - 2017. Coordinadora Académica de “Diplomatura en Pericias: la pericia técnica como medio de prueba”. 
Director Académico: Lic. Pablo Duje. Frecuencia semanal - cincuenta (50) horas reloj, con evaluación y certifica-
ción. Organizado por Centro de Estudios Avanzados en Derecho. Asociación de Magistrados y Funcionarios 
Judiciales de la Provincia de Córdoba. 

2016 - 2017. Coordinadora Académica de “Diplomatura en Violencia”. Directora Académica: Dra. Delicia Bonet-
ta. Frecuencia semanal – sesenta y cinco (65) horas reloj, con evaluación y certificación. Organizado por Centro 
de Estudios Avanzados en Derecho. Asociación de Magistrados y Funcionarios Judiciales de la Provincia de 
Córdoba.

2016 - 2017. Coordinadora Académica de “Diplomatura en Derecho Penal y Procesal Penal, Nivel II”. Director 
Académico: Dr. Guillermo Días Cornejo. Frecuencia semanal – ochenta y cinco (85) horas reloj, con evaluación y 
certificación. Organizado por Centro de Estudios Avanzados en Derecho.

2016 - 2017. Coordinadora Académica de “Diplomatura en Derecho Penal y Procesal Penal, Nivel I”. Director 
Académico: Dr. Guillermo Días Cornejo. Frecuencia semanal – ochenta y cinco (85) horas reloj, con evaluación y 
certificación. Organizado por Centro de Estudios Avanzados en Derecho.

2015 – 2017. Integraciones escolares en CATE.Psi, escuelas públicas y privadas, nivel inicial, primario y secunda-
rio. Directora Lic. En Psicopedagogía Claudia Pérez (0351) 4817294. Tareas: adaptaciones curriculares significati-
vas y de acceso, ateneos, informes evolutivos y de competencias.

2015 Colaboración como organizadora de la 1° Jornada del Laboratorio de Evaluación Psicológica y Educativa. 
Organizada por Secretaría de Ciencia y Técnica de la Facultad de Psicología, UNC. 

2015 Gestora Laboral del Programa de inclusión socio-educativo-laboral “Confiamos en vos”. Área de Interme-
diación Laboral, contacto coordinadora general Lic. Agustina Rodríguez 43222900 (int. 2022 o 2036) - Coordina-
dora de Gestores Lic. Paulina Aguirre. Agencia de Promoción del Empleo y Formación Profesional

2014 - 2016 Miembro de Asociación para el avance de la ciencia psicológica. Buenos Aires. Presidente: Ezequiel 
Benito.

2015 Miembro de Association for Psychological Science.  Washington, D.C., United States. Regent professor 
Nancy Eisenberg, Arizona State University.

Antecedentes de la docencia 

Entrenadora en Fortalecimiento Emocional para jóvenes, dentro del marco Desarrollo Positivo Adolescente, 
en adolescentes de instituciones educativas. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones, 2017 – 
actual.

Capacitadora en el “Programa de Prevención en jóvenes” a equipos técnicos de los municipios de la Provincia 
de Córdoba, en el marco del Programa Provincial de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba. Secretaría 
de Prevención y Asistencia de las Adicciones, 2017 – actual

Capacitadora de “Programa de Prevención del Consumo de drogas en el ámbito escolar” a personal DGPE de 
la Provincia de Córdoba, junto a equipo técnico de prevención escolar perteneciente a Subsecretaría de Promo-
ción y Calidad Educativa de la Provincia de Córdoba. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones, 
2017.

Capacitadora de “Familia y escuela como agentes de prevención” a directores de nivel inicial y nivel primario 
de la Provincia de Córdoba, junto a equipo técnico de prevención escolar perteneciente a Subsecretaría de 
Promoción y Calidad Educativa de la Provincia de Córdoba. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adiccio-
nes, 2017 - 2018.

Capacitadora en el “Programa Fortalecimiento Familiar” a equipos técnicos de los municipios de la Provincia 
de Córdoba, en el marco del Programa Provincial de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba. Secretaría 
de Prevención y Asistencia de las Adicciones, 2017 - actual.

Tallerista en el “Programa Fortalecimiento Familiar” a familias en los municipios de la Provincia de Córdoba, en 
el marco del Programa Provincial de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba. Secretaría de Prevención 
y Asistencia de las Adicciones, 2017 - actual

Disertaciones en seminario electivo no permanente “Abordajes cognitivos en motivación y emociones acadé-
micas”. Tema: Participación social académica de estudiantes universitarios en clase”. Facultad de Psicología – 
Universidad Nacional de Córdoba, 2014 - 2017.

Coordinadora, Responsable Académica y Expositora en Taller de Orientación Laboral en Centros Educativos 
del Nivel Medio de Adultos. Programa Integral de Desarrollo Comunitario (PIDCOM). Coordinador Gabriel Valfré. 
Ministerio de Comunicación y Desarrollo Estratégico, 2015.

Inscripción en el Registro Provincial de Capacitadores (Res. 226/15).   Informe elevado desde la Oficina de Acre-
ditación de Competencias de la Unidad de Formación Profesional y Capacitación. Presidente Juan Grosso de la 
Agencia de Promoción de Empleo y Formación Profesional, 2015

Coordinadora del taller de Orientación Vocacional y Ocupacional en IPEM N° 167 “José Manuel Estrada”. 
Responsable Lic. Josefina A. Pássera, Facultad de Psicología, U.N.C.  Tareas: presentación de carreras, realización 
de actividades, toma de cuestionarios, charlas con los estudiantes y devolución, 2011.

Estudios de posgrado

Entrenamiento intensivo en Terapia Dialéctico Comportamental

DBT: Dialectical Behavioral Therapy. Director académico: Dr. Pablo Gagliesi. Behavioural TECH. Dbt Latinoa-
mérica. Fundación Foro, Buenos Aires Argentina. En curso, año 2019 y año 2020.

Curso “Introductorio de Terapia de Aceptación y Compromiso (ACT) y Psicoterapia Analítica Funcional (FAP)”. 
Docente a cargo: Dr. Fabián Olaz. Con evaluación, Centro Integral de Psicoterapias Contextuales. 2018.

Curso de “Formación de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba”. Organizado por Secretaría de 
prevención y asistencia de las adicciones, Ministerio de Salud y Universidad Provincial de Córdoba. Actualmen-
te.

Curso de “Formación Continua y Preventores de Adicciones”. Organizado por Secretaría de prevención y 
asistencia de las adicciones, Ministerio de Salud y Universidad Provincial de Córdoba (28 horas reloj). 2017.

Curso de actualización profesional: “El desafío de la enseñanza de la lectura: Estrategias de intervención para 

el aula”, Docente a cargo: Lic. Lucía Fantini y Lic. Ana Comba (5 horas reloj). Colegio profesional de psicopedago-
gos, CATE.Psi. 2016.

Curso de actualización profesional: “Autismo, criterios diagnósticos e intervenciones educativas”, Docente a 
cargo: Lic Cecilia Quiñones y Lic. Ana Giuppone (5 horas reloj). Colegio profesional de psicopedagogos, CATE.Psi. 
2016

Seminario de formación: “Neurodesarrollo: señales de alerta en la infancia temprana” (5 horas reloj). Colegio 
profesional de psicopedagogos, CATE.Psi. 2015.

Curso de actualización profesional: “Intervención psicosocial en situaciones de desastre” (5 horas reloj). Equipo 
de orientación y acompañamiento técnico en crisis. Secretaría de extensión de la facultad de psicología, UNC, 
2015.

Curso de actualización profesional: “Terapia cognitivo-conductual: formulación de casos y diseño de trata-
mientos de trastornos psicológicos”. Presencial, quincenal (60 horas reloj). Instituto Psicoterapia basada en la 
evidencia. Docente a cargo: Dr. Leonardo Medrano. Con evaluación, Asociación para el avance de la ciencia 
psicológica y Association for Psychological Science. 2015.

Seminario de Posgrado: “Derecho penal y procesal penal”. Responsable académico, Dr. Maximiliano Hairabe-
dian. No presencial, virtual  (65 horas reloj). Con evaluación y certificación, UNC, Facultad de Derecho y Universi-
dad Blas Pascal, 2014.

Curso de Posgrado: “Intervención en salud y trabajo”. Marco de la Carrera de Especialización en Psicología del 
trabajo y de las organizaciones. Responsable académico Lic. Patricio Nusshold. Secretaría de Postgrado Facul-
tad de Psicología UNC. Presencial (25 horas reloj). Con evaluación y certificación, UNC, Facultad de Psicología, 
2014.

Curso de actualización profesional: “Informe psicológico en el ámbito educativo, laboral, clínico y jurídico”. 
Presencial (12 horas cátedra). Docente a cargo: Lic. Pablo Duje. Con certificación, Centro de Formación Propade, 
2014.

Curso: “Comunicación no verbal. Herramientas para gestionar emociones, interpretar expresiones, comunicar 
con efectividad, detectar mentiras”. Presencial, frecuencia semanal (18 horas cátedra). Docente a cargo: Lic. 
Esteban Spontón. Con certificación, Centro de Formación PROPADE, 2014.

Curso anual: “Experto en gestión de recursos humanos”. Presencial (100 horas cátedra). Con evaluación. Docen-
te a cargo: Lic. Natalia Reynoso. Certificación, Centro de formación Activos Humanos, 2014.

Curso de actualización profesional: “Introducción a la terapia conductual y análisis y modificación de la 
conducta”. No presencial, virtual (12 horas cátedra). Docente a cargo: Lic. José Dahab. Departamento de forma-
ción de la Asociación para el Avance la Ciencia Psicológica, 2014.

Curso de actualización profesional: “Entrenamiento profesional DSM V (Manual diagnóstico y estadístico de los 
tastornos mentales) y CIE 10 (Código internacional de enfermedades mentales)”. Full-day workshop Internacio-
nal. Docente a cargo:  Dra. DeFeo, Antioch University y California School of Professional Psychology. Con certifi-
cación, 2014.

Curso de Postgrado: “Introducción al análisis de ecuaciones estructurales: conceptos, etapas de desarrollo y 
aplicaciones”. Presencial, semanal (20 horas reloj). Docente a cargo: Dr. Marcos Cupani. CONICET / Universidad 
Nacional de Córdoba, Espacio Addasu. Con evaluación, calificación: 9 nueve. 2015.

Asistencia a Congresos, Conferencias y Cursos

Segundo Congreso de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba, Argentina. Secretaría de Prevención y 
Asistencia de las Adicciones. Secretario Dr. Darío Gigena Parker, Subsecretario Lic. Pablo Bonino. Ministerio de 
Salud. Certificación, Septiembre – 2018, 2019.

Primer Congreso de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba, Argentina. Secretaría de Prevención y 
Asistencia de las Adicciones. Secretario Dr. Darío Gigena Parker, Subsecretario Lic. Pablo Bonino. Ministerio de 
Salud. Certificación, Septiembre – 2017.

VIII Congreso de prevención y asistencia de la drogodependencia, Internacional -Encuentro Nacional de 
FONGA– II Encuentro de Políticas públicas Locales en Adicciones. Participación en carácter de asistente - Orga-
nización del evento SEPADIC, Asociación Programa Cambio y Universidad Nacional de Córdoba. Con  certifica-
ción, 2011.

Curso de extensión: “Hiperactividad, desatención e impulsividad. Los trastornos de la infancia en la sociedad 
del consumo”. Presencial, frecuencia semanal (20 horas reloj). Con evaluación. Certificación, U.N.C. Facultad de 
Psicología. 2012.

Curso de extensión: “Psicología Forense y su interrelación con otras disciplinas del ámbito forense. Enfoque 
Multidisciplinario, Psicología, Derecho Penal, Investigación Criminal y Problemáticas Sociales”. Docente a cargo: 
Mgter. Marcela Scarafia. Presencial, frecuencia mensual (40 horas cátedra). Con evaluación de trabajo final de 
recopilación monográfico. Certificación, U.N.C. Facultad de Psicología, 2011.

Curso anual teórico-práctico: Especialización en  Acompañamiento Terapéutico, en Sanatorio Prof. Dr. León 
Morra. Presencial 80%  teórico - 100% práctico (160 horas cátedra teórica - 110 horas reloj de práctica supervisa-
da). Docente a cargo: Raquel Esquinazy. Certificación, Sociedad de Psiquiatría de Córdoba, 2010.

Antecedentes e investigación

Colaboradora en Proyecto de Investigación Interinstitucional, “Habilidades psicofisiológicas en el manejo de 
estrés en estudiantes universitarios” (2010). Responsable: Dra. Cristina González. Universidad Colima de México 
y UNC.

Colaboradora en asesoramiento de Práctica Supervisada de Investigación. Director Dr. Javier Sánchez Rosas, 
tesista Alicia Molinari Pereyra (2014). Desarrollo de una escala que evalúe la Participación social académica de 
estudiantes en clase. Laboratorio de Evaluación Psicológica y Educativa - Facultad de Psicología, UNC.

Presentación en Congresos y Reuniones Científicas

Takaya, P. B., Brunetti, S., Casermeiro, F. & Castañares, M. (2017) “Programa de crianza positiva”. Primer Congreso 
de la Red Asistencial de las Adicciones de Córdoba, Argentina. Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adic-
ciones.

Sánchez Rosas, J., Takaya, P. B. & Molinari, A. (2016) "Desarrollo y estructura factorial de una escala de participa-
ción social académica en clase: datos preliminares". Congreso de Psicología: "Ciencia y Profesión". Facultad de 
Psicología, UNC.

Takaya, P. B. & Sánchez Rosas, J. (2015). “Engagement comportamental en clase: el rol del comportamiento 
docente, autoeficacia, valor de la tarea, metas, disfrute y vergüenza”. 1º Encuentro de Estudiantes y Graduados 
Investigadores en Psicología: Alberto Vilanova. Facultad de Psicología, UNC.

Takaya, P. B., Molinari, A., Sánchez Rosas, J. & Alderete, A. (2015). “Construcción de una escala para evaluar la 
participación social académica en estudiantes universitarios”. 1° Jornada  del Laboratorio de Evaluación Psicoló-
gica y Educativa. Organizada por Secretaría de Ciencia y Técnica de la Facultad de Psicología, UNC.

Takaya, P. B. (2015). “Desarrollo de una escala para evaluar la promoción docente de compromiso comporta-
mental de estudiantes en clase”. 1° Jornada  del Laboratorio de Evaluación Psicológica y Educativa. Organizada 
por Secretaría de Ciencia y Técnica de la Facultad de Psicología, UNC.

Takaya, P. B. (2015). “Engagement comportamental en clase: el rol del comportamiento docente, autoeficacia, 
valor de la tarea, metas, disfrute y vergüenza”. 1° Jornada  del Laboratorio de Evaluación Psicológica y Educativa. 
Organizada por Secretaría de Ciencia y Técnica de la Facultad de Psicología, UNC. 

Takaya, P. B.  &  Sánchez Rosas, J. (2014). “Participación social académica en clase: contribución de variables 
motivacionales y emocionales”. Primer Congreso Latinoamericano para el avance de la ciencia psicológica. 
Agencia de promoción científica y tecnológica. Buenos Aires.

Takaya, P. B. (2014). “Contribución explicativa de variables motivacionales y emocionales al Engagement com-

portamental en clase. Eje temático Motivación y autorregulación. Aprendizaje y rendimiento escolar. XIV Jorna-
das internacionales de Psicología Educacional. Desafíos de la Psicología Educacional de cara al siglo XXI: Teoría, 
Investigación e Intervención. Universidad Nacional de Tucumán.  

Takaya, P. B.  &  Sánchez Rosas, J. (2014). “Desarrollo de una escala para evaluar la promoción docente de com-
promiso comportamental de estudiantes en clase”. I Congreso internacional de Psicología ciencia y profesión. 
IV Congreso nacional de Psicología “ciencia y profesión”. Organización del evento Secretaría de Ciencia y Técni-
ca. Facultad de Psicología. UNC.

Sánchez Rosas, J. & Takaya, P. B. (2014). “Desarrollo de dos escalas de compromiso comportamental de estu-
diantes en clase”. I Congreso internacional de Psicología ciencia y profesión. IV Congreso nacional de Psicología 
“ciencia y profesión”. Organización del evento Secretaría de Ciencia y Técnica. Facultad de Psicología. UNC. 

Artículos completos publicados

Takaya P. B. & Sánchez Rosas J. (2014). “Participación social académica en clase: contribución de variables moti-
vacionales y emocionales”. Psicología y Motivación p. 275. Número 1 del volumen 7 de Psiencia. Revista Latinoa-
mericana de Ciencia Psicológica.  doi: 10.5872/psiencia/7.1.040904

Sánchez-Rosas, J., Takaya, P. B., & Molinari, A. V. (2016). “The Role of Teacher Behavior, Motivation and Emotion 
in Predicting Academic Social Participation in Class”. Pensando Psicología, 12(19), doi: http://dx.doi.org/10.16925/-
pe.v12i19.1327

Sánchez-Rosas, J., Takaya, P. B., & Molinari, A. V. (2016). “Atención en clase: rol predictivo del comportamiento 
docente, valor de la tarea, autoeficacia, disfrute y vergüenza”. Psiencia, Revista Latinoamericana de Ciencia 
Psicológica. PSIENCIA. En prensa.

Sánchez Rosas, J., Takaya, P. B. & Molinari, A. (2016) "Desarrollo y estructura factorial de una escala de participa-
ción social académica en clase: datos preliminares". Anuario de Investigaciones de la

Facultad de Psicología (ISSN 1853-0354). En prensa.

Resúmenes publicados

Takaya, P. B.  &  Sánchez Rosas, J. (2014). “Participación social académica en clase: contribución de variables 
motivacionales y emocionales”. Resumen publicado en libro: Primer Congreso latinoamericano para el avance 
de la ciencia psicológica. Agencia de promoción científica y tecnológica. Buenos Aires.

Takaya, P. B. (2014). “Contribución explicativa de variables motivacionales y emocionales al Engagement com-
portamental en clase”. Simposio: Eje temático Motivación y autorregulación. Aprendizaje y rendimiento escolar. 
XIV Jornadas internacionales de Psicología Educacional. “Desafíos de la Psicología Educacional de cara al siglo 
XXI: Teoría, Investigación e Intervención”. Universidad Nacional de Tucumán.  

Sánchez Rosas, J. & Takaya, P. B. (2014). “Desarrollo de dos escalas de compromiso comportamental de estu-
diantes en clase”. Ponencia: I Congreso internacional de Psicología ciencia y profesión. IV Congreso nacional de 
Psicología “ciencia y profesión”. Organización del evento Secretaría de Ciencia y Técnica. Facultad de Psicología. 
UNC. 

Takaya, P. B.  &  Sánchez Rosas, J. (2014). “Desarrollo de una escala para evaluar la promoción docente de com-
promiso comportamental de estudiantes en clase”. Resumen publicado en libro: I Congreso internacional de 
Psicología ciencia y profesión. IV Congreso nacional de Psicología “ciencia y profesión”. Organización del evento 
Secretaría de Ciencia y Técnica. Facultad de Psicología. UNC.

Takaya, P. B. & Sánchez Rosas, J. (2015). “Engagement comportamental en clase: el rol del comportamiento 
docente, autoeficacia, valor de la tarea, metas, disfrute y vergüenza”. Resumen publicado en libro: 1º Encuentro 
de Estudiantes y Graduados Investigadores en Psicología: Alberto Vilanova. Facultad de Psicología, UNC.

MÓDULO METODOLOGÍA I

Dra. ANGELINA PILATTI
Información Personal:

Nacionalidad: Argentina

Dirección: Almirante Brown 895. Planta Baja. Alberdi. CP (5000) Córdoba, Argentina

Fecha y lugar de nacimiento: 19 de Julio de 1977. Esperanza, Santa Fe (Argentina)

D.N.I.: 26.004.479

Teléfono: Celular: 0351-156655324  // e-mail: angepilatti@gmail.com

 

Títulos universitarios nacionales o extranjeros y grados académicos obtenidos

Doctora en Psicología: Doctorado de Psicología (Categoría A, Acreditado CONEAU: Resolución Nº 295/07), 
Facultad de Psicología, Universidad Nacional de Córdoba. Marzo, 2012. Título de la tesis: Factores de riesgo para 
el consumo de alcohol de niños y adolescentes: Un modelo explicativo integral. Calificación: Suma cum Laude. 
Folios 1- 2

Licenciada en Psicología, Facultad de Psicología, Universidad Nacional de Córdoba, Octubre, 2003. Califica-
ción 9 (nueve). Promedio general carrera: 8.18. Folio 3

 

Antecedentes docentes en universidades e institutos nacionales, provinciales y privados del país o del 
extranjero:

Profesor Asistente dedicación simple por concurso. Materia: Metodología de la Investigación Psicológica. 
Facultad de Psicología. Universidad Nacional de Córdoba. Argentina. Desde 1 de marzo de 2016 hasta la actuali-
dad. Folio 4 a 6

Profesor Asistente dedicación simple. Selección interina. Materia: Técnicas Psicométricas. Facultad de Psico-
logía. Universidad Nacional de Córdoba. Argentina. Desde 01/07/2015 hasta la actualidad. Folio 4 a 6

Profesor Asistente dedicación simple. Selección interina. Materia: Introducción a la Psicología. Facultad de 
Psicología. Universidad Nacional de Córdoba. Argentina. Desde 1 de julio de 2010 hasta 29 de febrero de 2016. 
Folio 4 a 6

Docente del Curso de postgrado: Modelo de Ecuaciones Estructurales (SEM). Dictado de manera conjunta 
con la Dra. Cecilia Reyna. Carga horaria: 30 hs. Resol 1373/2017. Dictado noviembre-diciembre 2017. Folio 589 al 
591

Docente invitado. Curso de postgrado: Prevención y Tratamiento de las adicciones en la adolescencia.  
Módulo: Rol de las expectativas en el consumo de alcohol: investigaciones en niños y adolescentes. Facultad de 
Psicología. Universidad Nacional de Córdoba. Argentina. Resolución decanal Nº 40/17. Folio 592 y 593

Docente invitado. Materia: Seminario Métodos y Técnicas de Investigación en Drogodependencias. Facultad 
de Psicología. Universidad Nacional de Córdoba. Argentina. Resolución Nº 453/08. Período: primer cuatrimestre 
2009. Folio 11-12.

Docente invitado. Materia: Seminario Métodos y Técnicas de Investigación en Drogodependencias. Facultad 
de Psicología. Universidad Nacional de Córdoba. Argentina. Resolución Nº 1661/09. Período: primer cuatrimestre 
2010.  Folio 13-14

Docente invitado. Materia: Seminario Métodos y Técnicas de Investigación en Drogodependencias. Facultad 

de Psicología. Universidad Nacional de Córdoba. Argentina. Resolución Nº 534/10. Período: primer cuatrimestre 
2011. Folio 15-16

 Trabajos de investigación, científicos

CARGOS COMO INVESTIGADOR:

Investigadora Adjunta del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET). Resolu-
ción Número 3876. Desde 01/01/2017 hasta la actualidad. Folio 378 y 473 al 476

Investigadora Asistente del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET). Resolu-
ción Número 3967 (16/11/2012). Resolución designación Nº 2139/2013. Agosto de 2013 al 31-12-2016. Folio 18 al 20

 Categoría V en el Programa de Incentivos a docentes investigadores de Universidades Nacionales del 
Ministerio de Educación de la Nación. Folio 7 al 10.

 

PROYECTOS DE TRANSFERENCIA CIENTÍFICO-TECNOLÓGICA:

Proyectos de Desarrollo y Transferencia Científico-Tecnológica para Sectores Sociales Vulnerables (i+TecSo-
cial). Proyecto: “Intervención sobre el consumo de alcohol en estudiantes de Nivel Medio, basada en el modelo 
teórico de las normas sociales”. Proyecto subsidiado por Ministerio de Ciencia y Tecnología de la Provincia de 
Córdoba a través de la Dirección de Vinculación Institucional y Sectorial. Monto: $210.400. Período: 2019. Miem-
bro del proyecto subsidiado. Folio 498

 

PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN LOCALES CON AVAL Y SUBSIDIOS:

Director Responsable (Investigadora Responsable): Subsidio de SeCyT. Categoría: CONSOLIDAR. Tema: Con-
sumo de alcohol y marihuana en estudiantes universitarios: efecto prospectivo de factores cognitivos y conduc-
tuales. Monto: $22000 (por año). Lugar de trabajo: Facultad de Psicología de la U.N.C. Duración 4 años 
(2018-2021). Otorgado: 10/12/2018. Resol. 472-18. Folio 476

Directora Responsable (Investigadora Responsable): Subsidio de la FONCYT (PICT--2015-0849). Tema: Facto-
res de vulnerabilidad temprana para el desarrollo de conductas adictivas en niños, adolescentes y jóvenes. 
Monto total: $264.375 ($88.125 por año). Lugar de trabajo: Facultad de Psicología de la U.N.C. Duración 3 años. 
Otorgado: 31/05/2016. Folio 390 y 391

Directora Responsable (Investigadora Responsable): Subsidio de la SeCyT. Tema: Trayectorias de consumo 
de alcohol, tabaco y marihuana en niños, adolescentes y jóvenes: efecto de factores de vulnerabilidad tempra-
na. Monto total: $31000 ($15500 por año). Lugar de trabajo: Facultad de Psicología de la U.N.C. Duración 2 años: 
2016-2017. Resolución 313/16 y anexo proyectos A. Folio 392 y 393

Directora Responsable (Investigadora Responsable): proyecto subsidiado por FONCYT-ANPYCT. (PICT 
2012-1736). Lugar de trabajo: Laboratorio de Psicología de la Facultad de Psicología de la U.N.C. Tema: Impulsivi-
dad y toma de decisiones en jóvenes y adultos con problemas de abuso de alcohol y juegos de apuestas. Monto 
total: $60.000 ($30.000 por año). Lugar de trabajo: Laboratorio de Psicología de la Facultad de Psicología de la 
U.N.C. Duración 2 años. Inicio: Abril, 2013. Folio  29 y 30

Directora Responsable (Investigadora Responsable): proyecto subsidiado por Fundación Florencio Fiorini. 
Lugar de trabajo: Laboratorio de Psicología de la Facultad de Psicología de la U.N.C. Tema: Identificación de 
trayectorias de consumo de alcohol y sustancias en adolescentes y jóvenes: efecto de factores de vulnerabilidad 
temprana en el desarrollo de conductas adictivas. Monto: $48.000. Duración 1 año. Inicio: Julio, 2014. Lugar de 
trabajo: Laboratorio de Psicología de la Facultad de Psicología de la U.N.C. Folio 31 al 34

Directora Responsable (Investigadora Responsable): proyecto subsidiado por SeCyT. Lugar de trabajo: Labo-
ratorio de Psicología de la Fac. de Psicología de la U.N.C. Tema: Identificación de trayectorias de consumo de 
alcohol y sustancias en adolescentes y jóvenes: efecto de factores de vulnerabilidad temprana en el desarrollo 
de conductas adictivas y de alteraciones en los procesos de impulsividad y toma de decisiones. Duración 2 años. 
Monto: $12.000 por año. Inicio: 2014. Lugar de trabajo: Laboratorio de Psicología de la Facultad de Psicología de 
la U.N.C. Res. Rectoral 1565/2014. Folio 35 al 37

Miembro equipo de investigación proyecto subsidiado por SeCyT. Lugar de trabajo: Laboratorio de Psicología 
de la Fac. de Psicología de la U.N.C. Director: Mgter. Juan Carlos Godoy. Tema: Efectos neurocognitivos produci-
dos por el uso y abuso de alcohol durante la adolescencia. Años. 2008 y 2009. Folio 38

Miembro equipo de investigación proyecto subsidiado por SeCyT-UNC, FONCYT y MINCYT de la Pcia. de 
Córdoba. Lugar de trabajo: Laboratorio de Psicología de la Fac. de Psicología de la U.N.C. Tema: Análisis de los 
efectos neurocognitivos producidos por el uso y abuso de alcohol durante la adolescencia. Año: 2006 y hasta 
2009. Folio 38

Miembro equipo de investigación proyecto subsidiado por SeCyT. Lugar de trabajo: Laboratorio de Psicolo-
gía de la Fac. de Psicología de la U.N.C. Director: Mgter. Juan Carlos Godoy. Tema: Análisis de los efectos neuro-
cognitivos producidos por el uso y abuso de alcohol durante la adolescencia. Años 2006 y 2007.  Folio 38

Miembro equipo de investigación proyecto subsidiado por SeCyT. Lugar de trabajo: Laboratorio de Psicología 
de la Fac. de Psicología de la U.N.C. Director: Mgter. Juan Carlos Godoy. Tema: Intoxicación crónica con etanol: 
Análisis de los efectos neuro-comportamentales en la adolescencia. Años: 2003, 2004 y 2005.  Folio 38

 

CARGOS COMO BECARIO (BECAS PARA INVESTIGAR):

Beca CONICET post-doctoral. Nombre del proyecto: Diferentes dimensiones de la impulsividad y su relación 
con las conductas de abuso de alcohol y juego problema en jóvenes adultos. Del 04/2012 al 03/2014. Folio 43 al 
45

Beca CONICET interna de postgrado Tipo II (2 años): Nombre del Proyecto: “Cambios en las expectativas 
hacia el alcohol en relación a la edad y al consumo de alcohol”. Del 01/04/2010 al 31/03/2012 Folio 46 al 49

Beca CONICET interna de postgrado Tipo 1 (3 años): Nombre del Proyecto: “Cambios en las expectativas hacia 
el alcohol en relación a la edad y al consumo de alcohol”.  Del 01/04/2007 al 31/03/2010 Folio 50

 

PARTICIPACIÓN EN GRUPOS DE INVESTIGACIÓN EN EL EXTRANJERO

Estancia de Investigación: estancia de investigación con horario realizada en el Departamento de Psicolo-
gía de la Universidad de Búfalo State University of New York (SUNY) bajo la dirección de la Dra Jennifer Read. 
Duración estancia: 3 meses (julio, agosto y septiembre 2018). Título de la investigación: Análisis del consumo de 
alcohol y sus consecuencias en estudiantes universitarios de habla hispana: un estudio transcultural. Folio

Estancia de Investigación: estancia de investigación con horario completo realizada en el Departamento de 
Psicología de la Universidad de Huelva (España) bajo la dirección del Dr. Oscar Lozano. Del 17 al 25 de septiem-
bre de 2015. Folio 394

Estancia de Investigación: estancia de investigación con horario completo realizada en el Lab for Affect, 
Risk and Gambling Experiments a cargo de PhD. Luke Clark. Department of Psychology. University of Cam-
bridge (England, United Kingdom). Tema de trabajo: Consumo de alcohol y juegos de apuestas en jóvenes 
adultos. Período: desde el 20/04/2013 hasta 02/08/2013. Folio 40.

Estancia de Investigación: estancia de investigación con horario completo en el departamento “Health and 
Addiction Laboratory” a cargo de cargo del Dr. James Murphy (Deparmento de Psicología, Universidad de 
Memphis, USA). Tema de trabajo: Consumo de alcohol en universitarios, entrevistas motivacionales y economía 
comportamental. Duración: 01/2010 - 03/2010. Folio 41

Asistente de Investigación: participación en las actividades de investigación realizadas en el Laboratorio de 
Psicología Experimental a cargo del PhD. Charles Blaha. Institución: Deparment of Psychology. University of 
Memphis.  Memphis, Tennessee. United States of America. Enero 2006 a marzo 2006. Folio 42

 

PARTICIPACIÓN EN GRUPOS DE INVESTIGACIÓN LOCALES

Asistente de Investigación: recolección de datos en el marco del Proyecto Política, Sexualidades y Derechos: 
Encuesta Córdoba, 2010. Grupo Psicología Política dirigido por la Dra. Silvina Brussino. Noviembre 8 al 13, 2010. 

Folio 39

Trabajos de extensión

Beca de la Secretaría de Extensión Universitaria. Facultad de Psicología. Universidad Nacional de Córdoba. 
Argentina. Nombre del proyecto de extensión: Conductas de riesgo, expectativas hacia el alcohol y consumo de 
alcohol en adolescentes de poblaciones carenciadas. ONG SERVIPROH. Directores: Lic. Ana María Alderete y Lic. 
Juan Carlos Godoy. Resolución N° 1055/04.  Folio 51

 Miembro de la COMISIÓN ORGANIZADORA de  la Jornada de Extensión “Educando al Cerebro”. Córdoba, 
Argentina, 9 de agosto de 2014. Folio 52

Formación: Estudio y cursos de Postgrado:

 

CURSOS DE POSTGRADO

Curso “Introducción a la Respuesta de Items: Fundamentos Teóricos e interpretación de resultados con WINS-
TEPS” Dictado por el Dr. Oscar Martín Lozano Rojas. Carga horaria: 25 hs. Desde el 30 de julio al 3 de agosto de 
2012. Calificación: 10 (diez). Folio 240

Curso de Postgrado Utilización de Paquetes estadísticos para la Investigación en psicología y Ciencias Sociales:

- Módulo “Análisis factorial” Dictado por el Dr. Marcos Cupani. Facultad de Psicología, Universidad Nacional de 
Córdoba. Córdoba-Argentina. Carga horaria: 15 horas. Calificación: 10 (diez). Septiembre, 2009.  Folio 241

- Módulo “Comparación de grupos”. Dictado por el Dr. Ricardo Pautassi. Facultad de Psicología, Universidad 
Nacional de Córdoba. Córdoba-Argentina. Carga horaria: 15 horas. Calificación: 9 (nueve). Julio, 2009.  Folio 242

- Módulo “Análisis de regresión múltiple”. Dictado por el Dr. Marcos Cupani. Facultad de Psicología, Universi-
dad Nacional de Córdoba. Córdoba-Argentina. Carga horaria: 15 horas. Calificación: 10 (diez). Julio, 2009.  Folio 
243

- Módulo “Descripción bivariante de datos” Dictado por el Dr. Marcos Cupani y el Lic. Jorge Lorenzo. Facultad 
de Psicología, Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba-Argentina. Carga horaria: 15 horas Calificación: 10 
(diez). Junio, 2009. Folio 244

- Módulo “Descripción univariante de datos” Dictado por el Dr. Marcos Cupani y el Lic. Jorge Lorenzo. Facultad 
de Psicología, Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba-Argentina. Carga horaria: 15 horas. Calificación: 10 
(diez). Mayo, 2009.  Folio 245

- Módulo “Introducción a los paquetes estadísticos” Dictado por el Dr. Marcos Cupani. Facultad de Psicología, 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba-Argentina. Carga horaria: 15 horas. Calificación: 8 (ocho). Mayo, 2009.  
Folio 246

Curso de Postgrado Análisis Multivariado aplicado a las Ciencias Biológicas. Dictado por el Dr. Arnaldo Man-
geaud, aprobado por resolución Nº: 1152-T-2007. Facultad de Ciencias Exactas. Universidad Nacional de Córdo-
ba. Córdoba-Argentina. Carga horaria: 45 horas. Evaluación final: Aprobado. Septiembre, 2008.  Folio 247 al 249

Seminario Redacción de textos académicos y científicos. Dictado por Dr. Marcelo Casarín e Ing. Ricardo Irastor-
za. Lugar: Centro de Estudios Avanzados. Córdoba. Argentina. Carga horaria: 40 horas. Evaluación final: Aproba-
do. Mayo a Julio, 2008. Folio 250

Curso de Postgrado Neuropsicología Cognitiva de la Memoria

Dictado por el Licenciado Alberto Fernández. Facultad de Psicología. Universidad Nacional de Córdoba. Córdo-
ba-Argentina. Carga horaria 42 horas. Evaluación final: Aprobado. Resolución Nº: 1238/06. Abril a Diciembre, 
2007.  Folio 251

Curso de Postgrado Introducción a los Modelos de Ecuaciones Estructurales

Dictado por el Licenciado Roberto Muiños y el Dr. Edgardo Perez. Facultad de Psicología. Universidad Nacional 
de Córdoba. Córdoba. Argentina. Carga horaria: 15 horas. Evaluación final: Distinguido. Resolución Nº: 667/07. 
Agosto, 2007.  Folio 252

Curso de Postgrado Elaboración de Proyectos de Investigación

Dictado por el Lic. Livio Grasso. Lugar: Facultad de Psicología. Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba. 
Argentina. Carga horaria: 40 horas. Calificación final: 10 (diez). Abril a Septiembre, 2009.  Folio 253

 

PARTICIPACIÓN EN TALLERES DE FORMACIÓN

Workshop Plasticidad cerebral y comportamiento en el cerebro en desarrollo. Dictado por Dr. Bryan Kolb. 
(Noviembre 2011). Santiago, Chile. Actividad enmarcada en el XII Congreso SLAN Chile, 2011.  Folio 254

Taller de Tesis en base a los estudios del Observatorio Argentino de Drogas (SEDRONAR). Escuela de Salud 
Pública, Facultad de Medicina. UNC. Segundo semestre 2007 y primer semestre 2008. (60 hs). Folio 255

DIRECCIÓN DE TESIS GRADO

Aprobadas        

Director Tesis de Grado Licenciatura en Psicología. Alumnas CAMERANO ECHAVARRIA, MARIA FLORENCIA - 
VERDE, MARIA PIA. PSI-0345-2017- Previas y problemas derivados del consumo de alcohol en adolescentes de 
nivel medio: efecto de las normas sociales y los motivos de asistencia a previas (FECHA DE DEFENSA 28/02/18 
NOTA: 10 (diez). Folio 348 al 350

Director Tesis de Grado Licenciatura en Psicología alumnos ACOSTA, BELEN MARIA ALICIA - DIAZ, JORGE 
DANIEL. PSI-0351-2017- Consumo de alcohol, tabaco y marihuana en adolescentes de Córdoba: influencia de 
normas sociales y percepción de riesgo. FECHA DE DEFENSA 02/03/18 NOTA: 10 (diez). Folio 348 al 350

Director Tesis de Grado Licenciatura en Psicología Alumna: Guadalupe Ensinck Atienza PSI-0280-2017-Medi-
ción del consumo de alcohol de adolescentes y jóvenes: validación de estimaciones mediante registros retros-
pectivos con diarios de consumo. DEFENSA: 15/06/17– NOTA: 10. Folio 348 al 350

Director Tesis de Grado Licenciatura en Psicología Alumna: Sofia Lucero Arguinzoniz PSI-0256-2016- Consumo 
de alcohol en universitarios de primer año de Córdoba: efecto de la edad de inicio, percepción de riesgo y 
normas sociales. DEFENSA: 17/05/17 – NOTA: 10. Folio 348 al 350

Director Tesis de Grado Licenciatura en Psicología Alumnas: Alina Funes y Romina Molina PSI-0223-2016-Con-
sumo de tabaco y marihuana en universitarios de primer año de Córdoba: Efecto de edad de inicio, percepción 
de riesgo y normas prescriptivas de consumo. DEFENSA: 29/04/17 – NOTA: 9. Folio 348 al 350

Director Tesis de Grado Licenciatura en Psicología Alumna: Gabriela Belén Rivarola Montejano. 
PSI-0220-2016-Relación entre la densidad de locales que venden bebidas alcohólicas, la ingesta voluntaria y 
problemas asociados en jóvenes de la Ciudad de Córdoba. DEFENSA: 17/02/17 – NOTA: 10. Folio 348 al 350

 

BECAS DE GRADO TERMINADAS

Directora de Becaria en programa BECAS ESTÍMULO A LAS VOCACIONES CIENTÍFICAS. Becaria: Florencia 
Caneto. Convocatoria 2014. Consejo Interuniversitario Nacional, Resolución P. Nº 264/14. Folio 351 al 352

Directora de Becaria en programa BECAS ESTÍMULO A LAS VOCACIONES CIENTÍFICAS. Becaria: Gabriela Riva-
rola Montejano. Convocatoria 2015. Consejo Interuniversitario Nacional, Resolución P. Nº 321/15. Res 1082/2015. 
Res 318/2015. Folio 471 y 472

 

 DIRECTORA E INSTRUCTORA DE PRÁCTICAS DE INVESTIGACIÓN

Directora e Instructora de Práctica de Investigación: Proyecto Marco: “Factores de vulnerabilidad temprana 
para el desarrollo de conductas adictivas en niños, adolescentes y jóvenes". Pasantes: María del Huerto Pagliero 
DNI39.624.183; Gianpiero Pacini DNI 39.075.774; Akiko Micaela Mori DNI 40.279.540; Georgina Castaño DNI 
36.423.125; Carolina Rinaldi DNI 40.247.782; Iván Enri Gette DNI 39.384.910. Periodo: marzo a noviembre 2018. 
RD405-18 y RD670-18. Folio 501 y 502

Directora e Instructora de Práctica de Investigación: Proyecto Marco: “Trayectorias de consumo de alcohol, 
tabaco y marihuana en niños, adolescentes y jóvenes: efecto de factores de vulnerabilidad temprana". Pasantes: 
María Azul Gatti DN I39.881.925; Florencia Daniela Lemos DNI 37.911.032; Zoé Bustos Dominino DNI 39.298.500; 
Rebeca Nuri Ángulo Pereira DNI 37.619.158; Alfonsina Arias DNI 39.498.968; Facundo Nicolás Quiroga DNI 
38.281.60. Periodo: marzo a noviembre 2018. RD401-18 y RD667-18. Folio 499 y 500

Directora e Instructora de Práctica de Investigación: Proyecto Marco: “Trayectorias de consumo de alcohol, 
tabaco y marihuana en estudiantes universitarios: prevalencia del consumo y factores de riesgo asociados". 
Pasantes: Iván Enri Gette DNI 39.384.910, María Arguello Pitt DNI 38.648.683, Mariela Analía Veliz DNI 34.693.367, 
María Florencia Barcena DNI 34.686.424 y Daniel Arián Páez DNI 32.739.698. Periodo: julio a noviembre 2017. 
RD1923-17 y RD0467-18. Folio 503 y 504

Directora e Instructora de Práctica de Investigación: Proyecto Marco: “Trayectorias de consumo de alcohol, 
tabaco y marihuana en estudiantes universitarios: prevalencia del consumo y factores de riesgo asociados". 
Pasante: Itziar Codina Sequedo. RDN° 1922/17 y RD0003-18. Folio 594.

MÓDULO LINEAMIENTOS RAAC

Dr. DARÍO GIGENA PARKER
Domicilio: Mariano Fragueiro N° 1155. B° Cofico

Teléfono: 0351 - 156379222

DNI: 21. 396.084

Médico. Facultad de Medicina. UCC. 1993.

Médico Especialista en Psiquiatría. Consejo de Médicos de

Córdoba. 1998.

Secretario de Prevención y Asistencia de las Adicciones.

Ministerio de Salud de Córdoba desde 2015.

 

· Magister en Drogadependencia. Facultad de Ciencias Médicas. Universidad Nacional de Córdoba. UNC. 2016.

· Profesor Asistente en la Escuela de Salud Pública. Facultad de Ciencias Médicas. Universidad Nacional de 
Córdoba. 2011.

· Director del Curso de Postgrado en Conductas Adictivas y Salud Mental. Escuela de Salud Pública. UNC. 
2015-2017.

· Director del Curso de Operadores Terapéuticos en Adicciones y Salud Mental. Secretaría de Extensión 
Universitaria. Facultad de Ciencias Médicas. Universidad Nacional de Córdoba. Desde 2009.

· Presidente del Capítulo de Drogadependencia, alcoholismo y tabaquismo. Asociación de Psiquiatras 
Argentinos (APSA) 2016-2018.

· Miembro Fundador de la Sociedad Internacional de Medicina de Adicciones 1999. Miembro de su Comité 
Directivo 2007-2009.

· Disertante Invitado en Argentina, Chile, Perú, Uruguay, Colombia, Sudáfrica, Canadá, Italia, Escocia y 
España. Becas de la Sociedad Internacional de Medicina de Adicciones (ISAM). Calgary, Canadá. 2009. Dundee, 
Escocia. 2015

MÓDULO BÚSQUEDA BIBLIOGRÁFICA

DRA. YANINA MICHELLINI
Datos Personales

Apellido y Nombres: Michelini, Yanina Noelia

DNI: 35.083.251   CUIL: 27-35083251-9

Domicilio: Ovidio Lagos 44, Depto. 1º F, Bº General Paz, Córdoba, Argentina.

Correo electrónico: yaninamichelini@unc.edu.ar

Teléfono: +54 9 351 156507424

                                

Títulos universitarios, nacionales o extranjeros 

- Doctora en Psicología. Acreditación CONEAU: Resolución Nº 295/07. Categoría A. Título de la tesis: “La influen-
cia de las emociones discretas en la toma de decisiones, el juicio moral y la cognición social en adultos emer-
gentes universitarios”. Director: Dr. Juan Carlos Godoy. Fecha de inicio: 11 de julio de 2014. Fecha de obtención: 
26 de abril de 2019. Instituto de Investigaciones Psicológicas (IIPsi – UNC – CONICET). RD Admisión Nº1130/14 y 
Nº 1780/14. Calificación: 10 (diez) Sobresaliente. 

- Licenciada en Psicología: Trabajo Final de Licenciatura: “Emociones, toma de decisiones y consumo de alco-
hol en adolescentes de 18 a 25 años de la ciudad de Córdoba”. Director: Dr. Juan Carlos Godoy; Co-director: Dr. 
Ignacio Acuña. Calificación: 10 (diez). Fecha de inicio: 14 de abril de 2008. Fecha de obtención: 21 de marzo de 
2014. Facultad de Psicología, UNC, Argentina. Promedio General: 9.06 (nueve c/seis). 

Antecedentes en docencia 

2.1. Docencia de grado (universitaria)

- Profesora Asistente. Dedicación Semi-Exclusiva. Cátedra de Neurofisiología y Psicofisiología. Facultad de 
Psicología, UNC, Argentina. Designación Interina RD N°1656/17. Prórroga RHCD N°004/19.

- Profesora Asistente. Dedicación Simple. Cátedra de Neurofisiología y Psicofisiología. Facultad de Psicología, 
UNC, Argentina. Designación por Concurso de antecedentes y oposición RD N°308/17. En licencia RD N°1656/17.

- Docente invitada. Miércoles de Taller Científico: Investigar, escribir y publicar II. Secretaría de Ciencia y Técni-
ca, Facultad de Psicología, UNC, Argentina. 19 de abril de 2019. RD N° 651/19.

- Docente invitada. Miércoles de Taller Científico: Investigar, escribir y publicar. Secretaría de Ciencia y Técnica, 
Facultad de Psicología, UNC, Argentina. 13 de marzo de 2019. RD N° 356/19.

- Docente colaboradora. Seminario Electivo No-permanente “Neurociencia Cognitiva de la Adolescencia”, 
segundo cuatrimestre año 2017. Licenciatura en Psicología. Facultad de Psicología, UNC, Argentina. RHCD 
Renovación Nº1561/17.  

- Docente colaboradora. Seminario Electivo No-permanente “Neurociencia Cognitiva de la Adolescencia”, 
segundo cuatrimestre año 2016. Licenciatura en Psicología. Facultad de Psicología, UNC, Argentina. RHCD 
Renovación Nº73/16. 

- Docente invitada. Jornadas Internas de la Cátedra de Neurofisiología y Psicofisiología. Facultad de Psicología, 
UNC, Argentina. 9 de octubre de 2015. Tema: “La influencia de las emociones discretas en procesos de toma de 
decisiones: construcción de un instrumento audiovisual para inducir emociones”. 

- Docente colaboradora. Seminario Electivo No-permanente “Neurociencia Cognitiva de la Adolescencia”, 
primer cuatrimestre, año 2015. Licenciatura en Psicología. Facultad de Psicología, UNC, Argentina. RHCD Desig-
nación Nº 282/14. 

- Adscripta ad-honorem por concurso de antecedentes y entrevista personal: Cátedra de Psicoestadística Des-
criptiva e Inferencial. Período: 2014-2016. Facultad de Psicología. UNC, Argentina. RD FINALIZACIÓN N° 255/17.

- Ayudante Alumna ad-honorem por concurso de antecedentes y entrevista personal: Cátedra  de  Neurofisio-
logía  y  Psicofisiología. Período 2012-2014 (Renovación). Facultad  de  Psicología. UNC, Argentina. RD FINALIZA-
CIÓN N° 2075/16.

- Ayudante  Alumna  ad-honorem  por  concurso  de  antecedentes  y  entrevista personal: Cátedra de Escuelas, 
Corrientes y Sistemas de la Psicología Contemporánea. Período: 2011-2013. Facultad de Psicología. UNC, Argenti-
na. RHCD Designación N°150/11. Trabajo de finalización presentado. Resolución de aprobación en trámite. 

- Ayudante  Alumna  ad-honorem  por  concurso  de  antecedentes  y  entrevista personal: Cátedra de Neurofi-
siología y Psicofisiología. Período: 2010-2012. Facultad de Psicología. UNC, Argentina. RD FINALIZACIÓN 
Nº1578/15. 

2.2. Docencia de posgrado

- Docente. Curso de posgrado: “Modos de producción de conocimiento en psicología: reflexiones desde expe-
riencias en investigación”. Programa “Avanzar en mi Formación”. Programa de Cursos de Actualización y de 
Posgrado Gratuitos bajo el Convenio entre el Instituto de Investigaciones Psicológicas (IIPsi – UNC – CONICET) 
y la Secretaría de Posgrado de la Facultad de Psicología, UNC, Argentina. RD N° 658/19.

- Docente invitada. Curso de actualización: “Introducción al estudio de la toma de decisiones asociadas a inte-
racciones sociales en trastornos mentales”. Programa “Avanzar en mi Formación”. Programa de Cursos de 
Actualización y de Posgrado Gratuitos bajo el Convenio entre el Instituto de Investigaciones Psicológicas (IIPsi 
– UNC – CONICET) y la Secretaría de Posgrado de la Facultad de Psicología, UNC, Argentina. RD N° 658/19.

Trabajos de investigación  

- Miembro del grupo responsable del proyecto: “Abordaje mixto para la comprensión y explicación de decisio-
nes sociales en escenarios de desigualdad e injusticia social”. Proyectos de Investigación y Desarrollo (PID) del 
Programa de Generación de Conocimientos (PGD) 2018. Subsidiado por Ministerio de Ciencia y Tecnología de 
la Provincia de Córdoba. Monto total: $80.000. Periodo: 2019-2020. Resolución N° 144/18.

- Miembro del grupo responsable del proyecto: “Intervención sobre el consumo de alcohol en estudiantes de 
Nivel Medio, basada en el modelo teórico de las normas sociales”. Proyectos de Desarrollo y Transferencia Cientí-
fico-Tecnológica para Sectores Sociales Vulnerables (i+TecSocial). Subsidiado por Ministerio de Ciencia y Tecno-
logía de la Provincia de Córdoba a través de la Dirección de Vinculación Institucional y Sectorial. Monto: 
$210.400. Período: 2019.

- Investigadora miembro del proyecto CONSOLIDAR: “Aspectos psicológicos y neurocognitivos de adolescen-
tes y jóvenes de diferentes contextos socio-geográficos”. Aval y subsidio de la Secretaría de Ciencia y Tecnología 
UNC 2018-2021. Instituto de Investigaciones Psicológicas (IIPsi – UNC – CONICET). Monto: $22.000. R SECYT N° 
472/18.

- Co-directora del proyecto FORMAR: “Activación cerebral diferencial en la Prueba de Reconocimiento de 
Emociones Faciales”. Director: Dr. Santiago Redondo. Lugar de trabajo: Facultad de Psicología. Aval y subsidio 
de la Secretaría de Ciencia y Tecnología UNC 2018-2019. UNC. R SECYT N° 472/18. Monto: $11.000.

- Miembro del grupo responsable del proyecto: “Medidas de complejidad y entropía para la clasificación de 
neuroimágenes aplicadas a la evaluación en neurociencia cognitiva y traslacional”. Instituto de Investigaciones 
Psicológicas (IIPsi – UNC – CONICET). Período: 2018-2020. Director: Dr. Juan Carlos Godoy. Con Subsidio del 
Programa institucional y multidisciplinar para la financiación de proyectos multidisciplinares en temas priorita-
rios (PRIMAR TP). Monto: $1.476.690. Duración: 2 años. Otorgado: 08/08/2018. Resolución SECyT Nº 248/2018.

- Miembro del proyecto: “Adolescencia, Cognición y Emoción”. Subsidio de FONCYT (PICT-2016-3375). Investiga-
dor Responsable: Dr. Juan Carlos Godoy. Monto total: $442.575. Lugar de trabajo: Centro de Investigaciones de 
la Facultad de Psicología (CIPSI), Grupo Vinculado, Centro de Investigaciones y Estudios sobre Cultura y Socie-
dad (CIECS-UNC-CONICET). Duración 3 años. Otorgado: 05/06/2017. 

- Estancia de investigación de tiempo completo en el Centro de Investigación Básica en Psicología (CIBPsi), 
Facultad de Psicología, Universidad de la República, Montevideo, Uruguay. Directora: Dra. Alejandra Carboni. 
Duración: 1/04/16 al 16/07/16. 

- Miembro del proyecto: “Factores de vulnerabilidad temprana para el desarrollo de conductas adictivas en 
niños, adolescentes y jóvenes”. Subsidio de FONCYT (PICT-2015-0849). Investigadora Responsable: Dra. Angeli-
na Pilatti. Monto total: $264.375 ($88.125 por año). Lugar de trabajo: Laboratorio de Psicología de la Facultad de 
Psicología, UNC, Argentina. Duración 3 años. Otorgado: 31/05/2015. 

- Miembro del proyecto: “Adolescencia, Cognición y Emoción”. Aval y subsidio de SeCyt UNC 2016-2017. Direc-
tor: Dr. Juan Carlos Godoy. Lugar de trabajo: Laboratorio de Psicología, Facultad de Psicología, UNC, Argentina. 
Monto: $15.500. R SECYT N° 313/16; 66/16. 

- Miembro del proyecto: “Alcohol, Cognición y Adolescencia”. Aval y subsidio de SeCyt UNC 2014/2015. Director: 
Dr. Juan Carlos Godoy. Lugar de trabajo: Laboratorio de Psicología, Facultad de Psicología, UNC, Argentina. 
Monto: $10.500. SECYT N° 203/14. 

- Miembro del Proyecto: “Características neurocognitivas de adolescentes consumidores y no consumidores 
de alcohol”. Con aval y subsidio de SeCyt UNC 2012/2013. Director: Dr. Juan Carlos Godoy. Lugar de trabajo: Labo-
ratorio de Psicología, Facultad de Psicología, UNC, Argentina. Monto: $10.500. R SECYT N° 162/12; 2093/12.

- Práctica  de  Investigación: “Características  neurocognitivas  asociadas  al  consumo  de alcohol en adolescen-
tes”. Laboratorio de Psicología, Facultad de Psicología, UNC, Argentina. Junio 2011 – Junio 2012. RD N°732/12 
(Práctica equivalente a 3 asignaturas anuales de la carrera). Trabajo Final Individual. Calificación: 10 (diez). 

Publicaciones

- Michelini, Y., Dri, C. A., Minolli, M. V., Godoy, J. C. (Aceptado). Emociones, regulación emocional estado y toma 
de riesgo en adolescentes de 15 a 19 años con y sin historia familiar de abuso de alcohol. Cuadernos de Neuropsi-
cología/Panamerican Journal of Neuropsychology. 

- Acuña, I., Zalazar-Jaime, M. F., Michelini, Y., Guzmán, J. I., & Godoy, J. C., Galarce, E., Joireman, J. (Aceptado). 
Argentinian Validation of Consideration of Future Consequences (CFC-14) Scale. Acta Colombiana de Psicolo-
gía. 

- Michelini, Y., Godoy, J. C. (2019). Efecto de emociones en toma de riesgo, deshonestidad y cognición social en 
adultos emergentes universitarios. Quaderns de Psicologia, 21(3), e1508. 

- Pilatti, A., Michelini, Y., Rivarola Montejano, G. Berberian, M., Carrizo, M., Pautassi, R. M. (2019). Consumo de alco-
hol y marihuana en adultos emergentes universitarios y no universitarios: relación con normas sociales, percep-
ción de riesgo e impulsividad. Quaderns de Psicologia, 21(2), e1528. 

- Pilatti, A., Fernández-Calderón, F., Rivarola Montejano, G., Michelini, Y., Pautassi, R. M. (2019). Perfiles de consu-
mo de sustancias y contextos recreativos en estudiantes universitarios argentinos. Health and Addictions Jour-
nal, 19(2), 91-102. 

- Michelini, Y., Acuña, I., Guzmán, J. I., Godoy, J. C. (2019). LATEMO-E: A film database to eliciting discrete emo-
tions and evaluating emotional dimensions for Latin-Americans. Trends in Psychology, 27(2), 473-490. 

- Caicedo Cavagnis, E., Michelini, Y., Belaus, A., Mola, D. J., Godoy, J. C., & Reyna, C. (2018). Further considerations 
upon PANAS: Contributions from four studies with different Argentinean samples. Suma Psicológica, 25(2), 
133-145. DOI: 10.14349/sumapsi.2018.v25.n2.5

- Acuña, I., Michelini, Y., Paravarosco, P., & Godoy, J. C. (2018). Análisis bibliométrico sobre las tareas de toma de 
decisiones computarizadas hasta 2011. Cuadernos de Neuropsicología/Panamerican Journal of Neuropsycholo-
gy, 12(2). DOI: 10.7714/CNPS/12.2.205 

- Acuña, I., Michelini, Y., Guzmán, J. I., & Godoy, J. C. (2017). Evaluación de la validez convergente y discriminante 
en pruebas informatizadas de toma de decisiones. Avaliaçao Psicologica. 16(3), 375-383. DOI: 
10.15689/ap.2017.1603.12952 [Revista indexada en: SCOPUS, REDALyC Latindex Catálogo, SciELO, entre otras]. 

- Acuña, I., Michelini, Y., Guzmán, J. I. & Godoy, J. C. (2017) Diferencias en el funcionamiento neurocognitivo e 
impulsividad rasgo según el patrón de consumo de alcohol en jóvenes de 18 a 30 años. Health and Addictions 
Journal, 17, 79-90. 

- Michelini, Y., Acuña, I., & Godoy, J. C. (2016). Emociones, toma de decisiones y consumo de alcohol en jóvenes 
universitarios. Suma Psicológica, 23, 42-50. DOI: 10.1016/j.sumpsi.2016.01.001. 

- Bosch Palmero, C., Miranda, J., Sangiorgio, M., Acuña, I., Michelini, Y., Marengo, L., & Godoy, J. C. (2016). Efecto 
de un juego de estrategia en tiempo real sobre la toma de decisiones en una muestra de adolescentes argenti-
nos. Psiencia. Revista Latinoamericana de ciencia psicológica, 8, DOI: 10.5872/psiencia/8.1.22

- Michelini, Y., Acuña, I., & Godoy, J. C. (2015). Características de la experiencia emocional inducida mediante 
fragmentos de películas en una muestra de jóvenes argentinos. Interdisciplinaria, 32(2), 367-382. 

- Caña, M. L., Michelini, Y., Acuña, I., & Godoy, J. C. (2015). Efectos de la impulsividad y el consumo de alcohol 
sobre la toma de decisiones en los adolescentes. Health and Addictions Journal, 15(1), 55-66. 

Formación académica de postgrado

- Curso de Postgrado: “Modelos de Ecuaciones Estructurales”, a cargo de la Dra. Angelina Pilatti y la Dra. Cecilia 
Reyna. Doctorado en Psicología, Facultad de Psicología, Universidad Nacional de Córdoba, Argentina. 13 al 17 
noviembre de 2017. Calificación: 10 (diez). Carga horaria: 30hs. 

- Curso de Postgrado: “Escritura Científica en Inglés”, a cargo de la Mgter. Iliana Martínez. Doctorado en Cien-
cias Biológicas, Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, Universidad Nacional de Córdoba, Argentina. 
5 al 9 septiembre de 2016. Calificación: 10 (diez). Carga horaria: 40hs. 

- Curso de Postgrado: "Introducción a la Neurociencia Cognitiva", a cargo del Dr. Ricardo Pautassi. Secretaría de 
Postgrado, Facultad de Psicología, Universidad Nacional de Córdoba, Argentina. 3 al 14 de noviembre de 2014. 
Calificación: 9 (nueve). Carga horaria: 40hs. 

- Curso  de  Postgrado: "Procesos Cognitivos: Atención", a cargo de la Dra. Alejandra Carboni. Secretaría de Rela-
ciones Internacionales, Facultad de Psicología, Universidad Nacional de Córdoba, Argentina. Facultad de Psico-
logía, Universidad Nacional de Córdoba, Argentina. 11 al 15 de agosto de 2014. Calificación: 10 (diez). Carga Hora-
ria: 20hs. 

- Curso  de  Postgrado: “Metodología de la Investigación en Adicciones”, a cargo del Dr. Fermín Fernández 
Calderón. Secretaría de Postgrado, Facultad de Psicología, Universidad Nacional de Córdoba, Argentina. 30 de 
junio al 4 de julio de 2014. Calificación: Aprobado. Carga Horaria: 40hs. 

- Curso de Postgrado: Fundamentos de análisis estadístico, graficación de datos y uso de paquetes estadísticos 
informáticos, a cargo del Dr. Ricardo Pautassi. Doctorado en Neurociencias y Facultad de Psicología, Universi-
dad Nacional de Córdoba, Argentina. 7 al 11 de abril de 2014. Calificación: 10 (diez). Carga Horaria: 25hs. 

- Curso de Postgrado: Estadística Inferencial aplicada a las Ciencias. Módulo II. CAICYT – CONICET. A través del 
sitio Web del CAICYT. 23 de octubre al 19 de diciembre de 2013. Calificación: 9 (nueve). Carga horaria: 96hs. 

- Curso  de  Postgrado: “Las funciones neurovegetativas como variables de medición en los estados emociona-
les” a cargo del Dr. Hugo Mario Diaz Fajreldines. Secretaría de Postgrado, Facultad de Psicología, Universidad 
Nacional de Córdoba, Argentina. Facultad de Psicología. 5 al 13 de noviembre de 2012. Calificación: 10 (diez). 
Carga horaria: 50hs.

 Otros Cargos

- Asesora Técnica en la Secretaría de Prevención y Asistencia a las Adicciones del Gobierno de la Provincia de 
Córdoba. Abril de 2019 a marzo de 2020. 

- 1° Consejera Suplente por el Claustro Docentes, Profesores Asistentes. Honorable Consejo Directivo, Facultad 
de Psicología, UNC, Argentina. Periodo 2018-2020. RHCD N° 102/18.

- Secretaria Técnica de la Carrera Maestría en Metodología de la Investigación en Ciencias del Comportamien-
to. Secretaría de Postgrado. Facultad de Psicología, UNC, Argentina. Fecha de inicio: 25 de febrero de 2016. 
Fecha de finalización: 25 de agosto de 2017. RD Nº 175/16.

- Integrante del comité editorial Revista Argentina de Ciencias del Comportamiento. Facultad de Psicología, 
UNC, Argentina. Inicio: abril de 2016. 

Becas, premios y distinciones

- Beca Doctoral (1 de abril de 2014 – 31 de marzo de 2019). Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y 
Tecnológicas (CONICET), Proyecto: “La influencia de las emociones discretas en la toma de decisiones, el juicio 
moral y la cognición social”. Director: Dr. Juan Carlos Godoy. Instituto de Investigaciones Psicológicas (IIPsi – 
UNC - CONICET). R Nº 3424/14. 

- Beca Programa de Movilidad de Estudiantes del Posgrado de la Asociación de Universidades Grupo Montevi-
deo. Pasantía de investigación en el Centro de Investigación Básica en Psicología. Universidad de la República, 
Montevideo, Uruguay. Tutora: Dr. Alejandra Carboni. Inicio de la movilidad: 4 de abril de 2016. Periodo: 15 días. 

- Beca Programa de Movilidad en el Posgrado. Red de Macrouniversidades Públicas de América Latina y el 
Caribe. Pasantía de investigación en el Centro de Investigación Básica en Psicología. Universidad de la Repúbli-
ca, Montevideo, Uruguay. Tutora: Dr. Alejandra Carboni. Inicio de la movilidad: 20 de mayo de 2016. Periodo: 90 
días. 

- Premio Jóvenes Investigadores/as “Dra. Claribel Morales de Barbenza”. Trabajo Empírico con el trabajo “Emo-
ciones, toma de decisiones y consumo de alcohol en adolescentes de 18 a 25 años”, en el marco del I Congreso 
Nacional de “Psicología, Formación y Compromiso Social” (Trabajo Final de Licenciatura; Res. F. N. 068/14) orga-
nizado por la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional De San Luis, los días 14, 15 y 16 de mayo del 2015 
en la ciudad de San Luis. 

- Becaria Estímulo a las Vocaciones Científicas. Fecha de Inicio: Septiembre de 2013. Fecha de Finalización: 
Marzo de 2014. Otorgada por: Consejo Interuniversitario Nacional. UNC. RP Nº 230/13. 

 Participación en congresos o reuniones científicas o técnicas como expositor (durante el último año)

- Paternó Manavella, M. A.; Rivarola Montejano, G.; Pilatti, A.; Michelini, Y. & Rodríguez Espínola, S. IX INTERNA-
TIONAL MEETING of the Latin American Society for Biomedical Research on Alcoholism (LASBRA): “Determi-
nants of Alcoholism: bridging the gap between epidemiologic and basic research”. Centro Cultural Córdoba, 
Córdoba, Argentina. 7 al 9 de noviembre de 2019. Co-autora del Poster: “Impulsivity and alcohol expectancies: 
assessment of the acquired preparedness model for alcohol use in teenagers”. Publicado en Fetal Alcohol Spec-
trum Risk and Prevention, p. e66

- Rinaldi, C.; Gomez Manzone, E. A.; Calos de Vit, J.; Cuello, F.; Michelini, Y.; Rivarola Montejano, G. & Pilatti, A. IX 
INTERNATIONAL MEETING of the Latin American Society for Biomedical Research on Alcoholism (LASBRA): 
“Determinants of Alcoholism: bridging the gap between epidemiologic and basic research”. Centro Cultural 
Córdoba, Córdoba, Argentina. 7 al 9 de noviembre de 2019. Co-autora del Poster: “Marijuana use and protective 
behavioral strategies in argentinean college students”. Publicado en Fetal Alcohol Spectrum Risk and Preven-
tion, pp. E70-e71.

- Angulo, R.; Arpellino, V.; Van Gansen, M.; Michelini, Y.; Rivarola Montejano, G. & Pilatti, A. IX INTERNATIONAL 
MEETING of the Latin American Society for Biomedical Research on Alcoholism (LASBRA): “Determinants of 
Alcoholism: bridging the gap between epidemiologic and basic research”. Centro Cultural Córdoba, Córdoba, 
Argentina. 7 al 9 de noviembre de 2019. Co-autora del Poster: “Alcohol protective behavioral strategies in argen-
tinean college students”. Publicado en Fetal Alcohol Spectrum Risk and Prevention, p. e80

- Ruffinato, F.; Mori, A.; Miranda Duarte, M. E.; Rivarola Montejano, G.; Michelini, Y. & Pilatti, A. IX INTERNATIONAL 
MEETING of the Latin American Society for Biomedical Research on Alcoholism (LASBRA): “Determinants of 
Alcoholism: bridging the gap between epidemiologic and basic research”. Centro Cultural Córdoba, Córdoba, 
Argentina. 7 al 9 de noviembre de 2019. Co-autora del Poster: “The association between frequency of marijuana 

use and marijuana-related negative consequences in Argentinean college students”. Publicado en Fetal Alco-
hol Spectrum Risk and Prevention, p. e69

- Castaño, G.; Herrera, A.; Gatti, A.; Rivarola Montejano, G.; Michelini, Y. & Pilatti, A. IX INTERNATIONAL MEETING 
of the Latin American Society for Biomedical Research on Alcoholism (LASBRA): “Determinants of Alcoholism: 
bridging the gap between epidemiologic and basic research”. Centro Cultural Córdoba, Córdoba, Argentina. 7 
al 9 de noviembre de 2019. Co-autora del Poster: “Differences in marijuana outcomes as a function of sex and 
frequency of use”. Publicado en Fetal Alcohol Spectrum Risk and Prevention, p. e84

- Quiroga, F.; Nillus, M.; Arnodo, I.; Issi, L.; Pilatti, A.; Michelini, Y. & Rivarola Montejano, G. IX INTERNATIONAL MEE-
TING of the Latin American Society for Biomedical Research on Alcoholism (LASBRA): “Determinants of Alcoho-
lism: bridging the gap between epidemiologic and basic research”. Centro Cultural Córdoba, Córdoba, Argenti-
na. 7 al 9 de noviembre de 2019. Co-autora del Poster: “ELSA 2016 Cohort: Association between early alcohol, 
tobacco, or marijuana use and substance use in Argentinean college freshmen”. Publicado en Fetal Alcohol 
Spectrum Risk and Prevention, p. e85

- Vaggione, M.; Dubini, S.; Pagliero, M.; Gutierrez, A.; Pilatti, A.; Rivarola Montejano, G. & Michelini, Y. IX INTERNA-
TIONAL MEETING of the Latin American Society for Biomedical Research on Alcoholism (LASBRA): “Determi-
nants of Alcoholism: bridging the gap between epidemiologic and basic research”. Centro Cultural Córdoba, 
Córdoba, Argentina. 7 al 9 de noviembre de 2019. Co-autora del Poster: “ELSA 2016 Cohort: Alcohol, Tobacco, and 
Marijuana Use in Argentinean College Freshmen”. Publicado en Fetal Alcohol Spectrum Risk and Prevention, p. 
e70 

- Co-expositora en Mesa Redonda del trabajo: “Medición del Impacto del programa de prevención territorial 
mediante herramientas psicométricas”. 3° Congreso de la Red Asistencial de las Adicciones. Secretaría de 
Prevención y Asistencia de las Adicciones del Ministerio de salud de la Provincia de Córdoba, Córdoba, Argenti-
na. 19 y 20 de septiembre de 2019. 

- Michelini, Y.; & Godoy, J. C. XVII Reunión Nacional y VI Encuentro Internacional de la Asociación Argentina de 
Ciencias del Comportamiento. Posadas, Misiones, Argentina. 28 al 30 de agosto de 2019. Simposio: “Nuevos 
desarrollos en evaluación de las emociones y la motivación”. Expositora del trabajo: “Inducción y evaluación de 
emociones en adultos emergentes universitarios”. 

- Michelini, Y.; Pilatti, A.; & Pautassi, R. M. XVII Reunión Nacional y VI Encuentro Internacional de la Asociación 
Argentina de Ciencias del Comportamiento. Posadas, Misiones, Argentina. 28 al 30 de agosto de 2019. Exposito-
ra del poster: “Distorsiones cognitivas e impulsividad: relación con tipos de juegos de apuestas en estudiantes 
universitarios argentinos”. 

- Caicedo Cavagnis, E.; Michelini, Y.; Belaus, A.; Mola, D. J.; Godoy, J. C. & Reyna, C. XVII Reunión Nacional y VI 
Encuentro Internacional de la Asociación Argentina de Ciencias del Comportamiento. Posadas, Misiones, 
Argentina. 28 al 30 de agosto de 2019. Expositora del poster: “Consideraciones adicionales sobre PANAS: contri-
buciones de cuatro estudios con muestras argentinas distintas”. 

- Carrizo, M.; Michelini, Y.; Rivarola Montejano, G.; Berberian, M.; Pilatti, A.; & Pautassi, R. M. XVII Reunión Nacional 
y VI Encuentro Internacional de la Asociación Argentina de Ciencias del Comportamiento. Posadas, Misiones, 
Argentina. 28 al 30 de agosto de 2019. Expositora del poster: “Consumo de alcohol y marihuana en adultos 
emergentes universitarios y no universitarios: relación con normas sociales, percepción de riesgo e impulsivi-
dad”.

Participación en la formación de recursos humanos (durante el último año)

- Instructora de la Práctica de Investigación: “Consumo de alcohol y marihuana en estudiantes universitarios: 
efecto prospectivo de factores cognitivos y conductuales”. Directora: Dra. Angelina Pilatti. 6 pasantes. Instituto 
de Investigaciones Psicológicas (IIPsi – UNC – CONICET), Facultad de Psicología, UNC, Argentina. Período: 
agosto a diciembre de 2019. RD N° 1159/19.

- Instructora de la Práctica de Investigación: “Factores de vulnerabilidad temprana para el desarrollo de 
conductas adictivas en niños, adolescentes y jóvenes”. Directora: Dra. Angelina Pilatti. 3 pasantes. IIPsi – UNC – 

CONICET, Facultad de Psicología, UNC, Argentina. Período: agosto a diciembre de 2019. RD N° 1157/19 y N° 
1695/19.

- Instructora de la Práctica de Investigación: “Consumo de alcohol y marihuana en estudiantes universitarios: 
efecto prospectivo de factores cognitivos y conductuales”. Directora: Dra. Angelina Pilatti. 6 pasantes. IIPsi – UNC 
– CONICET, Facultad de Psicología, UNC, Argentina. Período: abril a diciembre 2019. RD N° 373/19 y N° 802/19.

- Instructora de la Práctica de Investigación: “Factores de vulnerabilidad temprana para el desarrollo de 
conductas adictivas en niños, adolescentes y jóvenes”. Directora: Dra. Angelina Pilatti. 6 pasantes. IIPsi – UNC – 
CONICET, Facultad de Psicología, UNC, Argentina. Período: abril a diciembre 2019. RD N° 375/19 y N° 803/19.

- Co-asesora Tesina de Grado. Licenciatura en Psicología. Práctica Supervisada de Investigación: “Consumo de 
alcohol y marihuana en jóvenes adultos emergentes universitarios y no universitarios: relación con normas 
sociales, percepción de riesgo e impulsividad”. Autora: Melisa Berberian. Asesora: Dr. Angelina Pilatti. UNC, 
Argentina.

- Co-asesora Tesina de Grado. Licenciatura en Psicología. Práctica Supervisada de Investigación: “Emociones, 
toma de riesgo y percepción del tiempo en adolescentes de 15 a 18 años con y sin historia familiar de abuso de 
alcohol”. Autoras: Contanza Dri y María Victoria Minolli. Asesor: Dr. Juan Carlos Godoy. Facultad de Psicología, 
UNC, Argentina. Tribunal evaluador: Dr. Ignacio Acuña, Dr. Ricardo Pautassi, Dr. Santiago Redondo. RD N° 
356/18. Calificación: 10 (diez).
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